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ZARDOYA OTIS, S.A. 
Calle del Golfo de Salónica, 73 

Madrid 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Área de Mercados 
Calle Edison, 4 
28006 Madrid 
 
A la atención del Director General del Área de Mercados 
 

En Madrid, a 13 de abril de 2021 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Zardoya Otis, S.A. 
 

Muy Sres. Míos: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 227 y disposiciones concordantes del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, 

de 23 de octubre, Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) comunica que el Consejo de 

Administración, en su reunión de 12 de abril de 2021, ha acordado convocar la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, en primera convocatoria el 18 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

(CEST), y en segunda convocatoria, el 19 de mayo de 2021, a la misma hora (está prevista 

su celebración en segunda convocatoria). 

Teniendo en consideración la evolución de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, con 

el fin de salvaguardar la salud y seguridad de los accionistas, empleados y demás personas 

que intervienen en la preparación y celebración de la Junta General Ordinaria, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 

urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria en 

su redacción dada por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 

de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, la Junta 

General se celebrará por medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin asistencia 

física de accionistas, representantes o invitados. Consecuentemente, únicamente será 

posible participar en la Junta General a distancia, confiriendo la representación, 

emitiendo el voto de forma anticipada o asistiendo a la misma por medios telemáticos. 

Con el fin de facilitar su seguimiento, la Junta General Ordinaria será retransmitida a través 

de la página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

A tal efecto, se adjuntan a la presente los siguientes documentos relativos a esta Junta General 

Ordinaria: 

 

1. Anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
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2. Texto íntegro de todas las propuestas de acuerdo del Consejo de Administración, que 
incluye la propuesta motivada del Consejo de Administración en relación con el punto 6º 
del Orden del Día, a adoptar, en su caso, por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 

3. Las cuentas anuales e informes de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado, 
tanto individuales como consolidadas, del ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020, 
que serán sometidas a la aprobación de la Junta General Ordinaria, junto con los 
respectivos informes de los auditores de cuentas. 
 

4. Estado de información no financiera (EINF) consolidado correspondiente al ejercicio 
cerrado a 30 de noviembre de 2020, junto con el informe de verificación independiente 
del estado de información no financiera consolidado emitido por Ernst & Young, S.L. 
 

5. Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de 
noviembre de 2020. 
 

6. Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 
cerrado a 30 de noviembre de 2020. 
 

7. Informe sobre la independencia del auditor elaborado por el Comité de Auditoría 
correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020.  
 

8. Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio cerrado a 30 
de noviembre de 2020. 
 

9. Informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020. 
 

10. Política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
 

11. Informe de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones sobre la política de 
remuneraciones de los consejeros propuesta para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
 

12. Informe del Consejo de Administración en relación con la propuestas de acuerdos (i) de 
toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física 
del consejero Otis Elevator Company y (ii) de ratificación del nombramiento y reelección 
de don Joao Miguel Marqués Penedo, que fue nombrado por cooptación como consejero. 
 

13. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta 
de acuerdo de ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués 
Penedo.  
 

14. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta 
de acuerdo de toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante 
persona física del consejero Otis Elevator Company. 
 

15. Reglas sobre el voto y representación a distancia y formularios que deberán utilizarse 
para el voto por representación y a distancia mediante correo electrónico. 
 

16. Reglas sobre asistencia telemática. 
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17. Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la convocatoria. 

 
18. Modelo de tarjeta de delegación y voto a distancia. 

 
Se informa que, asimismo, las cuentas anuales e informes de gestión, tanto de la Sociedad como 

de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2020 

(junto con sus respectivos informes de auditoría), así como el Informe sobre el Estado de 

Información no Financiera (EINF) consolidado correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de 

noviembre de 2020, que se someten a la aprobación de la Junta General Ordinaria, el Informe 

Anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de 

noviembre de 2020 y que se somete a votación de la Junta General Ordinaria con carácter 

consultivo y el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio finalizado el 

30 de noviembre de 2020 (que, de conformidad con el artículo 538 de la Ley de Sociedades de 

Capital, ha sido incorporado como anexo del informe de gestión), se han remitido a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y, asimismo, han sido puestos a disposición de los accionistas 

en la página web corporativa de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-

inversores/).  

 

Los documentos relativos a la Junta General Ordinaria de Accionistas anteriormente citados, así 
como el resto de información exigible conforme al artículo 518 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se encuentran publicados en la página web corporativa de la Sociedad 
(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) y estarán disponibles en ella de forma 
ininterrumpida hasta la celebración de la Junta General Ordinaria. 
 
Finalmente, se hace constar que el anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria 
será publicado en los próximos días, con la antelación legalmente exigible, en el periódico de 
difusión nacional Expansión. 
 
 
Lo que ponemos en su conocimiento.  
 
Les saluda atentamente, 
 
 
 
Lorea García Jauregui 
Secretaria del Consejo de Administración 
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ZARDOYA OTIS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General 

de Accionistas y la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración, en su reunión 

de 12 de abril de 2021, ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), en primera convocatoria el 18 de mayo de 2021 a las 12:00 

horas (CEST), y en segunda convocatoria, el 19 de mayo de 2021, a la misma hora (está 

prevista su celebración en segunda convocatoria). 

Teniendo en consideración la evolución de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, con 

el fin de salvaguardar la salud y seguridad de los accionistas, empleados y demás personas 

que intervienen en la preparación y celebración de la Junta General Ordinaria, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 

urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria en 

su redacción dada por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 

de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, la Junta 

General se celebrará por medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin asistencia 

física de accionistas, representantes o invitados. Consecuentemente, únicamente será 

posible participar en la Junta General a distancia, confiriendo la representación, 

emitiendo el voto de forma anticipada o asistiendo a la misma por medios telemáticos. 

Con el fin de facilitar su seguimiento, la Junta General Ordinaria será retransmitida a través 

de la página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

Con arreglo a lo legalmente previsto, la Junta General se considerará celebrada en el domicilio 

social de la Sociedad.  

Los asuntos que serán objeto de deliberación y votación en la Junta General Ordinaria de 

Accionistas son los que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1 
Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, 
tanto de la Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

2 
Examen y, en su caso, aprobación del estado de información no financiera (EINF) 
consolidado correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 
2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

3 
Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y 
el 30 de noviembre de 2020. 

4 
Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la 
distribución de dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

2

Ficha 2 ANUNCIO DE CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021

http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/


 

 

 3/18 

 

5 
Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas por un 
importe bruto de 0,072 euros por acción. 

6 
Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023. 

7 

Determinación del porcentaje aplicable en relación con la remuneración de los 
consejeros en su condición de tales mediante participación en beneficios, para el 
ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 y el 30 de noviembre de 2021, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 218 de la Ley de Sociedades de Capital. 

8 
Toma de razón y ratificación de los siguientes miembros del Consejo de 
Administración: 

8.1 
Toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante 
persona física del consejero Otis Elevator Company. 

8.2 Ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo. 

9 

Autorización para que la Sociedad y sus sociedades filiales puedan adquirir acciones 
propias al amparo de lo dispuesto en los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades 
de Capital, dejando sin efecto en la parte no utilizada la autorización concedida 
mediante el acuerdo 8º de la junta general ordinaria de accionistas de 23 de mayo de 
2018. 

10 
Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Sociedad pueda aceptar en prenda o en otra forma de 
garantía, directa o indirectamente, sus propias acciones. 

11 
Votación con carácter consultivo del Informe Anual de Remuneraciones de los 
Consejeros de 2020. 

12 
Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

13 Ruegos y preguntas. 

14 Aprobación del acta. 

 

1. COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

DE ACUERDO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 519 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital (la “LSC”), los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital 

social podrán: (i) solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria, 

incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada; y 
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(ii) presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el Orden del Día. 

El ejercicio de estos derechos deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que habrá 

de recibirse en el domicilio social de la Sociedad (Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 Madrid) 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria. En el escrito de 

notificación se hará constar la identidad del accionista o accionistas que ejercitan el derecho 

y el número de acciones de que son titulares, acompañado de la oportuna documentación —

certificado de legitimación o documento equivalente expedido por la Sociedad de Gestión de 

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) o por 

las entidades participantes autorizadas para ello— que acredite la condición de accionista, a 

fin de cotejar esta información con la facilitada por Iberclear, así como el contenido del punto 

o puntos cuya incorporación al Orden del Día se proponga junto con la justificación o el 

contenido de la propuesta o propuestas de acuerdo justificadas de dichos puntos y, en su 

caso, cuanta otra documentación resulte procedente. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como mínimo, 

a la fecha establecida para la celebración de la Junta General Ordinaria. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho de cualquier accionista (o su representante) 

que asista a la Junta General Ordinaria a formular propuestas alternativas o sobre puntos que 

no precisen figurar incluidos en el Orden del Día en los términos previstos en la LSC y en el 

apartado 3 siguiente. 

2. DERECHO DE ASISTENCIA  

Tiene derecho de asistencia a la Junta General Ordinaria de Accionistas todo titular de 

cualquier número de acciones de la Sociedad registradas a su nombre con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta. La Sociedad podrá exigir acreditar la 

titularidad de las acciones mediante certificado de legitimación o documento equivalente 

expedido por Iberclear o por las entidades participantes autorizadas para ello, expedido con 

cinco días de antelación a la fecha de la Junta General, todo ello conforme al artículo 15 de 

los Estatutos Sociales, el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas y el 

artículo 179 de la LSC. 

Por cuanto es previsible que la Junta General Ordinaria se celebre en segunda convocatoria, 

a los efectos de lo establecido en el artículo 517 de la LSC, se hace constar que los accionistas 

deberán tener registradas a su nombre las acciones no más tarde del día 14 de mayo de 2021. 

3. ASISTENCIA TELEMÁTICA  

La asistencia a la Junta General Ordinaria únicamente podrá realizarse de forma telemática 

conforme a las siguientes reglas que al efecto ha aprobado el Consejo de Administración de 

la Sociedad y que constan asimismo en la página web corporativa de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 
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Los mecanismos para asistir a la Junta General Ordinaria se pondrán a disposición de los 

accionistas (o sus representantes) en la página web corporativa de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

(A) Identificación y registro previo de los accionistas 

Para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus derechos, la 

interactividad y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen 

utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán registrarse previamente en 

el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas (“asistencia telemática”) de la 

web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), desde las 12:00 

horas (CEST) del día 20 de abril de 2021 hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 

de mayo de 2021. Con posterioridad a esta última fecha y hora, no se admitirá ningún 

registro previo de accionistas para el ejercicio del derecho de asistencia.  

El indicado registro previo se llevará a cabo mediante: (i) DNI electrónico; (ii) firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un certificado electrónico reconocido y 

vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES), 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (“Certificado Electrónico 

Reconocido CERES”); o (iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible 

en la plataforma electrónica habilitada en la página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en el que deberán identificarse 

con su Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o 

pasaporte, dirección de correo electrónico y el número de acciones de que sea titular 

el accionista. Una vez cumplimentado el referido formulario y verificada su identidad y 

condición de accionista, el accionista recibirá en la dirección de correo electrónico 

facilitada sus credenciales de “usuario y contraseña” mediante las que podrá 

identificarse en la plataforma de asistencia telemática el día de celebración de la junta. 

La Sociedad se reserva el derecho a solicitar a los accionistas los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de 

accionistas y garantizar la autenticidad de la asistencia telemática. 

Una vez que el accionista se haya pre-registrado haciendo uso de los medios indicados 

y en el plazo establecido, podrá asistir y votar en la Junta General Ordinaria a través 

de medios telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración 

de la reunión.  

El registro previo de los representantes de accionistas se realizará por la Sociedad de 

conformidad con lo previsto en el apartado 4.1 siguiente.  

(B) Conexión y asistencia 

Con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia 

telemática, para asistir a la Junta General Ordinaria, el accionista que se haya 

registrado previamente conforme al apartado (A) anterior, o los representantes, 

deberán conectarse en el sitio web corporativo de la Sociedad 
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(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) entre las 09:00 y las 11:00 horas 

(CEST) del día 18 de mayo de 2021 (si la Junta General Ordinaria se celebra en 

primera convocatoria) o del día 19 de mayo de 2021 (si, como es previsible, la 

Junta General Ordinaria se celebra en segunda convocatoria), e identificarse, 

según se le indique en las instrucciones correspondientes y en función del medio de 

identificación utilizado en el proceso de registro previo (en el caso de los accionistas), 

a través de (i) DNI electrónico; (ii) firma electrónica cualificada o avanzada basada en 

un Certificado Electrónico Reconocido CERES; o (iii) las credenciales de “usuario y 

contraseña” facilitadas, en el caso de los accionistas, en el momento de realizar el 

registro previo y, en el caso de los representantes, tras la correspondiente solicitud en 

los términos previstos en el apartado 4.1 siguiente.  

En su caso, el 18 de mayo de 2021, una vez constatada la inexistencia de quórum 

suficiente para la celebración de la reunión, la Sociedad publicará esta circunstancia a 

través de la plataforma de asistencia telemática confirmando que la Junta General 

Ordinaria se reunirá finalmente en segunda convocatoria. En caso de que la Junta 

General Ordinaria se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán 

conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General Ordinaria en 

segunda convocatoria. 

(C) Intervención 

De conformidad con lo establecido en la LSC, las intervenciones y propuestas de 

acuerdos o solicitudes de informaciones o aclaraciones que, conforme a dicha ley, 

tengan intención de formular quienes vayan a asistir a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, deberán remitirse a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, 

términos y condiciones establecidos en la citada página web de la Sociedad, entre las 

9:00 y las 11:00 horas (CEST) del día 18 de mayo de 2021 o, en su caso, del día 

19 de mayo de 2021, según se celebre la Junta General Ordinaria en primera o 

en segunda convocatoria, respectivamente. El asistente que desee que su 

intervención conste en el acta de la Junta General Ordinaria habrá de indicarlo 

expresamente en el texto de aquélla. Las solicitudes de información o aclaración 

formuladas por los asistentes serán contestadas por escrito durante los siete días 

siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la LSC. 

Los asistentes que habiéndose conectado a la reunión en primera convocatoria 

hubieran remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de 

informaciones o aclaraciones tendrán que remitirlas de nuevo, en los términos 

indicados, el día en que se celebre la reunión; de lo contrario se tendrán por no 

formuladas.  

(D) Votaciones 

La emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden 

del Día podrá realizarse desde que se declare la válida constitución de la Junta y hasta 

que el Presidente o, en su caso, la Secretaria, anuncie la conclusión del período de 

votación de las propuestas de acuerdo relativas a los puntos comprendidos en el 
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Orden del Día. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, 

por mandato legal, no sea necesario que figuren en el Orden del Día, los asistentes 

podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas 

propuestas y se indique que se puede proceder a su votación en la plataforma de 

asistencia telemática. Para la votación de las propuestas de acuerdos se aplicará el 

procedimiento previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas.  

(E) Otras cuestiones 

La asistencia del accionista a la Junta General Ordinaria el día en que esta se celebre 

deja sin efecto la delegación o el voto mediante medios de comunicación a distancia 

previos a la Junta General Ordinaria. 

Es responsabilidad exclusiva del accionista (o su representante) la custodia de las 

claves o medios de identificación necesarios para acceder y utilizar el servicio de 

asistencia telemática. En caso de que se trate de una persona jurídica, ésta deberá 

comunicar cualquier modificación o revocación en las facultades que ostente su 

representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se 

produzca dicha notificación. 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de asistencia telemática a la Junta General Ordinaria cuando razones 

técnicas o de seguridad lo aconsejen o impongan. La Sociedad no será responsable 

de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 

sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de 

igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización 

de los mecanismos de asistencia telemática a la Junta General Ordinaria. Por tanto, 

esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos del 

accionista. 

En aquello no regulado expresamente en este anuncio, resultarán de aplicación a los 

accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente a la Junta General 

Ordinaria las mismas normas sobre el voto y la adopción de acuerdos previstas en el 

Reglamento de la Junta General para la celebración de la Junta General de forma 

presencial. 

4. DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y VOTO 

4.1. Derecho de representación y delegación a distancia 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General Ordinaria por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista. La 

representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta General 

Ordinaria conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, al artículo 6 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas y a los artículos 184 y 522 y siguientes de la LSC. 
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En particular, la representación se podrá conferir por los siguientes medios: 

(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya Otis, S.A.- 

ACCIONISTAS-, Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 

legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad participante 

autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de delegación y voto a 

distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), debidamente firmada y 

cumplimentada por el accionista. Salvo que confiera su representación a alguno de los 

miembros del Consejo de Administración o a la Secretaria, el accionista deberá incluir 

en la comunicación la siguiente información del representante: nombre y apellidos, 

número de documento nacional de identidad o equivalente y correo electrónico. Estos 

datos serán necesarios para su habilitación y registro previo en la plataforma de 

asistencia telemática de la Junta General Ordinaria.  

(B) A través de correo electrónico, siempre que quede garantizada debidamente la 

representación atribuida y la identidad del representado.  

Será admitida la representación otorgada por este medio, cuando la tarjeta de 

delegación y voto a distancia por cuya virtud se confiera incorpore la firma electrónica 

cualificada o avanzada del accionista, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 

Nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014 relativo a la 

identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas 

en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (el 

“Reglamento 910/2014”). Asimismo, los accionistas habrán de remitir en el mismo 

correo electrónico el certificado de legitimación o documento equivalente expedido por 

Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello). 

La tarjeta de delegación y voto a distancia podrá descargarse de la página web de la 

Sociedad y habrá de estar debidamente cumplimentada y firmada por el accionista 

mediante DNI electrónico o un certificado electrónico reconocido respecto del cual no 

conste su revocación y que haya sido expedido por un prestador de servicios 

electrónicos que figure en la lista de confianza publicada por el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, de conformidad con la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 

confianza (un “Certificado Electrónico Reconocido”). El Certificado Electrónico 

Reconocido deberá ser obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá 

estar vigente en el momento de realizar la delegación. Asimismo, salvo que confiera su 

representación a alguno de los miembros del Consejo de Administración o a la 

Secretaria, el accionista deberá incluir en la comunicación la siguiente información del 

representante: nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad o 

equivalente y correo electrónico. Estos datos serán necesarios para su habilitación y 

registro previo en la plataforma de asistencia telemática de la Junta General Ordinaria. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 

anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su representación 

mediante correspondencia electrónica conforme a las instrucciones y procedimientos 
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que se especifican en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/).  

(C) A través de la plataforma electrónica habilitada por la Sociedad en su página web 

corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). Los accionistas podrán 

hacer uso de esta posibilidad desde las 12:00 horas (CEST) del día 20 de abril de 2021 

hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021, identificándose a través de 

alguno de los siguientes medios: (i) DNI electrónico; (ii) firma electrónica cualificada o 

avanzada basada en un Certificado Electrónico Reconocido CERES; o 

(iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible en la plataforma electrónica 

habilitada en la página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-

inversores/), en el que deberán identificarse con su Documento Nacional de Identidad, 

Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte, dirección de correo electrónico y el 

número de acciones de que sea titular el accionista. La Sociedad se reserva el derecho 

de solicitar a los accionistas los medios de identificación adicionales que considere 

necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la autenticidad de 

la representación. 

El Certificado Electrónico Reconocido CERES deberá ser obtenido por el accionista, sin 

cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 

accionista persona física que disponga de una firma electrónica que cumpla los 

requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su 

representación conforme a las instrucciones y procedimientos pertinentes que se 

especifican en la plataforma de electrónica habilitada en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

Para el caso de que el accionista sea una persona jurídica y desee conferir su 

delegación por este medio, la persona física que actúe como su apoderado deberá 

acceder a la plataforma con un certificado electrónico de representante reconocido 

respecto del cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre o algún organismo dependiente de esta. 

Salvo que confiera su representación a alguno de los miembros del Consejo de 

Administración o a la Secretaria, el accionista deberá facilitar a través de la plataforma 

electrónica habilitada por la Sociedad en su página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) la siguiente información del 

representante: nombre y apellidos y número de documento nacional de identidad o 

equivalente. Estos datos serán necesarios para su habilitación y registro previo en la 

plataforma de asistencia telemática de la Junta General Ordinaria. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los medios de comunicación a 

distancia citados anteriormente deberá ser recibida por la Sociedad antes de las veinticuatro 

horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera 

convocatoria, esto es, antes de las 24:00 horas (CEST) del 17 de mayo de 2021. En caso 

contrario, la representación se tendrá por no conferida.  

En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá (i) aportar simultáneamente 

testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente en virtud del cual se acrediten 
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las facultades de la persona a la que se haya conferido la representación mediante 

correspondencia postal o electrónica; y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier modificación o 

revocación en las facultades de las que goce su representante, declinando, por tanto, la 

Sociedad cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.  

Una vez verificado por la Sociedad el cumplimiento de los requisitos anteriormente expuestos, 

se habilitará a los representantes designados por los accionistas el acceso a la plataforma de 

asistencia telemática a la Junta General Ordinaria mediante su registro previo. Para que el 

representante (distinto de alguno de los miembros del Consejo de Administración o de la 

Secretaria) pueda identificarse en la plataforma de asistencia telemática el día de celebración 

de la Junta General Ordinaria mediante credenciales de “usuario y contraseña”, el accionista 

o el propio representante tendrá que solicitárselo a la Sociedad por correo electrónico a la 

dirección info.accionista@otis.com hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021, 

indicando la dirección de correo electrónico del representante. El representante recibirá las 

credenciales en la dirección de correo facilitada una vez se verifique la identidad y condición 

de accionista de su representado. En caso de no ser solicitadas las credenciales de “usuario 

y contraseña”, el día de celebración de la Junta General Ordinaria el representante sólo podrá 

identificarse en la plataforma de asistencia telemática mediante DNI electrónico o firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un Certificado Electrónico Reconocido CERES. 

El accionista que confiera la representación a favor de una persona distinta de alguno de los 

miembros o de la Secretaria del Consejo de Administración deberá comunicar al 

representante designado la representación conferida a su favor y remitirle una copia de la 

tarjeta o, si hubiera conferido la representación mediante la plataforma electrónica habilitada 

por la Sociedad, las instrucciones precisas de voto en su caso impartidas.  

En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los consejeros o a 

la Secretaria del Consejo de Administración mediante correspondencia postal o medios de 

comunicación electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica), pero no 

incluyera en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el 

destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación: (i) se efectúa 

en favor del Presidente del Consejo de Administración o de quien, en su caso, le sustituyera 

en la Presidencia de la Junta General de Accionistas y, en caso de conflicto de interés de éste 

y salvo que el accionista indique lo contrario de forma expresa, en favor de la Secretaria del 

Consejo de Administración; (ii) se refiere a todas las propuestas que conforman el Orden del 

Día de la Junta General; (iii) contiene instrucciones precisas para que el representante vote 

en sentido favorable las propuestas contenidas en el Orden del Día; y (iv) se extiende, 

asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales 

el representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses de 

su representado. 

En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en conflicto de intereses en 

la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a 

la Junta y el accionista no hubiera conferido instrucciones precisas sobre el sentido de su voto, 

la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta y, en caso de que éste se 

halle también afectado por el conflicto de interés, a la Secretaria del Consejo de 
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Administración, salvo indicación contraria del accionista representado (en cuyo caso se 

entenderá que el accionista no autoriza la sustitución). 

El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo a la Junta General. 

A tal efecto, la Sociedad habrá habilitado su acceso a la plataforma de asistencia telemática 

de la Junta General Ordinaria mediante su registro previo y para acceder a ella deberá 

identificarse mediante (i) DNI electrónico, (ii) firma electrónica cualificada o avanzada basada 

en un Certificado Electrónico Reconocido CERES o (iii) el uso de las credenciales de “usuario 

y contraseña” siempre que hayan sido solicitadas y obtenidas conforme a lo anteriormente 

indicado. 

La representación conferida mediante correspondencia postal o medios de comunicación 

electrónica (correo electrónico o plataforma electrónica) a distancia podrá dejarse sin efecto 

por: (i) la revocación expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para 

conferir la representación, dentro del plazo establecido para conferirla; (ii) la asistencia del 

accionista a la Junta General; (iii) la emisión del voto previo en los términos previstos en el 

apartado 4.2 de este anuncio de convocatoria; o (iv) la transmisión de las acciones cuya 

titularidad confiere el derecho a participar en la Junta General Ordinaria de la que tenga 

conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 

de la Junta General. En cualquier caso, las delegaciones conferidas con posterioridad a la 

emisión del voto a distancia se tendrán por no efectuadas. 

Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 

signo distinto, en función de las instrucciones recibidas de cada uno de los accionistas.  

Del mismo modo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 

registro contable de acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en 

todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de 

instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas entidades intermediarias 

podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por éstos, 

sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. Para ello tendrán que facilitar 

a la Sociedad, dentro de los siete días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la 

Junta, una lista en la que indiquen la identidad de cada cliente, el número de acciones respecto 

de las cuales ejercen el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones de voto 

que hayan recibido, en su caso.  

4.2. Voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día a través de los siguientes medios de 

comunicación a distancia: 

(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya Otis, S.A. 

–ACCIONISTAS-, Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 

legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad participante 

autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de delegación y voto a 

distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad, debidamente firmada 

y cumplimentada por el accionista. 
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(B) Mediante correo electrónico, en el que se acompañe la correspondiente tarjeta de 

delegación y voto a distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad. 

La tarjeta habrá de estar debidamente cumplimentada e incorporar la firma electrónica 

cualificada o avanzada del accionista, en los términos previstos en el Reglamento 

910/2014. La firma del accionista deberá efectuarse en virtud de DNI electrónico o un 

Certificado Electrónico Reconocido. El Certificado Electrónico Reconocido deberá ser 

obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá estar vigente en el 

momento de emitir el voto. Asimismo, los accionistas habrán de remitir en el mismo 

correo electrónico el certificado de legitimación o documento equivalente expedido por 

Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello). 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 

anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá enviar a la Sociedad un 

correo electrónico para el ejercicio de su voto a distancia conforme a las instrucciones y 

procedimientos pertinentes que se especifican en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

(C) A través de la plataforma de votación a distancia habilitada por la Sociedad en su página 

web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en la que deberá 

identificarse a través de alguno de los siguientes medios: (i) DNI electrónico; (ii) firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un Certificado Electrónico Reconocido 

CERES; o (iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible en la plataforma 

electrónica habilitada en la página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en el que deberán identificarse con 

su Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte, 

dirección de correo electrónico y el número de acciones de que sea titular el accionista. 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de 

accionistas y garantizar la autenticidad del voto. 

El Certificado Electrónico Reconocido CERES deberá ser obtenido por el accionista, sin 

cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 

accionista persona física que disponga de una firma electrónica que cumpla los 

requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá emitir su voto en 

relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General Ordinaria conforme a las 

instrucciones y procedimientos pertinentes que se especifican en la plataforma de 

votación a distancia habilitada en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

Para el caso de que el accionista sea una persona jurídica y desee realizar la votación 

a distancia a través de la plataforma de votación a distancia habilitada por la Sociedad 

en su página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), la 

persona física que actúe como su apoderado deberá acceder a la plataforma de votación 

a distancia con un certificado electrónico de representante reconocido respecto del cual 

no conste su revocación y que haya sido emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre o algún organismo dependiente de ésta.  
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El voto emitido utilizando los medios previstos en los anteriores apartados (A) y (B) no será 

válido si no se recibe por la Sociedad al menos veinticuatro horas antes de la fecha prevista 

para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera convocatoria, esto es, antes de 

las 24:00 horas (CEST) del 17 de mayo de 2021. En caso contrario, el voto se tendrá por no 

emitido.  

El voto emitido utilizando el medio previsto en el anterior apartado (C) deberá realizarse por 

el accionista a través de la plataforma electrónica habilitada por la Sociedad en su web 

corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) desde las 12:00 horas (CEST) 

del día 20 de abril de 2021 hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021. En 

caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.  

En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar simultáneamente 

testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente en virtud del cual se acrediten 

las facultades de la persona que emita el voto mediante correspondencia postal o electrónica; 

y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades de las 

que goce su representante, declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta 

que se produzca dicha notificación.  

El accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o medios de comunicación 

electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica) y no marcara alguna o 

ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, 

se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo 

de Administración. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos aquí indicados y con arreglo a 

lo previsto en los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas serán 

considerados como asistentes a los efectos de la constitución de la Junta General. En 

consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las 

conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por: (i) la revocación posterior y 

expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo 

establecido para esta; (ii) la asistencia telemática a la reunión del accionista que lo hubiera 

emitido o de un representante de dicho accionista o (iii) la transmisión de las acciones cuya 

titularidad confiere el derecho a participar en la Junta General de la que tenga conocimiento 

la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta 

General. 

4.3. Disposiciones comunes a la representación conferida y al voto emitido por 

medios de comunicación a distancia 

(A) La validez de la representación conferida y del voto emitido mediante medios de 

comunicación electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica) está 

sujeta a la comprobación de la condición de accionista sobre la base del fichero 

facilitado por Iberclear, entidad encargada del registro contable de las acciones de la 

Sociedad. En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por el 

accionista que confiere la representación o emite su voto mediante medios de 
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comunicación a distancia y aquel que conste en los registros de anotaciones en cuenta 

que comunique Iberclear, se considerará válido, salvo prueba en contrario, el número 

de acciones facilitado por esta última a efectos del quórum y la votación. 

(B) Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y 

asistencia a la Junta General Ordinaria: (i) la asistencia telemática a la Junta General 

Ordinaria del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 

cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto; 

(ii) cuando el accionista confiera válidamente la representación o emita su voto 

mediante comunicación electrónica y, además, realice la misma actuación mediante la 

tarjeta de delegación y voto a distancia impresa, prevalecerá la última representación 

o el último voto emitido (con independencia de cuál sea el medio utilizado para su 

emisión) que haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido; y (iii) la 

emisión del voto por cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaces las 

delegaciones conferidas por el accionista, ya sean anteriores a la emisión que se 

entenderán revocadas, o posteriores, que se tendrán por no efectuadas. 

Asimismo, tanto la representación como el voto previo a distancia emitido quedarán 

sin efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho a participar en 

la Junta General de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de 

la fecha prevista para la celebración de la Junta General Ordinaria.   

(C) Es responsabilidad exclusiva del accionista o su representante la custodia de su firma 

electrónica y, en su caso, de las credenciales facilitadas para hacer uso de la 

plataforma electrónica de delegación, voto previo y asistencia telemática. 

(D) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de delegación y voto a distancia electrónicos cuando lo aconsejen o 

impongan razones técnicas o de seguridad. Si ocurriera alguno de estos supuestos, 

se anunciará en la página web corporativa de la Sociedad. Todo ello sin perjuicio de 

la validez de las representaciones ya conferidas, de los votos ya emitidos y de los 

derechos de asistencia y representación de los accionistas. 

(E) La Sociedad no será responsable en ningún caso de los perjuicios que pudieran 

ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 

en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 

eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 

dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a distancia. 

Por tanto, esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos 

del accionista. 

(F) Podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de acciones 

y les serán de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas anteriormente. 

A los efectos del artículo 126 de la LSC, se presume que el cotitular que en cada 

momento realice una actuación (delegación, voto o asistencia) se encuentra designado 

por el resto de los copropietarios para ejercitar los derechos que le corresponden como 

accionista. 
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5. DERECHO DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 272 y 518 de la LSC, el artículo 13 de los 

Estatutos Sociales y el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, los 

accionistas que lo deseen pueden examinar y obtener desde la publicación de este anuncio 

de forma gratuita e inmediata en el domicilio social de la Sociedad (Calle Golfo de Salónica, 

73, 28033 Madrid), desde las 09:00 hasta las 14:00 horas (CEST) en días laborables, y 

solicitar a la Sociedad que les sea remitida, de forma gratuita, copia de los siguientes 

documentos: 

1. Texto íntegro de todas las propuestas de acuerdo del Consejo de Administración, que 
incluye la propuesta motivada del Consejo de Administración en relación con el punto 6º 
del Orden del Día, a adoptar, en su caso, por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 

2. Las cuentas anuales e informes de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado, 
tanto individuales como consolidadas, del ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020, 
que serán sometidas a la aprobación de la Junta General Ordinaria, junto con los 
respectivos informes de los auditores de cuentas. 
 

3. Estado de información no financiera (EINF) consolidado correspondiente al ejercicio 
cerrado a 30 de noviembre de 2020, junto con el informe de verificación independiente 
del estado de información no financiera consolidado emitido por Ernst & Young, S.L. 
 

4. Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de 
noviembre de 2020. 
 

5. Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 
cerrado a 30 de noviembre de 2020. 
 

6. Informe sobre la independencia del auditor elaborado por el Comité de Auditoría 
correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020.  
 

7. Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio cerrado a 30 
de noviembre de 2020. 
 

8. Informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020. 
 

9. Política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
 

10. Informe de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones sobre la política de 
remuneraciones de los consejeros propuesta para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
 

11. Informe del Consejo de Administración en relación con la propuestas de acuerdos (i) de 
toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona 
física del consejero Otis Elevator Company y (ii) de ratificación del nombramiento y 
reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo, que fue nombrado por cooptación 
como consejero. 
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12. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta 
de acuerdo de ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués 
Penedo.  
 

13. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta 
de acuerdo de toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como 
representante persona física del consejero Otis Elevator Company. 
 

14. Reglas sobre el voto y representación a distancia y formularios que deberán utilizarse 
para el voto por representación y a distancia mediante correo electrónico. 
 

15. Reglas sobre asistencia telemática. 
 

16. Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la convocatoria. 
 

17. Modelo de tarjeta de delegación y voto a distancia. 

A la vista de las limitaciones vigentes en cada momento derivadas de la situación generada 

por la COVID-19, se recomienda a los accionistas que deseen obtener copia de todos o 

algunos de los documentos anteriores lo soliciten mediante correo electrónico dirigido a 

info.accionista@otis.com, dado que, las referidas limitaciones, mientras continúen, pueden 

impedir la atención a los accionistas y su acceso al domicilio social de la Sociedad.  

Asimismo, los mencionados documentos serán publicados de forma ininterrumpida en la 

página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) desde la 

publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General 

Ordinaria.   

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la LSC y en el artículo 5 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas, hasta el quinto día anterior al previsto para 

la celebración de la Junta General Ordinaria, los accionistas podrán solicitar del Consejo de 

Administración: (i) las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los 

asuntos comprendidos en el Orden del Día o formular por escrito las preguntas que estimen 

pertinentes y (ii) las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al 

público que la Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la celebración de la última Junta 

General y acerca del informe del auditor. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la 

celebración de la Junta General Ordinaria. 

Asimismo, los accionistas (o sus representantes) que vayan a asistir a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas podrán solicitar, conforme a las reglas establecidas más arriba en el 

apartado 3, (i) las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 

asuntos comprendidos en el Orden del Día; y (ii) las aclaraciones que estimen precisas acerca 

de la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la 

celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor.  

El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada al 

amparo de los párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela 

de los derechos del accionista, existan razones fundadas para considerar que podría utilizarse 
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para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades 

vinculadas con esta. 

No obstante lo anterior, no procederá la denegación de información cuando la solicitud 

estuviera apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del 

capital social. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada 

esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página 

web de la Sociedad, bajo el formato pregunta-respuesta, el Consejo de Administración podrá 

limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.  

6. FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 539 de la LSC, la Sociedad ha habilitado un 

Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad, con ocasión de la 

convocatoria de la Junta General Ordinaria y hasta el día de la celebración de la misma, al 

que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 

asociaciones voluntarias que puedan constituirse con arreglo a lo legalmente previsto. 

El Consejo de Administración ha acordado que el mencionado Foro Electrónico de Accionistas 

se regirá por las normas de funcionamiento publicadas en la página web de la Sociedad y que 

se encuentran a disposición de los accionistas en la sede social. 

7. PROTECCIÓN DE DATOS 

Zardoya Otis S.A. es la entidad responsable del tratamiento de todos los datos personales 

que se traten con el fin de gestionar la Junta General Ordinaria. El responsable del tratamiento 

tratará los datos personales (entre otros, los datos identificativos, de contacto y de firma 

electrónica) recabados directamente de los accionistas o de las entidades en las que éstos 

tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza 

del registro de anotaciones en cuenta. 

En particular, los datos personales mencionados serán tratados con las siguientes finalidades: 

(i) gestionar la convocatoria y celebración de la Junta General Ordinaria así como el ejercicio 

y control de los derechos de asistencia y representación de los accionistas en la Junta General 

Ordinaria, lo cual incluye la verificación de la identidad y condición de accionista o 

representante, la gestión del registro de acceso en la plataforma de asistencia telemática o, 

en su caso, la grabación de la llamada o videollamada; (ii) remitir la información a los 

accionistas, incluso por medios electrónicos, estrictamente relacionada con la inversión de los 

accionistas y la evolución de la Sociedad; (iii) permitir la transparencia y difusión pública de la 

Junta General Ordinaria en la plataforma indicada en la web corporativa de la Sociedad; (iv) y 

dar cumplimento a normas a las que esté sujeto el responsable del tratamiento. El tratamiento 

de los citados datos es necesario para cumplir con las citadas finalidades en virtud de las 

siguientes bases jurídicas: (i) la ejecución de la relación mantenida entre el accionista y el 

responsable del tratamiento, (ii) el cumplimiento de las obligaciones legales aplicables, así 

como (iii) el interés legítimo que tiene el responsable del tratamiento en grabar y difundir el 
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desarrollo de la Junta General Ordinaria de conformidad con los principios de transparencia 

que le son de aplicación.  

Los citados datos personales podrán ser facilitados a terceros debidamente legitimados en el 

ejercicio del derecho de información previsto en la normativa aplicable y accesibles al público 

en general en la medida en que el interesado intervenga en el proceso de la Junta General 

Ordinaria. Los datos personales serán conservados mientras perviva la relación entre el 

accionista y la Sociedad, y tras su terminación, durante 6 años, o durante un plazo superior 

cuando correspondiere un plazo de prescripción superior a cualesquiera acciones legales o 

contractuales que resulten de aplicación. 

Los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad, limitación del 

tratamiento y cualesquiera otros derechos legalmente reconocidos podrán ejercitarse por el 

titular de los datos personales mediante correo postal o correo electrónico, acompañado de 

copia del D.N.I., dirigido a la dirección de la Sociedad en Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 

Madrid o info.accionista@otis.com a la atención del Secretario del Consejo de Administración. 

También, se informa al interesado de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que se han vulnerado sus 

derechos en materia de protección de datos. El accionista podrá oponerse a que su imagen y 

voz sean difundidas por los medios citados.  

El accionista, en caso de que en la tarjeta de delegación y voto a distancia incluya datos 

personales referentes a otras personas físicas o en el caso de que un tercero asista a la Junta 

General Ordinaria como su representante, deberá informarles de los extremos contenidos en 

los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de 

aplicación para la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad 

deba realizar ninguna actuación adicional para con aquéllos.  

8. PREVISIÓN SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Se prevé la celebración de la Junta General Ordinaria en SEGUNDA CONVOCATORIA, es 

decir, el 19 de mayo de 2021, a la hora antes señalada. 

 

Dª Lorea García Jauregui 
Secretaria del Consejo de Administración 

ZARDOYA OTIS, S.A. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 1º  

Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, tanto 

de la Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 

comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en 

el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y los informes de gestión de Zardoya 

Otis, S.A. y de su grupo consolidado correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de 

diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, conforme han sido formulados por el Consejo 

de Administración en su sesión de 23 de febrero de 2021.  

Las cuentas anuales han sido formuladas por el Consejo de Administración y firmadas por todos 

los consejeros, numeradas correlativamente y verificadas por el auditor de cuentas (quien ha 

emitido los correspondientes informes de auditoría).  
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PROPUESTA DE ACUERDO 2º 

Examen y, en su caso, aprobación del estado de información no financiera (EINF) 

consolidado correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 

y el 30 de noviembre de 2020. 

Aprobar el estado de información no financiera consolidado de Zardoya Otis, S.A. (la 

“Sociedad”) y su grupo correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 

2019 y el 30 de noviembre de 2020, que es parte integrante del informe de gestión consolidado 

de la Sociedad y su grupo del indicado ejercicio (el “EINF”).  

El EINF ha sido objeto de verificación por Ernst & Young, S.L. que, a tal efecto, emitió un 

informe de verificación independiente de la información no financiera en él recogida, que se 

encuentra asimismo disponible en la página web corporativa de la Sociedad.  
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PROPUESTA DE ACUERDO 3º 

Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 

30 de noviembre de 2020. 

Aprobar la siguiente aplicación del resultado de Zardoya Otis, S.A. obtenido durante el ejercicio 

comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020: 

 

Bases de reparto Importe 

Resultado del ejercicio 140.404.385,01 euros 

Distribución Importe 

A reserva legal 376.371,45 euros 

A dividendos (*) 100.013.556,42 euros 

A reserva voluntaria 40.014.457,14 euros  

(*) La totalidad del dividendo propuesto ha sido ya abonado a los accionistas, como se indica en el punto 

siguiente del Orden del Día. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 4º 

Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la 

distribución de dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio comprendido 

entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020.  

Aprobar la gestión social del Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A. durante el 

ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, y ratificar 

las distribuciones de dividendos realizadas a cuenta del resultado del ejercicio comprendido entre 

el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020; esto es, tres dividendos trimestrales, 

cuyo importe total asciende a 100.013.556,42 euros brutos. Se excluye, a estos efectos, la 

distribución del dividendo repartido con cargo a reservas por importe de 0,06 euros brutos por 

acción, que fue aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 16 de junio 

de 2020 y abonado el 10 de julio de 2020.  

 

Nº 
Fecha de 

pago 

Dividendo 
bruto por 

acción 

Con cargo 
a 

Acciones con 
derecho a dividendo 

Dividendo bruto total 

154 
9 de abril de 
2020 

0,080 €/ acción 
Primero a 
cuenta del 

2020 

470.464.311 
Autocartera 385.869 

37.637.144,88 € 
30.869,52 € 

37.606.275,36€ 

155 
9 de 
octubre de 
2020 

0,065 €/ acción 
Segundo a 
cuenta del 

2020 

470.464.311 
Autocartera 385.869 

30.580.180,22 € 
25.081,49 € 

30.555.098,73 € 

156 
11 de enero 
de 2021 

0,068 €/ acción 
Tercero a 
cuenta de 

2020 

470.464.311 
Autocartera 2.049.865 

31.991.573,15 € 
139.390,82 € 

31.852.182,33 € 

Total dividendos pagados a cuenta del resultado del ejercicio 2020 100.013.556,42 € 
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PROPUESTA DE ACUERDO 5º 

Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas por un 

importe bruto de 0,072 euros por acción. 

Aprobar la distribución de un dividendo con cargo a reservas (incluyendo la reserva por prima de 

emisión de acciones), mediante el pago, a cada una de las acciones en circulación de Zardoya 

Otis, S.A. (la “Sociedad”) con derecho a participar en dicho reparto en la fecha de pago, de la 

cantidad fija de 0,072 euros brutos por acción, con las retenciones e impuestos que marca la Ley 

a cargo del perceptor.  

La distribución de la indicada cantidad se realizará con cargo a la cuenta o cuentas de reservas 

que, en su momento, determine el Consejo de Administración. 

El pago del importe correspondiente a la distribución aquí referida se hará efectivo el 9 de julio 

de 2021, a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear). 
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PROPUESTA DE ACUERDO 6º 

Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 

2021, 2022 y 2023. 

PROPUESTA MOTIVADA 

El Consejo de Administración de la Sociedad, a propuesta de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, ha acordado someter a aprobación de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas del ejercicio 2021 la política de remuneraciones de los consejeros (la “Política de 

Remuneraciones”) que figura en la página web corporativa desde la fecha de convocatoria 

de la junta y está igualmente a disposición de los accionistas para su entrega o envío gratuito. 

El texto de la indicada política se deriva del informe y propuesta recibidos de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, que el Consejo hace propios en todos sus 

términos. 

La remuneración de los consejeros, tanto en su condición de tales como por el ejercicio de 

funciones ejecutivas, incluida en la Política de Remuneraciones es consistente con el sistema 

de remuneración previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los Estatutos Sociales y el 

Reglamento del Consejo de Administración y con la propuesta de acuerdo que se somete a 

la Junta General bajo el punto 7º del orden del día. Asimismo, la Política de Remuneraciones 

se encuentra adaptada a los cambios en la composición del Consejo de Administración de la 

Sociedad que han tenido lugar desde la celebración de la Junta General Ordinaria de 2020 y, 

singularmente, al hecho de que haya pasado a contar con dos consejeros ejecutivos. 

El Consejo considera que la Política de Remuneraciones propuesta cumple con los principios 

informadores en ella recogidos, contempla una retribución de los consejeros apropiada a su 

dedicación y responsabilidad, sin que llegue a comprometer la independencia de criterio de 

los consejeros, y está orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la 

Sociedad. 

 

Propuesta: 

Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades 

de Capital, la política de remuneraciones de los consejeros de la Sociedad para los ejercicios 

2021, 2022 y 2023, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la 

convocatoria de la Junta General.  

Asimismo, aprobar la dispensa para la eventual percepción por el Presidente y el Consejero 

Delegado de la Sociedad de incentivos a largo plazo de Otis Worldwide Corporation (sociedad 

matriz de la Sociedad) consistentes en diferentes instrumentos financieros sobre las acciones de 

Otis Worldwide Corporation, en los términos previstos en la mencionada política de 

remuneraciones de los consejeros. La presente dispensa se otorga en la medida en que fuera 

necesaria a los efectos de lo previsto en los artículos 229 y 230 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 7º 

Determinación del porcentaje aplicable en relación con la remuneración de los 

consejeros en su condición de tales mediante participación en beneficios, para el 

ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 y el 30 de noviembre de 2021, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 218 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Fijación del importe máximo de la retribución anual a satisfacer al conjunto de 

consejeros en su condición de tales. 

Determinar para el ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 y el 30 de noviembre 

de 2021 el porcentaje aplicable en relación con la retribución de los consejeros en su condición 

de tales mediante participación en beneficios en el importe de un 1,5% del beneficio consolidado 

después de impuestos, con el límite máximo del 1% del beneficio consolidado antes de 

impuestos.  

Dicho porcentaje coincide con el establecido en los Estatutos Sociales y en la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros vigente de la Sociedad, así como en la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros cuya aprobación se somete a la Junta General bajo el punto 

6º del Orden del Día, y se acuerda sin perjuicio de las facultades del Consejo de Administración 

para fijar la cantidad exacta a abonar dentro de este límite al amparo de lo previsto en los 

Estatutos Sociales, en la Política de Remuneraciones vigente y en la Política de Remuneraciones 

de los Consejeros que resulte de aplicación. 

Asimismo, fijar en 2.000.000 de euros el importe máximo de la remuneración anual del conjunto 

de los consejeros en su condición de tales y que permanecerá vigente en tanto la Junta General 

de Accionistas no acuerde su modificación, pudiendo ser reducida por el Consejo de 

Administración. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 8º 

Toma de razón y ratificación de los siguientes miembros del Consejo de 

Administración: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 8.1 

Toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante 

persona física del consejero Otis Elevator Company. 

Tomar razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física 

del consejero dominical Otis Elevator Company, previo informe favorable de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones.  

Doña Robin Fiala ocupa el cargo de representante persona física del consejero dominical 

Otis Elevator Company desde el 26 de enero de 2021, fecha en la que sustituyó a don 

Toby Smith en el ejercicio del cargo, quien, a su vez, sustituyó a don Richard Markus 

Eubanks el 14 de octubre de 2020, quedando ratificados tales cambios en lo menester.  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 8.2 

Ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo. 

Ratificar el nombramiento por cooptación como consejero de la Sociedad de don Joao 

Miguel Marqués Penedo y reelegirle por el periodo estatutario de cuatro años, previo 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con la categoría 

de consejero ejecutivo. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 9º 

Autorización para que la Sociedad y sus sociedades filiales puedan adquirir acciones 

propias al amparo de lo dispuesto en los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades 

de Capital, dejando sin efecto en la parte no utilizada la autorización concedida 

mediante el acuerdo 8º de la Junta General Ordinaria de accionistas de 23 de mayo de 

2018. 

Autorizar al Consejo de Administración para que este, sin previa consulta a la Junta General de 

Accionistas, pueda adquirir acciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), en una o varias 

veces, por compraventa, permuta o cualquier otra modalidad de negocio jurídico oneroso, 

directamente o a través de las sociedades dependientes, hasta un número máximo de acciones 

que, sumado al de las que ya posean la Sociedad y cualquiera de sus sociedades filiales, no 

exceda del 10% del capital suscrito de la Sociedad y por un precio o valor de contraprestación 

que no podrá ser inferior a 2 euros ni superior a 25 euros. Asimismo, se faculta al Consejo de 

Administración para dotar la reserva que prescribe el artículo 148 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

Se hace constar expresamente que las acciones que se adquieran como consecuencia de esta 

autorización podrán destinarse a su enajenación (o canje), a su amortización y a su entrega 

directamente a los trabajadores o administradores de la Sociedad o como consecuencia del 

ejercicio de derechos de opción de que aquellos sean titulares. 

La presente autorización tendrá una duración de 5 años, contados a partir de la fecha de la 

presente Junta General, y deja sin efectos, en la parte no utilizada, la conferida en la Junta 

General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 23 de mayo de 2018 bajo el punto octavo 

del orden del día. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 10º 

Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la Sociedad pueda aceptar en prenda o en otra forma de 

garantía, directa o indirectamente, sus propias acciones. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda proceder, directamente o a través de 

cualesquiera sociedades dependientes, a la aceptación en prenda o cualquier otra forma de 

garantía de sus acciones propias, dentro de los límites establecidos por la Ley y con los mismos 

requisitos aplicables a la adquisición de las mismas. 

En concreto: 

(A) El número de acciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) a aceptar en prenda o 

cualquier otra forma de garantía no excederá del 10% del capital social suscrito de la 

Sociedad. Para el cómputo del citado límite se tendrán en consideración las acciones de 

Zardoya Otis, S.A. que en cada momento posean la Sociedad y sus sociedades filiales.  

(B) Las acciones de la Sociedad aceptadas en prenda o cualquier otra forma de garantía 

estarán libres de cualesquiera otras cargas o gravámenes, totalmente desembolsadas y 

no afectas al cumplimiento de cualquier obligación cuyo beneficiario no sea la Sociedad. 

(C) La autorización permanecerá en vigor durante el período máximo previsto en la Ley en 

cada momento, a contar desde la fecha de la Junta General Ordinaria que decida sobre 

esta autorización. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 11º 

Votación con carácter consultivo del Informe Anual de Remuneraciones de los 

Consejeros de 2020. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, se somete 

a votación con carácter consultivo el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre 

de 2020, que fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 23 de 

febrero de 2020, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

de la misma fecha. 

Este Informe fue difundido como Otra Información Relevante el pasado 25 de marzo de 2021.  
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PROPUESTA DE ACUERDO 12º 

Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 

ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

Facultar al Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, don Bernardo Calleja 

Fernández, al Consejero Delegado de la Sociedad, don Joao Miguel Marqués Penedo, y a la 

Secretaria del Consejo de Administración, doña Lorea García Jauregui, para que cualesquiera 

de ellos, indistintamente, con carácter solidario, pueda llevar a cumplimiento y ejecutar todos 

y cada uno de los acuerdos o decisiones adoptados en la presente reunión, con capacidad y 

apoderamiento suficiente para elevarlos a público, otorgar escrituras de poder y promover las 

inscripciones que en su caso procedan en los registros pertinentes, incluido el Registro 

Mercantil, realizando en tal supuesto las subsanaciones que procedan a la luz de la 

calificación verbal o escrita de los registradores hasta lograr la completa inscripción de las 

escrituras.  
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RUEGOS Y PREGUNTAS (13º) 

N.A. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 14º 

Aprobación del acta. 

Tomar razón, en lo menester, de que, de conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la 

Ley de Sociedades de Capital, el artículo 18 de los Estatutos Sociales y el artículo 11 del 

Reglamento de la Junta, el acta de la Junta General Ordinaria será aprobada por el Presidente 

de la Junta General y dos Interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la 

minoría, que serán designados por los asistentes a la Junta General Ordinaria, a propuesta 

de la presidencia de la mesa de la Junta General. 
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$-03% -(,3+ ,(3,,
=[dec[TfU[q_ V[_WcSc[S aScU[S] VW ]S
ac[^S VW W^[d[q_ +.
) GecSd `aWcSU[`_Wd U`_ d`U[`d

` ac`a[WeSc[`d +, $2(2*0% $2(2*0%

GecSd gSc[SU[`_Wd VW] aSec[^`_[`
FWe`

++&+-&+.
-.(+1, $+.1(*,,% ++,(2/* '

GNXQ[& SVZNX Nj[ ,*,* .1(*.0 -*0 ,*-(1.2 $2(*21% +.+(033 $02(+3,% ,3(10- -.0(,2-
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@N_ Z[`N_ + N -* _[Z aZN \N^`R VZ`RT^NX QR XN_ \^R_RZ`R_ 7aRZ`N_ 5ZaNXR_ 3

M5F8CL5 CH>G& G(5(

9GH58C 89 ;@I?CG 89 9;97H>JC 7CFF9GDCB8>9BH9 5@ 9?9F7>7>C
5BI5@ H9FA>B58C 9@ -* 89 BCJ>9A6F9 89 ,*,* d ,*+3
$>iacWdSV` W_ E[]Wd VW >fc`d ) >E]d%

B[`N ,*,* ,*+3

;@I?CG 89 9;97H>JC 89 @5G 57H>J>8589G 89 9KD@CH57>nB

FR_aX`NQ[ QRX RWR^PVPV[ NZ`R_ QR VY\aR_`[_ -30*321 -4/*-41

5Wa_`R_ QRX ^R_aX`NQ[4

9^`ce[kSU[q_ VW] [_^`g[][kSV` j `ecSd ac`g[d[`_Wd 1(2(5 --*215 4*.1-

JWdf]eSV` VW ]S gW_eS VW [_^`g[][kSV` $51% $.1/%

B_YcWd`d X[_S_U[Wc`d .. $0.*-,3% $0.*022%

@Sde`d X[_S_U[Wc`d .. 020 004

=[XWcW_U[Sd VW US^T[` .. $2,% 11

7NYOV[_ RZ PN\V`NX P[^^VRZ`R4

>i[deW_U[Sd 5 $-*400% $.*...%

=WfV`cWd j `ecSd UfW_eSd S U`TcSc 4 -5*,2, 3*542

9UcWWV`cWd j `ecSd UfW_eSd S aSYSc -1 /*402 -*./,

C`^[_ SXaW[_ QR RSRP`Vb[ QR XN_ NP`VbVQNQR_ QR Rc\X[`NPVkZ4

HSY`d VW [_eWcWdWd $020% $004%

<`Tc`d VW V[g[VW_V`d 0-*503 0.*022

<`Tc`d VW [_eWcWdWd .., $11%

<`Tc`d $aSY`d% a`c [^afWde` d`TcW TW_WX[U[`d $//*./.% $//*,0-%

;XaW[_ QR RSRP`Vb[ QR XN_ NP`VbVQNQR_ QR Rc\X[`NPVkZ +1.(+/3 +0/(+-0

;@I?CG 89 9;97H>JC 89 @5G 57H>J>8589G 89 >BJ9FG>nB

DNT[_ \[^ VZbR^_V[ZR_4

B_^`g[][kSV` 1(2 $-,*25.% $1*3-,%

B_gWcd[`_Wd W_ W^acWdSd VW] Ycfa` $0*.1/% $-/*01.%

>XWUe[g` U`^T[_SU[q_ VW _WY`U[`d( Xfd[q_ .1 -.3 )

;XaW[_ QR RSRP`Vb[ QR XN_ NP`VbVQNQR_ QR VZbR^_VkZ $+.(2+2% $+3(+0,%

;@I?CG 89 9;97H>JC 89 @5G 57H>J>8589G 89 ;>B5B7>57>nB

7[O^[_ d \NT[_ \[^ VZ_`^aYRZ`[_ QR \N_Vb[ SVZNZPVR^[4

9Vbf[d[U[q_ VW SUU[`_Wd ac`a[Sd -. $4*4,2% $2*.,2%

=[g[VW_V`d aSYSV`d -0 $-//*53.% $-1,*044%

;XaW[_ QR RSRP`Vb[ QR XN_ NP`VbVQNQR_ QR SVZNZPVNPVkZ $+.,(112 $+/0(03.%

5IA9BHC)8>GA>BI7>nB B9H5 89@ 9;97H>JC C 9EI>J5@9BH9G +0(/0- $+*(1,*%

>XWUe[g` ` Wbf[gS]W_eWd S] [_[U[` VW] W\WcU[U[` -, -/*2.- .0*/0-

>XWUe[g` ` Wbf[gS]W_eWd S] X[_S] VW] W\WcU[U[` -, /,*-40 -/*2.-
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M5F8CL5 CH>G& G(5(

A9ACF>5 89@ 9?9F7>7>C H9FA>B58C 5@ -* 89 BCJ>9A6F9 89 ,*,*
$>iacWdSVS W_ E[]Wd VW >fc`d ) >E]d%

+( >ZS[^YNPVkZ TRZR^NX

RScV`jS Ge[d( K*9* $]S K`U[WVSV% dW U`_de[efjq W] VoS 5 VW ^Sj` VW -5/0 U`^`

d`U[WVSV S_q_[^S j e[W_W df V`^[U[][` d`U[S] W_ ESVc[V( US]]W @`]X` VW

KS]q_[US 3/( ]fYSc W_ bfW dW ZS]]S df UW_ec` WXWUe[g` VW SV^[_[decSU[q_ j

V[cWUU[q_*

>] `T\We` d`U[S]( dWYr_ dW VWdUc[TW W_ W] SceoUf]` 0w VW dfd WdeSefe`d d`U[S]Wd(

U`_d[deW W_6

S% DS XSTc[USU[q_( V[dWp` j VWdScc`]]`( [_deS]SU[q_( cWaScSU[q_( U`_dWcgSU[q_ j

gW_eS VW ^`e`cWd( SdUW_d`cWd( ^`_eSUScYSd( a]SeSX`c^Sd( WdUS]WcSd j

S_VW_Wd ^qg[]Wd( ^S_YSd VW WgSUfSU[q_ gWce[US]( eW]WXnc[U`d( afWceSd

Sfe`^me[USd j afWceSd VW YScS\W( UfS]Wdbf[WcS bfW dWS_ df fe[][kSU[q_ j dfd

UScSUeWcode[USd( ]S [^a`ceSU[q_ j Wia`ceSU[q_ VW ^Sbf[_Sc[S j Wbf[a`

cW]SU[`_SV` U`_ ]` S_eWc[`c( a[WkSd j U`^a`_W_eWd acWg[S^W_eW W_dS^T]SV`d

` _`( j UfS]bf[Wc Wbf[a` bfW eW_YS a`c X[_S][VSV W] ecSd]SV` VW aWcd`_Sd `

U`dSd* DS U`_decfUU[q_ j ^`_eS\W VW WdecfUefcSd ^Wem][USd( `TcSd VW

S]TSp[]WcoS j `ecSd Sfi[][ScWd VW ]S WV[X[USU[q_*

T% DS SV^[_[decSU[q_( ac`^`U[q_ j YWde[q_ VW W^acWdSd( [_Vfdec[S]Wd(

SYcoU`]Sd( U`^WcU[S]Wd ` VW dWcg[U[`d( Sdo U`^` ]S aSce[U[aSU[q_ W_ W^acWdSd

jS Wi[deW_eWd ` bfW dW UcWW_( T[W_ S ecSgnd VW ]`d qcYS_`d V[cWUe[g`d( ` T[W_

^WV[S_eW eW_W_U[S VW SUU[`_Wd ` aSce[U[aSU[`_Wd*

U% DSd SUe[g[VSVWd [_eWYcS_eWd VW] `T\We` d`U[S] a`Vcm_ dWc VWdScc`]]SVSd a`c ]S

K`U[WVSV( e`eS] ` aScU[S]^W_eW( VW ^`V` [_V[cWUe`( ^WV[S_eW df aSce[U[aSU[q_

W_ K`U[WVSVWd U`_ [Vn_e[U` ` S_m]`Y` `T\We`*

9]VWc A`]V[_Yd K9K U`_de[ef[VS W_ ?cS_U[S( `deW_eS f_S aSce[U[aSU[q_ W_ W]

@cfa` VW] 1,(,- # VW ]Sd SUU[`_Wd VW ]S K`U[WVSV* ldeS X`c^S aSceW VW]

@cfa` Ge[d( U`_de[ef[V` W_ >deSV`d M_[V`d $F`eSd -- j .3%( V`_VW ]S r]e[^S

^Sec[k VW] @cfa` Wd Ge[d O`c]Vh[VW <`ca`cSe[`_* DS K`U[WVSV U`e[kS W_ ]Sd

;`]dSd VW ESVc[V( ;ScUW]`_S( ;[]TS` j NS]W_U[S*
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>deSd UfW_eSd S_fS]Wd( Sdo U`^` ]Sd UfW_eSd S_fS]Wd U`_d`][VSVSd

U`ccWda`_V[W_eWd S] W\WcU[U[` eWc^[_SV` S /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( ZS_ d[V`

X`c^f]SVSd a`c W] <`_dW\` VW 9V^[_[decSU[q_ W] ./ VW XWTcWc` VW .,.- j Wdem_

aW_V[W_eWd VW Sac`TSU[q_ a`c ]S Cf_eS @W_WcS] VW 9UU[`_[deSd* F` `TdeS_eW(

]`d 9V^[_[decSV`cWd W_e[W_VW_ bfW V[UZSd UfW_eSd S_fS]Wd dWcm_ Sac`TSVSd

U`_X`c^W Wdem_ acWdW_eSVSd* >deSd UfW_eSd S_fS]Wd dWcm_ VWa`d[eSVSd W_ W]

JWY[dec` EWcUS_e[] VW ESVc[V*

,( 6N_R_ QR \^R_RZ`NPVkZ

DSd UfW_eSd S_fS]Wd dW ZS_ acWaScSV` S aSce[c VW ]`d cWY[dec`d U`_eST]Wd VW ]S

K`U[WVSV j dW acWdW_eS_ VW SUfWcV` U`_ ]S ]WY[d]SU[q_ ^WcUS_e[] g[YW_eW j U`_

]Sd _`c^Sd WdeST]WU[VSd W_ W] H]S_ @W_WcS] VW <`_eST[][VSV Sac`TSV`

^WV[S_eW JWS] =WUcWe` -1-0+.,,3 j ]Sd ^`V[X[USU[`_Wd [_U`ca`cSVSd S ndeW

^WV[S_eW JWS] =WUcWe` --15+.,-, j JWS] =WUcWe` 2,.+.,-2( U`_ `T\We` VW

^`decSc ]S [^SYW_ X[W] VW] aSec[^`_[`( VW ]S d[efSU[q_ X[_S_U[WcS j VW ]`d

cWdf]eSV`d VW ]S K`U[WVSV( Sdo U`^` ]S gWcSU[VSV VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g`

[_U`ca`cSV`d W_ W] WdeSV` VW X]f\`d VW WXWUe[g`* DSd acWdW_eWd UfW_eSd

S_fS]Wd ^fWdecS_ ]S [^SYW_ X[W] VW] aSec[^`_[`( VW ]S d[efSU[q_ X[_S_U[WcS S] /,

VW _`g[W^TcW VW .,.,( VW ]`d cWdf]eSV`d VW dfd `aWcSU[`_Wd( VW ]`d US^T[`d

W_ W] aSec[^`_[` _We` j VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` bfW dW ZS_ ac`VfU[V` W_ ]S

K`U[WVSV W_ W] W\WcU[U[` eWc^[_SV` W_ V[UZS XWUZS* 9do ^[d^` ]Sd acWdW_eWd

UfW_eSd S_fS]Wd ZS_ d[V` acWaScSVSd TS\` W] ac[_U[a[` VW W^acWdS W_

Xf_U[`_S^[W_e`*

D`d 9V^[_[decSV`cWd VW ]S K`U[WVSV( W_ ]S ^[d^S XWUZS ZS_ X`c^f]SV`

dWaScSVS^W_eW dfd UfW_eSd S_fS]Wd U`_d`][VSVSd* D`d SUe[g`d( aSec[^`_[`

_We` j TW_WX[U[` VW] W\WcU[U[`( VW ]S U`_d`][VSU[q_ dWYr_ Uc[eWc[`d VW F`c^Sd

B_eWc_SU[`_S]Wd VW B_X`c^SU[q_ ?[_S_U[WcS( W_ U`^aScSU[q_ U`_ WdeSd UfW_eSd

[_V[g[VfS]Wd d`_6

>E]d .,., .,-5

L`eS] SUe[g`d 3/0*1.3 3,4*44,

HSec[^`_[` _We` 0-3*4-- 0..*5/0

;W_WX[U[` VW] W\WcU[U[` -0-*-,. -0-*.-,

DS acWaScSU[q_ VW ]Sd UfW_eSd S_fS]Wd Wi[YW W] fd` VW U[WceSd Wde[^SU[`_Wd

U`_eST]Wd Ucoe[USd* LS^T[n_ Wi[YW S ]S V[cWUU[q_ bfW W\WckS df \f[U[` W_ W]

ac`UWd` VW Sa][USc ]Sd a`]oe[USd U`_eST]Wd VW ]S K`U[WVSV*

DSd Wde[^SU[`_Wd U`_eST]Wd( W_ U`_dWUfW_U[S( afWVW_ V[XWc[c VW] cWdf]eSV`

X[_S] VW ]Sd U[cUf_deS_U[Sd WgS]fSVSd* >de`d \f[U[`d j Wde[^SU[`_Wd dW

WiS^[_S_ U`_deS_eW^W_eW j dW TSdS_ Xf_VS^W_eS]^W_eW W_ ]S WiaWc[W_U[S

Z[deqc[US j ]Sd WiaWUeSe[gSd VW dfUWd`d Xfefc`d bfW dW Wde[^S_ cSk`_ST]Wd*
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7[Z`^N`[_ RZ D^[PR_[

D`d U`_ecSe`d W_ ac`UWd` dW gS]`cS_ SpSV[W_V` S] U`deW [_Ufcc[V` W] ^ScYW_

VW TW_WX[U[` WdaWcSV`( bfW dW `Te[W_W W_ Xf_U[q_ VW] YcSV` VW SgS_UW VW ]S

`TcS W_ Ufcd`( VW ^S_WcS ac`a`cU[`_S] W_ecW W] U`deW e`eS] Wde[^SV` j W] acWU[`

VW gW_eS U`_ecSUefS]^W_eW U`_gW_[V` U`_ ]`d U][W_eWd* =[UZ` ^ScYW_ Wd

cWg[dSV` W_ Xf_U[q_ VW ]S Wg`]fU[q_ cWS] VW ]S `TcS j VW ]`d U`deWd aW_V[W_eWd

VW [_Ufcc[c( ^WV[S_eW cWWde[^SU[`_Wd aWc[qV[USd aScS bfW W] ^ScYW_ VW

TW_WX[U[` ` ancV[VS bfW cWdf]eW S] U[WccW VW ]`d U`_ecSe`d _` V[X[WcS VW X`c^S

dfdeS_U[S] VW ]`d ^mcYW_Wd Sa][USV`d ^[W_ecSd ]`d U`_ecSe`d Wdem_ ST[Wce`d*

>Y\aR_`[ _[O^R XN_ TNZNZPVN_ d NP`Vb[_ \[^ VY\aR_`[_ QVSR^VQ[_

>] Um]Uf]` VW] [^afWde` d`TcW ]Sd YS_S_U[Sd cWbf[WcW [_eWcacWeSU[`_Wd VW ]S

_`c^Se[gS X[dUS] Sa][UST]W S ]S K`U[WVSV* 9VW^md( Wi[deW_ gSc[`d XSUe`cWd(

][YSV`d ac[_U[aS]^W_eW j _` WiU]fd[gS^W_eW S ]`d US^T[`d W_ ]Sd ]WjWd X[dUS]Wd

j S ]`d US^T[`d W_ ]Sd [_eWcacWeSU[`_Wd VW ]Sd ]WjWd X[dUS]Wd SUefS]^W_eW W_

g[Y`c( bfW cWbf[WcW_ ]S cWS][kSU[q_ VW Wde[^SU[`_Wd a`c aSceW VW ]S V[cWUU[q_ VW

]S K`U[WVSV* 9d[^[d^`( ]S K`U[WVSV WgS]rS ]S cWUfaWcST[][VSV VW ]`d SUe[g`d

a`c [^afWde`d V[XWc[V`d W_ TSdW S ]S Wi[deW_U[S VW TSdWd [^a`_[T]Wd XfefcSd

U`_ecS ]Sd bfW dWS a`d[T]W cWS][kSc V[UZ`d SUe[g`d* D`d [^afWde`d V[XWc[V`d dW

US]Uf]S_ d`TcW ]Sd V[XWcW_U[Sd eW^a`cSc[Sd bfW dfcYW_ W_ecW ]Sd TSdWd X[dUS]Wd

VW ]`d SUe[g`d j aSd[g`d j dfd [^a`ceWd W_ ][Tc`d W_ ]Sd UfW_eSd S_fS]Wd* >]

[^afWde` V[XWc[V` dW VWeWc^[_S fdS_V` e[a`d [^a`d[e[g`d Sac`TSV`d ` S af_e`

VW Sac`TScdW W_ ]S XWUZS VW] TS]S_UW j bfW dW WdaWcS Sa][USc UfS_V` W]

U`ccWda`_V[W_eW SUe[g` a`c [^afWde` V[XWc[V` dW cWS][UW ` W] aSd[g` a`c

[^afWde` V[XWc[V` dW ][bf[VW* D`d SUe[g`d a`c [^afWde`d V[XWc[V`d dW cWU`_`UW_

W_ ]S ^WV[VS W_ bfW Wd ac`TST]W bfW gSjS S V[da`_WcdW VW TW_WX[U[`d X[dUS]Wd

Xfefc`d U`_ ]`d bfW a`VWc U`^aW_dSc ]Sd V[XWcW_U[Sd eW^a`cSc[Sd j dW cWg[dS_

W_ Xf_U[q_ VW ]`d US^T[`d ]WYS]Wd ` U[cUf_deS_U[Sd bfW afWVS_ [_X]f[c W_ ]S

cWUfaWcST[][VSV VW ]`d ^[d^`d*

D^R_`NPV[ZR_ NX \R^_[ZNX

>] SUe[g` ` aSd[g` cWU`_`U[V` W_ W] TS]S_UW cWdaWUe` VW ]`d a]S_Wd VW

aW_d[`_Wd VW acWdeSU[`_Wd VWX[_[VSd Wd W] gS]`c SUefS] VW ]S `T][YSU[q_ a`c

acWdeSU[`_Wd VWX[_[VSd W_ ]S XWUZS VW] TS]S_UW ^W_`d W] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d

SUe[g`d SXWUe`d S] a]S_( \f_e` U`_ S\fdeWd aScS ancV[VSd j YS_S_U[Sd

SUefSc[S]Wd _` cWU`_`U[VSd j U`deWd a`c dWcg[U[`d aSdSV`d* DS `T][YSU[q_ a`c

acWdeSU[`_Wd VWX[_[VSd dW US]Uf]S S_fS]^W_eW a`c SUefSc[`d [_VWaW_V[W_eWd(

VW SUfWcV` U`_ W] ^ne`V` VW ]S f_[VSV VW UcnV[e` ac`jWUeSVS*

4.1

Ficha 4.1 Cuentas Anuales e Informes de Gestion Individuales y Consolidadas junto con informes auditores de cuentas

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



--

Dh^QVQN R_`VYNQN \[^ QR`R^V[^[ QR X[_ NP`Vb[_ VZ`NZTVOXR_

>] @cfa` U`^acfWTS S_fS]^W_eW d[ ]Sd USceWcSd VW ^S_eW_[^[W_e` ZS_ dfXc[V`

S]Yf_S ancV[VS a`c VWeWc[`c` VW] gS]`c( VW SUfWcV` U`_ ]S a`]oe[US U`_eST]W VW

]S F`eS /* D`d [^a`ceWd cWUfaWcST]Wd VW ]Sd f_[VSVWd YW_WcSV`cSd VW WXWUe[g`

dW ZS_ VWeWc^[_SV` W_ TSdW S Um]Uf]`d VW] gS]`c VW fd`* >de`d Um]Uf]`d

cWbf[WcW_ W] fd` VW Wde[^SU[`_Wd*

>ZbR^_V[ZR_ RZ RY\^R_N_ QRX T^a\[ d N_[PVNQN_ N XN^T[ \XNe[

9] ^W_`d S] U[WccW VW] W\WcU[U[`( VWTWcm_ WXWUefScdW ]Sd U`ccWUU[`_Wd

gS]`cSe[gSd _WUWdSc[Sd d[W^acW bfW Wi[deS Wg[VW_U[S `T\We[gS VW bfW W] gS]`c

W_ ][Tc`d VW f_S [_gWcd[q_ _` dWcm cWUfaWcST]W* >] [^a`ceW VW ]S U`ccWUU[q_

gS]`cSe[gS dWcm ]S V[XWcW_U[S W_ecW df gS]`c W_ ][Tc`d j W] [^a`ceW cWUfaWcST]W(

W_eW_V[V` ndeW U`^` W] ^Sj`c [^a`ceW W_ecW df gS]`c cSk`_ST]W ^W_`d ]`d

U`deWd VW gW_eS j W] gS]`c SUefS] VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` Xfefc`d VWc[gSV`d VW

]S [_gWcd[q_( US]Uf]SV`d ^WV[S_eW ]S Wde[^SU[q_ VW df aSce[U[aSU[q_ W_ ]`d

X]f\`d VW WXWUe[g` bfW dW WdaWcS dWS_ YW_WcSV`d a`c ]S W^acWdS aSce[U[aSVS(

ac`UWVW_eWd eS_e` VW dfd SUe[g[VSVWd `cV[_Sc[Sd U`^` VW df W_S\W_SU[q_ `

TS\S W_ UfW_eSd* KS]g` ^W\`c Wg[VW_U[S VW] [^a`ceW cWUfaWcST]W VW ]Sd

[_gWcd[`_Wd( W_ ]S Wde[^SU[q_ VW] VWeWc[`c` VW WdeS U]SdW VW SUe[g`d dW e`^Scm

W_ U`_d[VWcSU[q_ W] aSec[^`_[` _We` VW ]S W_e[VSV aSce[U[aSVS U`ccWY[V` a`c ]Sd

a]fdgS]oSd emU[eSd Wi[deW_eWd W_ ]S XWUZS VW ]S gS]`cSU[q_

5T^a\NPVkZ QR \N^`VQN_

9 WXWUe`d VW XSU[][eSc ]S U`^acW_d[q_ VW] TS]S_UW( VW ]S UfW_eS VW ancV[VSd j

YS_S_U[Sd( VW] WdeSV` VW US^T[`d W_ W] aSec[^`_[` _We` j VW] WdeSV` VW X]f\`d

VW WXWUe[g`( Wde`d WdeSV`d dW acWdW_eS_ VW X`c^S SYcfaSVS( cWU`Y[n_V`dW ]`d

S_m][d[d cWbfWc[V`d W_ ]Sd _`eSd U`ccWda`_V[W_eWd VW ]S ^W^`c[S*

-( 7^V`R^V[_ P[Z`NOXR_

-(+ >ZY[bVXVeNQ[ VZ`NZTVOXR

S% ?`_V` VW U`^WcU[`

>] X`_V` VW U`^WcU[` cWacWdW_eS W] WiUWd`( S ]S XWUZS VW SVbf[d[U[q_(

VW] U`deW VW ]S U`^T[_SU[q_ VW _WY`U[`d d`TcW W] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d

SUe[g`d _We`d [VW_e[X[UST]Wd SVbf[c[V`d W_ ]S `aWcSU[q_* >_

U`_dWUfW_U[S( W] X`_V` VW U`^WcU[` dq]` dW cWU`_`UW UfS_V` ZS d[V`

SVbf[c[V` S eoef]` `_Wc`d` j U`ccWda`_VW S ]`d TW_WX[U[`d WU`_q^[U`d

Xfefc`d ac`UWVW_eWd VW SUe[g`d bfW _` ZS_ a`V[V` dWc [VW_e[X[USV`d

[_V[g[VfS]^W_eW j cWU`_`U[V`d a`c dWaScSV`*
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>] X`_V` VW U`^WcU[` cWU`_`U[V` a`c dWaScSV` Wd S^`ce[kST]W VfcS_eW

df g[VS VW V[Wk Sp`d j df cWUfaWcSU[q_ Wd ][_WS]* 9V[U[`_S]^W_eW dW

d`^WeW S acfWTSd a`c VWeWc[`c` VW gS]`c S_fS]^W_eW( gS]`cm_V`dW a`c

df U`deW ^W_`d ancV[VSd a`c VWeWc[`c` SUf^f]SVSd* <fS_V` W] gS]`c

U`_eST]W VW f_ SUe[g` Wd dfaWc[`c S df [^a`ceW cWUfaWcST]W Wde[^SV`( df

gS]`c dW cWVfUW VW X`c^S [_^WV[SeS ZSdeS df [^a`ceW cWUfaWcST]W* DSd

U`ccWUU[`_Wd gS]`cSe[gSd a`c VWeWc[`c` cWU`_`U[VSd W_ W] X`_V` VW

U`^WcU[` _` d`_ `T\We` VW cWgWcd[q_ W_ W\WcU[U[`d a`deWc[`cWd*

>] X`_V` VW U`^WcU[` dW Sd[Y_S S ]Sd f_[VSVWd YW_WcSV`cSd VW WXWUe[g`

$M@>% U`_ W] ac`aqd[e` VW ac`TSc ]Sd ancV[VSd a`c VWeWc[`c`* DS

Sd[Y_SU[q_ dW cWS][kS W_ SbfW]]Sd M@>d bfW dW WdaWcS gSjS_ S

TW_WX[U[ScdW VW ]S U`^T[_SU[q_ VW _WY`U[`d W_ ]S bfW dfcY[q V[UZ` X`_V`

VW U`^WcU[`* >_ WdeW dW_e[V`( VSV` bfW W] _WY`U[` VW ]S K`U[WVSV

U`_de[efjW f_ d`]` ac`UWd` VW ac`VfUU[q_ [_eWYcSV`( dW U`_d[VWcS M@>

W_ UfS_e` bfW Ycfa` [VW_e[X[UST]W VW SUe[g`d ^md aWbfWp` bfW YW_WcS

W_ecSVSd VW WXWUe[g` [_VWaW_V[W_eWd RScV`jS Ge[d( K*9*

T% @Sde`d VW [_gWde[YSU[q_ j VWdScc`]]`

D`d YSde`d VW [_gWde[YSU[q_ ` VW VWdScc`]]` [_Ufcc[V`d W_ f_ ac`jWUe` dW

cWU`_`UW_ U`^` YSde` UfS_V` dW [_UfccW W_ W]]`d* D`d U`deWd VW

VWdScc`]]` acWg[S^W_eW cWU`_`U[V`d U`^` f_ YSde` _` dW cWU`_`UW_

U`^` f_ SUe[g` W_ f_ W\WcU[U[` a`deWc[`c*

U% <`_ecSe`d VW ES_eW_[^[W_e` j `ec`d [_eS_Y[T]Wd cW]SU[`_SV`d

KW cWU`YW_ TS\` WdeW U`_UWae` Xf_VS^W_eS]^W_eW ]`d [^a`ceWd

U`ccWda`_V[W_eWd S] U`deW VW dfTc`YSU[q_ VW U`_ecSe`d VW

^S_eW_[^[W_e` VW SaScSe`d W]WgSV`cWd bfW dW SVbf[WcW_ `

V[cWUeS^W_eW U`^` USceWcS VW U`_ecSe`d ` W_ W] U`_\f_e` VW f_S

U`^T[_SU[q_ VW _WY`U[`d* Kf S^`ce[kSU[q_ dW cWS][kS VW X`c^S ][_WS] W_

f_ a]Sk` U`_d[VWcSV` Wbf[gS]W_eW S df g[VS re[] Wde[^SVS( VW -, S .,

Sp`d( VWaW_V[W_V` VW ]Sd UScSUeWcode[USd VW ]S USceWcS* JWYf]Sc^W_eW

dW WXWUerS_ acfWTSd VW ancV[VS a`c VWeWc[`c` VW gS]`c d[W^acW bfW

Wi[deS_ XSUe`cWd bfW [_V[bfW_ f_S a`d[T]W ancV[VS VW gS]`c*

DSd ^ScUSd U`^WcU[S]Wd j `ec`d SUfWcV`d VWc[gSV`d VW ]S SVbf[d[U[q_ VW

USceWcSd VW ^S_eW_[^[W_e` dW acWdW_eS_ S U`deW Z[deqc[U`* L[W_W_ f_S

g[VS re[] VWX[_[VS j df gS]`c U`_eST]W Wd W] U`deW VW SVbf[d[U[q_ ^W_`d ]S

S^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS*
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-(, >ZY[bVXVeNQ[ YN`R^VNX

D`d W]W^W_e`d VW] [_^`g[][kSV` ^SeWc[S] dW cWU`_`UW_ a`c df acWU[` VW

SVbf[d[U[q_ ` U`deW VW ac`VfUU[q_ ^W_`d ]S S^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS j W]

[^a`ceW SUf^f]SV` VW ]Sd ancV[VSd cWU`_`U[VSd*

D`d U`deWd VW S^a][SU[q_( ^`VWc_[kSU[q_ ` ^W\`cS VW ]`d T[W_Wd VW]

[_^`g[][kSV` ^SeWc[S] dW [_U`ca`cS_ S] SUe[g` U`^` ^Sj`c gS]`c VW] T[W_

WiU]fd[gS^W_eW UfS_V` dfa`_W_ f_ Sf^W_e` VW df USaSU[VSV( ac`VfUe[g[VSV

` S]ScYS^[W_e` VW df g[VS re[]*

D`d U`deWd VW cWaScSU[`_Wd [^a`ceS_eWd dW SUe[gS_ j dW S^`ce[kS_ VfcS_eW ]S

g[VS re[] Wde[^SVS VW ]`d ^[d^`d( ^[W_ecSd bfW ]`d YSde`d VW ^S_eW_[^[W_e`

cWUfccW_eWd dW UScYS_ W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd VfcS_eW W]

W\WcU[U[` W_ bfW dW [_UfccW W_ W]]`d*

DS S^`ce[kSU[q_ VW] [_^`g[][kSV` ^SeWc[S]( U`_ WiUWaU[q_ VW ]`d eWccW_`d bfW

_` dW S^`ce[kS_( dW US]Uf]S d[deW^me[US^W_eW a`c W] ^ne`V` ][_WS] W_ Xf_U[q_

VW df g[VS re[] Wde[^SVS( SeW_V[W_V` S ]S VWacWU[SU[q_ WXWUe[gS^W_eW dfXc[VS

a`c df Xf_U[`_S^[W_e`( fd` j V[dXcfeW* DSd g[VSd re[]Wd Wde[^SVSd d`_6

>] gS]`c cWd[VfS] j ]S g[VS re[] VW ]`d SUe[g`d dW cWg[dS( S\fdem_V`dW d[ XfWdW

_WUWdSc[`( W_ ]S XWUZS VW USVS TS]S_UW*

<fS_V` W] gS]`c U`_eST]W VW f_ SUe[g` Wd dfaWc[`c S df [^a`ceW cWUfaWcST]W

Wde[^SV`( df gS]`c dW cWVfUW VW X`c^S [_^WV[SeS ZSdeS df [^a`ceW

cWUfaWcST]W*

DSd ancV[VSd j YS_S_U[Sd a`c ]S gW_eS VW [_^`g[][kSV` ^SeWc[S] dW US]Uf]S_

U`^aScS_V` ]`d [_YcWd`d `TeW_[V`d a`c ]S gW_eS U`_ W] gS]`c U`_eST]W j dW

cWY[decS_ W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd*

9p`d VW g[VS
re[] Wde[^SVS

<`_decfUU[`_Wd //

ESbf[_Sc[S j fe[]]S\W 4(-,(-/ j 0

E`T[][Sc[`( SUUWd`c[`d j >bf[a` -,( 0 j -/

>]W^W_e`d VW ecS_da`ceW 1 j 2
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-(- Dh^QVQN_ \[^ QR`R^V[^[ QRX bNX[^ QR X[_ NP`Vb[_ Z[ SVZNZPVR^[_

D`d SUe[g`d df\We`d S S^`ce[kSU[q_ dW d`^WeW_ S acfWTSd VW ancV[VSd a`c

VWeWc[`c` d[W^acW bfW S]Yr_ dfUWd` ` US^T[` W_ ]Sd U[cUf_deS_U[Sd [_V[bfW_

bfW W] gS]`c U`_eST]W afWVW _` dWc cWUfaWcST]W* KW cWU`_`UW f_S ancV[VS a`c

VWeWc[`c` a`c W] WiUWd` VW] gS]`c U`_eST]W VW] SUe[g` d`TcW df [^a`ceW

cWUfaWcST]W( W_eW_V[V` ndeW U`^` W] gS]`c cSk`_ST]W VW] SUe[g` ^W_`d ]`d

U`deWd VW gW_eS ` W] gS]`c W_ fd`( W] ^Sj`c VW ]`d V`d* 9 WXWUe`d VW WgS]fSc

]Sd ancV[VSd a`c VWeWc[`c` VW] gS]`c( ]`d SUe[g`d dW SYcfaS_ S] _[gW] ^md TS\`

aScS W] bfW ZSj X]f\`d VW WXWUe[g` [VW_e[X[UST]Wd a`c dWaScSV` $M_[VSVWd

@W_WcSV`cSd VW >XWUe[g`%* D`d SUe[g`d _` X[_S_U[Wc`d( V[de[_e`d VW] X`_V` VW

U`^WcU[`( bfW ZfT[WcS_ dfXc[V` f_S ancV[VS a`c VWeWc[`c` dW d`^WeW_ S

cWg[d[`_Wd S USVS XWUZS VW TS]S_UW a`c d[ dW ZfT[WcS_ ac`VfU[V` cWgWcd[`_Wd

VW ]S ancV[VS*

-(. 5P`Vb[_ SVZNZPVR^[_

S% HcndeS^`d j aSce[VSd S U`TcSc

D`d acndeS^`d j aSce[VSd S U`TcSc d`_ SUe[g`d X[_S_U[Wc`d _` VWc[gSV`d

U`_ U`Tc`d X[\`d ` VWeWc^[_ST]Wd bfW _` U`e[kS_ W_ f_ ^WcUSV` SUe[g`*

KW [_U]fjW_ W_ SUe[g`d U`cc[W_eWd( WiUWae` aScS gW_U[^[W_e`d dfaWc[`cWd

S -. ^WdWd VWdVW VW ]S XWUZS VW] TS]S_UW bfW dW U]Sd[X[US_ U`^`

SUe[g`d _` U`cc[W_eWd* D`d acndeS^`d j aSce[VSd S U`TcSc dW [_U]fjW_ W_

y<cnV[e`d S W^acWdSd VW] @cfa`z j y=WfV`cWd U`^WcU[S]Wd j `ecSd

UfW_eSd S U`TcScz W_ W] TS]S_UW*

>de`d SUe[g`d X[_S_U[Wc`d dW gS]`cS_ [_[U[S]^W_eW a`c df gS]`c cSk`_ST]W(

[_U]f[V`d ]`d U`deWd VW ecS_dSUU[q_ bfW ]Wd dWS_ V[cWUeS^W_eW

[^afeST]Wd( j a`deWc[`c^W_eW S U`deW S^`ce[kSV` cWU`_`U[W_V` ]`d

[_eWcWdWd VWgW_YSV`d W_ Xf_U[q_ VW df e[a` VW [_eWcnd WXWUe[g`(

W_eW_V[V` U`^` W] e[a` VW SUefS][kSU[q_ bfW [YfS]S W] gS]`c W_ ][Tc`d VW]

[_decf^W_e` U`_ ]S e`eS][VSV VW dfd X]f\`d VW WXWUe[g` Wde[^SV`d ZSdeS df

gW_U[^[W_e`* F` `TdeS_eW ]` S_eWc[`c( ]`d UcnV[e`d a`c `aWcSU[`_Wd

U`^WcU[S]Wd U`_ gW_U[^[W_e` _` dfaWc[`c S f_ Sp` dW gS]`cS_( eS_e` W_

W] ^`^W_e` VW cWU`_`U[^[W_e` [_[U[S] U`^` a`deWc[`c^W_eW( a`c df gS]`c

_`^[_S] d[W^acW bfW W] WXWUe` VW _` SUefS][kSc ]`d X]f\`d _` dWS

d[Y_[X[USe[g`*
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9 USVS XWUZS VW TS]S_UW( dW WXWUerS_ ]Sd U`ccWUU[`_Wd gS]`cSe[gSd

_WUWdSc[Sd a`c VWeWc[`c` VW gS]`c d[ Wi[deW Wg[VW_U[S `T\We[gS VW bfW _`

dW U`TcScm_ e`V`d ]`d [^a`ceWd bfW dW SVWfVS_* >] [^a`ceW VW ]S ancV[VS

a`c VWeWc[`c` VW] gS]`c Wd ]S V[XWcW_U[S W_ecW W] gS]`c W_ ][Tc`d VW] SUe[g` j

W] gS]`c SUefS] VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` Xfefc`d Wde[^SV`d( VWdU`_eSV`d S]

e[a` VW [_eWcnd WXWUe[g` W_ W] ^`^W_e` VW cWU`_`U[^[W_e` [_[U[S]* DSd

U`ccWUU[`_Wd VW gS]`c( Sdo U`^` W_ df USd` df cWgWcd[q_( dW cWU`_`UW_

W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd*

D`d SUe[g`d X[_S_U[Wc`d dW VS_ VW TS\S W_ W] TS]S_UW UfS_V` dW

ecSdaSdS_ dfdeS_U[S]^W_eW e`V`d ]`d c[WdY`d j TW_WX[U[`d [_ZWcW_eWd S ]S

ac`a[WVSV VW] SUe[g`* >_ W] USd` U`_UcWe` VW UfW_eSd S U`TcSc dW

W_e[W_VW bfW WdeW ZWUZ` dW ac`VfUW W_ YW_WcS] dW ZS_ ecS_d^[e[V` ]`d

c[WdY`d VW [_d`]gW_U[S j VW ^`cS( d[W_V` W] [^a`ceW X[_S_U[SV` a`c aSceW

VW ]S W_e[VSV VW UcnV[e` V[cWUeS^W_eW S] U][W_eW*

T% B_gWcd[`_Wd W_ W] aSec[^`_[` VW W^acWdSd VW] Ycfa`

KW gS]`cS_ a`c df U`deW ^W_`d( W_ df USd`( W] [^a`ceW SUf^f]SV` VW ]Sd

U`ccWUU[`_Wd a`c VWeWc[`c` VW] gS]`c* F` `TdeS_eW( UfS_V` Wi[deW f_S

[_gWcd[q_ S_eWc[`c S df US][X[USU[q_ U`^` W^acWdS VW] Ycfa`( dW

U`_d[VWcS U`^` U`deW VW ]S [_gWcd[q_ df gS]`c U`_eST]W S_eWd VW eW_Wc

WdS US][X[USU[q_* D`d S\fdeWd gS]`cSe[g`d acWg[`d U`_eST[][kSV`d

V[cWUeS^W_eW W_ W] aSec[^`_[` _We` dW ^S_e[W_W_ W_ ndeW ZSdeS bfW dW

VS_ VW TS\S*

K[ Wi[deW Wg[VW_U[S `T\We[gS VW bfW W] gS]`c W_ ][Tc`d _` Wd cWUfaWcST]W(

dW WXWUerS_ ]Sd `a`cef_Sd U`ccWUU[`_Wd gS]`cSe[gSd a`c ]S V[XWcW_U[S

W_ecW df gS]`c W_ ][Tc`d j W] [^a`ceW cWUfaWcST]W( W_eW_V[V` ndeW U`^` W]

^Sj`c [^a`ceW W_ecW df gS]`c cSk`_ST]W ^W_`d ]`d U`deWd VW gW_eS j W]

gS]`c SUefS] VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` VWc[gSV`d VW ]S [_gWcd[q_* KS]g`

^W\`c Wg[VW_U[S VW] [^a`ceW cWUfaWcST]W( W_ ]S Wde[^SU[q_ VW] VWeWc[`c`

VW WdeSd [_gWcd[`_Wd dW e`^S W_ U`_d[VWcSU[q_ W] aSec[^`_[` _We` VW ]S

d`U[WVSV aSce[U[aSVS U`ccWY[V` a`c ]Sd a]fdgS]oSd emU[eSd Wi[deW_eWd W_ ]S

XWUZS VW ]S gS]`cSU[q_* DS U`ccWUU[q_ VW gS]`c j( W_ df USd`( df cWgWcd[q_

dW cWY[decS W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd VW] W\WcU[U[` W_ bfW dW

ac`VfUW*
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-(/ 9cV_`RZPVN_

S% >i[deW_U[Sd

KW gS]`cS_ S] ^W_`c VW] gS]`c VW ^WcUSV` ` U`deW ac`^WV[` VW

SVbf[d[U[q_ ` XSTc[USU[q_( W] UfS] [_U]fjW ]`d U`deWd V[cWUeS^W_eW

[^afeST]Wd S] ac`VfUe` j ]S aSceW bfW ]W U`ccWda`_VW VW ]`d U`deWd

[_V[cWUeS^W_eW [^afeST]Wd S ]`d ac`VfUe`d VW bfW dW ecSeS( W_ ]S ^WV[VS

W_ bfW eS]Wd U`deWd U`ccWda`_VW_ S] aWco`V` VW XSTc[USU[q_*

<fS_V` W] gS]`c _We` cWS][kST]W VW ]Sd Wi[deW_U[Sd dWS [_XWc[`c S df U`deW(

dW WXWUefScm_ ]Sd `a`cef_Sd U`ccWUU[`_Wd gS]`cSe[gSd( cWU`_`U[VSd U`^`

f_ YSde` W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd* K[ ]Sd U[cUf_deS_U[Sd bfW

USfdS_ ]S U`ccWUU[q_ VW gS]`c VW\S_ VW Wi[de[c( W] [^a`ceW VW ]S U`ccWUU[q_

Wd `T\We` VW cWgWcd[q_ j dW cWU`_`UW_ U`^` [_YcWd`d W_ ]S UfW_eS VW

ancV[VSd j YS_S_U[Sd*

T% <`deW W_ ac`UWd`

D`d U`_ecSe`d VW U`deW W_ ac`UWd` dW gS]`cS_ SpSV[W_V` S] U`deW

[_Ufcc[V`( W] ^ScYW_ VW TW_WX[U[` WdaWcSV`( bfW dW `Te[W_W W_ Xf_U[q_

VW] YcSV` VW SgS_UW VW ]S `TcS W_ Ufcd`( VW ^S_WcS ac`a`cU[`_S] W_ecW

W] U`deW e`eS] Wde[^SV` j W] acWU[` VW gW_eS U`_ecSUefS]^W_eW U`_gW_[V`

U`_ ]`d U][W_eWd*

-(0 ;NP`a^NPVkZ NZ`VPV\NQN

<`ccWda`_VW S ]S XSUefcSU[q_ W^[e[VS S U][W_eWd( VW SUfWcV` U`_ ]Sd U`_V[U[`_Wd

U`_ecSUefS]Wd( WdeS_V` ]S `TcS aW_V[W_eW VW eWc^[_SU[q_*

-(1 DN`^VY[ZV[ ZR`[

>] USa[eS] d`U[S] Wdem cWacWdW_eSV` a`c SUU[`_Wd `cV[_Sc[Sd* D`d U`deWd VW

W^[d[q_ VW _fWgSd SUU[`_Wd dW acWdW_eS_ V[cWUeS^W_eW U`_ecS W] aSec[^`_[`

_We`( U`^` ^W_`cWd cWdWcgSd*

DS ac[^S VW W^[d[q_ VW SUU[`_Wd U`ccWda`_VW S cWdWcgSd VW ][TcW V[da`d[U[q_*

<`_ UScmUeWc YW_WcS] j dS]g` bfW Wi[deS f_S gS]`cSU[q_ ^md X[ST]W( W] gS]`c

cSk`_ST]W VW ]`d [_decf^W_e`d VW aSec[^`_[` ` VW ]`d aSd[g`d X[_S_U[Wc`d

W^[e[V`d bfW dW W_ecWYfW_ U`^` U`_ecSacWdeSU[q_ W_ f_S U`^T[_SU[q_ VW

_WY`U[`d dWcm df acWU[` U`e[kSV`( d[ V[UZ`d [_decf^W_e`d Wdem_ SV^[e[V`d S

U`e[kSU[q_ W_ f_ ^WcUSV` SUe[g`*
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>_ W] USd` VW SVbf[d[U[q_ VW SUU[`_Wd ac`a[Sd VW ]S K`U[WVSV( ]S

U`_ecSacWdeSU[q_ aSYSVS( [_U]f[V` UfS]bf[Wc U`deW [_UcW^W_eS] V[cWUeS^W_eW

Sec[Tf[T]W( dW VWVfUW VW] aSec[^`_[` _We` ZSdeS df US_UW]SU[q_( W^[d[q_ VW

_fWg` ` W_S\W_SU[q_* <fS_V` WdeSd SUU[`_Wd dW gW_VW_ ` dW gfW]gW_ S W^[e[c

a`deWc[`c^W_eW( UfS]bf[Wc [^a`ceW cWU[T[V`( _We` VW UfS]bf[Wc U`deW

[_UcW^W_eS] VW ]S ecS_dSUU[q_ V[cWUeS^W_eW Sec[Tf[T]W( dW [_U]fjW W_ W]

aSec[^`_[` _We`*

-(2 DN_Vb[_ SVZNZPVR^[_

;S\` W] WaoYcSXW =WfVSd j 9UcWWV`cWd dW [_U]fjW_ VnT[e`d a`c `aWcSU[`_Wd

U`^WcU[S]Wd j VnT[e`d a`c `aWcSU[`_Wd _` U`^WcU[S]Wd* >de`d cWUfcd`d S\W_`d

dW U]Sd[X[US_ U`^` aSd[g`d U`cc[W_eWd( S ^W_`d bfW ]S K`U[WVSV eW_YS f_

VWcWUZ` [_U`_V[U[`_S] S V[XWc[c df ][bf[VSU[q_ VfcS_eW S] ^W_`d -. ^WdWd

VWdafnd VW ]S XWUZS VW] TS]S_UW*

>deSd VWfVSd dW cWU`_`UW_ [_[U[S]^W_eW S df gS]`c cSk`_ST]W S\fdeSV` a`c ]`d

U`deWd VW ecS_dSUU[q_ V[cWUeS^W_eW [^afeST]Wd( cWY[decm_V`dW a`deWc[`c^W_eW

a`c df U`deW S^`ce[kSV` dWYr_ W] ^ne`V` VW] e[a` VW [_eWcnd WXWUe[g`* =[UZ`

[_eWcnd WXWUe[g` Wd W] e[a` VW SUefS][kSU[q_ bfW [YfS]S W] gS]`c W_ ][Tc`d VW]

[_decf^W_e` U`_ ]S U`cc[W_eW WdaWcSVS VW aSY`d Xfefc`d acWg[de`d ZSdeS W]

gW_U[^[W_e` VW] aSd[g`*

F` `TdeS_eW ]` S_eWc[`c( ]`d VnT[e`d a`c `aWcSU[`_Wd U`^WcU[S]Wd U`_

gW_U[^[W_e` _` dfaWc[`c S f_ Sp` j bfW _` e[W_W_ f_ e[a` VW [_eWcnd

U`_ecSUefS] dW gS]`cS_( eS_e` W_ W] ^`^W_e` [_[U[S] U`^` a`deWc[`c^W_eW( a`c

df gS]`c _`^[_S] UfS_V` W] WXWUe` VW _` SUefS][kSc ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` _` Wd

d[Y_[X[USe[g`*

-(3 >Y\aR_`[_ P[^^VRZ`R_ d QVSR^VQ[_

>] YSde` a`c [^afWde` d`TcW TW_WX[U[`d Wd W] [^a`ceW bfW( a`c WdeW U`_UWae`(

dW VWgW_YS W_ W] W\WcU[U[` j bfW U`^acW_VW eS_e` W] YSde` a`c [^afWde`

U`cc[W_eW U`^` a`c [^afWde` V[XWc[V` j dW cWY[decS W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j

YS_S_U[Sd* F` `TdeS_eW( dW cWU`_`UW W_ W] aSec[^`_[` _We` W] WXWUe` [^a`d[e[g`

cW]SU[`_SV` U`_ aSce[VSd bfW dW cWY[decS_ V[cWUeS^W_eW W_ W] aSec[^`_[` _We`*

D`d SUe[g`d j aSd[g`d a`c [^afWde` U`cc[W_eW dW gS]`cScm_ a`c ]Sd US_e[VSVWd

bfW dW WdaWcS aSYSc ` cWUfaWcSc VW ]Sd Sfe`c[VSVWd X[dUS]Wd( VW SUfWcV` U`_

]S _`c^Se[gS g[YW_eW ` Sac`TSVS j aW_V[W_eW VW afT][USU[q_ W_ ]S XWUZS VW

U[WccW VW] W\WcU[U[`*
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D`d [^afWde`d V[XWc[V`d dW US]Uf]S_( VW SUfWcV` U`_ W] ^ne`V` VW] aSd[g`(

d`TcW ]Sd V[XWcW_U[Sd eW^a`cSc[Sd bfW dfcYW_ W_ecW ]Sd TSdWd X[dUS]Wd VW ]`d

SUe[g`d j aSd[g`d j dfd gS]`cWd W_ ][Tc`d* K[_ W^TScY`( d[ ]`d [^afWde`d

V[XWc[V`d dfcYW_ VW] cWU`_`U[^[W_e` [_[U[S] VW f_ SUe[g` ` f_ aSd[g` W_ f_S

ecS_dSUU[q_ V[de[_eS VW f_S U`^T[_SU[q_ VW _WY`U[`d bfW W_ W] ^`^W_e` VW ]S

ecS_dSUU[q_ _` SXWUeS _[ S] cWdf]eSV` U`_eST]W _[ S ]S TSdW [^a`_[T]W VW]

[^afWde` _` dW cWU`_`UW_* >] [^afWde` V[XWc[V` dW VWeWc^[_S Sa][US_V` ]S

_`c^Se[gS j ]`d e[a`d [^a`d[e[g`d Sac`TSV`d ` S af_e` VW Sac`TScdW W_ ]S

XWUZS VW] TS]S_UW j bfW dW WdaWcS Sa][USc UfS_V` W] U`ccWda`_V[W_eW SUe[g`

a`c [^afWde` V[XWc[V` dW cWS][UW ` W] aSd[g` a`c [^afWde` V[XWc[V` dW ][bf[VW*

D`d SUe[g`d a`c [^afWde`d V[XWc[V`d dW cWU`_`UW_ W_ ]S ^WV[VS W_ bfW cWdf]eW

ac`TST]W bfW dW gSjS S V[da`_Wc VW YS_S_U[Sd X[dUS]Wd XfefcSd U`_ ]Sd bfW

a`VWc U`^aW_dSc ]Sd V[XWcW_U[Sd eW^a`cS]Wd*

-(+* D^[bV_V[ZR_ d \N_Vb[_ P[Z`VZTRZ`R_

DSd ac`g[d[`_Wd dW cWU`_`UW_ UfS_V` ]S K`U[WVSV e[W_W f_S `T][YSU[q_

acWdW_eW( jS dWS ]WYS] ` [^a]oU[eS( U`^` cWdf]eSV` VW dfUWd`d aSdSV`d7 Wd

ac`TST]W bfW gSjS S dWc _WUWdSc[S f_S dS][VS VW cWUfcd`d aScS ][bf[VSc ]S

`T][YSU[q_ j W] [^a`ceW dW afWVW Wde[^Sc VW X`c^S X[ST]W*

DSd ac`g[d[`_Wd dW gS]`cS_ a`c W] gS]`c SUefS] VW ]`d VWdW^T`]d`d bfW dW

WdaWcS bfW dWS_ _WUWdSc[`d aScS ][bf[VSc ]S `T][YSU[q_ fdS_V` f_ e[a` S_eWd

VW [^afWde`d bfW cWX]W\W ]Sd WgS]fSU[`_Wd VW] ^WcUSV` SUefS] VW] gS]`c

eW^a`cS] VW] V[_Wc` j ]`d c[WdY`d WdaWUoX[U`d VW ]S `T][YSU[q_* D`d S\fdeWd W_

]S ac`g[d[q_ U`_ ^`e[g` VW df SUefS][kSU[q_ dW cWU`_`UW_ U`^` f_ YSde`

X[_S_U[Wc` U`_X`c^W dW gS_ VWgW_YS_V`*

DSd ac`g[d[`_Wd U`_ gW_U[^[W_e` [_XWc[`c ` [YfS] S f_ Sp`( U`_ f_ WXWUe`

X[_S_U[Wc` _` d[Y_[X[USe[g` _` dW VWdUfW_eS_*

<fS_V` dW WdaWcS bfW aSceW VW] VWdW^T`]d` _WUWdSc[` aScS ][bf[VSc ]S

ac`g[d[q_ dWS cWW^T`]dSV` a`c f_ eWcUWc`( W] cWW^T`]d` dW cWU`_`UW U`^` f_

SUe[g` [_VWaW_V[W_eW( d[W^acW bfW dWS acmUe[US^W_eW dWYfcS df cWUWaU[q_*

H`c df aSceW( dW U`_d[VWcS_ aSd[g`d U`_e[_YW_eWd SbfW]]Sd a`d[T]Wd

`T][YSU[`_Wd dfcY[VSd U`^` U`_dWUfW_U[S VW dfUWd`d aSdSV`d( UfjS

^SeWc[S][kSU[q_ Wdem U`_V[U[`_SVS S bfW `UfccS ` _` f_` ` ^md WgW_e`d

Xfefc`d [_VWaW_V[W_eWd VW ]S g`]f_eSV VW ]S K`U[WVSV* =[UZ`d aSd[g`d

U`_e[_YW_eWd _` d`_ `T\We` VW cWY[dec` U`_eST]W acWdW_em_V`dW VWeS]]W VW ]`d

^[d^`d W_ ]S ^W^`c[S*
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-(++ 7[YOVZNPV[ZR_ QR ZRT[PV[_

>_ ]Sd U`^T[_SU[`_Wd VW _WY`U[`d `c[Y[_SVSd U`^` U`_dWUfW_U[S VW ]S

SVbf[d[U[q_ VW SUU[`_Wd ` aSce[U[aSU[`_Wd W_ W] USa[eS] VW f_S W^acWdS( ]S

K`U[WVSV cWU`_`UW ]S [_gWcd[q_ U`_X`c^W U`_ ]` WdeST]WU[V` aScS ]Sd

[_gWcd[`_Wd W_ W] aSec[^`_[` VW W^acWdSd VW] Ycfa` $F`eS /*0*T%*

>_ W] USd` VW U`^T[_SU[`_Wd VW _WY`U[`d dfcY[VSd VW ]S SVbf[d[U[q_ VW e`V`d

]`d W]W^W_e`d aSec[^`_[S]Wd VW f_S W^acWdS ` VW f_S aSceW bfW U`_de[efjS

f_` ` ^md _WY`U[`d j ]Sd `aWcSU[`_Wd VW Xfd[q_( WdU[d[q_ j Sa`ceSU[q_ _`

V[_WcSc[S VW f_ _WY`U[`( dW cWY[decS_ VW SUfWcV` U`_ W] ^ne`V` VW

SVbf[d[U[q_* K[ Wi[de[WcS_( ]Sd `aWcSU[`_Wd VW Xfd[q_( WdU[d[q_ W_ecW W^acWdSd

VW] Ycfa` dW cWY[decScoS_ U`_X`c^W U`_ ]` WdeST]WU[V` aScS ]Sd ecS_dSUU[`_Wd

W_ecW aSceWd g[_Uf]SVSd $F`eS /*-0%*

-(+, FRP[Z[PVYVRZ`[ QR VZT^R_[_

S% B_YcWd`d VWc[gSV`d VW [_deS]SU[q_( ^`_eS\W VW SdUW_d`cWd j
Wia`ceSU[`_Wd

DSd gW_eSd dW cWU`_`UW_ W_ Xf_U[q_ VW] a`cUW_eS\W Wde[^SV` VW

eWc^[_SU[q_ VW ]Sd `TcSd( WXWUefm_V`dW ]Sd _WUWdSc[Sd U`ccWUU[`_Wd(

^WV[S_eW cWWde[^SU[`_Wd aWc[qV[USd aScS bfW W] ^ScYW_ VW TW_WX[U[` `

ancV[VS bfW cWdf]eScm S] U[WccW VW ]`d U`_ecSe`d _` V[X[WcS VW X`c^S

dfdeS_U[S] VW ]`d ^mcYW_Wd Sa][USV`d ^[W_ecSd ]`d U`_ecSe`d Wdem_

ST[Wce`d*

T% B_YcWd`d a`c acWdeSU[q_ VW dWcg[U[` VW ^S_eW_[^[W_e`

D`d [_YcWd`d VWc[gSV`d VW ]`d U`_ecSe`d VW ^S_eW_[^[W_e`( dW

aWc[`V[X[US_ U`_eST]W^W_eW VW X`c^S ][_WS] W_ Xf_U[q_ VW] VWgW_Y` VW

]`d ^[d^`d* DS XSUefcSU[q_ afWVW dWc ^W_dfS]( ec[^WdecS]( dW^WdecS] `

S_fS] W_ Xf_U[q_ VW ]Sd U`_V[U[`_Wd WdeST]WU[VSd W_ ]`d U`_ecSe`d

X[c^SV`d U`_ ]`d U][W_eWd( YW_Wcm_V`dW( W_ df USd`( ]`d Saf_eWd

U`_eST]Wd _WUWdSc[`d aScS cWU`_`UWc XSUefcSU[`_Wd S_e[U[aSVSd*

U% B_YcWd`d a`c [_eWcWdWd

D`d [_YcWd`d a`c [_eWcWdWd dW cWU`_`UW_ fdS_V` W] ^ne`V` VW] e[a` VW

[_eWcnd WXWUe[g`* D`d [_YcWd`d a`c [_eWcWdWd VW acndeS^`d bfW ZSjS_

dfXc[V` ancV[VSd a`c VWeWc[`c` VW] gS]`c dW cWU`_`UW_ fe[][kS_V` W]

^ne`V` VW] e[a` VW [_eWcnd WXWUe[g`*
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V% B_YcWd`d a`c V[g[VW_V`d

D`d [_YcWd`d a`c V[g[VW_V`d dW cWU`_`UW_ U`^` [_YcWd`d W_ ]S UfW_eS

VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd UfS_V` dW WdeST]WUW W] VWcWUZ` S cWU[T[c W]

U`Tc`* F` `TdeS_eW ]` S_eWc[`c( d[ ]`d V[g[VW_V`d V[dec[Tf[V`d ac`UWVW_ VW

cWdf]eSV`d YW_WcSV`d U`_ S_eWc[`c[VSV S ]S XWUZS VW SVbf[d[U[q_ _` dW

cWU`_`UW_ U`^` [_YcWd`d( ^[_`cS_V` W] gS]`c U`_eST]W VW ]S [_gWcd[q_*

-(+- 5^^RZQNYVRZ`[_

D`d SccW_VS^[W_e`d W_ ]`d bfW W] SccW_VSV`c U`_dWcgS f_S aSceW [^a`ceS_eW

VW ]`d c[WdY`d j TW_WX[U[`d VWc[gSV`d VW ]S e[ef]Sc[VSV dW U]Sd[X[US_ U`^`

SccW_VS^[W_e`d `aWcSe[g`d* D`d aSY`d W_ U`_UWae` VW SccW_VS^[W_e`

`aWcSe[g` dW UScYS_ W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd VW] W\WcU[U[` W_ bfW

dW VWgW_YS_ d`TcW f_S TSdW ][_WS] VfcS_eW W] aWco`V` VW SccW_VS^[W_e`*

-(+. H^NZ_NPPV[ZR_ RZ`^R \N^`R_ bVZPaXNQN_

<`_ UScmUeWc YW_WcS]( ]Sd `aWcSU[`_Wd W_ecW W^acWdSd VW] Ycfa` dW

U`_eST[][kS_ W_ W] ^`^W_e` [_[U[S] a`c df gS]`c cSk`_ST]W* >_ df USd`( d[ W]

acWU[` SU`cVSV` V[X[WcW VW df gS]`c cSk`_ST]W( ]S V[XWcW_U[S dW cWY[decS

SeW_V[W_V` S ]S cWS][VSV WU`_q^[US VW ]S `aWcSU[q_* DS gS]`cSU[q_ a`deWc[`c dW

cWS][kS U`_X`c^W U`_ ]` acWg[de` W_ ]Sd U`ccWda`_V[W_eWd _`c^Sd*

F` `TdeS_eW ]` S_eWc[`c( W_ ]Sd `aWcSU[`_Wd VW Xfd[q_( WdU[d[q_ ` Sa`ceSU[q_ _`

V[_WcSc[S VW f_ _WY`U[` ]S K`U[WVSV ^S_e[W_W W] d[Yf[W_eW Uc[eWc[`6

S% >_ ]Sd `aWcSU[`_Wd W_ecW W^acWdSd VW] Ycfa` W_ ]Sd bfW [_eWcg[W_W

]S d`U[WVSV V`^[_S_eW j df VWaW_V[W_eW( V[cWUeS ` [_V[cWUeS^W_eW( ]`d

W]W^W_e`d U`_de[efe[g`d VW] _WY`U[` SVbf[c[V` dW gS]`cS_ a`c W] [^a`ceW

bfW U`ccWda`_VW S ]`d ^[d^`d W_ ]Sd UfW_eSd S_fS]Wd U`_d`][VSVSd VW]

Ycfa` ` dfTYcfa`*

T% <fS_V` _` [_eWcgW_YS ]S W^acWdS V`^[_S_eW( VW] Ycfa` `

dfTYcfa`( j df VWaW_V[W_eW( ]Sd UfW_eSd S_fS]Wd S U`_d[VWcSc S Wde`d

WXWUe`d dWcm_ ]Sd VW] Ycfa` ` dfTYcfa` ^Sj`c W_ W] bfW [_eWYcW_ ]`d

W]W^W_e`d aSec[^`_[S]Wd UfjS d`U[WVSV V`^[_S_eW dWS WdaSp`]S*

DS V[XWcW_U[S bfW W_ S^T`d USd`d dW afV[WcS a`_Wc VW ^S_[X[Wde` dW cWY[decS

W_ cWdWcgSd*
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-(+/ 7[Y\^[YV_[_ _[PVNXR_

D`d U`^ac`^[d`d d`U[S]Wd SVbf[c[V`d U`_ W] aWcd`_S] \fT[]SV` j W_ SUe[g`( d`_

W_ e`V`d ]`d USd`d U`^a]W^W_eSc[`d VW ]`d bfW `e`cYS ]S KWYfc[VSV K`U[S]*

=W SUfWcV` U`_ W] JWS] =WUcWe` -144+-555( a`c W] bfW dW Sac`Tq W]

JWY]S^W_e` d`TcW ]S B_decf^W_eSU[q_ VW ]`d <`^ac`^[d`d a`c aW_d[`_Wd VW

]Sd W^acWdSd U`_ ]`d ecSTS\SV`cWd( Wi[deW W] VWTWc VW WieWc[`c[kSU[q_ VW ]`d

U`^ac`^[d`d Sdf^[V`d a`c ]Sd W^acWdSd ^WV[S_eW U`_ecSe`d VW dWYfc`d

U`]WUe[g`d VW g[VS ` S ecSgnd VW ]S X`c^S][kSU[q_ VW f_ a]S_ VW aW_d[`_Wd VW]

d[deW^S VW W^a]W` ` S^T`d* KWYr_ ]S ^`V[X[USU[q_ [_ec`VfU[VS a`c ]S DWj

-0+.,,, W_ UfS_e` S] aWco`V` ecS_d[e`c[` aScS df X`c^S][kSU[q_ ` SVSaeSU[q_(

U`_ XWUZS 3 VW _`g[W^TcW VW .,,. j -0 VW _`g[W^TcW VW .,,.(

cWdaWUe[gS^W_eW( ]S K`U[WVSV X[c^q U`_ dW_VSd W_e[VSVWd SdWYfcSV`cSd ]`d

U`_ecSe`d ^ScU`d cWYf]SV`cWd VW ]Sd U`_V[U[`_Wd enU_[USd( WU`_q^[USd j

\fcoV[USd Sa][USVSd S ]Sd aq][kSd VW dWYfc` U`]WUe[g` VW g[VS aScS ]S

[_decf^W_eSU[q_ VW ]`d U`^ac`^[d`d a`c aW_d[`_Wd Sdf^[V`d a`c ]S d`U[WVSV

aScS df aWcd`_S] SUe[g` j aSd[g`* >_ V[U[W^TcW VW .,-- RScV`jS Ge[d( K*9*

WXWUefq W] r]e[^` aSY` U`ccWda`_V[W_eW S ]S X[_S_U[SU[q_ VW] U`_ecSe` ^ScU`

dWpS]SV` S_eWc[`c^W_eW*

>] aSd[g` ` SUe[g` _We` cWU`_`U[V` W_ W] TS]S_UW cWdaWUe` VW ]`d U`^ac`^[d`d

VW aSY` Xfefc`d U`_ecSoV`d a`c ]S K`U[WVSV W_ cW]SU[q_ U`_ W] aSY` VW

U`^a]W^W_e`d( `ec`d TW_WX[U[`d VW \fT[]SU[q_ j ac[^Sd VW dWYfc` VW g[VS( VW

SUfWcV` U`_ ]Sd acWdeSU[`_Wd SU`cVSVSd a`c ]S W_e[VSV Wd W] gS]`c SUefS] VW ]S

`T][YSU[q_ W_ ]S XWUZS VW] TS]S_UW ^W_`d W] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d SUe[g`d

SXWUe`d S] a]S_( \f_e` U`_ S\fdeWd aScS ancV[VSd j YS_S_U[Sd SUefSc[S]Wd _`

cWU`_`U[VSd j U`deWd a`c dWcg[U[`d aSdSV`d* DS `T][YSU[q_ a`c acWdeSU[`_Wd

VWX[_[VSd dW US]Uf]S S_fS]^W_eW a`c SUefSc[`d [_VWaW_V[W_eWd( VW SUfWcV` U`_

W] ^ne`V` VW ]S f_[VSV VW UcnV[e` ac`jWUeSVS*

DS gSc[SU[q_ W_ W] Um]Uf]` VW] gS]`c SUefS] VW ]Sd cWec[TfU[`_Wd U`^ac`^We[VSd

`( W_ df USd`( VW ]`d SUe[g`d SXWUe`d( W_ ]S XWUZS VW U[WccW( VWT[VS S ancV[VSd

j YS_S_U[Sd SUefSc[S]Wd dW cWU`_`UW W_ W] W\WcU[U[` W_ bfW dfcYW(

V[cWUeS^W_eW W_ W] aSec[^`_[` _We` U`^` cWdWcgSd* 9 Wde`d WXWUe`d( ]Sd

ancV[VSd j YS_S_U[Sd d`_ WiU]fd[gS^W_eW ]Sd gSc[SU[`_Wd bfW dfcYW_ VW

US^T[`d W_ ]Sd Z[aqeWd[d SUefSc[S]Wd ` VW S\fdeWd a`c ]S WiaWc[W_U[S*
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9] /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( ]`d Um]Uf]`d SUefSc[S]Wd dW ZS_ SUefS][kSV`

fdS_V` Z[aqeWd[d X[_S_U[Wc` ) SUefSc[S]Wd bfW [_U]fjW_ f_S eSdS VW VWdUfW_e`

U`^acW_V[VS W_ecW W] ,(,,# j W] ,(1/# S_fS] $W_ecW ,(,,# j W] ,(5.# W_

.,-5%( eST]Sd VW ^`ceS][VSV H>JE? .,,,H W_ .,., j .,-5( Sdo U`^`

Z[aqeWd[d VW UcWU[^[W_e` VW cW_eSd SU`cVWd U`_ ]S acmUe[US ZST[efS] VW]

W_e`c_`* 9d[^[d^`( W_ ]`d W\WcU[U[`d .,., j .,-5 ]`d Um]Uf]`d SUefSc[S]Wd ZS_

U`_d[VWcSV` f_S WVSV Wde[^SVS VW \fT[]SU[q_ W_ecW 21 j 23 Sp`d aScS ]`d

U`^ac`^[d`d*

>i[deW SVW^md f_ a]S_ VW Sa`ceSU[q_ VWX[_[VS UfjSd U`_ec[TfU[`_Wd S_fS]Wd

X`c^S_ aSceW VW] YSde` a`c acWdeSU[`_Wd S] aWcd`_S]*

<`^` dW [_V[US W_ ]S F`eS .3( Wi[deW_ TW_WX[U[`d aScS U[Wce`d W\WUfe[g`d VW ]S

K`U[WVSV W_ Xf_U[q_ VW] VWdW^aWp` j ]S U`_dWUfU[q_ VW `T\We[g`d U`_\f_e`d

VW RScV`jS Ge[d j W] @cfa` Ge[d( TSdSV`d W_ W] a]S_ VW [_UW_e[g`d S ]ScY`

a]Sk` VW Ge[d( bfW [_U]fjW WdbfW^Sd VW cW^f_WcSU[q_ TSdSV`d W_ SUU[`_Wd

VW Ge[d* >] <`deW dW [_U]fjW W_ W] SaSceSV` VW YSde`d a`c acWdeSU[`_Wd S ]`d

W^a]WSV`d( YW_Wcm_V`dW f_S UfW_eS SUcWWV`cS U`_ W^acWdSd VW] @cfa` Ge[d

$acWdW_eSVS W_ W] TS]S_UW U`^` `ecSd ac`g[d[`_Wd%*

-(+0 >ZQRYZVeNPV[ZR_

DS K`U[WVSV cWU`_`UW WdeSd acWdeSU[`_Wd UfS_V` dW ZS U`^ac`^We[V` VW

X`c^S VW^`decST]W VW SUfWcV` U`_ f_ a]S_ X`c^S] VWeS]]SV` d[_ a`d[T[][VSV VW

cWe[cSVS* DSd acWdeSU[`_Wd bfW _` dW gS_ S aSYSc W_ ]`d V`UW ^WdWd

d[Yf[W_eWd S ]S XWUZS VW] TS]S_UW dW VWdUfW_eS_ S df gS]`c SUefS]*

-(+1 H^NZ_NPPV[ZR_ RZ Y[ZRQN Rc`^NZWR^N

S% E`_WVS Xf_U[`_S] j VW acWdW_eSU[q_

DSd UfW_eSd S_fS]Wd VW ]S K`U[WVSV dW acWdW_eS_ W_ Wfc`d( bfW Wd ]S

^`_WVS VW acWdW_eSU[q_ j Xf_U[`_S] VW ]S K`U[WVSV*

T% LcS_dSUU[`_Wd j dS]V`d

DSd ecS_dSUU[`_Wd W_ ^`_WVS WiecS_\WcS dW U`_g[WceW_ S ]S ^`_WVS

Xf_U[`_S] fe[][kS_V` ]`d e[a`d VW US^T[` g[YW_eWd W_ ]S XWUZS VW ]Sd

ecS_dSUU[`_Wd* DSd ancV[VSd j YS_S_U[Sd W_ ^`_WVS WiecS_\WcS bfW

cWdf]eS_ VW ]S ][bf[VSU[q_ VW WdeSd ecS_dSUU[`_Wd j VW ]S U`_gWcd[q_ S ]`d

e[a`d VW US^T[` VW U[WccW VW ]`d SUe[g`d j aSd[g`d ^`_WeSc[`d

VW_`^[_SV`d W_ ^`_WVS WiecS_\WcS dW cWU`_`UW_ W_ ]S UfW_eS VW

ancV[VSd j YS_S_U[Sd( WiUWae` d[ dW V[X[WcW_ W_ aSec[^`_[` _We` U`^` ]Sd

U`TWcefcSd VW X]f\`d VW WXWUe[g` UfS][X[USVSd j ]Sd U`TWcefcSd VW

[_gWcd[q_ _WeS UfS][X[USVSd*
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DSd V[XWcW_U[Sd VW U`_gWcd[q_ d`TcW aSce[VSd _` ^`_WeSc[Sd( eS]Wd U`^`

[_decf^W_e`d VW aSec[^`_[` ^S_eW_[V`d S gS]`c cSk`_ST]W U`_ US^T[`d

W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd( dW acWdW_eS_ U`^` aSceW VW ]S

YS_S_U[S ` ancV[VS W_ W] gS]`c cSk`_ST]W* DSd V[XWcW_U[Sd VW U`_gWcd[q_

d`TcW aSce[VSd _` ^`_WeSc[Sd( eS]Wd U`^` [_decf^W_e`d VW aSec[^`_[`

U]Sd[X[USV`d U`^` SUe[g`d X[_S_U[Wc`d V[da`_[T]Wd aScS ]S gW_eS( dW

[_U]fjW_ W_ W] aSec[^`_[` _We`*

-(+2 BRT[PV[_ P[ZWaZ`[_

DS K`U[WVSV cWU`_`UW ]S aSceW ac`a`cU[`_S] bfW ]W U`ccWda`_VW VW ]`d SUe[g`d

U`_ec`]SV`d U`_\f_eS^W_eW j VW ]`d aSd[g`d [_Ufcc[V`d U`_\f_eS^W_eW W_

Xf_U[q_ VW] a`cUW_eS\W VW aSce[U[aSU[q_( Sdo U`^` ]`d SUe[g`d SXWUe`d S ]S

Wia]`eSU[q_ U`_\f_eS bfW Wdem_ TS\` U`_ec`] j ]`d aSd[g`d [_Ufcc[V`d U`^`

U`_dWUfW_U[S VW] _WY`U[` U`_\f_e`*

9d[^[d^`( W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd dW cWU`_`UW ]S aSceW bfW

U`ccWda`_VW VW ]`d [_YcWd`d YW_WcSV`d j VW ]`d YSde`d [_Ufcc[V`d a`c W]

_WY`U[` U`_\f_e`* 9V[U[`_S]^W_eW dW cWY[decS_ ]`d YSde`d [_Ufcc[V`d W_

cW]SU[q_ U`_ ]S aSce[U[aSU[q_ W_ W] _WY`U[` U`_\f_e`*

D`d cWdf]eSV`d _` cWS][kSV`d bfW dfc\S_ VW ecS_dSUU[`_Wd cWUoac`USd dW

W][^[_S_ W_ ac`a`cU[q_ S ]S aSce[U[aSU[q_( Sdo U`^` ]`d [^a`ceWd VW SUe[g`d(

aSd[g`d( [_YcWd`d( YSde`d( X]f\`d VW WXWUe[g` cWUoac`U`d*

.( <R_`VkZ QRX ^VR_T[ SVZNZPVR^[

.(+ ;NP`[^R_ QR ^VR_T[ SVZNZPVR^[

DSd SUe[g[VSVWd VW ]S K`U[WVSV Wdem_ WiafWdeSd S V[gWcd`d c[WdY`d

X[_S_U[Wc`d6 c[WdY` VW ^WcUSV` $[_U]fjW_V` c[WdY` VW e[a` VW US^T[`( c[WdY`

VW [_eWcnd VW] gS]`c cSk`_ST]W j c[WdY` VW acWU[`d%( c[WdY` VW UcnV[e`( c[WdY`

VW ][bf[VWk( j c[WdY` VW] e[a` VW [_eWcnd VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g`* >] ac`YcS^S

VW YWde[q_ VW] c[WdY` Y]`TS] VW ]S K`U[WVSV dW UW_ecS W_ ]S [_UWce[Vf^TcW VW

]`d ^WcUSV`d X[_S_U[Wc`d j ecSeS VW ^[_[^[kSc ]`d WXWUe`d a`eW_U[S]Wd

SVgWcd`d d`TcW ]S cW_eST[][VSV X[_S_U[WcS VW ]S K`U[WVSV*

DS YWde[q_ VW] c[WdY` Wdem U`_ec`]SVS a`c ]S =[cWUU[q_ VW ]S K`U[WVSV U`_

SccWY]` S a`]oe[USd Sac`TSVSd a`c W] <`_dW\` VW 9V^[_[decSU[q_* DS =[cWUU[q_

WgS]rS j UfTcW ]`d c[WdY`d X[_S_U[Wc`d W_ WdecWUZS U`]ST`cSU[q_ U`_ ]Sd

f_[VSVWd `aWcSe[gSd VW] cWde` VW] @cfa`( U`_ W] X[_ VW6
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)@ScS_e[kSc bfW ]`d c[WdY`d ^md cW]WgS_eWd dWS_ [VW_e[X[USV`d( WgS]fSV`d j

YWde[`_SV`d*

)IfW Wi[deS f_S SVWUfSVS dWYcWYSU[q_ `aWcSe[gS VW ]Sd Xf_U[`_Wd VW YWde[q_

VW] c[WdY`*

)9dWYfcSc bfW W] _[gW] VW Wia`d[U[q_ S] c[WdY` Sdf^[V` a`c ]S K`U[WVSV W_

dfd `aWcSU[`_Wd Wd SU`cVW U`_ W] aWcX[] VW c[WdY`*

B^aSUe`d WXWUe` VW] g[cfd <GNB=)-56 DS d[efSU[q_ VWc[gSVS VW ]S Wg`]fU[q_

VW] g[cfd <GNB=)-5 [_U`ca`cS f_S d[efSU[q_ _fWgS VW [_UWce[Vf^TcW S ]`d VW

_WY`U[`d W_ YW_WcS]* D`d WXWUe`d VW ]S d[efSU[q_ Y]`TS] VW aS_VW^[S a`VcoS_

eW_Wc f_ [^aSUe` d`TcW W] YcSV` VW VW^S_VS j ]S d`]gW_U[S VW ]`d U][W_eWd*

>_ WdeW dW_e[V` ]`d 9V^[_[decSV`cWd j ]S =[cWUU[q_ VW ]S K`U[WVSV Wdem_

cWS][kS_V` f_S dfaWcg[d[q_ U`_deS_eW VW ]S Wg`]fU[q_ VW ]S d[efSU[q_( U`_ W]

X[_ VW SXc`_eSc U`_ YScS_eoSd ]`d WgW_efS]Wd [^aSUe`d( eS_e` X[_S_U[Wc`d U`^`

_` X[_S_U[Wc`d( bfW afV[WcS_ ac`VfU[cdW*

<`_UcWeS^W_eW ]S K`U[WVSV ZS [^a]S_eSV` f_ H]S_ VW SUU[q_ VW E[e[YSU[q_

VW ]`d WXWUe`d VW] <GNB=)-5( UfjSd UScSUeWcode[USd ac[_U[aS]Wd d`_6

" <cWSU[q_ VW f_ <`^[en VW <c[d[d U`_ ]S aSce[U[aSU[q_ VW =[cWUU[q_

@W_WcS]( JJAA( KWYfc[VSV( KS]fV j GTcSd( GaWcSU[`_Wd( ?STc[USU[q_(

KWcg[U[`d EnV[U`d( K[deW^Sd j mcWS VW <`^f_[USU[q_( aScS ^`_[e`c[kSc

W_ e[W^a` cWS] ]S d[efSU[q_ j W] VWdScc`]]` VW ]Sd SUU[`_Wd VW cWdafWdeS*

" KW [^a]S_eSc`_ SUU[`_Wd U`_ ^WV[VSd acWgW_e[gSd aScS ac`eWYWc S ]`d

W^a]WSV`d j U][W_eWd cWS][kS_V` f_S WgS]fSU[q_ VW] J[WdY` >daWUoX[U` W_

]Sd V[XWcW_eWd SUe[g[VSVWd $`aWcSc[`d( cWacWdW_eS_eWd SV^[_[decSe[g`d j

U`^WcU[S]Wd j ecSTS\SV`cWd VW XmTc[USd%*

" 9UU[`_Wd aScS ^S_eW_Wc ]S U`_e[_f[VSV VW] dWcg[U[` S ecSgnd VW ]`d
U`ccWda`_V[W_eWd H]S_Wd VW <`_e[_YW_U[S*

" 9UU[`_Wd aScS ^[e[YSc W] c[WdY` VW df^[_[dec` a`c aSceW VW _fWdec`d

ac`gWWV`cWd VW dWcg[U[`d( ^SeWc[S]Wd j Wbf[aS^[W_e`* KW [VW_e[X[USc`_

a`d[T]Wd c[WdY`d( SUU[`_Wd aScS ^[e[YSc ]`d ^[d^`d j YWde[q_ VW SZ`cc`d

d`TcW cWVfUU[q_ W_ U[Wce`d df^[_[dec`d j dWcg[U[`d*
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S% J[WdY` VW ^WcUSV`

$[% J[WdY` VW e[a` VW US^T[`

DS K`U[WVSV `aWcS W_ W] m^T[e` [_eWc_SU[`_S] j( a`c eS_e`( Wdem

`USd[`_S]^W_eW WiafWdeS S c[WdY` VW e[a` VW US^T[` a`c

`aWcSU[`_Wd Xf_VS^W_eS]^W_eW W_ Vq]ScWd* >] c[WdY` VW e[a` VW

US^T[` dfcYW VW ecS_dSUU[`_Wd U`^WcU[S]Wd XfefcSd j SUe[g`d j

aSd[g`d cWU`_`U[V`d* K[_ W^TScY`( V[UZSd ecS_dSUU[`_Wd _` d`_

d[Y_[X[USe[gSd j W] WXWUe` VW f_S gSc[SU[q_ VW] e[a` VW US^T[` _`

eW_VcoS f_ [^aSUe` ^SeWc[S] W_ ]S [_X`c^SU[q_ X[_S_U[WcS S] /, VW

_`g[W^TcW VW .,.,*

HScS U`_ec`]Sc W] c[WdY` VW e[a` VW US^T[` bfW dfcYW VW

ecS_dSUU[`_Wd U`^WcU[S]Wd d[Y_[X[USe[gSd XfefcSd a`c [^a`ceSU[q_ VW

^SeWc[S]Wd( ]S W_e[VSV fdS U`_ecSe`d S a]Sk`( _WY`U[SV`d U`_ W]

=WaSceS^W_e` VW LWd`cWcoS VW] @cfa` Ge[d*

DS K`U[WVSV( U`^` V`^[_S_eW VW Ge[d ESc`U( K*9*( U`_ V`^[U[][` W_

ESccfWU`d( ZS U`_d[VWcSV` W] c[WdY` S_eW a`d[T]Wd XfefcSd

X]fUefSU[`_Wd W_ W] e[a` VW US^T[` W_ecW W] >fc` j W] =[cZS^( ]` UfS]

SXWUeScoS S ]`d Xfefc`d X]f\`d VW WXWUe[g` cW]SU[`_SV`d U`_ V[g[VW_V`d

bfW afV[WcS V[dec[Tf[c V[UZS K`U[WVSV*

>_ cW]SU[q_ U`_ ]Sd ecS_dSUU[`_Wd U`^WcU[S]Wd VW Wia`ceSU[q_ W

[^a`ceSU[q_ ]S K`U[WVSV dW W_UfW_ecS WiafWdeS S c[WdY` _`

d[Y_[X[USe[g` VW e[a` VW US^T[`* 9] /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( Wi[deW_

dS]V`d S aSYSc W_ ^`_WVS WiecS_\WcS V[de[_eS VW] Wfc` Ufj` gS]`c

Wbf[gS]W_eW W_ Wfc`d SdU[W_VW S >E]d -*-2- $>E]d .*/43 W_ .,-5%(

d[_ Wi[de[c dS]V`d S U`TcSc W_ ^`_WVS WiecS_\WcS V[de[_eS VW] Wfc`*

$[[% J[WdY` VW acWU[`

DS K`U[WVSV Wdem ][^[eSVS^W_eW WiafWdeS S] c[WdY` VW] acWU[` VW ]S

^SeWc[S ac[^S U`e[kSVS*

9V[U[`_S]^W_eW( ]S K`U[WVSV _` V[da`_W VW [_gWcd[`_Wd W_

d`U[WVSVWd XfWcS VW] @cfa`( a`c ]` bfW _` Wdem WiafWdeS S] c[WdY`

VW] acWU[` VW eoef]`d*
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$[[[% J[WdY` VW e[a` VW [_eWcnd VW ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` j VW] gS]`c

cSk`_ST]W

<`^` ]S K`U[WVSV _` a`dWW SUe[g`d cW^f_WcSV`d [^a`ceS_eWd(

]`d [_YcWd`d j ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` VW dfd SUe[g[VSVWd VW

Wia]`eSU[q_ d`_ TSdeS_eW [_VWaW_V[W_eWd cWdaWUe` VW ]Sd

gSc[SU[`_Wd W_ ]`d e[a`d VW [_eWcnd VW ^WcUSV`*

>] c[WdY` VW e[a` VW [_eWcnd VW ]S K`U[WVSV dfcYW VW ]`d cWUfcd`d

S\W_`d S ]ScY` a]Sk` cWXWcW_U[SV`d S] e[a` VW [_eWcnd gSc[ST]W*

>deS_V` ]S eSdS VW [_eWcnd gSc[ST]W bfW Sa][US S ]`d acndeS^`d

U`_ W_e[VSVWd VW UcnV[e` df\WeS S ]Sd `dU[]SU[`_Wd VW] >fc[T`c*

LS] j U`^` dW [_V[US W_ ]S F`eS 3( S] U[WccW VW] W\WcU[U[` .,., j

.,-5 ]S K`U[WVSV _` a`dWW VWfVSd cWXWcW_U[SVSd S f_ e[a` VW

[_eWcnd X[\`*

T% J[WdY` VW UcnV[e`

DS K`U[WVSV _` e[W_W U`_UW_ecSU[`_Wd d[Y_[X[USe[gSd VW c[WdY` W_

U][W_eWd j _` Wi[deW_ dS]V`d d[Y_[X[USe[g`d U`_ f_S S_e[YsWVSV

W]WgSVS VW UcnV[e` $F`eS 4%* DS K`U[WVSV e[W_W a`]oe[USd aScS

SdWYfcSc bfW ]Sd gW_eSd a`c [_deS]SU[q_ dW ZSYS_ S U][W_eWd U`_ f_

Z[de`c[S] VW UcnV[e` SVWUfSV` j SV[U[`_S]^W_eW( ac`UWV[^[W_e`d

aWc[qV[U`d VW dWYf[^[W_e` VW ]S VWfVS a`c ]`d VWaSceS^W_e`d

[_g`]fUcSV`d W_ ]S YWde[q_ VW U`Tc`*

HScS ^[_[^[kSc W] c[WdY` VW UcnV[e`( ]S K`U[WVSV V[da`_W VW

a`]oe[USd aScS ][^[eSc W] [^a`ceW VW] c[WdY` U`_ UfS]bf[Wc [_de[efU[q_

X[_S_U[WcS* >] c[WdY` VW UcnV[e` dfcYW VW] WXWUe[g` j Wbf[gS]W_eWd VW

WXWUe[g`( [_decf^W_e`d X[_S_U[Wc`d( VWaqd[e`d W_ [_de[efU[`_Wd

X[_S_U[WcSd( VWfVS V[da`_[T]W aScS ]S gW_eS j UfW_eSd S U`TcSc* D`d

TS_U`d W [_de[efU[`_Wd X[_S_U[WcSd U`_ ]S bfW ecSTS\S ]S K`U[WVSV

d`_ VW cWU`_`U[V` acWde[Y[` j U`_ S]e`d _[gW]Wd VW US][X[USU[q_

UcWV[e[U[S VW] ^WcUSV` W_ ]S SUefS][VSV*

D`d [^a`ceWd VW ]S VWfVS U`^WcU[S] dW cWX]W\S_ W_ W] TS]S_UW _We`d

VW ]S ac`g[d[q_ a`c VWeWc[`c` VW gS]`c* 9] /, VW _`g[W^TcW VW .,.,

V[UZS ac`g[d[q_ SdU[W_VW S >E]d /0*3.. $>E]d /.*300 W_ W]

W\WcU[U[` .,-5% $F`eS 4%* DS K`U[WVSV cWS][kS Wde[^SU[`_Wd W_

Xf_U[q_ VW ]S S_e[YsWVSV VW ]S VWfVS j ]S WiaWc[W_U[S VW W\WcU[U[`d

S_eWc[`cWd j U`_X`c^W S ]S acWg[S dWYcWYSU[q_ VW ]S USceWcS VW

U][W_eWd j W] W_e`c_` WU`_q^[U` SUefS] aScS US]Uf]Sc ]Sd ac`g[d[`_Wd

_WUWdSc[Sd*
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KWYr_ V[UZ` S_m][d[d( ]`d SUe[g`d X[_S_U[Wc`d U`_ S_e[YsWVSV

dfaWc[`c S dW[d ^WdWd bfW _` dW ZS_ U`_d[VWcSV` W_ df e`eS][VSV

VWeWc[`cSV`d S] /, VW _`g[W^TcW VW .,., j .,-5 df^S_6

D`d [^a`ceWd S U`TcSc cW]SU[`_SV`d U`_ Wia`ceSU[`_Wd

U`ccWda`_VW_ S dS]V`d U`_ W_e[VSVWd g[_Uf]SVSd $@cfa` Ge[d%( j W]

[^a`ceW acWdW_eSV` U`^` U][W_eWd( WXWUe`d a`c U`TcSc j UfW_eSd

U`_ W^acWdSd VW] @cfa` RScV`jS U`ccWda`_VW_ ac[_U[aS]^W_eW S

`aWcSU[`_Wd WXWUefSVSd W_ eWcc[e`c[` _SU[`_S]( d`TcW ]Sd UfS]Wd ]S

K`U[WVSV ZS WgS]fSV` ]S USaSU[VSV UcWV[e[U[S VW USVS f_` VW ]`d

VWfV`cWd*

LS] j U`^` dW [_V[US W_ ]S F`eS -, ]S K`U[WVSV _` ^S_e[W_W S] /,

VW _`g[W^TcW VW .,., j .,-5 VWaqd[e`d W_ W_e[VSVWd VW UcnV[e` S

U`ce` a]Sk`*

U% J[WdY` VW ][bf[VWk

M_S YWde[q_ acfVW_eW VW] c[WdY` VW ][bf[VWk [^a][US W]

^S_eW_[^[W_e` VW dfX[U[W_eW WXWUe[g` j gS]`cWd _WY`U[ST]Wd j ]S

V[da`_[T[][VSV VW X[_S_U[SU[q_ ^WV[S_eW f_ [^a`ceW dfX[U[W_eW VW

]o_WSd VW UcnV[e` U`^ac`^We[VSd aScS ]` bfW W] =WaSceS^W_e` VW

LWd`cWcoS VW] @cfa` e[W_W U`^` `T\We[g` ^S_eW_Wc ]S X]Wi[T[][VSV W_

]S X[_S_U[SU[q_ ^WV[S_eW ]S V[da`_[T[][VSV VW ]o_WSd VW UcnV[e`

U`^ac`^We[VSd*

DS K`U[WVSV ZSUW dWYf[^[W_e` VW] USa[eS] W_ TSdW S] o_V[UW VW

W_VWfVS^[W_e`* >deW o_V[UW dW US]Uf]S U`^` ]S VWfVS _WeS V[g[V[VS

W_ecW W] USa[eS] e`eS]* DS VWfVS _WeS( S df gWk( dW US]Uf]S U`^` W]

e`eS] VW ]`d cWUfcd`d S\W_`d ^W_`d W] WXWUe[g` j Wbf[gS]W_eWd S]

WXWUe[g`* >] <Sa[eS] e`eS] dW US]Uf]S U`^` W] aSec[^`_[` _We` VW]

TS]S_UW ^md ]S VWfVS _WeS*

9 /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( W] WXWUe[g` j Wbf[gS]W_eWd S] WXWUe[g`

cWacWdW_eS_ >E]d /,*-40 $>E]d -/*2.- W_ W] .,-5%( [_U]fjW_V` ]`d

[^a`ceWd ^S_eW_[V`d W_ US\S j TS_U`d*

,*,* ,*+3

>_ecW dW[d ^WdWd j f_ Sp` 0*.00 2*323

>_ecW f_` j V`d Sp`d -*0., -*54/

9 ^md VW V`d Sp`d ) )

>E]d 1*220 4*31,
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9 U`_e[_fSU[q_( dW acWdW_eS ]S gSc[SU[q_ acWdW_eSVS W_ W] WdeSV`

VW X]f\`d VW WXWUe[g` W_ cW]SU[q_ U`_ ]Sd SUe[g[VSVWd VW Wia]`eSU[q_(

[_gWcd[q_ j X[_S_U[SU[q_6

V% J[WdY` VW] USa[eS]

>] `T\We[g` VW ]S K`U[WVSV j VW dfd K`U[WVSVWd =WaW_V[W_eWd d`TcW ]S

YWde[q_ VW] USa[eS]( Wd SdWYfcSc f_S WdecfUefcS X[_S_U[WcS bfW `ae[^[UW W]

U`deW VW] USa[eS] j ^S_eW_Wc ]S d[efSU[q_ X[_S_U[WcS j a`VWc U`^aSe[T[][kSc

]S UcWSU[q_ VW gS]`c aScS ]`d SUU[`_[deSd j W] U`deW aScS UfTc[c ]Sd

_WUWd[VSVWd X[_S_U[WcSd*

RScV`jS Ge[d( K*9* U`_d[VWcS W] _[gW] VW SaS]S_US^[W_e` U`^` [_V[USV`c

aScS ]S YWde[q_ VW] USa[eS]* >deW dW US]Uf]S V[g[V[W_V` ]S VWfVS X[_S_U[WcS

_WeS W_ecW W] USa[eS] e`eS]* DS VWfVS X[_S_U[WcS _WeS dW US]Uf]S U`^` ]Sd

VWfVSd U`_ W_e[VSVWd VW UcnV[e` ^md `ec`d aSd[g`d X[_S_U[Wc`d ^W_`d W]

WXWUe[g` j `ec`d ^WV[`d ]obf[V`d Wbf[gS]W_eWd j ^W_`d ]`d SUe[g`d

X[_S_U[Wc`d U`cc[W_eWd*

$&% $=WfVS X[_S_U[WcS _WeS + $=WfVS X[_S_U[WcS _WeS ' HSec[^`_[` _We`%

,*,* ,*+3

>XWUe[g` S] [_[U[` -/*2.- .0*/0-

?]f\`d VW WXWUe[g` SUe[g[VSVWd VW
Wia]`eSU[q_

-30*-15
-21*-/2

?]f\`d VW WXWUe[g` SUe[g[VSVWd VW
[_gWcd[q_

$-0*4-4%
$-5*-2.%

?]f\`d VW WXWUe[g` SUe[g[VSVWd VW
X[_S_U[SU[q_

$-0.*334%
$-12*250%

>XWUe[g` S] X[_S] /,*-40 -/*2.-

,*,* ,*+3

=WfVSd U`_ W_e[VSVWd VW UcnV[e`
$U`cc[W_eW j _` U`cc[W_eW%

-11 -11

Gec`d aSd[g`d X[_S_U[Wc`d
$U`cc[W_eWd j _` U`cc[W_eWd%

0*10- 4*55.

>XWUe[g` j `ec`d SUe[g`d ]obf[V`d
Wbf[gS]W_eWd

$/,*-40% $-/*2.-%

Gec`d SUe[g`d X[_S_U[Wc`d
U`cc[W_eWd

$-5-% $-02%

=WfVS X[_S_U[WcS _WeS $.1*235% $0*2.,%

HSec[^`_[` _We` /02*.4/ /00*1//

9aS]S_US^[W_e` $&% $2(5,#% $-(/.#%
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9] /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( WdeS VWfVS X[_S_U[WcS _WeS cWacWdW_eS W] ),(-4

VW] >T[eVS $),(,/ W_ W] .,-5%* $>T[eVS6 JWdf]eSV` VW Wia]`eSU[q_ ^md

S^`ce[kSU[`_Wd j VWeWc[`c` VW gS]`c VW [_gWcd[`_Wd W_ W^acWdSd VW] @cfa`%*

.(, 9_`VYNPVkZ QRX bNX[^ ^Ne[ZNOXR

KW Sdf^W bfW W] gS]`c W_ ][Tc`d VW ]`d UcnV[e`d j VnT[e`d a`c `aWcSU[`_Wd

U`^WcU[S]Wd dW Sac`i[^S S df gS]`c cSk`_ST]W* >] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d

aSd[g`d X[_S_U[Wc`d S WXWUe`d VW ]S acWdW_eSU[q_ VW [_X`c^SU[q_ X[_S_U[WcS dW

Wde[^S VWdU`_eS_V` ]`d X]f\`d U`_ecSUefS]Wd Xfefc`d VW WXWUe[g` S] e[a` VW

[_eWcnd U`cc[W_eW VW] ^WcUSV` VW] bfW afWVW V[da`_Wc ]S K`U[WVSV aScS

[_decf^W_e`d X[_S_U[Wc`d d[^[]ScWd*

/( >ZY[bVXVeNQ[ VZ`NZTVOXR

>] VWeS]]W j ^`g[^[W_e` VW ]Sd aSce[VSd [_U]f[VSd W_ yB_^`g[][kSV` [_eS_Y[T]Wz Wd
W] d[Yf[W_eW6

7[Z`^N`[_ QR
ANZ`RZVYVRZ`[

;[ZQ[ QR
P[YR^PV[

C`^[
VZY[bVXVeNQ[

VZ`NZTVOXR
H[`NX

<`deW 1.*,3/ /2*--, 5*12/ 53*302

9^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS $/,*0,0% $/2*--,% $1*542% $3.*1,,%

GNXQ[ N -*'++',*+2 ,+(003 ' -(/11 ,/(,.0

9]eSd ) ) -*201 -*201

=`eSU[q_ aScS S^`ce[kSU[q_ $.*35/% ) $.*.0-% $1*,/0%

>Y\[^`R ZR`[ RZ XVO^[_ +2(210 ' ,(32+ ,+(2/1

<`deW 1.*,3/ /2*--, --*.,3 55*/5,

9^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS $//*-53% $/2*--,% $4*..2% $33*1//%

GNXQ[ N -*'++',*+3 +2(210 ' ,(32+ ,+(2/1

9]eSd 334 //. -*20, .*31,

=`eSU[q_ aScS S^`ce[kSU[q_ $.*215% $//% $.*.0-% $0*5//%

>Y\[^`R ZR`[ RZ XVO^[_ +0(33/ ,33 ,(-2* +3(01.

<`deW 1.*41- /2*00. -.*403 -,.*-0,

9^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS $/1*412% $/2*-0/% $-,*023% $4.*022%

GNXQ[ N -*'++',*,* +0(33/ ,33 ,(-2* +3(01.
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/,

S% ?`_V` VW <`^WcU[`

>] gS]`c VW] ?`_V` VW <`^WcU[` S U[WccW VW .,., j .,-5 Wd UWc`* >] VWeS]]W VW]
X`_V` VW U`^WcU[` Wd W] d[Yf[W_eW*

9p` <`deW NS]`c _We`
U`_eST]W .,-5

KSVWe j AfWdUS .,,, 003 )

>]WgS^Sc .,,- /22 )

@`_kS]` .,,. /-. )

9cekS[ .,,. ..5 )

NS]W_U[S_S VW 9dUW_d`cWd K*D* .,,0 2.0 )

ES_W]d` K*D* .,,3 /*032 )

=W NWYS K*9* .,,4 -2*015 )

9dUW_d`cWd KSWk K*D* .,,4 3*203 )

C`TW_dS K*D* .,,5 -*.3, )

9dUW_d`cWd NSdU`d K*D* .,,5 -*-13 )

LnU_[U`d VW 9dUW_d`cWd JWf_[V`d K*9* .,,5 .*2/- )

9dUW_d`cWd @`_km]Wk K*D* .,,5 -*05. )

K[YW .,., /// .55

LGL9D /2*00/ .55

>] [^a`ceW cWUfaWcST]W VW f_S SVbf[d[U[q_ dW VWeWc^[_S U`^aScS_V` U`_

Um]Uf]`d VW] gS]`c W_ fd`* >de`d Um]Uf]`d fdS_ ac`jWUU[`_Wd VW X]f\`d VW

WXWUe[g` aScS f_ aWco`V` VW 1 Sp`d*

DSd Z[aqeWd[d U]SgWd fe[][kSVSd aScS W] Um]Uf]` VW] gS]`c W_ fd` d`_6

" ?]f\`d VW WXWUe[g`6 dW VWeWc^[_S_ W_ TSdW S] ^ScYW_ Tcfe` bfW S df gWk dW

Wde[^S TSdm_V`dW W_ W] cW_V[^[W_e` aSdSV` j ]Sd WiaWUeSe[gSd VW

Wg`]fU[q_ XfefcS( d[W_V` U`ZWcW_eW U`_ ]S Wg`]fU[q_ WdaWcSVS VW_ec` VW]

@cfa`*

" LSdS VW UcWU[^[W_e`6 U`^` ^mi[^` f_ .(5#* DS eSdS VW UcWU[^[W_e`

W^a]WSVS aScS ]S ac`jWUU[q_ a`deWc[`c S] aWc[`V` U`_eW^a]SV` Wd W] .#(

W_ ]o_WS U`_ ]S fe[][kSVS W_ [_Vfdec[Sd d[^[]ScWd j aScS ]`d aSodWd W_ ]`d

bfW W] @cfa` `aWcS*

" LSdS VW VWdUfW_e`6 1(,5# $2(-.# W_ W] .,-5%( dW cWg[dS S_fS]^W_eW j dW

Sa][US S ]`d X]f\`d VW WXWUe[g` S_eWd VW [^afWde`d*
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T% <`_ecSe`d VW ^S_eW_[^[W_e`

>] VWeS]]W VW U`_ecSe`d VW ^S_eW_[^[W_e` SVbf[c[V`d Wd W] d[Yf[W_eW6

9p` NS]`c _We` U`_eST]W
.,.,

NS]`c _We`
U`_eST]W .,-5

9daW x DSd HS]^Sd .,,3 ) )

G^WYS Kfc6 .,,4 44 .12

9dUW_d`cWd NSdU`d* .,,5 .*301 /*-.-

C`TW_dS .,,5 1.4 342

@cfa` DSY[ .,,5 /*044 0*-/5

LWU_[U`d VW 9dUW_d`cWd JWf_[V`d
K*9*

.,,5
0*1-2 1*,0.

9dUW_d`cWd @`_km]Wk K*D* .,,5 /*4.- 0*.01

9daW x BT[kS .,-, -31 .15

9ccSk`]S + CWjdS_ + KDN/ .,-2 0-/ 025

AW^W_ .,-3 1,1 115

K[YW .,., 3-2 )

LGL9D -2*551 -4*432

DS g[VS re[] VW Wde`d U`_ecSe`d dW Wde[^S W_ecW -, j ., Sp`d( j df gS]`c dW

S^`ce[kS ][_WS]^W_eW W_ V[UZ` aWc[`V`* >] UScY` a`c S^`ce[kSU[q_ W_ W]

W\WcU[U[` .,., SdUW_V[q S >E]d .*215 $>E]d .*35/ W_ .,-5%* 9 /, VW

_`g[W^TcW VW .,.,( W] U`deW `c[Y[_S] VW WdeSd USceWcSd df^S 1.*41- $>EBd

1.*,3/ W_ .,-5%*

U% Gec`d SUe[g`d [_eS_Y[T]Wd U`_ g[VS re[] [_VWX[_[VS

>_ W] W\WcU[U[` .,-1 dW ac`Vf\` ]S Xfd[q_ a`c STd`cU[q_ VW ]S K`U[WVSV @cfa`

9dUW_d`cWd >_`c( K*9( WXWUefm_V`dW ]S V[d`]fU[q_ d[_ ][bf[VSU[q_ VW V[UZS

d`U[WVSV j ]S ecS_d^[d[q_ W_ T]`bfW VW ]S e`eS][VSV VW df aSec[^`_[` d`U[S] S

RScV`jS Ge[d K*9* d`U[WVSV STd`cTW_eW( ]`d `ec`d SUe[g`d [_eS_Y[T]Wd cWU`YW_

W] gS]`c U`^WcU[S] VW ]S ^ScUS >_`c a`c [^a`ceW VW >E]d 1*52- $>E]d 1*52- W_

.,-5% j gS]`c _We` U`_eST]W VW >E]d .*/40 $>E]d .*54, W_ .,-5%*

4.1

Ficha 4.1 Cuentas Anuales e Informes de Gestion Individuales y Consolidadas junto con informes auditores de cuentas

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



/.

0( >ZY[bVXVeNQ[ YN`R^VNX

>] VWeS]]W j ^`g[^[W_e` VW ]Sd aSce[VSd [_U]f[VSd W_ B_^`g[][kSV` ^SeWc[S] Wd W]

d[Yf[W_eW6

S% HncV[VSd a`c VWeWc[`c`

=fcS_eW ]`d W\WcU[U[`d .,., j .,-5 _` dW ZS_ cWU`_`U[V` _[ cWgWce[V`

U`ccWUU[`_Wd gS]`cSe[gSd a`c VWeWc[`c` d[Y_[X[USe[gSd aScS _[_Yr_ [_^`g[][kSV`

^SeWc[S] [_V[g[VfS]*

T% 9UefS][kSU[`_Wd cWS][kSVSd S] S^aSc` VW] JWS] =WUcWe` DWj 3+-552( VW 3

VW \f_[`*

DS K`U[WVSV dW SU`Y[q( W_ dfd UfW_eSd S_fS]Wd UWccSVSd S] /, VW _`g[W^TcW
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KW [_U]fjW S U`_e[_fSU[q_ f_ UfSVc` VW^`decSe[g` VW ]S Wi[deW_U[S VW f_

TW_WX[U[` dfX[U[W_eW W_ W] aWco`V`( bfW aWc^[eoS ]S V[dec[TfU[q_ VW ]`d

V[g[VW_V`d S UfW_eS bfW dW WXWUefSc`_ W_ ]Sd XWUZSd S_eWd ^W_U[`_SVSd( j W]

WdeSV` U`_eST]W ac`g[d[`_S] \fde[X[USe[g` VW ]S Wi[deW_U[S VW ][bf[VWk dfX[U[W_eW

aScS a`VWc ]]WgSc S UST` ]S V[dec[TfU[q_ VW ]`d V[g[VW_V`d S UfW_eS S_eWc[`cWd*

>deSd US_e[VSVWd S V[dec[Tf[c _` WiUWVoS_ VW ]`d cWdf]eSV`d `TeW_[V`d VWdVW W]

X[_ VW] r]e[^` W\WcU[U[`( VWVfU[VS ]S Wde[^SU[q_ VW] B^afWde` d`TcW d`U[WVSVWd

S aSYSc d`TcW V[UZ`d cWdf]eSV`d( W_ ]o_WS U`_ ]` WdeST]WU[V` W_ W] SceoUf]` .33

VW ]S DWj VW K`U[WVSVWd VW <Sa[eS]*
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+/( 8hOV`[_ d \N^`VQN_ N \NTN^

,*,* ,*+3

8hOV`[_ d \N^`VQN_ N \NTN^ N XN^T[ \XNe[4

HcndeS^`d U`_ W^acWdSd VW] @cfa` $F`eS 3( .3% /3*,,- /3*,,4

GecSd UfW_eSd S aSYSc $F`eS 3% 2. -54

9A>_ -1(*0- -1(,*0

8RaQN_ P[Z RY\^R_N_ QRX <^a\[ d N_[PVNQN_ N P[^`[ \XNe[4

<fW_eSd S aSYSc S W^acWdSd VW] Ycfa` $F`eS 3( .3% 0/(1// 0+(./2

8hOV`[_ d \N^`VQN_ N \NTN^ N P[^`[ \XNe[4

Hc`gWWV`cWd .2*0-- .1*152

?SUefcSd aW_V[W_eWd VW cWU[T[c -.*-01 -,*-/3

Gec`d SUcWWV`cWd -.*1/5 -1*5.5

HWcd`_S] -4*332 -4*,22

?SUefcSU[q_ 9_e[U[aSVS $F`eS 5% 42*521 5.*554

<fW_eSd S aSYSc S aSceWd g[_Uf]SVSd $F`eS .3% --*353 --*/0-

HSd[g` a`c [^afWde` U`cc[W_eW /*355 1*15/

GecSd VWfVSd U`_ SV^[_[decSU[`_Wd arT][USd $F`eS .-% -/*51. -1*-52

>EBd +20(-2. +3.(2/0

DS K`U[WVSV ^S_e[W_W f_S UfW_eS S aSYSc S] U[WccW VW] W\WcU[U[` .,., S Ge[d

H`cefYS] a`c f_ acndeS^` S ]ScY` a]Sk` a`c gS]`c VW >E]d /3*,,- $.,-56 >E]d

/3*,,4%7 ]Sd U`_V[U[`_Wd WdeST]WU[VSd d`_ U`^aScST]Wd S ]Sd bfW ]S K`U[WVSV

`TeW_VcoS VW _` ecSeScdW VW f_S W_e[VSV g[_Uf]SVS*

>] gS]`c U`_eST]W VW ]Sd VWfVSd S U`ce` a]Sk` dW Sac`i[^S S df gS]`c cSk`_ST]W(

VSV` bfW W] WXWUe` VW] VWdUfW_e` _` Wd d[Y_[X[USe[g`*

S% B_X`c^SU[q_ d`TcW ]`d Sa]SkS^[W_e`d VW aSY`d WXWUefSV`d S ac`gWWV`cWd(
=[da`d[U[q_ SV[U[`_S] eWcUWcS y=WTWc VW [_X`c^SU[q_z VW ]S DWj -1+.,-,( VW 1
VW \f][`*

>_ Sa][USU[q_ VW ]S DWj -1+.,-, VW 1 VW \f][`( ]S K`U[WVSV [_X`c^S bfW VfcS_eW
W] W\WcU[U[` .,., W] e`eS] VW aSY`d cWS][kSV`d S ac`gWWV`cWd SdU[W_VW S >E]d
.,3*,11 $.,-56 >E]d .02*2/3% Uf^a][W_V` ]S _`c^Se[gS cWXWc[VS*

,*,* ,*+3

8iN_ 8iN_

HWc[`V` ^WV[` VW aSY` S ac`gWWV`cWd 0- /3

JSe[` VW `aWcSU[`_Wd aSYSVSd /4 /3

JSe[` VW `aWcSU[`_Wd aW_V[W_eWd VW aSY` 14 /4

9a^[_ 9a^[_

L`eS] aSY`d cWS][kSV`d .,3*,11 .02*2/3

L`eS] aSY`d aW_V[W_eWd .3*..2 .3*.5.
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+0( DR^V[QVSVPNPV[ZR_

)3 /7?18+0/ ./ 7/826.202-+-265/9 ./ 7+92=6 8/-61/ 7825-27+34/5;/ 3+

-688/9765.2/5;/ 7/826.202-+-2@5 -65;+,3/ ./ 369 24768;/9 0+-;<8+.69 768

+5;2-27+.6 + 369 -32/5;/9 ./ 4+5;/5242/5;6$

,*,* ,*+3

?SUefcSU[q_ S_e[U[aSVS VW ^S_eW_[^[W_e` -0*3.- -0*421

>EBd -0*3.- -0*421

+1( D^[bV_V[ZR_

D`d TS]S_UWd VW ]Sd ac`g[d[`_Wd cWU`_`U[VSd ZS_ d[V` ]`d d[Yf[W_eWd6

,*,* ,*+3

5 XN^T[ DXNe[4

H`c `T][YSU[`_Wd U`_ W] aWcd`_S] $F`eS -4
j .3%

--*,0, 4*110

--*,0, 4*110

5 P[^`[ DXNe[6

<`deWd VW^`cSV`d .*5/5 /*,/.

Hc`g[d[q_ c[WdY`d 3*04, 2*4/-

@ScS_eoSd 12 -3.

Gec`d 05/ /1/

>EBd -,*524 -,*/44

DS ac`g[d[q_ aScS U`deWd VW^`cSV`d U`ccWda`_VW S U`deWd [_Ufcc[V`d W_ `TcSd

jS UWccSVSd W_ ]Sd bfW ]`d U`ccWda`_V[W_eWd UScY`d VW eWcUWc`d dW W_UfW_ecS_

aW_V[W_eWd VW cWU[T[c* D`d c[WdY`d ac`g[d[`_SV`d U`ccWda`_VW_ S ][e[Y[`d j

`ec`d c[WdY`d [VW_e[X[USV`d [_ZWcW_eWd S ]S SUe[g[VSV VW ]S K`U[WVSV*

+2( 7[Y\^[YV_[_ _[PVNXR_

D`d U`^ac`^[d`d a`de)W^a]W` U`_ecSoV`d U`_ ]`d W^a]WSV`d VW] @cfa`(

U`_d[deW_eWd W_ W] aSY` VW U`^a]W^W_e`d S ]Sd acWdeSU[`_Wd VW ]S dWYfc[VSV

d`U[S]( `ec`d TW_WX[U[`d VW \fT[]SU[q_ j ac[^Sd VW dWYfc` VW g[VS( dW

[_decf^W_eS_ W_ aq][kSd VW dWYfc` U`]WUe[g` j dW US][X[US_ U`^` a]S_Wd VW

acWdeSU[q_ VWX[_[VS*

>] aSd[g` cWU`_`U[V` W_ W] TS]S_UW cWdaWUe` VW ]`d a]S_Wd VW acWdeSU[`_Wd

VWX[_[VSd Wd W] gS]`c SUefS] VW ]S `T][YSU[q_ W_ ]S XWUZS VW] TS]S_UW ^W_`d W]

gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d SUe[g`d SXWUe`d S] a]S_* DS `T][YSU[q_ a`c acWdeSU[`_Wd

VWX[_[VSd dW US]Uf]S S_fS]^W_eW( f_S gWk UWccSV` W] ac`UWd` VW S\fdeWd

dS]Sc[S]Wd W_ W] ^Wd VW `UefTcW( a`c SUefSc[`d [_VWaW_V[W_eWd( VW SUfWcV` U`_

W] ^ne`V` VW ]S f_[VSV VW UcnV[e` ac`jWUeSVS( acWdW_eS_V` ]S UfW_eS VW

cWdf]eSV`d f_ YSde` a`c WdeW U`_UWae` VW >E]d .*,./ $.,-56 >E]d -*253%(

[_U]f[V` U`^` YSde` a`c acWdeSU[`_Wd S ]`d W^a]WSV`d*
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COXVTNPV[ZR_ $5P`Vb[% RZ ONXNZPR ,*,* ,*+3

VW aWcd`_S] 9Ue[g` $.*54,% $0*2-1%

VW aWcd`_S] HSd[g` ) )

9A>_ $.*54,% $0*2-1%

*

D`d [^a`ceWd cWU`_`U[V`d W_ W] TS]S_UW dW ZS_ VWeWc^[_SV` U`^` d[YfW6

,*,* ,*+3

NS]`c SUefS] VW ]Sd `T][YSU[`_Wd X[_S_U[SVSd 01*303 0.*34/

NS]`c cSk`_ST]W VW SUe[g`d SXWUe`d S] a]S_ $04*3.3% $03*/54%

9A>_ $,(32*% $.(0+/%

DS Wg`]fU[q_ W_ W] W\WcU[U[` VW] gS]`c SUefS] VW ]S `T][YSU[q_ a`c acWdeSU[`_Wd

VWX[_[VSd j VW] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d SUe[g`d SXWUe`d S] a]S_ Wd ]S d[Yf[W_eW6

GT][YSU[q_
cWU`_`U[VS 9Ue[g`d VW] a]S_

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 -2(..1 $.,(,2.%

<`deW VW KWcg[U[`d .*,-. )

<`deW VW B_eWcnd 3-/ )

JWe`c_` VW SUe[g`d ) $30,%

HcWdeSU[`_Wd HSYSVSd $.*-24% .*-24

<`_ec[TfU[`_Wd ) $-*1,1%

HncV[VSd +@S_S_U[Sd 9UefSc[S]Wd 1*143 $2*113%

D[bf[VSU[`_Wd $-*4,4% -*1.,

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 .,(12- $.1(-32%

GT][YSU[q_
JWU`_`U[VS 9Ue[g`d VW] a]S_

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 .,(12- $.1(-32%

<`deW VW KWcg[U[`d .*/43 )

<`deW VW B_eWcnd 0,4 )

JWe`c_` VW SUe[g`d ) $0//%

HcWdeSU[`_Wd HSYSVSd $-*0/,% -*0/,

<`_ec[TfU[`_Wd ) $04,%

HncV[VSd +@S_S_U[Sd 9UefSc[S]Wd .*-/2 $.*,00%

D[bf[VSU[`_Wd $1/4% -55

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* ./(1.0 $.2(1,0%

DSd ac[_U[aS]Wd Z[aqeWd[d SUefSc[S]Wd fe[][kSVSd ZS_ d[V` ]Sd d[Yf[W_eWd6

,*,* ,*+3

DS eSdS VW VWdUfW_e` gScoS W_ Xf_U[q_ VW ]S VfcSU[q_ VW]
U`^ac`^[d` W_ecW

,(,,# ) ,(1/# ,(,,# ) ,(5.#

LST]Sd VW dfaWcg[gW_U[S H>JE? .,,,H H>JE? .,,,H

B_UcW^W_e` dS]Sc[S] .(.1# .(-1#

>VSV ^WV[S Wde[^SVS VW \fT[]SU[q_ S_e[U[aSVS 21 S 23 Sp`d 21 S 23 Sp`d
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D`d [^a`ceWd cWU`_`U[V`d W_ ]S UfW_eS VW ancV[VSd j YS_S_U[Sd d`_ ]`d

d[Yf[W_eWd6

,*,* ,*+3

<`deW VW] dWcg[U[` U`cc[W_eW .*/43 .*,-.

<`deW a`c [_eWcWdWd 0,4 3-/

JW_V[^[W_e` WdaWcSV` VW ]`d SUe[g`d SXWUe`d
S] a]S_

$0//% $30-%

D[bf[VSU[`_Wd+ JWVfUU[`_Wd $//5% $.43%

H[`NX $VZPXaVQ[ RZ TN_`[_ QR \R^_[ZNX% ,(*,- +(031

D`d [^a`ceWd U`ccWda`_V[W_eWd S] aWc[`V` SUefS] U`cc[W_eW j S ]`d ecWd aWc[`V`d
S_fS]Wd acWUWVW_eWd VW] gS]`c SUefS] VW ]Sd `T][YSU[`_Wd a`c acWdeSU[`_Wd
VWX[_[VSd j W] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d SUe[g`d SXWUe`d S] a]S_ d`_6

,*,* ,*+3 ,*+2 ,*+1

<`deW VW] dWcg[U[` U`cc[W_eW 01*303 0.*34/ /4*003 /4*5.,

<`deW a`c [_eWcWdWd $04*3.2% $03*/54% $0.*.4/% $0/*,2-%

DS ^W\`c Wde[^SU[q_ VW] @cfa` VW ]Sd Sa`ceSU[`_Wd S aSYSc W_ W] W\WcU[U[` bfW
eWc^[_Scm W] /, VW _`g[W^TcW VW .,.- Wd VW >E]d .*02. $>EBd .,.,6 .*/2.%*

DSd YS_S_U[Sd j ancV[VSd SUefSc[S]Wd acWdW_eSVSd W_ W] WdeSV` VW [_YcWd`d j
YSde`d cWU`_`U[V`d W_ W] aSec[^`_[` _We` a`c [^a`ceW VW >E]d 5. VW ancV[VS
SUefSc[S] $>E]d 53- VW YS_S_U[S SUefSc[S] W_ W] .,-5% dW U`ccWda`_VW_
Xf_VS^W_eS]^W_eW U`_ ]`d WXWUe`d VW WiaWc[W_U[S W_ W] U`]WUe[g` TSdW VW]
Um]Uf]`( bfW df^S >E]d .2- VW YS_S_U[S SUefSc[S] $.,-56 >E]d -*.15 VW
YS_S_U[Sd SUefSc[S]Wd%7 >E]d .// VW ancV[VS SUefSc[S] $.,-56 >E]d -*5-0 VW
YS_S_U[S SUefSc[S]% Sec[Tf[T]Wd S VWdg[SU[`_Wd dS]Sc[S]Wd bfW cWdf]eSc`_
V[XWcW_eWd VW ]` WdaWcSV` j >E]d -., VW ancV[VS SUefSc[S] $.,-56 >E]d -*2.2%
VW gSc[SU[q_ a`c US^T[`d VW ]`d e[a`d j cW_eST[][VSV VW ]`d X`_V`d*

9V[U[`_S]^W_eW Wi[deW f_ a]S_ VW Sa`ceSU[q_ VWX[_[VS Ufj` U`deW S_fS] dW
[_U]fjW TS\` W] WaoYcSXW VW y@Sde`d a`c acWdeSU[`_Wd S ]`d W^a]WSV`d a`c >E]d
31/ $.,-56 >E]d 3-3%*

DSd `T][YSU[`_Wd U`_ W] aWcd`_S] [_U]fjW_ `ec`d U`^ac`^[d`d U`_ W] aWcd`_S]
a`c [^a`ceW VW >E]d --*,0, $.,-56 >E]d 4*110%*
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+3( >Y\aR_`[_ QVSR^VQ[_

>] VWeS]]W VW ]`d [^afWde`d V[XWc[V`d Wd W] d[Yf[W_eW6

,*,* ,*+3

S cWUfaWcSc W_ ^md VW -. ^WdWd -4*2/2 -5*414

S cWUfaWcSc W_ -. ^WdWd 4/- 122

>E]d -5*023 .,*0.0

D`d ^`g[^[W_e`d ZST[V`d VfcS_eW W] W\WcU[U[` W_ ]`d SUe[g`d j aSd[g`d a`c

[^afWde`d V[XWc[V`d ZS_ d[V` ]`d d[Yf[W_eWd6

>E]d 7[Y\^[YV_[_
_[PVNXR_

5Y[^`VeNPVkZ
>ZY[bVXVeNQ[ C`^[_ H[`NX

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 4*232 5*3/2 /*1/, .-*50.

9 UeS* JWdf]eSV`d6

H`c SUe[g`d a`c B* =[XWc[V`
$F`eS .-%

$/41% $/0/% $35,% $-*1-4%

H`c aSd[g`d a`c B =[XWc[V`

H`c US^T[` VW eSdS [^a`d[e[gS

<`^T[_SU[`_Wd VW _WY`U[`d

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 4*.5- 5*/5/ .*30, .,*0.0

9 UeS* JWdf]eSV`d6

H`c SUe[g`d a`c B* =[XWc[V`
$F`eS .-%

$33,% $//5% -1. $513%

H`c aSd[g`d a`c B =[XWc[V`

H`c US^T[` VW eSdS [^a`d[e[gS

<`^T[_SU[`_Wd VW _WY`U[`d

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* 3*1.- 5*,10 .*45. -5*023

DS e`eS][VSV VW ]`d SUe[g`d a`c [^afWde` V[XWc[V`d acWdW_eSV`d W_ TS]S_UW S]
/, VW _`g[W^TcW VW .,., j .,-5 U`ccWda`_VW_ S V[XWcW_U[Sd eW^a`cSc[Sd j S
`ec`d UcnV[e`d X[dUS]Wd*

,*( >ZT^R_[_ d TN_`[_

S% B^a`ceW _We` VW ]S U[XcS VW _WY`U[`d

>] [^a`ceW _We` VW ]S U[XcS VW _WY`U[`d U`ccWda`_V[W_eW S ]Sd SUe[g[VSVWd

`cV[_Sc[Sd VW ]S K`U[WVSV dW V[dec[TfjW U`^` d[YfW6

,*,* ,*+3

FfWgSd [_deS]SU[`_Wd 00*141 0.*032

KWcg[U[` /15*,00 /3,*034

>ia`ceSU[q_ -2.*223 -3,*.0-

GecSd gW_eSd -05 ///

>EBd 122*001 14/*1.4
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DSd gW_eSd VW Wia`ceSU[q_ ZS_ d[V` cWS][kSVSd( W_ df ^Sj`c aSceW S W^acWdSd

VW] Ycfa` Ge[d >]WgSe`c*

T% <`_df^` VW ^WcUSVWcoSd( ^SeWc[Sd ac[^Sd j `ecSd ^SeWc[Sd

U`_df^[T]Wd*

,*,* ,*+3

<`^acSd .,4*,02 .-1*,.4

NSc[SU[q_ VW Wi[deW_U[Sd $0*15,% .*4/4

.,/*012 .-3*422

U% @Sde`d VW aWcd`_S]

,*,* ,*+3

KfW]V`d( dS]Sc[`d j Sd[^[]SV`d -.1*513 -.1*2,3

<ScYSd d`U[S]Wd j `ec`d 03*... 01*0/3

9a`ceSU[`_Wd j V`eSU[`_Wd aScS
aW_d[`_Wd $F`eS -4% .*,./ -*253

-31*.,. -3.*30-

9 aSce[c VW] W\WcU[U[` .,--( dW [_U]fjW W] a]S_ VW [_UW_e[g`d S ]ScY` a]Sk` VW]

SUU[`_[deS ac[_U[aS] VW RScV`jS Ge[d( K*9*( aScS U[Wce`d W\WUfe[g`d VW RScV`jS

Ge[d bfW e[W_W_ ]S U`_d[VWcSU[q_ VW W\WUfe[g`d VW] @cfa` Ge[d j bfW [_U]fjW

cW^f_WcSU[q_ TSdSVS W_ SUU[`_Wd VW Ge[d $F`eS .3% >] YSde` cWY[decSV` a`c

WdeW U`_UWae` W_ W] W\WcU[U[` .,., Wd VW >E]d 5.. $.,-56 >E]d 051%*

>_ ]S aSce[VS VW YSde`d VW UScYSd d`U[S]Wd j `ec`d dW [_U]fjW W_ ]Sd .,.,
[_VW^_[kSU[`_Wd S] aWcd`_S] a`c >E]d %$&(' $.,-56 >E]d -*440%*

>] _r^Wc` ^WV[` VW W^a]WSV`d W_ W] Ufcd` VW] W\WcU[U[` $U[WccW VW] W\WcU[U[`%

V[dec[Tf[V` a`c USeWY`coSd j dWi` Wd W] d[Yf[W_eW6

,*,* ,*+3

=[YO^R_ AaWR^R_ H[`NX =[YO^R_ AaWR^R_ H[`NX

=[cWUe[g`d /5 -, 05 /3 2 0/

CWXWd 9V^[_[decSe[g`d+LS]]Wc+<S^a` /./ .2 /05 /./ ./ /02

B_YW_[Wc`d( D[UW_U[SV`d j HWc[e`d -,, /, -/, -,0 /- -/1
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X[dUS]%

-34*440 $03*513% ) )

,*,* ,*+3

9ccW_VS^[W_e`d -.*04. -.*045

JWaScSU[`_Wd j U`_dWcgSU[q_ .*.02 -*525
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V[cWUeS^W_eW S] aSec[^`_[` _We`

9f^W_e`d =[d^[_fU[`_Wd 9f^W_e`
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9A>_ -/*51. -1*-52
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df ^`^W_e` V[Ueq dW_eW_U[S ]S UfS] ZS d[V` cWUfcc[VS W_ USdSU[q_ S_eW W]
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W] [^a`ceW VW ]S ^f]eS [_[U[S]( WdeS_V` ]S d`U[WVSV W_ ac`UWd` VW cWUfcd` S_eW
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VW 9dUW_d`cWd HWce`c KD $1(43#% $0 VW _`g[W^TcW .,.,%* 9V[U[`_S]^W_eW
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$N% `^NZ_NPPV[ZR_ P[Z RY\^R_N_ QRX T^a\[ MN^Q[dN C`V_

,*,* ,*+3

NW_eSd 0.*,2. /2*0-0

<`^acSd $.5*.4.% $.0*323%

B_YcWd`d a`c V[g[VW_V`d $F`eS ..% 0.*-,2 0.*022

<fW_eSd S U`TcSc $F`eS 4% 4*212 -4*02,

<fW_eSd S aSYSc $F`eS -1% $21*311% $2-*014%

HcndeS^`d S ]ScY` a]Sk` $/3*,,-% $/3*,,4%

$O% `^NZ_NPPV[ZR_ P[Z RY\^R_N_ QRX T^a\[ C`V_

,*,* ,*+3

J`jS]e[Wd $-/*/2/% $-.*341%

<ScY` S Ge[d VW U`deWd VW]
UW_ec` VW [_YW_[WcoS VW
VWdScc`]]` /*4,2 /*355

NW_eSd j `ec`d [_YcWd`d -1-*2.- -14*.5.

<`^acSd j `ec`d U`deWd $0-*,55% $0.*415%

<fW_eSd S U`TcSc $F`eS 4% /5*3,- /3*32/

<fW_eSd S aSYSc $F`eS -1% $--*352% $--*/0-%
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Ge[d O`c]h[VW <`ca`cSe[`_( a`c eW_Wc cWda`_dST[][VSVWd cW]WgS_eWd VW YWde[q_(

dW TW_WX[U[W_( W_ Xf_U[q_ VW df VWdW^aWp` j ]S U`_dWUfU[q_ VW `T\We[g`d

U`_\f_e`d VW RScV`jS Ge[d( W] @cfa`( VW] a]S_ VW [_UW_e[g`d S ]ScY` a]Sk` VW

VW] SUU[`_[deS ac[_U[aS] VW RScV`jS Ge[d( K*9*( bfW [_U]fjW WdbfW^Sd VW

cW^f_WcSU[q_ TSdSV`d W_ SUU[`_Wd VW] @cfa`* >] <`_ecSe` Wd Sa][UST]W S ]Sd

Sd[Y_SU[`_Wd VW [_UW_e[g`d bfW dW ZS_ cWS][kSV` VWdVW W] - VW V[U[W^TcW VW

.,-,* >] <`deW( Sac`TSV` a`c W] <`^[en VW 9fV[e`coS( dW [_U]fjW W_ W] SaSceSV`

VW YSde`d a`c acWdeSU[`_Wd S ]`d W^a]WSV`d( YW_Wcm_V`dW f_S UfW_eS

SUcWWV`cS U`_ W^acWdSd VW] @cfa` $acWdW_eSVS W_ W] TS]S_UW U`^` `ecSd

ac`g[d[`_Wd%* >] YSde` `c[Y[_SV` a`c WdeW U`_UWae` dW [_U]fjW W_ W] SaSceSV`

VW YSde`d a`c acWdeSU[`_Wd S ]`d W^a]WSV`d* HScS W] .,.,( W] YSde` a`c WdeW

U`_UWae` SdU[W_VW S >E]d 040 $>E]d 051 W_ W] W\WcU[U[` .,-5%(

U`ccWda`_V[W_eW S] gS]`c cSk`_ST]W VW ]`d SUe[g`d SUf^f]SV`d bfW d[cgW_ VW

cWXWcW_U[S VW >E]d 3*/-2 $>E]d 1*0.3 W_ W] .,-5%*

9 /, VW _`g[W^TcW VW .,., W] SaSceSV` VW WXWUe[g` j Wbf[gS]W_eWd VW WXWUe[g`
[_U]foS >E]d -0*,,, VW f_ VWaqd[e` VW eWd`cWcoS ^S_eW_[V` a`c RScV`jS Ge[d(
K*9 W_ Ge[d LcWSdfcj <W_eWc BF< $GL<%* D`d VWaqd[e`d W_ W^acWdSd VW] Ycfa`
d`_ U`]`USU[`_Wd VW eWd`cWcoS U`_ gW_U[^[W_e` /, VoSd ]`d UfS]Wd ZS_
VWgW_YSV` f_ e[a` VW [_eWcnd ^WV[` VW ,(,-# dfaWc[`c W_ Sac`i[^SVS^W_eW
,(,- af_e`d a`cUW_efS]Wd VW ]S eSdS S_fS] ZST[efS] VW] ^WcUSV`*

,2( >ZS[^YNPVkZ _[O^R YRQV[ NYOVRZ`R

9] /, VW _`g[W^TcW VW .,.,( ]S K`U[WVSV _` e[W_W U`_`U[^[W_e` VW _[_Yf_S

U`_e[_YW_U[S( c[WdY` ` ][e[Y[` W_ Ufcd` cW]SU[`_SV` U`_ ]S ac`eWUU[q_ j ^W\`cS

VW] ^WV[` S^T[W_eW( a`c ]` eS_e`( ]S K`U[WVSV eS^a`U` e[W_W cWY[decSVS

_[_Yf_S ac`g[d[q_ W_ W] TS]S_UW VW d[efSU[q_ S /, VW _`g[W^TcW VW .,.,

U`ccWda`_V[W_eW S SUefSU[`_Wd ^WV[`S^T[W_eS]Wd*

>] @cfa` ZS Sac`TSV` f_ ES_fS] <`ca`cSe[g` VW H`]oe[US EWV[`S^T[W_eS] bfW

V[UeS ]`d ac[_U[aS]Wd ac`UWV[^[W_e`d j SUefSU[`_Wd S dWYf[c W_ XmTc[USd(

`X[U[_Sd( ecS_da`ceW( B_deS]SU[q_ j KWcg[U[`*

D`d ac[_U[aS]Wd ac`YcS^Sd WdeST]WU[V`d e[W_W_ U`^` `T\We` ]S cWVfUU[q_ VW ]`d

WXWUe`d VW U`_eS^[_SU[q_ ^WV[`S^T[W_eS] ^WV[S_eW6

)<`_ec`]( cWU[U]S\W j V[d^[_fU[q_ VW cWd[Vf`d S]eS^W_eW U`_eS^[_S_eW $SUW[eWd%*

)<`_ec`] j cWVfUU[q_ VW cWd[Vf`d cWU[U]ST]Wd $W^TS]S\Wd%*

)<`_ec`] j cWVfUU[q_ VW W^[d[`_Wd S] S[cW a`c ac`UWd`d [_Vfdec[S]Wd j VW

U`^Tfde[q_*

)<`_ec`] j cWVfUU[q_ VW U`_df^` VW SYfS j W_WcYoS*
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DS XmTc[US VW ESVc[V)DWYS_nd dW V[dWpq aScS ^[_[^[kSc W] U`_df^`

W_WcYne[U` [_U]fjW_V` ]S [_deS]SU[q_ W_ W] eWUZ` VW aS_W]Wd X`e`g`]eSoU`d Ufj`

gS]`c W_ ][Tc`d SdU[W_VW S >E]d 0*-1/ $.,-56 >E]d 0*-1/% j U`_ f_S

S^`ce[kSU[q_ SUf^f]SVS S] U[WccW VW] W\WcU[U[` VW >E]d .*.0, $.,-56 >E]d

.*,30%*

H`c `ecS aSceW( W_ W] Sp` .,., dW ZS_ cWY[decSV` YSde`d a`c cWe[cSVS ` cWU[U]S\W

VW cWd[Vf`d a`c gS]`c VW >E]d -1- $.,-56 >E]d .4/%*

,3( =RPU[_ \[_`R^V[^R_ NX PVR^^R

>] -1 VW V[U[W^TcW VW .,., RScV`jS Ge[d( K*9* VWU]Scq W] eWcUWc V[g[VW_V` S

UfW_eS VW ]`d cWdf]eSV`d VW] W\WcU[U[`( a`c f_ [^a`ceW VW ,(,24 >fc`d Tcfe`d

a`c SUU[q_( W] [^a`ceW cWdf]eS_eW Wd f_ V[g[VW_V` e`eS] Tcfe` VW >E]d* /-*41.*

>] aSY` VW V[UZ` V[g[VW_V` dW WXWUefq W] -- VW W_Wc` VW .,.,*

-*( =[Z[^N^V[_ QR NaQV`[^R_ QR PaRZ`N_

D`d Z`_`cSc[`d VWgW_YSV`d VfcS_eW W] W\WcU[U[` a`c Hc[UWhSeWcZ`fdW<``aWcd

9fV[e`cWd( K*D* a`c ]`d dWcg[U[`d VW SfV[e`coS VW UfW_eSd [_U]f[VS ]S cWg[d[q_ VW

ac`UWV[^[W_e`d cWS][kSVS VW U`_X`c^[VSV U`_ ]`d cWbf[d[e`d VW ]`d Ycfa`d

U`e[kSV`d W_ >>* MM $KScTS_Wd Gi]Wj% SdUW_V[Wc`_ S >E]d -44 $.,-56 >E]d

.,.%*

9d[^[d^`( ]`d Z`_`cSc[`d VWgW_YSV`d VfcS_eW W] W\WcU[U[` a`c

Hc[UWhSeWcZ`fdW<``aWcd 9fV[e`cWd( K*D* j a`c `ecSd d`U[WVSVWd bfW fe[][kS_ ]S

^ScUS Hh< U`^` U`_dWUfW_U[S VW `ec`d dWcg[U[`d acWdeSV`d S ]S K`U[WVSV(

SdUW_V[Wc`_ S >E]d 15 $.,-56 >E]d 04%*
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FGWJT]G @YOX& D(5(

+

4819<70 /0 20=>4]8 /0 B,</9A, 9>4=% =&,&

.?08>,= 48/4@4/?,60= 050<.4.49 )')'
#GWQRGSCFP GO NKMGS FG GURPS \ 07MS$

;RGSGOTCEKZO FG MCS EUGOTCS COUCMGS

>GX IZKSYGX GSZGQKX XK NGS UWKUGWGJT G UGWYOW JK QTX WKMOXYWTX ITSYGHQKX JK QG XTIOKJGJ ]
XK UWKXKSYGS JK GIZKWJT ITS QG QKMOXQGIOcS RKWIGSYOQ [OMKSYK ] ITS QGX STWRGX
KXYGHQKIOJGX KS KQ AQGS ;KSKWGQ JK 7TSYGHOQOJGJ GUWTHGJT RKJOGSYK CKGQ 8KIWKYT
+/+.),**1 ] QGX RTJOLOIGIOTSKX OSITWUTWGJGX G `XYK RKJOGSYK C8 ++/3),*+* ] C8
0*,),*+0& ITS THPKYT JK RTXYWGW QG ORGMKS LOKQ JKQ UGYWORTSOT& JK QG XOYZGIOcS LOSGSIOKWG ]
JK QTX WKXZQYGJTX JK QG XTIOKJGJ& GXa ITRT QG [KWGIOJGJ JK QTX LQZPTX JK KLKIYO[T
OSITWUTWGJTX KS KQ KXYGJT JK LQZPTX JK KLKIYO[T( >GX UWKXKSYKX IZKSYGX GSZGQKX RZKXYWGS
QG ORGMKS LOKQ JKQ UGYWORTSOT& JK QG XOYZGIOcS LOSGSIOKWG GQ -* JK ST[OKRHWK JK ,*,*& JK
QTX WKXZQYGJTX JK XZX TUKWGIOTSKX& JK QTX IGRHOTX KS KQ UGYWORTSOT SKYT ] JK QTX LQZPTX JK
KLKIYO[T VZK XK NGS UWTJZIOJT KS QG XTIOKJGJ KS KQ KPKWIOIOT YKWROSGJT KS JOING LKING(
5Xa ROXRT QGX UWKXKSYKX IZKSYGX GSZGQKX NGS XOJT UWKUGWGJGX HGPT KQ UWOSIOUOT JK
KRUWKXG KS LZSIOTSGROKSYT(

0VPMUEKZO FGM OGIPEKP

<GSUMTCFPS

>TX WKXZQYGJTX GSYKX JK ORUZKXYTX JK FGWJT]G @YOX& D(5(& GQIGS^GWTS KS ,*,* QG IOLWG JK
+1.&2 ROQQTSKX JK KZWTX $+2-&, ROQQTSKX JK KZWTX KS ,*+3% ] KQ 96<E85 $WKXZQYGJT JK
K\UQTYGIOcS R_X GRTWYO^GIOTSKX& JKYKWOTWT JK [GQTW JK OS[KWXOTSKX KS KRUWKXGX JKQ MWZUT
] WKXZQYGJT UTW KSGPKSGIOTSKX JKQ OSRT[OQO^GJT% THYKSOJT LZK JK +.-&+ ROQQTSKX JK KZWTX
$+/*&0 ROQQTSKX JK KZWTX KS ,*+3%(

@GOTCS TPTCMGS

>GX [KSYGX YTYGQKX JK FGWJT]G @YOX D(5(& GQIGS^GWTS KS ,*,* QG IOLWG JK /00&. ROQQTSKX JK
KZWTX LWKSYK G QTX /2-&/ ROQQTSKX JK KZWTX JKQ ROXRT UKWOTJT JKQ GbT GSYKWOTW& QT IZGQ
WKUWKXKSYc ZSG IGaJG JKQ ,&3#& IOLWG VZK UTJKRTX ITSXOJKWGW RTJKWGJG G YKSTW JK QGX
ITSXKIZKSIOGX KITScROIGX MKSKWGJGX UTW QG UGSJKROG JKQ 7T[OJ'+3 VZK NG GLKIYGJT
G QG MWGS RG]TWaG JK XKIYTWKX ] RKWIGJTX G SO[KQ RZSJOGQ(

>G LGIYZWGIOcS UTW [KSYG SZK[G NG WKUWKXKSYGJT KS ,*,* KQ 1&3*# JK QG LGIYZWGIOcS YTYGQ&
ROKSYWGX VZK QG GIYO[OJGJ JK XKW[OIOT XOMSOLOIc KQ 0-&-3# ] QG K\UTWYGIOcS KQ ,2&1,#(
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FGWJT]G @YOX& D(5(

,

;MCOTKMMC FG QGRSPOCS GNQMGCFCS

>G UQGSYOQQG JK FGWJT]G @YOX D(5( G QG LOSGQO^GIOcS JKQ KPKWIOIOT ,*,* KWG JK -(+*2 UKWXTSGX(

9Q SdRKWT RKJOT JK KRUQKGJTX KS KQ IZWXT JKQ KPKWIOIOT $IOKWWK JKQ KPKWIOIOT% JOXYWOHZOJT
UTW IGYKMTWaGX ] XK\T KX KQ XOMZOKSYK4

)')' )'(+

3PNDRGS 7ULGRGS >PTCM 3PNDRGS 7ULGRGS >PTCM

8OWKIYO[TX -3 +* .3 -1 0 .-

=KLKX 5JROSOXYWGYO[TX)EGQQKW)7GRUT -,- ,0 -.3 -,- ,0 -.3

<SMKSOKWTX& >OIKSIOGJTX ] AKWOYTX +** -* +-* +*. -- +-1

5JROSOXYWGYO[TX ] E`ISOITX ,32 ,,1 /,/ -+* ,,1 /-1

@UKWGWOTX ,(*-2 +1 ,(*// ,(*1+ +. ,(*2/

,(132 -+* -(+*2 ,(2./ -*0 -(+/+

9Q SdRKWT RKJOT JK UKWXTSGX KRUQKGJGX KS KQ IZWXT JK QTX KPKWIOIOTX ,*,* ] ,*+3& UTW
FGWJT]G @YOX& D(5(& ITS JOXIGUGIOJGJ RG]TW T OMZGQ GQ --# LZK JK ,0 $,/ NTRHWKX ] +
RZPKW% KS ,*,* ] JK ,1 KS ,*+3 $,0 NTRHWKX ] + RZPKW%#

/KVKFGOFPS

9Q 7TSXKPT JK 5JROSOXYWGIOcS& KS WKZSOTSKX IKQKHWGJGX KS JOIOKRHWK JK ,*+3 ] RGW^T JK
,*,*& GUWTHc WKXUKIYO[GRKSYK KQ YKWIKW JO[OJKSJT G IZKSYG JKQ WKXZQYGJT JKQ KPKWIOIOT
,*+3 ] KQ UWORKW JO[OJKSJT G IZKSYG JKQ WKXZQYGJT JKQ KPKWIOIOT ,*,*& UGMGJTX KQ +* JK
KSKWT ] KQ 3 JK GHWOQ WKXUKIYO[GRKSYK( ATW TYWG UGWYK& QG =ZSYG ;KSKWGQ @WJOSGWOG JK
5IIOTSOXYGX JK FGWJT]G @YOX IKQKHWGJG KQ +0 JK PZSOT JK ,*,* YTRc KQ GIZKWJT JK
JOXYWOHZOW ZS JO[OJKSJT ITS IGWMT G WKXKW[GX VZK XK UGMc KQ +* JK =ZQOT JK ,*,*(
ATXYKWOTWRKSYK& KQ 7TSXKPT JK 5JROSOXYWGIOcS& KS XZ WKZSOcS IKQKHWGJG KS XKUYOKRHWK
GUWTHc KQ XKMZSJT JO[OJKSJT G IZKSYG JKQ WKXZQYGJT JKQ KPKWIOIOT ,*,*& VZK XK UGMc KQ 3
JK TIYZHWK(

6HFJD
2PSRN ONP
1FFKUM 3NM FDPIN D

1FFKNMHQ FNM
4HPHFJN D
GKTKGHMGN

BNRDL EPSRN

(' 5MHPN '%'/' HSPNQ *X D FRD& )'(0 +.'&+-+&*(( *.&-*.&(++%// Y

(' 1EPKL '%'/' HSPNQ (X D FRD& )')' +.'&+-+&*(( *.&-*.&(++%// Y

(' ;SLKN '%'-' HSPNQ @HQHPTDQ +.'&+-+&*(( )/&)).&/,/%-- Y

'0 >FRSEPH '%'-, HSPNQ )X D FRD& )')' +.'&+-+&*(( *'&,/'&(/'%)) Y

1FFKNMHQ OPNOKDQ HM FDPRHPD #*/,&/-0$ #('0&0.)%-.$ Y

37946 )+%$%+,$))' &(($-+'$(**#-+ ;
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-

0VPMUEKZO FGM ECQKTCM

,EEKPOGS QRPQKCS

>G =ZSYG ;KSKWGQ @WJOSGWOG JK 5IIOTSOXYGX JK FGWJT]G @YOX& D(5( IKQKHWGJG KQ ,- JK RG]T
JK ,*+2& ITSIKJOc GZYTWO^GIOcS GQ 7TSXKPT JK 5JROSOXYWGIOcS& UGWG QG GJVZOXOIOcS JOWKIYG
T OSJOWKIYG JK GIIOTSKX UWTUOGX JK FGWJT]G @YOX& D(5(& JKSYWT JK QTX QaROYKX ] ITS QTX
WKVZOXOYTX KXYGHQKIOJTX KS KQ GWYaIZQT +.0 ] ITSITWJGSYKX JK QG >D7(

9Q 7TSXKPT JK 5JROSOXYWGIOcS KS XZ WKZSOcS JKQ ++ JK JOIOKRHWK JK ,*+2& GITWJc GJVZOWOW
GIIOTSKX UWTUOGX JK QG XTIOKJGJ GQ THPKYT JK VZK UZKJGS XKW ZYOQO^GJGX KS TUKWGIOTSKX
JK GJVZOXOIOTSKX JK XTIOKJGJKX(

5 -* JK ST[OKRHWK JK ,*,* FGWJT]G @YOX& D(5 UTXKaG +(.,*(*+0 GIIOTSKX UWTUOGX KS
IGWYKWG $-2/(203 GIIOTSKX UWTUOGX KS IGWYKWG GQ IOKWWK JKQ KPKWIOIOT ,*+3% UTW ZS [GQTW JK
9?<X 2(*21 $9?<X ,(/1, GQ IOKWWK JKQ KPKWIOIOT ,*+3%(

8ZWGSYK KQ KPKWIOIOT ,*,* XK NGS GJVZOWOJT +(/32(1*2 GIIOTSKX UTW ZS [GQTW JK 9?<X 2(2*0(
9Q UGXGJT . JK ST[OKRHWK JK ,*,*& XK KLKIYdT QG ITRUWG JK QG UGWYOIOUGIOcS JKQ
ROSTWOYGWOT JK /&21# JK 5XIKSXTWKX AKWYTW D>(& RKJOGSYK IGSPK& ITS RTYO[T JK QG IZGQ XK
KSYWKMGWTS /0.(/0+ GIIOTSKX [GQTWGJGX KS 9?QX ,(30. ] ITXYK JK GJVZOXOIOcS JK 9?QX
-(,3+(

0VPMUEKZO FG BCRFPXC 9TKS GO -PMSC

9Q UWKIOT JK QG GIIOcS GQ IOKWWK JKQ GbT ,*,* LZK JK /&1- KZWTX) GIIOcS& QT VZK XZUZXT ZS
JKXIKSXT JKQ [GQTW JKQ ,.&/# WKXUKIYT JKQ [GQTW GPZXYGJT GQ IOKWWK JKQ GbT ,*+3(

/GSERKQEKZO 2GOGRCM FG MC ;PMYTKEC FG <KGSIP FG MC =PEKGFCF

>GX GIYO[OJGJKX JK QG XTIOKJGJ KXY_S K\UZKXYGX G JO[KWXTX WOKXMTX LOSGSIOKWTX4 WOKXMT JK
RKWIGJT $OSIQZ]KSJT WOKXMT JK YOUT JK IGRHOT& WOKXMT JK OSYKW`X JKQ [GQTW WG^TSGHQK ]
WOKXMT JK UWKIOTX%& WOKXMT JK IW`JOYT& WOKXMT JK QOVZOJK^& ] WOKXMT JKQ YOUT JK OSYKW`X JK QTX
LQZPTX JK KLKIYO[T( 9Q UWTMWGRG JK MKXYOcS JKQ WOKXMT MQTHGQ JK QG ITRUGbaG XK IKSYWG KS
QG OSIKWYOJZRHWK JK QTX RKWIGJTX LOSGSIOKWTX ] YWGYG JK ROSORO^GW QTX KLKIYTX UTYKSIOGQKX
GJ[KWXTX XTHWK QG WKSYGHOQOJGJ LOSGSIOKWG JK QG ITRUGbaG(

>G MKXYOcS JKQ WOKXMT KXY_ ITSYWTQGJG UTW QG JOWKIIOcS JK QG XTIOKJGJ ITS GWWKMQT G QT
KXYGHQKIOJT KS QG OSLTWRGIOcS ITRUQKRKSYGWOG GQ OSLTWRK GSZGQ JK MTHOKWST ITWUTWGYO[T
G -* JK ST[OKRHWK JK ,*,*( >G JOWKIIOcS K[GQdG ] IZHWK QTX WOKXMTX LOSGSIOKWTX KS
KXYWKING ITQGHTWGIOcS ITS QGX ZSOJGJKX TUKWGYO[GX JKQ MWZUT& ITS KQ LOS JK4

V ;GWGSYO^GW VZK QTX WOKXMTX R_X WKQK[GSYKX XKGS OJKSYOLOIGJTX& K[GQZGJTX ]
MKXYOTSGJTX&

V BZK K\OXYG ZSG GJKIZGJG XKMWKMGIOcS TUKWGYO[G JK QGX LZSIOTSKX JK MKXYOcS JK
WOKXMT&

V 5XKMZWGW VZK KQ SO[KQ JK K\UTXOIOcS GQ WOKXMT GXZROJT UTW KQ MWZUT KS XZX TUKWGIOTSKX
KX GITWJK ITS XZ UKWLOQ JK WOKXMT(
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FGWJT]G @YOX& D(5(

.

;GRKPFP NGFKP FG QCIP C QRPVGGFPRGS
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M5F8CL5 CH>G G(5( L GC7>98589G 89D9B8>9BH9G

9GH58C 7CBGC@>858C 89 ;@I?CG 89 9;97H>JC 7CFF9GDCB8>9BH9 5 @CG
9?9F7>7>CG 5BI5@9G H9FA>B58CG 9@ -* 89 BCJ>9A6F9 89 ,*,* L ,*+3
$9Z YVXR_ QR 9a^[_ ' 9AX_%

,*,* ,*+3

6RZRSVPV[ BR`[ +.*(.*. +.*(//*

5Wa_`R_ NX FR_aX`NQ[4

CadiYghc %HchU /4& 11+155 13+-.1

;acfh]nUW]cbYg,dfcj]g]cbYg %HchUg 2) 3 m 5& 02+3.3 .6+634

IhfUg dpfX]XUg m [UbUbW]Ug %HchU /3& 6-2 .4

LYgi`hUXc Uhf]Vi]Xc U dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg %HchU .2& 365 33-

LYgi`hUXc XY `U jYbhU XY ]bacj]`]nUXc
* %/50&

7NYOV[_ RZ RX PN\V`NX PV^PaXNZ`R4

PUf]UW]sb Yb Y` WUd]hU` W]fWi`UbhY 4+401 .1+-00

C`^[_ SXaW[_ QR RSRP`Vb[ \[^ XN_ NP`VbVQNQR_ QR Rc\X[`NPVjZ

JU[c XY ]bhYfYgYg
%.+-5-& *

=cVfc XY ]bhYfYgYg //6 *

JU[c XY ]adiYghcg Y^YfW]W]c %HchU 0-&
%16+24.& %15+24-&

;XaW[ QR C\R^NPV[ZR_ +13(.,- +1,(-22

CbjYfg]sb Yb ]bacj]`]nUXc aUhYf]U`,]baUhYf]U` %HchU 2 m 3&
%6+463& %2+4-4&

;Xei]g]W]sb XY XYdYbX]YbhYg %HchU 3 m 00&
%4+-..& %.2+-50&

?ZYWh]jc dfcjYb]YbhY XY WcaV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU 00&
.- 625

=cVfc jYbhU XY ]bacj]`]nUXc %HchU 2&
34 114

;XaW[ QR >ZbR^_VjZ
$+0(1-*% $+3(-2/%

>]j]XYbXcg dU[UXcg %HchU /6&
%.00+64/& %.2-+154&

?bXYiXUa]Ybhc VUbWUf]c %WcVfcg,dU[cg& %HchU /-&
%2-1& 2-3

;Xei]g]W]sb XY UWW]cbYg dfcd]Ug
%5+5-3& %3+/-2&

JU[c dcf UXei]g]W]cbYg XY dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg
* %/+340&

;ffYbXUa]Ybhcg Z]bUbW]Yfcg
%./+..1& *

;XaW[ QR ;VZNZPVNPVjZ
$+//(-30% $+/2(2/3%

JN^VNPVjZ QR 9SRP`Vb[ d 9]aVbNXRZ`R_
1(,31 $/(2/0%

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc U` df]bW]d]c XY` dYf]cXc %HchU .-& 2-+256 23+112

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` Z]bU` XY` dYf]cXc %HchU .-& 24+553 2-+256

@N_ Z[`N_ + N -2 _[Z aZN \N^`R VZ`RT^NX QR XN_ \^R_RZ`R_ 7aRZ`N_ 5ZaNXR_ 7[Z_[XVQNQN_(

4.1

Ficha 4.1 Cuentas Anuales e Informes de Gestion Individuales y Consolidadas junto con informes auditores de cuentas

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



5

M5F8CL5 CH>G G(5( L GC7>98589G 89D9B8>9BH9G

BCH5G 5 @5G 7I9BH5G 5BI5@9G 7CBGC@>8585G 89 @CG 9?9F7>7>CG ,*,* L ,*+3

$9Z YVXR_ QR 9a^[_ ' 9AX_%

+( >ZS[^YNPVjZ TRZR^NX

T;L>IS; INCM M+;+ %Yb UXY`UbhY) `U McW]YXUX& m gig XYdYbX]YbhYg %^ibhUg) Y` Afidc&

h]YbYb Wcac UWh]j]XUX df]bW]dU` `U ZUVf]WUW]sb Y ]bghU`UW]sb XY UdUfUhcg Y`YjUXcfYg) Y`

aUbhYb]a]Ybhc XY `cg a]gacg m `U YldcfhUW]sb XY UdUfUhcg dUfU gi ]bghU`UW]sb Yb Y`

YlhfUb^Yfc+ ?` Afidc h]YbY d`UbhUg XY ZUVf]WUW]sb Yb GUXf]X m MUb MYVUgh]ob m WYbhfc XY

GcXYfb]nUW]cbYg Yb P][c %JcbhYjYXfU&+

T;L>IS; INCM M+;+ Yg ibU gcW]YXUX Wcbgh]hi]XU m Wcb Xca]W]`]c gcW]U` Yb GUXf]X+ Mig

cZ]W]bUg df]bW]dU`Yg Yghob Xca]W]`]UXUg Yb GUXf]X) WU``Y Ac`Zc XY MU`sb]WU 40+

;`XYf Bc`X]b[g M;M Wcbgh]hi]XU Yb @fUbW]U) cghYbhU ibU dUfh]W]dUW]sb Yb Y` Afidc XY`

2-)-. # XY `Ug UWW]cbYg XY `U McW]YXUX+ ?ghU ZcfaU dUfhY XY` Afidc Ih]g) Wcbgh]hi]Xc Yb

?ghUXcg Ob]Xcg %HchUg .. m 01&) XcbXY `U t`h]aU aUhf]n XY` Afidc Yg Ih]g Qcf`Xk]XY

=cfdcfUh]cb+ FU McW]YXUX Wch]nU Yb `Ug <c`gUg XY GUXf]X) <UfWY`cbU) <]`VUc m PU`YbW]U+

?ghUg =iYbhUg ;biU`Yg =cbgc`]XUXUg \Ub g]Xc Zcfai`UXUg m UdfcVUXUg dcf Y` =cbgY^c XY

;Xa]b]ghfUW]sb Y` /0 XY ZYVfYfc XY /-/- m Yghob dYbX]YbhYg XY UdfcVUW]sb dcf `U DibhU

AYbYfU` XY ;WW]cb]ghUg+ Hc cVghUbhY) `cg ;Xa]b]ghfUXcfYg Ybh]YbXYb eiY X]W\Ug WiYbhUg

UbiU`Yg gYfob UdfcVUXUg WcbZcfaY \Ub g]Xc dfYgYbhUXUg+

,( FR_aYRZ QR XN_ \^VZPV\NXR_ \[Xh`VPN_ P[Z`NOXR_

; Wcbh]biUW]sb) gY XYgWf]VYb `Ug df]bW]dU`Yg dc`qh]WUg WcbhUV`Yg UXcdhUXUg Yb `U

dfYdUfUW]sb XY YghUg WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg+ ?ghUg dc`qh]WUg gY \Ub Ud`]WUXc

Wcbg]ghYbhYaYbhY dUfU `cg Urcg dfYgYbhUXcg gU`jc eiY gY ]bX]eiY `c WcbhfUf]c

,(+ 6N_R_ QR \^R_RZ`NPVjZ

FUg =iYbhUg ;biU`Yg =cbgc`]XUXUg XY` Afidc U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- gY \Ub

dfYdUfUXc XY UWiYfXc Wcb `Ug HcfaUg CbhYfbUW]cbU`Yg XY CbZcfaUW]sb @]bUbW]YfU %HCC@& Y

]bhYfdfYhUW]cbYg %=CHCC@& UXcdhUXUg Yb `U Ob]sb ?ifcdYU m eiY Yghob j][YbhYg U X]W\U

ZYW\U+

FUg dfYgYbhYg =iYbhUg ;biU`Yg =cbgc`]XUXUg XY` Afidc U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-

fYWc[Yb) U YZYWhcg WcadUfUh]jcg) `Ug W]ZfUg WcffYgdcbX]YbhYg U` Y^YfW]W]c UbhYf]cf+ ;gq

a]gac \Ub g]Xc dfYdUfUXUg VU^c Y` df]bW]d]c XY YadfYgU Yb ZibW]cbUa]Ybhc m gYfob

Zcfai`UXUg dcf `cg ;Xa]b]ghfUXcfYg XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY Y` /4 XY ZYVfYfc XY /-/-+

FUg WiYbhUg UbiU`Yg XY` Y^YfW]W]c /-.6 ZiYfcb UdfcVUXUg Yb `U DibhU AYbYfU` XY

;WW]cb]ghUg XY` .3 XY ^ib]c XY /-/-+
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FUg =iYbhUg ;biU`Yg =cbgc`]XUXUg gY \Ub dfYdUfUXc VU^c Y` YbZceiY XY WcghY \]ghsf]Wc

acX]Z]WUXc dcf `cg Wf]hYf]cg XY fY[]ghfc XY7

* ;Wh]jcg m dUg]jcg UXei]f]Xcg Yb WcaV]bUW]cbYg XY bY[cW]c) eiY gY fYWcbcWYb U` jU`cf

fUncbUV`Y8

* FU jU`cfUW]sb XY `cg UWh]jcg U` d`Ub XY dYbg]cbYg U jU`cf fUncbUV`Y8 m

* Fcg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg jU`cfUXcg U` jU`cf fUncbUV`Y+

FU dfYdUfUW]sb XY WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg Wcb UffY[`c U `Ug HCC@ Yl][Y Y` igc XY

W]YfhUg Ygh]aUW]cbYg WcbhUV`Yg Wfqh]WUg+ NUaV]pb Yl][Y U `U X]fYWW]sb eiY Y^YfnU gi ^i]W]c

Yb Y` dfcWYgc XY Ud`]WUf `Ug dc`qh]WUg WcbhUV`Yg XY` Afidc+

FUg Ygh]aUW]cbYg WcbhUV`Yg) Yb WcbgYWiYbW]U) diYXYb X]ZYf]f XY` fYgi`hUXc Z]bU` XY `Ug

W]fWibghUbW]Ug YjU`iUXUg+ ?ghcg ^i]W]cg m Ygh]aUW]cbYg gY YlUa]bUb WcbghUbhYaYbhY m gY

VUgUb ZibXUaYbhU`aYbhY Yb `U YldYf]YbW]U \]ghsf]WU m `Ug YldYWhUh]jUg XY giWYgcg Zihifcg

eiY gY Ygh]aUb fUncbUV`Yg+

FUg ofYUg eiY ]ad`]WUb ib aUmcf [fUXc XY ^i]W]c c Wcad`Y^]XUX c UeiY``Ug Yb eiY `Ug

\]dshYg]g m Ygh]aUW]cbYg gcb g][b]Z]WUh]jUg dUfU `Ug WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg gcb7

$C% -ONTRCTOS GN PROEGSO

Fcg WcbhfUhcg Yb dfcWYgc gY jU`cfUb UrUX]YbXc U` WcghY ]bWiff]Xc Y` aUf[Yb XY VYbYZ]W]c

YgdYfUXc) eiY gY cVh]YbY Yb ZibW]sb XY` [fUXc XY UjUbWY XY `U cVfU Yb Wifgc) XY aUbYfU

dfcdcfW]cbU` YbhfY Y` WcghY hchU` Ygh]aUXc m Y` dfYW]c XY jYbhU WcbhfUWhiU`aYbhY WcbjYb]Xc

Wcb `cg W`]YbhYg+ >]W\c aUf[Yb Yg fYj]gUXc Yb ZibW]sb XY `U Yjc`iW]sb fYU` XY `U cVfU m XY

`cg WcghYg dYbX]YbhYg XY ]bWiff]f) aYX]UbhY fYYgh]aUW]cbYg dYf]sX]WUg dUfU eiY Y` aUf[Yb

XY VYbYZ]W]c c dpfX]XU eiY fYgi`hY U` W]YffY XY `cg WcbhfUhcg bc X]Z]YfU XY ZcfaU gighUbW]U`

XY `cg aof[YbYg Ud`]WUXcg a]YbhfUg `cg WcbhfUhcg Yghob UV]Yfhcg %HchUg /+.0 V m /+/- U&+

$D% 9RGSTCEJONGS CL PGRSONCL

?` UWh]jc m dUg]jc fYWcbcW]Xc Yb Y` VU`UbWY fYgdYWhc XY `cg d`UbYg XY dYbg]cbYg XY

dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg Yg Y` jU`cf UWhiU` XY `U cV`][UW]sb dcf dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg Yb `U

ZYW\U XY` VU`UbWY aYbcg Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub) ^ibhc Wcb U^ighYg

dUfU dpfX]XUg m [UbUbW]Ug UWhiUf]U`Yg bc fYWcbcW]XUg m WcghYg dcf gYfj]W]cg dUgUXcg+ FU

cV`][UW]sb dcf dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg gY WU`Wi`U UbiU`aYbhY dcf UWhiUf]cg ]bXYdYbX]YbhYg)

XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY `U ib]XUX XY WfpX]hc dfcmYWhUXU %HchU /+.5 U&+

$E% 9ZRFJFC GSTJMCFC POR FGTGRJORO FGL HONFO FG EOMGREJO X CETJVOS JNMCTGRJCLGS

?` Afidc WcadfiYVU UbiU`aYbhY g] Y` ZcbXc XY WcaYfW]c m `Ug WUfhYfUg XY aUbhYb]a]Ybhc

\Ub giZf]Xc U`[ibU dpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf) XY UWiYfXc Wcb `U dc`qh]WU WcbhUV`Y XY `U

HchU /+3+ Fcg ]adcfhYg fYWidYfUV`Yg XY `Ug ib]XUXYg [YbYfUXcfUg XY YZYWh]jc gY \Ub

XYhYfa]bUXc Yb VUgY U Wo`Wi`cg XY` jU`cf XY igc+ ?ghcg Wo`Wi`cg fYei]YfYb Y` igc XY

Ygh]aUW]cbYg+
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,(, D^VZPV\V[_ QR P[Z_[XVQNPVjZ

FUg XYdYbX]YbhYg gcb hcXUg `Ug Ybh]XUXYg %]bW`i]XUg `Ug Ybh]XUXYg YghfiWhifUXUg& gcVfY `Ug

eiY Y` [fidc h]YbY Wcbhfc`+ ?` [fidc Wcbhfc`U ibU Ybh]XUX WiUbXc Ygho YldiYghc) c h]YbY

XYfYW\c) U ibcg fYbX]a]Ybhcg jUf]UV`Yg dcf gi ]ad`]WUW]sb Yb `U dUfh]W]dUXU m h]YbY

WUdUW]XUX dUfU ]bZ`i]f gcVfY Yghcg fYbX]a]Ybhcg U hfUjpg XY` dcXYf dUfU X]f][]f `Ug

UWh]j]XUXYg XY `U Ybh]XUX+ FUg XYdYbX]YbhYg gY Wcbgc`]XUb XYgXY `U ZYW\U Yb eiY gY

hfUbgZ]YfY Y` Wcbhfc` U` [fidc+ >Y^Ub XY Wcbgc`]XUfgY U dUfh]f XY `U ZYW\U Yb eiY WYgU Y`

Wcbhfc`+

FUg WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg gY \Ub dfYdUfUXc dcf Y` aphcXc XY ]bhY[fUW]sb [`cVU` U

dUfh]f XY `cg fY[]ghfcg WcbhUV`Yg XY TUfXcmU Ih]g) M+;+ m gig XYdYbX]YbhYg) aYX]UbhY `U

]bWcfdcfUW]sb XY hcXcg `cg Y`YaYbhcg XY` VU`UbWY m WiYbhU XY dpfX]XUg m [UbUbW]Ug eiY

gif[Yb XY gig fY[]ghfcg XY WcbhUV]`]XUX+ MY Y`]a]bUb `Ug hfUbgUWW]cbYg ]bhfU[fidc) `cg

gU`Xcg m `Ug [UbUbW]Ug bc fYU`]nUXUg Yb hfUbgUWW]cbYg YbhfY Ybh]XUXYg XY` [fidc+ NUaV]pb

gY Y`]a]bUb `Ug dpfX]XUg bc fYU`]nUXUg+ FUg dc`qh]WUg WcbhUV`Yg XY `Ug XYdYbX]YbhYg gY

WUaV]Ub WiUbXc Yg bYWYgUf]c dUfU UgY[ifUf `U ib]Zcfa]XUX Wcb `Ug dc`qh]WUg UXcdhUXUg dcf

Y` [fidc+

M] `U WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg gY fYU`]nU dcf YhUdUg) Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg Yb `U ZYW\U XY

UXei]g]W]sb XY `U dUfh]W]dUW]sb Yb Y` dUhf]acb]c bYhc XY `U UXei]f]XU UbhYf]cfaYbhY

aUbhYb]YbXc dcf `U UXei]f]YbhY gY jiY`jY U jU`cfUf U` jU`cf fUncbUV`Y Yb `U ZYW\U XY

UXei]g]W]sb8 WiU`ei]Yf dpfX]XU c [UbUbW]U eiY gif^U XY YghU biYjU jU`cfUW]sb gY fYWcbcWY

Yb Y` fYgi`hUXc XY` Y^YfW]W]c+

FUg dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg Yb `cg fYgi`hUXcg m Y` dUhf]acb]c bYhc XY `Ug

XYdYbX]YbhYg gY aiYghfUb gYdUfUXUaYbhY Yb Y` YghUXc Wcbgc`]XUXc XY fYgi`hUXcg) Y`

YghUXc Wcbgc`]XUXc XY fYgi`hUXc [`cVU`) Y` YghUXc Wcbgc`]XUXc XY WUaV]cg Yb Y` dUhf]acb]c

bYhc m Yb Y` VU`UbWY Wcbgc`]XUXc) fYgdYWh]jUaYbhY+

JUfU WcbhUV]`]nUf `U UXei]g]W]sb XY XYdYbX]YbhYg dcf Y` Afidc gY ih]`]nU Y` aphcXc XY

UXei]g]W]sb+ FU WcbhfUdfYghUW]sb dcf `U UXei]g]W]sb XY ibU XYdYbX]YbhY gY WcffYgdcbXY Wcb

Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg hfUbgZYf]Xcg) `cg dUg]jcg ]bWiff]Xcg m `Ug dUfh]W]dUW]cbYg Yb

Y` dUhf]acb]c Ya]h]XUg dcf Y` Afidc U `U ZYW\U XY UXei]g]W]sb+ Fcg UWh]jcg ]XYbh]Z]WUV`Yg

UXei]f]Xcg m `cg dUg]jcg m Wcbh]b[YbW]Ug ]XYbh]Z]WUV`Yg Ugia]Xcg Yb ibU WcaV]bUW]sb XY

bY[cW]cg gY jU`cfUb ]b]W]U`aYbhY dcf gi jU`cf fUncbUV`Y Yb `U ZYW\U XY UXei]g]W]sb+ JUfU

WUXU WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg) Y` Afidc diYXY cdhUf dcf fYWcbcWYf WiU`ei]Yf dUfh]W]dUW]sb

bc Xca]bUbhY Yb `U UXei]f]XU dcf Y` jU`cf fUncbUV`Y c dcf `U dUfhY dfcdcfW]cbU` XY `U

dUfh]W]dUW]sb bc Xca]bUbhY XY `cg UWh]jcg bYhcg ]XYbh]Z]WUV`Yg XY `U UXei]f]XU+ ?` ZcbXc XY

WcaYfW]c gY jU`cfU Wcac Y` YlWYgc XY `U giaU XY `U WcbhfUdfYghUW]sb hfUbgZYf]XU) Y`

]adcfhY XY WiU`ei]Yf dUfh]W]dUW]sb bc Xca]bUbhY Yb `U UXei]f]XU m Y` jU`cf fUncbUV`Y Yb `U

ZYW\U XY UXei]g]W]sb XY `U dUfh]W]dUW]sb Yb Y` dUhf]acb]c bYhc XY `U UXei]f]XU UbhYf]cfaYbhY

aUbhYb]Xc dcf `U UXei]fYbhY gcVfY Y` ]adcfhY bYhc Yb `U ZYW\U XY UXei]g]W]sb XY `cg UWh]jcg

]XYbh]Z]WUV`Yg UXei]f]Xcg m `cg dUg]jcg Ugia]Xcg+ M] YghY ]adcfhY ZiYfU ]bZYf]cf U` jU`cf

fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg bYhcg XY `U XYdYbX]YbhY UXei]f]XU) Yb WUgc XY hfUhUfgY XY ibU

WcadfU Yb WcbX]W]cbYg jYbhU^cgUg) `U X]ZYfYbW]U gY fYWcbcWY Wcac [UbUbW]U X]fYWhUaYbhY

Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+
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Fcg WcghYg fY`UW]cbUXcg Wcb `Ug UXei]g]W]cbYg gY fYWcbcWYb Wcac [Ughcg Yb Y` Y^YfW]W]c Yb

Y` eiY gY ]bWiffYb+

MY Y`]a]bUb `Ug hfUbgUWW]cbYg YbhfY `Ug McW]YXUXYg XY` Afidc) `cg gU`Xcg m `Ug [UbUbW]Ug

bc fYU`]nUXUg dcf hfUbgUWW]cbYg YbhfY Ybh]XUXYg XY` Afidc+ NUaV]pb gY Y`]a]bUb `Ug

dpfX]XUg bc fYU`]nUXUg+

$C% =OEJGFCFGS .GPGNFJGNTGS

FU fY`UW]sb XY gcW]YXUXYg XYdYbX]YbhYg Y ]bZcfaUW]sb fY`Uh]jU U `Ug a]gaUg Yg `U g][i]YbhY7

,*,* ,*+3

G[PVRQNQ d Q[YVPVXV[
_[PVNX 5P`VbVQNQ #

JNX[^ RZ
@VO^[_

$RZ AVXR_
QR 9a^[_% #

JNX[^ RZ
@VO^[_

$RZ AVXR_ QR
9a^[_%

G[PVRQNQ QRX
T^a\[ `V`aXN^

%(& ;gWYbgcfYg Cb[Uf)
M+;+

%AfUbUXU&

CbghU`UW]sb XY
;gWYbgcfYg

.--# .1+0-3 .--# .1+0-3 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& =filYbh*?XY`aU
;gdY) M+F+

%<UfWY`cbU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# 03+406 .--# 03+406 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& ;gWYbgcfYg MYffU)
M+;+

%AYfcbU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

42# 3-2 42# 3-2 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& JiYfhUg ;ihcaoh]WUg
Jcfh]g) M+F+

%GUXf]X&

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY JiYfhUg
;ihcaoh]WUg

.--# .5+644 .--# .5+644 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& Ih]g ?`YjUXcfYg)
FXU+ %Jcfhi[U`&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# 0.+325 .--# 0.+325 TUfXcmU Ih]g M+;+

GUgY` Ih]g ?`YjUXcfYg
XY GUXY]fU) FXU+

%Jcfhi[U`&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

3-# /+.-1 3-# /+.-1
Ih]g ?`YjUXcfYg)

FXU+

%(& ;gWYbgcfYg
JYfhcf) M+F+
%PU`YbW]U&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# /-+024 61).0# .4+060 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& ;WfYgU
=UfXY``UW\) M+F+

%<UfWY`cbU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

63)43# .6+2.2 63)43# .6+2.2 TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& TUfXcmU Ih]g
%A]VfU`hUf& F]a]hYX+

%A]VfU`hUf&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# * .--# * TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& =cbgYfjUW]sb XY
;dUfUhcg ?`YjUXcfYg

?ldfYgg) M+F+ %GUXf]X&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# .+44. .--# .+44. TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& Ih]g GUfcW) M+;+
%GUffiYWcg&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# .6+633 .--# .6+633
TUfXcmU Ih]g M+;+

%(& GcbhYg NU``sb) M+;
%;`]WUbhY&+

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

2/# .-+5/0 2/# .-+5/0 TUfXcmU Ih]g) M+;+

%(& ;gWYbgcfYg ?bcf
M+;+ %JcbhYjYXfU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg
m JiYfhUg
;ihcaoh]WUg

.--# ..4+.-- .--# ..4+.--
TUfXcmU Ih]g) M+;+

%(& ?`YWhfcaYWUb]WU XY`
HcfcYghY M+;
%JcbhYjYXfU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# .3+2/2 .--# .3+2/2
TUfXcmU Ih]g) M+;+

%(& ?bcf ?`YjUWUc Y
?ei]dUaYbhcg

CbXighf]U`Yg FXU

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# .6+6.3 .--# .6+6.3
Ih]g ?`YjUXcfYg) FXU+

%Jcfhi[U`&
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%Jcfhi[U`&
?`YWhfcaYWob]WU

BYaYb ?`YjUXcfYg) M+F+
+%P]hcf]U&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# .4+5/- .--# .4+5/- TUfXcmU Ih]g) M+;+

Ih]g F`]gYh MFO
%;bXcffU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

.--# 1+/5- .--# 1+/5- TUfXcmU Ih]g) M+;+

;gWYbgcfYg ?`YjU MF
%;`]WUbhY&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY ;gWYbgcfYg

5-# 6+./3 5-# 6+./3 TUfXcmU Ih]g) M+;

Mc`iW]cbYg XY
;WWYg]V]`]XUX FP0 MF

%<UfWY`cbU&

CbghU`UW]sb m
GUbhYb]a]Ybhc
XY Yei]dcg XY
gc`iW]cbYg XY
UWWYg]V]`]XUX

5-# 12- 5-# 12- TUfXcmU Ih]g) M+;+

CbhY[fU ;gWYbgcfYg M+F+
%GUXf]X&&

CbghU`UW]sb XY
UgWYbgcfYg

.--# .+330 .--# .+330
=cbgYfjUW]sb XY

;dUfUhcg ?`YjUXcfYg
?ldfYgg) M+F+

H$P MYfj]fYaU M+F+O+

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# .+-16 * *
JiYfhUg ;ihcaoh]WUg

Jcfh]g) M+F

JiYfhUg ;ihcaoh]WUg
MY`YaUb

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# .56 * *
JiYfhUg ;ihcaoh]WUg

Jcfh]g) M+F

?`YjUXcfYg NcfaYg
M+F+O+

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# * /+662 ;gWYbgcfYg ?bcf

M][Y ;gWYbgcfYg M+F+

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# * .+--3 TUfXcmU Ih]g M+;+

F]aUf`]Zh

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# * 4+./2
?`YWhfcaYWob]WU

BYaYb ?`YjUXcfYg)
M+F

?`_c

CbghU`UW]sb m
aUbhYb]a]Ybhc

XY diYfhUg
Uihcaoh]WUg

.--# .+41/ * .+41/
;gWYbgcfYg Cb[Uf)

M+;

%(& =cadUrqUg UiX]hUXUg dcf Jk= Yb /-/-+

%'& McW]YXUXYg UXei]f]XUg dcf Ybh]XUXYg XY` Afidc dYfhYbYW]YbhYg U `U OA? ?gdUrU eiY gY YgdYfU gYUb
Zig]cbUXUg Yb `cg dfsl]acg Y^YfW]W]cg+

HchU7 ?` jU`cf Yb `]Vfcg WcffYgdcbXY U` jU`cf Yb `]Vfcg XY `U ]bjYfg]sb Yb `U McW]YXUX hYbYXcfU XY `U
dUfh]W]dUW]sb+

?b Y` Y^YfW]W]c /-/- gY \Ub dfcXiW]Xc `Ug g][i]YbhYg cdYfUW]cbYg m jUf]UW]cbYg Yb Y`

dYfqaYhfc XY Wcbgc`]XUW]sb XY` Afidc7

>ifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-/-) gcW]YXUXYg dYfhYbYW]YbhYg U `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g

%?gdUrU&) \Ub UXei]f]Xc Y` .--# XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg XY `U McW]YXUXYg XY H$P

MYfj]fYaU M+F+O+ %/2 XY ZYVfYfc XY /-/-& m JiYfhUg ;ihcaoh]WUg MY`YaUb) M+F %. XY

cWhiVfY XY /-/-&+ >Y` a]gac acXc) gY \U UXei]f]Xc Y` a]bcf]hUf]c XY ;gWYbgcfYg JYfhcf

MF %2)54#& %1 XY bcj]YaVfY /-/-&+ NcXUg Y``Ug gcW]YXUXYg XYX]WUXUg U` aUbhYb]a]Ybhc m

fYdUfUW]sb XY UdUfUhcg Y`YjUXcfYg Yb ?gdUrU %jYf bchU 4&+

?b gYdh]YaVfY XY /-/-) gY ``Yjs U hpfa]bc Y` dfcmYWhc XY Zig]sb XY `U gcW]YXUX M][Y

;gWYbgcfYg MF Yb TUfXcmU Ih]g+
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;X]W]cbU`aYbhY Yb `cg aYgYg XY gYdh]YaVfY m cWhiVfY XY /-/- fYgdYWh]jUaYbhY) ?`_c

M]ghYaYg Xw?`YjUW]s) MFO m ?`YjUXcfYg XY` NcfaYg MF \Ub eiYXUXc Zig]cbUXcg XYbhfc XY

`U YghfiWhifU XY `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g

?b Y` Y^YfW]W]c /-.6 gY \Ub dfcXiW]Xc `Ug g][i]YbhYg cdYfUW]cbYg m jUf]UW]cbYg Yb Y`

dYfqaYhfc XY Wcbgc`]XUW]sb XY` Afidc7

>ifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-.6) gcW]YXUXYg dYfhYbYW]YbhYg U `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g

%?gdUrU&) \Ub UXei]f]Xc Y` .--# XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg XY `U McW]YXUXYg Ih]g F`]gYh MFO

%1 XY X]W]YaVfY /-.5&) M][Y ;gWYbgcfYg MF %/4 XY aUmc /-.6& m ?`YjUXcfYg NcfaYg MF

%.- XY cWhiVfY /.6&+ >Y` a]gac acXc) gY \U UXei]f]Xc Y` 5-# XY ;gWYbgcfYg ?`YjU MF

%/5 XY ^ib]c /-.6&+ NcXUg Y``Ug gcW]YXUXYg XYX]WUXUg U` aUbhYb]a]Ybhc m fYdUfUW]sb XY

UdUfUhcg Y`YjUXcfYg Yb ?gdUrU dcf ib jU`cf XY UXei]g]W]sb XY ?GCg .6+265+

?b aUfnc /-.6 gY ``Yjs U hpfa]bc Y` dfcmYWhc XY Zig]sb XY `Ug gcW]YXUXYg =filYbh ?XY`aU

M+F+O m ;gWYbgcfYg ;gdY M+;+O) fYgi`hUbXc Yb ibU tb]WU gcW]YXUX VU^c `U biYjU

XYbca]bUW]sb =filYb ?XY`aU ;gdY M+FO

?` W]YffY WcbhUV`Y XY `Ug gcW]YXUXYg XYdYbX]YbhYg Wc]bW]XY Wcb Y` W]YffY WcbhUV`Y XY `U

McW]YXUX Xca]bUbhY+

$D% >RCNSCEEJONGS EON PCRTJEJPCEJONGS NO FOMJNCNTGS

FUg hfUbgUWW]cbYg Wcb dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg gcb hfUbgUWW]cbYg Wcb hYbYXcfYg

XY ]bghfiaYbhcg XY WUd]hU` XY` Afidc+ JUfU `Ug UXei]g]W]cbYg XY dUfh]W]dUW]cbYg bc

Xca]bUbhYg) `U X]ZYfYbW]U YbhfY Y` dfYW]c dU[UXc m Y` WcffYgdcbX]YbhY U^ighY U` ]adcfhY

Yb `]Vfcg XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg gY XYXiWY XY` dUhf]acb]c bYhc+ NUaV]pb

gY fYWcbcWYb Yb Y` dUhf]acb]c bYhc `U YbU^YbUW]sb XY dUfh]W]dUW]cbYg eiY bc XUb `i[Uf U

ibU dpfX]XU XY Wcbhfc`) `U X]ZYfYbW]U YbhfY `U WcbhfUdfYghUW]sb fYW]V]XU m `U

WcffYgdcbX]YbhY dfcdcfW]sb XY dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg+

,(- >ZS[^YNPVjZ SVZNZPVR^N \[^ _RTYRZ`[_

Ob gY[aYbhc cdYfUh]jc Yg ib WcadcbYbhY XY ibU Ybh]XUX7

%U& eiY XYgUffc``U UWh]j]XUXYg YadfYgUf]U`Yg eiY diYXYb fYdcfhUf`Y ]b[fYgcg m

cWUg]cbUf`Y [Ughcg %]bW`i]Xcg `cg ]b[fYgcg m [Ughcg fY`Uh]jcg U hfUbgUWW]cbYg Wcb

chfcg WcadcbYbhYg XY `U a]gaU Ybh]XUX&8

%V& Wimcg fYgi`hUXcg XY Yld`chUW]sb gcb YlUa]bUXcg U ]bhYfjU`cg fY[i`UfYg dcf `U

aol]aU ]bghUbW]U XY hcaU XY XYW]g]cbYg cdYfUh]jUg XY `U Ybh]XUX Wcb cV^Yhc XY

XYW]X]f gcVfY `cg fYWifgcg eiY XYVYb Ug][bUfgY U` gY[aYbhc m YjU`iUf gi

fYbX]a]Ybhc8 m

%W& Yb fY`UW]sb Wcb Y` WiU` gY X]gdcbY XY ]bZcfaUW]sb Z]bUbW]YfU X]ZYfYbW]UXU+

Ob gY[aYbhc cdYfUh]jc dcXfo XYgUffc``Uf UWh]j]XUXYg YadfYgUf]U`Yg eiY Utb bc `Y fYdcfhYb

]b[fYgcg8 dcf Y^Yad`c) `Ug YadfYgUg XY biYjU WfYUW]sb dcXfob gYf gY[aYbhcg cdYfUh]jcg

UbhYg XY cVhYbYf ]b[fYgcg+
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,(. H^NZ_NPPV[ZR_ RZ Y[ZRQN Rc`^NZWR^N

$C% 6ONGFC HUNEJONCL X PRGSGNTCEJ\N

FUg WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg gY dfYgYbhUb Yb a]`Yg XY Yifcg+

FUg dUfh]XUg ]bW`i]XUg Yb `cg YghUXcg Z]bUbW]Yfcg XY WUXU ibU XY `Ug Ybh]XUXYg XY` [fidc gY

jU`cfUb ih]`]nUbXc `U acbYXU XY` Ybhcfbc YWcbsa]Wc df]bW]dU` Yb eiY cdYfU `U Ybh]XUX %{`U

acbYXU ZibW]cbU`|&+ Fcg YghUXcg Z]bUbW]Yfcg Wcbgc`]XUXcg gY dfYgYbhUb Yb a]`Yg XY Yifcg)

eiY Yg `U acbYXU XY dfYgYbhUW]sb XY` Afidc+

$D% >RCNSCEEJONGS X SCLFOS

FUg hfUbgUWW]cbYg Yb acbYXU YlhfUb^YfU gY Wcbj]YfhYb U Yifcg ih]`]nUbXc `cg h]dcg XY WUaV]c

j][YbhYg Yb `Ug ZYW\Ug XY `Ug hfUbgUWW]cbYg+ FUg dpfX]XUg m [UbUbW]Ug Yb acbYXU YlhfUb^YfU

eiY fYgi`hUb XY `U `]ei]XUW]sb XY YghUg hfUbgUWW]cbYg m XY `U WcbjYfg]sb U `cg h]dcg XY WUaV]c

XY W]YffY XY `cg UWh]jcg m dUg]jcg acbYhUf]cg XYbca]bUXcg Yb acbYXU YlhfUb^YfU gY

fYWcbcWYb Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+ ?` fYghc gY dfYgYbhUb Yb `U =iYbhU XY LYgi`hUXcg Yb

`U `qbYU XY {]b[fYgcg m [Ughcg Z]bUbW]Yfcg|+

$E% /NTJFCFGS FGL 1RUPO

Fcg fYgi`hUXcg m `U g]hiUW]sb Z]bUbW]YfU XY `Ug Ybh]XUXYg XY` Afidc %b]b[ibU XY `Ug WiU`Yg

h]YbY `U acbYXU XY ibU YWcbcaqU \]dYf]bZ`UW]cbUf]U& eiY h]YbYb ibU acbYXU ZibW]cbU`

X]ZYfYbhY XY `U acbYXU XY dfYgYbhUW]sb gY Wcbj]YfhYb U `U acbYXU XY dfYgYbhUW]sb Wcac

g][iY7

]& Fcg UWh]jcg m dUg]jcg XY WUXU VU`UbWY dfYgYbhUXc gY Wcbj]YfhYb U` h]dc XY WUaV]c XY

W]YffY Yb `U ZYW\U XY` VU`UbWY+

]]& Fcg ]b[fYgcg m [Ughcg XY WUXU WiYbhU XY fYgi`hUXcg gY Wcbj]YfhYb U `cg h]dcg XY WUaV]c

aYX]cg %U aYbcg eiY YghU aYX]U bc gYU ibU Udfcl]aUW]sb fUncbUV`Y XY` YZYWhc

UWiai`Uh]jc XY `cg h]dcg Yl]ghYbhYg Yb `Ug ZYW\Ug XY `U hfUbgUWW]sb) Yb Wimc WUgc `cg

]b[fYgcg m [Ughcg gY Wcbj]YfhYb Yb `U ZYW\U XY `Ug hfUbgUWW]cbYg&+

]]]& NcXUg `Ug X]ZYfYbW]Ug XY WUaV]c fYgi`hUbhYg gY fYWcbcWYb Wcac ib WcadcbYbhY

gYdUfUXc Yb Y` chfc fYgi`hUXc [`cVU`+

?b Wcbgc`]XUW]sb) `Ug X]ZYfYbW]Ug XY WUaV]c eiY gif[Yb XY `U WcbjYfg]sb XY ibU ]bjYfg]sb

bYhU Yb Ybh]XUXYg YlhfUb^YfUg gY ``YjUb U` dUhf]acb]c bYhc XY `cg UWW]cb]ghUg+ =iUbXc gY

jYbXY) YgUg X]ZYfYbW]Ug XY WUaV]c gY fYWcbcWYb Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg Wcac dUfhY XY `U

dpfX]XU c [UbUbW]U Yb `U jYbhU+

Fcg U^ighYg U` ZcbXc XY WcaYfW]c m U` jU`cf fUncbUV`Y eiY gif[Yb Yb `U UXei]g]W]sb XY ibU

Ybh]XUX YlhfUb^YfU gY hfUhUb Wcac UWh]jcg m dUg]jcg XY `U Ybh]XUX YlhfUb^YfU m gY Wcbj]YfhYb

U` h]dc XY WUaV]c XY W]YffY+
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,(/ >ZY[bVXVeNQ[ YN`R^VNX

Fcg hYffYbcg m WcbghfiWW]cbYg WcadfYbXYb `cg WYbhfcg XY dfcXiWW]sb XY `Ug =cadUrqUg XY`

Afidc+ Fcg Y`YaYbhcg XY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` gY fYWcbcWYb dcf gi WcghY) aYbcg `U

Uacfh]nUW]sb m dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc UWiai`UXUg WcffYgdcbX]YbhYg) YlWYdhc Yb Y` WUgc XY

`cg hYffYbcg eiY bc gY Uacfh]nUb+

?` WcghY \]ghsf]Wc ]bW`imY `cg [Ughcg X]fYWhUaYbhY Uhf]Vi]V`Yg U `U UXei]g]W]sb XY `cg

Y`YaYbhcg+

Fcg WcghYg dcghYf]cfYg gY ]bW`imYb Yb Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg XY` UWh]jc c gY fYWcbcWYb Wcac ib

UWh]jc gYdUfUXc) gs`c WiUbXc Yg dfcVUV`Y eiY `cg VYbYZ]W]cg YWcbsa]Wcg Zihifcg UgcW]UXcg

Wcb `cg Y`YaYbhcg jUmUb U Z`i]f U` Afidc m Y` WcghY XY` Y`YaYbhc diYXU XYhYfa]bUfgY XY

ZcfaU Z]UV`Y+ ?` ]adcfhY Yb `]Vfcg XY` WcadcbYbhY gigh]hi]Xc gY XU XY VU^U WcbhUV`Y+ ?` fYghc

XY `Ug fYdUfUW]cbYg m aUbhYb]a]Ybhc gY WUf[Ub Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg XifUbhY Y`

Y^YfW]W]c Yb eiY gY ]bWiffY Yb Y``cg+

FU Uacfh]nUW]sb Yb chfcg UWh]jcg gY WU`Wi`U igUbXc Y` aphcXc `]bYU` dUfU Ug][bUf gig WcghYg

U gig jU`cfYg fYg]XiU`Yg gcVfY gig j]XUg th]`Yg Ygh]aUXUg7

=cbghfiWW]cbYg 00 Urcg

GUei]bUf]U 1) 5) .- m .0 Urcg

PY\qWi`cg 2 m 3 Urcg

GcV]`]Uf]c) UWWYgcf]cg m Yei]dc 1) .- m .0 Urcg

?` jU`cf fYg]XiU` m `U j]XU th]` XY `cg UWh]jcg gY fYj]gUb) m U^ighUb g] Yg bYWYgUf]c) Yb `U ZYW\U

XY WUXU VU`UbWY+

=iUbXc Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg XY ib UWh]jc Yg gidYf]cf U gi ]adcfhY fYWidYfUV`Y Ygh]aUXc) gi

jU`cf gY fYXiWY XY ZcfaU ]baYX]UhU \UghU gi ]adcfhY fYWidYfUV`Y+

FUg dpfX]XUg m [UbUbW]Ug dcf `U jYbhU XY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` gY WU`Wi`Ub WcadUfUbXc `cg

]b[fYgcg cVhYb]Xcg Wcb Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg m gY ]bW`imYb Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+

?` jU`cf XY `cg Y`YaYbhcg XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- ]bW`imY Y`

YZYWhc XY `U UWhiU`]nUW]sb dfUWh]WUXU VU^c bcfaUh]jU YgdUrc`U Yb Y` Y^YfW]W]c .663 U` UadUfc

XY` LYU` >YWfYhc FYm 4,.663) XY 4 XY ^ib]c dcf ib ]adcfhY XY ?G`g 1+-23 XY ]bWfYaYbhc bYhc

XY jU`cf Yb `cg Y`YaYbhcg XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U`+ ?` ]adcfhY hchU` XY `U UWhiU`]nUW]sb gY

fYZ`Y^s WcbhUV`YaYbhY hU` m Wcac X]gdcbY Y` LYU` >YWfYhc FYm 4,.663 Wcac ]bWfYaYbhc XY

jU`cf XY `cg Y`YaYbhcg UWhiU`]nUXcg) Wcb gi WcbhfUdUfh]XU Yb `U WiYbhU XY fYgYfjU dcf

fYjU`cf]nUW]sb) bYhU XY gi WcffYgdcbX]YbhY [fUjUaYb Z]gWU`) dcf ]adcfhY XY ?G`g 0+601+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- `U W]hUXU fYjU`cf]nUW]sb ]adUWhU Yb Y` jU`cf bYhc WcbhUV`Y XY`

]bacj]`]nUXc aUhYf]U` Yb ib ]adcfhY XY ?G`g /0. %?G`g /0. Yb /-.6&+ ?b WcbgYWiYbW]U) `U

]bW]XYbW]U XY YghU UWhiU`]nUW]sb Yb `U XchUW]sb XY` Y^YfW]W]c /-/- Yg XY ?G`g .6 %?G`g .6 Yb

/-.6&+
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FU aYbW]cbUXU UWhiU`]nUW]sb gY fYU`]ns tb]WUaYbhY Yb `U gcW]YXUX aUhf]n) TUfXcmU Ih]g M+;+

; YZYWhcg XY `U df]aYfU ]ad`UbhUW]sb XY `Ug HCC@ gY \U Wcbg]XYfUXc WcghY XY UXei]g]W]sb g]b

eiY gY \UmUb YZYWhiUXc chfUg fYjU`iUW]cbYg VU^c HCC@+

,(0 5P`Vb[_ VZ`NZTVOXR_

$C% -ONTRCTOS FG MCNTGNJMJGNTO X OTROS JNTCNIJDLGS RGLCEJONCFOS

MY fYWc[Yb VU^c YghY WcbWYdhc ZibXUaYbhU`aYbhY `cg ]adcfhYg WcffYgdcbX]YbhYg U` WcghY XY

giVfc[UW]sb XY WcbhfUhcg XY aUbhYb]a]Ybhc XY UdUfUhcg Y`YjUXcfYg eiY gY UXei]YfYb c

X]fYWhUaYbhY Wcac WUfhYfU XY WcbhfUhcg c Yb Y` Wcb^ibhc XY ibU WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg+

Mi Uacfh]nUW]sb gY fYU`]nU XY ZcfaU `]bYU` Yb ib d`Unc Wcbg]XYfUXc Yei]jU`YbhY U gi j]XU th]`

Ygh]aUXU %XY .- U /- Urcg) XYdYbX]YbXc XY `Ug WUfUWhYfqgh]WUg XY `U WUfhYfU&+ LY[i`UfaYbhY

gY YZYWhtUb dfiYVUg XY dpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf g]YadfY eiY Yl]ghUb ZUWhcfYg eiY

]bX]eiYb ibU dcg]V`Y dpfX]XU XY jU`cf+

FUg aUfWUg WcaYfW]U`Yg m chfcg UWiYfXcg XYf]jUXcg XY `U UXei]g]W]sb XY WUfhYfUg XY

aUbhYb]a]Ybhc gY dfYgYbhUb U WcghY XY UXei]g]W]sb+ N]YbYb ibU j]XU th]` XYZ]b]XU m gi jU`cf

WcbhUV`Y Yg Y` WcghY XY UXei]g]W]sb aYbcg `U Uacfh]nUW]sb UWiai`UXU m WiU`ei]Yf dpfX]XU dcf

XYhYf]cfc XY jU`cf+ FU Uacfh]nUW]sb gY WU`Wi`U dcf Y` aphcXc `]bYU`+

$D% 0ONFO FG EOMGREJO

?` ZcbXc XY WcaYfW]c fYdfYgYbhU Y` YlWYgc XY` WcghY XY UXei]g]W]sb gcVfY Y` jU`cf fUncbUV`Y

XY `U dUfh]W]dUW]sb XY` Afidc Yb `cg UWh]jcg bYhcg ]XYbh]Z]WUV`Yg XY `U XYdYbX]YbhY UXei]f]XU

Yb `U ZYW\U XY UXei]g]W]sb+ ?` ZcbXc XY WcaYfW]c fY`UW]cbUXc Wcb UXei]g]W]cbYg XY

XYdYbX]YbhYg gY ]bW`imY Yb UWh]jcg ]bhUb[]V`Yg+ ?` ZcbXc XY WcaYfW]c fYWcbcW]Xc dcf

gYdUfUXc gY gcaYhY U dfiYVUg dcf XYhYf]cfc XY jU`cf UbiU`aYbhY m gY jU`cfU dcf gi WcghY

aYbcg dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc UWiai`UXUg+ FUg dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY ZcbXc XY WcaYfW]c

bc gY fYj]YfhYb+ FUg [UbUbW]Ug m dpfX]XUg dcf `U jYbhU XY ibU Ybh]XUX ]bW`imYb Y` ]adcfhY Yb

`]Vfcg XY` ZcbXc XY WcaYfW]c fY`UW]cbUXc Wcb `U Ybh]XUX jYbX]XU+

?` ZcbXc XY WcaYfW]c gY Ug][bU U `Ug ib]XUXYg [YbYfUXcfUg XY YZYWh]jc U YZYWhcg XY ``YjUf U

WUVc `Ug dfiYVUg dUfU `Ug dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc+ FU Ug][bUW]sb gY \UWY U UeiY``Ug ib]XUXYg

[YbYfUXcfUg XY YZYWh]jc eiY gY YgdYfU gY VYbYZ]W]Yb XY `U WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg Yb `Ug

eiY gif[Y Y` ZcbXc XY WcaYfW]c+

$E% 1CSTOS FG JNVGSTJICEJ\N X FGSCRROLLO

Fcg [Ughcg XY ]bjYgh][UW]sb gY fYWcbcWYb Wcac ib [Ughc WiUbXc gY ]bWiffY Yb Y``cg m bc gY

fYWcbcWYb Wcac ib UWh]jc+ Fcg WcghYg XY XYgUffc``c dfYj]UaYbhY fYWcbcW]Xcg Wcac ib [Ughc

bc gY fYWcbcWYb Wcac ib UWh]jc Yb ib Y^YfW]W]c dcghYf]cf+
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,(1 Dg^QVQN_ \[^ QR`R^V[^[ QR bNX[^ QR X[_ NP`Vb[_ Z[ SVZNZPVR^[_

Fcg UWh]jcg eiY h]YbYb ibU j]XU th]` ]bXYZ]b]XU bc Yghob gi^Yhcg U Uacfh]nUW]sb m gY gcaYhYb

UbiU`aYbhY U dfiYVUg XY dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf+ Fcg UWh]jcg gi^Yhcg U Uacfh]nUW]sb

gY fYj]gUb dUfU ]XYbh]Z]WUf Yb gi WUgc dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc g]YadfY eiY U`[tb giWYgc c

WUaV]c Yb `Ug W]fWibghUbW]Ug ]bX]eiY eiY Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg diYXY bc gYf fYWidYfUV`Y+ MY

fYWcbcWY ibU dpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf g] Y` ]adcfhY Yb `]Vfcg XY` UWh]jc YlWYXY gi jU`cf

fYWidYfUV`Y+ ?` ]adcfhY fYWidYfUV`Y Yg Y` jU`cf fUncbUV`Y XY ib UWh]jc aYbcg `cg WcghYg dUfU

`U jYbhU c Y` jU`cf XY igc) Y` aUmcf XY `cg Xcg+ ; YZYWhcg XY YjU`iUf `Ug dpfX]XUg dcf

XYhYf]cfc XY jU`cf XY pghcg) gY U[fidUb U` b]jY` aog VU^c dUfU Y` eiY Yl]ghYb Z`i^cg XY YZYWh]jc

]XYbh]Z]WUV`Yg dcf gYdUfUXc %OA?&+ FU dcg]V`Y fYjYfg]sb XY dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY jU`cf XY

UWh]jcg bc Z]bUbW]Yfcg X]gh]bhcg U` ZcbXc XY WcaYfW]c eiY giZfYb ibU dpfX]XU dcf XYhYf]cfc gY

fYj]gU Yb hcXUg `Ug ZYW\Ug U `Ug eiY gY dfYgYbhU ]bZcfaUW]sb Z]bUbW]YfU+

,(2 5P`Vb[_ SVZNZPVR^[_

)'+'( -LCSJHJECEJ\N

?` Afidc W`Ug]Z]WU gig UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg Yb `Ug g][i]YbhYg WUhY[cfqUg XY jU`cfUW]sb7

v UeiY``cg eiY gY jU`cfUb Wcb dcghYf]cf]XUX U jU`cf fUncbUV`Y %mU gYU Wcb WUaV]cg Yb

fYgi`hUXcg c Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU`&) m

v UeiY``cg eiY gY jU`cfUb U WcghY Uacfh]nUXc+

FU W`Ug]Z]WUW]sb XYdYbXY XY` acXY`c XY bY[cW]c XY `U Ybh]XUX dUfU [Ygh]cbUf `cg UWh]jcg

Z]bUbW]Yfcg m XY `cg hpfa]bcg WcbhfUWhiU`Yg XY `cg Z`i^cg XY YZYWh]jc+

JUfU `cg UWh]jcg jU`cfUXcg U jU`cf fUncbUV`Y) `Ug [UbUbW]Ug m dpfX]XUg gY fY[]ghfUfob Yb

fYgi`hUXcg c Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU`+

)'+') <GEONOEJMJGNTO X DCKC GN LCS EUGNTCS

FUg WcadfUg m jYbhUg WcbjYbW]cbU`Yg XY UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg gY fYWcbcWYb Yb `U ZYW\U XY

bY[cW]UW]sb) eiY Yg `U ZYW\U Yb eiY Y` [fidc gY WcadfcaYhY U WcadfUf c jYbXYf Y` UWh]jc+

Fcg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg gY XUb XY VU^U Yb WiYbhUg WiUbXc Yld]fUb c gY WYXYb `cg XYfYW\cg U

fYW]V]f Z`i^cg XY YZYWh]jc XY `cg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg m Y` [fidc \U hfUbgZYf]Xc gighUbW]U`aYbhY

hcXcg `cg f]Yg[cg m VYbYZ]W]cg ]b\YfYbhYg U `U dfcd]YXUX+

)'+'* ?CLORCEJ\N

?b Y` acaYbhc XY fYWcbcW]a]Ybhc ]b]W]U`) Y` [fidc jU`cfU ib UWh]jc Z]bUbW]Yfc U gi jU`cf

fUncbUV`Y aog `cg WcghYg XY `U hfUbgUWW]sb eiY gYUb X]fYWhUaYbhY Uhf]Vi]V`Yg U `U UXei]g]W]sb

XY` UWh]jc Z]bUbW]Yfc+

CbghfiaYbhcg XY XYiXU

FU jU`cfUW]sb dcghYf]cf XY `cg ]bghfiaYbhcg XY XYiXU XYdYbXY XY` acXY`c XY bY[cW]c XY`

[fidc dUfU [Ygh]cbUf Y` UWh]jc m XY `Ug WUfUWhYfqgh]WUg XY `cg Z`i^cg XY YZYWh]jc XY` UWh]jc+ BUm

hfYg WUhY[cfqUg XY jU`cfUW]sb Yb `Ug eiY Y` [fidc W`Ug]Z]WU gig ]bghfiaYbhcg XY XYiXU7
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v =cghY Uacfh]nUXc7 Fcg UWh]jcg eiY gY aUbh]YbYb dUfU Y` WcVfc XY Z`i^cg XY YZYWh]jc

WcbhfUWhiU`Yg WiUbXc Ygcg Z`i^cg XY YZYWh]jc fYdfYgYbhUb gs`c dU[cg XY df]bW]dU` Y ]bhYfYgYg

gY jU`cfUb U WcghY Uacfh]nUXc+ Fcg ]b[fYgcg dcf ]bhYfYgYg XY Yghcg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg gY

]bW`imYb Yb ]b[fYgcg Z]bUbW]Yfcg XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc+

=iU`ei]Yf [UbUbW]U c dpfX]XU eiY gif^U WiUbXc gY XYb XY VU^U gY fYWcbcWY X]fYWhUaYbhY Yb

Y` fYgi`hUXc XY` Y^YfW]W]c+ FUg dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf gY dfYgYbhUb Yb `U WiYbhU XY

fYgi`hUXcg Wcbgc`]XUXU+

v PU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU`7 Fcg UWh]jcg eiY gY aUbh]YbYb dUfU

Y` WcVfc XY Z`i^cg XY YZYWh]jc WcbhfUWhiU`Yg m dUfU jYbXYf `cg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg) WiUbXc `cg

Z`i^cg XY YZYWh]jc XY `cg UWh]jcg fYdfYgYbhUb gs`c dU[cg XY df]bW]dU` Y ]bhYfYgYg) gY jU`cfUb U

jU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU`+ Fcg acj]a]Ybhcg Yb Y` ]adcfhY Yb

`]Vfcg gY ``YjUb U chfc fYgi`hUXc [`cVU`) YlWYdhc dUfU Y` fYWcbcW]a]Ybhc XY [UbUbW]Ug c

dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf c ]b[fYgcg dcf ]bhYfYgYg eiY gY fYWcbcWYb Yb fYgi`hUXcg+

=iUbXc Y` UWh]jc Z]bUbW]Yfc gY XU XY VU^U Yb WiYbhUg) `U [UbUbW]U c dpfX]XU UWiai`UXU

dfYj]UaYbhY fYWcbcW]XU Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU` gY fYW`Ug]Z]WU XYgXY dUhf]acb]c bYhc U

fYgi`hUXcg+ Fcg ]b[fYgcg dcf ]bhYfYgYg XY Yghcg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg gY ]bW`imYb Yb ]b[fYgcg

Z]bUbW]Yfcg XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc+

v PU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb fYgi`hUXcg7 Fcg UWh]jcg eiY bc Wiad`Yb Y` Wf]hYf]c dUfU U

WcghY Uacfh]nUXc c dUfU U jU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU` gY fYWcbcWYb

U jU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb fYgi`hUXcg+ ObU [UbUbW]U c ibU dpfX]XU Yb ib ]bghfiaYbhc

XY XYiXU eiY gY fYWcbcnWU Wcb dcghYf]cf]XUX U jU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb fYgi`hUXcg

gY fYWcbcWY Yb fYgi`hUXcg Yb Y` Y^YfW]W]c Yb eiY gif[Y+

,(3 7[Y\RZ_NPVjZ QR VZ_`^aYRZ`[_ SVZNZPVR^[_

Fcg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg m `cg dUg]jcg Z]bUbW]Yfcg gY WcadYbgUb) m dfYgYbhUb dcf ib bYhc Yb Y`

VU`UbWY) WiUbXc Yl]ghY ib XYfYW\c) Yl][]V`Y `Y[U`aYbhY) XY WcadYbgUf `cg ]adcfhYg

fYWcbcW]Xcg) m Y` Afidc h]YbY `U ]bhYbW]sb XY `]ei]XUf dcf Y` bYhc) c XY fYU`]nUf Y` UWh]jc m

WUbWY`Uf Y` dUg]jc g]ai`hobYUaYbhY+

,(+* 8R`R^V[^[ QR bNX[^

?` Afidc YjU`tU gcVfY ibU VUgY dfcgdYWh]jU `Ug dpfX]XUg XY WfpX]hc YgdYfUXUg UgcW]UXUg

Wcb gig UWh]jcg U WcghY Uacfh]nUXc m U jU`cf fUncbUV`Y Wcb WUaV]cg Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU`+

?` Afidc Ud`]WU Y` YbZceiY g]ad`]Z]WUXc XY `U HCC@ 6 dUfU jU`cfUf `Ug dpfX]XUg XY WfpX]hc

YgdYfUXUg eiY fYei]YfY ibU WcffYWW]sb XY jU`cf dcf dpfX]XUg YgdYfUXUg XifUbhY hcXU `U j]XU

dUfU `Ug WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf m `cg UWh]jcg dcf WcbhfUhc+

JUfU jU`cfUf `Ug dpfX]XUg WfYX]h]W]Ug YgdYfUXUg) gY \Ub fYU[fidUXc `Ug WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U

WcVfUf m `cg UWh]jcg dcf WcbhfUhc Yb VUgY U `Ug WUfUWhYfqgh]WUg XY` f]Yg[c XY WfpX]hc

WcadUfh]Xc m `cg XqUg jYbW]Xcg+ Fcg UWh]jcg dcf WcbhfUhc Yghob fY`UW]cbUXcg Wcb Y` hfUVU^c bc

ZUWhifUXc Yb dfc[fYgc m h]YbYb gighUbW]U`aYbhY `Ug a]gaUg WUfUWhYfqgh]WUg XY f]Yg[c eiY `Ug

WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf dUfU `cg a]gacg h]dcg XY WcbhfUhcg+
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Jcf `c hUbhc) Y` [fidc \U WcbW`i]Xc eiY `Ug hUgUg XY dpfX]XUg YgdYfUXUg dUfU `Ug WiYbhUg

WcaYfW]U`Yg U WcVfUf gcb ibU Udfcl]aUW]sb fUncbUV`Y XY `Ug hUgUg XY dpfX]XUg dUfU `cg

UWh]jcg dcf WcbhfUhc+

?` acXY`c XY` Afidc Wcbg]XYfU ]bZcfaUW]sb ]bhYfbU) Wcac Y` gU`Xc YldiYghc Yb `cg W`]YbhYg)

ZUWhcfYg YlhYfbcg Wcac jU`cfUW]cbYg WfYX]h]W]Ug XY W`]YbhYg m WU`]Z]WUW]cbYg XY f]Yg[c XY

U[YbW]Ug) Ugq Wcac `Ug W]fWibghUbW]Ug YgdYWqZ]WUg XY `cg W`]YbhYg Wcbg]XYfUbXc `U ]bZcfaUW]sb

X]gdcb]V`Y gcVfY YjYbhcg dUgUXcg) WcbX]W]cbYg UWhiU`Yg m Y`YaYbhcg dfcgdYWh]jcg+

FUg dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf Yb `Ug WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf m `cg UWh]jcg dcf

WcbhfUhc gY dfYgYbhUb Wcac dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc bYhUg XYbhfc XY` VYbYZ]W]c XY Yld`chUW]sb+

FUg fYWidYfUW]cbYg dcghYf]cfYg XY ]adcfhYg dfcj]g]cbUXcg dfYj]UaYbhY gY UVcbUb WcbhfU `U

a]gaU dUfh]XU+ FUg WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf m `cg UWh]jcg dcf WcbhfUhc gY Y`]a]bUb

WiUbXc bc Yl]ghY ibU YldYWhUh]jU fUncbUV`Y XY fYWidYfUW]sb+

,(++ >Z_`^aYRZ`[_ SVZNZPVR^[_ QR^VbNQ[_ d NP`VbVQNQR_ QR P[OR^`a^N

?` Afidc aUbh]YbY W]Yfhcg Wcadfca]gcg Yb acbYXU YlhfUb^YfU XY ZcfaU cWUg]cbU` m XY jU`cf

bc g][b]Z]WUh]jc dcf WcadfU XY Yei]dcg dUfU ]bghU`UW]cbYg YgdYW]U`Yg+ ?b Yghcg WUgcg gY

ih]`]nUb gY[ifcg XY WUaV]c Wcac ]bghfiaYbhcg XY WcVYfhifU Wimcg YZYWhcg gY fYWc[Yb Yb `U

WiYbhU XY fYgi`hUXcg) XYbhfc XY `cg WcghYg Z]bUbW]Yfcg) XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY

XYjYb[c+

Fcg XYf]jUXcg gY fYWcbcWYb ]b]W]U`aYbhY U` jU`cf fUncbUV`Y Yb `U ZYW\U Yb eiY gY Z]faU Y`

WcbhfUhc XY XYf]jUXcg+ =cb dcghYf]cf]XUX U` fYWcbcW]a]Ybhc ]b]W]U`) gY jiY`jYb U jU`cfUf U gi

jU`cf fUncbUV`Y+

,(+, 9cV_`RZPVN_

FUg Yl]ghYbW]Ug gY jU`cfUb U` aYbcf XY` jU`cf bYhc XY fYU`]nUW]sb c WcghY dfcaYX]c XY

UXei]g]W]sb c ZUVf]WUW]sb+ ?` WcghY XY `cg dfcXiWhcg hYfa]bUXcg m XY `cg dfcXiWhcg Yb Wifgc

]bW`imY hcXcg `cg WcghYg X]fYWhUaYbhY ]adihUV`Yg U `cg dfcXiWhcg XY `cg eiY gY hfUhU) Yb `U

aYX]XU Yb eiY hU`Yg WcghYg WcffYgdcbXYb U` dYf]cXc XY ZUVf]WUW]sb+

?` jU`cf bYhc fYU`]nUV`Y Yg Y` dfYW]c XY jYbhU Ygh]aUXc Yb Y` Wifgc bcfaU` XY` bY[cW]c) aYbcg

`cg WcghYg jUf]UV`Yg XY jYbhU Ud`]WUV`Yg+

=iUbXc Y` jU`cf bYhc fYU`]nUV`Y XY `Ug Yl]ghYbW]Ug gYU ]bZYf]cf U gi WcghY) gY YZYWhiUfob `Ug

cdcfhibUg WcffYWW]cbYg jU`cfUh]jUg) fYWcbcW]XUg Wcac ib [Ughc Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+

M] `Ug W]fWibghUbW]Ug eiY WUigUb `U WcffYWW]sb XY jU`cf XY^Ub XY Yl]gh]f) Y` ]adcfhY XY `U

WcffYWW]sb Yg cV^Yhc XY fYjYfg]sb m gY fYWcbcWYb Wcac ]b[fYgcg Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+
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/-

,(+- 7aRZ`N_ P[YR^PVNXR_ N P[O^N^

$C% -UGNTCS EOMGREJCLGS C EODRCR

FUg WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf gY fYWcbcWYb dcf gi jU`cf fUncbUV`Y) m dcghYf]cfaYbhY dcf

gi WcghY Uacfh]nUXc XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc) aYbcg `U dfcj]g]sb

dcf dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc XY` jU`cf+ MY YghUV`YWY ibU dfcj]g]sb dUfU dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc

XY WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf Yb VUgY U `Ug dpfX]XUg WfYX]h]W]Ug YgdYfUXUg+ ?` ]adcfhY XY

`U dfcj]g]sb gY fYWcbcWY Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg+

$D% -OSTG GN 9ROEGSO

Fcg WcbhfUhcg Yb dfcWYgc gY jU`cfUb UrUX]YbXc U` WcghY ]bWiff]Xc Y` aUf[Yb XY VYbYZ]W]c

YgdYfUXc) eiY gY cVh]YbY Yb ZibW]sb XY` [fUXc XY UjUbWY XY `U cVfU Yb Wifgc) XY aUbYfU

dfcdcfW]cbU` YbhfY Y` WcghY hchU` Ygh]aUXc m Y` dfYW]c XY jYbhU WcbhfUWhiU`aYbhY WcbjYb]Xc

Wcb `cg W`]YbhYg+

?` Afidc dfYgYbhU Wcac ib UWh]jc Y` ]adcfhY Vfihc UXYiXUXc dcf `cg W`]YbhYg dUfU Y` hfUVU^c

XY hcXcg `cg WcbhfUhcg Yb Wifgc dUfU `cg WiU`Yg `cg WcghYg ]bWiff]Xcg aog `cg VYbYZ]W]cg

fYWcbcW]Xcg %aYbcg `Ug dpfX]XUg fYWcbcW]XUg& gidYfUb `U ZUWhifUW]sb dUfW]U` m Wcac ib

dUg]jc Y` ]adcfhY Vfihc UXYiXUXc U `cg W`]YbhYg dUfU Y` hfUVU^c XY hcXcg `cg WcbhfUhcg Yb

Wifgc dUfU `cg WiU`Yg `U ZUWhifUW]sb dUfW]U` gidYfU `cg WcghYg ]bWiff]Xcg aog `cg VYbYZ]W]cg

fYWcbcW]Xcg %aYbcg `Ug dpfX]XUg fYWcbcW]XUg&+ FU ZUWhifUW]sb dUfW]U` bc dU[UXU hcXUjqU dcf

`cg W`]YbhYg m `Ug fYhYbW]cbYg gY ]bW`imYb Yb W`]YbhYg m chfUg WiYbhUg U WcVfUf+

,(+. 9SRP`Vb[ d R]aVbNXRZ`R_ NX RSRP`Vb[

?` YZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc ]bW`imYb Y` YZYWh]jc Yb WU^U) `cg XYdsg]hcg U `U j]ghU Yb

Ybh]XUXYg XY WfpX]hc) chfUg ]bjYfg]cbYg U Wcfhc d`Unc XY [fUb `]ei]XYn Wcb ib jYbW]a]Ybhc

cf][]bU` XY hfYg aYgYg c aYbcg m `Ug Wc`cWUW]cbYg XY hYgcfYfqU) Wcb jYbW]a]Ybhc 0- XqUg) Yb

j]fhiX XY` WcbhfUhc XY dfcj]g]sb XY gYfj]W]cg Z]bUbW]Yfcg) Z]faUXc Wcb Ih]g Qc`fXk]XY

=cfdcfUh]cb dUfU `U dfYghUW]sb XY gYfj]W]cg m cdh]a]nUW]sb XY `U Wc`cWUW]sb XY YlWYXYbhYg XY

hYgcfYfqU) gY[ifcg XY WUaV]c m chfcg gYfj]W]cg+ ?b Y` VU`UbWY) `cg XYgWiV]Yfhcg VUbWUf]cg gY

W`Ug]Z]WUb Wcac fYWifgcg U^Ybcg Yb Y` dUg]jc Wcff]YbhY+

,(+/ 7N\V`NX G[PVNX& D^VYN QR 9YV_VjZ d 5PPV[ZR_ D^[\VN_

$N% 7N\V`NX G[PVNX d D^VYN QR 9YV_VjZ QR NPPV[ZR_

FUg UWW]cbYg cfX]bUf]Ug gY W`Ug]Z]WUb Wcac dUhf]acb]c bYhc+ Fcg WcghYg ]bWfYaYbhU`Yg

X]fYWhUaYbhY Uhf]Vi]V`Yg U `U Ya]g]sb XY biYjUg UWW]cbYg gY dfYgYbhUb Yb Y` dUhf]acb]c bYhc

Wcac ibU XYXiWW]sb) bYhU XY ]adiYghc) XY `cg ]b[fYgcg cVhYb]Xcg+

FU df]aU XY Ya]g]sb XY UWW]cbYg WcffYgdcbXY U fYgYfjUg XY `]VfY X]gdcg]W]sb+
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/.

=cb WUfoWhYf [YbYfU` m gU`jc eiY Yl]ghU ibU jU`cfUW]sb aog Z]UV`Y) Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg

]bghfiaYbhcg XY dUhf]acb]c c XY `cg dUg]jcg Z]bUbW]Yfcg Ya]h]Xcg eiY gY YbhfY[iYb Wcac

WcbhfUdfYghUW]sb Yb ibU WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg gYfo gi dfYW]c Wch]nUXc) g] X]W\cg

]bghfiaYbhcg Yghob UXa]h]Xcg U Wch]nUW]sb Yb ib aYfWUXc UWh]jc+

$O% 5PPV[ZR_ \^[\VN_

?b Y` WUgc XY UXei]g]W]sb XY UWW]cbYg dfcd]Ug XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY XY` Afidc) `U

WcbhfUdfYghUW]sb dU[UXU) ]bW`i]Xc WiU`ei]Yf WcghY ]bWfYaYbhU` X]fYWhUaYbhY Uhf]Vi]V`Y) gY

XYXiWY XY` dUhf]acb]c bYhc \UghU gi WUbWY`UW]sb) Ya]g]sb XY biYjc c YbU^YbUW]sb+ =iUbXc

YghUg UWW]cbYg gY jYbXYb c gY jiY`jYb U Ya]h]f dcghYf]cfaYbhY) WiU`ei]Yf ]adcfhY fYW]V]Xc)

bYhc XY WiU`ei]Yf WcghY ]bWfYaYbhU` XY `U hfUbgUWW]sb X]fYWhUaYbhY Uhf]Vi]V`Y) gY ]bW`imY Yb Y`

dUhf]acb]c bYhc+

,(+0 7aRZ`N_ P[YR^PVNXR_ N \NTN^

FUg WiYbhUg WcaYfW]U`Yg U dU[Uf gcb cV`][UW]cbYg XY dU[c dcf V]YbYg c gYfj]W]cg eiY gY \Ub

UXei]f]Xc XY `cg dfcjYYXcfYg Yb Y` Wifgc cfX]bUf]c XY `U Yld`chUW]sb+ FUg WiYbhUg U dU[Uf gY

W`Ug]Z]WUb Wcac dUg]jc Wcff]YbhY g] `cg dU[cg h]YbYb jYbW]a]Ybhc U ib Urc c aYbcg %c jYbWY

Yb Y` W]W`c bcfaU` XY Yld`chUW]sb) g] YghY ZiYfU gidYf]cf&+ ?b WUgc WcbhfUf]c) gY dfYgYbhUb

Wcac dUg]jcg bc Wcff]YbhYg+

Fcg dfcjYYXcfYg gY fYWcbcWYb ]b]W]U`aYbhY U gi jU`cf fUncbUV`Y m dcghYf]cfaYbhY gY jU`cfUb

dcf gi WcghY Uacfh]nUXc ih]`]nUbXc Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc+

,(+1 >Y\aR_`[_ P[^^VRZ`R_ d QVSR^VQ[_

FU WiYbhU XY dpfX]XUg m [UbUbW]Ug Wcbgc`]XUXU XY` Y^YfW]W]c fYWc[Y Y` [Ughc dcf Y` ]adiYghc

XY gcW]YXUXYg) Yb Wimc Wo`Wi`c gY WcbhYad`U `U WichU XY` ]adiYghc gcVfY gcW]YXUXYg

XYjYb[UXU Yb Y` Y^YfW]W]c) Y` YZYWhc XY` X]ZYf]a]Ybhc XY `Ug X]ZYfYbW]Ug dfcXiW]XUg YbhfY `U

VUgY ]adcb]V`Y XY` ]adiYghc m Y` fYgi`hUXc WcbhUV`Y UbhYg XY Ud`]WUf Y` ]adiYghc eiY fYj]YfhY

Yb dYf]cXcg giVg][i]YbhYg) Ugq Wcac `Ug Vcb]Z]WUW]cbYg m XYXiWW]cbYg XY `U WichU hcaUXUg

dcf `Ug gcW]YXUXYg XY` Afidc+ Fcg ]adiYghcg X]ZYf]Xcg gY WU`Wi`Ub gcVfY `Ug X]ZYfYbW]Ug

hYadcfUf]Ug eiY gif[Yb YbhfY `Ug VUgYg Z]gWU`Yg XY `cg UWh]jcg m dUg]jcg m gig ]adcfhYg Yb

`]Vfcg Yb `Ug WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg+ ?` ]adiYghc X]ZYf]Xc gY XYhYfa]bU igUbXc h]dcg

]adcg]h]jcg UdfcVUXcg c U dibhc XY UdfcVUfgY Yb `U ZYW\U XY` VU`UbWY m eiY gY YgdYfU

Ud`]WUf WiUbXc Y` WcffYgdcbX]YbhY UWh]jc dcf ]adiYghc X]ZYf]Xc gY fYU`]WY c Y` dUg]jc dcf

]adiYghc X]ZYf]Xc gY `]ei]XY+

Fcg UWh]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg gY fYWcbcWYb Yb `U aYX]XU Yb eiY Yg dfcVUV`Y eiY jUmU

U X]gdcbYfgY XY VYbYZ]W]cg Z]gWU`Yg Zihifcg Wcb `cg eiY dcXYf WcadYbgUf `Ug X]ZYfYbW]Ug

hYadcfUf]Ug+
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//

Fcg UWh]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg m `cg dUg]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg gY WcadYbgUb g]) m

gc`c g]) Yl]ghY ib XYfYW\c `Y[U`aYbhY fYWcbcW]Xc XY WcadYbgUf `cg UWh]jcg dcf ]adiYghc

Wcff]YbhY Wcb `cg dUg]jcg dcf ]adiYghc Wcff]YbhY m WiUbXc `cg UWh]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg

m `cg dUg]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg gY XYf]jUb XY` ]adiYghc gcVfY `Ug [UbUbW]Ug

WcffYgdcbX]YbhYg U `U a]gaU Uihcf]XUX Z]gWU`) eiY fYWUYb gcVfY `U a]gaU Ybh]XUX c gi^Yhc

Z]gWU`) c X]ZYfYbhYg Ybh]XUXYg c gi^Yhcg Z]gWU`Yg) eiY dfYhYbXYb `]ei]XUf `cg UWh]jcg m dUg]jcg

Z]gWU`Yg Wcff]YbhYg dcf gi ]adcfhY bYhc+

=iUbXc gY dfcXiWY ib WUaV]c Yb `cg h]dcg ]adcg]h]jcg gY dfcWYXY U fYYgh]aUf `cg ]adcfhYg

XY ]adiYghcg X]ZYf]Xcg XY UWh]jc m dUg]jc+ ?ghcg ]adcfhYg gY WUf[Ub WcbhfU `U WiYbhU XY

fYgi`hUXcg c Yb chfc fYgi`hUXc [`cVU` Yb ZibW]sb XY `U WiYbhU U `U eiY gY WUf[s c UVcbs Y`

]adcfhY cf][]bU`+

,(+2 D^R_`NPV[ZR_ N X[_ RY\XRNQ[_

$N% 7[Y\^[YV_[_ _[PVNXR_

>Y UWiYfXc Wcb Y` LYU` >YWfYhc .255,.666 dcf Y` eiY gY UdfcVs Y` LY[`UaYbhc gcVfY `U

CbghfiaYbhUW]sb XY `cg =cadfca]gcg dcf dYbg]cbYg XY `Ug YadfYgUg Wcb `cg hfUVU^UXcfYg m

eiY YghUV`YWqU Y` XYVYf XY YlhYf]cf]nUW]sb XY `cg Wcadfca]gcg Ugia]Xcg dcf `Ug YadfYgUg

aYX]UbhY WcbhfUhcg XY gY[ifcg Wc`YWh]jcg XY j]XU c U hfUjpg XY `U ZcfaU`]nUW]sb XY ib d`Ub XY

dYbg]cbYg XY` g]ghYaU XY Yad`Yc c UaVcg) m Wcb `U acX]Z]WUW]sb ]bhfcXiW]XU dcf `U FYm

.1,/--- Yb WiUbhc U` dYfqcXc hfUbg]hcf]c dUfU gi ZcfaU`]nUW]sb c UXUdhUW]sb8 Wcb ZYW\U 4 XY

bcj]YaVfY XY /--/ m .1 XY bcj]YaVfY XY /--/) fYgdYWh]jUaYbhY) `U gcW]YXUX Z]fas Wcb

gYbXUg Ybh]XUXYg UgY[ifUXcfUg `cg WcbhfUhcg aUfWcg fY[i`UXcfYg XY `Ug WcbX]W]cbYg

hpWb]WUg) YWcbsa]WUg m ^ifqX]WUg Ud`]WUXUg U `Ug ds`]nUg XY gY[ifc Wc`YWh]jc XY j]XU dUfU `U

]bghfiaYbhUW]sb XY `cg Wcadfca]gcg dcf dYbg]cbYg Ugia]Xcg dcf `U gcW]YXUX dUfU gi

dYfgcbU` UWh]jc m dUg]jc+

?` dUg]jc c UWh]jc fYWcbcW]Xc Yb Y` VU`UbWY fYgdYWhc XY `cg d`UbYg XY dYbg]cbYg XY

dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg Yg Y` jU`cf UWhiU` XY `U cV`][UW]sb dcf dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg Yb `U

ZYW\U XY` VU`UbWY aYbcg Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub+ FU cV`][UW]sb dcf

dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg gY WU`Wi`U UbiU`aYbhY dcf UWhiUf]cg ]bXYdYbX]YbhYg) XY UWiYfXc Wcb

Y` aphcXc XY `U ib]XUX XY WfpX]hc dfcmYWhUXU+ ?` jU`cf UWhiU` XY `U cV`][UW]sb dcf dfYghUW]sb

XYZ]b]XU gY XYhYfa]bU XYgWcbhUbXc `cg Z`i^cg XY gU`]XU XY YZYWh]jc Zihifcg Ygh]aUXcg

ih]`]nUbXc `cg h]dcg XY ]bhYfpg XY Vcbcg YadfYgUf]U`Yg XY U`hU WU`]XUX XYbca]bUXcg Yb `U

a]gaU acbYXU Yb `U eiY gY dU[Ufob `Ug dfYghUW]cbYg) m Wimcg d`Uncg XY jYbW]a]Ybhc gcb

g]a]`UfYg U `cg XY `Ug WcffYgdcbX]YbhYg cV`][UW]cbYg+

?l]ghY UXYaog ib d`Ub XY UdcfhUW]sb XYZ]b]XU WimUg Wcbhf]ViW]cbYg UbiU`Yg ZcfaUb dUfhY XY`

[Ughc dcf dfYghUW]cbYg U` dYfgcbU`+ ObU jYn eiY gY \Ub dU[UXc `Ug UdcfhUW]cbYg) Y` Afidc

bc h]YbY cV`][UW]cbYg XY dU[c UX]W]cbU`Yg+ FUg UdcfhUW]cbYg gY fYWcbcWYb Wcac [Ughcg XY

dYfgcbU` UbiU`aYbhY+

=cac gY ]bX]WU Yb `U HchU 01) Yl]ghYb VYbYZ]W]cg dUfU W]Yfhcg Y^YWih]jcg XY `U McW]YXUX Yb

ZibW]sb XY` XYgYadYrc m `U WcbgYWiW]sb XY cV^Yh]jcg Wcb^ibhcg XY TUfXcmU m Ih]g Qcf`Xk]XY

=cfdcfUh]cb %Ih]g&) VUgUXcg Yb Y` d`Ub XY ]bWYbh]jcg U `Uf[c d`Unc XY Ih]g) eiY ]bW`imY

YgeiYaUg XY fYaibYfUW]sb VUgUXcg Yb UWW]cbYg XY Ih]g+
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/0

?` =cghY gY ]bW`imY Yb Y` UdUfhUXc XY [Ughcg dcf dfYghUW]cbYg U `cg Yad`YUXcg) [YbYfobXcgY

ibU WiYbhU UWfYYXcfU Wcb YadfYgUg XY` Afidc Ih]g %dfYgYbhUXU Yb Y` VU`UbWY Wcac chfUg

dfcj]g]cbYg&+

$O% >ZQRYZVeNPV[ZR_

FU McW]YXUX fYWcbcWY YghUg dfYghUW]cbYg WiUbXc gY \U WcadfcaYh]Xc XY ZcfaU XYacghfUV`Y

XY UWiYfXc Wcb ib d`Ub ZcfaU` XYhU``UXc g]b dcg]V]`]XUX XY fYh]fUXU+ FUg dfYghUW]cbYg eiY bc

gY jUb U dU[Uf Yb `cg XcWY aYgYg g][i]YbhYg U `U ZYW\U XY` VU`UbWY gY XYgWiYbhUb U gi jU`cf

UWhiU`+

,(+3 D^[bV_V[ZR_

FUg dfcj]g]cbYg gY fYWcbcWYb WiUbXc Y` Afidc h]YbY ibU cV`][UW]sb dfYgYbhY) mU gYU `Y[U` c

]ad`qW]hU) Wcac fYgi`hUXc XY giWYgcg dUgUXcg8 Yg dfcVUV`Y eiY jUmU U gYf bYWYgUf]U ibU

gU`]XU XY fYWifgcg dUfU `]ei]XUf `U cV`][UW]sb m Y` ]adcfhY gY diYXY Ygh]aUf XY ZcfaU Z]UV`Y+

FUg dfcj]g]cbYg gY jU`cfUb dcf Y` jU`cf UWhiU` XY `cg XYgYaVc`gcg eiY gY YgdYfU eiY gYUb

bYWYgUf]cg dUfU `]ei]XUf `U cV`][UW]sb igUbXc ib h]dc UbhYg XY ]adiYghcg eiY fYZ`Y^Y `Ug

YjU`iUW]cbYg XY` aYfWUXc UWhiU` XY` jU`cf hYadcfU` XY` X]bYfc m `cg f]Yg[cg YgdYWqZ]Wcg XY `U

cV`][UW]sb+ Fcg U^ighYg Yb `U dfcj]g]sb Wcb ach]jc XY gi UWhiU`]nUW]sb gY fYWcbcWYb Wcac ib

[Ughc Z]bUbW]Yfc WcbZcfaY gY jUb XYjYb[UbXc+

FUg dfcj]g]cbYg Wcb jYbW]a]Ybhc ]bZYf]cf c ][iU` U ib Urc) Wcb ib YZYWhc Z]bUbW]Yfc bc

g][b]Z]WUh]jc bc gY XYgWiYbhUb+

=iUbXc gY YgdYfU eiY dUfhY XY` XYgYaVc`gc bYWYgUf]c dUfU `]ei]XUf `U dfcj]g]sb gYU

fYYaVc`gUXc dcf ib hYfWYfc) Y` fYYaVc`gc gY fYWcbcWY Wcac ib UWh]jc ]bXYdYbX]YbhY) g]YadfY

eiY gYU dfoWh]WUaYbhY gY[ifU gi fYWYdW]sb+

Jcf gi dUfhY) gY Wcbg]XYfUb dUg]jcg Wcbh]b[YbhYg UeiY``Ug dcg]V`Yg cV`][UW]cbYg gif[]XUg Wcac

WcbgYWiYbW]U XY giWYgcg dUgUXcg) WimU aUhYf]U`]nUW]sb Ygho WcbX]W]cbUXU U eiY cWiffU c bc

ibc c aog YjYbhcg Zihifcg ]bXYdYbX]YbhYg XY `U jc`ibhUX XY `U McW]YXUX+ >]W\cg dUg]jcg

Wcbh]b[YbhYg bc gcb cV^Yhc XY fY[]ghfc WcbhUV`Y dfYgYbhobXcgY XYhU``Y XY `cg a]gacg Yb `U

aYacf]U+

,(,* FRP[Z[PVYVRZ`[ QR VZT^R_[_

Fcg ]b[fYgcg ]bW`imYb Y` jU`cf fUncbUV`Y dUfU `U jYbhU XY V]YbYg m gYfj]W]cg) bYhc XY` ]adiYghc

gcVfY Y` jU`cf UrUX]Xc) XYjc`iW]cbYg m XYgWiYbhcg m XYgdipg XY Y`]a]bUf `Ug jYbhUg XYbhfc XY`

Afidc+ Fcg ]b[fYgcg cfX]bUf]cg gY fYWcbcWYb Wcac g][iY7
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$C% 3NIRGSOS FGRJVCFOS FG EONTRCTOS FG JNSTCLCEJ\N& MONTCKG X GWPORTCEJONGS

Fcg ]b[fYgcg XYf]jUXcg XY `cg WcbhfUhcg XY ]bghU`UW]sb m acbhU^Y XY Y`YjUXcfYg gY fYWcbcWYb

Yb ZibW]sb XY` dcfWYbhU^Y Ygh]aUXc XY hYfa]bUW]sb XY `Ug cVfUg) YZYWhiobXcgY `Ug bYWYgUf]Ug

WcffYWW]cbYg) aYX]UbhY fYYgh]aUW]cbYg dYf]sX]WUg dUfU eiY Y` aUf[Yb XY VYbYZ]W]c c dpfX]XU

eiY fYgi`hUfo U` W]YffY XY `cg WcbhfUhcg bc X]Z]YfU XY ZcfaU gighUbW]U` XY `cg aof[YbYg Ud`]WUXcg

a]YbhfUg `cg WcbhfUhcg Yghob UV]Yfhcg+

$D% 3NIRGSOS FGRJVCFOS FG EONTRCTOS FG MCNTGNJMJGNTO

Fcg ]b[fYgcg XYf]jUXcg XY `cg WcbhfUhcg XY aUbhYb]a]Ybhc gY dYf]cX]Z]WUb WcbhUV`YaYbhY XY

ZcfaU `]bYU` Yb ZibW]sb XY` XYjYb[c XY `cg a]gacg+ FU ZUWhifUW]sb diYXY gYf aYbgiU`)

hf]aYghfU`) gYaYghfU` c UbiU` Yb ZibW]sb XY `Ug WcbX]W]cbYg YghUV`YW]XUg Yb `cg WcbhfUhcg

Z]faUXcg Wcb `cg W`]YbhYg) [YbYfobXcgY) Yb gi WUgc) `cg UdibhYg bYWYgUf]cg dUfU fYWcbcWYf `Ug

ZUWhifUW]cbYg Ubh]W]dUXUg+

$E% 3NIRGSOS POR JNTGRGSGS

Fcg ]b[fYgcg dcf ]bhYfYgYg gY fYWcbcWYb igUbXc Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc+

,(,+ 8V_`^VOaPVjZ QR QVbVQRZQ[_

FU X]ghf]ViW]sb XY X]j]XYbXcg U `cg UWW]cb]ghUg XY `U McW]YXUX gY fYWcbcWY Wcac ib dUg]jc Yb

`Ug WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg XY` Afidc Yb Y` Y^YfW]W]c Yb eiY `cg X]j]XYbXcg gcb

UdfcVUXcg dcf `cg UWW]cb]ghUg XY `U McW]YXUX+

,(,, FRPa^_[_ NWRZ[_

Fcg fYWifgcg U^Ybcg gY fYWcbcWYb) ]b]W]U`aYbhY) dcf gi jU`cf fUncbUV`Y) bYhcg XY `cg WcghYg Yb

eiY gY \UmU ]bWiff]Xc Yb `U hfUbgUWW]sb+ JcghYf]cfaYbhY) `cg fYWifgcg U^Ybcg gY jU`cfUb dcf gi

WcghY Uacfh]nUXc8 WiU`ei]Yf X]ZYfYbW]U YbhfY `cg ZcbXcg cVhYb]Xcg %bYhcg XY `cg WcghYg

bYWYgUf]cg dUfU gi cVhYbW]sb& m Y` jU`cf XY fYYaVc`gc gY fYWcbcWY Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg

XifUbhY `U j]XU XY `U XYiXU XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc+

Fcg fYWifgcg U^Ybcg gY W`Ug]Z]WUb Wcac dUg]jcg Wcff]YbhYg U aYbcg eiY Y` Afidc hYb[U ib

XYfYW\c ]bWcbX]W]cbU` U X]ZYf]f gi `]ei]XUW]sb XifUbhY U` aYbcg ./ aYgYg XYgdipg XY `U ZYW\U

XY` VU`UbWY+

,(,- 5^^RZQNYVRZ`[_

Fcg WcbhfUhcg diYXYb WcbhYbYf WcadcbYbhYg XY UffYbXUa]Ybhc m bc UffYbXUa]Ybhc+ ?` [fidc

Ug][bU `U WcbhfUdfYghUW]sb Yb Y` WcbhfUhc U `cg WcadcbYbhYg XY UffYbXUa]Ybhc m bc

UffYbXUa]Ybhc Yb ZibW]sb XY gig dfYW]cg ]bXYdYbX]YbhYg fY`Uh]jcg+

Fcg hpfa]bcg XY` UffYbXUa]Ybhc gY bY[cW]Ub gcVfY ibU VUgY ]bX]j]XiU` m Wcbh]YbYb ibU Uad`]U

jUf]YXUX XY hpfa]bcg m WcbX]W]cbYg+ Fcg WcbhfUhcg XY UffYbXUa]Ybhc bc ]adcbYb b]b[tb chfc

WcjYbUbh X]gh]bhc XY `Ug [UfUbhqUg fYU`Yg Yb `cg UWh]jcg UffYbXUXcg eiY gY aUbh]YbYb dcf Y`

UffYbXUXcf+
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Fcg UWh]jcg UffYbXUXcg bc diYXYb igUfgY Wcac [UfUbhqU U YZYWhcg XY `U XYiXU Z]bUbW]YfU+

BUghU Y` Y^YfW]W]c Z]bUbW]Yfc /-.6) `cg UffYbXUa]Ybhcg XY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` gY W`Ug]Z]WUVUb

Wcac UffYbXUa]Ybhcg Z]bUbW]Yfcg i cdYfUh]jcg+ ; dUfh]f XY` . XY X]W]YaVfY XY /-.6) `cg

UffYbXUa]Ybhcg gY fYWcbcWYb Wcac ib UWh]jc dcf XYfYW\c XY igc m Y` WcffYgdcbX]YbhY dUg]jc

Yb `U ZYW\U Yb eiY Y` UWh]jc UffYbXUXc Ygho X]gdcb]V`Y dUfU gi igc dcf Y` [fidc+

Fcg UWh]jcg m dUg]jcg eiY gif[Yb XY ib UffYbXUa]Ybhc gY jU`cfUb ]b]W]U`aYbhY gcVfY ibU VUgY

XY jU`cf UWhiU`+ Fcg dUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhc ]bW`imYb Y` jU`cf UWhiU` bYhc XY `cg g][i]YbhYg

dU[cg dcf UffYbXUa]Ybhc7

v dU[cg Z]^cg %]bW`i]Xcg `cg dU[cg Z]^cg Yb YgYbW]U&) aYbcg WiU`ei]Yf ]bWYbh]jc XY

UffYbXUa]Ybhc U WcVfUf

v dU[cg jUf]UV`Yg dcf UffYbXUa]Ybhc eiY XYdYbXYb XY ib qbX]WY c ib h]dc) ]b]W]U`aYbhY

jU`cfUXcg Wcb UffY[`c U` qbX]WY c h]dc Yb `U ZYW\U XY Wca]Ybnc

v ]adcfhYg eiY gY YgdYfU eiY UVcbY Y` [fidc Yb WcbWYdhc XY [UfUbhqUg XY` jU`cf fYg]XiU`

v Y` dfYW]c XY Y^YfW]W]c XY ibU cdW]sb XY WcadfU g] Y` [fidc h]YbY `U WYfhYnU fUncbUV`Y XY eiY

Y^YfWYfo YgU cdW]sb) m

v dU[cg XY dYbU`]nUW]cbYg dcf fYgW]g]sb XY` UffYbXUa]Ybhc) g] Y` d`Unc XY` UffYbXUa]Ybhc

fYZ`Y^U Y` Y^YfW]W]c dcf Y` [fidc XY YgU cdW]sb+

Fcg dU[cg dcf UffYbXUa]Ybhc U fYU`]nUfgY VU^c cdW]cbYg XY dfsffc[U fUncbUV`YaYbhY W]YfhUg

hUaV]pb gY ]bW`imYb Yb `U jU`cfUW]sb XY` dUg]jc+

Fcg dU[cg dcf UffYbXUa]Ybhc gY XYgWiYbhUb igUbXc Y` h]dc XY ]bhYfpg ]ad`qW]hc Yb Y`

UffYbXUa]Ybhc+ M] YgY h]dc bc gY diYXY XYhYfa]bUf ZoW]`aYbhY) eiY Yg [YbYfU`aYbhY Y` WUgc

dUfU `cg UffYbXUa]Ybhcg Yb Y` [fidc) gY igU Y` h]dc ]bWfYaYbhU` XY YbXYiXUa]Ybhc XY`

UffYbXUhUf]c) g]YbXc Y` h]dc eiY Y` UffYbXUhUf]c ]bX]j]XiU` hYbXfqU eiY dU[Uf dUfU dYX]f dfYghUXcg

`cg ZcbXcg bYWYgUf]cg dUfU cVhYbYf ib UWh]jc XY jU`cf g]a]`Uf U` UWh]jc dcf XYfYW\c XY igc Yb ib

Ybhcfbc YWcbsa]Wc g]a]`Uf Wcb hpfa]bcg) [UfUbhqUg m WcbX]W]cbYg g]a]`UfYg+

Fcg UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc gY jU`cfUb U WcghY eiY WcadfYbXY `c g][i]YbhY7

v Y` ]adcfhY XY `U jU`cfUW]sb ]b]W]U` XY` dUg]jc dcf UffYbXUa]Ybhc

v WiU`ei]Yf dU[c dcf UffYbXUa]Ybhc \YW\c Yb c UbhYg XY `U ZYW\U XY Wca]Ybnc) aYbcg

WiU`ei]Yf ]bWYbh]jc dcf UffYbXUa]Ybhc fYW]V]Xc

v WiU`ei]Yf WcghY X]fYWhc ]b]W]U`) m

v WcghYg XY fYghUifUW]sb+

Fcg UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc [YbYfU`aYbhY gY Uacfh]nUb XY ZcfaU `]bYU` XifUbhY `U j]XU th]`

XY` UWh]jc c Y` d`Unc XY UffYbXUa]Ybhc) Y` aYbcf XY `cg Xcg+ M] Y` [fidc h]YbY `U WYfhYnU

fUncbUV`Y XY Y^YfWYf ibU cdW]sb XY WcadfU) Y` UWh]jc dcf XYfYW\c XY igc gY Uacfh]nU XifUbhY `U

j]XU th]` XY` UWh]jc giVmUWYbhY+

Fcg dU[cg UgcW]UXcg Wcb UffYbXUa]Ybhcg U Wcfhc d`Unc XY aUei]bUf]U m jY\qWi`cg m hcXcg `cg

UffYbXUa]Ybhcg XY UWh]jcg XY dcWc jU`cf gY fYWcbcWYb gcVfY ibU VUgY `]bYU` Wcac ib [Ughc Yb

fYgi`hUXcg+ Fcg UffYbXUa]Ybhcg U Wcfhc d`Unc gcb UffYbXUa]Ybhcg Wcb ib d`Unc XY

UffYbXUa]Ybhc XY ./ aYgYg c aYbcg+ Fcg UWh]jcg XY jU`cf fYXiW]Xc ]bW`imYb Yei]dc ]bZcfaoh]Wc

m Y`YaYbhcg dYeiYrcg XY acV]`]Uf]c XY cZ]W]bU+
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,(,. <NZNZPVN \[^ NPPVjZ

FU [UbUbW]U Vog]WU dcf UWW]sb gY WU`Wi`U X]j]X]YbXc7

' ?` VYbYZ]W]c Uhf]Vi]V`Y U `cg dfcd]YhUf]cg XY `U McW]YXUX) YlW`imYbXc WiU`ei]Yf WcghY

XY` gYfj]W]c XY` dUhf]acb]c bYhc X]gh]bhc XY `Ug UWW]cbYg cfX]bUf]Ug8

' ?bhfY Y` btaYfc aYX]c dcbXYfUXc XY UWW]cbYg cfX]bUf]Ug Yb W]fWi`UW]sb XifUbhY Y`

Y^YfW]W]c) YlW`imYbXc `Ug UWW]cbYg dfcd]Ug+

JUfU `Ug [UbUbW]Ug X]`i]XUg dcf UWW]sb gY U^ighUb `Ug W]ZfUg igUXUg Yb `U XYhYfa]bUW]sb XY `Ug

[UbUbW]Ug Vog]WUg dcf UWW]sb dUfU hYbYf Yb WiYbhU7

' ?` YZYWhc XYgdipg XY ]adiYghc gcVfY `Ug [UbUbW]Ug XY `cg ]bhYfYgYg m chfcg WcghYg

Z]bUbW]Yfcg UgcW]UXcg Wcb `Ug UWW]cbYg cfX]bUf]Ug dchYbW]U`Yg Wcb YZYWhcg

X]`ig]jcg) m)

' ?` btaYfc aYX]c dcbXYfUXc XY UWW]cbYg cfX]bUf]Ug eiY \UVfqU YghUXc Yb

W]fWi`UW]sb Ugia]YbXc `U WcbjYfg]sb XY hcXUg `Ug UWW]cbYg cfX]bUf]Ug dchYbW]U`Yg

Wcb YZYWhcg X]`ig]jcg+

,(,/ BaRbN_ Z[^YN_ R VZ`R^\^R`NPV[ZR_ 7>B>>;

?` C;M< \U UdfcVUXc m diV`]WUXc XYhYfa]bUXUg bcfaUg) acX]Z]WUW]cbYg Y ]bhYfdfYhUW]cbYg Yb Y`

dfYgYbhY Y^YfW]W]c7

U+* HcfaUg eiY \Ub YbhfUXc Yb j][cf Yb Y` Y^YfW]W]c7

FU HCC@ .3 gcVfY UffYbXUa]Ybhcg gY Ya]h]s Yb YbYfc XY /-.3+ LYgi`hU Yb eiY WUg] hcXcg `cg

UffYbXUa]Ybhcg gY fYWcbcnWUb Yb Y` VU`UbWY) XUXc eiY gY Y`]a]bU `U X]gh]bW]sb YbhfY

UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg m Z]bUbW]Yfcg+ <U^c `U biYjU bcfaU) gY fYWcbcWYb ib UWh]jc %Y`

XYfYW\c U igUf Y` V]Yb UffYbXUXc& m ib dUg]jc Z]bUbW]Yfc dcf Y` dU[c XY `cg U`ei]`YfYg+ FUg

tb]WUg YlWYdW]cbYg gcb `cg UffYbXUa]Ybhcg XY Wcfhc d`Unc m YgWUgc jU`cf+

FU bcfaU UZYWhU df]bW]dU`aYbhY U `U WcbhUV]`]XUX XY `cg UWiYfXcg UbhYf]cfaYbhY W`Ug]Z]WUXcg

Wcac UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg XY` [fidc+ ;` W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-/- Y` [fidc hYbqU

Wcadfca]gcg XY dU[c XY UffYbXUa]Ybhcg dcf ]adcfhY XY ?G`g /5+2.3+ ?ghY WUaV]c bcfaUh]jc

fYdfYgYbhUf eiY Yb `c fYZYfYbhY U` [Ughc XY UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg UbhYf]cfaYbhY dfYgYbhUXc

dcf Y` Afidc Wcac {Ihfcg [Ughcg bYhcg|) XYgXY Y` Y^YfW]W]c ]b]W]UXc Y` -. XY X]W]YaVfY XY /-/-

Y` Afidc fYWcbcWY Y` UWh]jc dcf XYfYW\c XY igc m dUg]jc dcf dU[cg Zihifcg fY`UW]cbUXc Wcb

Yghcg Wcadfca]gcg) XYhYfa]bUbXc eiY bc \U UZYWhUXc g][b]Z]WUh]jUaYbhY U` VYbYZ]W]c XY` Afidc+

M]b YaVUf[c gY fYWcbcWY `U Uacfh]nUW]sb WcffYgdcbX]YbhY U `cg UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc Wcb

ib ]adUWhc Yb Y` ?<CN>; XY` [fidc %LYgi`hUXc XY Yld`chUW]sb aog Uacfh]nUW]cbYg&+

;`[ibcg XY `cg Wcadfca]gcg UbhYf]cfaYbhY W`Ug]Z]WUXcg Wcac UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg Yghob

WiV]Yfhcg dcf `U YlWYdW]sb dUfU `cg UffYbXUa]Ybhcg U Wcfhc d`Unc m XY YgWUgc jU`cf m chfcg

Wcadfca]gcg Yghob fY`UW]cbUXcg Wcb UWiYfXcg eiY bc WU`]Z]WUVUb Wcac UffYbXUa]Ybhcg VU^c `U

HCC@ .3+
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=CHCC@ /0) "CbWYfh]XiaVfY ZfYbhY U `cg hfUhUa]Ybhcg XY` ]adiYghc gcVfY `Ug [UbUbW]Ug"7 FU

]bhYfdfYhUW]sb dfcdcfW]cbU fYei]g]hcg eiY gY giaUb U `cg XY `U HC= ./ {CadiYghc gcVfY `Ug

[UbUbW]Ug|) YgdYW]Z]WUbXc Wsac fYZ`Y^Uf `cg YZYWhcg XY `U ]bWYfh]XiaVfY Yb `U WcbhUV]`]nUW]sb XY`

]adiYghc gcVfY `Ug [UbUbW]Ug+ =iU`ei]Yf ]adUWhc XY YghU bcfaUh]jU bc Yg g][b]Z]WUh]jc dUfU `U

]bZcfaUW]sb Z]bUbW]YfU XY` Y^YfW]W]c eiY Wca]YbnU Y` . XY X]W]YaVfY XY /-.6+

;X]W]cbU`aYbhY) gY \Ub diV`]WUXc acX]Z]WUW]cbYg gcVfY bcfaUg ]bhYfbUW]cbU`Yg `Ug WiU`Yg Utb

bc \Ub YbhfUXc Yb j][cf m Y` Afidc bc \U UXcdhUXc Ubh]W]dUXUaYbhY+

-( <R_`VjZ QRX ^VR_T[ SVZNZPVR^[

;NP`[^R_ QR ^VR_T[ SVZNZPVR^[

FUg UWh]j]XUXYg XY` Afidc Yghob YldiYghUg U X]jYfgcg f]Yg[cg Z]bUbW]Yfcg7 f]Yg[c XY aYfWUXc

%]bW`imYbXc f]Yg[c XY h]dc XY WUaV]c m f]Yg[c XY dfYW]cg&) f]Yg[c XY WfpX]hc) f]Yg[c XY `]ei]XYn) m

f]Yg[c XY` h]dc XY ]bhYfpg XY `cg Z`i^cg XY YZYWh]jc+ ?` dfc[fUaU XY [Ygh]sb XY` f]Yg[c [`cVU` XY`

Afidc gY WYbhfU Yb `U ]bWYfh]XiaVfY XY `cg aYfWUXcg Z]bUbW]Yfcg m hfUhU XY a]b]a]nUf `cg YZYWhcg

dchYbW]U`Yg UXjYfgcg gcVfY `U fYbhUV]`]XUX Z]bUbW]YfU XY` Afidc+

FU [Ygh]sb XY` f]Yg[c Ygho Wcbhfc`UXU dcf `U >]fYWW]sb XY` Afidc Wcb UffY[`c U dc`qh]WUg

UdfcVUXUg dcf Y` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY+ FU >]fYWW]sb YjU`tU m

WiVfY `cg f]Yg[cg Z]bUbW]Yfcg Yb Wc`UVcfUW]sb Wcb `Ug ib]XUXYg cdYfUh]jUg XY` Afidc) Wcb Y` Z]b

XY7

*AUfUbh]nUf eiY `cg f]Yg[cg aog fY`YjUbhYg gYUb ]XYbh]Z]WUXcg) YjU`iUXcg m [Ygh]cbUXcg)

*KiY Yl]ghU ibU UXYWiUXU gY[fY[UW]sb cdYfUh]jU XY `Ug ZibW]cbYg XY [Ygh]sb XY f]Yg[c)

*;gY[ifUf eiY Y` b]jY` XY Yldcg]W]sb U` f]Yg[c Ugia]Xc dcf Y` Afidc Yb gig cdYfUW]cbYg Yg

UWcfXY Wcb gi dYfZ]` XY f]Yg[c+

1GJ=?NIM ABA?NI @AF PELOM +4;1,&'(

FU g]hiUW]sb XYf]jUXU XY `U Yjc`iW]sb XY` j]fig =IPC>*.6 ]bWcfdcfU ibU g]hiUW]sb biYjU XY

]bWYfh]XiaVfY U `U Wcaib]XUX XY bY[cW]cg Yb [YbYfU`+ Fcg YZYWhcg XY `U g]hiUW]sb [`cVU` XY

dUbXYa]U dcXfqUb hYbYf ib ]adUWhc gcVfY Y` [fUXc XY XYaUbXU m `U gc`jYbW]U XY `cg W`]YbhYg+

?b YghY gYbh]Xc `cg ;Xa]b]ghfUXcfYg m `U >]fYWW]sb XY` Afidc Yghob fYU`]nUbXc ibU gidYfj]g]sb

WcbghUbhY XY `U Yjc`iW]sb XY `U g]hiUW]sb) Wcb Y` Z]b XY UZfcbhUf Wcb [UfUbhqUg `cg YjYbhiU`Yg

]adUWhcg) hUbhc Z]bUbW]Yfcg Wcac bc Z]bUbW]Yfcg) eiY diX]YfUb dfcXiW]fgY+

=cbWfYhUaYbhY Y` Afidc TUfXcmU Ih]g \U ]ad`UbhUXc ib J`Ub XY UWW]sb XY G]h][UW]sb XY `cg

YZYWhcg XY` =IPC>*.6) WimUg WUfUWhYfqgh]WUg df]bW]dU`Yg gcb7

# =fYUW]sb XY ib =ca]hp XY =f]g]g Wcb `U dUfh]W]dUW]sb XY >]fYWW]sb AYbYfU`) LLBB)

MY[if]XUX) MU`iX m IVfUg) IdYfUW]cbYg) @UVf]WUW]sb) MYfj]W]cg GpX]Wcg) M]ghYaUg m ofYU

XY =caib]WUW]sb) dUfU acb]hcf]nUf Yb h]Yadc fYU` `U g]hiUW]sb m Y` XYgUffc``c XY `Ug

UWW]cbYg XY fYgdiYghU+

# MY ]ad`UbhUfcb UWW]cbYg Wcb aYX]XUg dfYjYbh]jUg dUfU dfchY[Yf U `cg Yad`YUXcg m

W`]YbhYg fYU`]nUbXc ibU YjU`iUW]sb XY` L]Yg[c ?gdYWqZ]Wc Yb `Ug X]ZYfYbhYg UWh]j]XUXYg
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%cdYfUf]cg) fYdfYgYbhUbhYg UXa]b]ghfUh]jcg m WcaYfW]U`Yg m hfUVU^UXcfYg XY ZoVf]WUg&+

# ;WW]cbYg dUfU aUbhYbYf `U Wcbh]bi]XUX XY` gYfj]W]c U hfUjpg XY `cg WcffYgdcbX]YbhYg J`UbYg
XY =cbh]b[YbW]U+

# ;WW]cbYg dUfU a]h][Uf Y` f]Yg[c XY gia]b]ghfc dcf dUfhY XY biYghfcg dfcjYYXcfYg XY

gYfj]W]cg) aUhYf]U`Yg m Yei]dUa]Ybhc+ MY ]XYbh]Z]WUfcb dcg]V`Yg f]Yg[cg) UWW]cbYg dUfU

a]h][Uf `cg a]gacg m [Ygh]sb XY U\cffcg gcVfY fYXiWW]sb Yb W]Yfhcg gia]b]ghfcg m

gYfj]W]cg+

$C% <JGSIO FG MGRECFO

%]& L]Yg[c XY h]dc XY WUaV]c

?` Afidc cdYfU Yb Y` oaV]hc ]bhYfbUW]cbU` m) dcf hUbhc) Ygho cWUg]cbU`aYbhY YldiYghc U f]Yg[c

XY h]dc XY WUaV]c dcf cdYfUW]cbYg Yb Xs`UfYg+ ?` f]Yg[c XY h]dc XY WUaV]c gif[Y XY

hfUbgUWW]cbYg WcaYfW]U`Yg ZihifUg m UWh]jcg m dUg]jcg fYWcbcW]Xcg+ M]b YaVUf[c) X]W\Ug

hfUbgUWW]cbYg bc gcb g][b]Z]WUh]jUg m Y` YZYWhc XY ibU jUf]UW]sb XY` h]dc XY WUaV]c bc hYbXfqU ib

]adUWhc aUhYf]U` Yb `cg YghUXcg Z]bUbW]Yfcg XY` Afidc U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-+

JUfU Wcbhfc`Uf Y` f]Yg[c XY h]dc XY WUaV]c eiY gif[Y XY hfUbgUWW]cbYg WcaYfW]U`Yg ZihifUg dcf

]adcfhUW]sb XY aUhYf]U`Yg) `Ug Ybh]XUXYg XY` Afidc igUb WcbhfUhcg U d`Unc) bY[cW]UXcg Wcb Y`

>YdUfhUaYbhc XY NYgcfYfqU XY` Afidc Ih]g+

Jcf chfU dUfhY) Y` Afidc dcgYY ]bjYfg]cbYg Yb acbYXU YlhfUb^YfU %Ih]g GUfcW M+;+ m TUfXcmU

Ih]g %A]VfU`hUf& F]a]hYX&) Wimcg UWh]jcg bYhcg Yghob YldiYghcg U` f]Yg[c XY WcbjYfg]sb Yb

acbYXU YlhfUb^YfU8 g] V]Yb gi jU`cf dUhf]acb]U` Yg Yb hcfbc U 5 a]``cbYg m -)4 a]``cbYg

fYgdYWh]jUaYbhY) gY YgdYfU eiY Y` YZYWhc XY ibU jUf]UW]sb XY` h]dc XY WUaV]c bc hYbXfqU ib

]adUWhc aUhYf]U` Yb `cg YghUXcg Z]bUbW]Yfcg XY` Afidc+

;X]W]cbU`aYbhY U `U Yldcg]W]sb gYrU`UXU UbhYf]cfaYbhY gcVfY `U ]bjYfg]sb Yb Ih]g GUfcW M+;+m

TUfXcmU Ih]g %A]VfU`hUf& F]a]hYX) Yb fY`UW]sb Wcb `Ug hfUbgUWW]cbYg WcaYfW]U`Yg XY YldcfhUW]sb Y

]adcfhUW]sb Y` Afidc gY YbWiYbhfU YldiYghc U f]Yg[c bc g][b]Z]WUh]jc XY h]dc XY WUaV]c+ ;` 0- XY

bcj]YaVfY XY /-/-) Yl]ghYb gU`Xcg U dU[Uf Yb acbYXU YlhfUb^YfU X]gh]bhU U` Yifc Wimc jU`cf

Yei]jU`YbhY Yb Yifcg UgW]YbXY U ?G`g .+43/ %?G`g /+144 Yb /-.6&+

%]]& L]Yg[c XY dfYW]c

?` Afidc Ygho `]a]hUXUaYbhY YldiYghc U` f]Yg[c XY` dfYW]c XY `U aUhYf]U df]aU Wch]nUXU+

;X]W]cbU`aYbhY) `Ug McW]YXUXYg XY` Afidc bc X]gdcbYb XY ]bjYfg]cbYg Yb gcW]YXUXYg ZiYfU XY`

Afidc) dcf `c eiY Y` Afidc bc Ygho YldiYghc U` f]Yg[c XY` dfYW]c XY hqhi`cg+

$D% <JGSIO FG ERZFJTO

?` Afidc bc h]YbY WcbWYbhfUW]cbYg g][b]Z]WUh]jUg XY f]Yg[c Yb W`]YbhYg m bc Yl]ghYb gU`Xcg g][b]Z]WUh]jcg

Wcb ibU Ubh][uYXUX Y`YjUXU XY WfpX]hc %HchU 5&+ ?` Afidc h]YbY dc`qh]WUg dUfU UgY[ifUf eiY `Ug jYbhUg

dcf ]bghU`UW]sb gY \U[Ub U W`]YbhYg Wcb ib \]ghcf]U` XY WfpX]hc UXYWiUXc m UX]W]cbU`aYbhY)

dfcWYX]a]Ybhcg dYf]sX]Wcg XY gY[i]a]Ybhc XY `U XYiXU dcf `cg XYdUfhUaYbhcg ]bjc`iWfUXcg Yb `U
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[Ygh]sb XY WcVfc+

JUfU a]b]a]nUf Y` f]Yg[c XY WfpX]hc) Y` Afidc X]gdcbY XY dc`qh]WUg dUfU `]a]hUf Y` ]adcfhY XY` f]Yg[c Wcb

WiU`ei]Yf ]bgh]hiW]sb Z]bUbW]YfU+ ?` f]Yg[c XY WfpX]hc gif[Y XY` YZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg XY YZYWh]jc)

]bghfiaYbhcg Z]bUbW]Yfcg) XYdsg]hcg Yb ]bgh]hiW]cbYg Z]bUbW]YfUg m WiYbhUg U WcVfUf+ Fcg VUbWcg Y

]bgh]hiW]cbYg Z]bUbW]YfUg Wcb `Ug eiY hfUVU^U Y` Afidc gcb XY fYWcbcW]Xc dfYgh][]c m Wcb U`hcg b]jY`Yg

XY WU`]Z]WUW]sb WfYX]h]W]U+

Fcg ]adcfhYg XY `Ug WiYbhUg U WcVfUf WcaYfW]U`Yg gY fYZ`Y^Ub Yb Y` VU`UbWY bYhcg XY `U dfcj]g]sb dcf

XYhYf]cfc XY jU`cf+ ;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- X]W\U dfcj]g]sb UgW]YbXY U ?G`g 4-+/50 %?G`g 36+-6-

Yb Y` Y^YfW]W]c /-.6& %HchU 5&+ ?` Afidc fYU`]nU Ygh]aUW]cbYg Yb ZibW]sb XY `U Ubh][iYXUX XY `U XYiXU m

`U YldYf]YbW]U XY Y^YfW]W]cg UbhYf]cfYg m WcbZcfaY U `U dfYj]U gY[fY[UW]sb XY `U WUfhYfU XY W`]YbhYg m Y`

Ybhcfbc UWcbsa]Wc UWhiU` dUfU WU`Wi`Uf `Ug dfcj]g]cbYg bYWYgUf]Ug+ MY[tb X]W\c Ubo`]g]g) `cg UWh]jcg

Z]bUbW]Yfcg Wcb Ubh][uYXUX gidYf]cf U gY]g aYgYg eiY bc gY \Ub Wcbg]XYfUXc XYhYf]cfUXcg Yb gi

hchU`]XUX U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 giaUb7

,*,* ,*+3

?bhfY gY]g aYgYg m ib Urc ..+504 ..+55-

?bhfY ib Urc m Xcg Urcg 6+..0 4+/0/

; aog XY Xcg Urcg

?G`g /-+62- .6+../

Fcg ]adcfhYg U WcVfUf fY`UW]cbUXcg Wcb YldcfhUW]cbYg) WcffYgdcbXYb U gU`Xcg Wcb Ybh]XUXYg

j]bWi`UXUg %Afidc Ih]g&+

NU` m Wcac gY ]bX]WU Yb `U HchU .- Y` Afidc aUbh]YbY U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 XYdsg]hcg

Yb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc U Wcfhc d`Unc dcf ]adcfhY XY ?G`g ..+005 m ?G`g .0+16/ fYgdYWh]jUaYbhY+

=cac gY \U ]bX]WUXc UbhYf]cfaYbhY `cg a]gacg gY YbWiYbhfUb Yb ]bgh]hiW]cbYg Z]bUbW]YfUg XY dfYgh][]c

Yb ?gdUrU m Jcfhi[U`+

E% <JGSIO FG LJQUJFGY

ObU [Ygh]sb dfiXYbhY XY` f]Yg[c XY `]ei]XYn ]ad`]WU Y` aUbhYb]a]Ybhc XY giZ]W]YbhY YZYWh]jc m jU`cfYg

bY[cW]UV`Yg m `U X]gdcb]V]`]XUX XY Z]bUbW]UW]sb aYX]UbhY ib ]adcfhY giZ]W]YbhY XY `qbYU XY WfpX]hc

WcadfcaYh]XUg dUfU `c eiY Y` >YdUfhUaYbhc XY NYgcfYfqU XY` Afidc h]YbY Wcac cV^Yh]jc aUbhYbYf `U

Z`Yl]V]`]XUX Yb `U Z]bUbW]UW]sb aYX]UbhY `U X]gdcb]V]`]XUX XY `qbYUg XY WfpX]hc WcadfcaYh]XUg+

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-) Y` YZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc fYdfYgYbhUb ?G`g 24+553 %?G`g

2-+256 Yb Y` /-.6&) ]bW`imYbXc `cg ]adcfhYg aUbhYb]Xcg Yb WU^U) VUbWcg m XYdsg]hcg Yb Ybh]XUXYg XY

WfpX]hc U Wcfhc d`Unc+

; Wcbh]biUW]sb gY dfYgYbhU `U jUf]UW]sb Yb Y` YghUXc XY Z`i^cg XY YZYWh]jc Yb fY`UW]sb Wcb `Ug

UWh]j]XUXYg XY Yld`chUW]sb) ]bjYfg]sb m Z]bUbW]UW]sb7

,*,* ,*+3

9SRP`Vb[ NX VZVPV[ /*(/23 /0(../
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@`i^c XY YZYWh]jc UWh]j]XUXYg XY Yld`chUW]sb .46+1/0 .4/+055

@`i^c XY YZYWh]jc UWh]j]XUXYg XY ]bjYfg]sb %.3+40-& %.6+052&

@`i^c XY YZYWh]jc UWh]j]XUXYg XY Z]bUbW]UW]sb %.22+063& %.25+526&

9SRP`Vb[ NX SVZNX /1(220 /*(/23

$F% <JGSIO FG TJPO FG JNTGRZS FG LOS HLUKOS FG GHGETJVO

=cac Y` Afidc bc dcgYY UWh]jcg fYaibYfUXcg ]adcfhUbhYg) `cg ]b[fYgcg m `cg Z`i^cg XY

YZYWh]jc XY `Ug UWh]j]XUXYg XY Yld`chUW]sb XY` Afidc gcb VUghUbhY ]bXYdYbX]YbhYg fYgdYWhc

XY `Ug jUf]UW]cbYg Yb `cg h]dcg XY ]bhYfpg XY aYfWUXc+

?` Afidc bc igU ]bghfiaYbhcg Z]bUbW]Yfcg XYf]jUXcg dUfU WiVf]f gig f]Yg[cg gcVfY h]dcg XY

]bhYfpg XYf]jUXcg XY gi UWh]j]XUX+

?` f]Yg[c XY h]dc XY ]bhYfpg XY` Afidc gif[Y XY `cg fYWifgcg U^Ybcg U `Uf[c d`Unc

fYZYfYbW]UXcg U h]dc XY ]bhYfpg jUf]UV`Y+ ?ghUbXc `U hUgU XY ]bhYfpg jUf]UV`Y eiY Ud`]WU U

`cg dfpghUacg Wcb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc gi^YhU U `Ug cgW]`UW]cbYg XY` ?if]Vcf+

;` W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-/- m /-.6 Y` Afidc bc dcgYY XYiXUg fYZYfYbW]UXUg U ib h]dc XY

]bhYfpg Z]^c+

$G% 1GSTJ\N FG RJGSIO FG ECPJTCL

?` cV^Yh]jc XY` Afidc Yb fY`UW]sb Wcb `U [Ygh]sb XY` WUd]hU` Yg `U gU`jU[iUfX]U XY `U

WUdUW]XUX XY` a]gac dUfU aUbhYbYf ibU fYbhUV]`]XUX gcghYb]V`Y U `Uf[c d`Unc8 eiY Y`

Afidc hYb[U WUdUW]XUX dUfU Z]bUbW]Uf gi WfYW]a]Ybhc ]bhYfbc c YlhYfbc jqU UXei]g]W]cbYg8

dUfU dfcWifUf ib fYbX]a]Ybhc UXYWiUXc dUfU `cg UWW]cb]ghUg m aUbhYbYf ibU YghfiWhifU

sdh]aU XY WUd]hU` eiY ]bW`imU fYWifgcg dfcd]cg) `U [YbYfUW]sb XY WU^U dfcd]U XY` bY[cW]c

Yb WUXU Y^YfW]W]c m Yb `U aYX]XU XY `c bYWYgUf]c) fYWifgcg U^Ybcg Wcb Y` aqb]ac WcghY+

?` Afidc Wcbg]XYfU Y` b]jY` XY UdU`UbWUa]Ybhc Wcac ]bX]WUXcf dUfU `U [Ygh]sb XY` WUd]hU`+

?ghY gY WU`Wi`U X]j]X]YbXc `U XYiXU Z]bUbW]YfU bYhU YbhfY Y` dUhf]acb]c bYhc+ FU XYiXU

Z]bUbW]YfU bYhU gY WU`Wi`U Wcac `cg fYWifgcg U^Ybcg aog chfcg dUg]jcg Z]bUbW]Yfcg aYbcg

Y` YZYWh]jc m chfcg aYX]c `qei]Xcg Yei]jU`YbhYg m aYbcg `cg UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg Wcff]YbhYg+
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,*,* ,*+3

LYWifgcg U^Ybcg %Wcff]YbhY m bc Wcff]YbhY& /6- 462

Ihfcg dUg]jcg Z]bUbW]Yfcg Wcff]YbhYg m bc
Wcff]YbhYg

02+612 .3+12-

?ZYWh]jc m chfcg UWh]jcg `qei]Xcg
Yei]jU`YbhYg

%24+553& %2-+256&

>YiXU Z]bUbW]YfU bYhU %/.+32.& %00+011&

JUhf]acb]c bYhc 1.4+5.. 1//+601

;dU`UbWUa]Ybhc %'& $*&*/% $*&*3%

%'& %>YiXU Z]bUbW]YfU bYhU , %>YiXU Z]bUbW]YfU bYhU ( JUhf]acb]c bYhc&&+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-) YghU XYiXU bYhU fYdfYgYbhU *-)-651 XY` ?V]hXU %*-).264 U`

W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-.6&+ %?V]hXU7 LYgi`hUXc XY Yld`chUW]sb aog Uacfh]nUW]cbYg&+

?b Y` UdUfhUXc XY chfcg dUg]jcg Z]bUbW]Yfcg Wcff]YbhYg m bc Wcff]YbhYg gY ]bW`imYb `cg

dUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg Z]bUbW]Yfcg eiY \Ub gif[]Xc Wcac WcbgYWiYbW]U XY `U

UXcdW]sb XY `U HCC@.3 ;ffYbXUa]Ybhcg) Wimc ]adcfhY Yb /-/- Yg XY /5+2.3 ?G`g+

.( >ZS[^YNPVjZ SVZNZPVR^N \[^ _RTYRZ`[_

TUfXcmU Ih]g h]YbY dcf aYhU df]bW]dU` `U YlWY`YbW]U Yb Y` gYfj]W]c+ >YgXY YghU dYfgdYWh]jU

gY \U dfcdiYghc UhYbXYf U `cg W`]YbhYg XY hfUbgdcfhY jYfh]WU` Yb hcXUg `Ug ZUgYg XY `U j]XU

XY biYghfc dfcXiWhc eiY UVUfWU XYgXY Y` X]gYrc m ZUVf]WUW]sb XY UgWYbgcfYg) ]bhY[fUbXc

`cg UjUbWYg hYWbc`s[]Wcg eiY bcg \Ub \YW\c `qXYfYg XY` gYWhcf) bc gs`c dUfU biYjcg

YX]Z]W]cg g]bc dUfU YX]Z]W]cg Yl]ghYbhYg) Y ]bW`imYbXc Y` gYfj]W]c XY aUbhYb]a]Ybhc m

gigh]hiW]sb+ Jcf `c hUbhc) jYbhU biYjU %m gigh]hiW]cbYg& m aUbhYb]a]Ybhc XY UgWYbgcfYg bc

gY Wcbg]XYfUb gY[aYbhcg gYdUfUXcg mU eiY gY hfUhU XY dfcXiWhcg m gYfj]W]cg

Wcad`YaYbhUf]cg) XY `U a]gaU bUhifU`YnU) Wcb ib dfcWYgc XY dfcXiWW]sb ]bhY[fUXc)

X]f][]Xc U` a]gac h]dc XY W`]YbhYg m Wcb ibU tb]WU Y ]bX]ZYfYbW]UXU fYX XY X]ghf]ViW]sb) m

eiY gidcbYb dUfU Y` [fidc ibU tb]WU fUaU XY bY[cW]c eiY gY [Ygh]cbU Wcac hU` m eiY

h]YbY f]Yg[cg m cdcfhib]XUXYg g]a]`UfYg+ ?b WcbgYWiYbW]U) gY ]XYbh]Z]WU Wcac gY[aYbhc `U

X]ZYfYbW]UW]sb [Yc[foZ]WU Yb `cg aYfWUXcg XY ?gdUrU m Jcfhi[U` m GUffiYWcg , HcfhY XY

~Zf]WU) diYghc eiY Yl]ghY ibU gidYfj]g]sb ]bXYdYbX]YbhY) gY[tb `c X]gdiYghc dcf `U HCC@ 5+

Hc Yl]ghYb ]b[fYgcg cfX]bUf]cg dfcWYXYbhYg XY hfUbgUWW]cbYg Wcb ib gc`c W`]YbhY eiY

fYdfYgYbhYb Y` .-# c aog XY `cg ]b[fYgcg cfX]bUf]cg XY` Afidc+
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FU X]ZYfYbW]UW]sb XY `cg gY[aYbhcg gY WcffYgdcbXY Wcb `U YghfiWhifU XY `U ]bZcfaUW]sb XY

[Ygh]sb eiY gY dfcXiWY Wcb dYf]cX]W]XUX aYbgiU` m eiY Yg fYj]gUXU XY ZcfaU fY[i`Uf m Yg

VUgY dUfU `U hcaU XY XYW]g]cbYg dcf dUfhY XY `U >]fYWW]sb m XY` =cbgY^c XY

;Xa]b]ghfUW]sb+

,*,* PYbhUg
LYgi`hUXcg

XY
?ld`chUW]sb

;Wh]jcg JUg]jcg

NchU`Yg
=Uf[c dcf

Uacfh]nUW]sb
XYdfYW]UW]sb

CbjYfg]sb
Yb ;Wh]jcg

U `Uf[c
d`Unc

Afidc TUfXcmU Ih]g z ?gdUrU 4/-+4-0 .30+/46 3/2+140 0/+441 ..+-26 /4/+506

Afidc Ih]g Jcfhi[U` 30+3-/ //+16- 4.+/43 232 1// /.+4.5

Ih]g GUfcW z GUffiYWcg .4+0/2 .+156 04+445 0-1 4-1 //+2.6

?`]a]bUW]cbYg* cdYfUW]cbYg ]bhfU[fidc %.2+/1-& %602& * * *

=cbgc`]XUXc 453+06- .53+0/0 401+2/4 00+310 ./+.52 0.3+4.3

,*+3 PYbhUg
LYgi`hUXcg

XY
?ld`chUW]sb

;Wh]jcg JUg]jcg

NchU`Yg
=Uf[c dcf

XYdfYW]UW]sb

CbjYfg]cbYg
Yb ;Wh]jcg

U `Uf[c
d`Unc

Afidc TUfXcmU Ih]g z ?gdUrU 400+531 .31+/14 263+13/ /.+-/5 /6+245 /14+56.

Afidc Ih]g ?`YjUXcfYg m ?bcf z Jcfhi[U` 3/+15- /.+224 4/+.43 206 /43 /.+44-

Ih]g GUfcW z GUffiYWcg /.+-51 /+455 1-+/1/ /61 /6- .3+/52

?`]a]bUW]cbYg* cdYfUW]cbYg ]bhfU[fidc %.2+-/.& %.+301& * * * *

=cbgc`]XUXc 5-/+1-4 .53+625 4-5+55- /.+53. 0-+.11 /52+613

;X]W]cbU`aYbhY) gY aiYghfU `U ]bZcfaUW]sb gYdUfUXU XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY m

McW]YXUXYg >YdYbX]YbhY7

,*,* PYbhUg
LYgi`hUXcg XY

?ld`chUW]sb #
CbjYfg]cbYg Yb UWh]jcg

U FUf[c J`Unc

TUfXcmU Ih]g M+;+ 233+112 .0.+553 /0)./# 6+25.

?adfYgUg ?gdUrc`Ug XY` Afidc * %.4 WcadUrqUg& /..+/// 0.+06/ .1)53# .+145

Afidc Ih]g m ?bcf ?`YjUXcfYg z Jcfhi[U` 30+3-/ //+16- 02)03# 1//

Ih]g GUfcW z GUffiYWcg .4+0/2 .+156 5)26# 4-1

NchU` Afidc 525+261 .54+/24 /.)4-# ./+.52

?`]a]bUW]cbYg * cdYfUW]cbYg ]bhfU[fidc %4/+/-1& %601&

=cbgc`]XUXc 453+06- .53+0/0 /0)54# ./+.52

,*+3 PYbhUg
LYgi`hUXcg XY

?ld`chUW]sb #
CbjYfg]cbYg Yb UWh]jcg

U FUf[c J`Unc

TUfXcmU Ih]g M+;+ 250+2/5 .05+5-4 /0)46# 3+5.2

?adfYgUg ?gdUrc`Ug XY` Afidc * %.3 WcadUrqUg& .64+/64 /2+11- ./)56# //+430

Afidc Ih]g m ?bcf ?`YjUXcfYg z Jcfhi[U` 3/+15- /.+224 01)2-# /43

Ih]g GUfcW z GUffiYWcg /.+-51 /+455 .0)//# /6-

NchU` Afidc 531+056 .55+26/ /.)5/# 0-+.11

?`]a]bUW]cbYg * cdYfUW]cbYg ]bhfU[fidc %3.+65/& %.+301& *

=cbgc`]XUXc 5-/+1-4 .53+625 /0)0-# 0-+.11
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/( >ZY[bVXVeNQ[ YN`R^VNX

?` XYhU``Y m `cg acj]a]Ybhcg XY `Ug X]gh]bhUg WUhY[cfqUg XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` gY

aiYghfU Yb `U hUV`U g][i]YbhY

NYffYbcg m
GUei]bUf]U

GcV]`]Uf]c)
UWWYgcf]cg m

Yei]dc
NchU`

WcbghfiWW]cbYg

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2

=cghY 30+325 /5+4.5 4-+655 .30+031

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.3+13/& %/0+612& %3-+50.& %.-.+/05&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf * * * *

>Y\[^`R ZR`[ RZ XVO^[_ .1(+30 .(11- +*(+/1 0,(+,0

,*+3
=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU 00& * * 26- 26-

;`hUg 252 /+316 /+-50 2+0.4

<U^Ug %125& * %./1& %25/&

=Uf[c dcf Uacfh]nUW]sb %.+./-& %.+/32& %0+326& %3+-11&

<U^Ug XY ;acfh]nUW]sb * * .02 .02

JpfX]XUg dcf XYhYf]cfc fYWcbcW]XUg Yb Y` Y^YfW]W]c * * * *

LYjYfg]sb XY dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc * * * *

Ihfcg acj]a]Ybhcg * * * *

%660& .+051 %642& *251

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

=cghY 30+452 0.+034 40+204 .35+356

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.4+25/& %/2+/.-& %31+022& %.-4+.14&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf * * * *

CadcfhY bYhc Yb `]Vfcg .0(,*- 0(+/1 3(+2, 0+(/.,

,*,*

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU 00&

;`hUg 2+/40 /+420 .+-24 6+-50

<U^Ug %36& * %/26& %0/5&

=Uf[c dcf Uacfh]nUW]sb %.+.2/& %.+2-1& %0+433& %3+1//&

<U^Ug XY ;acfh]nUW]sb * * /26 /26

JpfX]XUg dcf XYhYf]cfc fYWcbcW]XUg Yb Y` Y^YfW]W]c * * * *

LYjYfg]sb XY dpfX]XUg dcf XYhYf]cfc * * * *

Ihfcg acj]a]Ybhcg * * * *

1+-2/ .+/16 %/+4-6& /+26/

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

=cghY 35+656 01+./- 41+002 .44+111

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.5+401& %/3+4.1& %34+53/& %..0+0.-&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf

CadcfhY bYhc Yb `]Vfcg /*(,// 1(.*0 0(.1- 0.(+-.
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>ifUbhY Y` Urc gY \Ub ]b]W]UXc `U WcbghfiWW]sb XY `U biYjU ZoVf]WU XY MUb MYVUgh]ob) g]YbXc

`U df]bW]dU` WUigU XY` ]bWfYaYbhc XY` ]bacj]`]nUXc Yb Wifgc) g]YbXc Y` ]adcfhY UWiai`UXc XY

?G`g 2+/./ %?G`g 252 Yb /-.6&+

Fcg df]bW]dU`Yg ]bacj]`]nUXcg aUhYf]U` gcb YX]Z]WUW]cbYg Y ]bghU`UW]cbYg fY`UW]cbUXUg Wcb `U

ZoVf]WU XY FY[Ubpg %/--5& dcf ?G`g /4+4/6 %?G`g /4+046 Yb Y` Y^YfW]W]c /-.6& m `Ug

UXei]f]XUg Yb /-.0 WcffYgdcbX]YbhY U` jU`cf XY `U dUfWY`U m WcbghfiWW]sb g]hiUXU Yb Y`

Jc`q[cbc NYWbc`s[]Wc m Fc[qgh]Wc XY PU``UXUfYg %P][c&) XcbXY gY iV]WUb `U bUjY ]bXighf]U`)

`Ug ]bghU`UW]cbYg dfcXiWh]jUg m `Ug cZ]W]bUg XY `Ug gcW]YXUXYg XYdYbX]YbhYg ;gWYbgcfYg

?bcf) M+;+ m ?`YWhfcaYWob]WU XY` HcfcYghY) M+;+ CbghU`UW]cbYg ]bUi[ifUXUg Yb Y` /--6+ ; `U

ZYW\U XY` W]YffY XY` Y^YfW]W]c gi jU`cf bYhc WcbhUV`Y Yg XY ?G`g ./+1-0 %?G`g ./+2-5 Yb Y`

Y^YfW]W]c /-.6&+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 `cg g][i]YbhYg Y`YaYbhcg XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` gY

YbWiYbhfUb WcbhUV`YaYbhY hchU`aYbhY Uacfh]nUXcg7

AVXR_ QR Ra^[_

,*,* ,*+3
NYffYbcg m WcbghfiWW]cbYg 2+.4. 1+36.

PY\qWi`cg m aUei]bUf]U 1.+5/5 02+0-2

GcV]`]Uf]c) UWWYgcf]cg m Yei]dc .6+3/3 .5+625

?G`g
33+3/2 25+621

>Y` hchU` XY ]bacj]`]nUXc bYhc XY Uacfh]nUW]cbYg dcf jU`cf XY ?G`g 31+.01 ib hchU` XY ?G`g

364 gY YbWiYbhfUb `cWU`]nUXcg Yb Jcfhi[U` m ib hchU` XY ?G`g /+2// Yb GUffiYWcg %?G`g

221 m ?G`g /+445 fYgdYWh]jUaYbhY Yb /-.6&+ Hc Yl]ghYb chfcg ]bacj]`]nUXcg ZiYfU XY`

hYff]hcf]c YgdUrc`+

?g dc`qh]WU XY `U WcadUrqU WcbhfUhUf hcXUg `Ug ds`]nUg XY gY[ifcg eiY gY Ygh]aUb

bYWYgUf]Ug dUfU XUf WcVYfhifU U `cg dcg]V`Yg f]Yg[cg eiY diX]YfUb UZYWhUf) YbhfY chfcg) U `cg

Y`YaYbhcg XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U`+

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 bc Yl]ghY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` [UfUbh]nUbXc dUg]jcg

Z]bUbW]Yfcg XY` [fidc) dcf `c WiU` `U hchU`]XUX gY YbWiYbhfUb `]VfYg XY [fUjoaYbYg+
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0( 5P`Vb[_ VZ`NZTVOXR_

?` XYhU``Y m acj]a]Ybhc XY `Ug df]bW]dU`Yg W`UgYg XY UWh]jcg ]bhUb[]V`Yg gY aiYghfUb U
Wcbh]biUW]sb,

?G`g
7[Z`^N`[_ QR

ANZ`RZVYVRZ`[
;[ZQ[ QR
7[YR^PV[

C`^[_ H[`NX

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2

=cghY 0/6+0-. .3.+.0. .6+220 2-6+652

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.3/+65-& * %.0+233& %.43+213&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf * %5+-21& * %5+-21&

CadcfhY bYhc Yb `]Vfcg +00(-,+ +/-(*11 /(321 -,/(-2/

,*+3

;`hUg 06- * .+34- /+-3-

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU 00& .1+-4- 5+.0. * //+/-.

<U^Ug %.3.& * % %.3.&

=Uf[c dcf Uacfh]nUW]sb %.1+./3& * %.+36.& %.2+5.4&

<U^Ug XY ;acfh]nUW]sb .3. * % .3.

Ihfcg %.+52.& * % %.+52.&

%.+2.4& 5+.0. */. 3+260

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

=cghY 01.+416 .36+/3/ /.+//0 20/+/01

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.43+612& * %.2+/24& %.6/+/-/&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf * %5+-21& * %5+-21&

CadcfhY bYhc Yb `]Vfcg +0.(2*. +0+(,*2 /(300 --+(312

,*,*

;`hUg 4-1 * .+324 /+03.

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU 00& 541 2.3 * .+06-

=]YffY U^ighY XY dfYW]c UXei]g]W]sb
/-.6

* %313& * %313&

=Uf[c dcf Uacfh]nUW]sb %.1+.50& * %.+313& %.2+5/6&

Ihfcg %.+0/1& * * %.+0/1&

%.0+6/6& %.0-& .. %.1+-15&

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

=cghY 01/+--0 .36+.0/ //+55- 201+-.2

;acfh]nUW]sb UWiai`UXU %.6.+./5& * %.3+6-0& %/-5+-0.&

JpfX]XU dcf XYhYf]cfc XY jU`cf * %5+-21& * %5-21&

CadcfhY bYhc Yb `]Vfcg +/*(21/ +0+(*12 /(311 -+1(3-*

FU gcW]YXUX Xca]bUbhY XY` [fidc g][iY `U dc`qh]WU XY fY[]ghfUf `cg WcghYg XY ]bjYgh][UW]sb Yb

`U WiYbhU XY JpfX]XUg m AUbUbW]Ug Yb Y` dYf]cXc Yb eiY cWiffYb) hU` m Wcac gY YghUV`YWY

Yb gig dc`qh]WUg m Wf]hYf]cg WcbhUV`Yg+ ;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- `U WiYbhU XY dpfX]XUg m

[UbUbW]Ug ]bW`imY [Ughcg dcf YghY WcbWYdhc dcf ]adcfhY XY ?G`g .+31- %/-.67 ?G`g .+26.&+
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?g dfoWh]WU \UV]hiU` Yb Y` Afidc m g]YadfY eiY Yl]ghUb fUncbYg cdYfUh]jUg eiY `c

^igh]Z]eiYb) UdfcjYW\Uf `Ug g]bYf[]Ug XY `U WcaV]bUW]sb aYX]UbhY `U ]bWcfdcfUW]sb `Y[U` dcf

Zig]sb c `]ei]XUW]sb XY `U Ybh]XUX `Y[U` UXei]f]XU Yb `U OA? Yb `U eiY gY ]bhY[fUb+ ?b YghY

gYbh]Xc) XUXc eiY Y` bY[cW]c XY` Afidc Wcbgh]himY ib gc`c dfcWYgc XY dfcXiWW]sb ]bhY[fUXc)

gY Wcbg]XYfU OA? Yb WiUbhc eiY [fidc ]XYbh]Z]WUV`Y XY UWh]jcg aog dYeiYrc eiY [YbYfU

YbhfUXUg XY YZYWh]jc ]bXYdYbX]YbhYg+

=cac gY diYXY cVgYfjUf Yb `U HchU /+/V) XifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-/- m /-.6 gY \Ub ``YjUXc U

WUVc X]jYfgUg cdYfUW]cbYg Wcb dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg m Zig]cbYg YbhfY YadfYgUg

XY` Afidc) Wcb YZYWhcg Yb `U hcaU XY XYW]g]cbYg m [Ygh]sb Yb Y` Afidc+ ; YghY fYgdYWhc `U

[YbYfUW]sb XY YZYWh]jc XY` [fidc m `U hcaU XY XYW]g]cbYg hUbhc Z]bUbW]YfU Wcac cdYfUW]cbU`

Ygho YbaUfWUXU Yb hfYg OA?g7 Afidc TUfXcmU Ih]g ?gdUrU) Afidc TUfXcmU Ih]g Jcfhi[U` m

Afidc TUfXcmU Ih]g GUffiYWcg+ ?bWcbhfobXcgY U`]bYUXUg `Ug ib]XUXYg [YbYfUXcfUg XY

YZYWh]jc Wcb `U ]bZcfaUW]sb Z]bUbW]YfU) cdYfUh]jU m XY YghfUhY[]U eiY g]fjY XY VUgY dUfU `U

hcaU XY XYW]g]cbYg XY `U >]fYWW]sb m ;Xa]b]ghfUXcfYg XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY XY` Afidc+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 `cg ZcbXcg XY WcaYfW]c Wcb j]XU th]` ]bXYZ]b]XU gY \Ub

Ug][bUXc U `Ug ib]XUXYg [YbYfUXcfUg XY YZYWh]jc %OA?& XY` Afidc) gY[tb Y` g][i]YbhY

XYg[`cgY7

,*,* ,*+3

Afidc TUfXcmU Ih]g %?gdUrU& .0/+/6. .0/+1/.

Afidc TUfXcmU Ih]g %Jcfhi[U`& .0+.35 .0+.35

Afidc TUfXcmU Ih]g %GUffiYWcg& .2+3.6 .2+3.6

?G`g +0+(*12 +0+(,*2

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-.6 m /-.5 `cg =cbhfUhcg XY GUbhYb]a]Ybhc Wcb j]XU th]` XYZ]b]XU gY

\Ub Ug][bUXc U `Ug ib]XUXYg [YbYfUXcfUg XY YZYWh]jc %OA?& XY` Afidc) gY[tb Y` g][i]YbhY

XYg[`cgY7

/-/- /-.6

Afidc TUfXcmU Ih]g %?gdUrU& .11+.5. .25+.3/

Afidc TUfXcmU Ih]g %Jcfhi[U`& 3+-0- 3+31/

Afidc TUfXcmU Ih]g %GUffiYWcg& 331 *

?G`g .2-+542 .31+5-1

?b /-/- m /-.6 Y` Afidc \U fYU`]nUXc cdYfUW]cbYg XY WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg XYgWf]hUg

Yb `U HchU 00+

JUfU `Ug WcaV]bUW]cbYg XY bY[cW]c g][b]Z]WUh]jUg) Y` Afidc fYei]YfY `U ]bhYfjYbW]sb XY ibU

YadfYgU YlhYfbU XY fYWcbcW]Xc dfYgh][]c eiY jYf]Z]eiY `U fUncbUV]`]XUX XY` jU`cf XY `cg

UWh]jcg bYhcg UXei]f]Xcg+
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?` ]adcfhY fYWidYfUV`Y Yb Y` acaYbhc XY `U WcaV]bUW]sb XY bY[cW]cg dUfU WUXU OA? gY

XYhYfa]bU Yb VUgY U dfcmYWW]cbYg XY Z`i^cg XY YZYWh]jc XY dfYgidiYghcg Z]bUbW]Yfcg

UdfcVUXcg dcf `U X]fYWW]sb dUfU ib dYfqcXc aol]ac XY .2 Urcg) VUgUXcg Yb Y` fYbX]a]Ybhc

dUgUXc m Yb `Ug YldYWhUh]jUg XY XYgUffc``c XY aYfWUXc+

FU jU`cfUW]sb XY `cg WcbhfUhcg XY aUbhYb]a]Ybhc gY fYU`]nU XY UWiYfXc Wcb `U aYhcXc`c[qU

XY` XYgWiYbhc XY Z`i^cg `]VfYg XY WU^U %>@F=&) WcbhYad`UbXc Y` qbX]WY XY WUbWY`UW]cbYg m

fchUW]sb XY W`]YbhYg XY UWiYfXc U `U ]bZcfaUW]sb m YghUXqgh]WUg eiY aUbY^U `U >]fYWW]sb XY`

Afidc) m gcVfY `U VUgY XY `U jYf]Z]WUW]sb XY `U Yl]ghYbW]U m j][YbW]U XY WcbhfUhcg+

JUfU XYhYfa]bUf `U hUgU XY XYgWiYbhc gY Yad`YU Y` WcghY XY Vcbcg U `Uf[c d`Unc) `Ug

YldYWhUh]jUg XY WfYW]a]Ybhc m `U hUgU ]adcg]h]jU XY `U OA? Ugq Wcac Y` WcghY XY `U XYiXU

dUfU Y` Afidc+ FU hUgU XY WfYW]a]Ybhc Yad`YUXU dUfU `U dfcmYWW]sb dcghYf]cf U` dYf]cXc

WcbhYad`UXc Ygho Yb `qbYU Wcb `U ih]`]nUXU Yb ]bXighf]Ug g]a]`UfYg m dUfU `cg dUqgYg Yb `cg

eiY Y` Afidc cdYfU+ ; Wcbh]biUW]sb) gY dfYgYbhU `U ]bZcfaUW]sb fY`UW]cbUXU Wcb `Ug

\]dshYg]g ih]`]nUXUg U `U ZYW\U Yb eiY gY fYU`]nUfcb `Ug WcaV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg dUfU

WUXU Ob]XUX AYbYfUXcfU XY ?ZYWh]jc7

JYf]cXc Yb
Urcg Yb

dfYgidiYghcg

NUgU XY
=fYW]a]Ybhc

U
JYfdYhi]XUX

9=M= @A
,AM?OAHNI$BA?D=

=@KOEME?ERH%

Afidc TUXcmU
Ih]g ?gdUrU 2 U .2 /+- #

>Y 4)2# U
6)4#

Afidc
TUfXcmU Ih]g
Jcfhi[U`

2 U .2 /+- # 6)4/ #

Afidc
TUfXcmU Ih]g
GUffiYWcg

.2 /+- # 5+/ #

FU hUgU XY XYgWiYbhc ih]`]nUXU Yg XYgdipg XY ]adiYghcg) Y ]bXYdYbX]YbhY XY `U YghfiWhifU

XY WUd]hU` YgdYW]Z]WU XY TUfXcmU Ih]g) M+;) m gig McW]YXUXYg >YdYbX]YbhYg eiY h]YbY XYiXU

Z]bUbW]YfU bc Wcbg]XYfUV`Y) Ugia]YbXc `U YghfiWhifU XY` [fidc ]bhYfbUW]cbU` m XY` gYWhcf+

Fcg ZcbXcg XY WcaYfW]c ]bW`i]Xc Yb Y` jU`cf XY `cg UWh]jcg bYhc XY WUXU OA? gY gcaYhYb U

dfiYVUg dcf XYhYf]cfc XY jU`cf eiY Wcbg]ghYb Yb `U WcadUfUW]sb YbhfY Y` jU`cf Yb `]Vfcg U

YZYWhcg Wcbgc`]XUXcg m Y` jU`cf fYWidYfUV`Y %jU`cf Yb igc& fYZYf]XUg U `Ug \]dshYg]g W`UjY7

dYf]cXc Wcbg]XYfUXc) hUgU XY XYgWiYbhc) m hUgU XY WfYW]a]Ybhc Yad`YUXU dUfU `U

dfcmYWW]sb dcghYf]cf U` dYf]cXc WcbhYad`UXc+

JUfU `Ug dfiYVUg dcf XYhYf]cfc Yb Y` Y^YfW]W]c /-/- gY \Ub Wcbg]XYfUXc hUgUg XY WfYW]a]Ybhc

aol]aU XY` /)2-# %/)6# Yb Y` /-.6& m `U Yad`YUXU dUfU `U dfcmYWW]sb dcghYf]cf U` dYf]cXc

WcbhYad`UXc Yg XY` /)2-# %/# Yb Y` /-.6&+ FU hUgU XY XYgWiYbhc ih]`]nUXU Yg XY` 3)//#

%/-.67 2)-6#& dUfU `U OA? ?gdUrU) 4)14# %/-.67 5)41#& dUfU `U OA? Jcfhi[U` m 5)15 #

%/-.67 4)45#& dUfU `U OA? GUffiYWcg+

;` aUf[Yb XY `Ug hUgUg XY XYgWiYbhc) `cg UgdYWhcg aog gYbg]V`Yg eiY gY ]bW`imYb Yb `Ug

dfcmYWW]cbYg ih]`]nUXUg) eiY gY VUgUb Yb `Ug dfYj]g]cbYg XY` Afidc) dfYj]g]cbYg XY` gYWhcf m

`U YldYf]YbW]U \]ghsf]WU WcffYgdcbXYb U `cg ]b[fYgcg dcf aUbhYb]a]Ybhc) WfYW]a]Ybhc XY `U

WUfhYfU XY WcbhfUhcg dcf aYX]c XY `Ug g]bYf[]Ug YgdYfUXUg XY `Ug WcaV]bUW]cbYg XY

bY[cW]cg m ib UXYWiUXc aUbhYb]a]Ybhc XY `U YghfiWhifU XY [Ughcg m WcghYg XY` Afidc+
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?b `cg Y^YfW]W]cg /-/- m /-.6) `cg jU`cfYg Yb igc XY `cg UWh]jcg XY `Ug OA?g) WU`Wi`UXcg

WcbZcfaY U` acXY`c UbhYf]cf ZiYfcb) Yb hcXcg `cg WUgcg gidYf]cfYg U `cg jU`cfYg bYhcg

WcbhUV`Yg fY[]ghfUXcg Yb `Ug dfYgYbhYg =iYbhUg ;biU`Yg =cbgc`]XUXUg) dcf `c eiY bc gY \U

WcbhUV]`]nUXc XYhYf]cfc XY jU`cf+ ;g]a]gac) gY Ygh]aU eiY `Ug jUf]UW]cbYg fUncbUV`Yg

dcg]V`Yg eiY diYXUb giZf]f `Ug \]dshYg]g W`UjYg Yb `Ug eiY gY \U VUgUXc `U XYhYfa]bUW]sb

XY` ]adcfhY fYWidYfUV`Y XY `Ug X]gh]bhUg OA?g) bc \UfqUb jUf]Uf `Ug WcbW`ig]cbYg cVhYb]XUg

fYgdYWhc U `U jU`cfUW]sb XY `cg UWh]jcg+

?b fY`UW]sb Wcb Y` Ubo`]g]g XY gYbg]V]`]XUX gYrU`UXc UbhYf]cfaYbhY) gY aiYghfU Yb `U

g][i]YbhY hUV`U Y` WcffYgdcbX]YbhY U `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g GUffiYWcg mU ZiY `U eiY

giZf]s ib XYhYf]cf XY jU`cf Yb gi ZcbXc XY WcaYfW]c Yb Y` Y^YfW]W]c /-.2 m gYfqU `U eiY gY

YbWiYbhfU aog U^ighUXU7

?^YfW]W]c /-/-7 %?b a]``cbYg XY Yifcg&

7^RPVYVRZ`[

HN_N
8R_PaRZ`[ ,&/# -&*# -&1# .&*# .&/#

3&/*# cj*i db*g de*f dg*b dj*a

3&**# dc*b de*c dh*h dj*g ed*d

1&**# eg*e fb*d ga*e gf*j hh*g

0&**# fj*g gi*d ig*f ji*h bcj*b

?b fY`UW]sb U `Ug OA?g Afidc TUfXcmU Ih]g ?gdUrU m Jcfhi[U`) gi jU`cf Yb igc gidYfU

g][b]Z]WUh]jUaYbhY Y` jU`cf WcbhUV`Y Wcbgc`]XUXc XY WUXU ibU XY Y``Ug+ ;ib WiUbXc `Ug

\]dshYg]g %hUgU XY XYgWiYbhc) WfYW]a]Ybhc XY` dYf]cXc dfcmYWhUXc m `U hUgU XY WfYW]a]Ybhc U

dYfdYhi]XUX& giZf]YfUb jUf]UW]cbYg g][b]Z]WUh]jUg Y` jU`cf Yb igc gY[i]fqU g]YbXc gidYf]cf U`

jU`cf WcbhUV`Y Wcbgc`]XUXc+

?b Y` Y^YfW]W]c /-/-) Y` Ydq[fUZY XY dfcjYYXcfYg m chfUg WiYbhUg U dU[Uf fYWc[Y ibU

cV`][UW]sb dcf ?G`g .0+012 %/-.67 ?GCg ./+65/& fY`UW]cbUXc Wcb Y` WcbhfUhc XY

WcadfUjYbhU XY dUfh]W]dUW]cbYg Z]faUXc Yb /-.. Wcb `cg jYbXYXcfYg XY GcbhYg NU``sb+

>]W\U cV`][UW]sb Yg UWhiU`]nUXU) hcXU jYn eiY `cg f]Yg[cg m VYbYZ]W]cg UgcW]UXcg U `U

h]hi`Uf]XUX XY` 15# XY `Ug UWW]cbYg XY GcbhY NU``sb Wcbh]btUb Yb dcXYf XY `cg UWW]cb]ghUg

a]bcf]hUf]cg+ JUfU XYhYfa]bUf Y` dfYW]c XY pghUg gY ih]`]nUfob `cg a]gacg Wf]hYf]cg eiY `cg

Yad`YUXcg dUfU `U WcadfU ]b]W]U`) ZibXUaYbhU`aYbhY WcbhfUhcg XY aUbhYb]a]Ybhc m jU`cf

dUhf]acb]U`+ ; YghY fYgdYWhc XifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-/- `U jUf]UW]sb XY` dUg]jc gY YbWiYbhfU

fYWcbcW]XU Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg Wcbgc`]XUXU Wcac Cb[fYgcg m [Ughcg Z]bUbW]Yfcg dcf

]adcfhY XY ?G`g 122 %?G`g /53 Yb /-.6&+

=cac gY ]bX]WU Yb `Ug dc`qh]WUg WcbhUV`Yg XY `U aYacf]U Wcbgc`]XUXU XY` Y^YfW]W]c /-/- m

/-.6 fY`UW]cbUXU Wcb hfUbgUWW]cbYg m dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg) `Ug hfUbgUWW]cbYg Wcb

dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg gcb hfUbgUWW]cbYg Wcb hYbYXcfYg XY ]bghfiaYbhcg XY WUd]hU`

XY` Afidc+ JUfU `Ug UXei]g]W]cbYg XY dUfh]W]dUW]cbYg bc Xca]bUbhYg) `U X]ZYfYbW]U YbhfY Y`

dfYW]c dU[UXc m `U WcffYgdcbX]YbhY dfcdcfW]sb XY` ]adcfhY Yb `]Vfcg XY `cg UWh]jcg bYhcg XY

`U XYdYbX]YbhY gY XYXiWY XY` dUhf]acb]c bYhc) dcf Y``c Y` fY[]ghfc WcbhUV`Y XY `U cV`][UW]sb

gY \U fYU`]nUXc WcbhfU fYgYfjUg XY Wcbgc`]XUW]sb m chfUg fYgYfjUg+
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Fcg df]bW]dU`Yg UWh]jcg) U jU`cf WcbhUV`Y Yb `U ]bZcfaUW]sb Z]bUbW]YfU ]bX]j]XiU`) UdcfhUXcg U `U

Wcbgc`]XUW]sb dcf WUXU ibU XY `Ug OA?g U `Ug eiY gY `Yg \U Ug][bUXc U`[tb ZcbXc XY WcaYfW]c7

?G`g ?^YfW]W]c /-/-

<^a\[
MN^Q[dN

C`V_
9_\NiN

<^a\[
MN^Q[dN

C`V_
D[^`aTNX

<^a\[
MN^Q[dN

C`V_
AN^^aRP[_

H[`NX

=cbhfUhcg XY
aUbhYb]a]Ybhc

.11+.5. 3+-0- 331 .2-+542

@cbXc XY =caYfW]c .0/+/6. .0+.35 .2+3.6 .3.+-45

Ihfcg UWh]jcg
]bhUb[]V`Yg

2+645 * % 2+645

Cbacj]`]nUXc aUhYf]U` 3-+6.2 364 /+2// 31+.01

Ihfcg UWh]jcg bc
Wcff]YbhYg

22+403 /+225 .+-30 26+024

;Wh]jcg Wcff]YbhYg //3+04/ 15+5/0 .4+6.- /60+.-2

H[`NX NP`Vb[_ 0,/(.1- 1+(,10 -1(112 1-.(/,1

JUg]jcg bc Wcff]YbhYg 23+064 23+064

JUg]jcg Wcff]YbhYg /.3+11/ /.+4.5 //+.26 /3-+0.6

H[`NX DN_Vb[_ ,1,(2-3 ,+(1+2 ,,(+/3 -+0(1+0

5P`Vb[_ ZR`[_ -/,(0-. .3(//2 +/(0+3 .+1(2++

?G`g ?^YfW]W]c
/-.6

<^a\[
MN^Q[d
N C`V_

9_\NiN

<^a\[
MN^Q[dN

C`V_
D[^`aTNX

<^a\[
MN^Q[dN

C`V_
AN^^aRP[_

H[`NX

=cbhfUhcg XY
aUbhYb]a]Ybhc

.25+.3/ 3+31/ * .31+5-1

@cbXc XY =caYfW]c .0/+1/. .0+.35 .2+3.6 .3.+/-5

Ihfcg UWh]jcg
]bhUb[]V`Yg

2+633 * % 2+633

Cbacj]`]nUXc
aUhYf]U`

25+/.- 221 /445 3.+21/

Ihfcg UWh]jcg bc
Wcff]YbhYg

0-+.23 /+106 556 00+151

;Wh]jcg Wcff]YbhYg /..+214 16+040 /-+623 /5.+543

H[`NX NP`Vb[_ /30(.0, 1,(+10 .*(,., 1*2(22*

JUg]jcg bc
Wcff]YbhYg

06+105 * * 06+105

JUg]jcg Wcff]YbhYg /-5+120 /.+44- .3+/52 /13+2-5

H[`NX DN_Vb[_ ,.1(23+ ,+(11* +0(,2/ ,2/(3.0

5P`Vb[_ ZR`[_ -.2(/1+ /*(.*0 ,-(3/1 .,,(3-.
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1( 5P`Vb[_ d \N_Vb[_ SVZNZPVR^[_ \[^ PN`RT[^hN

5P`Vb[_ SVZNZPVR^[_ N
P[_`R NY[^`VeNQ[ d

[`^[_
H[`NX

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

5P`Vb[_ RZ ONXNZPR N XN^T[ \XNe[

JfpghUacg m WiYbhUg U WcVfUf %HchU 5& 4+/34 4+/34

Ihfcg
41/ 41/

H[`NX
2(**3 2(**3

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

5P`Vb[_ RZ ONXNZPR N P[^`[ \XNe[

=iYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf
.63+0-3 .63+0-3

Ihfcg
.-3 .-3

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc %HchU .-&
24+553 24+553

H[`NX
,/.(,32 ,/.(,32

5P`Vb[_ SVZNZPVR^[_
N P[_`R NY[^`VeNQ[

d [`^[_
H[`NX

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

5P`Vb[_ RZ ONXNZPR N XN^T[ \XNe[

;Wh]jcg Z]bUbW]Yfcg U WcghY Uacfh]nUXc %HchU 5& 6+-36 6+-36

Ihfcg 61. 61.

H[`NX +*(*+* +*(*+*

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

5P`Vb[_ RZ ONXNZPR N P[^`[ \XNe[

=iYbhUg WcaYfW]U`Yg U WcVfUf
.66+4.2 .66+4.2

Ihfcg .14 .14

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc %HchU .-& 2-+256 2-+256

H[`NX ,/*(./+ ,/*(./+

C`^[_ \N_Vb[_
SVZNZPVR^[_ N P[_`R

NY[^`VeNQ[
H[`NX

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

DN_Vb[_ RZ ONXNZPR Z[ P[^^VRZ`R

IhfUg XYiXUg dcf UXei]g]W]cbYg %HchU .3& 2+--0 2+--0

JUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg %HchU 03& .4+363 .4+363

H[`NX ,,(033 ,,(033

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

DN_Vb[_ RZ ONXNZPR P[^^VRZ`R

>YiXUg Z]bUbW]YfUg %HchU /-& /6- /6-

=iYbhUg WcaYfW]U`Yg m chfUg WiYbhUg U dU[Uf %HchU .3& /-1+.41 /-1+.41

IhfUg XYiXUg dcf UXei]g]W]cbYg %HchU .3& 0+0.. 0+0..

JUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg %HchU 03& .-+5/- .-+5/-
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H[`NX ,+2(/3/ ,+/(/3/

C`^[_ \N_Vb[_
SVZNZPVR^[_ N P[_`R

NY[^`VeNQ[
H[`NX

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

DN_Vb[_ RZ ONXNZPR Z[ P[^^VRZ`R

IhfUg XYiXUg dcf UXei]g]W]cbYg %HchU .3& 2+5/5 2+5/5

H[`NX /(2,2 /(2,2

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3

DN_Vb[_ RZ ONXNZPR P[^^VRZ`R

>YiXUg Z]bUbW]YfUg %HchU /-& 462 462

=iYbhUg WcaYfW]U`Yg m chfUg WiYbhUg U dU[Uf %HchU .3& .56+/26 .56+/26

IhfUg XYiXUg dcf UXei]g]W]cbYg %HchU .3& .-+3// .-+3//

H[`NX ,**(010 ,**(010

2( D^g_`NY[_ d PaRZ`N_ \N^N P[O^N^

,*,* ,*+3

=`]YbhYg .43+556 .53+334

GYbcg7 Jfcj]g]sb dcf dpfX]XUg XY WiYbhUg U WcVfUf %4-+/50& %36+-6-&

=`]YbhYg z HYhc .-3+3-3 ..4+244

CadcfhYg UXYiXUXcg dcf W`]YbhYg dUfU hfUVU^c XY WcbhfUhcg 05+-.4 05+540

IhfUg WiYbhUg U WcVfUf .-+5-1 1+045

;Xa]b]ghfUW]cbYg JiV`]WUg %HchU .4& 6+0/4 5+/2.

JU[cg Ubh]W]dUXcg 656 41.

=iYbhUg U WcVfUf U dUfhYg j]bWi`UXUg %HchU 01& 06+56- 05+.13

H[`NX 9AX_ ,*/(0-. ,*1(300

?` ]adcfhY hchU` XY `cg WcghYg ]bWiff]Xcg U `U ZYW\U XY VU`UbWY YfU XY ?G`g .34+2.. %/-.67 ?G`g

.3.+46/&) W]ZfU eiY ]bW`imY VYbYZ]W]cg fYWcbcW]Xcg %aYbcg dpfX]XUg fYWcbcW]XUg& dUfU hcXcg `cg

WcbhfUhcg Yb Wifgc dcf ?G`g 0+404 %/-.67 ?G`g /+0.0&+ Fcg ]adcfhYg UXYiXUXcg dcf W`]YbhYg dUfU

hfUVU^c XY WcbhfUhcg gY dfYgYbhUb bYhcg YbhfY Y` WcghY ]bWiff]Xc U `U ZYW\U XY VU`UbWY m `cg

Ubh]W]dcg fYW]V]Xcg XY W`]YbhYg dcf ]adcfhY XY ?G`g ./6+162 %?G`g .//+6.6 Yb Y` /-.6&+ ;` 0- XY

bcj]YaVfY XY /-/-) Y` gU`Xc XY W`]YbhYg ]bW`imY ?G`g 0+304 %/-.67 ?G`g 0+1-/& fY`UW]cbUXc Wcb

fYhYbW]cbYg YZYWhiUXUg dcf W`]YbhYg XY UWiYfXc U `Ug WcbX]W]cbYg WcbhfUWhiU`Yg+ Fcg ]adcfhYg

UXYiXUXcg dcf W`]YbhYg dUfU hfUVU^c XY WcbhfUhcg bc \Ub g]Xc XYhYf]cfUXcg VU^c Y` YbZceiY XY

dpfX]XU WfYX]h]W]U YgdYfUXU+
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?` acj]a]Ybhc XY `U dfcj]g]sb dcf dpfX]XUg XY jU`cf XY WiYbhUg U WcVfUf Yg Y` g][i]YbhY7

,*,* ,*+3

<U`UbWY Cb]W]U` 36+-6- 52+.51

Jfcj]g]sb YZYWhiUXU 0+651 .+/35

LYjYfg]cbYg YZYWhiUXUg %/+-./& %0+.3/&

=UbWY`UW]sb XY dfcj]g]cbYg %445& %.1+/--&

?G`g 4-+/51 36+-6-

FUg XchUW]cbYg m fYjYfg]cbYg XY `U dfcj]g]sb UdUfYWYb Yb WiYbhU XY fYgi`hUXcg XYbhfc XY`

Ydq[fUZY XY {Ihfcg [Ughcg bYhcg|+ FU dfcj]g]sb bYhU XchUXU Yb Y` Y^YfW]W]c /-/- \U gidiYghc

ib *-)/2# gcVfY `Ug jYbhUg XY` Afidc %/-.67 *-)/1#&+

?` Afidc fYU`]nU Ygh]aUW]cbYg Yb ZibW]sb XY `U Ubh][uYXUX XY `U XYiXU m `U YldYf]YbW]U XY

Y^YfW]W]cg UbhYf]cfYg m WcbZcfaY U `U dfYj]U gY[fY[UW]sb XY `U WUfhYfU XY W`]YbhYg m Y` Ybhcfbc

YWcbsa]Wc UWhiU` dUfU WU`Wi`Uf `Ug dfcj]g]cbYg bYWYgUf]Ug+ ?` [fidc Ud`]WU Y` YbZceiY

g]ad`]Z]WUXc XY `U HCC@6 dUfU jU`cfUf `Ug dpfX]XUg XY WfpX]hc+ ?` Afidc TUfXcmU Ih]g Ud`]WU

ibcg dcfWYbhU^Yg XY dfcj]g]sb VUgY Yb `Ug hUgUg XY ]bWcVfUV]`]XUX \]ghsf]WUg XY` W`]YbhY gcVfY

`U j]XU fYaUbYbhY YgdYfUXU XY `cg ]bghfiaYbhcg Z]bUbW]Yfcg m U^ighUXU dcf `U Ygh]aUW]sb XY

WcbX]W]cbYg YWcbsa]WUg ZihifUg+ ?b /-/- Y` Afidc \U WUbWY`UXc g]b YZYWhc Yb `U WiYbhU XY

fYgi`hUXcg dfcj]g]sb dcf ?G`g .+65- %.1+/-- ?G`g Yb Y` Urc /-.6&+ CadcfhY WUbWY`UXc WcbhfU

`U WiYbhU XY W`]YbhY WcffYgdcbX]YbhY dcf WcffYgdcbXYf U gU`Xcg ]bWcVfUV`Yg

; Wcbh]biUW]sb) dUfU aUmcf XYg[`cgY gY dfYgYbhUb ib fYgiaYb XY `Ug WiYbhUg U WcVfUf Wcb

Ubh][uYXUX ]bZYf]cf m gidYf]cf U 3 aYgYg jYbW]XUg m bc XYhYf]cfUXUg7

9WR^PVPV[ ,*,*

?b a]`Yg XY Yifcg NchU` >YhYf]cfUXcg HYhc Hc jYbW]Xcg
PYbW]Xc bc
XYhYf]cfUXc

; aYbcg XY gY]g aYgYg 53+062 %406& 52+323 33+--4 .6+316

?bhfY gY]g aYgYg m ib Urc .0+4-5 %.+54/& ..+503 * ..+504

?bhfY ib Urc m Xcg Urcg /-+065 %..+/52& 6+..0 * 6+..0

; aog XY Xcg Urcg ./+.13 %./+.13& * * *

?b `]h][]c 11+/1/ %11+/1/& * * *

H[`NX +10(223 $1*(,2.% +*0(0*/ 00(**1 .*(/32
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9WR^PVPV[ ,*+3

?b a]`Yg XY Yifcg NchU` >YhYf]cfUXcg HYhc Hc jYbW]Xcg
PYbW]Xc bc
XYhYf]cfUXc

; aYbcg XY gY]g aYgYg .--+/5. %.+5.4& 65+131 45+.-- /-+031

?bhfY gY]g aYgYg m ib Urc .0+340 %.+46/& ..+55- * ..+55-

?bhfY ib Urc m Xcg Urcg /.+13/ %.1+/0-& 4+/0/ * 4+/0/

; aog XY Xcg Urcg 5+52/ %5+52/& * * *

?b `]h][]c 1/+066 %1/+066& * * *

NchU` .53+334 %36+-6-& ..4+243 45+.-- 06+143

FUg WiYbhUg U WcVfUf Wcb Ubh][uYXUX ]bZYf]cf m gidYf]cf U 3 aYgYg jYbW]XUg m bc

XYhYf]cfUXUg \Ub g]Xc Wcbg]XYfUXUg XY WUfU U YjU`iUf `Ug dpfX]XUg WfYX]h]W]Ug

YgdYfUXUg+ ?` Afidc \U dfcj]g]cbUXc U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- ?G`g 406 %?G`g

462 Yb /-.6& Uib WiUbXc gi Ubh][uYXUX gYU ]bZYf]cf U 3 aYgYg `c eiY fYdfYgYbhU ib

-)4# XY` gU`Xc XY X]W\c hfUac dcf WcffYgdcbXYf U `U YldYf]YbW]U WfYX]h]W]U XY

biYghfcg W`]YbhYg

JUfU Y` Y^YfW]W]c /-/- m /-.6 Y` jU`cf WcbhUV`Y XY `cg W`]YbhYg m WiYbhUg U WcVfUf bc

X]Z]YfY g][b]Z]WUh]jUaYbhY XY gi jU`cf fUncbUV`Y+

;X]W]cbU`aYbhY XYbhfc XY `cg UWh]jcg U `Uf[c d`Unc gY fYWc[Yb YZYWhcg U WcVfUf XY

W`]YbhYg Wcb jYbW]a]Ybhc U aog XY ib Urc eiY UgW]YbXYb U ib ]adcfhY XY ?G`g

1+/54 %?G`g 1+121 Yb /-.6& ?` XYhU``Y dcf Urcg XY jYbW]a]Ybhc Yg Y` g][i]YbhY

,*,* ,*+3

; Xcg Urcg 1+.04 1+1.-

; hfYg Urcg 61 00

; aog XY 0 Urcg 23 ..

?G`g 1+/54 1+121

3( 9cV_`RZPVN_

,*,* ,*+3

Mia]b]ghfcg dUfU `U dfcXiWW]sb /.+/6- .5+..-

JfcXiWhcg Yb Wifgc 5+.56 2+-31

?G`g
/6+146 /0+.41
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+*( 9SRP`Vb[ d R]aVbNXRZ`R_ NX RSRP`Vb[

,*,* ,*+3

=U^U m VUbWcg 0/+215 04+-64

>Ydsg]hcg Yb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc
U Wcfhc d`Unc

..+005 .0+16/

>Ydsg]hc XY hYgcfYfqU Yb Ybh]XUXYg
j]bWi`UXUg

.1+--- *

?G`M
24+553 2-+256

?` h]dc XY ]bhYfpg YZYWh]jc XY `cg XYdsg]hcg U Wcfhc d`Unc Yb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc ZiY XY
-)-.# %/-.67 -)-.#& m Y` d`Unc aYX]c XY jYbW]a]Ybhc XY Yghcg XYdsg]hcg Yg ]bZYf]cf U
ib aYg+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 `U McW]YXUX bc dcgYY ]adcfhYg fYghf]b[]Xcg Yb
VUbWcg+

;X]W]cbU`aYbhY) U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- Y` Afidc dfYgYbhU Yb Y` UdUfhUXc XY

YZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg XYdsg]hcg XY hYgcfYfqU aUbhYb]Xcg dcf TUfXcmU Ih]g) M+; Yb

Ih]g NfYUgifm =YbhYf CH= %IN=& dcf ?GCg .1+---+

?` YZYWh]jc m `cg fYWifgcg U^Ybcg ]bW`imYb7

,*,* ,*+3

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg U` YZYWh]jc 24+553 2-+256

LYWifgcg U^Ybcg7 Oh]`]nUW]sb XY
WfpX]hc VUbWUf]c %HchU /-&

/6- 462

?` Afidc aUbh]YbY ib ]adcfhY giZ]W]YbhY XY `qbYUg XY WfpX]hc WcadfcaYh]XUg dUfU

aUbhYbYf `U Z`Yl]V]`]XUX Yb `U Z]bUbW]UW]sb) bc cVghUbhY) `U ih]`]nUW]sb XY X]W\Ug `qbYUg

Yg dibhiU`+ ; W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-.6 XY` gU`Xc hchU` XY fYWifgcg U^Ybcg Wcff]YbhYg

]bW`imY ib ]adcfhY XY ?G`g /6- %/-.6 ?G`g 462& eiY WcffYgdcbXY U chfcg WfpX]hcg bc

VUbWUf]cg WcbWYX]Xcg U` Afidc m U `cg ]bhYfYgYg XY UXei]g]W]cbYg WU`Wi`UXcg+
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++( 7N\V`NX

Bm 5PPV[ZR_ 5PPV[ZR_
[^QVZN^VN_

JNX[^
B[YVZNX

H[`NX

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-.4 14-+131+0.. 14-+131+0.. -). 14-+131+0..

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-.5 14-+131+0.. 14-+131+0.. -). 14-+131+0..

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-.6 14-+131+0.. 14-+131+0.. -). 14-+131+0..

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- 14-+131+0.. 14-+131+0.. -). 14-+131+0..

5PPV[ZR_ # QR \N^`VPV\NPVjZ

HV`aXN^ ,*,* ,*+3 ,*,* ,*+3

Ih]g Qcf`Xk]XY =cfdcfUh]cb /02+/46+044 /02+/46+044 2-)-. 2-)-.

?ifc*Mmbg) M+;+ 20+040+42. 21+06/+1/0 ..)01 ..)23

Ihfcg UWW]cb]ghUg a]bcf]hUf]cg .5-+06.+.34 .5-+1-3+31/ 05)01 05)02

;WW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU .+1/-+-.3 052+536 -)0- -)-5

NIN;F 14-+131+0.. 14-+131+0.. .-- .--

Hc Yl]ghY b]b[tb chfc UWW]cb]ghU ]bX]j]XiU` eiY hYb[U ibU dUfh]W]dUW]sb UWW]cbUf]U` gidYf]cf U` .-#

gcVfY Y` WUd]hU` XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY XY` Afidc+

NcXUg `Ug UWW]cbYg XY `U McW]YXUX >ca]bUbhY XY` Afidc gcb XY `U a]gaU W`UgY m h]YbYb `cg a]gacg

XYfYW\cg XY jchc+

FU hchU`]XUX XY `Ug UWW]cbYg XY TUfXcmU Ih]g) M+;+ Wch]nU Yb `Ug <c`gUg XY PU`cfYg XY GUXf]X) <]`VUc)

<UfWY`cbU m PU`YbW]U+

+,( 5PPV[ZR_ \^[\VN_ RZ PN^`R^N

FU DibhU AYbYfU` IfX]bUf]U XY ;WW]cb]ghUg XY TUfXcmU Ih]g) M+;+ WY`YVfUXU Y` /0 XY aUmc XY /-.5)

WcbWYX]s Uihcf]nUW]sb U` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb) dUfU `U UXei]g]W]sb X]fYWhU c ]bX]fYWhU XY

UWW]cbYg dfcd]Ug XY TUfXcmU Ih]g) M+;+) XYbhfc XY `cg `qa]hYg m Wcb `cg fYei]g]hcg YghUV`YW]Xcg Yb Y`

UfhqWi`c .13 m WcbWcfXUbhYg XY `U FM=+

?` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb Yb gi fYib]sb XY` .. XY X]W]YaVfY XY /-.5) UWcfXs UXei]f]f UWW]cbYg

dfcd]Ug XY `U gcW]YXUX U` cV^Yhc XY eiY diYXUb gYf ih]`]nUXUg Yb cdYfUW]cbYg XY UXei]g]W]cbYg XY

gcW]YXUXYg+

=cac WcbgYWiYbW]U XY ibU cdYfUW]sb XY UXei]g]W]sb gYrU`UXU Yb `U bchU 4+0) TUfXcmU Ih]g) M+;+

UXei]f]s UWW]cbYg dcf ib jU`cf XY ?GCg 3+/-3 m \U YbhfY[UXc Y` /3 XY ^i`]c XY /-.3 Wcac dU[c Yb

WUb^Y 203+6/2 UWW]cbYg dfcd]Ug eiY gY aUbhYbqUb Yb WUfhYfU jU`cfUXUg Yb ?GCg 0+224+

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- TUfXcmU Ih]g) M+; dcgYqU .+1/-+-.3 UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU

%052+536 UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU U` W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-.6& dcf ib jU`cf XY ?GCg 5+-54 %?GCg

/+24/ U` W]YffY XY` Y^YfW]W]c /-.6&+
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+-( FR_R^bN XRTNX

FU fYgYfjU `Y[U` \U g]Xc XchUXU XY WcbZcfa]XUX Wcb Y` ;fhqWi`c /41 XY `U FYm XY McW]YXUXYg XY =Ud]hU`) eiY

YghUV`YWY eiY) Yb hcXc WUgc) ibU W]ZfU ][iU` U` X]Yn dcf W]Ybhc XY` VYbYZ]W]c XY` Y^YfW]W]c gY XYgh]bUfo U `U

fYgYfjU `Y[U` \UghU eiY U`WUbWY) U` aYbcg) Y` jY]bhY dcf W]Ybhc XY` WUd]hU` gcW]U`+

FU fYgYfjU `Y[U` a]YbhfUg bc gidYfY Y` `qa]hY ]bX]WUXc gs`c dcXfo XYgh]bUfgY U `U WcadYbgUW]sb XY dpfX]XUg)

Yb Y` WUgc XY eiY bc Yl]ghUb chfUg fYgYfjUg X]gdcb]V`Yg giZ]W]YbhYg dUfU hU` Z]b+

FU fYgYfjU `Y[U` dUfU WUXU ibU XY `Ug gcW]YXUXYg XY` Afidc U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 Yg `U

g][i]YbhY7

,*,* ,*+3

G[PVRQNQ 8[YVZNZ`R QRX <^a\[

TUfXcmU Ih]g M+;+ ?G`g .-+6.2 .-+205

G[PVRQNQR_ 8R\RZQVRZ`R_

;gWYbgcfYg Cb[Uf) M+;+ 0/ .0

=filYbh*?XY`aU) M+F+ /1 /1

;gWYbgcfYg MYffU) M+;+ 15 15

JiYfhUg ;ihcaoh]WUg Jcfh]g) M+F+ 35 35

Afidc Ih]g ?`YjUXcfYg %Jcfhi[U`& 221 221

?bcf ?`YjUWUc Y ?ei]dUaYbhcg CbXighf]U`Yg FXU 2- 2-

;gWYbgcfYg JYfhcf) M+F+ .- .-

;WfYgU =UfXY``UW\) M+F+ /+.3/ /+.3/

TUfXcmU Ih]g %A]VfU`hUf& F]a]hYX * *

=cbgYfjUW]sb XY ;dUfUhcg ?`YjUXcfYg ?ldfYgg) M+F+ 021 021

Ih]g GUfcW) M+;+ .- .-

GcbhYg NU``sb) M+;+ .6 .6

;gWYbgcfYg ?bcf M+;+ 3-. 3-.

?`YWhfcaYWob]WU XY` HcfcYghY M+;+ /-1 /-1

?`YWhfcaYWob]WU BYaYb ?`YjUXcfYg) M+F+ / .

Ih]g F`]gYh MFO %;bXcffU& + +
Mc`iW]cbYg XY ;WWYg]V]`]XUX FP0 MF 0/ *

;gWYbgcfYg ?`YjU MF 6. *

CbhY[fU ;gWYbgcfYg M+F+ 04 *

H$P MYfj]fYaU M+F+O+ * *

JiYfhUg ;ihcaoh]WUg MY`YaUb * *

;gWYbgcfYg ;gdY M+;+ * 1.

McW]YXUXYg UXei]f]XUg Yb /-.5 %dfcWYgc XY Zig]sb& * 2

McW]YXUXYg UXei]f]XUg Yb /-.6 %dfcWYgc XY Zig]sb& * 056
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+.( FR_R^bN QR P[Z_[XVQNPVjZ& [`^N_ ^R_R^bN_ d \N^`VPV\NPV[ZR_ Z[ Q[YVZNZ`R_

9AX_
FR_R^bN QR

7[Z_[XVQNPVjZ
C`^N_ ^R_R^bN_ H[`NX

GNXQ[ NX -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 2.(.0- +3+(13/ ,10(,/2

LYgi`hUXcg /-.5 06+152 02+661 42+146

>]j]XYbXcg dU[UXcg Yb Y` Y^YfW]W]c %10+-02& %04+3-4& %5-+31/&

Ihfcg acj]a]Ybhcg %.+.3.& * %.+.3.&

GNXQ[ NX -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 13(1/, +3*(+2, ,03(3-.

LYgi`hUXcg /-.6 02+64. 01+.4/ 4-+.10

>]j]XYbXcg dU[UXcg Yb Y` Y^YfW]W]c %1/+5.5& %/5+/-2& %4.+-/0&

Ihfcg acj]a]Ybhcg %1+15.& * %1+15.&

GNXQ[ NX -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* 35+1/1 .63+.16 ,0.(/1-

?` XYg[`cgY dcf gcW]YXUXYg U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 XY `Ug fYgYfjUg XY Wcbgc`]XUW]sb m chfUg

fYgYfjUg Yg Y` g][i]YbhY7

,*,* ,*+3

G[PVRQNQ

TUfXcmU Ih]g M+;+ /.2+/45 /./+51/

;gWYbgcfYg Cb[Uf) M+;+ %2+3-1& %2+./2&

=filYbh*?XY`aU*;gdY) M+F+ %.6+/.4& %.5+-6.&

;gWYbgcfYg MYffU) M+;+ /+1/3 /+-/0

JiYfhUg ;ihcaoh]WUg Jcfh]g) M+F+ .+501 0+242

Afidc Ih]g ?`YjUXcfYg %Jcfhi[U`& /4+63- 0-+06/

;gWYbgcfYg JYfhcf) M+F+ 0+-0- 1+13.

;WfYgU =UfXY``UW\) M+F+ /2+.60 /3+-30

TUfXcmU Ih]g %A]VfU`hUf& F]a]hYX 166 /46

=cbgYfjUW]sb XY ;dUfUhcg ?`YjUXcfYg ?ldfYgg) M+F+ /.+504 /.+1.4

Ih]g GUfcW) M+;+ 3+.25 2+02.

GcbhYg NU``sb M+F+ %1+1/5& %0+65-&

McW]YXUXYg XY ?bcf .3 .3

?`YWhfcaYWob]WU BYaYb ?`YjUXcfYg) M+F+ %0-1& //-

Ih]g F`]gYh MFO %/-1& *

Mc`iW]cbYg XY ;WWYg]V]`]XUX FP0 MF 0- *

CbhY[fU ;gWYbgcfYg M+F+ %01.& *

H$P MYfj]fYaU M+F+O+ * *

JiYfhUg ;ihcaoh]WUg MY`YaUb *

McW]YXUXYg UXei]f]XUg Yb /-.5 * 12-

McW]YXUXYg UXei]f]XUg Yb /-.6 036 *

;^ighYg HCC@ %6+626& %6+626&

H[`NX ,0.(/1- ,03(3-.
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?` XYg[`cgY dcf gcW]YXUXYg U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg bc

Xca]bUbhYg Yg Y` g][i]YbhY

DN^`VPV\NPV[ZR_ Z[ Q[YVZNZ`R_ 8VbVQRZQ[_ \NTNQ[_

G[PVRQNQ ,*,* ,*+3 ,*,* ,*+3

;gWYbgcfYg MYffU) M+;+ 463 420 1-0 1.5

;gWYbgcfYg JYfhcf * 505 /-1 /-.

;WfYgU =UfXY``UW\) M+F+ .+.3- .+.66 66 63

GcbhYg NU``sb M+F+ 2+0-0 2+344 .6 *

;gWYbgcfYg ?`YjU MF /+-./ //5/ * *

GUgY` Ih]g ?`YjUXcfYg XY GUXY]fU) FXU .+-43 645 061 .+-.6

Mc`iW]cbYg XY ;WWYg]V]`]XUX FP0 MF ./3 ./2 /5 *

9AX_ +*(.1- ++(2/, +(+.1 +(1-.

+/( FR_aX`NQ[ QRX RWR^PVPV[

FU UdcfhUW]sb XY WUXU gcW]YXUX ]bW`i]XU Yb Y` dYfqaYhfc XY Wcbgc`]XUW]sb U `cg fYgi`hUXcg bYhcg
Wcbgc`]XUXcg) Wcb ]bX]WUW]sb XY `U dUfhY eiY WcffYgdcbXY U `cg ]bhYfYgYg a]bcf]hUf]cg Yg Wcac g][iY7

,*,* ,*+3

FR_aX`NQ[
P[Z_[XVQNQ[

FR_aX`NQ[
N`^VOaVQ[ N

DN^`VPV\NPVjZ
Z[ Q[YVZNZ`R

FR_aX`NQ[
P[Z_[XVQNQ[

FR_aX`NQ[
N`^VOaVQ[ N

DN^`VPV\NPVjZ
Z[ Q[YVZNZ`RG[PVRQNQ

?G`g

TUfXcmU Ih]g M+;+ .-/+466 * .-2+216 *

;gWYbgcfYg Cb[Uf) M+;+ 1.0 * 4./ *
;gWYbgcfYg MYffU) M+;+ .+454 115 .+3.. 1-/

=filYbh*?XY`aU*;gdY) M+F+ .+55- * .+515 *

Afidc Ih]g ?`YjUXcfYg %Jcfhi[U`& .3+.35 160 .3+.13 /33
JiYfhUg ;ihcaoh]WUg Jcfh]g) M+F+ 0+-31 * .+311 *
TUfXcmU Ih]g %A]VfU`hUf& F]a]hYX /.5 * //- *
;gWYbgcfYg JYfhcf) M+F+ /+.-. * /+/14 .-5
=cbgYfjUW]sb XY ;dUfUhcg ?`YjUXcfYg ?ldfYgg) M+F+ /+1/1 * /+430 *
;WfYgU =UfXY``UW\) M+F+ /+104 46 /+-55 35
Ih]g GUfcW) M+;+ 50. * .+4/0 *

;gWYbgcfYg ;gdY M+;+ %Zig]cbUXU& - * * *

GcbhYg NU``sb) M+;+ %1-5& %002& %/.1& %.64&

?bcf 3+-65 * 1+--6 *

?`YWhfcaYWob]WU m ;gWYbgcfYg BYaYb .3/ * .5/ *
FP0 /53 .0 * *

?`YjU 5- * % %
CbhY[fU %.32& * % %
;bXcffU .6- * % %

;Xei]g]W]cbYg /-/- m /-.6 06 * /4 .0

?G`g +.*(.*. 032 +.*(/// 00*
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FU dfcdiYghU XY X]ghf]ViW]sb XY` fYgi`hUXc XY /-/- XY `U McW]YXUX Xca]bUbhY U dfYgYbhUf U `U DibhU
AYbYfU` XY ;WW]cb]ghUg) Ugq Wcac `U X]ghf]ViW]sb XY /-.6 UdfcVUXU Yg `U g][i]YbhY7

,*,* ,*+3

6N_R QR ^R\N^`[

LYgi`hUXc XY` Y^YfW]W]c .1.+366 .14+-/0

?a`g .1.+366 .14+-/0

8V_`^VOaPVjZ

LYgYfjU `Y[U` 043 043

IhfUg fYgYfjUg 1.+0.- 00+464

>]j]XYbXcg .--+-.0 ../+52-

?a`g .1.+366 .14+-/0

%'& >]ghf]ViW]sb XY fYgi`hUXc XY` Y^YfW]W]c /-.6 UdfcVUXU dcf `U DibhU AYbYfU` XY ;WW]cb]ghUg XY TUfXcmU Ih]g) M+;+ Y` .3 XY ^ib]c XY /-/-+

+0( 7aRZ`N_ P[YR^PVNXR_ d [`^N_ PaRZ`N_ N \NTN^

,*,* ,*+3

JfcjYYXcfYg 05+26/ 04+5-.

>YiXUg Wcb dUfhYg j]bWi`UXUg %HchU 01& ./+-22 ..+3-.

IhfUg WiYbhUg U dU[Uf 1+.22 1+036

@UWhifUg dYbX]YbhYg XY fYW]V]f .2+341 ./+31-

?ZYWhcg U dU[Uf .// .//

CadcfhYg UXYiXUXcg U W`]YbhYg dcf hfUVU^c XY WcbhfUhcg
24+053

25+6-5

;bh]W]dcg fYW]V]Xcg dcf hfUVU^c XY WcbhfUhcg XY aUbhYb]a]Ybhc /.+231 //+-.-

=cadfca]gcg dUfU UXei]g]W]cbYg 0+0.. .-+3//

IhfUg XYiXUg Wcb UXa]b]ghfUW]cbYg dtV`]WUg %HchU .4& /5+-.5 /3+624

LYaibYfUW]cbYg dYbX]YbhYg XY dU[c /4+445 /3+621

IhfUg /0+431 .1+521

?G`g /0/+1.6 //3+505

?` jU`cf WcbhUV`Y XY `Ug WiYbhUg WcaYfW]U`Yg m chfUg WiYbhUg U dU[Uf bc X]Z]YfY g][b]Z]WUh]jUaYbhY XY gi jU`cf

fUncbUV`Y+

Fcg gU`Xcg U dU[Uf U WcadUrqUg j]bWi`UXUg `c gcb Yb dUfhY Yb acbYXU YlhfUb^YfU) bc Yl]gh]YbXc chfcg gU`Xcg U

dU[Uf Yb acbYXU YlhfUb^YfU+ ;` hfUhUfgY XY ]adcfhYg bc g][b]Z]WUh]jcg m U Wcfhc d`Unc) bc gY \U Wcbg]XYfUXc

bYWYgUf]c Y` igc XY WcVYfhifUg+ >Ybhfc XY` Ydq[fUZY {gcW]YXUXYg j]bWi`UXUg| Yl]ghYb gU`Xcg Yb acbYXU

YlhfUb^YfU X]gh]bhU XY` Yifc Wimc Yei]jU`YbhY Yb Yifcg UgW]YbXY U ?G`g 4+-21 %/-.67 ?G`g /+144&+

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6) Yl]ghYb Wcadfca]gcg WcffYgdcbX]YbhYg U WcghYg ]bWiff]Xcg Yb cVfUg mU

WYffUXUg Yb `Ug eiY `cg WcffYgdcbX]YbhYg WUf[cg XY hYfWYfcg gY YbWiYbhfUb dYbX]YbhYg XY fYW]V]f+ >]W\c

WcbWYdhc gY fYWc[Y VU^c Y` Ydq[fUZY XY {IhfUg WiYbhUg U dU[Uf|+
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?` UdUfhUXc {IhfUg| Wcbh]YbY df]bW]dU`aYbhY Y` jU`cf XY `cg Wcadfca]gcg gYrU`UXcg Yb `U HchU 3 XY YghUg

WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg dcf ?G`g .0+012 %/-.67 ?G`g ./+65/&+

?b fY`UW]sb Wcb `cg Wcadfca]gcg dUfU UXei]g]W]cbYg) U Wcbh]biUW]sb) gY dfYgYbhU ib WiUXfc Wcb `cg

jYbW]a]Ybhcg XY `cg ]adcfhYg dYbX]YbhYg XY dU[c dcf YghY WcbWYdhc dfYgYbhUXc Wcac chfcg dUg]jcg

Z]bUbW]Yfcg7

?^YfW]W]c /-/-

7[^`[ DXNe[ ,*,+ ,*,,),- @N^T[ DXNe[

;Xei]g]W]cbYg /-.6 m
UbhYf]cfYg

/+513 .+-.3 /+05. 0+064

;Xei]g]W]cbYg /-/- 132 16. /0- 4/.

?G`g 0+0.. .+2-4 /+3.. 1+..5

?^YfW]W]c /-.6

7[^`[ DXNe[ ,*,+ ,*,,),- @N^T[ DXNe[

;Xei]g]W]cbYg /-.5 m
UbhYf]cfYg 1+160 * 1.- 1.-

;Xei]g]W]cbYg /-.6 3+./6 0+634 .+12. 2+1.5

?G`g .-+3// 0+634 .+53. 2+5/5

LYgiaYb XY `U XYiXU Y^YfW]W]c /-/-7

7[^`[ \XNe[ @N^T[ DXNe[

5Q]aV_VPV[ZR_ UN_`N ,*,*

;Xei]g]W]cbYg OA? ?gdUrU 0+0.. (&''+

;Xei]g]W]cbYg OA? Jcfhi[U` * %

;Xei]g]W]cbYg OA? GUffiYWcg * %

-(-++ .(++2

LYgiaYb XY `U XYiXU Y^YfW]W]c /-.67

7[^`[ \XNe[ @N^T[ DXNe[

5Q]aV_VPV[ZR_ UN_`N ,*+3

;Xei]g]W]cbYg OA? ?gdUrU .-+3// 2+5/5

;Xei]g]W]cbYg OA? Jcfhi[U` * *

;Xei]g]W]cbYg OA? GUffiYWcg * *

+*(0,, /(2,2

Fcg UWiYfXcg XY UXei]g]W]sb XY McW]YXUXYg j][YbhYg U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6 gcdcfhUb

WUf[cg XY ]bhYfpg gs`c Yb `Ug dUfhYg WcffYgdcbX]YbhYg U `cg dUg]jcg Wcbh]b[YbhYg eiY \Ub g]Xc

[UfUbh]nUXcg aYX]UbhY fYhYbW]sb XY` dfYW]c U dU[Uf m Yb WiUbhqU bc g][b]Z]WUh]jU+

Fcg dU[cg dfYj]ghcg gY W`Ug]Z]WUb Wsac Wcff]YbhYg gY[tb `Ug WcbX]W]cbYg XY dU[c YghUV`YW]XUg Yb WUXU

WcbhfUhc+ Fcg W`Ug]Z]WUXcg U `Uf[c d`Unc gY jU`cfUb dcf gi WcfhY Uacfh]nUXc m `Ug X]ZYfYbW]Ug gY
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fYWcbcWYb Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg XifUbhY `U j]XU XY `U XYiXU XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY h]dc XY

]bhYfpg YZYWh]jc+

U& CbZcfaUW]sb gcVfY `cg Ud`UnUa]Ybhcg XY dU[cg YZYWhiUXcg U dfcjYYXcfYg) >]gdcg]W]sb UX]W]cbU`

hYfWYfU {>YVYf XY ]bZcfaUW]sb| XY `U FYm .2,/-.-) XY 2 XY ^i`]c+

?b Ud`]WUW]sb XY `U FYm .2,/-.- XY 2 XY ^i`]c) Y` Afidc ]bZcfaU eiY XifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-.6 Y` hchU` XY

dU[cg fYU`]nUXcg U dfcjYYXcfYg UgW]YbXY U ?G`g /43)225 %/-.67 ?G`g 0/0+3-/& Wiad`]YbXc `U

bcfaUh]jU fYZYf]XU+

,*,* ,*+3

8hN_ 8hN_

JYf]cXc aYX]c XY dU[c U dfcjYYXcfYg 05 01
LUh]c XY cdYfUW]cbYg dU[UXUg 03 00

LUh]c XY cdYfUW]cbYg dYbX]YbhYg XY dU[c 2/ 14

9a^[_ 9a^[_

NchU` dU[cg fYU`]nUXcg /43+225 0/0+3-/

NchU` dU[cg dYbX]YbhYg 03+005 00+461

+1( 5QYVZV_`^NPV[ZR_ DkOXVPN_

,*,* ,*+3

GNXQ[_ QRaQ[^R_

LYhYbW]cbYg XY WUd]hU` acV]`]Uf]c .5/ ./6

BUW]YbXU JtV`]WU XYiXcf dcf CP; 1/3 1/0

BUW]YbXU JtV`]WU CP; gcdcfhUXc 4+45- 3+5.0

CadiYghc Urcg UbhYf]cfYg 606 553

?G`g 6+0/4 5+/2.

GNXQ[_ NP^RRQ[^R_

Jfcj]g]sb CadiYghc gcVfY McW]YXUXYg 13+2-2 13+646

JU[cg U WiYbhU XY` CadiYghc gcVfY McW]YXUXYg %1.+0-.& %05+226&

?G`g 2+/-1 5+1/-

BUW]YbXU JtV`]WU dcf fYhYbW]cbYg dfUWh]WUXUg 0+.// /+5.-

BUW]YbXU JtV`]WU UWfYYXcfU dcf CP; 3+621 4+-.-

BUW]YbXU JtV`]WU dcf CP; fYdYfWih]Xc 4+1.- 3+106

If[Ub]gacg XY `U MY[if]XUX McW]U` .-+20/ .-+365

?G`g /5+-.5 /3+624
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+2( >Y\aR_`[_ QVSR^VQ[_

,*,* ,*+3

;Wh]jcg dcf CadiYghcg X]ZYf]Xcg7
U fYWidYfUf Yb aog XY ./ aYgYg //+0/2 //+616

U fYWidYfUf Yb ./ aYgYg 2-5 2/2

?G`g
//+500 /0+141

JUg]jcg dcf CadiYghcg X]ZYf]Xcg7
U fYWidYfUf Yb aog XY ./ aYgYg //+122 /0+156
U fYWidYfUf Yb ./ aYgYg /-0 .+125

?G`g
//+325 /1+614

Fcg acj]a]Ybhcg \UV]Xcg XifUbhY Y` Y^YfW]W]c Yb `cg UWh]jcg m dUg]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg \Ub g]Xc `cg
g][i]YbhYg7

;Wh]jcg dcf CadiYghcg X]ZYf]Xcg
7[Y\^[YV_[_

_[PVNXR_
5Y[^`VeNPVjZ

>Z`NZTVOXR_
C`^[_ H[`NX

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 .-+566 3+2-- 3+465 /1+.64

; WiYbhU XY fYgi`hUXcg %.53& 00. %535& %4/0&

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 .-+4.0 3+50. 2+60- /0+141

; WiYbhU XY fYgi`hUXcg %44-& %./3& /21 %31.&

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg * * * *

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* 6+610 3+4-2 3+.51 //+500

JUg]jcg dcf ]adiYghc X]ZYf]Xc
7[Y\^[YV_[_

_[PVNXR_
5Y[^`VeNPVjZ

>Z`NZTVOXR_
C`^[_ H[`NX

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 * /0+34/ /0+34/

; WiYbhU XY fYgi`hUXcg * %/+0/0& * %/+0/0&

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU
00&

* 0+265 * 0+265

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 * /1+614 * /1+614

; WiYbhU XY fYgi`hUXcg * %/+2-5& * %/+2-5&

=caV]bUW]cbYg XY bY[cW]cg %HchU
00&

* /.6 * /.5

5X -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* * //+325 * //+325

4.1

Ficha 4.1 Cuentas Anuales e Informes de Gestion Individuales y Consolidadas junto con informes auditores de cuentas

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



20

+3( COXVTNPV[ZR_ \[^ P[Y\^[YV_[_ _[PVNXR_

Fcg Wcadfca]gcg dcgh*Yad`Yc WcbhfUqXcg Wcb `cg Yad`YUXcg XY` Afidc) Wcbg]ghYbhYg Yb Y` dU[c XY

Wcad`YaYbhcg U `Ug dfYghUW]cbYg XY `U gY[if]XUX gcW]U`) chfcg VYbYZ]W]cg XY ^iV]`UW]sb m df]aUg XY gY[ifc

XY j]XU) gY ]bghfiaYbhUb Yb ds`]nUg XY gY[ifc Wc`YWh]jc m gY WU`]Z]WUb Wcac d`UbYg XY dfYghUW]sb XYZ]b]XU+

?` dUg]jc fYWcbcW]Xc Yb Y` VU`UbWY fYgdYWhc XY `cg d`UbYg XY dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg Yg Y` jU`cf UWhiU` XY `U

cV`][UW]sb Yb `U ZYW\U XY` VU`UbWY aYbcg Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub+ FU cV`][UW]sb dcf

dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg gY WU`Wi`U UbiU`aYbhY) ibU jYn WYffUXc Y` dfcWYgc XY U^ighYg gU`Uf]U`Yg Yb Y` aYg

XY cWhiVfY) dcf UWhiUf]cg ]bXYdYbX]YbhYg) XY UWiYfXc Wcb Y` aphcXc XY `U ib]XUX XY WfpX]hc dfcmYWhUXU)

dfYgYbhUbXc `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg Wcbgc`]XUXcg ib [Ughc dcf YghY WcbWYdhc XY ?G`g /+-/0 %/-.67 ?G`g

.+364&) ]bW`i]Xc Wcac [Ughc dcf dfYghUW]cbYg U `cg Yad`YUXcg+

Fcg ]adcfhYg fYWcbcW]Xcg Yb Y` VU`UbWY gY \Ub XYhYfa]bUXc Wcac g][iY7

,*,* ,*+3

PU`cf UWhiU` XY `Ug cV`][UW]cbYg Z]bUbW]UXUg 12+413 1/+450

PU`cf fUncbUV`Y XY UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub %15+4/3& %14+065&

JUg]jc %;Wh]jc& Yb VU`UbWY %/+65-& %1+3.2&

FU Yjc`iW]sb Yb Y` Y^YfW]W]c XY` jU`cf UWhiU` XY `U cV`][UW]sb dcf dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg m XY` jU`cf fUncbUV`Y

XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub Yg `U g][i]YbhY7

IV`][UW]sb

LYWcbcW]XU

;Wh]jcg

XY` d`Ub

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-.5 05+114 %1/+/51&

=cghY XY MYfj]W]cg /+-./ *

=cghY XY CbhYfpg 4./ *

LYhcfbc XY UWh]jcg * %41-&

JfYghUW]cbYg JU[UXUg %/+.35& /+.35

=cbhf]ViW]cbYg * %.+2-2&

JpfX]XUg ,AUbUbW]Ug ;WhiUf]U`Yg 2+254 %3+224&

F]ei]XUW]cbYg %.+5-5& .+2/-

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-.6 1/+45/ %14+065&

=cghY XY MYfj]W]cg /+054 *

=cghY XY CbhYfpg 1-5 *

LYhcfbc XY UWh]jcg * %100&

JfYghUW]cbYg JU[UXUg %.+10-& .+10-

=cbhf]ViW]cbYg * %15-&

JpfX]XUg ,AUbUbW]Ug ;WhiUf]U`Yg /+.03 %/+-10&

F]ei]XUW]cbYg %204& .65

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- 12+413 %15+4/3&
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FUg df]bW]dU`Yg \]dshYg]g UWhiUf]U`Yg ih]`]nUXUg \Ub g]Xc `Ug g][i]YbhYg7

,*,* ,*+3

FU hUgU XY XYgWiYbhc jUfqU Yb ZibW]sb XY `U
XifUW]sb XY` Wcadfca]gc YbhfY

-)--#*-)20# -)--#*-)6/#

NUV`Ug XY gidYfj]jYbW]U J?LG@ /---J J?LG@ /---J

CbWfYaYbhc gU`Uf]U` /)/2# /).2#

?XUX aYX]U Ygh]aUXU XY ^iV]`UW]sb Ubh]W]dUXU 32 U 34 Urcg 32 U 34 Urcg

Fcg ]adcfhYg fYWcbcW]Xcg Yb `U WiYbhU XY fYgi`hUXcg gcb `cg g][i]YbhYg7

,*,* ,*+3

=cghY dcf gYfj]W]c Wcff]YbhY /+054 /+-./

=cghY dcf ]bhYfYgYg 1-5 4.0

LYbX]a]Ybhc YgdYfUXc XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub %100& %41.&

F]ei]XUW]cbYg %005& %/54&

%AUbUbW]Ug& , dpfX]XUg UWhiUf]U`Yg * '

H[`NX VZPXaVQ[ RZ TN_`[_ $VZT^R_[_% \[^ \^R_`NPVjZ N
RY\XRNQ[_ $B[`N ,-%

,(*,. +(031

Fcg ]adcfhYg WcffYgdcbX]YbhYg U` dYf]cXc UWhiU` Wcff]YbhY m U `cg hfYg dYf]cXcg UbiU`Yg dfYWYXYbhYg XY`
jU`cf UWhiU` XY `Ug cV`][UW]cbYg dcf dfYghUW]cbYg XYZ]b]XUg m Y` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub
gcb7

,*,* ,*+3 ,*+2 ,*+1

PU`cf UWhiU` XY `Ug cV`][UW]cbYg Z]bUbW]UXUg 12+413 1/+450 05+114 05+6/-

PU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UZYWhcg U` d`Ub %15+4/3& %14+065& %1/+/51& %10+-3.&

FU aY^cf Ygh]aUW]sb XY` Afidc XY `Ug UdcfhUW]cbYg U dU[Uf Yb Y` Y^YfW]W]c eiY hYfa]bUfo Y` 0- XY bcj]YaVfY

XY /-/- Yg XY ?G`g /+13. %/-.67 ?G`g /+03/&+

FUg [UbUbW]Ug m dpfX]XUg UWhiUf]U`Yg dfYgYbhUXUg Yb Y` YghUXc XY ]b[fYgcg m [Ughcg fYWcbcW]Xcg Yb Y`

dUhf]acb]c bYhc dcf ]adcfhY XY ?G`g 6/ XY dpfX]XU UWhiUf]U` %?G`g 64. XY [UbUbW]U UWhiUf]U` Yb Y` /-.6& gY

WcffYgdcbXYb ZibXUaYbhU`aYbhY Wcb `cg YZYWhcg XY YldYf]YbW]U Yb Y` Wc`YWh]jc VUgY XY` Wo`Wi`c) eiY giaU

?G`g /3. XY [UbUbW]U UWhiUf]U` %/-.67 ?G`g .+/26 XY [UbUbW]Ug UWhiUf]U`Yg&8 ?G`g /00 XY dpfX]XU UWhiUf]U`

%/-.67 ?G`g .+6.1 XY [UbUbW]U UWhiUf]U`& Uhf]Vi]V`Yg U XYgj]UW]cbYg gU`Uf]U`Yg eiY fYgi`hUfcb X]ZYfYbhYg XY

`c YgdYfUXc m ?G`g ./- XY dpfX]XU UWhiUf]U` %/-.67 ?G`g .+3/3& XY jUf]UW]sb dcf WUaV]cg XY `cg h]dcg m

fYbhUV]`]XUX XY `cg ZcbXcg

;X]W]cbU`aYbhY Yl]ghY ib d`Ub XY UdcfhUW]sb XYZ]b]XU Wimc WcghY UbiU` gY ]bW`imY VU^c Y` Ydq[fUZY XY

{AUghcg dcf dfYghUW]cbYg U `cg Yad`YUXcg| dcf ?G`g 43- %?G`g 4.4 Yb /-.6&+
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,*( FRPa^_[_ NWRZ[_

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- m /-.6) Y` jU`cf WcbhUV`Y XY `Ug XYiXUg Wcb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc U Wcfhc d`Unc

Yg ][iU` U gi jU`cf fUncbUV`Y) mU eiY Y` ]adUWhc XY Ud`]WUf Y` XYgWiYbhc bc Yg g][b]Z]WUh]jc+ Fcg ]bhYfYgYg

XYjYb[UXcg dcf Yghcg dfpghUacg Yb Y` Y^YfW]W]c giaUb ?G`g 32 %/-.67 ?G`g .-1&+

5 ,* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

7[^`[ DXNe[ ,*,+ ,*,, @N^T[ DXNe[

>YiXUg Wcb Ybh]XUXYg XY
WfpX]hc .22 * * *

Ihfcg .02 * * *

?G`g /6- * * *

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+34

7[^`[ DXNe[ ,*,+ ,*,, @N^T[ DXNe[

>YiXUg Wcb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc 462
* * *

Ihfcg * *
*

*

?G`g 462
* * *

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- Yl]ghYb UWh]jcg Z]bUbW]Yfcg %XYfYW\c XY WcVfc ZfYbhY U W`]YbhYg& eiY gY \Ub

XUXc XY VU^U XY VU`UbWY dcf ]adcfhY XY ?G`g 20+-22 %?G`g 21+50- Yb /-.6& dcfeiY gY \Ub hfUbga]h]Xc `cg

f]Yg[cg XY ]bgc`jYbW]U m XY acfU+

; 0- XY bcj]YaVfY `cg jYbW]a]Ybhcg XY `cg dUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg gcb `cg g][i]YbhYg7

7[^`[ DXNe[ @N^T[ DXNe[ H[`NX

JUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhc .-+5/- .4+363 /5+2.3
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,+( D^[bV_VjZ \N^N [`^[_ \N_Vb[_ d TN_`[_

,*,* ,*+3

5 XN^T[ \XNe[

Ihfcg Wcadfca]gcg Wcb Y` dYfgcbU` ..+-1- 5+330

5 P[^`[ \XNe[

F]h][]cg dcf cdYfUW]cbYg Wcb W`]YbhYg 23 .4/

AUfUbhqUg 5+.6/ 4+15.

=oaUfU XY =caYfW]c m chfcg ]adiYghcg 0+140 /+5-/

?G`g ..+4/. .-+122

FU dfcj]g]sb dcf [UfUbhqUg Uh]YbXY ZibXUaYbhU`aYbhY U `cg Wcadfca]gcg dcf dfYghUW]cbYg [fUhi]hUg

XYf]jUXUg XY `U Z]faU XY WcbhfUhcg dcf dUfhY XY `Ug Ybh]XUXYg XY` Afidc) Yb [YbYfU` Wcb XifUW]sb ]bZYf]cf U`

Urc+ Fcg f]Yg[cg dfcj]g]cbUXcg WcffYgdcbXYb U `]h][]cg m chfcg f]Yg[cg ]XYbh]Z]WUXcg ]b\YfYbhYg U `U UWh]j]XUX

XY` Afidc+

Ihfcg Wcadfca]gcg Wcb Y` dYfgcbU` fYWc[Y Y` ]adcfhY XY dfYa]cg Ubh][uYXUX ?G`g 0+4/1 m `cg YgeiYaUg

XY fYaibYfUW]sb VUgUXcg Yb UWW]cbYg ?G`g 4+0.3 eiY gY Yld`]WUb Yb `U bchU 01+

?b `U g][i]YbhY hUV`U gY ]bW`imY Y` acj]a]Ybhc XY `Ug dfcj]g]cbYg7

Ihfcg Wcadfca]gcg
Wcb Y` dYfgcbU` m

chfcg U `Ufnc d`Unc

F]h][]cg dcf
cdYfUW]cbYg
Wcb W`]YbhYg

AUfUbhqUg Ihfcg

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+2 +*(1-+ ,*+ 1(3-2 ,(+*+

>chUW]cbYg , %fYjYfg]cbYg& U `U =iYbhU XY LYgi`hUXcg7 %36-& %/6& %124& 4-.

CadcfhYg ih]`]nUXcg %.+045& * * *

Ihfcg * * * *

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*+3 2(00- +1, 1(.2+ ,(2*,

>chUW]cbYg , %fYjYfg]cbYg& U `U =iYbhU XY LYgi`hUXcg7 /+044 #'')$ *'' )*'

CadcfhYg ih]`]nUXcg * * * *

Ihfcg * * * *

5 -* QR Z[bVRYO^R QR ,*,* ++(*.* /0 2(+3, -(.1-
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,,( >ZT^R_[_ [^QVZN^V[_(

,*,* ,*+3

JfYghUW]sb XY gYfj]W]cg 2-6+622 2.4+56.

Cb[fYgcg XY WcbhfUhcg XY WcbghfiWW]sb ../+064 ..2+623

?ldcfhUW]sb .31+-05 .35+23-

Cb[fYgcg cfX]bUf]cg hchU`Yg ?G`g 453+06- 5-/+1-4

,-( <N_`[ \[^ \^R_`NPV[ZR_ N X[_ RY\XRNQ[_

,*,* ,*+3

MiY`Xcg m gU`Uf]cg .63+11/ .6.+01/

AUghc XY gY[if]XUX gcW]U` m chfcg 4-+056 36+.-/

=cghY dcf Wcadfca]gcg gcW]U`Yg %bchU .6& /+-/1 .+364

?G`g
/35+522 /3/+.1.

?b `U dUfh]XU XY [Ughcg XY gY[if]XUX gcW]U` m chfcg gY ]bW`imYb Yb /-/- ]bXYab]nUW]cbYg U` dYfgcbU` dcf ?G`g

/+522 %/-.67 ?G`g /+206&+

; dUfh]f XY` Y^YfW]W]c /-..) gY ]bW`imY Y` d`Ub XY ]bWYbh]jcg U `Uf[c d`Unc XY` Afidc Ih]g) dUfU W]Yfhcg Y^YWih]jcg

XY TUfXcmU Ih]g eiY h]YbYb `U Wcbg]XYfUW]sb XY Y^YWih]jcg XY` Afidc Ih]g m eiY ]bW`imY fYaibYfUW]sb VUgUXU

Yb UWW]cbYg XY Ih]g %HchU 01&+ ?` [Ughc fY[]ghfUXc dcf YghY WcbWYdhc Yb Y` Y^YfW]W]c /-/- Yg XY ?G`g 6// %/-.67

?G`g 162&+

,.( AN`R^VN_ \^VYN_ d YN`R^VNXR_ a`VXVeNQ[_

,*,* ,*+3

GUhYf]U`Yg m giVWcadcbYbhYg dUfU ]bghU`UW]cbYg m gYfj]W]cg 0.-+40/ 0/2+43/

?`]a]bUW]sb XY cdYfUW]cbYg ]bhfU[fidc %34+.2/& %3.+65/&

PUf]UW]sb XY Yl]ghYbW]Ug 1+236 .-+.43

?G`g /15+.16 /40+623
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,/( C`^[_ TN_`[_ ZR`[_

>Y UWiYfXc U gi bUhifU`YnU `cg chfcg [Ughcg bYhcg gY XYg[`cgUb Yb7

,*,* ,*+3

;ffYbXUa]Ybhcg .0+466 .4+.40

LYdUfUW]cbYg m WcbgYfjUW]sb /+6/1 /+25.

Jf]aUg XY gY[ifcg 41- 1.1

JiV`]W]XUX) dfcdU[UbXU .+6./ /+143

NfUbgdcfhY 2+15/ .0+1-.

Mia]b]ghfcg m chfcg gYfj]W]cg 5+/.4 .4+/24

JfcZYg]cbU`Yg ]bXYdYbX]YbhYg 0+16/ /+44-

MiVWcbhfUhUW]cbYg 1+421 0+42.

Ihfcg 4+46. 523

>YhYf]cfc WiYbhUg U WcVfUf %HchU 5& .+64. %.+561&

?G`g
2.+-5/ 25+452

,0( >ZT^R_[_ d <N_`[_ SVZNZPVR^[_ ZR`[_

,*,* ,*+3

AUghc dcf ]bhYfYgYg7

z JfpghUacg Wcb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc %.+-5-& %/-5&

%.+-5-& %/-5&

Cb[fYgcg dcf ]bhYfYgYg7

z =cb Ybh]XUXYg XY WfpX]hc /0- 0.2

/0- 0.2

AUbUbW]Ug , %dpfX]XUg& bYhUg dcf hfUbgUWW]cbYg Yb acbYXU YlhfUb^YfU %22& %./1&

?G`g %6-2& %.4&
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,1( >Y\aR_`[ _[O^R XN_ TNZNZPVN_

,*,* ,*+3

<YbYZ]W]c UbhYg XY ]adiYghcg .52+26- .54+//1

>]ZYfYbW]Ug JYfaUbYbhYg %/+/..& 3-4

<YbYZ]W]cg cVhYb]Xcg Yb gcW]YXUXYg YlhfUb^YfUg %/0+5/0& %/1+5.2&

IhfUg X]ZYfYbW]Ug

>]ZYfYbW]Ug hYadcfUf]Ug Wcb cf][Yb Yb Y^YfW]W]cg %.+/6.& %0+66.&

UbhYf]cfYg gcVfY `Ug WiU`Yg bc gY fY[]ghfs Yb gi acaYbhc
Y` WcffYgdcbX]YbhY ]adiYghc Ubh]W]dUXc

>]ZYfYbW]Ug hYadcfUf]Ug Wcb cf][Yb Yb Y` Y^YfW]W]c gcVfY
`Ug WiU`Yg bc gY fY[]ghfU Y` WcffYgdcbX]YbhY ]adiYghc
Ubh]W]dUXc+

* *

LYgi`hUXc WcbhUV`Y U^ighUXc .25+/32 .26+-/2

>]ZYfYbW]Ug hYadcfUf]Ug Wcb cf][Yb Yb Y` Y^YfW]W]c gcVfY
`Ug WiU`Yg gY fY[]ghfU Y` WcffYgdcbX]YbhY ]adiYghc
Ubh]W]dUXc

%3+.44& %/+1-6&

<UgY Cadcb]V`Y %fYgi`hUXc Z]gWU`& .2/+-55 .23+3.3

=ichU ]bhY[fU 05+-// 06+.21

>YXiWW]cbYg %C(> XYXiWW]sb& %13.& %150&

IhfUg X]ZYfYbW]Ug %@CH15& 262 302

AUghc bYhc dcf ]adiYghc XY gcW]YXUXYg YlhfUb^YfUg 3+00/ 3+4-5

?ZYWhc WUaV]c XY hUf]ZU

<N_`[ \[^ VY\aR_`[
?a`g

..(.22 .0(*+.

?l]ghY ib ]adcfhY UWiai`UXc XY UWh]jcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg U` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- eiY UgW]YbXY U

?G`g //+500 %?G`g /0+141 Yb /-.6&+ ?ghcg ]adiYghcg Ubh]W]dUXcg dfcWYXYb ZibXUaYbhU`aYbhY XY

X]ZYfYbW]Ug hYadcfU`Yg WcffYgdcbX]YbhYg U Wcadfca]gcg gcW]U`Yg) dfcj]g]sb dUfU ]bgc`jYbW]Ug) WcghYg

XYacfUXcg m chfUg dfcj]g]cbYg eiY fYjYfh]fob Yb Y^YfW]W]cg Zihifcg+ ;XYaog) Yl]ghYb dUg]jcg dcf ]adiYghc

X]ZYf]Xc dcf ?G`g //+325 %?G`g /1+614 Yb Y` /-.6& WcffYgdcbX]YbhYg U X]ZYfYbW]Ug [YbYfUXUg dcf ZcbXcg XY

WcaYfW]c+
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FUg X]ZYfYbW]Ug hYadcfUf]Ug XYXiW]V`Yg WcffYgdcbXYb ZibXUaYbhU`aYbhY U Wcadfca]gcg gcW]U`Yg dcf jU`cf

XY ?G`g .-+.54 %/-.67 ?G`g .-+4./& eiY gY YgdYfU gYU WcadYbgUXc Yb Y` g][i]YbhY \cf]ncbhY hYadcfU`

?^YfW]W]c /-/.7 ?G`g 2-5

?^YfW]W]c /-//7 ?G`g 22/

?^YfW]W]c /-/07 ?G`g 141

?^YfW]W]c /-/17 ?G`g 100
LYghc XY Y^YfW]W]cg7 ?G`g 5+//-

;` W]YffY XY` Y^YfW]W]c gY \UVqU dU[UXc ib ]adcfhY XY ?G`g 1.+0-. %?G`g 05+226 Yb /-.6& U WiYbhU XY `U

WUbh]XUX U XYgYaVc`gUf Z]bU`aYbhY dcf Y` ]adiYghc gcVfY gcW]YXUXYg+ ?` [Ughc dcf ]adiYghc gcVfY `Ug

[UbUbW]Ug ]bW`imY ?G`g .+534 XY ]b[fYgcg dcf ]adiYghcg X]ZYf]Xcg %?G`g .+3-- XY ]b[fYgc dcf ]adiYghcg

X]ZYf]Xcg Yb Y` Y^YfW]W]c /-.6& %HchU .5&+

?` h]dc ]adcg]h]jc YZYWh]jc Yb ?gdUrU Yg /-# %/-# Yb /-.6&) a]YbhfUg eiY Y` fY`Uh]jc U Ih]g ?`YjUXcfYg)

FXU+ %Jcfhi[U`& Yg XY` /3# m Y` XY Ih]g GUfcW) M+;+ 0-# %/3)1/# m 0-)--# Yb /-.6 fYgdYWh]jUaYbhY& Y`

[Ughc dcf ]adiYghc XY` Y^YfW]W]c /-/- UgW]YbXY U ?G`g 2+545 m ?G`g 120) fYgdYWh]jUaYbhY %?G`g 2+464 m

6.. Yb /-.6&+

JUfU TUfXcmU Ih]g) M+; m fYghc gcW]YXUXYg XYdYbX]YbhYg YgdUrc`Ug) Ugq Wcac dUfU Ih]g GUfcW) M+;+) Afidc

Ih]g ?`YjUXcfYg %Jcfhi[U`& m ?bcf Jcfhi[U` dYfaUbYWYb UV]Yfhcg U ]bgdYWW]sb `cg t`h]acg WiUhfc Y^YfW]W]cg

=cac WcbgYWiYbW]U) YbhfY chfUg) XY `Ug X]ZYfYbhYg dcg]V`Yg ]bhYfdfYhUW]cbYg XY `U `Y[]g`UW]sb Z]gWU` j][YbhY)

dcXfqUb gif[]f dUg]jcg UX]W]cbU`Yg Wcac WcbgYWiYbW]U XY ibU ]bgdYWW]sb+ ?b hcXc WUgc) `cg

UXa]b]ghfUXcfYg Wcbg]XYfUb eiY) Yb gi aY^cf YbhYbX]a]Ybhc) X]W\cg dUg]jcg) Yb WUgc XY dfcXiW]fgY) bc

UZYWhUfqUb g][b]Z]WUh]jUaYbhY U `Ug WiYbhUg UbiU`Yg Wcbgc`]XUXUg

,2( <NZNZPVN_ \[^ NPPVjZ

FUg [UbUbW]Ug Vog]WUg dcf UWW]sb gY WU`Wi`Ub) gY[tb `c X]gdiYghc Yb `U HC= 00) X]j]X]YbXc

Y` VYbYZ]W]c Uhf]Vi]V`Y U `cg UWW]cb]ghUg XY `U McW]YXUX YbhfY Y` dfcaYX]c dcbXYfUXc XY`

btaYfc XY UWW]cbYg cfX]bUf]Ug Yb W]fWi`UW]sb Yb Y` Y^YfW]W]c) YlW`i]XUg `Ug UWW]cbYg dfcd]Ug

UXei]f]XUg dcf `U McW]YXUX+ Hc gY \U dfcXiW]Xc b]b[tb \YW\c eiY diX]YfU hYbYf YZYWhc

X]`ih]jc gcVfY `Ug [UbUbW]Ug dcf UWW]sb+

,*,* ,*+3

<YbYZ]W]c Uhf]Vi]V`Y U `cg UWW]cb]ghUg XY `U gcW]YXUX .1-+366 .1-+222

JfcaYX]c dcbXYfUXc XY `Ug UWW]cbYg cfX]bUf]Ug Yb

W]fWi`UW]sb XifUbhY Y` Y^YfW]W]c 14-+131+0.. 14-+131+0..

JfcaYX]c dcbXYfUXc XY UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU %11.+-04& %.44+.--&

AUbUbW]Ug Vog]WUg dcf UWW]sb -)0- -)0-
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,3( 8VbVQRZQ[_ d QV_`^VOaPVjZ QVZR^N^VN \N^PVNX QR XN \^VYN QR RYV_VjZ4

?b /-/- gY \Ub X]ghf]Vi]Xc hfYg X]j]XYbXcg hf]aYghfU`Yg m ib X]j]XYbXc Wcb WUf[c U fYgYfjUg

XY UWiYfXc Wcb Y` g][i]YbhY XYhU``Y7

.Yf >]j]XYbXc7 -)-5- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-/-+ >YW`UfUXc Y` /- XY aUfnc XY /-/- m diYghc U` dU[c Y` -6 XY
UVf]` XY /-/-+ ;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7
052+536&
NchU` Vfihc 9 04+304+.11)55 ?ifcg

04+3-3

>]j]XYbXc Wcb WUf[c U fYgYfjUg7 -)-3- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb+
>YW`UfUXc Y` .3 XY ^ib]c XY /-/- m diYghc U` dU[c Y` .- XY ^i`]c XY
/-/-+
;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 052+536&
NchU` Vfihc 9 /5+//4+525)4- ?ifcg

/5+/-2

/y >]j]XYbXc -)-32 ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-/-+ >YW`UfUXc Y` .2 XY gYdh]YaVfY XY /-/- m diYghc U` dU[c Y` -6
XY cWhiVfY XY /-/-+
;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 052+536&
NchU` 9 0-+25-+.5-)/- ?ifcg

0-+222

>]j]XYbXc U W]YffY XY` Y^YfW]W]c
63+033

0y >]j]XYbXc -)-35 ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-/-+ >YW`UfUXc Y` .2 XY X]W]YaVfY XY /-/- m diYghc U` dU[c Y` ..
XY YbYfc XY /-/.+
;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 /+-16+532&
NchU` 9 0.+66.+240).2 ?ifcg

0.+52/

NIN;F /-/- ./5+/.5

?b /-.6 gY \Ub X]ghf]Vi]Xc hfYg X]j]XYbXcg hf]aYghfU`Yg m ib X]j]XYbXc Wcb WUf[c U fYgYfjUg

XY UWiYfXc Wcb Y` g][i]YbhY XYhU``Y7

.Yf >]j]XYbXc7 -)-5- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-.6+ >YW`UfUXc Y` /- XY aUfnc XY /-.6 m diYghc U` dU[c Y` .- XY
UVf]` XY /-.6+ ;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7
WYfc&

NchU` Vfihc 9 04+304+.11)55 ?ifcg 04+304

>]j]XYbXc Wcb WUf[c U fYgYfjUg7 -)-5- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb+
>YW`UfUXc Y` // XY aUmc XY /-.56 m diYghc U` dU[c Y` .- XY ^i`]c XY
/-.6+

;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 052+536&

NchU` Vfihc 9 04+304+.11)55 ?ifcg 04+3-3

/y >]j]XYbXc -)-5- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-.5+ >YW`UfUXc Y` ./ XY gYdh]YaVfY XY /-.6 m diYghc U` dU[c Y` .-
XY cWhiVfY XY /-.6+

;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 052+536&

NchU` 9 04+304+.11)55 ?ifcg 04+3-3

>]j]XYbXc U W]YffY XY` Y^YfW]W]c ../+52-

0y >]j]XYbXc -)-5- ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Wcb WUf[c U` Y^YfW]W]c
/-.5+ >YW`UfUXc Y` .. XY X]W]YaVfY XY /-.6 m diYghc U` dU[c Y` .- XY
YbYfc XY /-/-+

;WW]cbYg7 14-+131+0.. %UWW]cbYg dfcd]Ug Yb WUfhYfU7 052+536&

NchU` 9 04+304+.11)55 ?ifcg 04+3-3

NIN;F /-.6 .2-+123
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JUfU `cg X]j]XYbXcg U WiYbhU fYdUfh]Xcg dcf TUfXcmU Ih]g) M+;+ Yb Y` Y^YfW]W]c /-/-) gY \U

WcadfcVUXc) Wcac Yl][Y Y` Ufh /44 XY `U FYm XY McW]YXUXYg XY =Ud]hU`) eiY Yl]ghqU `]ei]XYn

giZ]W]YbhY dUfU gi X]ghf]ViW]sb+

-*( 9SRP`Vb[ TRZR^NQ[ \[^ XN_ [\R^NPV[ZR_

; Wcbh]biUW]sb) gY dfYgYbhU Y` XYg[`cgY dcf WcbWYdhc XY` Z`i^c XY cdYfUW]cbYg ]bW`i]Xc Yb Y`

YghUXc Wcbgc`]XUXc XY Z`i^cg XY YZYWh]jc7

,*,* ,*+3

LYgi`hUXc UbhYg XY ]adiYghcg .52+26- .54+//1

" ;acfh]nUW]sb XY` ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` %HchU 2& 3+1// 3+-11

" ;acfh]nUW]sb m XYhYf]cfc XY `cg UWh]jcg ]bhUb[]V`Yg %HchU 3& .4+5-. .2+5.4

" ;acfh]nUW]sb XY` XYfYW\c XY igc %HchU 03& ..+06/ *

" %<YbYZ]W]c&,dpfX]XU dcf jYbhU XY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U " %/50&

" ;iaYbhcg %LYXiWW]sb& XY `Ug cV`][UW]cbYg Yb dfYghUW]cbYg dcf ^iV]`UW]sb " %446&

" JU[c XY ]bhYfYgYg %HchU /3& %.+-5-& %/-5&

" =cVfc XY ]bhYfYgYg %HchU /3& %//6& 0.2

" JpfX]XUg,%[UbUbW]Ug& dcf WcbjYfg]sb XY acbYXU YlhfUb^YfU Yb UWh]j]XUXYg
XY Yld`chUW]sb %HchU /3&

%22& %./1&

PUf]UW]cbYg Yb Y` WUd]hU` W]fWi`UbhY %YlW`i]Xcg `cg YZYWhcg XY `U UXei]g]W]sb

m X]ZYfYbW]Ug XY WUaV]c Yb Wcbgc`]XUW]sb&7

" ?l]ghYbW]Ug %3+--1& .-+.43

" =`]YbhYg m chfUg WiYbhUg U WcVfUf 0+/02 %2+52/&

" JfcjYYXcfYg m chfUg WiYbhUg U dU[Uf ..+132 5+3/4

JU[c XY ]adiYghcg Y^YfW]W]cg %16+24.& %15+24-&

9SRP`Vb[ TRZR^NQ[ \[^ XN_ [\R^NPV[ZR_ +13(.,. +1,(-21

8VbVQRZQ[4

+m
;RO^R^[

,m
5T[_`[

-m
B[bVRYO^R

<YbYZ]W]c Vfihc XYgXY Y` . XY X]W]YaVfY XY /-.6 13+.54 .06+.51 .33+123

?gh]aUW]sb XY` ]adiYghc gcVfY gcW]YXUXYg U dU[Uf %4+53-& %/2+.2.& %0-+66-&

<YbYZ]W]cg bYhcg X]gdcb]V`Yg 05+0/4 ..1+-00 .02+133

=Ubh]XUX X]ghf]Vi]XU UbhYf]cfaYbhY * 04+3-3 35+.3.

=Ubh]XUX eiY gY dfcdigc m X]ghf]Vims 04+304 0-+25- 0.+66/

F]ei]XYn Yb NYgcfYfqU /.+30. 14+243 .6+11-

CbjYfg]cbYg Z]bUbW]YfUg hYadcfU`Yg .1+.56 .4+322 .2+---

?ZYWhcg U WcVfUf U Wcfhc d`Unc /.+.60 .6+332 /.+/02

=iYbhUg U dU[Uf %5+141& %.6+406& %./+-.0&

JfpghUacg m WiYbhUg U WcVfUf * /24 /24

F]ei]XYn bYhU 15+206 21+--/ 06+405
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-+( 7[Z`VZTRZPVN_

?` Afidc h]YbY dUg]jcg Wcbh]b[YbhYg dcf UjU`Yg VUbWUf]cg m chfUg [UfUbhqUg fY`UW]cbUXUg

Wcb Y` Wifgc bcfaU` XY` bY[cW]c XY `Ug eiY gY dfYjp eiY bc gif[]fo b]b[tb dUg]jc

g][b]Z]WUh]jc+ ?b Y` Wifgc bcfaU` XY `Ug UWh]j]XUXYg) Y` Afidc \U dfYghUXc UjU`Yg U hYfWYfcg

dcf jU`cf XY ?G`g .0+/05 %/-.67 ?G`g .-+65-&+

=cac WcbgYWiYbW]U XY ib YldYX]YbhY gUbW]cbUXcf ]bWcUXc dcf `U =H=) \cm =HG=)

WcbhfU jUf]Ug YadfYgUg XY` gYWhcf XY `U Y`YjUW]sb gY ]adigc U TUfXcmU Ih]g M; Yb

gYdh]YaVfY XY /-.0 ibU gUbW]sb XY ?G`g /+5128 Y` ]adcfhY XY `U gUbW]sb ZiY UjU`UXc dUfU

fYWiff]f `U LYgc`iW]sb UXa]b]ghfUh]jU UbhY `U MU`U XY `c WcbhYbW]cgc UXa]b]ghfUh]jc XY `U

;iX]YbW]U HUW]cbU` eiY Yb gi acaYbhc X]Whs gYbhYbW]U `U WiU` \U g]Xc fYWiff]XU Yb

WUgUW]sb UbhY Y` Nf]VibU` MidfYac+

?` Nf]VibU` MidfYac fYW\Uns Y` fYWifgc XY TUfXcmU Ih]g) WcbZ]faUbXc `U gYbhYbW]U XY `U

;iX]YbW]U HUW]cbU` %eiY \UVqU WcbZ]faUXc `U ]bZfUWW]sb) dYfc YghUV`YWqU eiY `U gUbW]sb

XYVqU fYWU`Wi`UfgY dcf fYgi`hUf YlWYg]jU&+ ?` YldYX]YbhY jc`j]s) dcf hUbhc) U =HG= dUfU gi

Ubo`]g]g m fYWU`Wi`c XY `U ai`hU ]adiYghU+ FU =HG= X]Whs fYgc`iW]sb XY fYWo`Wi`c)

WcbZ]faUbXc qbhY[fUaYbhY Y` ]adcfhY XY `U ai`hU ]b]W]U`) YghUbXc `U gcW]YXUX Yb dfcWYgc

XY fYWifgc UbhY `U ;iX]YbW]U HUW]cbU`

-,( 7[Y\^[YV_[_

-OMPROMJSOS FG EOMPRC FG CETJVOS

FUg ]bjYfg]cbYg WcadfcaYh]XUg Yb `Ug ZYW\U XY VU`UbWY dYfc bc ]bWiff]XUg hcXUjqU gcb `Ug

g][i]YbhYg7

?G`g ,*,* ,*+3

Cbacj]`]nUXc aUhYf]U` .+/-4 525

;` W]YffY XY` Y^YfW]W]c Yl]ghqUb Wcadfca]gcg XY WcadfU XY ]bacj]`]nUXc aUhYf]U` dcf jU`cf XY

?G`g .+/-4 %?G`g 525 Yb Y` /-.6& XY `cg WiU`Yg gY \Ub Ubh]W]dUXc ?G`g 11. %?G`g 13 Yb Y`

Y^YfW]W]c /-.6&+
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-OMPROMJSOS POR CRRGNFCMJGNTOS

?` Afidc U`ei]`U `cWU`Yg WcaYfW]U`Yg) cZ]W]bUg m U`aUWYbYg VU^c WcbhfUhcg XY UffYbXUa]Ybhc)

dUfU `cg eiY gY \Ub YghUV`YW]Xc X]ZYfYbhYg WcbX]W]cbYg+ ;XYaog) Yl]ghYb chfcg

Wcadfca]gcg dcf UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg) ZibXUaYbhU`aYbhY jY\qWi`cg+

>YgXY . XY X]W]YaVfY XY /-.6) Y` Afidc \U fYWcbcW]Xc UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc dUfU

Yghcg UffYbXUa]Ybhcg+ ?` WcghY UbiU` Ygh]aUXc XY `U hchU`]XUX XY `cg Wcadfca]gcg

Ugia]Xcg VU^c `cg aYbW]cbUXcg WcbhfUhcg XY UffYbXUa]Ybhc dUfU Y` Y^YfW]W]c /-.6 YfU XY7

,*,* ,*+3

;ffYbXUa]Ybhcg XY `cWU`Yg .2+/21 .2+-66

Ihfcg .0+/3/ .4+.40

--( 7[YOVZNPV[ZR_ QR ZRT[PV[_

9WR^PVPV[ ,*,*

>ifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-/-) gcW]YXUXYg dYfhYbYW]YbhYg U `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g

%?gdUrU&) \Ub UXei]f]Xc Y` .--# XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg XY `U McW]YXUXYg XY H$P

MYfj]fYaU M+F+O+ %/2 XY ZYVfYfc XY /-/-& m JiYfhUg ;ihcaoh]WUg MY`YaUb) M+F %. XY

cWhiVfY XY /-/-&+ >Y` a]gac acXc) gY \U UXei]f]Xc Y` a]bcf]hUf]c XY ;gWYbgcfYg JYfhcf MF

%2)54#& %1 XY bcj]YaVfY /-/-&+ NcXUg Y``Ug gcW]YXUXYg XYX]WUXUg U` aUbhYb]a]Ybhc m

fYdUfUW]sb XY UdUfUhcg Y`YjUXcfYg Yb ?gdUrU+

?` XYhU``Y XY `cg UWh]jcg m `cg dUg]jcg ]bhY[fUXcg Yg Y` g][i]YbhY7

?ZYWh]jc m
Yei]jU`YbhY .-
Cbacj]`]nUXc
aUhYf]U` 36

;Wh]jcg ]bhUb[]V`Yg 541

=iYbhUg U WcVfUf /16

?l]ghYbW]Ug 0--

=iYbhUg U dU[Uf %1/-&
JUg]jcg dcf
]adiYghc X]ZYf]Xc %/.5&

=cac X]ZYfYbW]U gif[Yb ZcbXcg XY WcaYfW]c XY ?a`g 2.2
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9WR^PVPV[ ,*+34

>ifUbhY Y` Y^YfW]W]c /-.6) gcW]YXUXYg dYfhYbYW]YbhYg U `U OA? Afidc TUfXcmU Ih]g

%?gdUrU&) \Ub UXei]f]Xc Y` .--# XY `Ug dUfh]W]dUW]cbYg XY `U McW]YXUXYg Ih]g F`]gYh MFO %1

XY X]W]YaVfY /-.5& M][Y ;gWYbgcfYg MF %/4 XY GUmc /-.6& m ?`YjUXcfYg NcfaYg MF %.- XY

IWhiVfY /.-6&+ >Y` a]gac acXc) gY \U UXei]f]Xc Y` 5-# XY ;gWYbgcfYg ?`YjU MF %/5 XY

^ib]c /-.6&+ NcXUg Y``Ug gcW]YXUXYg XYX]WUXUg U` aUbhYb]a]Ybhc m fYdUfUW]sb XY UdUfUhcg

Y`YjUXcfYg Yb ?gdUrU+

?` XYhU``Y XY `cg UWh]jcg m `cg dUg]jcg ]bhY[fUXcg Yg Y` g][i]YbhY7

?ZYWh]jc m Yei]jU`YbhY 625

Cbacj]`]nUXc aUhYf]U` 26-

;Wh]jcg ]bhUb[]V`Yg .1+-4-

=iYbhUg U WcVfUf 0+613

?l]ghYbW]Ug 421

=iYbhUg U dU[Uf %6-1&

JUg]jcg dcf ]adiYghc X]ZYf]Xc %0+265&

=cac X]ZYfYbW]U gif[Yb ZcbXcg XY WcaYfW]c XY ?a`g 5+.0.+

-.( H^NZ_NPPV[ZR_ P[Z \N^`R_ bVZPaXNQN_

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-) Ih]g Qcf`Xk]XY =cfdcfUh]cb M+;+ %Wcbgh]hi]XU Yb @fUbW]U& dcgYY

Y` 2-)-.# XY `Ug UWW]cbYg XY `U gcW]YXUX Xca]bUbhY TUfXcmU Ih]g) M+;+

FUg hfUbgUWW]cbYg eiY gY XYhU``Ub U Wcbh]biUW]sb gY fYU`]nUfcb Wcb dUfhYg j]bWi`UXUg7

-3FM ,*,* ,*+3

9L=HM=??EIHAM ?IH 4NEM -FAP=NIL +I

LcmU`h]Yg %.6+223& %/-+001&

=Uf[c U Ih]g XY WcghYg XY` WYbhfc XY ]b[Yb]YfqU XY XYgUffc``c 0+5-3 0+466

9L=HM=??EIHAM ?IH AGJLAM=M @AF CLOJI 4NEM @A PAHN=M Q ?IGJL=M
@A >EAHAM Q MALPE?EIM

PYbhUg m [Ughcg fYdYfWih]Xcg .2.+3/. .26+/56

=cadfUg m [Ughcg gcdcfhUXcg %1.+-66& %13+02/&

=iYbhUg U WcVfUf %HchU 5& 06+56- 05+.13

=iYbhUg U dU[Uf %HchU .2& %./+-22& %..+3-.&

?` Afidc Wcbg]XYfU `Ug hfUbgUWW]cbYg Wcb dUfhYg j]bWi`UXUg) hcXUg `Ug hfUbgUWW]cbYg

WcaYfW]U`Yg m bc WcaYfW]U`Yg ``YjUXUg U WUVc dcf WiU`ei]Yf gcW]YXUX dYfhYbYW]YbhY U`

Afidc Wcb UWW]cb]ghUg) UXa]b]ghfUXcfYg) YadfYgUg UgcW]UXUg+
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?` Afidc gc`]W]hU Wcb WUfoWhYf dYf]sX]Wc dUfU gi fYj]g]sb dcf Y` =ca]hp XY ;iX]hcfqU `U

cd]b]sb XY ib YldYfhc XY fYWcbcW]Xc dfYgh][]c gcVfY `U dc`qh]WU XY dfYW]cg YghUV`YW]XU dUfU

`Ug hfUbgUWW]cbYg Wcb `Ug YadfYgUg XY` [fidc Ih]g+

?` Afidc Yg dUfhY Wcb Ih]g ?`YjUhcf =cadUbm XY ib WcbhfUhc XY Ug]ghYbW]U hpWb]WU

{CbhY``YWhiU` JfcdYfhm F]WYbgY ;[fYYaYbh| XYgXY .666 eiY dYfa]hY U `U McW]YXUX ih]`]nUf `Ug

aUfWUg m hYbYf UWWYgc U `Ug UWh]j]XUXYg XY CbjYgh][UW]sb m >YgUffc``c m XYgUffc``c [`cVU` XY

dfcXiWhc+ ?` WcghY XY X]W\c WcbhfUhc gidcbY ib fcmU`hm XY YbhfY Y` /+.# m 0+2# XY `Ug

jYbhUg U W`]YbhYg Z]bU`Yg) YlW`i]XUg jYbhUg ]bhfU[fidc+

;X]W]cbU`aYbhY) Yb gYdh]YaVfY /-.-) gY Z]fas Wcb Ybh]XUXYg XY` [fidc) ib WcbhfUhc

{LYW\Uf[Y ;[fYYaYbh| eiY WcbhYad`U `U dcg]V]`]XUX XY eiY W]Yfhcg Y^YWih]jcg XY TUfXcmU

Ih]g) M+;+ eiY h]YbYb `Ug Wcbg]XYfUW]sb XY Y^YWih]jcg XY` [fidc) dcf hYbYf fYgdcbgUV]`]XUXYg

fY`YjUbhYg XY [Ygh]sb) gY VYbYZ]W]Yb) Yb ZibW]sb XY gi XYgYadYrc m `U WcbgYWiW]sb XY

cV^Yh]jcg Wcb^ibhcg XY TUfXcmU Ih]g) m Ybh]XUXYg XY` [fidc) XY` d`Ub XY ]bWYbh]jcg U `Uf[c

d`Unc XY `U Ybh]XUX XY` [fidc) eiY ]bW`imY YgeiYaUg XY fYaibYfUW]sb VUgUXcg Yb

UWW]cbYg+ ?` =cbhfUhc Yg Ud`]WUV`Y U `Ug Ug][bUW]cbYg XY ]bWYbh]jcg eiY gY \Ub fYU`]nUXc

XYgXY Y` . XY X]W]YaVfY XY /-.-+ ?` WcghY) UdfcVUXc dcf Y` =ca]hp XY ;iX]hcfqU) gY ]bW`imY

Yb Y` UdUfhUXc XY [Ughcg dcf dfYghUW]cbYg U `cg Yad`YUXcg) [YbYfobXcgY ibU WiYbhU

UWfYYXcfU Wcb YadfYgUg XY` Afidc %dfYgYbhUXU Yb Y` VU`UbWY Wcac chfUg dfcj]g]cbYg&+

JUfU Y` /-/-) Y` [Ughc dcf YghY WcbWYdhc UgW]YbXY U ?G`g 633 %?G`g 162 Yb Y` Y^YfW]W]c

/-.6&) WcffYgdcbX]YbhY U` jU`cf fUncbUV`Y XY `cg UWh]jcg UWiai`UXcg eiY g]fjYb XY

fYZYfYbW]U XY ?G`g 4+0.3 %?G`g 2+1/4 Yb /-.6&+

; 0- XY bcj]YaVfY XY /-/- Y` UdUfhUXc XY YZYWh]jc m Yei]jU`YbhYg XY YZYWh]jc ]bW`iqU ?G`g

.1+--- XY ib XYdsg]hc XY hYgcfYfqU aUbhYb]Xc dcf TUfXcmU Ih]g) M+; Yb Ih]g CbhYfWcadUbm

FYbX]b[ CfY`UbX >Yg][bUhYX ;Wh]j]hm =cadUbm m Ih]g ?`YjUhcf =cadUbm+ Fcg XYdsg]hcg Yb

YadfYgUg XY` [fidc gcb Wc`cWUW]cbYg XY hYgcfYfqU Wcb jYbW]a]Ybhc 0- XqUg `cg WiU`Yg \Ub

XYjYb[UXc ib h]dc XY ]bhYfpg aYX]c XY -)-.# gidYf]cf Yb Udfcl]aUXUaYbhY -)-. dibhcg

dcfWYbhiU`Yg XY `U hUgU UbiU` \UV]hiU` XY` aYfWUXc

FU fYaibYfUW]sb [`cVU` dcf hcXcg `cg WcbWYdhcg XYjYb[UXU XifUbhY Y` Urc dcf `cg

a]YaVfcg XY` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb UgW]YbXY U ?G`g .+633 %?G`g .+652 Yb /-.6&) m gY

WcadcbY XY `cg g][i]YbhYg WcbWYdhcg7

,*,* ,*+3

LYhf]ViW]sb Z]^U /60 /64

LYhf]ViW]sb jUf]UV`Y /1- .62

;hYbW]cbYg YghUhihUf]Ug 350 .+-00

Ihfcg VYbYZ]W]cg F+J+ 340 06-

;dcfhUW]cbYg d`UbYg dYbg]cbYg 44 4-

NIN;F +(300 +(32/

;` W]YffY XY `cg Y^YfW]W]cg /-/- m /-.6) `U McW]YXUX bc \U WcbWYX]Xc Ubh]W]dcg b] WfpX]hcg U

`cg a]YaVfcg XY` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb+
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;X]W]cbU`aYbhY `U fYaibYfUW]sb [`cVU` dcf hcXcg `cg WcbWYdhcg XYjYb[UXU dcf `cg

a]YaVfcg XY `U U`hU X]fYWW]sb XY` Afidc %bc WcbgY^Yfcg& Yg XY ?G`g 515 %?G`g 54- Yb

/-.6&) gY[tb gY ]bZcfaU Yb `Ug gYWW]cbYg =+.+.2 m =+.+.3 XY` ]bZcfaY UbiU` XY AcV]Yfbc

=cfdcfUh]jc /-.6+

?b Y` XYVYf XY Yj]hUf g]hiUW]cbYg XY WcbZ`]Whc Wcb Y` ]bhYfpg XY` Afidc) XifUbhY Y` Y^YfW]W]c

`cg UXa]b]ghfUXcfYg eiY \Ub cWidUXc WUf[cg Yb Y` =cbgY^c XY ;Xa]b]ghfUW]sb \Ub Wiad`]Xc

Wcb `Ug cV`][UW]cbYg dfYj]ghUg Yb Y` UfhqWi`c //5 XY` hYlhc fYZibX]Xc XY `U FYm XY

McW]YXUXYg XY =Ud]hU`+ ;g]a]gac) hUbhc Y``cg Wcac `Ug dYfgcbUg U Y``cg j]bWi`UXUg) gY \Ub

UVghYb]Xc XY ]bWiff]f Yb `cg gidiYghcg XY WcbZ`]Whc XY ]bhYfpg dfYj]ghcg Yb Y` UfhqWi`c //6 XY

X]W\U bcfaU) YlWYdhc Yb `cg WUgcg Yb eiY \UmU g]Xc cVhYb]XU `U WcffYgdcbX]YbhY

Uihcf]nUW]sb+

-/+ >ZS[^YNPVjZ _[O^R YRQV[ NYOVRZ`R

;` 0- XY bcj]YaVfY XY /-/-) `U McW]YXUX bc h]YbY WcbcW]a]Ybhc XY b]b[ibU Wcbh]b[YbW]U)

f]Yg[c c `]h][]c Yb Wifgc fY`UW]cbUXc Wcb `U dfchYWW]sb m aY^cfU XY` aYX]c UaV]YbhY) dcf `c

hUbhc) `U McW]YXUX hUadcWc h]YbY fY[]ghfUXU b]b[ibU dfcj]g]sb Yb Y` VU`UbWY XY g]hiUW]sb U

0- XY bcj]YaVfY XY /-/- WcffYgdcbX]YbhY U UWhiUW]cbYg aYX]cUaV]YbhU`Yg+

?` Afidc \U UdfcVUXc ib GUbiU` =cfdcfUh]jc XY Jc`qh]WU GYX]cUaV]YbhU` eiY X]WhU `cg

df]bW]dU`Yg dfcWYX]a]Ybhcg m UWhiUW]cbYg U gY[i]f Yb ZoVf]WUg) cZ]W]bUg) hfUbgdcfhY)

CbghU`UW]sb m MYfj]W]c+

Fcg df]bW]dU`Yg dfc[fUaUg YghUV`YW]Xcg h]YbYb Wcac cV^Yhc `U fYXiWW]sb XY `cg YZYWhcg XY

WcbhUa]bUW]sb aYX]cUaV]YbhU` aYX]UbhY7

=cbhfc`) fYW]W`U^Y m X]ga]biW]sb XY fYg]Xicg U`hUaYbhY WcbhUa]bUbhY %UWY]hYg&+

=cbhfc` m fYXiWW]sb XY fYg]Xicg fYW]W`UV`Yg %YaVU`U^Yg&

=cbhfc` m fYXiWW]sb XY Ya]g]cbYg U` U]fY dcf dfcWYgcg ]bXighf]U`Yg m XY WcaVigh]sb

=cbhfc` m fYXiWW]sb XY Wcbgiac XY U[iU m YbYf[qU+

FU ZoVf]WU XY GUXf]X*FY[Ubpg gY X]gYrs dUfU a]b]a]nUf Y` Wcbgiac YbYf[ph]Wc ]bW`imYbXc

`U ]bghU`UW]sb Yb Y` hYW\c XY dUbY`Yg Zchcjc`hUqWcg Wimc jU`cf Yb `]Vfcg UgW]YbXY U ?G`g

1+.20 %/-.67 ?G`g 1+.20& m Wcb ibU Uacfh]nUW]sb UWiai`UXU U` W]YffY XY` Y^YfW]W]c XY ?G`g

/+/1- %/-.67 ?G`g /+-41&+

Jcf chfU dUfhY) Yb Y` Urc /-/- gY \Ub fY[]ghfUXc [Ughcg dcf fYh]fUXU c fYW]W`U^Y XY fYg]Xicg

dcf jU`cf XY ?G`g .2. %/-.67 ?G`g /50&+
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-0( 5^^RZQNYVRZ`[_

?` [fidc \U UXcdhUXc `U HCC@ .3 )LLAH@=GEAHNIM fYhfcUWh]jUaYbhY XYgXY . XY X]W]YaVfY XY

/-.6) g] V]Yb bc \U fYYldfYgUXc `Ug W]ZfUg WcadUfUh]jUg dUfU Y` Y^YfW]W]c Z]bUbW]Yfc /-.6)

Wcac gY dYfa]hY VU^c `Ug X]gdcg]W]cbYg hfUbg]hcf]Ug YgdYWqZ]WUg XY `U bcfaU+ FUg

fYW`Ug]Z]WUW]cbYg m `cg U^ighYg eiY gif[Yb XY `Ug biYjUg fY[`Ug XY UffYbXUa]Ybhc gY

fYWcbcWYb dcf hUbhc Yb Y` VU`UbWY ]b]W]U` U . XY X]W]YaVfY XY /-.6+

>YgXY Y` . XY X]W]YaVfY XY /-.6) `cg UffYbXUa]Ybhcg gY fYWcbcWYb Wcac ib UWh]jc dcf

XYfYW\c XY igc m Y` WcffYgdcbX]YbhY dUg]jc Yb `U ZYW\U Yb eiY Y` UWh]jc UffYbXUXc Ygho

X]gdcb]V`Y dUfU gi igc dcf Y` [fidc+ =UXU dU[c dcf UffYbXUa]Ybhc gY Ug][bU YbhfY Y` dUg]jc

m Y` [Ughc Z]bUbW]Yfc+ ?` [Ughc Z]bUbW]Yfc gY WUf[U U fYgi`hUXcg XifUbhY Y` d`Unc XY`

UffYbXUa]Ybhc XY ZcfaU eiY dfcXinWU ib h]dc XY ]bhYfpg dYf]sX]Wc WcbghUbhY gcVfY Y` gU`Xc

fYghUbhY XY` dUg]jc dUfU WUXU Y^YfW]W]c+

=cb `U UXcdW]sb XY `U HCC@ .3) Y` [fidc fYWcbcWY `cg dUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg Yb

fY`UW]sb Wcb `cg UffYbXUa]Ybhcg eiY UbhYf]cfaYbhY gY \UVqUb W`Ug]Z]WUXc Wcac

"UffYbXUa]Ybhcg cdYfUh]jcg" VU^c `cg df]bW]d]cg XY `U HC= .4 )LLAH@=GEAHNIM+ ?ghcg dUg]jcg

gY jU`cfUfcb U` jU`cf UWhiU` XY `cg fYghUbhYg dU[cg dcf UffYbXUa]Ybhc) XYgWcbhUXcg

ih]`]nUbXc Y` h]dc ]bWfYaYbhU` XY YbXYiXUa]Ybhc XY` UffYbXUhUf]c XY` /)5.#+

Fcg UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc UgcW]UXcg Wcb UffYbXUa]Ybhcg XY ]baiYV`Yg gY jU`cfUb

]b]W]U`aYbhY dcf Y` ]adcfhY XY `U jU`cfUW]sb ]b]W]U` XY` dUg]jc gY[tb `c XYgWf]hc Yb Y` doffUZc

UbhYf]cf+ ?` UWh]jc dcf XYfYW\c XY igc gY Uacfh]nU XifUbhY Y` d`Unc XY UffYbXUa]Ybhc gcVfY

ibU VUgY `]bYU`+

Fcg UWh]jcg dcf XYfYW\c XY igc fYWcbcW]Xcg Yghob fY`UW]cbUXcg Wcb `cg g][i]YbhYg h]dcg XY
UWh]jcg7

0- XY bcj]YaVfY /-/- . XY X]W]YaVfY XY /-.6

CbaiYV`Yg .2+/21 .2+-66

?ei]dc .+2/5 12-

PY\qWi`cg ..+401 .3+4/0

H[`NX NP`Vb[_ \[^ QR^RPU[ QR a_[ ,2(/+0 -,(,1,

; 0- XY bcj]YaVfY `cg jYbW]a]Ybhcg XY `cg dUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhcg gcb `cg g][i]YbhYg7

7[^`[ DXNe[ @N^T[ DXNe[ H[`NX

JUg]jcg dcf UffYbXUa]Ybhc .-+5/- .4+363 /5+2.3

Fcg ]adUWhcg XY `U Ud`]WUW]sb XY `U bcfaUh]jU XY UffYbXUa]Ybhcg gcb `cg g][i]YbhY7

-* QR Z[bVRYO^R QR ,*,*

;acfh]nUW]sb XY UWh]jcg %AUghc& ..+060

JU[cg dcf UffYbXUa]Ybhcg %./+..1&

AUghc Z]bUbW]Yfc %HchU //& 4//

FUg fYW`Ug]Z]WUW]cbYg XY WcghY ]bWfYaYbhUb Y` ?<CN>; XY` dYf]cXc Yb ./+..1 ?GCg+
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-1( =RPU[_ \[_`R^V[^R_ N XN SRPUN QRX ONXNZPR

?` .2 XY X]W]YaVfY XY /-/- TUfXcmU Ih]g) M+;+ XYW`Ufs Y` hYfWYf X]j]XYbXc U WiYbhU XY `cg

fYgi`hUXcg XY` Y^YfW]W]c) dcf ib ]adcfhY XY -)-35 ?ifcg Vfihcg dcf UWW]sb) Y` ]adcfhY

fYgi`hUbhY Yg ib X]j]XYbXc hchU` Vfihc XY ?G`g+ 0.+52/+ ?` dU[c XY X]W\c X]j]XYbXc gY

YZYWhis Y` .. XY YbYfc XY /-/.+

=cb ZYW\U XY // XY X]W]YaVfY XY /-/-) gY fYU`]ns `U UXei]g]W]sb aYX]UbhY WUb^Y XY jU`cfYg

`U dUfh]W]dUW]sb bc Xca]bUbhY XY` /-# XY ;gWYbgcfYg ?`YjU) YbhfY[UbXc TUfXcmU Ih]g) M+;+

Yb dU[c m WUb^Y Wcb ach]jc XY YghU UXei]g]W]sb 0-6+4.0 UWW]cbYg jU`cfUXUg Yb ?G`g .+43/

-2( C`^N VZS[^YNPVjZ

C% 7]MGRO FG GMPLGCFOS FGL 1RUPO POR ECTGIOR[C $MGFJC _ EJGRRG GKGREJEJO%

=[YO^R_ AaWR^R_ ,*,*

>]fYWh]jcg 30 ./ 42

DYZYg ;Xa]b]ghfUh]jcg,NU``Yf,=Uadc 2.1 06 220

Cb[Yb]Yfcg) F]WYbW]UXcg m JYf]hcg //- 4/ /6/

;Xa]b]ghfUh]jcg m NpWb]Wcg 2.1 125 64/

IdYfUf]cg 0+3.. /5 0+306

1+6// 3-6 2+20.

=[YO^R_ AaWR^R_ ,*+3

>]fYWh]jcg 34 .- 44

DYZYg ;Xa]b]ghfUh]jcg,NU``Yf,=Uadc 2-4 1- 214

Cb[Yb]Yfcg) F]WYbW]UXcg m JYf]hcg /06 43 0.2

;Xa]b]ghfUh]jcg m NpWb]Wcg 2/6 12. 65-

IdYfUf]cg 0+321 /4 0+35.

1+663 3-1 2+3--

?` btaYfc aYX]c XY dYfgcbUg Yad`YUXUg Yb Y` Wifgc XY `cg Y^YfW]W]cg /-/- m /-.6 dcf Y`

Afidc) Wcb X]gWUdUW]XUX aUmcf c ][iU` U` 00# ZiY XY 16 dYfgcbUg %1/ \caVfYg m 4

ai^YfYg& Yb /-.6 m 16 dYfgcbUg Yb /-.6 %10 \caVfYg m 3 ai^YfYg&+
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$D% 2ONORCRJOS FG CUFJTORGS FG EUGNTCS X SOEJGFCFGS FG SU IRUPO O VJNEULCFCS

?` ]adcfhY XY `cg \cbcfUf]cg XYjYb[UXcg dcf Jf]WYkUhYf\cigY=ccdYfg ;iX]hcfYg) M+F+)

Z]faU eiY UiX]hU U` Afidc TUfXcmU Ih]g) dUfU Y` Y^YfW]W]c /-/- Yg XY ?G`g 0.1 %?G`g 0/4 Yb

/-.6&) ]bW`i]Xcg `cg \cbcfUf]cg gUh]gZYW\cg dcf `U fYj]g]sb XY dfcWYX]a]Ybhcg fYU`]nUXU XY

WcbZcfa]XUX Wcb `cg fYei]g]hcg XY` ;WW]cb]ghU Jf]bW]dU`+ ;g]a]gac) `cg \cbcfUf]cg

XYjYb[UXcg XifUbhY Y` Y^YfW]W]c dcf chfUg gcW]YXUXYg XY `U fYX Jk= Wcac WcbgYWiYbW]U XY

gYfj]W]cg XY UiX]hcfqU U Z]`]U`Yg Yb Y` YlhfUb^Yfc gcb XY ?G`g 3- %?G`g 10 Yb /-.6&+

Fcg \cbcfUf]cg XYjYb[UXcg XifUbhY Y` Y^YfW]W]c dcf Jf]WYkUhYf\cigY=ccdYfg ;iX]hcfYg)

M+F+ m chfUg gcW]YXUXYg eiY ih]`]nUb `U aUfWU Jk= Wcac WcbgYWiYbW]U XY chfcg gYfj]W]cg

dfYghUXcg U` Afidc) UgWYbX]Yfcb U ?G`g 26 %?G`g 26 Yb Y` /-.6&+
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LM^P[dM E`U_' H)7)

#,

26/795. -. 0.;<2\6 -. @+9-7?+ 7<2;

,=.6<+; ,76;742-+-+; .3.9,2,27 (&(&
#EUOPEQADN EM LIKEQ DE ESPNQ [ .5KQ$

8PEQEMRACIYM DE KAQ CSEMRAQ AMSAKEQ

BM_ OaQZ`M_ MZaMXQ_ O[Z_[XUPMPM_ PQX S^a\[ MX .+ PQ Z[bUQYN^Q PQ -+-+ _Q TMZ
\^Q\M^MP[ PQ MOaQ^P[ O[Z XM_ D[^YM_ @Z`Q^ZMOU[ZMXQ_ PQ @ZR[^YMOUjZ =UZMZOUQ^M %D@@=& Q
UZ`Q^\^Q`MOU[ZQ_ %9@D@@=& MP[\`MPM_ QZ XM JZUjZ <a^[\QM d ]aQ Q_`fZ bUSQZ`Q_ M PUOTM
RQOTM)

.TNKSCIYM DEK MEGNCIN

9EQSKRADNQ

BM OUR^M PQ <8@I;7 %^Q_aX`MP[ PQ Qc\X[`MOUjZ Yf_ MY[^`UeMOU[ZQ_& MX OUQ^^Q PQX \^Q_QZ`Q
QVQ^OUOU[ -+-+ TM _UP[ PQ --+'+ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' OUR^M _a\Q^U[^ QZ aZ 0'.# M XM [N`QZUPM
QZ -+,4) F[^ _QSaZPM bQe PQ_PQ -+,+ QX <8@I;7 _a\Q^M MX PQX Mi[ \^QOQPQZ`Q)

BM OUR^M PQ <8@I;7 M OUQ^^Q PQ Q_`Q QVQ^OUOU[ ^QRXQVM QX UY\MO`[ \[_U`Ub[ PQ ,-', YUXX[ZQ_ PQ
Qa^[_ PQ YMd[^ MY[^`UeMOUjZ' PQ^UbMP[ PQ XM M\XUOMOUjZ PQ XM mD@@=(,1 7^^QZPMYUQZ`[_n
]aQ UZ`^[PaOQ QX ^Q]aQ^UYUQZ`[ PQ ^QRXQVM^ QZ QX NMXMZOQ PQ XM_ _[OUQPMPQ_ X[_ MO`Ub[_
M^^QZPMP[_ MRQO`[_ M XM MO`UbUPMP %`MX d O[Y[ dM _Q UZPUOMNM QZ QX M\M^`MP[ 2 PQ XM_
D[`M_ <c\XUOM`UbM_ M X[_ <_`MP[_ =UZMZOUQ^[_ @Z`Q^YQPU[ PQX _QSaZP[ _QYQ_`^Q PQ -+-+'
PUOTM M\XUOMOUjZ XM TM ^QMXUeMP[ QX >^a\[ PQ_PQ QX +, PQ PUOUQYN^Q PQ -+,4' _U NUQZ Z[ TM
^QQc\^Q_MP[ XM_ OUR^M_ O[Y\M^M`UbM_ \M^M QX QVQ^OUOU[ RUZMZOUQ^[ RUZMXUeMP[ QX .+ PQ
Z[bUQYN^Q PQ -+,4' O[Y[ _Q \Q^YU`Q NMV[ XM_ PU_\[_UOU[ZQ_ `^MZ_U`[^UM_ Q_\QOhRUOM_ PQ XM
Z[^YM&) HU Z[ _Q O[Z_UPQ^M QX YQZOU[ZMP[ QRQO`[ PQ XM D@@=(,1' QX <8@I;7 ^Q_aX`MZ`Q
TaNUQ_Q _UP[ PQ -+2'4 YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' X[ ]aQ _a\[ZQ aZ ZUbQX _UYUXM^ M X[_ -+3'3 YUXX[ZQ_
PQ Qa^[_ [N`QZUP[_ QZ -+,4)

<X 8QZQRUOU[ O[Z_[XUPMP[ MZ`Q_ PQ UY\aQ_`[_ MXOMZej MX OUQ^^Q PQX QVQ^OUOU[ -+-+ X[_ ,30'1
YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' OUR^M UZRQ^U[^ QZ aZ +'4# M XM [N`QZUPM QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ PQ -+,4)

<X 8QZQRUOU[ PQ_\ag_ PQ UY\aQ_`[_ RaQ PQ ,/+'/ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ QZ Q_`Q QVQ^OUOU[ -+-+'
XUSQ^MYQZ`Q UZRQ^U[^ QZ aZ +',# M X[_ ,/+'1 YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ [N`QZUP[_ QZ QX QVQ^OUOU[ -+,4)

7X USaMX ]aQ Pa^MZ`Q QX \^UYQ^ _QYQ_`^Q PQX QVQ^OUOU[' Pa^MZ`Q QX _QSaZP[ _QYQ_`^Q QX
>^a\[ TM _QSaUP[ M\XUOMZP[ ZaYQ^[_M_ YQPUPM_ [\Q^M`UbM_' O[YQ^OUMXQ_ d PQ
O[Z`QZOUjZ PQ O[_`Q_ X[ ]aQ Z[_ TM \Q^YU`UP[ O[Y\QZ_M^ QZ \M^`Q X[_ UY\MO`[_ PQ XM
\MZPQYUM ]aQ Q_`MY[_ bUbUQZP[ M ZUbQX YaZPUMX) 7X YU_Y[ `UQY\[ PMY[_ \^U[^UPMP M XM
_QSa^UPMP PQ ZaQ_`^[_ QY\XQMP[_ d OXUQZ`Q_' PQ OM^M M SM^MZ`UeM^ QX ZUbQX PQ _Q^bUOU[ MX
]aQ ZaQ_`^[_ OXUQZ`Q_ d a_aM^U[_ Q_`fZ MO[_`aYN^MP[_)
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$-

>EMRAQ

BM OUR^M `[`MX PQ KQZ`M_ O[Z_[XUPMPM_ MX OUQ^^Q PQ -+-+ M_OQZPUj M 231'/ YUXX[ZQ_ PQ
Qa^[_' R^QZ`Q M X[_ 3+-'/ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ PQX YU_Y[ \Q^U[P[ PQX Mi[ MZ`Q^U[^' X[ OaMX
^Q\^Q_QZ`j aZM OMhPM PQX -#' OUR^M ]aQ \[PQY[_ O[Z_UPQ^M^ Yad Y[PQ^MPM M `QZ[^
PQ XM_ O[Z_QOaQZOUM_ QO[ZjYUOM_ SQZQ^MPM_ \[^ XM \MZPQYUM PQX 9[bUP(,4 ]aQ TM
MRQO`MP[ M XM S^MZ YMd[^hM PQ _QO`[^Q_ d YQ^OMP[_ M ZUbQX YaZPUMX

>EMRA 6SETA

EN^M QVQOa`MPM

<X bMX[^ PQ XM bQZ`M ZaQbM MX OUQ^^Q PQ -+-+ RaQ PQ ,,-'/ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' OUR^M UZRQ^U[^ QZ
aZ .',# M X[_ ,,1'+ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ MXOMZeMP[_ QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ PQ -+,4) D[
[N_`MZ`Q' QX bMX[^ PQ -+-+ _USaQ _a\Q^MZP[ QZ aZ ,/',# MX [N`QZUP[ QZ -+,3' d QZ YaOTM
YMd[^ YQPUPM M XM [N`QZUPM QZ X[_ Mi[_ MZ`Q^U[^Q_' O[Z aZ O^QOUYUQZ`[ MOaYaXMP[ PQX
2/'1# PQ_PQ QX OUQ^^Q PQ -+,0)

<Z -+-+' XM_ bQZ`M_ \[^ ZaQbM_ UZ_`MXMOU[ZQ_ _a\a_UQ^[Z aZ ,/'.# PQ XM_ bQZ`M_ `[`MXQ_
%,/'0# QZ -+,4&)

FQPUP[_ ^QOUNUP[_ d [N^M \QZPUQZ`Q PQ QVQOa`M^

7X OUQ^^Q PQ -+-+' QX UY\[^`Q `[`MX MOaYaXMP[ M_OUQZPQ M ./0'1 YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' OUR^M
]aQ UZOXadQ X[_ O[Z`^M`[_ ^QOUNUP[_ PQ Y[PQ^ZUeMOU[ZQ_' ZaQbM_ UZ_`MXMOU[ZQ_ d
Qc\[^`MOU[ZQ_' `MZ`[ QZ ZaQbM_ QPURUOMOU[ZQ_ O[Y[ QZ QPURUOU[_ QcU_`QZ`Q_ d ZMbMX'
Q_`MZP[ Q_`M kX`UYM MO`UbUPMP MRQO`MPM \[^ XM_ O[Z_QOaQZOUM_ PQ XM \MZPQYUM' MX UZOXaU^
XM MO`UbUPMP UZ`Q^ZMOU[ZMX QZ 9^aOQ^[_ ]aQ MkZ Z[ QbUPQZOUM _USZ[_ PQ ^QOa\Q^MOUjZ)

BM OUR^M MOaYaXMPM PQ Q_`Q QVQ^OUOU[ -+-+ ^Q\^Q_QZ`M aZM PU_YUZaOUjZ PQX /'4# _[N^Q X[_
.1.'0 YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ [N`QZUP[_ QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ PQX Mi[ -+,4' _U NUQZ' _a\Q^M XM
OUR^M PQX -+,3)

BM OM^`Q^M PQ \QPUP[_ \QZPUQZ`Q PQ QVQOa`M^ MX OUQ^^Q PQ -+-+ TM _UP[ PQ ,3.'1 YUXX[ZQ_
PQ Qa^[_' X[ ]aQ TM ^Q\^Q_QZ`MP[ aZM Y[PQ^MPM OMhPM PQX ,',# ^Q_\QO`[ M X[_ ,30'1
YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ MXOMZeMP[_ QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ PQX Mi[ MZ`Q^U[^)

;EPTICIN

KQZ`M_

BM_ bQZ`M_ O[Z_[XUPMPM_ PQ HQ^bUOU[ MXOMZeM^[Z X[_ 0,+'+ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_' %0,2'4 YUXX[ZQ_
QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ PQ -+,4& X[ ]aQ _USZURUOM aZM PU_YUZaOUjZ PQX ,'0#' O[Z`UZaMZP[ XM
`QZPQZOUM PQ `^UYQ_`^Q_ MZ`Q^U[^Q_ MX _a\Q^M^ X[_ ZUbQXQ_ PQ -+,3)

BM MO`UbUPMP PQ _Q^bUOU[ TM _a\aQ_`[ QZ Q_`Q \Q^U[P[ aZ 1/'3# PQ XM RMO`a^MOUjZ `[`MX PQX
>^a\[ %1/'0# QZ -+,4&)
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%.

JZUPMPQ_ PQ YMZ`QZUYUQZ`[

7 \Q_M^ PQX QZ`[^Z[ QO[ZjYUO[ PQ_RMb[^MNXQ PQNUP[ M XM \MZPQYUM' ZaQ_`^M OM^`Q^M PQ
YMZ`QZUYUQZ`[ _Q YMZ`UQZQ Q_`MNXQ O[Z aZ XUSQ^[ O^QOUYUQZ`[ PQ +'-# ^Q_\QO`[ MX YU_Y[
\Q^U[P[ PQX Mi[ MZ`Q^U[^' MXOMZeMZP[ XM_ -4/)... aZUPMPQ_ MX OUQ^^Q PQ Q_`Q QVQ^OUOU[
-+-+) <_ PQ_`MOMNXQ ]aQ TQY[_ O[Z_QSaUP[ YMZ`QZQ^ ZaQ_`^M OM^`Q^M OM_U kZUOMYQZ`Q
\[^ XM bhM O^QOUYUQZ`[ [^SfZUO[ M \Q_M^ PQ XM_ PURUOaX`MPQ_ \[^ ]aQ M`^MbUQ_M XM
QO[Z[YhM)

.UONPRACIYM

BM OUR^M ZQ`M PQ bQZ`M_ PQ Qc\[^`MOUjZ O[Z_[XUPMPM_ RaQ PQ ,1/ YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_'
OUR^M UZRQ^U[^ QZ aZ -'2# M X[_ ,13'1 YUXX[ZQ_ PQ Qa^[_ [N`QZUP[_ QZ QX YU_Y[ \Q^U[P[ QX
Mi[ \M_MP[)

BM Qc\[^`MOUjZ ^Q\^Q_QZ`j M OUQ^^Q PQX QVQ^OUOU[ -+-+ QX -+'4# PQ XM_ bQZ`M_
O[Z_[XUPMPM_ PQX S^a\[ %-,'+# QZ -+,4&)

8KAMRIKKA DE OEPQNMAQ ELOKEADAQ

7X RUZMXUeM^ QX QVQ^OUOU[ -+-+' QX S^a\[ `UQZQ aZM \XMZ`UXXM PQ 0)0., \Q^_[ZM_ O[Z aZ
XUSQ^[ PQ_OQZ_[ PQX ,'-.# ^Q_\QO`[ MX RUZMX PQX QVQ^OUOU[ MZ`Q^U[^)

<X ZkYQ^[ YQPU[ PQ QY\XQMP[_ MX OUQ^^Q PQX QVQ^OUOU[ PU_`^UNaUP[ \[^ OM`QS[^hM_ d
_Qc[ Q_ QX _USaUQZ`Q5

(&(& (&'*

1NLBPEQ 5SJEPEQ <NRAK 1NLBPEQ 5SJEPEQ <NRAK

;U^QO`Ub[_ 1. ,- 20 12 ,+ 22

AQRQ_ 7PYUZU_`^M`Ub[_*IMXXQ^*9MY\[ 0,/ .4 00. 0+2 /+ 0/2

@ZSQZUQ^[_' BUOQZOUMP[_ d FQ^U`[_ --+ 2- -4- -.4 21 .,0

7PYUZU_`^M`Ub[_ d IgOZUO[_ 0,/ /03 42- 0-4 /0, 43+

E\Q^M^U[_ .)1,, -3 .)1.4 .)10/ -2 .)13,

/)4-- 1+4 0)0., /)441 1+/ 0)1++

<X ZkYQ^[ YQPU[ PQ \Q^_[ZM_ QY\XQMPM_ QZ QX Oa^_[ PQ X[_ QVQ^OUOU[_ -+-+ d -+,4 \[^
QX >^a\[' O[Z PU_OM\MOUPMP YMd[^ [ USaMX MX ..# RaQ PQ /4 \Q^_[ZM_ %/- T[YN^Q_ d 2
YaVQ^Q_& QZ -+,4 d /4 \Q^_[ZM_ QZ -+,4 %/. T[YN^Q_ d 1 YaVQ^Q_&)

-ITIDEMDNQ

<X 9[Z_QV[ PQ 7PYUZU_`^MOUjZ' QZ ^QaZU[ZQ_ OQXQN^MPM_ QZ PUOUQYN^Q PQ -+,4 d YM^e[ PQ
-+-+' M\^[Nj ^Q_\QO`UbMYQZ`Q QX `Q^OQ^ PUbUPQZP[ M OaQZ`M PQX ^Q_aX`MP[ PQX QVQ^OUOU[
-+,4 d QX \^UYQ^ PUbUPQZP[ M OaQZ`M PQX ^Q_aX`MP[ PQX QVQ^OUOU[ -+-+' \MSMP[_ QX ,+ PQ
QZQ^[ d QX 4 PQ MN^UX ^Q_\QO`UbMYQZ`Q) F[^ [`^M \M^`Q' XM AaZ`M >QZQ^MX E^PUZM^UM PQ
7OOU[ZU_`M_ PQ LM^P[dM E`U_ OQXQN^MPM QX ,1 PQ VaZU[ PQ -+-+ `[Yj QX MOaQ^P[ PQ
PU_`^UNaU^ aZ PUbUPQZP[ O[Z OM^S[ M ^Q_Q^bM_ ]aQ _Q \MSj QX ,+ PQ AaXU[ PQ -+-+)
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&/

F[_`Q^U[^YQZ`Q' QX 9[Z_QV[ PQ 7PYUZU_`^MOUjZ' QZ _a ^QaZUjZ OQXQN^MPM QZ _Q\`UQYN^Q
M\^[Nj QX _QSaZP[ PUbUPQZP[ M OaQZ`M PQX ^Q_aX`MP[ PQX QVQ^OUOU[ -+-+' ]aQ _Q \MSj QX 4
PQ [O`aN^Q

7IGKE
3QTSO POQ
2GGLVN 4ON GEQJO E

2GGLONIR GON
5IQIGKO E
HLULHINHO

COSEM FQTSO

)( 6NIQO (%(0( ITQOR +X E GSE' *()1 ,/(',.,'+)) +/'.+/'),,%00 Y

)( 2FQLM (%(0( ITQOR )X E GSE' *(*( ,/(',.,'+)) +/'.+/'),,%00 Y

)( <TMLO (%(.( ITQOR AIRIQUER ,/(',.,'+)) *0'**/'0-0%.. Y

(1 ?GSTFQI (%(.- ITQOR *X E GSE' *(*( ,/(',.,'+)) +('-0(')0(%** Y

2GGLONIR PQOPLER IN GEQSIQE #+0-'0.1$ #)(1'1/*%./$ Y

37946 )+%$%+,$))' &(($-+'$(**#-+ ;

.TNKSCIYM DEK CAOIRAK

7OOU[ZQ_ \^[\UM_

BM AaZ`M >QZQ^MX E^PUZM^UM PQ 7OOU[ZU_`M_ PQ LM^P[dM E`U_' H)7) OQXQN^MPM QX -. PQ YMd[
PQ -+,3' O[ZOQPUj Ma`[^UeMOUjZ MX 9[Z_QV[ PQ 7PYUZU_`^MOUjZ' \M^M XM MP]aU_UOUjZ PU^QO`M
[ UZPU^QO`M PQ MOOU[ZQ_ \^[\UM_ PQ LM^P[dM E`U_' H)7)' PQZ`^[ PQ X[_ XhYU`Q_ d O[Z X[_
^Q]aU_U`[_ Q_`MNXQOUP[_ QZ QX M^`hOaX[ ,/1 d O[ZO[^PMZ`Q_ PQ XM BH9)

<X 9[Z_QV[ PQ 7PYUZU_`^MOUjZ QZ _a ^QaZUjZ PQX ,, PQ PUOUQYN^Q PQ -+,3' MO[^Pj MP]aU^U^
MOOU[ZQ_ \^[\UM_ PQ XM _[OUQPMP MX [NVQ`[ PQ ]aQ \aQPMZ _Q^ a`UXUeMPM_ QZ [\Q^MOU[ZQ_
PQ MP]aU_UOU[ZQ_ PQ _[OUQPMPQ_)

7 .+ PQ Z[bUQYN^Q PQ -+-+ LM^P[dM E`U_' H)7 \[_QhM ,)/-+)+,1 MOOU[ZQ_ \^[\UM_ QZ
OM^`Q^M %.30)314 MOOU[ZQ_ \^[\UM_ QZ OM^`Q^M MX OUQ^^Q PQX QVQ^OUOU[ -+,4& \[^ aZ bMX[^ PQ
<C@_ 3)+32 %<C@_ -)02- MX OUQ^^Q PQX QVQ^OUOU[ -+,4&)

;a^MZ`Q QX QVQ^OUOU[ -+-+ _Q TMZ MP]aU^UP[ ,)043)2+3 MOOU[ZQ_ \[^ aZ bMX[^ PQ <C@_ 3)3+1)
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO
FINANCIERA CONSOLIDADO

A los accionistas de ZARDOYA OTIS, S.A.:

De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el alcance de
seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera consolidado adjunto (en adelante EINF)
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 30 de noviembre de 2020, de ZARDOYA OTIS, S.A. y
sociedades dependientes (en adelante, el Grupo) que forma parte del Informe de Gestión consolidado
2020 adjunto del Grupo.

El contenido del EINF incluye información adicional a la requerida por la normativa mercantil vigente
en materia de información no financiera que no ha sido objeto de nuestro trabajo de verificación. En
este sentido, nuestro trabajo se ha limitado exclusivamente a la verificación de la información
identificada en el apartado “4. ÍNDICE DE CONTENIDOS”, incluido en el EINF adjunto.

Responsabilidad de los Administradores

La formulación del EINF incluido en el Informe de Gestión consolidado del Grupo, así como el
contenido del mismo, es responsabilidad de los Administradores de ZARDOYA OTIS, S.A. El EINF se
ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo
los criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative (estándares GRI)
seleccionados, así como aquellos otros criterios descritos de acuerdo a lo mencionado para cada
materia en el apartado “4. ÍNDICE DE CONTENIDOS” del citado Estado.

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control
interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material,
debida a fraude o error.

Los Administradores de ZARDOYA OTIS, S.A. son también responsables de definir, implantar,
adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria para la
preparación del EINF.

Nuestra independencia y control de calidad

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas
Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en inglés) que
está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia
profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional.

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene, en
consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y procedimientos
documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de Información no
Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, social y medioambiental.
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Nuestra responsabilidad

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación
independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado que se refiere
exclusivamente al ejercicio 2020. Los datos correspondientes a ejercicios anteriores no estaban
sujetos a la verificación prevista en la normativa mercantil vigente. Hemos llevado a cabo nuestro
trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Internacional de Encargos de
Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría o de la
Revisión de Información Financiera Histórica” (NIEA 3000 Revisada) emitida por el Consejo de
Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional de
Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación del Estado de
Información No Financiera emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su naturaleza y
momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de seguridad
razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es sustancialmente menor.

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las diversas
unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en la revisión de los procesos para
recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la aplicación de ciertos procedimientos
analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se describen a continuación:

 Reuniones con el personal del Grupo para conocer el modelo de negocio, las políticas y los
enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y
obtener la información necesaria para la revisión externa.

 Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del
ejercicio 2020 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito en el
apartado “1. ACERCA DE ESTE CAPÍTULO”, considerando contenidos requeridos en la
normativa mercantil en vigor.

 Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio
2020.

 Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión
aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2020.

 Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la información
relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2020 y su adecuada compilación a
partir de los datos suministrados por las fuentes de información.

 Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección.

Conclusión

Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en las evidencias que hemos
obtenido no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF del Grupo
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 30 de noviembre de 2020 no ha sido preparado, en
todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil
vigente y siguiendo los criterios de los estándares GRI seleccionados así como aquellos otros criterios
descritos de acuerdo a lo mencionado para cada materia en el apartado “4. ÍNDICE DE CONTENIDOS”
del citado Estado.
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Uso y distribución

Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la normativa mercantil
vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros propósitos y jurisdicciones.

ERNST & YOUNG, S.L.

Este informe se corresponde con el
sello distintivo nº 01/21/04980
emitido por el Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España

_________________________________
Alberto Castilla Vida

5 de marzo de 2021
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1. ACERCA DE ESTE CAPÍTULO 

El presente estado de información no financiera se ha elaborado en línea con los requisitos 

establecidos en la Ley 11/2018 de 28 de diciembre de 2018 de información no financiera y 

diversidad aprobada el 13 de diciembre de 2018 por el Congreso de los Diputados por la 

que se modifican el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 

20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad 

(procedente del Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre). 

En su elaboración también se han considerado las directrices sobre la presentación de 

informes no financieros de la Comisión Europea (2017/C 215/01) derivadas de la Directiva 

2014/95/UE. 

En este contexto, a través del estado de información no financiera, Zardoya Otis, S.A. tiene 

el objetivo de informar sobre cuestiones ambientales, sociales, relativas al personal y a los 

derechos humanos, relevantes para la compañía en la ejecución de sus actividades propias 

del negocio.  

En la elaboración de este informe y selección de sus contenidos se han considerado los 

resultados de un análisis interno de los temas materiales para el Grupo durante el ejercicio 

2020. En este análisis se han tenido en cuenta diversas fuentes de información, incluyendo 

auditorías internas, datos de la compañía e información registrada por la misma, de 

acuerdo con el grado de relevancia que éstos tienen para Zardoya Otis y sus grupos de 

interés. El resultado de dicho análisis queda reflejado en la siguiente tabla:  

Aspectos muy relevantes Aspectos relevantes Aspectos no relevantes 

Salud y Seguridad 

Lucha contra la corrupción y 

el soborno 

Respeto de los derechos 

humanos 

Gestión medioambiental 

 

Contaminación 

Formación 

Consumidores 

Subcontratación y 

proveedores 

Empleo 

Igualdad 

Compromisos de la empresa 

con el desarrollo sostenible 

Economía circular y 

prevención y gestión de 

residuos 

Uso sostenible de los recursos 

Accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad 

Protección de la biodiversidad 

Organización del trabajo 

Relaciones sociales 

Cambio climático 

 

El presente estado de información no financiera ha sido sometido a un proceso de revisión 

externa independiente, habiendo sido verificado por Ernst & Young (EY), una de las firmas 

de auditoría más importantes y de mayor prestigio a nivel mundial. El informe de 

aseguramiento independiente donde se incluyen los objetivos y alcance del proceso, así 

como los procedimientos de revisión utilizados y sus conclusiones, se incluye al final de este 

documento. 
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2. MODELO DE NEGOCIO 

Entorno 

Se realiza este análisis de negocio en respuesta a los requisitos de la norma ISO9001 2015 de 

profundizar en la comprensión del entorno / contexto de la organización.  

El propósito del análisis es reconocer todos aquellos factores generales (de ámbito nacional 

e internacional) que delimitan el marco en el que actúa la empresa y afectan a su entorno 

específico: sector, mercado, clientes, competencia, proveedores, etc. Se refieren tanto al 

micro como al macroentorno, siempre que uno y otro puedan tener un reflejo en el negocio. 

Asimismo, se tienen en cuenta la situación actual y una previsión a corto o medio plazo (1-

5 años) para tener una idea de la evolución en los diferentes aspectos: representación 

gráfica, crecimiento acumulado y crecimiento medio anual.  

Dicho análisis contempla 6 factores: Político, Económico, Sociocultural, Tecnológico, 

Ambiental / Ecológico y Legal, que pasamos a evaluar:  

FACTORES POLÍTICOS  

Se incluyen en este apartado aquellos factores políticos internos y externos que se 

consideran de relevancia para la actividad que realiza la Compañía. Este análisis del 

entorno Político se valorará como referencia útil para el diseño y desarrollo de las políticas y 

estrategias de Zardoya Otis.  

Las Elecciones Generales del 10 de noviembre de 2019 dieron como resultado una mayoría 

relativa del PSOE. Constituidas las Cortes, el 3 de diciembre de 2019 comenzó la XIV 

Legislatura con la siguiente distribución en el Congreso y Senado. 
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Dados estos resultados de mayoría relativa, el PSOE necesitó acordar diferentes apoyos y 

una coalición de Gobierno con Unidas Podemos para conseguir, en enero de 2020, una 

investidura de Pedro Sánchez como presidente del Gobierno. 

Debe señalarse que, desde las Elecciones Generales de 2015, España llevaba un largo 

periodo con Gobiernos en funciones. Esos Gobiernos, tanto el del PP como el del PSOE, no 

han tenido mayorías parlamentarias consistentes. Igualmente, la cantidad de procesos 

electorales de los últimos años también ralentizó la actividad parlamentaria. 

El 14 de marzo de 2020, el presidente del Gobierno anunció en un comunicado institucional 

el estado de alarma por segunda vez en la historia reciente del país como medida 

excepcional para la contención de la pandemia por la enfermedad de coronavirus (Covid-

19) que venía afectando a España desde mediados de febrero, y que se implementaría 

desde el día siguiente, domingo 15 de marzo a las 00:00 horas. En el momento del anuncio, 

España contaba con más de 4.200 casos positivos y 120 fallecidos, siendo la Comunidad de 

Madrid la región más afectada, con más de la mitad de los casos positivos del país y 64 

fallecidos, habiendo procedido su gobierno autonómico al cierre sistemático de locales de 

hostelería y negocios, manteniéndose únicamente abiertas farmacias y negocios de 

alimentación básica. 

Horas antes de anunciarse dicha medida, se hacían públicas las medidas urgentes 

aprobadas por el Consejo de Ministros extraordinario, con una inyección de 14.000 millones 

de euros, publicadas por decreto en el BOE, que incluía medidas como el aplazamiento 

para empresas, pymes y autónomos, hasta el 30 de mayo, de 30.000 euros en el pago de 

impuestos durante seis meses, con tres meses de carencia. 

En la declaración institucional del sábado 14 de marzo, el presidente del Gobierno 

confirmaba la aprobación del estado de alarma, que añadía como medida extraordinaria 

la prohibición de movimiento de los ciudadanos en todo el territorio nacional, lo cual entró 

en vigor en el momento de la publicación en el BOE ese mismo día. 

Dada la grave situación y con el fin de garantizar la eficaz gestión de la emergencia 

sanitaria y contener la propagación de la enfermedad, posteriormente se solicitaron y 

aprobaron nuevas prórrogas del estado de alarma. Progresivamente y en función de los 

datos relativos a la pandemia, se anunciaron medidas tendentes a la vuelta a la 

normalidad. Igualmente, durante este periodo se han desarrollado políticas enfocadas a 

ayudar a gestionar la situación de pandemia, así como a paliar las consecuencias de la 

misma. 

Finalmente, el estado de alarma quedó levantado el 21 de junio a las 0:00 horas. En esta 

nueva situación, fueron las Comunidades Autónomas, en coordinación con el Gobierno 

central, quienes gestionaron principalmente la situación de pandemia. 

Dadas todas estas circunstancias, la política nacional muestra un panorama teóricamente 

estable desde el punto de vista de apoyos y Gobierno de coalición. No obstante, la 

situación no resuelta de pandemia, el riesgo de nuevos brotes y las posibles consecuencias 

de salud, sociales y económicas pueden afectar de forma relevante a la situación política 

en los próximos meses. 

Por su parte, el contexto político internacional muestra un panorama donde destacan los 

siguientes factores: 
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• Negociación en la Unión Europea de las ayudas para paliar las consecuencias de la 

pandemia Covid-19, donde aparece una tensión política entre países norte- sur 

• Incremento de disposiciones de la Unión Europea que se trasponen a los 

ordenamientos nacionales (protección de datos RGPD, medio ambiente, actividad 

bancaria en internet PSD2, etc.) 

• El reciente Brexit y su impacto en España 

• El nuevo auge nacionalista como un potencial germen de euroescepticismo 

• La tensión de relaciones Europa-EE.UU.-China ante un replanteamiento de las 

relaciones comerciales existentes 

• España y la gestión del problema migratorio en el entorno de la Unión Europea 

Como conclusión general y en lo que puede afectar a Zardoya Otis, el actual escenario 

político está marcado por la complejidad e incertidumbre. Especialmente en lo relativo a 

la situación abierta de la pandemia Covid-19, son esperables medidas políticas tendentes 

a seguir priorizando la protección de la salud (que podrían incluir nuevas restricciones de 

movimiento) y, en paralelo, a ayudar a reactivar la actividad económica (situación laboral, 

ayudas económicas, sistema impositivo, etc.). 

Por tanto, se deben seguir y evaluar periódicamente las posibles novedades y perspectivas 

políticas, tanto internas como externas, que pudieran influir en la actividad de la Compañía. 

FACTORES ECONÓMICOS  

Son los factores que afectan al poder de compra y patrón de gasto de los consumidores y 

prevén la evolución de las principales magnitudes macroeconómicas.  

Desde una perspectiva más global, y según informa el Banco Mundial, el factor 2020 relativo 

a la Covid-19 (coronavirus) ha provocado la recesión mundial más profunda que se ha 

experimentado en décadas. Si bien el resultado final aún es incierto, debido a la pandemia 

la gran mayoría de los mercados emergentes y de las economías en desarrollo se contraerá, 

con un daño perdurable en la productividad laboral y el producto potencial. Las prioridades 

inmediatas de las políticas son reducir los costes humanos y mitigar las pérdidas económicas 

a corto plazo. Una vez que la crisis amaine, se deberá reafirmar un compromiso creíble con 

políticas sostenibles y llevar a cabo las reformas que se necesiten para apoyar las 

perspectivas a largo plazo. La coordinación y la cooperación mundiales serán 

fundamentales. 

La Covid-19 ha tenido un enorme impacto a nivel mundial y ha causado pronunciadas 

recesiones en muchos países. Las proyecciones de referencia pronostican una contracción 

del 5,2 % en el producto interno bruto mundial en 2020, lo que constituye la recesión mundial 

más profunda que se ha experimentado en décadas. Los ingresos per cápita en la mayoría 

de las economías emergentes y en desarrollo se retraerán este año. La pandemia pone de 

manifiesto la urgente necesidad de adoptar medidas de política para amortiguar sus 

consecuencias, proteger a las poblaciones vulnerables y mejorar la capacidad de los países 

para enfrentar eventos similares en el futuro. También es fundamental abordar los desafíos 

que plantean la informalidad y las redes de seguridad limitadas, y llevar adelante reformas 

que permitan un crecimiento fuerte y sostenible. 

Por otra parte, en un enfoque más nacional, el Banco de España y los organismos 

internacionales apuntan que las previsiones de contracción para este año son 

especialmente negativas. Las importaciones y exportaciones han caído entre un 25 y un 
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30% cuando en 2019 se había alcanzado un récord de exportaciones por valor de 290.000 

millones de euros. La volatilidad de los mercados también ha marcado esta etapa y un dato 

sintomático lo refleja el hecho de que en la crisis de 2008 la bolsa llegó a caer hasta un 60% 

en dos años, mientras que ahora ha caído hasta un 40% en solo un mes. 

Se estima que la caída media del Producto Interior Bruto puede estar este año entre el 6 y 

el 7%, pero para el próximo año la remontada puede ser superior al 7%, de tal forma que los 

niveles de 2019 no se alcanzarían hasta el tercer o cuarto trimestre de 2021. Aquí son clave 

las políticas monetarias, financieras y fiscales que se han puesto en marcha. 

Las cifras apuntan a que el segundo trimestre del año será muy negativo, con caídas en 

torno al 15 o 20 por ciento, aunque también con un fuerte rebote en el tercer trimestre que 

abra la puerta a una recuperación sostenida que pueda llevar a que se alcancen los niveles 

pre-crisis a partir de finales de 2021, y siempre teniendo en cuenta que la velocidad de 

recuperación de los diferentes sectores puede ser distinta. 

Por otra parte, y de acuerdo con las previsiones del Banco Santander, la recuperación 

económica por la crisis del Covid-19 será más rápida que en el caso de la recesión de 2008, 

aunque la salida no será homogénea desde el punto de vista sectorial. La remontada que 

ya se está produciendo en la actividad volverá a los niveles de 2019 a partir del tercer o 

cuarto trimestre de 2021 en función de la intensidad de los rebrotes que se puedan producir 

de la pandemia y su control por parte de Sanidad, para evitar que la economía se vuelva 

a paralizar como ocurrió con el confinamiento. 

Las medidas de estímulo económico que se están poniendo sobre la mesa y la rápida 

respuesta en materia de política monetaria y fiscal por parte de la Comisión Europea y de 

los gobiernos nacionales marcan la diferencia en comparación con la anterior crisis, por lo 

que si se mantienen servirán para darle el impulso que necesitan las empresas para 

reactivarse y volver a la senda de la normalidad antes de lo que vaticinan algunas 

previsiones, siempre dentro del margen de incertidumbre que existe debido a que se trata 

de una crisis sanitaria y no por motivos estrictamente económicos. 

Se señala que la gran diferencia con la recesión que se inició en 2007 en EEUU y en 2008 en 

Europa es que ahora la estructura de la economía es mucho más sólida que en ese 

momento y los balances de las empresas, las familias y la banca están mucho más 

consolidados y limpios de activos ineficientes. Esta crisis no responde a parámetros 

tradicionales y los analistas se han visto obligados a realizar previsiones semanales y no 

trimestrales como era lo usual. 

Igualmente, los estudios del Banco Santander indican que los mercados suelen ir por delante 

de las realidades económicas y actualmente sorprende la recuperación tan rápida que se 

está produciendo cuando se ha partido de una caída brusca de la actividad provocada 

por el cierre de buena parte de la economía y el confinamiento que paró abruptamente el 

consumo. Aunque los mercados ya están pensando en una tercera fase con fuertes 

rebrotes en otoño, también se prevé la opción menos pesimista ya que ahora estamos más 

protegidos y prevenidos. Parece que los mercados están reaccionando positivamente a la 

actuación monetaria y fiscal dotando de liquidez a los mercados, algo que no sucedió en 

la recesión de 2008. 

Aunque todavía es mucha la incertidumbre, se estima que la economía española volverá 

a los niveles pre Covid-19 a partir de finales del próximo 2021, aunque el ritmo de 
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recuperación dependerá de la evolución de la crisis sanitaria y de las medidas que puedan 

adoptar las autoridades para el estímulo de los distintos sectores productivos. 

Por lo que respecta a un enfoque más sectorial para el negocio de Zardoya Otis, CaixaBank 

Research advierte de que, aunque el sector inmobiliario no será uno de los más 

perjudicados por la Covid-19, sí que se verá afectado, según refleja su informe sobre el 

sector inmobiliario correspondiente al segundo semestre de 2020, en el que analiza el 

impacto que la pandemia de la Covid-19 está teniendo en el sector y sus posibles 

consecuencias. 

En este sentido, el informe muestra cómo las compraventas de inmuebles retrocedieron un 

39% interanual en abril y se espera una caída de entre un 30% y un 40% para el conjunto de 

2020, a la que podría contribuir especialmente el descenso de las compraventas por parte 

de extranjeros, que en 2019 representaron un 12,5% del total. 

El informe explica que el contexto de incertidumbre sobre la evolución de la pandemia y la 

actividad económica afectará negativamente a la demanda. Esto influirá sobre el precio 

de la vivienda, que podría experimentar un ajuste acumulado (2020 y 2021), de entre un 6% 

y un 9%. De todas formas, CaixaBank Research subraya que la evolución de los precios será 

diferente en función del área geográfica y el tipo de vivienda, siendo las zonas turísticas y 

las viviendas de segunda mano las que sufran un mayor impacto. 

Tras el confinamiento, la actividad constructora ha sido una de las que más rápido ha 

podido reanudar su actividad para continuar y finalizar los proyectos que estaban en 

marcha, pero se espera una notable ralentización de la iniciación de nuevos proyectos de 

edificación. En este sentido en CaixaBank Research prevén que los visados de obra nueva 

puedan retroceder entre un 20% y un 40% en 2020. 

 

El informe semestral de CaixaBank Research refleja que el mercado del alquiler 

posiblemente se vea menos afectado al recibir una mayor demanda procedente de 

aquellas personas con dificultades o dudas para acceder a una vivienda en propiedad. 

El estudio analiza el potencial de inquilinos españoles que podrían permitirse la compra de 

una vivienda en propiedad. Para el conjunto de España, se estima que un 49% de los 

inquilinos tienen un nivel de ingresos suficiente para comprar una vivienda. Sin embargo, 

solo un 13% cuenta, además, con los ahorros necesarios. Y precisamente esa insuficiente 

capacidad de ahorro, que afecta especialmente a los segmentos más jóvenes de la 

población, es la principal restricción para acceder a una vivienda en propiedad. 
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Otro de los nichos inmobiliarios que pueden salir reforzados de esta crisis es el de la 

rehabilitación de viviendas. La pandemia está provocando cambios en múltiples aspectos 

de nuestras vidas: teletrabajo, mucho más tiempo en el hogar…, que pueden impulsar las 

obras para transformar y adaptar los hogares a las nuevas necesidades. 

La estimación es que el sector inmobiliario cuenta con unos fundamentos mucho más 

sólidos que en la anterior crisis de 2008 y que, por tanto, su capacidad para sortear la crisis 

actual es mucho mayor. A ello también contribuye la situación financiera de los hogares 

españoles y la posición de solvencia y liquidez del sector bancario. 

Igualmente, la Compañía debe considerar específicamente la influencia de precios de 

materias primas y estrategias de Compras para tratar de mitigar y anticipar su impacto en 

el coste del producto. Para ello se deben vigilar también factores como los mercados 

internacionales (cobre, aluminio, acero, petróleo) y también impactos geopolíticos (guerra 

de tarifas EEUU – China, Brexit, tensiones en Medio Oriente, etc.). 

También se debe considerar la afección de los mercados laborales nacionales y europeos 

en lo relativo por ejemplo a la disponibilidad de labor cualificada (diseño, producción, 

comercial, montaje, gestión, etc.). 

FACTORES SOCIOCULTURALES  

Son los valores, costumbres y normas que influyen en la ubicación de la empresa. Es 

importante analizar los valores sociales, comportamientos y preferencias de una sociedad 

o su estilo de vida y cómo éstos van evolucionando. Podemos analizar factores como: 

idioma, religión, estilo de vida, nivel de educación o nivel de ingresos.  

La seguridad y la salud de todas las partes interesadas de la Compañía, aunque ya era uno 

de los TRES ABSOLUTOS, toma ahora una importancia esencial, también desde el punto de 

vista del cliente.  

Sociedad 

El Covid-19 está motivando un cambio radical en el comportamiento social en todos los 

ámbitos: familiar, sociocultural, laboral, profesional e institucional, incluyendo el 

cuestionamiento de comportamientos muy arraigados. El mundo se desarrolla más que 

nunca en un entorno VUCA (Volátil, Incierto, Complejo y Ambiguo). 

Se avecina una época de inestabilidad geopolítica. ¿Cuáles serán las nuevas potencias 

mundiales? Se radicalizan los nacionalismos y localismos, lo cual genera un marco 

proteccionista y autárquico que puede dificultar y encarecer las relaciones comerciales 

entre países e, incluso, entre regiones. Las materias primas se encarecerán, lo que obligará 

a revisar las políticas de proveedores. 

El % de empresas que prevé aumentar o mantener sus exportaciones en 2020 no llega al 

15% (fuente: Barómetro de empresas / Impacto económico Covid-19 Edición especial 2ª 

oleada Impacto económico (Deloitte)). 
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En España: 

España ha sido uno de los países del mundo más golpeados por la pandemia, por lo que 

puede sufrir con especial intensidad todos los efectos consecuencia de la misma. 

El impacto en la demografía por las muertes causadas por el virus podría dejar un vacío 

importante en diferentes espacios socioeconómicos. Por ejemplo, sabemos que afecta más 

a hombres que a mujeres, más a personas de más de 65, alrededor del 80% afectados y a 

las personas con sistemas inmunes débiles por otras causas. 

Seguridad y salud 

El nuevo usuario, muy informado y de personalidad crítica, añade un factor más a sus 

requisitos: la seguridad. Todo el comercio con atención al público ha de implementar 

medidas de bioseguridad para sus clientes y empleados, ya sea a través del uso de 

máscaras, geles o barreras. Esto incluye a los ascensores, para los que existen unas medidas 

de seguridad y recomendaciones a seguir (existe la posibilidad de transmisión del Covid-19 

en ascensores), además de la oportunidad de comercializar soluciones que atenúen el 

riesgo: sistemas de asignación de llamadas, IoT, llamada remota al ascensor, llavines 

especiales, limpiadores anti-virus. 

Un cambio en el modelo de edificación, así como la evitación de multitudes, acarrearía la 

necesidad de ascensores más pequeños y seguros, con la consiguiente inversión. 

FACTORES TECNOLÓGICOS  

Los cambios tecnológicos se producen a una velocidad vertiginosa. Nos interesa la reflexión 

sobre cómo las tecnologías que están apareciendo hoy pueden cambiar la sociedad en 

un futuro próximo. Sobre todo, es interesante el estudio de aquellos factores que más nos 

pueden afectar. Hay que pensar en cuestiones como las siguientes:  

Las medidas de confinamiento y la necesidad de minimizar el riesgo de contagio han 

provocado un fuerte incrementado del uso de redes sociales e internet en general. Las 

empresas están reforzando su transición hacia lo digital, buscando nuevas herramientas de 

marketing y nuevas tendencias de comunicación personalizada dirigida a personas 

diseminadas en sus respectivas zonas de residencia. 

Así, se plantean nuevos desafíos tecnológicos de negocio insertos en el mundo virtual 

(realidad aumentada, realidad virtual, holográfica u otras tecnologías aún no 

desarrolladas). 

Los retos que planteaba el nuevo cliente digital se acentúan con esta nueva situación, por 

lo que es imprescindible comprender cómo debe ser la relación con él y gozar de su 

confianza para asegurar la competitividad en el mercado. Más que nunca, se debe 

atender a los requisitos de este nuevo cliente. Cada vez más clientes son nativos digitales, 

se caracterizan por un uso continuo de teléfonos inteligentes y redes sociales, un patrón de 

consumo muy basado en el boca a boca y el apego a la tecnología, lo que ha dado origen 

a los estudios sobre el miedo a estar desconectado o FOBO (fear of being offline). 

Hay que pensar en cuestiones como las siguientes: 

La aparición de tecnologías disruptivas que cambien las reglas del juego de muchos 

sectores. En nuestro entorno más inmediato, la nueva generación de ascensores 
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inteligentes, que permitan un desarrollo técnico más simple y una operación del mismo con 

menos riesgos ha de ser el principal punto a desarrollar. 

La promoción del desarrollo tecnológico llevará a la empresa a integrar dichas variables 

dentro de su estrategia competitiva, tanto para mejorar la productividad y reducir tareas 

administrativas, como por su efectividad en fidelizar a los clientes a través de servicios y 

productos nuevos y diferenciados. Actualmente, la pandemia Covid-19 obliga a las 

empresas a cambiar de forma disruptiva las relaciones con sus stakeholders. La 

multicanalidad tecnológica se convierte en un requisito indispensable en 2020 y cara al 

futuro, exigible a lo largo del ciclo de vida de producto o servicio. Dadas las circunstancias 

actuales, las nuevas tecnologías de comunicación se convierten en claves para el 

desarrollo del negocio a todos los niveles, así como para la relación directa con las partes 

interesadas. 

FACTORES AMBIENTALES  

Hemos de estar al tanto no solo sobre los posibles cambios normativos referidos a la 

ecología, sino también en cuanto a la conciencia social de este movimiento:  

• Leyes de protección medioambiental.  

• Regulación sobre el consumo de energía y el reciclaje de residuos.  

• Preocupación por el calentamiento global.  

• Concienciación social ecológica actual y futura.  

• Preocupación por la contaminación y el cambio climático.  

• Agenda 2030: Objetivos de desarrollo sostenible (ONU).  

La Compañía Zardoya Otis, S.A. cuenta con diferentes Sistemas de Gestión, que se 

encuentran cualificados por Organismos notificados y acreditados para dar conformidad a 

las normas ISO/OHSAS de aplicación para este punto:  

Sistema de Gestión del Medioambiente (ISO 14001): este Sistema de Gestión está 

acreditado por AENOR para todas las Fábricas de Zardoya Otis, S.A. La parte del negocio 

relativa a la Red Comercial y Direcciones Centrales (Staff) está acreditada por DNV.  

Sistema de Gestión de Eficiencia Energética (ISO 50001): este Sistema de Gestión está 

acreditado por AENOR para todas las Fábricas de Zardoya Otis, S.A., la Red Comercial y 

Direcciones Centrales (Staff).  

El Sistema de Gestión de Seguridad, Salud y Medioambiente integra la prevención de 

riesgos laborales (ISO 45001), el medioambiente (ISO 14001) y la gestión de Eficiencia 

Energética (ISO 50001) como complementaria a la parte medioambiental, con el fin de 

aprovechar las evidentes sinergias en seguimiento interno y despliegue.  

FACTORES LEGALES  

Estos factores se refieren a todos aquellos cambios en la normativa legal relacionada con 

la Compañía, que le pueden afectar en su modelo y estrategia de negocio y tenemos en 

cuenta:  

Nueva legislación relativa al sector, o modificación de la existente, a nivel nacional. La 

entrada en vigor de la nueva ITC AEM1, Ascensores, ahora en revisión y con entrada en 

vigor estimada a finales de 2021, es un buen ejemplo de ello. Adicionalmente, el uso que 

hagan las CCAA de su potestad para legislar en aquellos aspectos no desarrollados 
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suficientemente por la legislación nacional, como es el caso de las inspecciones periódicas 

obligatorias. Este punto ha de ser impulsado por la Alta Dirección de la Compañía y la 

Dirección de Legislación y Normativa, en colaboración con las Direcciones de Fabricación 

e Ingeniería de Desarrollo, las Direcciones Comerciales, así como la Dirección de Seguridad 

y Obras. 

La legislación es una realidad cambiante y son habituales las nuevas iniciativas y 

modificaciones, incluso en fase de proyecto, que pueden tener alguna repercusión en 

nuestro sector de forma directa o indirecta, y ante las que hay que estar preparado. 

Asesoría Jurídica y Legislación y Normativa están conectadas a esa realidad a través de 

diversos canales (charlas informativas, publicaciones, proyectos, doctrina) para poder 

anticiparse en la medida de lo posible a esos cambios. De este modo pueden ir tomando 

las decisiones que procedan con carácter previo y, una vez que se apruebe la legislación 

o norma, adecuarse con celeridad a las mismas (adecuación de templates, contratos, 

comunicaciones internas o externas, emisión de Newsletters informativas vía correos 

informativos a las zonas y publicación de las mismas en la Intranet, etc.). Especialmente 

relevante ha sido la situación planteada por el Covid-19 y la declaración del Estado de 

Alarma, con la abundante normativa que casi a diario ha pasado a regular materias de 

todo tipo como las relaciones con nuestros clientes, con las Administraciones Públicas y con 

multitud de aspectos que han influido en toda clase de operativas de nuestro normal tráfico 

jurídico (suspensión de plazos administrativos y judiciales, habilitación de días hábiles en el 

mes de agosto, medidas excepcionales en materia de alquileres, medidas preventivas y de 

seguridad en el acceso a las obras y las instalaciones en mantenimiento, todo ello 

encaminado a intentar paliar las consecuencias negativas que ha producido la pandemia 

en todo nuestro entorno y estar preparados para adaptarnos a lo que se ha venido a 

denominar la nueva normalidad). 
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Descripción del modelo de negocio 

Zardoya Otis surgió de la fusión en 1972 entre Schneider Otis y Zardoya, S.A., y su crecimiento 

orgánico e inorgánico ha consolidado una posición de liderazgo en su sector, tanto en 

términos de volumen como de rentabilidad. En la actualidad, sus segmentos de negocio 

operan en España (90% de las ventas y 87% del resultado de explotación), Portugal (8% y 

12%) y Marruecos (3% y 1%) Estos porcentajes se refieren tanto al ejercicio 2020 como al 

2019. La unidad de negocio de España gestiona e integra las cifras de Andorra y Gibraltar, 

zonas en las cuales Zardoya Otis, S.A. tiene subsidiarias. 

El Grupo Zardoya Otis es el primer grupo empresarial de transporte vertical del mercado 

español, portugués y marroquí. Cuenta con el parque de mantenimiento más grande de 

España, Portugal y Marruecos de ascensores, escaleras mecánicas y andenes móviles. 

Dispone de 3 fábricas situadas en Madrid, San Sebastián y Vigo y una extensa red comercial 

y de asistencia técnica que le permiten estar muy cerca de sus clientes. Cuenta además 

con un centro de (I+D+i) en Leganés (Madrid). 

El Grupo tiene como objetivo ofrecer a sus clientes la excelencia en el servicio. Con este 

objetivo, la compañía contempla y engloba dentro de su actividad todas las fases de las 

que consta el transporte vertical seguro y confortable de personas y enseres, que comienza 

con el diseño y fabricación, continúa con el montaje y finaliza con la prestación de un 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo que satisfaga los requerimientos del 

mercado y de sus clientes. 

El Grupo ofrece una amplia gama de ascensores, escaleras mecánicas, andenes, 

plataformas, así como puertas automáticas y sillas salva-escaleras (entre otros dispositivos 

que facilitan la accesibilidad), que aúnan los avances tecnológicos existentes para ofrecer 

los mencionados equipos tanto en edificios de nueva construcción como en edificios 

existentes. Además, en los últimos años, las actividades de modernización y sustitución de 

ascensores que persiguen mejorar las condiciones de funcionamiento en términos de 

confort y consumo, junto con la instalación de equipos para la eliminación de barreras 

arquitectónicas, se han sumado al trabajo diario del grupo y se han creado equipos de 

profesionales especializados en estas actividades.  

El Grupo desarrolla sus actividades en tres líneas de negocio: Nuevas instalaciones (14,3% y 

14,5% de las ventas de 2020 y 2019 respectivamente), Servicios (64,8% y 64,5%) y 

Exportaciones. Esta tradición exportadora se traduce en la venta de ascensores al resto de 

compañías Otis de todo el mundo. La exportación representó en 2020 el 20,9% de las ventas 

consolidadas del Grupo (21,0% en 2019). 
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El gráfico muestra el destino 

geográfico de las ventas de 

exportación en 2020 

 

El Grupo Zardoya Otis ofrece una cartera de productos amplia y diversificada. Además de 

ascensores, comercializa escaleras mecánicas y puertas automáticas, así como equipos de 

elevación para cruceros, dispositivos de accesibilidad, etc.  

La compañía está integrada verticalmente, lo que significa que produce, instala, mantiene 

y moderniza ascensores. La cartera de productos incluye, entre otros, la familia Gen2, 

caracterizada por su alta eficiencia energética y elevado nivel de confort, tanto en 

soluciones de elevación para espacios limitados y cargas moderadas, adaptada 

preferentemente a edificios residenciales, como en ascensores de alto rendimiento para 

edificios de tráfico intenso, como oficinas, hoteles o edificios públicos. 

La innovación ha sido siempre una constante en Zardoya Otis y nuestros últimos sistemas son 

prueba de ello. Desarrollamos ascensores que cambian la forma en que se mueven las 

personas. El revolucionario ascensor Gen2 Switch Solar y el innovador sistema eView, son dos 

de los últimos ejemplos. Continuamos por tanto ampliando nuestra gama, desarrollando 

productos y servicios para cada altura y segmento.  

 

       

Con ello pretendemos dar respuesta a las diferentes necesidades de cada grupo de 

clientes; ejemplo de ello son los siguientes modelos: 
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- Gen2 Home: Versátil, silencioso y confortable, es la solución perfecta en edificios de 

tráfico moderado para moverse con mayor comodidad y/o salvar las distintas 

barreras arquitectónicas. Es una solución ideal para casas unifamiliares, colegios, 

residencias, y pequeños hoteles o comercios. 

- Gen2 Switch Solar: Fácil de instalar, seguro y generador de energía, funciona 100% 

con energía solar. El Gen2 Switch Solar es un ascensor altamente eficiente, creado 

especialmente para edificios sin ascensor, que conectado a dos o cuatro paneles 

de 250W cada uno funciona con la energía que estos le proporcionan. 

- Gen2 Fit: Este equipo se ha diseñado para huecos mínimos, con cabinas de hasta 

una sola persona, y reúne todas las ventajas de los ascensores Otis de última 

generación: seguridad extrema, confort, respeto por el medio ambiente y 

regeneración de energía. 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 

El Consejo de Administración 

Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de 

Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, teniendo asignadas las 

facultades que le otorgan la Ley y los Estatutos Sociales. 

Los principios de actuación del Consejo de Administración de Zardoya Otis S.A., así como 

las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las normas de conducta de sus 

miembros se determinan mediante el Reglamento del Consejo de Administración.  

Los consejeros de la Sociedad tienen la obligación de conocer, entender, cumplir y hacer 

cumplir dicho Reglamento. El Consejo de Administración adoptará las medidas oportunas 

para que el Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor en 

general. 

El Consejo de Administración está formado por el número de consejeros que determina la 

Junta General dentro de los límites fijados por los Estatutos de la Sociedad y podrá constituir 

aquellos Comités o Comisiones que estime convenientes para el desarrollo de su labor, 

determinando su composición, designando a sus miembros y estableciendo las funciones 

que asume cada una de ellas. En particular, el Consejo de Administración ha constituido en 

su seno un Comité de Auditoría y una Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

En la Junta General de Accionistas de 2020 se aprobó la reducción del número de 

consejeros de once (11) a siete (7). La dimensión propuesta favorece su eficaz 

funcionamiento y la participación activa de todos los consejeros, lo que redunda en mayor 

agilidad en la toma de decisiones. Igualmente, permite mejorar el equilibrio entre el número 

total de consejeros y los que tienen la condición de independientes, pasando a un 28,57%, 

así como la proporción de mujeres consejeras pasando a un 42,86% sobre el total de 

consejeros. 
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A la fecha de cierre del ejercicio, la composición del Consejo de Administración era la 

siguiente: 

− Don Bernardo Calleja Fernández, Presidente y Consejero Delegado 

− Don José Miguel Andrés Torrecillas, Consejero Coordinador 

− Dña. Eva Castillo Sanz, Consejera 

− Euro-Syns S.A. (representado por Don Alberto Zardoya Arana), Consejero 

− Otis Elevator Company (representado por Don Toby Smith), Consejero 

− Dña. Stacy Petrosky, Consejera 

− Dña. Robin Fiala, Consejera 

El Comité de Auditoría está formado por los siguientes consejeros: 

− Dña. Eva Castillo Sanz, Presidenta   

− D. José Miguel Andrés Torrecillas, Vicepresidente  

− Dña. Stacy Petrosky, Vocal  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está formada por los siguientes consejeros: 

− D. José Miguel Andrés Torrecillas, Presidente 

− Otis Elevator Company (D. Toby Smith), Vicepresidente 

− Dña. Eva Castillo Sanz, Vocal 

− Dña. Stacy Petrosky, Vocal 

− Dña. Robin Fiala, Vocal 

Estructura Organizativa 

La estructura organizativa del Grupo se articula alrededor de la sociedad matriz española 

Zardoya Otis, S.A. 

El Grupo se estructura en torno a las áreas de fabricación, por un lado, y de operaciones, 

por otro, con la asistencia de diversos departamentos de servicios generales o de apoyo, 

con un alto grado de integración de las actividades y funcionando como una sola unidad 

en cada país que operamos. 

Área de fabricación: El área de fabricación del Grupo asume las funciones de producción 

y logística de los componentes y los ascensores. A nivel de Grupo, comprende tanto las 

fábricas que son titularidad de Zardoya Otis (San Sebastián, Leganés y Vigo), como el centro 

de distribución de repuestos (Service Center), que atiende las necesidades de toda la red 

de entidades instaladoras y mantenedoras, centros de ingeniería y sociedades filiales, así 

como exportación. 

Área de operaciones: El área de operaciones comprende las funciones de ventas, 

instalación y mantenimiento de equipos, desarrolladas tanto en Zardoya Otis como en sus 

filiales. 

Servicios generales y de apoyo: En Zardoya Otis están localizados departamentos que 

prestan funciones de apoyo (Financiera, RRHH, Sistemas, Calidad, etc.) a toda la 

organización. 
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Estructura Operativa 

En relación con la cadena de suministros, la sociedad matriz del Grupo, Zardoya Otis, S.A., 

realiza simultáneamente todas las funciones dentro de la cadena de valor del producto: SSI 

(Systems and Subsystems Integrators), CLC (Contract Logistic Centers) y SSE (Sales and 

Services Entities). 

Producción de componentes (SSI): Las fábricas de San Sebastián y Leganés producen 

subsistemas y componentes para su incorporación a ascensores o como repuestos en 

servicios de reparación y mantenimiento. Los suministros de materiales o componentes 

necesarios en estas instalaciones provienen tanto de proveedores externos, como de otras 

compañías Otis a nivel mundial.  

Producción de ascensores (CLC): Las fábricas de Leganés y Vigo centralizan pedidos de 

ascensores y modelos especiales respectivamente. Estos modelos pueden ser objeto de 

instalación en España por la propia Zardoya Otis o en otros países por SSE de otras 

compañías Otis o distribuidores autorizados. El Service Center radicado en Vigo tiene 

también la función de suministrar repuestos para estos modelos, tanto para los instaladores 

españoles como extranjeros. Por tanto, los modelos de ascensor producidos por Zardoya 

Otis y sus repuestos pueden tener como destino la instalación en España por la propia 

Zardoya Otis y sus filiales o la instalación en el extranjero por parte de otras compañías Otis 

(“exportaciones de ascensores y repuestos”). 

Instalación y mantenimiento de ascensores (SSE): Finalmente, la cadena de suministro del 

producto concluye con la instalación y mantenimiento de los ascensores. Generalmente, 

los ascensores vendidos e instalados por Zardoya Otis habrán sido fabricados por ella misma. 

No obstante, dispone de todo el catálogo de ascensores y escaleras mecánicas producidas 

por las fábricas del Grupo Otis, que están a disposición de los clientes españoles conforme 

a sus necesidades. En consecuencia, los ascensores instalados por Zardoya Otis en España 

pueden haber sido fabricados por la propia Zardoya Otis o bien haber sido adquiridos de 

otras entidades del Grupo Otis (CLC) (“importaciones de ascensores y repuestos”). 

Estructura Societaria 

A continuación, se detalla la estructura jurídica del Grupo Zardoya Otis, S.A. a cierre del 

ejercicio 2020: 
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Entorno Empresarial 

Las empresas que operan en el sector de la elevación pueden hacerlo en un ámbito 

geográfico internacional, nacional y/o regional y, a la vez, pueden participar en una o más 

actividades de la cadena de valor, desde la fabricación de componentes y aparatos 

elevadores a su reparación. Según fuentes del sector, la gran mayoría de empresas que 

operan en este ámbito están altamente integradas, ya sea total o parcialmente. 

En España, el sector está formado por unas cuatrocientas empresas, tres cuartas partes de 

las cuales se dedican a la fabricación, venta, instalación, mantenimiento y reparación de 

los aparatos, mientras que el resto tiene como principal actividad la fabricación de 

componentes. El sector está liderado por un grupo de grandes empresas, la mayoría de 

ellas con capital extranjero, que están presentes en todas las actividades del ciclo descrito 

anteriormente. Además, también operan empresas fabricantes sin actividad instaladora, así 

como numerosas compañías pequeñas y medianas, en su mayoría de origen nacional, 

centradas en la instalación y, especialmente, en el mantenimiento y la reparación.  

Con el propósito de conocer en profundidad el entorno empresarial en que desarrolla sus 

actividades, el Grupo Zardoya Otis utiliza datos de mercado y análisis sectoriales 

procedentes de diversas fuentes, entre las cuales podemos citar la Federación Empresarial 

Española de Ascensores, la Plataforma Informa, el Informe Euroconstruct emitido por el 

European Construction Business Research and Forecasting Group, el Informe Sectorial 

Plimsoll, estudios provenientes de Santander Equity Research, el Informe sobre el Sector de 

la Elevación de Alimarket, Informes periódicos sobre el estado de la Economía Española, 

previsiones económicas de FUNCAS… por mencionar algunos.  
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Además, el Grupo sigue potenciando aquellos aspectos que le han hecho líder de su sector 

al tiempo que vigila atentamente las oportunidades y amenazas que puedan producirse 

en el sector que opera a través del seguimiento y actualización sistemáticos de análisis 

DAFO a distintos niveles. 

Para cumplir con los requisitos de la ISO 9001:2015, y por indicación de AENOR, ha llevado 

a cabo el proceso de actualización de los análisis DAFO de las Direcciones Centrales y 

Direcciones de Zona, teniendo en cuenta las mejoras propuestas en la auditoría externa: 

sistematizar e interrelacionar más sólidamente las distintas herramientas para determinar el 

contexto y requisitos de partes interesadas existentes en la Compañía: PESTAL / DAFO, ERM 

/ CAME, y que estas estén lo más ajustadas posibles a la realidad del negocio. Asimismo, se 

elaboraron las acciones CAME (Corregir, Afrontar, Mantener, Explotar) correspondientes 

para tratar posibles oportunidades y riesgos. Igualmente se aplica el análisis PESTAL (factores 

Políticos, Económicos, Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales) y ERM (Enterprise Risk 

Management). 

En las Reuniones de Dirección se realiza un seguimiento mensual que incluye el análisis de 

los principales indicadores de negocio (Plan Anual) y revisión de las estrategias de la 

Compañía. Igualmente existe un despliegue local en Delegaciones a través de las reuniones 

EMC (Equipos de Mejora de la Calidad). 

Las actividades del Grupo se enmarcan en la normativa y legislación aplicable en materia 

de mantenimiento e inspección de aparatos de elevación. Como ejemplo reciente, el 

Ministerio de Industria publicó en junio de 2019 la consulta pública previa sobre el proyecto 

de Real Decreto por el que se modifica la ITC AEM1 “Ascensores” del año 2013. La intención 

del Ministerio es adecuar la reglamentación nacional a la europea y establecer los requisitos 

técnicos exigibles a nivel nacional para la conservación de los ascensores en consonancia 

con la evolución tecnológica en materia de seguridad. 

Otra normativa y legislación aplicable destacada es la siguiente: 

- Orden de 31 de marzo de 1981, por la que se fijan las condiciones mínimas exigibles 

a los ascensores y se dan normas para efectuar las revisiones generales periódicas 

de los mismos. 

- Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/33/UE sobre 

ascensores. Este Real Decreto dicta las condiciones mínimas de seguridad que 

deben reunir los ascensores en el momento de su instalación; 

- Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para 

el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. Ante la evolución 

de medidas de seguridad obligadas por ley en los ascensores nuevos, este Real 

Decreto obliga a implantar las mismas medidas de seguridad en el parque de 

ascensores existente ya que pretende dar el mismo nivel de seguridad a todos los 

ascensores instalados hasta esa fecha.   

En octubre de 2020 la Compañía obtuvo nuevamente la Certificación ISO 9001:2015 del 

Sistema de Gestión de la Calidad y confirmó el cumplimiento de la Directiva 2014/33/UE de 

Ascensores y la ITC-AEM 1 (RD 88/2013). 
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Objetivos y estrategias de la compañía 

El Grupo ha venido centrando su operativa en los siguientes ejes estratégicos: 

 

Estamos convencidos de que nuestra actividad debe estar centrada en las personas. Son 

las personas que forman este grupo las que hacen posible que los clientes se sientan 

satisfechos y también las que propician que millones de usuarios se sientan seguros y 

cómodos al utilizar equipos Otis. Esta forma de ejercer nuestra actividad, teniendo a las 

personas como eje principal, explica y sostiene el esfuerzo inversor y de investigación de 

Zardoya Otis por lograr un mundo más accesible, introduciendo innovaciones 

constantemente y apoyándose en procesos digitalizados.  

Las barreras arquitectónicas están presentes en todos los núcleos de población y existen 

colectivos que se enfrentan a discapacidades físicas, sensoriales e intelectuales, personas 

de edad avanzada con dificultad de movimientos, etc. Zardoya Otis es consciente de esta 

situación, por lo que parte de los esfuerzos de investigación e inversión van destinados, 

desde hace años, a crear soluciones y dispositivos para eliminar este tipo barreras. 

Ascensores para viviendas unifamiliares, salva-escaleras, puertas de acceso automatizadas 

o plataformas móviles, son algunas de las soluciones que proponemos y que pretenden 

cambiar la vida de muchas personas, ya que hacen posible un desplazamiento autónomo.  

La clara tendencia demográfica (con un índice de dependencia en aumento definido 

como mayores de 65 años como porcentaje de la población en edad laboral) debería 

impulsar la demanda de soluciones de accesibilidad a largo plazo. A ello debería contribuir 

igualmente la escasa accesibilidad de muchos edificios, así como la existencia de un 

número muy elevado de edificios de cuatro pisos o más sin ascensor. En definitiva, el 

mercado de accesibilidad (puertas automáticas, plataformas monta-sillas, elevadores o 

sillas salva-escaleras) es un mercado posiblemente fragmentado, con mayor riesgo y 

márgenes más bajos que el segmento de mantenimiento de ascensores, con algunas 

regulaciones pendientes de implantar, pero con un potencial de crecimiento significativo 

por las razones expuestas.  

Prueba de nuestro esfuerzo para consolidar nuestra posición en este mercado son nuestra 

compañía Portis, S.L., centrada principalmente en la instalación y el mantenimiento de 

puertas automáticas (más de 40.000 en la actualidad) o la adquisición de una participación 
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del 80% en la compañía LV3, principalmente dedicada a la comercialización e instalación 

de sillas salva-escaleras y plataformas monta-sillas. 

En línea con todo lo anterior se enmarca nuestra inequívoca apuesta por la digitalización 

del servicio. Este avance tecnológico permite a nuestros clientes y usuarios disfrutar de un 

servicio de mantenimiento más eficaz y rápido, proporcionando unos estándares de 

calidad inéditos y aumentado el tiempo de disponibilidad del ascensor. 

La conectividad se traduce en clientes más fieles y satisfechos, en innovación pensando en 

las personas. El mundo complejo, exigente y extremadamente competitivo en el que 

trabajamos, nos exige volcar esfuerzos muy notables en procesos constantes de innovación, 

investigación y servicio personalizado a la altura de un tiempo en el que se impone la 

vanguardia tecnológica. Y es nuestro centro de I+D+i de Leganés (Madrid) donde se 

concentra este vector de actividad que permitirá seguir dando respuesta a los retos que 

demandan clientes cada día más exigentes.  

El plan de digitalización en el que se encuentra inmersa Zardoya Otis desde 2017 busca por 

tanto aumentar la conectividad (clave de la estrategia de digitalización) entre los 

principales intervinientes de su ámbito: ascensor, usuario y técnico de servicio. La 

percepción de un buen servicio depende principalmente de la cantidad de averías que 

tiene el ascensor durante el contrato de mantenimiento, así como de su interacción con el 

servicio de soporte técnico. El aumento de la conectividad entre usuarios, ascensores y 

técnicos mejora la satisfacción del cliente debido al mayor tiempo de funcionamiento del 

ascensor y al mejor servicio prestado por los técnicos. El significativo incremento de los 

indicadores de satisfacción del cliente en los últimos 4 años es buena prueba de ello (p.e.: 

experiencia y relación con OTIS: 97,12% de satisfacción en 2020, (94,83% en 2019).  

Como parte de la estrategia de digitalización se han llevado a cabo las siguientes medidas: 

- Todos los técnicos han sido equipados con los teléfonos inteligentes para que puedan 

tener acceso a todos los datos del aparato, lo que permite un servicio más rápido y 

personalizado.  

- Monitorización remota. El hardware instalado en el elevador, las aplicaciones de big data 

y las técnicas analíticas avanzadas permiten monitorizar el comportamiento del elevador 

en tiempo real, anticipando posibles fallos y programando intervenciones con antelación 

(mantenimiento predictivo). La división de servicios digitales dirige el proyecto de 

monitorización e intervención remota de nuestras unidades. En 2019 conectamos otros 

20.000 ascensores y durante 2020 hemos conseguido conectar 14.000 ascensores más. 

Contamos con más de 100.000 ascensores conectados y nuestro objetivo es alcanzar los 

200.000 para el 2024. Estas unidades contarían con dispositivos de monitorización remota, 

comunicación con nuestro centro técnico de atención 24 horas y distribución de 

contenidos mediáticos. El plan prevé una inversión total de 60 millones hasta el 2023. 

Los servicios tecnológicamente más sofisticados aportan un elemento importante de 

diferenciación en nuestra industria, al tiempo que incrementan la lealtad del cliente y la 

eficiencia de las actividades de mantenimiento.  

En resumen, nuestra forma de hacer las cosas se basa en personas que trabajan para 

personas y se mueven de forma segura y confortable, en espacios libres de barreras 

arquitectónicas gracias a nuevos equipos de transporte vertical, que además están 

conectados entre sí y que proporcionan información precisa a empleados y usuarios, 
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incrementado la eficacia y calidad del servicio de Zardoya Otis con una prestación 

personalizada. 

Los fundamentos de nuestra excelencia son lo que denominamos los Absolutos de Otis, y 

juntos definen nuestro trabajo y la forma en que trabajamos en todo el mundo. Definen 

cómo pensamos, cómo tomamos decisiones y cómo actuamos, todos los días, en todas 

partes. 

Es por eso que hemos definido los Absolutos de Otis en un documento claro y completo que 

establece nuestros valores fundamentales.  Son la clave de lo que nos impulsa, e indica, al 

mundo que nos rodea, nuestras metas. 

 

Nuestros tres absolutos son:   

• Ética: Hacer negocios de la manera 

correcta, con honestidad, siempre y 

estrictamente dentro de la legalidad y 

de forma ética. 

• Seguridad: Otis mueve con seguridad 

el equivalente de la población 

mundial cada tres días. Tanto si se trata 

de personal encargado de la 

fabricación, instalación o 

mantenimiento de nuestros productos, 

como de usuarios, la seguridad es 

siempre lo primero. 

• Calidad: Perseguimos que sea la base de todo lo que hacemos, desde ingeniería, 

fabricación, instalación y servicio hasta ventas, marketing e informes financieros. Ello 

requiere que toda la compañía trabaje en la misma dirección, con el mismo 

compromiso con la calidad y el mismo enfoque en toda la organización 

El Grupo también ha crecido gracias en parte a las exitosas fusiones y adquisiciones, la 

mayoría de ellas en el área de servicios de mantenimiento, aunque incluyendo, como se 

ha comentado, negocios de accesibilidad, puertas automáticas, ascensores especiales y 

actividades de instalación o ascensores para cruceros. No obstante, y como se ha señalado 

anteriormente, los servicios de mantenimiento continúan siendo el área principal de 

negocio. 

Tal y como se informó en abril de 2020 a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

United Technologies Corporation (UTC), indirectamente nuestro anterior accionista 

mayoritario, completó el proceso de división de su grupo en tres compañías independientes: 

Raytheon Technologies Corporation (RTX), Carrier Global Corporation (CARR) y Otis 

Worldwide Corporation (OTIS). Como resultado de esta operación, Otis Worldwide 

Corporation encabeza el grupo de ascensores y movilidad a nivel internacional. Sus 

acciones empezaron a cotizar en la Bolsa de Nueva York al completarse el citado proceso 

de escisión. 
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Por último, destacar que una de las características distintivas del Grupo ha sido la 

remuneración a sus accionistas. En promedio, en los últimos 15 años se ha entregado un 

pay-out cercano al 100%, respaldado por una fuerte generación de caja y un sólido margen 

operativo. Durante 2020, a pesar de la situación provocada por la pandemia, que ha 

afectado a la gran mayoría de mercados mundiales, el Grupo ha seguido repartiendo 

dividendos trimestrales a sus accionistas. 
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3. GESTIÓN DE ASPECTOS NO FINANCIEROS 

Existencia de políticas que aplica la compañía respecto a las 

cuestiones planteadas 

3.1. GESTIÓN DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DE RIESGOS DE LAS 

CUESTIONES PLANTEADAS EN ESTE INFORME 

Zardoya Otis dispone de políticas explícitas referentes a la lucha contra la corrupción y el 

soborno, con un sistema de control interno, así como un código de ética, auditorías de 

cumplimiento, canales de comunicación confidencial y reuniones de seguimiento. 

En cuanto al respeto de los derechos humanos, el código de ética es difundido entre todos 

los empleados de la compañía, quienes deben realizar cursos de formación sobre el mismo. 

En su relación con los grupos de interés utiliza canales tradicionales y online, y realiza un 

seguimiento del grado de satisfacción de sus clientes, además de tener establecidos 

sistemas de gestión de quejas. También impulsa una cultura inclusiva y de no discriminación, 

y colabora en la mejora de su entorno social a través de diferentes iniciativas. 

En cuestiones ambientales lleva a cabo medidas preventivas de acuerdo con normas 

vigentes y registra y controla distintos indicadores, incluyendo la generación de residuos o 

emisión de CO2. Zardoya Otis ha sido pionera en el desarrollo, fabricación y 

comercialización de ascensores con alta eficiencia energética a través de su tecnología 

Gen2. Ha introducido también en el mercado ascensores que no necesitan una instalación 

eléctrica trifásica específica para el ascensor, lo que facilita su instalación en edificios 

existentes, mejorando así la accesibilidad de los mismos. También comercializa un modelo 

de ascensor solar, capaz de funcionar 100% con energía limpia y renovable. 

PRINCIPALES RIESGOS INHERENTES A NUESTRA ACTIVIDAD 

Los principales riesgos derivan del envejecimiento de la población y los retos en materia de 

accesibilidad. Estos riesgos han sido entendidos por la compañía como una oportunidad, 

razón por la cual adquirió una compañía especialista en accesibilidad, LV3, radicada en 

Barcelona y desarrolló un ascensor capaz de adaptarse a huecos mínimos, pudiendo a 

tener una capacidad de tan solo una persona, para facilitar la accesibilidad de personas 

con movilidad reducida que viven en un entorno en el que, hasta ahora, era imposible la 

instalación de un ascensor. 

Otro reto identificado es el de la aplicación al sector de la elevación de tecnologías como 

el Internet de las cosas (IoT) y los servicios digitales en general. Por este motivo la compañía 

puso en marcha un proceso de digitalización que abarca desde el suministro de dispositivos 

y aplicaciones al personal técnico, hasta la instalación de sistemas de monitorización del 

funcionamiento de los ascensores. 
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3.2. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO 

Las circunstancias excepcionales que hemos vivido durante 2020, como consecuencia de 

la pandemia mundial por la Covid-19, han puesto a prueba la solidez e importancia de 

nuestros Absolutos OTIS (Seguridad, Ética y Calidad) que nos sirven de referencia en todo lo 

que hacemos, comprometidos con nuestros grupos de interés, cumpliendo con las leyes y 

en defensa de nuestros principios y valores. 

La salida a bolsa de OTIS como compañía independiente en el mes de abril de 2020 ha 

venido acompañada de nuevas políticas corporativas y un nuevo código ético 

denominado “Los Absolutos de OTIS” que se ha presentado y comunicado a todos los 

empleados (accesible vía intranet). 

La Ética se mantiene como Absoluto por la importancia que tiene en la sostenibilidad del 

negocio, por la reputación de Zardoya Otis como compañía líder que ha basado su 

posicionamiento en la confianza de nuestros clientes en que actuaremos siempre haciendo 

lo correcto, con respeto, honestidad e integridad, cumpliendo con las leyes, respetando a 

la competencia y aportando productos y servicios al mercado, con los niveles más altos de 

excelencia. 

A comienzos de año, la organización de Zardoya Otis en España recibió el Premio Anual de 

Ética y Cumplimiento (Otis EMEA Awards 2020) concedido el 15 de enero en la reunión Kick-

Off de EMEA celebrada en Lisboa, destacándose el compromiso y el despliegue de la 

cultura ética dentro de la organización. 

 

Zardoya Otis dispone de políticas corporativas para todo el grupo, incluyendo las políticas 

CPM 48 A, B, C, D, E de anticorrupción, la CPM17 para proveedores y la CPM 11 para 

donaciones. 

Para prevenir la corrupción tenemos un plan de prevención de delitos, un plan de formación 

anual donde todos los empleados realizan cursos sobre las políticas anticorrupción y otras 

cuestiones éticas, controles de regalos a clientes según la CPM48A, auditorías internas y un 

plan de ética y cumplimiento, que incluye la revisión de las actuaciones contra la 

corrupción y el soborno. 
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En cuanto al cumplimiento de las políticas de anticorrupción (familia CPM 48), se han 

creado nuevas políticas corporativas OTIS (anulando las de UTC) y se han renovado los 

procedimientos de control y aprobación de regalos u obsequios empresariales a clientes 

(CPM 48A), así como la política CPM 48B sobre viajes patrocinados a terceros. Para la 

aprobación, cuando se requiera, se ha desarrollado una nueva herramienta de workflow. 

Se ha actualizado y comunicado el Modelo de Prevención de delitos, con la aprobación 

por parte del Consejo de Administración en su reunión de enero 2020. 

La compañía cuenta con un Comité de Cumplimiento que se convoca trimestralmente, así 

como con un comité disciplinario que revisa posibles casos de irregularidades. También se 

ha establecido un canal anónimo de comunicación externo (Ombudsman) para que 

cualquier empleado, cliente o partner pueda denunciar cualquier irregularidad 

protegiendo la identidad de la fuente. Y existe una política para evitar las represalias 

cuando se denuncia de buena fe una irregularidad. 

Con motivo de la celebración del Día Internacional contra la 

Corrupción (9 de diciembre), se envió un comunicado a todos 

los empleados del grupo OTIS explicando las formas más 

habituales de corrupción que pueden producirse en las 

empresas y cómo evitarlas, con medidas de prevención y el 

desarrollo de las políticas de anticorrupción.   

CONTROL INTERNO, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

Uno de los objetivos prioritarios del grupo es favorecer la transparencia con los mercados y 

los accionistas. Así, se compromete a: 

• Trabajar por que los estados financieros sean completos y precisos. 

• Promover que los activos, pasivos, ingresos, gastos, y transacciones comerciales 

estén registrados de forma completa y exacta en los libros y registros del grupo, de 

acuerdo con la ley aplicable, los principios contables generalmente aceptados y 

las políticas y procedimientos financieros establecidos. 

• Abstenerse de establecer ni mantener activos o pasivos sin contabilizar. 

• Difundir la información relevante sobre el grupo. 

• Cumplir con la información exigida por la normativa aplicable en cada país que 

opera. 

• Velar por los derechos de los inversores y accionistas según los Estatutos Sociales y 

el Reglamento de la Junta de Accionistas, ofreciendo herramientas y canales para 

facilitar la implicación y comunicación con estos grupos de interés. 

• Cumplir con la legislación de mercado de valores y, en particular, la normativa de 

abuso de mercado. 

El Consejo de Administración tiene como misión, tal y como establece el Reglamento del 

Consejo de Administración, determinar la política de control y gestión de riesgos, incluidos 

los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y control. 

Por su lado, el Comité de Auditoría supervisa la eficacia del control interno del grupo, la 

auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y vela por la 

independencia y eficacia de la función de auditoría interna. Entre otras funciones, el Comité 

de Auditoría trata con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de 

control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría si las hubiese. Tiene, además, 

como misión supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
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financiera preceptiva, incluyendo el cumplimiento de los requisitos normativos y la correcta 

aplicación de los principios contables. Recaba también regularmente del auditor externo 

información sobre el plan de auditoría y su ejecución, siempre preservando su 

independencia en el ejercicio de sus funciones. 

Adicionalmente, se aprobó un Modelo de Prevención de Delitos y el Mapa de Riesgos que 

se revisa y actualiza periódicamente. Como se ha comentado anteriormente, se ha creado 

un Comité de Cumplimiento formado por directivos, que tiene como obligaciones 

específicas la revisión y aprobación de cualquier modificación del Modelo de Prevención 

de Delitos y del Mapa de Riesgos y someterla al previo informe del Comité de Auditoría. 

Hace, asimismo, seguimiento de cualquier denuncia interna recibida e investigación en 

marcha en materia delictiva informando periódicamente de sus actuaciones al Comité de 

Auditoría. 

El grupo cuenta con un departamento de auditoría interna que reporta directamente al 

Comité de Auditoría que de manera independiente garantiza que las prácticas y procesos 

de negocio sean íntegros, efectivos y eficientes. 

El departamento de auditoría interna revisa todos los años el programa de auditoría para 

incluir aquellos riesgos detectados en (i) el Mapa de Riesgos, (ii) conversaciones con la 

Dirección de la Compañía y (iii) las auditorías internas realizadas. Dicho programa se 

encuentra accesible a todos los empleados en la Intranet de la Compañía. 

Tras cada auditoría se emite un informe resumen con las incidencias detectadas. Este 

informe es remitido a la dirección de la compañía y se evidencian los puntos relevantes 

durante el Comité de Auditoría.  

Los puntos de mejora que se han identificado tanto en las revisiones del departamento de 

auditoría interna como tras la verificación de los auditores externos, se reportan en la 

herramienta de seguimiento hasta que nos aseguramos que son subsanados de manera 

permanente. 

A continuación, se detalla la evolución de los puntos de mejora en los 5 últimos años. 
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Asimismo, el grupo cuenta con un Reglamento Interno de Conducta cuyo objetivo es 

proteger los intereses de los inversores y su confianza en el mercado. Dicho Reglamento 

cuenta con un conjunto de directrices y normas aplicables al grupo, sus consejeros, sus 

directivos y empleados relativas a la gestión y control de la información privilegiada y 

relevante, la realización de operaciones con valores propios, la ejecución de operaciones 

de autocartera, la detección y tratamiento de conflictos de interés; todo ello con el objetivo 

de evitar cualquier situación de abuso de mercado. 

APORTACIONES A FUNDACIONES Y OTRAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO 

Durante el ejercicio 2020 las aportaciones a fundaciones y otras entidades sin ánimo de 

lucro se ha centrado en paliar, en la medida de lo posible, los efectos sanitarios y 

económicos provocados por la pandemia de Covid-19 que se ha vivido a escala global. 

Dentro de este contexto, el objetivo de estas aportaciones siempre es el de mejorar las 

condiciones de las comunidades en las que Zardoya Otis desarrolla su actividad, no solo en 

el presente, que este año ha requerido acciones más urgentes, sino también para garantizar 

un futuro mejor. 

Así se han elegido entidades con programas específicos dedicados a paliar los efectos de 

la pandemia, fundaciones y asociaciones dedicadas a ayudar a sectores de la sociedad 

especialmente vulnerables en la situación actual, así como donaciones directas a 

residencias y centros sanitarios. 

 

4.2

Ficha 4.2 Estado de Información No Financiera (EINF) e informe verificación independiente

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



28 
 

Además, se ha mantenido la colaboración con entidades dedicadas a fomentar la 

educación STEM y la integración de personas con discapacidad. 

El importe total de las aportaciones realizadas durante 2020 asciende a 187.027 €, mientras 

que en 2019 fueron de 91.481 €. 
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3.3. RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Para garantizar el respeto de los derechos humanos, contemplados en nuestro código de 

ética, disponemos de las siguientes herramientas y procesos: 

• Difusión del código de ética a todos los empleados. 

• Proceso Due Dilligence para las nuevas compañías adquiridas. 

• Cuestionario en materia de ética y cumplimiento. 

• Plan de formación ética (cursos online). 

• Auditorías de control interno según un plan anual. 

• Auditorías ECO+Legal cuatrimestrales. 

• Fomento del uso del canal confidencial y/o anónimo de denuncias Ombudsman. 

• Reuniones trimestrales del Compliance Council. 

• Revisión del plan de prevención de delitos 

• Reuniones del comité disciplinario (DPC – Disciplinary Prevention Committee) para 

establecer las acciones correctivas y preventivas ante los casos verificados de 

irregularidades o incumplimientos en la compañía. 

• Elaboración de un protocolo de actuación contra el acoso 

• Compromiso del cumplimiento del Código de Conducta por parte de proveedores 

con su firma. 

La ética constituye uno de nuestros tres absolutos, junto con la seguridad y la calidad. La 

difusión del Código de Ética y sus valores (respeto, integridad, confianza, excelencia e 

innovación) son pilares fundamentales para consolidar una cultura ética de compromiso 

con el buen gobierno hacia todos nuestros grupos de interés.  

Como en años precedentes, el plan de Ética y Cumplimiento de 2020 se ha desplegado 

con el desarrollo de las siguientes cinco líneas de actuación: 

1. Liderazgo de la Dirección 

2. Políticas y Prevención del Riesgo (Auditoría y Evaluación) 

3. Educación y Formación 

4. Comunicación 

5. Investigación de casos – Acciones disciplinarias y correctivas 

Durante el ejercicio de 2020 no se han registrado denuncias por vulneración de los derechos 

humanos en el Grupo Zardoya Otis (tampoco se registraron en 2019). 

LIDERAZGO DE LA DIRECCIÓN 

Se presentaron y lanzaron los Absolutos de Otis, con un comunicado enviado por el director 

general en abril 2020 a todos los empleados. 

El compromiso de la dirección con los Absolutos de OTIS debe dar soporte y despliegue, a 

todos los niveles de la compañía, de nuestra cultura ética basada en las buenas prácticas 

de negocio y la transparencia. La Ética como “absoluto” refuerza el compromiso directivo 

recogido con las firmas de todos los directores que han suscrito el nuevo código de la 

compañía, así como el código interno de conducta. Por ello, en noviembre se renovó el 

Compromiso de Ética y Cumplimiento de todo el equipo directivo. Distribuido en todas las 

direcciones de zona, asociadas, fábricas y direcciones centrales de Zardoya Otis en España, 

también propuesto para los equipos de dirección de Otis Portugal y Marruecos. 
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En los tres países en los que opera Zardoya Otis se han realizado las reuniones trimestrales 

del Compliance Council y también del Comité disciplinario (DPC) en los casos cuando ha 

sido requerido. 

Un total de 14 personas (dos equipos de Zardoya Otis en España y dos personas individuales 

en Otis Portugal y España) han sido reconocidos por buenas prácticas éticas, dentro de la 

campaña #DoTheRightThing. Estos reconocimientos se han publicado en Yammer y/o en 

comunicaciones internas (Gente Otis y newsletters). 

La campaña #DoTheRightThing (En OTIS Hacemos Lo Correcto) impulsada desde la 

dirección, ha tenido su demostración real durante este 2020 mediante la actuación 

responsable y el esfuerzo realizado por todo el personal técnico (mecánicos, supervisores y 

mandos), tanto en obras como en fábricas, especialmente por los que ha estado “en 

primera línea” en los peores momentos de la pandemia. También por aquellos empleados 

que han demostrado su compromiso con los valores éticos, apoyando iniciativas solidarias 

para atender la emergencia sanitaria de los primeros meses; comprometidos todos en el 

mejor servicio hacia los clientes, a pesar de las dificultades por los problemas de suministro, 

cierres y retrasos. 

Desde la dirección se han lanzado mensajes de apoyo y unidad durante todo el año, 

recordando la importancia de cumplir con las leyes y medidas de prevención decretadas 

para evitar los contagios por la Covid-19, así como poniendo los medios necesarios para 

proteger la salud de empleados y usuarios como máxima prioridad con la Seguridad como 

Absoluto. 

En la primera reunión de dirección de 2020 se presentó el plan de ética y compliance. Por 

su parte y con el lanzamiento del programa Nuestra Cultura (CultureU), el director general 

de Otis Portugal incluyó en su presentación, el plan de formación ética y la importancia de 

los Absolutos Otis como guía en todas nuestras actuaciones. Junto con un artículo en la 

revista interna para empleados.  
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POLÍTICAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO 

Se ha elaborado el Mapa de Riesgos: ERM (Enterprise Risk Management), incluyendo los 

riesgos de compliance, con revisión trimestral de las acciones de mitigación y control. 

Se ha llevado a cabo la “Certificación Anual” de todos los empleados que declaran 

conocer y entender Los Absolutos de OTIS y las políticas corporativas, identificando posibles 

conflictos de interés para su control. Igualmente, con cada nueva contratación se 

cumplimenta un cuestionario COI.  

Durante 2020 y dentro del proceso de diligencia debida (“Due Dilligence”) para las nuevas 

empresas que van a ser adquiridas, se ha distribuido el código “Los Absolutos de Otis” entre 

sus empleados, y se ha realizado el cuestionario de ética a los responsables de Servirema, 

Ascensores Fit, Puertas Seleman, Doormatic y Karpy+Pormasol, entre las adquisiciones que 

se han incorporado este año.  

Se han enviado comunicados por parte del ECO y desde Asesoría Jurídica, dirigidos al 

equipo directivo y también a personal de Financiera y Operaciones, para recordar la 

importancia de proteger la documentación e información sensible, respetar los periodos de 

silencio (blackout) y no hacer uso de información privilegiada en virtud de la normativa de 

la CNMV y del Reglamento Interno de Conducta.  

Se han realizado reuniones trimestrales del “Privacy Committee”, actualización de la 

documentación requerida por la ley de protección de datos, personalizada para cada 

Asociada, revisión de cláusulas de protección de datos en websites y coordinación de las 

contestaciones a las personas que hacen ejercicio de derechos ARCO (Acceso, 

Rectificación, Cancelación, Oposición), para asegurar la respuesta de la compañía en 

forma y plazo.  

Se han implantado nuevos canales de comunicación y se ha reforzado el mensaje de SPEAK 

UP para que se comuniquen las preocupaciones éticas y se denuncien las posibles 

irregularidades. 

Se han mantenido los controles de las políticas de compras en el alta y registro de 

proveedores, aplicando la CPM 17 para proveedores de servicio, asegurando que todos los 

proveedores han suscrito y firmado las condiciones de compra, y el nuevo Código de 

Conducta para proveedores del grupo OTIS, distribuido en mayo 2020 donde, entre otros, 

se asegura el respeto de los Derechos Humanos, la ley de competencia, la ley de protección 

de datos y el pleno cumplimiento de todas las leyes y regulaciones aplicables al 

funcionamiento de su negocio. 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

Se ha implementado una nueva plataforma de formación 2020 de cursos online de ética: 

ECLC (Ethics & Compliance Learning Center) para todos los empleados, completado al 

100% en el mes de diciembre en Otis Portugal y Marruecos, y al 99% en Otis España. 

Cada empleado ha realizado ocho cursos online, incluyendo la Certificación Anual y el 

módulo de ciberseguridad. En el caso de nuevas incorporaciones, los módulos formativos 

se han requerido en un plazo menor (90 días) para asegurar su cumplimiento. 
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La formación en cursos de ética online durante 2020 ha contabilizado un total de 5.156 

horas, con 14.718 cursos completados en diciembre por los empleados del grupo Zardoya 

Otis: 1540 en España (incluyendo las compañías Asociadas), 227 en Portugal y 59 en 

Marruecos. Debido a la pandemia, no se han podido impartir los cursos presenciales para 

el colectivo de técnicos, que han sido informados a través de las comunicaciones del ECO 

y los ejemplos “Aprende y Cumple”.  

A comienzos del año, Otis Portugal impartió una formación específica para los 

subcontratistas de obras, en seguridad y procedimientos de montaje, así como reforzando 

el cumplimiento de la política CPM17 y del código de conducta de proveedores, para su 

certificación como requerimiento necesario para actuar como proveedores de servicio en 

Otis Portugal. 

Como herramienta de formación para empleados y técnicos, se han traducido y distribuido 

las comunicaciones “Aprende y Cumple” (Learn & Be in Compliance) en todos los idiomas 

de los países de Zardoya Otis (español, portugués, francés y árabe), con ejemplos de casos 

reales y dilemas éticos y mensajes sencillos mediante viñetas de lo que debe hacerse en 

estas situaciones.  

COMUNICACIÓN 

En 2020 se han emitido 30 comunicados “ECO INFORMA” para Zardoya Otis en España. 

Se han registrado 126 consultas al ECO en Zardoya Otis España, principalmente centradas 

en resoluciones sobre conflictos de interés (COI’s) con nuevas incorporaciones, posibles 

actuaciones con empresas de la competencia para asistencia técnica, revisiones de 

códigos de conducta requeridos por clientes para validar a Otis como proveedor y 

aclaraciones sobre aplicación de las nuevas políticas corporativas, incluyendo la política 

CPM 48A sobre regalos.  

Se ha fomentado el uso y consulta de la intranet de Ética y Cumplimiento que recoge las 

noticias, comunicados, documentos varios sobre ética y compliance, con contenidos y 
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enlaces a Los Absolutos de Otis y a las políticas corporativas, junto con la documentación 

sobre protección de datos y el modelo de prevención de delitos; así como material de 

difusión donde se incluyen links y referencias para acceso a los posters, vídeos y 

presentaciones.  

Desde la Alta Dirección, como muestra del compromiso ético “Tone at the Top”, se han 

enviado y distribuido a todos los empleados (traducidos al español, portugués y francés) 

mensajes de Judy Marks (Presidenta de OTIS), Nora Lafreniere (Vicepresidenta de Legal, 

Ética y Cumplimiento) incorporados a los cursos online, también de Bernardo Calleja 

(Presidente EMEA, SEMA y de Zardoya Otis) sobre la importancia de defender NUESTROS 

ABSOLUTOS OTIS como guía para tomar las decisiones correctas, especialmente ante la crisis 

provocada por la pandemia, y de fomentar las buenas prácticas de negocio en todas las 

actividades de la compañía. 

 

Se han lanzado nuevos canales de comunicación OTIS en sustitución del programa 

Ombudsman/Diálogo de UTC, para que los empleados y terceras partes puedan exponer 

cualquier preocupación o cuestión ética (SPEAK UP) manteniendo la confidencialidad y 

protegiendo la identidad del emisor si su deseo es el de permanecer en el anonimato. Para 

asegurar y favorecer la confianza de estos canales (email, webline, teléfono), es de vital 

importancia la política de no represalias. 

INVESTIGACIÓN DE CASOS – ACCIONES DISCIPLINARIAS Y CORRECTIVAS 

El uso de los canales de comunicación y las denuncias de posibles irregularidades dirigidas 

directamente a los ECO’s de los países en los que opera Zardoya Otis, han sido las fuentes 

principales de los casos abiertos e investigados (reportados en C360), cuya resolución ha 

supuesto medidas disciplinarias, cuando el caso ha sido verificado, incluyendo el despido 

en algunas situaciones. 

RESUMEN C360 - AÑO 2020 

2 casos abiertos en 2019 en OTIS España: cerrados (no verificados) en 2020. 

1 caso (abierto en 2019 en OTIS Portugal) cerrado (verificado) en 2020. 

7 casos abiertos en 2020 – De los cuales:  

6 casos en España  

 5 cerrados [4 verificados y 1 No verificado] 

 1 en investigación. 

1 caso en Marruecos -> cerrado y verificado. 
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3.4. RELACIÓN CON GRUPOS DE INTERÉS 

Zardoya Otis pone a disposición de sus clientes y del público en general vías de 

comunicación tradicionales y vías de comunicación digital. Además de fax, teléfono y 

correo electrónico, se dispone de los siguientes canales: 

• Línea independiente para quejas y reclamaciones a través del Defensor del Cliente 

(teléfono y mail) 

• A través de página web www.otis.com/es/es/ 

• Aplicación GeraRec 

• Chat online 

• Redes sociales: Twitter, LinkedIn, Facebook, Instagram y YouTube. 

Asimismo, existe número de teléfono y correo electrónico especial para la atención al 

accionista. 

En el transcurso del año, la Dirección de Marketing y Comunicación organiza diversas 

actividades dirigidas a los colectivos más influyentes relacionados con su actividad, 

principalmente colegios de aparejadores, arquitectos y administradores de fincas. 

Entre las acciones llevadas a cabo durante el ejercicio de 2020, podemos destacar el 

patrocinio del Premio Zardoya Otis que otorga la Fundación Arquitectura y Sociedad de la 

que es patrono el prestigioso arquitecto Francisco Mangado, así como el patrocinio del 

Club Excelencia en Gestión, que impulsa una gestión excelente basada en la innovación y 

la sostenibilidad. 

Zardoya Otis, con el objetivo de contribuir a la configuración de una sociedad futura mejor 

formada e innovadora, colabora en la financiación de becas en la Universidad Carlos III. 

También en diciembre de 2020 se ha puesto en marcha un programa internacional, 

denominado “Made To Move Communities” en el que participan colegios e institutos de 

diferentes países del mundo, y que consiste en el desarrollo, por parte de alumnos de entre 

15 y 18 años, de un proyecto que mejore la movilidad inclusiva con la colaboración de 

empleados de la empresa. Zardoya Otis estará representada por un colegio de Madrid que 

expondrá su trabajo ante un jurado internacional en marzo de 2021. 
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En 2020, y a pesar de las restricciones y dificultades impuestas por la pandemia, se celebró 

la segunda edición de los “Reconocimientos Zardoya Otis por un mundo sin barreras”. Este 

año se ha duplicado el número de candidaturas, llegando hasta las 50, con gran eco en 

prensa especializada y redes sociales. El jurado, al igual que el año pasado, ha estado 

compuesto por destacadas personalidades de la arquitectura, el deporte paralímpico, los 

medios de comunicación y las asociaciones que representan a colectivos con 

discapacidad. Uno de los miembros del jurado ha sido el exseleccionador nacional de 

fútbol Vicente del Bosque, quien fue entrevistado por diversos medios por este motivo. 

   

Los ganadores de esta edición han sido: 

En la categoría “Ascentia”, dirigida a personas físicas y/o jurídicas que hayan desarrollado 

productos, servicios, proyectos, estudios o investigaciones tendentes a mejorar la calidad 

de vida de las personas eliminando cualquier tipo de barrera física o sensorial:  

• Safety Coaster. Un innovador sistema robotizado que permite a personas con 

discapacidad, de cualquier grado, o personas mayores o con movilidad reducida, poder 

desalojar un edificio en caso de emergencia. 

• Villa-Lucía con los cinco sentidos. El primer centro temático del vino a nivel mundial 

en castellano cien por cien inclusivo y con accesibilidad universal.  

En la categoría “Aúrea”, dirigida a personas o grupos de personas que sean referentes por 

su compromiso para fomentar y ayudar a crear una sociedad por un mundo sin barreras 

mediante una iniciativa concreta:  

• Silleros Viajeros. Blog de viajes accesibles creado por y para personas con 

discapacidad.  

• Cohousing Aflorem. Cooperativa creada por personas con discapacidad física que 

han decidido impulsar un proyecto de viviendas colaborativas que favorecen la autonomía 

personal y la integración social. 

Durante 2020 se ha continuado con la labor de estrechar las relaciones de la compañía con 

los medios, tanto generalistas como especializados. En este sentido se pueden destacar las 

entrevistas realizadas al director general de Zardoya Otis, Javier Barquín, por parte de 

Servimedia y de la prestigiosa revista Forbes. 
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También se llevó a cabo un plan de publicidad en las revistas más relevantes del sector, así 

como en las webs más importantes en materia de construcción y accesibilidad, en las que 

se publicaron artículos y reportajes relacionados con la actividad, los servicios y los 

productos de la compañía, además de una presencia constante en redes sociales. 

Mientras que en 2019 el importe de los patrocinios fue de 23.430€, el de los llevados a cabo 

durante el ejercicio 2020 ha sido de 2.000€, debido a no haberse realizado este año la mayor 

parte de los eventos presenciales de fomento de la actividad profesional, a causa de las 

circunstancias sanitarias. No se incluyen en este apartado las colaboraciones y donaciones 

con fundaciones educativas, sanitarias e inclusivas. 

COMUNICACIÓN DURANTE EL ESTADO DE ALARMA 

Dado que 2020 ha estado marcado por la pandemia y un confinamiento sin precedentes, 

Zardoya Otis ha reaccionado a esta situación con intensas acciones de comunicación 

externa e interna para mantener en todo momento la cercanía y el contacto con clientes, 

usuarios y trabajadores, y mantenerles informados, seguros y motivados. 

Comunicación externa 

Desde un primer momento se emitió un mensaje sobre la importancia de la seguridad y el 

cumplimiento de las medidas de prevención contra el Covid-19. Por ello, se recordaba 

periódicamente que el servicio de atención al cliente Otisline estaba operativo las 

veinticuatro horas del día y que el servicio técnico estaba preparado para atender 

cualquier incidencia. 

Gracias al proceso de digitalización, los mensajes también llegaban de manera directa a 

los clientes a través de las pantallas eView, situadas en muchos de los miles de ascensores 

Otis distribuidos por todo el país. Los mensajes iban desde las medidas de prevención para 

el uso del ascensor, recordatorios de la disponibilidad del servicio Otisline, hasta unas 

palabras de agradecimiento público en vídeo del director general, Javier Barquín.  

   

Los mensajes se compartieron en redes sociales casi diariamente. Además, con el fin de 

informar a la totalidad de usuarios, en marzo, coincidiendo con la declaración del estado 

de alarma decretado por el Gobierno y, la consiguiente paralización de actividades 

empresariales no esenciales, fueron enviadas 108.000 pegatinas a las diferentes 

delegaciones en España y Andorra, que los técnicos se encargaron de distribuir por todos 

los ascensores con mantenimiento Otis y de sus empresas Asociadas. Estas pegatinas se 

actualizaron posteriormente en mayo.  

A medida que el estado de alarma se seguía prolongando, Zardoya Otis siguió 

implementando acciones de comunicación, como la de “Tu ascensor de echa de menos”, 

entre otras, mostrando una preocupación total por la seguridad de los usuarios. Mientras 
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tanto en redes sociales se hacían eco de las múltiples acciones solidarias llevadas a cabo 

por la empresa y sus empleados. 

Comunicación interna 

En paralelo al plan de comunicación externa, desde Zardoya Otis también se llevó a cabo 

una intensa comunicación interna. Los mensajes, íntimamente relacionados con los que se 

emitían hacia el exterior, estaban centrados en transmitir entre los trabajadores calma y 

tranquilidad. 

Nada más declararse el estado de alarma, se envió un correo electrónico a todos los 

empleados, firmado por Javier Barquín, Director General de Zardoya Otis, y Bernardo 

Calleja, CEO de la compañía, para remarcar la importancia de la salud y la seguridad de 

todos los empleados. Los técnicos, un colectivo que durante este estado de alarma se ha 

demostrado de vital importancia, recibieron también un comunicado específico.  

El plan de comunicación interna se fundamentó principalmente en tres palancas: 

agradecer de manera casi diaria el esfuerzo que todos los trabajadores estaban haciendo 

en estos momentos y reconocer su gran labor; comunicar constantemente de manera 

transparente y cercana según iba avanzando la situación; y escuchar y dar voz a los 

miembros de la familia Otis.  

El 29 de marzo se envió un mensaje describiendo la forma en la que la compañía pasaría a 

operar a partir de la publicación del RD Ley 10/2020. Las nuevas medidas del gobierno 

obligaban a modificar los métodos de trabajo, con teletrabajo obligatorio, suspensión de 

las actividades en fábrica durante quince días y restricciones de las labores de los técnicos. 

A comienzos de abril se enviaron, prácticamente a diario, mensajes de agradecimiento a 

los trabajadores, así como comunicados informando de todas las acciones solidarias que 

los voluntarios de Otis, con nombre y apellidos, realizaban en la lucha contra el Covid-19. 

 

En mayo se realizaron una serie de videos grabados por los directores del grupo Zardoya 

Otis con un mensaje de ánimo dirigido a los trabajadores de la compañía. Fueron 

compartidos en nuestras redes sociales y tuvieron una gran acogida generalizada.  

También se llevó a cabo la iniciativa “PequeOtis”. Estuvo dirigida a los más pequeños 

pidiéndoles un dibujo que escenificase su lucha contra el Covid-19. A los niños participantes 

se les envió un diploma que acreditaba su gran valía y su calidad de súper héroe. 
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Por último, hay que destacar la campaña de eCards, a través de la cual, la compañía 

agradeció a todos y cada uno de sus empleados que hubiesen llevado a cabo iniciativas 

solidarias en la lucha contra la pandemia. 
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3.5. CUESTIONES SOCIALES Y RELATIVAS AL PERSONAL 

CULTURA 

El grupo establece una serie de políticas y programas, que se centran en las personas, 

creando un entorno laboral que fomenta el Respeto, la Salud, la Seguridad, el Bienestar en 

el Trabajo y la Igualdad de Oportunidades. La Dirección de Recursos Humanos es la 

responsable de elaborar y promover las respectivas políticas de formación, selección, 

desarrollo, acogida e integración, relaciones laborales, compensación y beneficios, etc. 

Dichas políticas se revisan periódicamente, se actualizan y adaptan a las necesidades del 

negocio. 

El grupo Zardoya Otis promueve una cultura de Compromiso y Trabajo en Equipo, bajo el 

programa mundial denominado “Culture U”. Se potencia el orgullo de pertenencia de 

todos los empleados y, en la sociedad matriz se tiene una visión común que une y 

compromete como grupo. 

A nivel mundial, se han definido nuestros principios, comportamientos de liderazgo, 

estrategia y absolutos que definen la nueva Cultura de Otis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra Cultura: 

o Impulsamos la imaginación: Fomentamos la creación de nuevas ideas y 

asumimos riesgos controlados para seguir innovando. 

o Creemos en el equipo: Juntos somos más fuertes y nos inspiramos mutuamente 

a través de la colaboración, la autonomía y la confianza entre todos. 

o Respetamos todas las opiniones: Las mejores ideas provienen de equipos 

diversos con personas que piensan de diferente manera a la nuestra. 

o Somos mejores trabajando juntos: Trabajamos como un único equipo y 

colaboramos entre todos para dar el mejor servicio a nuestros clientes. 

o Nos esforzamos por ser los mejores: Nos marcamos objetivos ambiciosos, nos 

crecemos para alcanzarlos y lo conseguimos como un equipo. 
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Nuestros Comportamientos: 

o Imaginación: Innovamos a través de nuevas formas de trabajo y asumiendo 

riesgos de forma inteligente para construir ventajas competitivas 

o Colaboración: Entendemos cómo gracias a nuestros objetivos individuales se 

alcanzan los objetivos globales, y cómo ayudamos a maximizar los resultados 

de Otis 

o Empatía: Nos ponemos en el lugar del cliente, pensamos de forma global y 

tomamos decisiones para mejorar nuestros tiempos de entrega 

o Inclusión: Buscamos activamente ideas y opiniones de otras personas que son 

o piensan de forma diferentes a nosotros 

o Empoderar: Desarrollamos el talento a través de la autonomía, la confianza y 

los recursos – permitimos espacio para el error 

o Ritmo: Lideramos con energía y velocidad; establecemos altas expectativas y 

asumimos responsabilidades 

Nuestra estrategia: ejes estratégicos 

 

Absolutos: 

o  Seguridad: En Otis estamos absolutamente comprometidos con la seguridad 

de nuestros trabajadores y de los usuarios de nuestros equipos. No hay 

prioridad ni objetivo más importante para nosotros. 

 

o  Ética: Debemos hacer lo correcto en todo momento y actuar de manera 

ética y honrada para ganarnos así la lealtad de nuestros clientes. Unidos por 

nuestros valores: respeto, integridad, confianza, innovación y excelencia. 

Además, nuestro sistema de control interno asegura el cumplimiento con las 

políticas y procedimientos de la compañía. Fomentamos las buenas prácticas 

de negocio y el compromiso ético con todos nuestros grupos de interés. 
 

o  Calidad: Nos comprometemos a entregar productos y servicios a tiempo y sin 

defectos. Nuestro objetivo es ser reconocidos por la confianza de nuestros 

clientes en las soluciones y en el servicio excelente que les aportamos, así 

como por los usuarios que utilizan nuestros productos; para seguir siendo una 

compañía líder a nivel mundial, centrada en el cliente y orientada en el 

servicio percibido (Signature Service). 
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EMPLEO 

Del total de empleados del grupo en los tres países, que suman 5.532 empleados, el 52% se 

rigen por el Convenio Colectivo de Zardoya Otis, el resto de los empleados se rige por 

convenios provinciales o nacionales del sector. 

TOTAL EMPLEADOS DEL GRUPO POR SEXO 

  2020   2019  

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

España 4.313 486 4.799 4.366 476 4.842 

Portugal 502 96 598 523 102 625 

Marruecos 110 25 135 124 25 149 

Total general 4.925 607 5.532 5.013 603 5.616 

 

Datos España 
El grupo ha reexpresado las cifras comparativas de 2019 como consecuencia de las mejoras en los 

sistemas de información llevadas a cabo durante el ejercicio actual de cara a la obtención de los 

datos a informar.  

EMPLEADOS POR SEXO      

  N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Hombre 4.313 4.366 

Mujer 486 476 

Total general 4.799 4.842 

     

EMPLEADOS POR EDAD     

  N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Menor 25 años 49 44 

25-40 años 1.380 1.563 

41-55 años 2.803 2.681 

Mayor 55 años 567 554 

Total general 4.799 4.842 

     

PLANTILLA POR CLASIF. PROFESIONAL  

  N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Titulados superiores 187 185 

Titulados grado medio 214 211 

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 1.163 1.194 

Operarios 3.235 3.252 

Total general 4.799 4.842 
  

  
 
  

4.2

Ficha 4.2 Estado de Información No Financiera (EINF) e informe verificación independiente

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



43 
 

 
 

 

La distribución de posiciones por categoría en todos los países son las siguientes: 

 

o Jefes, Administrativos, Taller y Campo: empleados en posiciones sin requisito de 

titulación universitaria (incluye Jefes de Departamento, Supervisores, Comerciales, 

Administrativos) 

o Operarios: empleados en posiciones sin requisito de titulación universitaria 

(Operarios de Montaje, Mantenimiento y Fabricación) 

o Titulados grado medio: empleados con titulación académica de grado medio 

(incluye posiciones de técnicos no operarios, subdirectores, delegados, 

ingeniería…) 

o Titulados Superiores: empleados con titulación académica de grado superior e 

ingenieros (incluye posiciones de directores, subdirectores, delegados…) 

 

EMPLEADOS POR PAÍS     

  N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Andorra 15 15 

España 4.781 4.822 

Reino Unido 3 5 

Total general 4.799 4.842 

 

EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO   

  
N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Indefinido T. Completo 4.378 4.374 

Indefinido T. Parcial 151 172 

Temporal T. Completo 268 294 

Temporal T. Parcial 2 2 

Total general 4.799 4.842 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO  

 Hombre Mujer 
Total 

general 
Hombre Mujer 

Total 

general 

2019 

Indefinido T. Completo 3.955 421 4.376 3.860 410 4.270 

Indefinido T. Parcial 135 27 162 149 29 178 

Temporal T. Completo 248 33 281 291 42 333 

Temporal T. Parcial 2 0 2 1 1 2 

Total general 4.340 481 4.821 4.301 482 4.783 
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PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y RANGO DE EDAD 

2020  
Menor 25 

años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 55 

años 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 16 1.301 2.649 410  4.376 

Indefinido T. Parcial 0 3 12 147  162 

Temporal T. Completo 30 167 82 2  281 

Temporal T. Parcial 

 
0 

 
2  2 

Total general 46 1.471 2.743 561  4.821 

    

2019 
Menor 25 

años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 55 

años 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 13 1.395 2.491 371 4.270 

Indefinido T. Parcial 0 3 11 164 178 

Temporal T. Completo 25 215 91 2 333 

Temporal T. Parcial 0 1 0 1 2 

Total general 38 1.614 2.593 538 4.783 

 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y CATEGORÍA 

      

2020 
Titulados 

superiores 

Titulados 

grado medio 

Jefes Administrativos, 

Taller y Campo 
Operarios 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 182 202 1.065 2.927 4.376 

Indefinido T. Parcial 3 7 55 97 162 

Temporal T. Completo 1 2 58 220 281 

Temporal T. Parcial 1 1 0 0 2 

Total general 187 212 1.178 3.244 4.821 

 

2019 

Jefes, 

Administrativos, 

Taller y Campo 

Titulados grado 

medio 

Titulados 

superiores 
Operarios 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 1.054 201 177 2.838 4.270 

Indefinido T. Parcial 70 7 3 99 179 

Temporal T. Completo 75 4 1 252 332 

Temporal T. Parcial 0 1 1 0 2 

Total general 1.199 213 182 3.189 4.783 
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DESPIDOS POR EDAD, SEXO Y CATEG. PROFESIONAL 

2020 

 
Hombre 

Total 

Hombre 
Mujer 

Total 

Mujer 

Total 

general 

Menor 

25 

años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 años 
 25-40 

años 
41-55 años 

Mayor 

55 

años 

  

Titulados superiores  
 

1 
 

1     1 

Titulados grado medio   1  1     1 

Jefes, Administrativos, Taller 

y Campo 
 4 7 4 15 2 4 2 8 23 

Operarios 6 14 25 4 49 1   1 50 

Total general 6 18 34 8 66 3 4 2 9 75 

 

2019 Hombre 
Total 

Hombre 
Mujer 

Total 

Mujer 

Total 

general 

 

25-40 

años 

41-

55 

años 

Mayor 

55 

años 

  
25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 años 
    

Titulados superiores 
  1 1     1 

Titulados grado medio 
  1 1     1 

Jefes, Administrativos 1 7 4 12 5 3 4 12 24 

Operarios 12 21 5 38     38 

Total general 13 28 11 52 5 3 4 12 64 

 

PROMEDIO SALARIO BRUTO ANUAL POR SEXO (€) – BRECHA  

2020 Hombre Mujer Brecha 

Total General 38.949,66 35.700,13 8,34% 

 

2019 Hombre Mujer Brecha 

Total General 39.132,26 35.289,67 9,82% 

Se ha incrementado el número de mujeres en España respecto al año 2019 en un 2,3% y a 

su vez se ha reducido el número de hombres en un 1%. 

Entre los objetivos del 2021 se encuentra es el desarrollo de estructuras salariales equitativas 

tanto internas como externas, facilitando de esta manera, la identificación de desviaciones 

y mejorar nuestra propuesta de valor. 

Fórmula brecha salarial: 

(Remuneración media hombre–Remuneración media mujer) /Remuneración media 

hombre 
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La remuneración media incluye conceptos fijos y variables tales como incentivos, bonus, 

primas, disponibilidad, servicio 24 horas, etc. 

Ser una compañía del sector industrial, conformada por una plantilla mayoritariamente de 

hombres con una alta antigüedad, son factores que inciden en la brecha salarial. 

PROMEDIO REMUNERACIÓN POR CATEGORÍA (€) 

2020 
Promedio 

Remuneración 

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 38.953,90 

Operarios 35.723,24 

Titulados grado medio 54.708,14 

Titulados superiores 68.259,65 

Total general 38.620,58 

 

2019 
Promedio 

Remuneración 

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 38.909,97 

Operarios 36.080,15 

Titulados grado medio 53.954,26 

Titulados superiores 67.216,04 

Total general 38.757,12 

PROMEDIO REMUNERACIÓN POR EDAD (€) 

2020 
Menor  

25 años 
25-40 años 41-55 años 

Mayor 

 55 años 

Total  

general 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 

24.003,49 32.774,85 40.513,51 44.464,96 38.953,90 

Operarios 24.060,53 32.984,04 37.159,88 37.594,35 35.723,24 

Titulados grado medio  38.165,81 55.666,10 64.132,15 54.708,14 

Titulados superiores  56.403,89 71.192,54 70.705,91 68.259,65 

Total general 24.052,38 33.674,34 40.353,75 43.350,00 38.620,58 

 

Categorías 
Menor  

25 años 
25-40 años 41-55 años 

Mayor 

 55 años 

Total  

general 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 
27.118,07 33.047,61 40.517,35 44.497,06 38.909,97 

Operarios 26.072,07 34.178,50 37.368,99 36.907,12 36.080,15 

Titulados grado medio  38.223,65 56.379,76 64.695,17 53.954,26 

Titulados superiores  54.810,19 69.860,10 71.644,23 67.216,04 

Total general 26.225,15 34.538,63 40.576,13 42.645,33 38.757,12 
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La remuneración global por todos los conceptos devengada durante el año por el 

Consejero Delegado y Presidente del Consejo de Administración del grupo Zardoya Otis 

S.A., siendo este el único ejecutivo que recibe retribución diferente a las atenciones 

estatutarias, asciende a: 

Total consejero ejecutivo 

(miles €)  

2020 2019 

1.283 952 

 

La alta dirección del Grupo (no consejeros, todos ellos hombres, por tanto, no aplica cálculo 

de brecha salarial) está compuesta por los tres Directores Generales de las unidades 

generadores de efectivo (España, Portugal y Marruecos). La remuneración media de estos 

directivos, por todos los conceptos (incluyendo variable, dietas, indemnizaciones y pago a 

los sistemas de previsión de ahorro a largo plazo), al cierre del ejercicio es de:  

Media Alta Dirección 

(miles €) 

  2020 2019 

  283 290 

En cuanto a la organización del tiempo de trabajo, seguimos las horas marcadas en 

Convenio Colectivo, acorde con el horario pactado con los representantes de los 

trabajadores en cada centro de trabajo. 

Actualmente se está elaborando y se va a proceder a la negociación de una política de 

desconexión digital para Zardoya Otis España, de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica 3/2018. Mientras se cierra este proceso negociador es de destacar que velamos 

por el cumplimiento de los horarios pactados con los representantes de los trabajadores 

teniendo implementada una jornada muy favorable para la conciliación de la vida 

personal y laboral. 

 

HORAS ABSENTISMO 
 

2020 ZOSA Grupo  

Hombre 343.976 478.584  

Mujer 33.800 42.656  

Total general 377.776 521.240  

 

 

2019 Horas 

Hombre 285.509 

Mujer 25.580 

Total general 311.090 

 

En el total de horas de absentismo para este 2020 se han incluido las horas de absentismo 

de Zardoya Otis y del Grupo de entidades Asociadas (Acresa, Cruxent, Electromecánica, 

Enor Express, Hemen, Ingar, Integra, LV, Montes, Pertor, Portis y Serra).  

En estos datos se han excluido las horas de absentismo por Covid-19 por su 

excepcionalidad. 
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  RELACIÓN ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

 

2020 

Número de accidentes  
Número de enfermedades 

profesionales   

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres   

48 0 48 0 0 0   
Índice de frecuencia de 

accidentes 
Índice de gravedad de accidentes Horas de absentismo 

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres 

6 0 6 0,1749 0 0,1749 11.168 0 11.168 

 

2019 

Número de accidentes  
Número de enfermedades 

profesionales   

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres   

49 1 48 0 0 0   
Índice de frecuencia de 

accidentes 
Índice de gravedad de accidentes Horas de absentismo 

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres 

6,2 1,27 6,76 0,12 0,003 0,12 7.592 24 7.568 

 

Fuente 2019: estadística de accidentabilidad acumulada a diciembre de 2019 

Fuente 2020: estadística de accidentabilidad acumulada a diciembre de 2020  

Los índices de accidentabilidad proporcionados están calculados conforme a las fórmulas 

estadísticas establecidas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

o Índice de Frecuencia (IF) = (nº de accidentes de trabajo con baja x 106)/nº de horas 

trabajadas 

o Índice de Gravedad (IG) = (nº de jornadas no trabajadas por accidentes de trabajo 

con baja x 103) / nº de horas trabajadas 

En la evaluación de riesgos de las actividades desarrolladas por trabajadores del Grupo Otis 

no se ha detectado ninguna situación de riesgo de enfermedad profesional, no habiéndose 

producido tampoco ningún caso en ningún trabajador independientemente de su sexo. 

 

EMPLEADOS CON DISCAPACIDAD EN ESPAÑA  

2020 
N.º 

Empleados 
2019 

>= 33% y < 65% 36 35 

>= 33% y < 65% con 

ayuda 

1 
1 

>= 65% 4 4 

Total general 41 40 

Contamos con la certificación de accesibilidad del sello Bequal desde el año 2017 y 

actualmente estamos en proceso de renovación de la misma. Se auditaron 2 centros de 

trabajo en 2017, así como las oficinas centrales. De cara a la renovación se van a auditar 

otros dos centros. 
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Datos Portugal 

EMPLEADOS POR SEXO    

  N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Hombre 502 522 

Mujer 96 102 

Total general 598 624 

     

EMPLEADOS POR EDAD     

 N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Menor 25 años 21 23 

25-40 años 173 197 

41-55 años 320 321 

Mayor 55 años 84 83 

Total general 598 624 

     

    

PLANTILLA POR CLASIF. PROFESIONAL   

 N.º Empleados N.º Empleados 2019 

Titulados superiores 33 35 

Titulados grado medio 111 35 

Jefes Administrativos, Taller y Campo 92 176 

Operarios 362 378 

Total general 598 624 

 

EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO      

 

Total general N.º Empleados 2019 

Indefinido T. Completo 558 565 

Indefinido T. Parcial 0 0 

Temporal T. Completo 40 59 

Temporal T. Parcial 0 0 

Total general 598 624 
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PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO 

 

 Hombre Mujer Total general Hombre Mujer 

Total 

general 

2019 

Indefinido T. Completo 473 88 561 470 89 559 

Indefinido T. Parcial     0 0 0 0 

Temporal T. Completo 41 12 53 40 11 51 

Temporal T. Parcial     0 0 0 0 

Total general 514 100 614 510 100 610 

 

 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y RANGO DE EDAD 

  

   

2020  
Menor 25 

años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 55 

años 
Total general 

Indefinido T. Completo 7 144 321 89  561 

Indefinido T. Parcial           

Temporal T. Completo 13 33 7    53 

Temporal T. Parcial           

Total general 20 177 328 89  614 

 

2019 
Menor 25 

años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 55 

años 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 5 159 310 85 559 

Indefinido T. Parcial 0 0 0 0 0 

Temporal T. Completo 13 31 6 1 51 

Temporal T. Parcial 0 0 0 0 0 

Total general 18 190 316 86 610 
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PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y CATEGORÍA      

2020 
Titulados 

superiores 

Titulados 

grado medio 

Jefes 

Administrativos, 

Taller y Campo 

Operarios 
Total 

general 

Indefinido T. Completo 33 100 90 338     561 

Indefinido T. Parcial      

Temporal T. Completo  8 8 37      53 

Temporal T. Parcial      

Total general 33 108 98 375      614 

 

2019 
Titulados 

superiores 

Titulados 

grado 

medio 

Jefes, 

Administrati

vos, Taller y 

Campo 

Operarios 
Total 

General 

Tot

al 

ge

ner

al 

Indefinido T. Completo 35 35 152 337 559 

Indefinido T. Parcial 0 0 0 0 0 

Temporal T. Completo 0 0 18 33 51 

Temporal T. Parcial 0 0 0 0 0 

Total general 35 35 170 370 610 

 

 

DESPIDOS POR EDAD, SEXO Y CATEG. PROFESIONAL 

 

2020 

Hombre 

Total 

Hombre 

Mujer 
Total 

Mujer 

Total 

general Menor 

25 años 
25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 años 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 años 

Titulados 

superiores 
  2  2     2 

Titulados 

grado medio 
   1 1 1   1 2 

Jefes, 

Administrativ

os, Taller y 

Campo 

 2 2 1 5 2 3 2 7 12 

Operarios 3 15 9 5 32 1   1 33 

Total general 3 17 13 7 40 4 3 2 9 49 
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2019 

 
Hombre 

Total 

Hombre 

Mujer 
Total 

Mujer 

Total 

general 25-40 

años 
41-55 

años 

Mayor 55 

años  

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 años 

Titulados 

Superiores 

     0      0  

Titulados 

Grado 

Medio 

    1  1      1 1 

Jefes, 

Administrati

vos 

2 3 2 7 2   1 3 10 

Operarios 8 4 9 21      0 21 

Total 

general 

10 7 12 29 0 1 3 32 32 

 

 

PROMEDIO SALARIO BRUTO ANUAL POR SEXO (€) - BRECHA 

2020  Hombre  Mujer Brecha 

Total general  27.408 26.874  1,5%  

 

 

 

 

PROMEDIO REMUNERACIÓN POR CATEGORÍA (€) 

 
Promedio 

Remuneración 

2020 

Promedio 

Remuneración 

2019 

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 25.089 26.202 

Operarios 22.099 21.536 

Titulados grado medio 31.741  38.226 

Titulados superiores 75.740 75.364 

Total general 27.321 26.820 

 

PROMEDIO REMUNERACIÓN POR EDAD (€) 

2020 
Menor  

25 años 
25-40 años 41-55 años 

Mayor 

 55 años 

Total  

general 

Jefes, Administrativos, Taller 

y Campo 
14.469 20.885 26.693 26.585 25.089 

Operarios 12.688 21.059 23.468 22.730 22.099 

Titulados grado medio 14.874 28.012 31.602 38.435 31.741 

Titulados superiores  40.451 67.741 103.438 75.740 

Total general 12.975 22.844 27.879 38.096 27.321 

2019 Hombre Mujer Brecha 

Total general 27.036 25.711 4,94% 
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 2019 
Menor  

25 años 
25-40 años 41-55 años 

Mayor 

 55 años 

Total 

general 

Jefes, 

Administrativos, Taller 

y Campo 

12.717 23.355 26.641 30.007 26.202 

Operarios 9.612 20.786 23.064 22.886 21.536 

Titulados grado 

medio 
13.980 30.048 41.864 41.250 38.226 

Titulados superiores 0 41.888 67.068 107.198 75.364 

Total general 10.017 22.457 27.688 38.467 26.820 

 
 

En cuanto a la organización del tiempo de trabajo, las horas de trabajo en Portugal 

son las que define la ley portuguesa y que el Convenio Colectivo no modifica, esto 

es, 8 horas por jornada, 40 horas semanales. 

En Portugal tampoco tenemos política de desconexión laboral como tal. Sin 

embargo, velamos por el cumplimiento de los horarios pactados con los 

representantes de los trabajadores teniendo implementada una jornada muy 

favorable para la conciliación de la vida personal y laboral. 

 
 

HORAS DE ABSENTISMO 

 

Horas de absentismo 2020 

Total Mujer Hombre 

99.407 18.774 80.633 

 

 

Horas de absentismo 2019 

Total Mujer Hombre 

96.385 20.782 75.603 

 

RELACIÓN ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

           

2020 

Número de accidentes  
Número de enfermedades 

profesionales       

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres       

 6 0 6 0  0 0       

Índice de frecuencia de 

accidentes 

Índice de gravedad de 

accidentes 

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres 

 0.71% 0 0.71%  0 0 0 
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• Frecuencia de los índices de accidentes: 

Número de accidentes con baja y por sexo, ocurridos durante la jornada laboral, por cada 

millón de horas trabajadas:   

(número de accidentes / número de horas trabajadas) * 1.000.000   

    

• Índice de gravedad de los accidentes: 

Número de días perdidos por sexo como resultado de accidentes de trabajo por cada 1.000 

horas trabajadas: 

(Número de días perdidos / Número de horas trabajadas) * 1.000 

 

En la evaluación de riesgos de las actividades desarrolladas por trabajadores del Grupo Otis 

no se ha detectado ninguna situación de riesgo de enfermedad profesional, no habiéndose 

producido tampoco ningún caso en ningún trabajador independientemente de su sexo. 

 

EMPLEADOS CON DISCAPACIDAD 
 

Grado Minusvalía N.º Empleados 2019 

>= 33% y < 65%  0 0 

>= 33% y < 65% con ayuda  2 0 

>= 65%  7 8 

Total general 9 8 
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Datos Marruecos  

No aparece comparativa respecto al año 2019 ya que, en el anterior informe, no se 

facilitó información por cuestiones del sistema. 

Teniendo en cuenta que Marruecos supone un 4% del total del negocio Zardoya 

Otis, S.A., este 2020 hemos trabajado para facilitar los datos y garantizar su 

trazabilidad de ahora en adelante.   

 

EMPLEADOS POR SEXO    

  N.º Empleados 

Hombre 110 

Mujer 25 

Total general 135 

   

EMPLEADOS POR EDAD   

  N.º Empleados 

Menor 25 años 17 

25-40 años 62 

41-55 años 47 

Mayor 55 años 9 

Total general 135 

   

PLANTILLA POR CLASIF. PROFESIONAL   

  N.º Empleados 

Titulados superiores 19 

Titulados grado medio 0 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 
28 

Operarios 88 

Total general 135 

 

EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO     

 

Total general 

Indefinido T. Completo 126 

Indefinido T. Parcial 0 

Temporal T. Completo 9 

Temporal T. Parcial 0 

Total general 135 
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PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO  

  

Total 

General 

Indefinido T. Completo 122 

Temporal T. Completo 4 

Total general 126 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO  

  Hombre Mujer Total general 

Indefinido T. Completo 99 23 122 

Temporal T. Completo 3 1 4 

Total general 102 24 126 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y RANGO DE EDAD  

   Menor 25 años 25-40 años 41-55 años 
Mayor 

55 años 

Total 

general 

Indefinido T. Completo 9 58 46 9 122 

Temporal T. Completo 3 1 0 0 4 

Total general 12 59 46 9 126 

 

PROMEDIO EMPLEADOS POR TIPO DE CONTRATO Y CATEGORÍA  

  
Titulados 

superiores 

Titulados 

grado medio 

Jefes, 

Administrativos, 

Taller y Campo 

Operarios 
Total 

general 

Indefinido T. Completo 19 0 26 77 122 

Temporal T. Completo 0 0 1 3 4 

Total general 19 0 27 80 126 

 

DESPIDOS POR EDAD, SEXO Y CATEG. PROFESIONAL  

  

Hombre 
Total 

Hombre 
Mujer 

Total 

Mujer 

Total 

general 

25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 

55 

años 

 25-40 

años 

41-55 

años 

Mayor 55 

años 
  

Titulados superiores 0  0   0 0  0 0 0 0 0 

Titulados grado 

medio  0 0  0  
0 

 0 0 0 
0 

0 

Jefes, 

Administrativos, 

Taller y Campo 5  0 0  

5 

1 0  1 

2 

7 

Operarios 5  0 0  5  0 0  0  0 5 

Total general 10 0 0 10 1 0 1 2 12 
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PROMEDIO SALARIO BRUTO ANUAL POR SEXO (€) - BRECHA   

  Hombre Mujer Brecha 

Total General 17.140,04 14.781,64 13,76% 

 

PROMEDIO SALARIO BRUTO ANUAL POR RANGO EDAD (€)  

  
Menor 25 

años 
25-40 años 41-55 años 

Mayor 55 

años 

Total 

general 

Titulados superiores 14.821,09 29.265,37 60.271,22 0 39.928,35 

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 5.123,29 13.502,32 20.250,48 14.844,25 15.563,82 

Operarios 6.663,45 10.900,95 14.717,04 20.200,82 12.051,36 

Total general 7.052,72 14.746,56 22.561,30 17.820,13 16.690,22 

 

PROMEDIO SALARIO BRUTO ANUAL POR CATEGORÍA (€)  

  
Total general 

            

           

Titulados superiores 39.928,35            

Jefes, Administrativos, Taller y Campo 15.563,82            

Operarios 12.051,36            

 

HORAS DE ABSENTISMO 
 

Estamos trabajando en la implantación de un sistema de registro de horas de absentismo 

del año, aún no ha sido implementado y de cara al año que viene facilitaremos 

información detallada.  

 

 
RELACIÓN ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

           

2020 

Número de accidentes  
Número de enfermedades 

profesionales       

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres       

2 1 1 0  0 0       

Índice de frecuencia de 

accidentes 

Índice de gravedad de 

accidentes 

TOTAL Mujeres Hombres TOTAL Mujeres Hombres 

 3,9%  19,6% 4,8%   0,39% 0,68%  0,3%  
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• Frecuencia de los índices de accidentes: 

Número de accidentes con baja y por sexo, ocurridos durante la jornada laboral, por cada 

millón de horas trabajadas:   

(número de accidentes / número de horas trabajadas) * 1.000.000    

• Índice de gravedad de los accidentes: 

Número de días perdidos por sexo como resultado de accidentes de trabajo por cada 1.000 

horas trabajadas: 

(Número de días perdidos / Número de horas trabajadas) * 1.000 

En la evaluación de riesgos de las actividades desarrolladas por trabajadores del Grupo Otis 

no se ha detectado ninguna situación de riesgo de enfermedad profesional, no habiéndose 

producido tampoco ningún caso en ningún trabajador independientemente de su sexo. 

EMPLEADOS CON DISCAPACIDAD 
No hay empleados con discapacidad.  
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INNOVACIÓN 

Este año hemos experimentado un cambio 

tecnológico con impacto significativo en 

nuestra operativa transformando la 

manera de actuar, comunicar y operar de 

la empresa. 

Cada vez invertimos más en tecnología 

para adaptarnos con agilidad a los 

cambios del mercado. 

Hemos realizado la transición de un sistema 

tradicional a la digitalización de procesos a 

través de Workday soluciones Human 

Capital Management (HCM) 

Durante este 2020 se han implantado: 

o Gestión de Recursos Humanos “My HR”: es el módulo más general, facilitando el 

desarrollo de las diferentes tareas relacionadas con los RRHH. Almacenamiento y 

gestión integrada de la información en la nube incluyendo el autoservicio del 

empleado, que permite al usuario poder modificar y acceder en todo momento a sus 

datos. 

o Talento & learning “Otis Talent” y “Total Rewards”: gracias al mismo automatizamos 

actividades como la evaluación del talento, pago por desempeño, onboarding o 

proceso de adaptación a la compañía, gestión de objetivos, plan de sucesión, 

planificación de carrera y desarrollo. Una plataforma común para desarrollar, 

comprometer y fidelizar al mejor talento en toda la organización, en todo el mundo. 

Con un amplio catálogo formativo disponible las 24 horas y acceso completo para todos 

los empleados en cualquier dispositivo 

El importe de esta inversión en 2020 se eleva a: 

 

 Coste (miles de €)* 

España 190,9 

Portugal 21,82 

Marruecos 5,45 

Total general 218,18 / 39,1 PP 

 

*Se han incluido los costes de inversión del grupo centralizado (sin impacto en cuenta de resultados local), incluye la 

tecnología, excluye los costes de apoyo y cualquier capacitación local adicional. 

*La TA se cobra a las regiones, el resto se mantiene de forma centralizada. Todos los empleados están en el sistema central de 

Workday, aunque no todos lo utilizan todavía. 

 

No debemos olvidar que la tecnología por sí sola no transforma los negocios, ni cumple 

rápidamente con las expectativas del mercado, necesitamos el talento humano para 

lograrlo. En Zardoya Otis las personas son las que llevan a cabo la transformación, y 

consideramos al equipo humano, factor diferencial y ventaja competitiva, el centro de 

nuestra estrategia. 
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IGUALDAD 

En un sector con oportunidades en cuanto a Diversidad de Género, siendo uno de los 

grandes retos en los que se trabaja la incorporación del talento femenino al grupo, algo por 

lo que Zardoya Otis se esfuerza cada día. Durante 2020 seguimos trabajando en los índices 

de paridad en todos los niveles para fomentar el crecimiento y el desarrollo del talento 

femenino dentro del grupo. 

Zardoya Otis se siente especialmente orgullosa de su Plan de Igualdad y de su Plan de 

Diversidad e Inclusión denominado “Todos somos Todos”. El compromiso social también 

incluye la integración en el grupo de personas con discapacidad y en riesgo de exclusión 

social, aspecto siempre presente en todos los procesos de selección. El grupo colabora y 

trabaja conjuntamente con centros especiales de empleo que ayudan a integrar a 

profesionales con discapacidad que desempeñan una gran labor dentro de la 

organización.  

En otro orden de cosas, se establecen distintos proyectos y actividades solidarias que 

cuentan con la participación de los empleados. El voluntariado corporativo cobra especial 

relevancia con programas de integración de la discapacidad a través del deporte (26 años 

de colaboración con Special Olympics) y de protección a la infancia (carrera solidaria 

anual y colaboración en distintas actividades con diversas fundaciones). 

Reconocimientos en materia de Igualdad, Diversidad e Inclusión 

Zardoya Otis se ha adherido a la iniciativa “Más mujeres, mejores empresas” promovida por 

el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Con esta colaboración, el grupo se 

compromete a fomentar la participación equilibrada de mujeres y hombres en puestos pre-

directivos, directivos y comités de dirección. 

En el área de Diversidad e Inclusión Laboral, la empresa ha sido reconocida como una de 

las 10 empresas más innovadoras y comprometidas de España en la sexta edición de los 

premios Intrama. Esta distinción se debe al programa “Todos somos todos”, que recoge la 

mayor parte de las iniciativas llevadas a cabo en los dos últimos años en materia de 

diversidad de género y con los colectivos de personas con discapacidad y en riesgo de 

exclusión social.  

Desde 2020 la gestión de las acciones asociadas al ámbito de responsabilidad social 

corporativa (RSC) ha pasado al departamento de Marketing. 
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MEDIDAS PARA PROMOVER EL EMPLEO 

Disponemos de un proceso de selección que garantiza la aplicación de criterios objetivos 

basados en la profesionalidad y la adecuación de las personas a los puestos de trabajo y 

al potencial de desarrollo en la empresa.  

La cercanía con las universidades sigue siendo un factor clave para la captación de talento 

y la construcción de una marca empleadora fuerte. Zardoya Otis realiza acuerdos con los 

principales centros formativos del territorio asumiendo el compromiso a contribuir en la 

inserción laboral de los jóvenes de nuestro entorno. Las becas formativas, ofrecen 

experiencia, desarrollo de competencias y empleabilidad. Este año 37 becados han 

pasado por Zardoya Otis España. 

En cada proceso, asegurar el principio de igualdad de trato y no discriminación entre 

hombres y mujeres es muy importante para nuestro sector donde el género masculino es 

mayoritario.  

A igualdad de condiciones e idoneidad para el desempeño de las funciones, fomentamos 

la entrada de personas del género menos representado. 

Cabe destacar nuestro posicionamiento como marca empleadora. Cada año 

participamos en ferias de empleo para atraer candidatos potenciales, incrementar nuestra 

visibilidad y mantener contacto con otras empresas. 

Este año, por ejemplo, hemos participado de forma presencial en la feria de empleo 

organizada por la escuela de ingenieros Tecnum de la Universidad de Navarra y de forma 

virtual en la feria organizada por la Universidad Carlos III.   

FORMACIÓN 

El principal activo del grupo son las Personas y la Formación es una de las claves del éxito. 

Las ratios de horas de formación por empleado son los más altos del sector y también de 

otros grupos empresariales de igual magnitud. Todos los empleados del grupo tienen la 

oportunidad y el derecho de acceder a la formación, elemento clave que contribuye a 

facilitar el crecimiento y el desarrollo personal y profesional de los empleados. Los planes de 

formación y desarrollo se siguen y analizan en los comités directivos.  

Este 2020 se ha impartido una media de 14,5 horas de formación anuales (por empleado en 

materias de seguridad, ética, formación técnica, calidad, ventas, liderazgo, ofimática, 

idiomas, etc. a través de formadores internos o consultores externos y en diferentes 

metodologías (formación presencial, online o mixta). Se fomenta además el crecimiento 

profesional de los empleados contando con programas de desarrollo individualizados, 

(grados o masters) en cualquier universidad pública. 
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Datos de la formación realizada en España durante 2020: 

AREA N.º Horas N.º Participantes N.º Cursos 

RRHH 26.272 2.307 253 

OBRAS 14.164 1.062 472 

SEGURIDAD 25.451 10.040 699 

CALIDAD 135 127 127 

 66.022 13.536 1.551 

ETICA 4.335 1.540 12.130 

 4.335 1.540 12.130 

    

  70.357 15.076 13.681 

        

o Formación impartida España 

 Horas 2020 Horas 2019 

Titulados superiores 4.056 6.274 

Titulados grado medio 6.485 7.412 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 
19.708 29.144 

Operarios 35.773 103.794 

Total 66.022 146.624 

 

o Formación impartida Portugal 

  Horas 2020 Horas 2019 

Titulados superiores 578 104 

Titulados grado medio 18 1.186 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 
686 4.601 

Operarios 4.954 11.953 

Total 6.236 17.844 

 

o Formación impartida Marruecos 

 Horas 2020 

Titulados superiores 428 

Titulados grado medio 0 

Jefes, Administrativos, Taller y 

Campo 
630 

Operarios 1.890 

Total 2.948 
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Este año, como resultado de la implantación del HCM Workday y en concreto del módulo 

de Learning, se va a incrementar todavía más la oferta formativa. Con independencia de 

la formación que sea sugerida o establecida por la empresa, el empleado podrá crear su 

propia carrera formativa, eligiendo temas de su interés, lo que amplía las posibilidades de 

crecimiento profesional de todos. 

GESTIÓN DEL DESEMPEÑO 

El grupo cuenta con un sistema de gestión de desempeño, así como con planes de carrera 

y sucesión, mentoring, coaching, programas de internacionalización, etc. definidos para 

favorecer el desarrollo personal y profesional de todas las personas que lo forman y su 

alineación con la cultura y objetivos estratégicos del negocio. El 90% de los responsables 

(mandos intermedios, dirección y alta dirección) provienen de promoción interna. 

Se realizan encuestas de Clima Laboral (llamada Pulse) cuatro veces al año, en las que los 

empleados pueden compartir con la empresa acciones de cambio para mejorar el 

ambiente laboral. Tras la realización de la encuesta se agrupan los resultados y se presentan 

por departamento, acordando acciones de mejora a partir del análisis de los resultados. 

COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS 

Zardoya Otis define su política de compensación global apoyándose en los principios de 

justicia retributiva, desarrollo de las personas y equidad tanto interna como externa, 

posicionando a la organización en el sector de una manera más competitiva.  

Los programas de compensación se desarrollan alineados con la estrategia de negocio 

cuyo objetivo es atraer y retener el talento con una proposición de valor atractiva, 

aumentando la satisfacción del empleado y optimizando la inversión laboral. 

Promocionamos la diversidad y la inclusión gracias a los controles de auditoría retributiva, 

garantizando que esta política no esté basada en razones de género, cultura o edad, 

favorecemos la inclusión y la diversidad. 

Los empleados disfrutan de un completo paquete de retribución flexible, variable y en 

especie que incluyen entre otros, seguro médico y de vida, ayudas a la vivienda, ayudas al 

estudio y descuentos especiales en diferentes ofertas de ocio y cultura. 
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MEDIDAS PARA ALIVIAR EL IMPACTO DEL CORONAVIRUS 

En todo el mundo se están realizando grandes esfuerzos para contener el Covid-19.  

Raramente una crisis puede aislarse y controlarse trayendo altibajos impredecibles. Por esta 

razón, Zardoya Otis concentra su atención en la gestión de la organización del trabajo en 

un escenario Covid-19. 

 

Nuestra premisa: 

“Proteger la salud de nuestros empleados, garantizar la 

continuidad de servicio a nuestros clientes y mantener la 

producción en marcha” 

Para esto, desde el mes de marzo 2020 hemos establecido un Plan de Mitigación con 

medidas voluntarias y de carácter excepcional para la contención reforzada del Covid-19 

(RD 8/2020) acogiéndonos a las recomendaciones establecidas por las autoridades 

sanitarias competentes de cada país. 

Este plan se ha adaptado a las características y necesidades de los diferentes colectivos: 

o Empleados del PDC y zonas. 

o Operarios de las zonas. 

o Empleados de oficina de fábrica e ingeniería. 

o Operarios de fábrica.  

Los límites temporales del plan han variado a lo largo del tiempo, y las necesidades de cada 

uno de los escenarios han venido marcados por la propia evolución de la pandemia.  
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Plan de mitigación 

Acciones de coordinación, seguimiento y comunicación 

Comité de crisis: 

Se ha instaurado un comité de crisis con la participación de la Dirección General, HHRR, 

EHS, Operaciones, Fabricación, Médico de Empresa, IT y Comunicación con el objetivo de 

monitorizar la situación en tiempo real y desarrollar las acciones necesarias. 

Comunicación continua a empleados: 

En cuanto a la interlocución con las personas, se ha mantenido una de forma continua y 

periódica contacto con los empleados. 

o Comunicación y negociación periódica con sindicatos y asociaciones 

industriales (FEDA)  

o Comunicación de las medidas Preventivas 

o Comunicación de las alternativas al trabajo presencial 

o Comunicación de las Medidas Preventivas a las empresas de Servicios que 

operan en el Centro 

o Comunicación continua de medidas higiénicas y distancias de seguridad por 

email y presentes en las zonas comunes de cada centro  

Acciones de operativa 

Trabajo en domicilio:  

Es una medida excepcional adoptada con carácter extraordinario mientras dure la 

situación del Covid-19, permitiendo al empleado desarrollar parte del trabajo habitual 

desde su domicilio para personal de oficina.  

Desde Zardoya Otis se han enviado directrices para ayudar a nuestros equipos a conseguir 

un mejor rendimiento y en definitiva mejorar su calidad de vida, recomendaciones sobre la 

organización del tiempo, cómo mantener una comunicación efectiva cómo enfocar el día 

a día y cuidarse también en casa.  

Vacaciones anticipadas 

Incentivamos a los empleados para que se tomen las vacaciones anticipadas de cara a 

redistribuir la afluencia de solicitudes en periodos estivales y solventar la inactividad por la 

reducción de la actividad. 

Para esto se ofrece al empleado la posibilidad de solicitar vacaciones durante este periodo 

con la siguiente consideración: por cada bloque de 4 días de vacaciones, la empresa 

concederá 1 día adicional de vacaciones sin cargo al cómputo anual. 

En el mes de abril, hubo otra medida para incentivar vacaciones centrado sobre todo en 

el colectivo de oficinas debido a la caída de actividad, por cada bloque de 9 días de 

vacaciones la empresa concederá 1 día adicional de vacaciones sin cargo al cómputo 

anual. 
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Medidas excepcionales COVID: Real Decreto 8/2020, Artículo 6 Plan MECUIDA: 

El empleado puede solicitar reducción, adaptación, cambio de puesto/modalidad, 

incluyendo la prestación de trabajo a distancia, durante el periodo del COVID y hasta 3 

meses tras la finalización del Estado de Alarma prorrogado hasta el 31 de enero de 2021: 

Flexibilidad horaria:  

o Operarios de zonas: se facilitó la flexibilidad de jornada pudiendo, además, optar a 

la elección de turno de mañana o tarde. 

o Operarios de fábrica: entendiendo que la flexibilidad horaria y cambio de jornada 

en el proceso de producción son de más difícil acomodo, ambas partes manifiestan 

su disposición a estudiar los casos propuestos para llegar a un acuerdo. 

En todo momento se veló por la flexibilidad de horario principalmente a aquellos empleados 

con niños pequeños. 

Permiso no retribuido: 

El empleado puede solicitar permiso no retribuido (por jornadas completas) durante este 

periodo (a descontar en la nómina del mes siguiente) con la siguiente consideración: el 20% 

de lo solicitado, se concederá como permiso retribuido. 

Permiso retribuido recuperable 

El empleado toma días a recuperar cuando la actividad vuelva a la normalidad, 

aplicándose el permiso establecido por el Gobierno en el RD 10/ 2020 durante el período 

comprendido entre el 30 de marzo y 9 de abril de 2020. 

Reducción de jornada empleados a turnos, jornada continuada 

Para organizar el trabajo de los operarios de zona, en los períodos de cierre de hostelería se 

facilitaron los turnos en jornada continuada (el horario a 7 horas principalmente en los 

períodos de cierre de hostelería y restauración. 

Así mismo, el empleado contó con la posibilidad de solicitar una reducción de jornada hasta 

un máximo del 50% de su jornada normal diaria que se recuperará por periodos mínimos de 

1h diarias, dentro del año natural. 

Distribución irregular de la jornada 

En el período comprendido entre finales de abril y principios de mayo debido a la caída de 

actividad en la organización y para evitar la aplicación de medidas más gravosas, se utilizó 

la figura de distribución irregular de la jornada establecida en el 34.2 del Estatuto de los 

Trabajadores, que establece que, en defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de 

manera irregular a lo largo del año hasta el diez por ciento de la jornada de trabajo. 

Utilización de horas de compensación y exceso de calendario 

Nuestro equipo de técnicos que realizan guardias compensa las mismas con días libres todo 

el año, se les solicitó el consumo de al menos el 80% de esas horas 

Se ha promocionado la solicitud de los 3 días de libre disposición en la fábrica de Madrid. 
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Otras medidas: 

o Paralización de todos los viajes de trabajo, y recomendación para los viajes 

privados. 

o Cancelación de sesiones de Formación Presenciales realizándose vía 

telemática. 

o Prohibición de visitas de personas externas a la Fábrica. 

o Cancelación de Reuniones con Proveedores. 

o Refuerzo de las medidas de seguridad recomendadas en cada país. 

Presentación de las Reglas de Oro para prevenir el contagio.  

o Distribución de material de seguridad y protección a aquellos empleados que 

no pueden desempeñar su trabajo en domicilio.  

o Medidas físicas que garantizan las distancias en todo momento (separación 

de puestos, mamparas…) 

Desde el mes de mayo se ha establecido un Plan de Incorporación (vuelta a la nueva 

normalidad) y Contingencia acordado por el Comité de Crisis, no superando en ningún 

momento el 50% de la plantilla en oficina.  

Todos los empleados cuentan con una guía repleta de indicaciones sobre cómo proceder 

antes de entrar al centro de trabajo, recomendaciones durante la jornada laboral y las 

medidas de higiene a seguir.  

En todo momento, tanto sindicatos como delegados de personal; de los cuales recibimos 

apoyo en las medidas y su colaboración en la implantación de las misma, han sido y son 

informados pertinentemente. 

Zardoya Otis sigue trabajando para adaptarnos a los cambios garantizando el menor 

impacto posible en la vida familiar y económica del empleado y velando por su seguridad 

y la continuidad de la actividad.  
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3.6. CONSUMIDORES / CLIENTES 

Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores: 

- Programas de mantenimiento. 

- Auditorías de unidades previas a la incorporación de cartera. 

- Protocolos de prueba previos a la puesta en servicio (Acta de entrega). 

- Póliza de Responsabilidad Civil. 

La Compañía ofrece el canal Defensor del Cliente para atender y tramitar las posibles 

quejas y reclamaciones. El sistema de gestión definido permite su registro, seguimiento y 

cierre en colaboración con la Dirección funcional/Delegación objeto de dicha queja. 

Igualmente, en caso de que sea necesaria su participación, la Dirección de Asesoría 

Jurídica puede participar en esta gestión. 

En lo que se refiere a España, en 2020 se recibieron 288 quejas (424 en 2019), lo que supone 

un 0,16% sobre la cartera de mantenimiento. El promedio de tiempo de contestación fue 

de 1,31 días y el tiempo medio de solución fue de 34,35 días.  

Estos gráficos muestran una comparativa de los años 2019-2020: 

  

  

  
 

En Portugal, durante 2020 se registraron 238 quejas (140 en 2019), siendo un 0,72% sobre la 

cartera de mantenimiento (0,37 en 2019), con un promedio de resolución de 2,93 días (3,54 

en 2019). 

En el caso de Marruecos, en 2020 se recibieron 91 quejas (134 en 2019), lo que supone un 

1,67% sobre la cartera de mantenimiento y el tiempo medio de resolución fue de 5,18 días. 

424

288

2019 2020

Nº de Quejas

0,24%
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2019 2020

% Quejas sobre Cartera de 
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0,81
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2019 2020
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En Portugal, para la tramitación de las quejas, se utiliza la aplicación online denominada 

GeraRec, en la que se registran todas las incidencias recibidas. 

En Marruecos, como en España, hay una persona dedicada el registro y gestión de las 

reclamaciones y quejas.  
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3.7. SOCIEDAD 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

El proceso de Transformación Digital en el que se está inmerso supone un desafío de primera 

magnitud debido al cambio cultural que éste implica. Las empresas que forman el grupo se 

han adaptado a esa nueva realidad. El personal técnico y supervisores trabajan en la 

actualidad con herramientas de movilidad digitales avanzadas que integran la tecnología 

de los smartphones y ponen a disposición de los clientes la tecnología de la comunicación, 

la gestión y el servicio. Estas herramientas permiten la reducción de tareas administrativas 

generando mayor productividad y eficiencia para ofrecer un servicio al cliente 

personalizado, ágil y efectivo.  

El objetivo es seguir afianzando la posición de liderazgo en el sector, transformando el 

Servicio e incorporando tecnologías de conectividad y gestión eficiente, aportando 

fiabilidad, productividad, flexibilidad y transparencia, para seguir dando un servicio 

excelente a los clientes. 

INNOVACIÓN 

Para el grupo es fundamental promover la Innovación para maximizar la creación de valor. 

El Centro de Ingeniería de Madrid es un centro de referencia mundial para Otis, dónde se 

inician multitud de solicitudes de patentes de los productos y procesos desarrollados. Desde 

el año 2001, desde España se han presentado más de 500 solicitudes de patentes en todo 

el mundo y se han otorgado casi 300 patentes. 

Igualmente, existe un Programa de Sugerencias, que fomenta y premia la generación de 

nuevas ideas sobre mejoras de productos, servicios o procesos.  

ACCESIBILIDAD 

En cuanto a la Accesibilidad, la entidad es consciente de la situación de millones de 

personas con dificultades para salvar las numerosas barreras arquitectónicas existentes en 

las ciudades. En España, por ejemplo, existen más de un millón de edificios en los que 

deberían aplicarse medidas para facilitar la accesibilidad.  

El grupo, junto con las organizaciones de personas con alguna discapacidad y la 

administración, ha sido siempre activo en el desarrollo de los estándares legislativos que 

mejoren la accesibilidad de las personas en los ascensores. El grupo está comprometido en 

el desarrollo de soluciones técnicas, avances tecnológicos e iniciativas sociales 

encaminadas a contribuir de forma determinante a la eliminación de las barreras de 

accesibilidad. Ejemplo de ello es la incorporación de serie en los ascensores de dispositivos 

que faciliten su uso a personas con algún tipo de discapacidad: lenguaje Braille en las 

botoneras, mejora de la señalización, mensajes audibles para información de maniobra, 

mejora de la precisión de parada, sistemas de detección anticipada del cierre de puertas, 

sistemas de información interactiva en cabinas y una larga lista de prestaciones que hoy en 

día se pueden disfrutar gracias al estándar conseguido. 

En 2018 se adquirió el 80% de Soluciones de accesibilidad LV3, S.L., empresa dedicada a la 

eliminación de barreras arquitectónicas y soluciones de accesibilidad con sillas salva 

escaleras y plataformas. 
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DESARROLLO SOSTENIBLE: RESPONSABILIDAD CORPORATIVA 

Durante 2020, la compañía ha seguido desarrollado su Plan de Responsabilidad Corporativa 

alineado con los objeticos de Desarrollo Sostenible (ODS) y conforme a los objetivos del 

negocio y la estrategia establecida. Los tres objetivos de desarrollo sostenible en los que se 

basa la estrategia de RSC de la compañía son: 

• Objetivo número 7: Energía asequible y no contaminante 

• Objetivo número 9: Industria, Innovación e Infraestructura 

• Objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenibles  

También se colabora con centros educativos para ofrecer oportunidades de formación y 

desarrollo profesional a estudiantes con potencial y talento, que carecen de los recursos 

necesarios para poder optar a ellos. Además, a través de colaboraciones con centros de 

formación profesional, se contratan jóvenes recién titulados contribuyendo con ambas 

acciones a la reducción de los niveles de desempleo principalmente en el ámbito juvenil.  

Las políticas de acción social se comunican a todos los empleados a través de los diversos 

canales de comunicación interna. 

Todo lo anteriormente expuesto ha permitido obtener por quinto año consecutivo el 

certificado internacional “Top Employers Institute”, uno de los más valorados e importantes 

a nivel mundial y que reconoce a la sociedad principal del grupo como una de las mejores 

compañías para trabajar en España 

Este año, marcado por la pandemia, tenemos que destacar entre las acciones 

solidarias relacionadas con la compañía, la donación de 2.750 pares de guantes y 105 

litros de gel hidroalcohólico a tres residencias de la Comunidad de Madrid en los 

momentos de mayor necesidad, la fabricación de pantallas protectoras en la fábrica 

de Vigo para centros hospitalarios de Galicia, así como multitud de iniciativas 

personales de los empleados de la compañía que fueron reconocidas a través de un 

programa de comunicación interna. 
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Otras acciones se han enfocado especialmente en paliar los efectos de la crisis 

provocada por la pandemia. Así la recaudación íntegra obtenida por la celebración 

de la VI Carrera Solidaria, que este año, debido a las circunstancias, tuvo que hacerse 

de modo virtual a través de una app, se destinó al programa “Cruz Roja Responde” que 

está centrado en el apoyo a colectivos especialmente vulnerables afectados por esta 

crisis en nuestro país. 

 

Asimismo, la recaudación obtenida en el desayuno solidario llevado a cabo en las 

oficinas centrales de la compañía se ha donado a la Fundación Instituto San José para 

hacer realidad el proyecto “Espacios con vida” para favorecer la rehabilitación 

neurológica y traumatológica de pacientes. 

Otra de las acciones llevadas a cabo por la fábrica de Vigo fue el diseño y fabricación 

de un útil para evitar el contacto con superficies, que se vendió con el objeto de 

recaudar fondos que fueron donados a la a la Federación de Asociaciones de Personas 

con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid – FAMMA Cocemfe. 
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Zardoya Otis también colabora con la fundación de empleo para personas con 

discapacidad intelectual, Prodis, que fueron los encargados del manipulado y envío de 

los obsequios de Navidad de la compañía. 

Otra entidad con la que colabora la empresa es la fundación Juan XXIII-Roncalli, que 

trabaja por la inclusión social de personas con discapacidad, y que ha realizado el 

manipulado y envío de la revista interna “Gente OTIS”. 

INFORMACIÓN FISCAL 

El Grupo Zardoya Otis cuenta con una política de estrategia fiscal aprobada por el Consejo 

de Administración. Dicha política se basa en identificación de operaciones de especial 

riesgo fiscal a ser aprobadas necesariamente por el Consejo de Administración.  

Según el artículo 529 ter del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 

mediante el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, son facultades indelegables del 

Consejo de Administración, entre otras, la aprobación de: 

• las inversiones u operaciones de todo tipo, que por su elevada cuantía o especiales 

características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su 

aprobación corresponda a la junta general; y 

• la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así 

como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por 

su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y su grupo. 

En aplicación de esta normativa, la Sociedad ha procedido a incluir estas competencias 

en el artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración, el cual regula las funciones 

de dicho órgano. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 529 ter y concordantes de la Ley de Sociedades 

de Capital, así como en el artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración, se 

entenderá por operaciones de especial riesgo fiscal las siguientes: 

1. Toda inversión, desinversión u operación de cualquier naturaleza, cuya cuantía 

supere la menor de las dos cantidades siguientes:  

• 5% del importe neto de la cifra de negocios del ejercicio anterior; 

• 20 millones de euros, salvo que se trate de operaciones realizadas en el curso 

ordinario del negocio.  

2. Operaciones de financiación o capitalización intra-grupo, excepto renovaciones o 

prórrogas, cuya cuantía supere 20 millones de euros, salvo que tales operaciones se 

realicen entre entidades incluidas en un grupo fiscal de consolidación.  

3. Operaciones de cualquier naturaleza amparadas en un régimen tributario 

preferencial o a las que pueda resultar de aplicación un incentivo o beneficio fiscal, 

para aquellas operaciones que supongan un importe superior a 5 millones de euros.  

4. Creación de sucursales o constitución de filiales en el extranjero.  

5. Creación de entidades de propósito especial.  
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6. Inversiones o cualesquiera otras operaciones en las que intervengan entidades 

residentes en países o territorios considerados paraísos fiscales o de baja o nula 

tributación, exceptuando las operaciones de tráfico habitual de la Sociedad.  

7. Reestructuraciones y modificaciones estructurales en las que intervenga Zardoya 

Otis, S.A. u otras entidades dentro de su perímetro de consolidación fiscal, en su caso, 

tales como fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo, traslado de domicilio 

internacional, segregaciones o aportaciones no dinerarias de rama de actividad.  

También serán objeto de aprobación las operaciones de reestructuración entre las 

restantes sociedades del Grupo, siempre que su importe supere 15 millones de 

euros. 

 

8. Adquisición o desarrollo de nuevas actividades o modificación sustancial de las ya 

existentes, siempre que éstas estén fuera del curso ordinario del negocio del Grupo 

Otis y la inversión o la facturación anual prevista que supongan superen 10 millones 

euros.  

9. Operaciones e inversiones que se hallen fuera del curso ordinario del negocio del 

Grupo Otis en las que intervengan sociedades con residencia en más de dos 

jurisdicciones distintas. 

10. Cualesquiera otras operaciones o inversiones que el Consejo de Administración 

discrecionalmente pueda considerar de especial riesgo fiscal. 

Toda operación que quede comprendida en cualquiera de las categorías anteriores 

deberá someterse a la aprobación del Consejo de Administración, acompañada de un 

informe interno o externo sobre su fiscalidad, que podrá ser suministrado por parte del 

personal de la Dirección Financiera de la Sociedad o el Comité de Auditoría, según el 

tipo de operación a realizar. 

BREVE INTRODUCCIÓN A LOS INDICADORES CUANTITATIVOS APORTADOS 

Resultado obtenido después de impuestos: Una entidad reconoce todas las partidas de 

ingresos y gastos del ejercicio en el resultado. Este indicador corresponde al beneficio 

después de impuestos del Grupo sin descontar el beneficio atribuible a las participaciones 

no dominantes que en el ejercicio 2020 ha sumado 698 miles de euros (660 miles de euros 

en 2019) de los cuales (491 miles de euros corresponden al resultado de participaciones no 

dominantes de subsidiarias localizadas en Portugal y 207 miles de euros a España). 

Impuesto sobre beneficio: el cálculo del gasto por el impuesto de sociedades, contempla 

la cuota del impuesto sobre sociedades devengada en el ejercicio, el efecto del 

diferimiento de las diferencias producidas entre la base imponible del impuesto y el 

resultado contable antes de aplicar el impuesto que revierte en periodos subsiguientes, así 

como las bonificaciones y deducciones de la cuota tomadas por las sociedades del Grupo.  

Subvenciones públicas recibidas: cantidad de dinero que ha sido concedido a empresas 

del Grupo, por parte de una entidad o una institución como ayuda económica para realizar 

una obra o gasto, especialmente la que se recibe del Estado o de un organismo oficial. En 

2019 el Grupo recibió la aprobación de una ayuda que se encuentra condicionada a la 

terminación de la obra de la nueva fábrica de San Sebastian. La resolución de la ayuda es 

de fecha 16 de enero de 2019 y permite un plazo de ejecución de la construcción hasta 16 

de enero de 2021.  
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Beneficios obtenidos 

después de 

impuestos - 2020 

(miles de euros) 

Beneficios obtenidos 

después de 

impuestos - 2019 

(miles de euros) 

España 123.611 123.341 

Portugal 16.660 16.146 

Marruecos 831 1.723 

TOTAL 141.102 141.210 

 

Subvenciones 

públicas recibidas - 

2020 

(miles de euros) 

Subvenciones 

públicas recibidas - 

2019 

(miles de euros) 

España - 325 

Portugal - - 

Marruecos - - 

TOTAL - 325 

 

Impuestos sobre 

beneficios – 2020 

(miles de euros) 

Impuestos sobre 

beneficios (%) 

Impuestos sobre 

beneficios – 2019 

(miles de euros) 

Impuestos sobre 

beneficios (%) 

España 38.156 30,9 39.306 31,9 

Portugal 5.879 35,3 5.797 35,9 

Marruecos 453 54,6 911 52,9 

TOTAL 44.488 31,5 46.014 32,6 
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3.8. SUBCONTRATACIÓN Y PROVEEDORES 

En el Grupo Zardoya Otis tenemos el compromiso de ofrecer los mejores productos y 

servicios a nuestros clientes. 

La calidad de nuestros productos y servicios depende de la calidad de nuestra cadena de 

suministro, y para garantizar dicha calidad, trabajamos de forma colaborativa con nuestros 

proveedores con el fin de lograr mejoras en términos de calidad y precios para nuestros 

clientes. 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS PROVEEDORES 

Otis Elevator Company mantiene un compromiso firme con su Código Deontológico y una 

conducta ética en todas sus áreas de actividad. Nuestro Código Deontológico, así como 

el anexo del mismo denominado “Obsequios de nuestros proveedores”, están a disposición 

de nuestros proveedores. Nuestra política de obsequios se basa en mantener la 

imparcialidad y el respeto mutuo. Nuestro objetivo es evitar incluso la apariencia de que las 

decisiones comerciales de Otis puedan estar basadas en cualquier otro factor que no sea 

el mérito, en nuestras relaciones comerciales. Asimismo, indicamos a nuestros proveedores 

la forma de actuación a la hora de informar en caso de posible incumplimiento de nuestra 

política deontológica. 

Informar sobre un incumplimiento 

Si el proveedor tiene conocimiento de cualquier acto que pudiera suponer un 

incumplimiento relacionado con la actividad de Otis, por parte de un empleado de Otis o 

de sus propios empleados o cualquier empleado de sus socios comerciales, deberá 

notificarlo lo antes posible. Puede contactar a través de los siguientes canales de 

comunicación, que protegen la identidad del denunciante, y que pueden utilizar 

empleados y proveedores: 

• Teléfono directo – Puede llamar a su número AT&T local (900-99-0011) o al 

833.833.3001. El canal ético está gestionado por un proveedor externo que cuenta 

con traductores disponibles para los que llaman. 

• Webline – Puede denunciar electrónicamente utilizando un sitio web seguro y 

dedicado proporcionado por un proveedor externo. 

• Email – Puede enviar un email a ethics@otis.com 

• Correo – Puede enviar una carta o formulario de informe completo a Otis Global 

Ethics & Compliance, One Carrier Place, Farmington, Connecticut, 06034 EE.UU. 

Desempeño del proveedor 

El desempeño del proveedor resulta un elemento esencial para poder contar con una 

cadena de suministro integral, en continuo desarrollo y del máximo nivel. Los proveedores 

de Otis deben cumplir unas expectativas de resultados. El programa Supplier Gold de UTC 

ayuda a nuestros proveedores a mejorar sus resultados y, a la vez, a mejorar la actividad en 

términos generales. Durante 2021 este programa será sustituido a nivel global por el 

programa Supplier Premier. 

Esta política de proveedores aplica tanto a España, como a Portugal y Marruecos.  
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3.9. CUESTIONES AMBIENTALES 

La Compañía tiene establecida una “Política de Seguridad, Salud, Medio Ambiente y 

Eficiencia Energética”, que soporta la política de OTIS. En ella se describen la filosofía, los 

compromisos y las expectativas en estas materias, proporcionando una guía a toda la 

organización.  

Visión:  En Otis cuidamos de todos los que trabajan en nuestros equipos, tanto empleados 

como subcontratistas, y de las personas que los utilizan.  En Otis creemos que es necesario 

proteger nuestro planeta en el presente y para las futuras generaciones.  Otis continuará 

estableciendo los más altos estándares, cumpliendo los requisitos más exigentes, y 

desarrollando las estrategias más ambiciosas para alcanzar estos objetivos de acuerdo a 

nuestros valores.  

Compromiso:  El compromiso de la Dirección del Grupo con el objetivo de alcanzar los 

máximos resultados en protección del Medio Ambiente y el uso eficiente de la energía se 

incluyó en el documento de política actualizado que está visible en todos los centros de la 

compañía, firmado por el Presidente y el Director General    

Cuidamos nuestro Medio Ambiente:  

- Desarrollando productos con el menor impacto ambiental posible.   

- Implantando la norma ISO14001 para reducir nuestra huella ambiental en todas las 

actividades de fabricación y negocio.   

- Implantando la norma ISO50001 para reducir el consumo de energía de nuestras fábricas 

e instalaciones.   

- Gestionando adecuadamente los residuos para contribuir a la reducción del impacto 

ambiental de nuestra actividad.  

- Optimizando nuestros vehículos y su conducción para reducir la contaminación 

atmosférica   

- Mejorando los procesos de fabricación para disminuir el consumo de recursos y la 

generación de residuos en nuestra producción.   

Se establecen las medidas preventivas necesarias para eliminar o minimizar los riesgos al 

Medio Ambiente a través de:  

- La norma: Prevención y Control de la Contaminación del aire 

- La norma ISO 14001 en las Zonas y Asociadas y en las fábricas de Madrid, San Sebastián y 

Vigo. (Ver certificaciones obtenidas) 

- La norma Prevención y Control de la Contaminación del agua. Ver M.P. Cap 5.- SP009.  

- Estableciendo Planes de control del consumo de agua y energía.  

- Gestión de los Residuos en Fábricas.   

- Gestión de Envases y Embalajes en Fábricas   

- Gestión de Residuos en Zonas. 
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 - Gestión del Mercurio de Interruptores Eléctricos. 

 - Gestión de Residuos Eléctricos y Electrónicos. 

Se describen a continuación los distintos indicadores de:  

 - Consumo de agua y contaminación del aire (en fábricas).  

- Residuos generados en Zonas y Fábricas.  

- Eficiencia energética.  

En las fábricas se establecen acciones para control y reducción de consumo de energía y 

de emisión de gases de efecto invernadero de acuerdo a la SP017 y bajo los requisitos tanto 

de la ISO 50001. Estos gases son los emitidos únicamente por las calderas de calefacción y 

ACS, ya que ninguna de las fábricas emite este tipo de gases debido a procesos. 

- Cada fábrica debe elaborar y mantener una relación de todos los puntos de consumo de 

energía (área de trabajo, equipos, procesos, etc.) y de las fuentes de emisión directa de 

gases GHG’s.  

Están establecidas normas de actuación para la mejora de la eficiencia energética a nivel 

de compañía en las oficinas de la red comercial y Servicios Centrales con los indicadores 

definidos en la política SE017-2.  

- Se miden y se controlan periódicamente los consumos de electricidad en oficinas y el 

consumo de combustible de la flota de vehículos para analizar su evolución de acuerdo a 

lo planificado.  

- Se miden y controlan las emisiones de CO2 (emisiones), para los vehículos de Compañía, 

para analizar y ver la posibilidad de mejora para el medio ambiente  

Se ha realizado el análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades), y de 

las partes interesadas, para detectar los riesgos y oportunidades relativos al área de Medio 

Ambiente y establecer las acciones necesarias para gestionarlos.  

Entre las amenazas más significativas (riesgos) detectados, se encuentran las siguientes:   

- Gran parte de las mejoras están directamente relacionadas con el compromiso personal 

de los trabajadores.   

- La presión por los resultados y márgenes de negocio cada vez más reducidos puede limitar 

las inversiones para mejoras en el corto plazo.  

- Restricciones crecientes al uso de vehículos en determinadas áreas de grandes ciudades.  

- Fábrica de San Sebastián ubicada en zona residencial, problemas de molestias a 

residentes más cercanos a la fábrica, ruido, iluminación nocturna.  

- En la fábrica de San Sebastián hay una obra en zona contigua - edificación en terreno 

colindante, paso continuo de vehículos, derecho de paso a su parcela.  

- En la fábrica de San Sebastián hay un depósito de aguas en zona contigua, probabilidad 

de que rompa e inunde nuestras instalaciones.  
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Ante esta situación se establecen las siguientes oportunidades de mejora:  

- Subvenciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, existencia de subvenciones 

por proyectos de ahorro y eficiencia energética por máquinas nuevas  

- Incorporar criterios de eficiencia energética en el alquiler de locales, elección de equipos 

de climatización, flota de vehículos, etc.  

- Incorporación de vehículos eléctricos o híbridos en la flota industrial y/o de Dirección 

 - Próxima fábrica de San Sebastián de nueva instalación, edificio sostenible, no gas, 

iluminación eficiente, etc.  

- Optimización periódica de rutas y flotas.  

Dependiendo de la significancia de los riesgos y oportunidades detectados, se establecen 

acciones para gestionar aquellos con mayor valor, las cuales se incluyen en el Plan Anual 

de Seguridad de la Compañía.  

La identificación de los aspectos ambientales se realiza por el Departamento de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente, mediante un análisis de los procesos de las actividades de 

fábricas, montaje y mantenimiento desarrollados por el Grupo Otis. Esta identificación se 

completará con los que surjan de la identificación de riesgos debidos a situaciones de 

emergencia.  

Los aspectos identificados, los criterios de significatividad y el nivel de impacto asociado se 

revisan cuando se produzcan cambios en las actividades y procesos o aparición de nuevos 

requisitos.  

Las acciones establecidas para alcanzar estos objetivos son:  

Optimización de Productos para mayor eficiencia energética (Ingeniería).  

Se integra la Seguridad y el Medio Ambiente en la planificación y diseño de productos, así 

como en la modificación de procesos a través de:  

• Estándares de seguridad y medio ambiente definidos a nivel internacional en Políticas 

de actuación de la Compañía.  

• Verificando en Ingeniería que los productos diseñados y especificados cumplen con 

los estándares de seguridad de Otis a nivel mundial (WWJSSS) y del Reglamento de 

ascensores  

• Verificando en las fábricas que los materiales empleados y el proceso productivo 

cumple con los estándares de seguridad de Otis (Standard Practices SP’s)  

• Haciendo evaluaciones de riesgo de Seguridad y Medio ambiente de los nuevos 

productos antes de su lanzamiento de acuerdo al documento “Design for Safety and 

Environment Standard (DfS&E)  

• Prohibiendo la utilización de productos que afecten negativamente a la salud, y 

medio ambiente.  

• Sustituyendo los componentes contaminantes por otros menos contaminantes, 

como:  

o Máquinas de engranaje con aceites, por máquinas sin engranaje,   

o Cables de acero (aceite y grasa) por cintas planas de poliuretano no 

contaminantes.  
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o Tubos fluorescentes por LEDs  

o Ascensores hidráulicos por ascensores eléctricos que generan energía. 

(Gen2 regenerativo)  

o Ascensores eléctricos con alimentación monofásica 230v. (Gen2 

Switch)  

o Ascensores con alimentación mediante paneles solares. (Gen 2 Switch 

Solar).  

Equipos en general que reducen la energía entre un 40-70%, respecto a los anteriores 

modelos. 

Optimización de rutas, para reducir los desplazamientos y por consiguiente las emisiones:  

Partiendo de la localización geográfica de las unidades y los técnicos disponibles se dispone 

de una herramienta informática propia que permite optimizar la asignación de recursos 

para garantizar la realización de los trabajos conforme a los requisitos normativos y 

contractuales, contando siempre con los técnicos más adecuados para cada actividad a 

realizar en las instalaciones 

Al optimizar los desplazamientos se reducen los tiempos de espera del cliente, se reducen 

los kilómetros recorridos por vehículo, lo que supone una ventaja para el medio ambiente 

en relación a las emisiones de CO2, por vehículo.  

Disponemos de un Sistema de Gestión Medioambiental certificado de acuerdo a la norma 

ISO 14001 con el siguiente alcance:   

- Montaje, mantenimiento y modernización de escaleras mecánicas.  

- Diseño y producción de ascensores modelizados y componentes en la fábrica de Madrid.  

- Producción de componentes y piezas para ascensores modelizados y especiales.  

- Disponemos de un Sistema de gestión energética conforme con la Norma UNE-EN ISO 

50001:2011 para las actividades de la gestión energética de la sede central, delegaciones 

y fábricas, para las siguientes actividades:  

- A) El diseño y desarrollo de ascensores para pasajeros, pasajeros y cargas o cargas 

de cualquier clase, y sus componentes y elementos utilizados en ellos.  

- B) La producción de ascensores modelizados, especiales y residenciales, y sus 

componentes y elementos utilizados en ellos.  

- C) La venta, la instalación, el mantenimiento y el servicio posventa (reparaciones, 

modificaciones y mejoras, sustituciones o creaciones de ascensores en edificios existentes, 

etc.) de los ascensores definidos en A) y B), más plataformas elevadoras, escaleras 

mecánicas y andenes móviles. 

La implantación del Sistema de Gestión que integra Medio Ambiente y Eficiencia Energética 

es liderada por la Dirección de la compañía y se implanta con el soporte del Servicio de 

Prevención (D. de Seguridad y Obras).  

Las funciones y responsabilidades de los diferentes niveles de la organización en la 

implantación están integradas con las correspondientes al Sistema de Gestión de 

Seguridad, Salud y Medio ambiente.  
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Los coordinadores de seguridad de las fábricas, direcciones de zona y compañías 

asociadas son los encargados del seguimiento de las acciones previstas en los planes 

anuales para asegurar la correcta implantación del sistema y la consecución de los 

objetivos establecidos. 

El seguimiento de los planes y objetivos se realiza en un primer nivel por los responsables 

locales y a nivel de compañía por el Órgano Central de Seguridad (OCS), integrado por el 

Director General y los directores que le reportan, y que se reúne mensualmente.  

La Póliza de Responsabilidad Civil del Grupo Zardoya Otis, con arreglo a las condiciones y 

límites de la misma, da cobertura garantizándose las reclamaciones contra el Asegurado 

por Daños Personales y Materiales causados por eventos polucionantes o contaminantes 

ocurridos de forma accidental, súbita e imprevista. Se incluyen en dicha cobertura, los 

gastos que sean responsabilidad del Asegurado consistentes en labores de limpieza, 

remoción, contención, tratamiento, destoxificación o neutralización de dichas sustancias 

irritantes, contaminantes o polucionantes.  

En lo que se refiere a emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, no se utilizan 

en la actividad que se desarrolla en las zonas y tampoco en las fábricas se manejan 

sustancias de este tipo.  

En cuanto a las medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de ruido, las tres 

fábricas realizan medidas: si se ha producido algún cambio significativo, o como mínimo 

cada 5 años. La de Madrid y la de Vigo se encuentran en polígonos industriales, sin viviendas 

alrededor. Ambas están dentro de los límites legales. La de San Sebastián sí se encuentra en 

zona urbana: actualmente, se están haciendo obras de construcción de viviendas en las 

inmediaciones que exceden el ruido que produce la fábrica, por lo que es difícil determinar 

los valores actuales. Los años en los que sí ha sido posible determinar este aspecto, los 

valores han sido adecuados. En ninguna de las tres fábricas se han recibido reclamaciones 

o denuncias por esto.  

Para prevenir la contaminación lumínica en las instalaciones se hacen evaluaciones 

incluidas en las “Evaluaciones de riesgo de los puestos de las fábricas, mediciones 

higiénicas”. Esto es solo para las zonas exteriores, no cubiertas por nuestras ER. La iluminación 

exterior existente se evalúa y se especifica en las tareas de diseño del propio edificio. Se 

tiene iluminación exterior en la fábrica de Vigo y la de Madrid únicamente para las zonas 

de aparcamiento y alrededor de fábrica.  

Las pautas de actuación para gestionar correctamente los residuos en la Zonas se describen 

en la política Sp011-3.  

Se realiza a través de Gestor autorizado y con Alta como Pequeño productor de residuos 

peligrosos. El seguimiento y control de las cantidades generadas se reporta a través de la 

Web de datos de Seguridad y se publica mensualmente en las estadísticas.    
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Residuos Peligrosos 

2020 

Zonas y 

Asociadas (Kg) 

Fábrica Madrid 

(kg) 

Fábrica Vigo 

(kg) 

Fábrica San 

Sebastián (kg) 

Consolidado 

(kg) 

Aceite usado 23571 250 1800 600 26221 

Envases Metálicos 518 2   76 596 

Envases de plástico 2116 37 201 17 2371 

Trapos y absorbentes 3808 81 137 8949 12975 

Aerosoles 526     42 568 

Fluorescentes 1446 73 2   1521 

Restos pegamento sólido 
 73     73 

Sepiolita 
       0 

Emulsión oleosa 
     5228 5228 

Cartón impregnado con HC 
     897 897 

Luminarias 
 333     333 

Equipos electrónicos obsoletos 
 447*     447 

*Proceso de sustitución de luminarias convencionales a LED 
 

 

Se establecen las medidas preventivas necesarias para eliminar o minimizar los riesgos al 

Medio Ambiente a través de:  

- Gestión de los Residuos en Fábricas.  

- La certificación en la norma ISO 14001 en las fábricas y centros de trabajo. - Gestión de 

Envases y Embalajes en Fábricas.  

- Gestión de Residuos en Zonas a través de gestores de residuos autorizados.  

- Gestión del Mercurio de Interruptores Eléctricos, para su reutilización.  

- Gestión de Residuos Eléctricos y Electrónicos (placas de cuadros de maniobra, etc.).  

  

Residuos Peligrosos 

2019 

Zonas y 

Asociadas (Kg) 

Fábrica Madrid 

(kg) 

Fábrica Vigo 

(kg) 

Fábrica San 

Sebastián (kg) 

Consolidado 

(kg) 

Aceite usado 19459 292   19751 

Envases Metálicos 464  60  524 

Envases de plástico 2357  100  2457 

Trapos y absorbentes 3718 166 95 5101 9080 

Aerosoles 482    482 

Fluorescentes 1534 2 10  1546 

Restos pegamento sólido  127   127 

Sepiolita  148   148 

Emulsión oleosa    5389 5389 

Cartón impregnado con HC 
   1590 1590 

Luminarias 
    0 

Equipos electrónicos obsoletos 
    0 
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CONSUMO DE AGUA  

Los centros de Vigo y Madrid no tienen procesos en los que se utilice agua. Sí en San 

Sebastián. Se tienen implementados controles de posibles fugas de agua. Se imparten 

cursos de sensibilización sobre el uso adecuado del agua y hay carteles en baños, aseos, 

fuentes.  

Consumo de Agua 

2020 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Fuente de Extracción m3 consumidos m3 consumidos m3 consumidos m3 consumidos 

Agua de red de abastecimiento 821 778 3300 4899 

 

 

CONSUMO DE MATERIAS PRIMAS 

 

Consumo de Agua 

2019 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Fuente de Extracción m3 consumidos m3 consumidos m3 consumidos m3 consumidos 

Agua de red de abastecimiento 1147 1400 2730 5277 

Consumo materias primas 

2020 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Acero en fleje (kgs) 669.825 - 3.224.510 3.894.335 

Acero en formatos (pcs) 185.338 46.682 - 232.020 

Acero en tochos (pcs)  - - 152.918 152.918 

Cobre (kgs)  - - 463.340 463.340 

Forja (pcs)  - - 92.241 92.241 

Fundición (pcs)  - - 51.373 51.373 

Consumo materias primas 

2019 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Acero en fleje (kgs) 770.144 0 2.579.210 3.349.354 

Acero en formatos (pcs) 209.795 30.873 0 240.668 

Acero en tochos (pcs) 0 0 138.000 138.000 

Cobre (kgs) 0 0 384.120 384.120 

Forja (pcs) 0 0 105.013 105.013 

Fundición (pcs) 0 0 57.364 57.364 

4.2

Ficha 4.2 Estado de Información No Financiera (EINF) e informe verificación independiente

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



84 
 

 

Hay un plan de minimización de envases y embalajes, y también se hace una optimización 

continua de ajustes de cajas con respecto a su contenido. 

Consumo materias primas (otros) 

2020 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Cartón (kg) 397.618 149.625 55.786 603.029 

Madera (kg) 860.241 408.329 736.088 2.004.658 

Plástico (kg) 8.831 9.900 8.531 27.262 

Poliestileno (kg) 11.565 0  0 11.565 

 

Consumo materias primas (otros) 

2019 

Fábrica Madrid Fábrica Vigo 
Fábrica San 

Sebastián 
Consolidado 

Cartón (kg) 277.475 149.532 73.406 500.413 

Madera (kg) 928.446 377.040 873.340 2.178.826 

Plástico (kg) 11.692 11.500 8.753 31.945 

Poliestileno (kg) 14.661     14.661 

 

CONSUMO DE ENERGÍA 

  2020 

Zonas + Oficinas 

Centrales + 

Asociadas 

Fábrica 

Madrid 

Fábrica San 

Sebastian 
Fábrica Vigo Consolidado 

  Combustible Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Vehículos Gasóleo (l) 2.519.216,32       2.519.216,32 

Equipos de 

combustión 

fija 

Gas natural 

(m3/Nm3)* 
45.226 103.068 74.838   177.906 

Gasóleo C (l)       43.000 43.000 

Electricidad 

(Kwh) 
1.449.440 2.271.114 2.325.394 531.462 6.577.410 

 2019 

Zonas + Oficinas 

Centrales + 

Asociadas 

Fábrica 

Madrid 

Fábrica San 

Sebastian 
Fábrica Vigo Consolidado 

 
Combustible Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Vehículos Gasóleo (l) 2.179.875,00       2.179.875,00 

Equipos de 

combustión 

fija 

Gas natural 

(m3/Nm3)* 
41.329 120.575 82.774   203.349 

Gasóleo C (l)       72.009 72.009 

Electricidad 

(Kwh) 
1.686.186 2.258.610 2.260.351 577.242 6.782.389 

 

(*) Los datos consolidados de gas natural recogen solo el total de las fábricas, puesto que las unidades de 

medición en el resto de centros considerados (oficinas centrales) son diferentes. Oficinas centrales (m3) y 

Fábricas (Nm3). 
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En las fábricas se establecen acciones para el control y la reducción del consumo de 

energía y de emisión de gases de efecto invernadero de acuerdo a:  

o Cada fábrica debe elaborar y mantener una relación de todos los puntos de 

consumo de energía (área de trabajo, equipos, procesos, etc.) y de las fuentes de 

emisión directa de gases GHGs.  

o Están establecidas normas de actuación para la mejora de la eficiencia energética 

a nivel de compañía en las oficinas de la red comercial y Servicios Centrales.  

o Se miden y se controlan periódicamente los consumos de electricidad en oficinas y 

el consumo de combustible de la flota de vehículos para analizar su evolución de 

acuerdo a lo planificado.  

o Se miden y controlan las emisiones de CO2, para los vehículos de Compañía, para 

analizar y ver la posibilidad de mejora para el medio ambiente.  

o La fábrica Madrid tiene una instalación de producción de energía solar en el techo. 

Todo lo que se genera es subido a la red, no se consume. Producción hasta 

noviembre de 2020: 714.172Kwh.  

 

Producción KW/h paneles solares Madrid (P01-P11) 

2019 2020 

856.600 714.172 
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HUELLA DE CARBONO DEL GRUPO 

 

2020 

Electricidad: SOLO D. 

ZONA. (Sin Asociadas, 

no incluidas en la 

ISO5001) 

Fábrica Madrid Fábrica San Sebastian Fábrica Vigo Consolidado 

Emisiones 

de gases 

de efecto 

invernadero 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 

Alcance 1 102519 

Derivado 

del 

consumo de 

combustible 

de los 

vehículos 

“Factores 

de emisión 

MITECO 

Versión 15 

Factor B7 

2019” 

 

Calefaccion 

ACS oficinas 

centrales " 

Factor de 

emisión 

MITECO 

Version 15 

Factor Gas 

Natural 

2019. Factor 

de 

conversion 

de m3 a 

Kwh fuente: 

ENAGAS 

publicado 

en el BOE" 

218,43 

Calefacción 

Fuente:  

Factor de 

conversion 

de m3 a kwh 

fuente:según 

factura" 

164,566 

Calefacción 

Fuente:  

Factor de 

conversion 

de m3 a kwh 

fuente:según 

factura" 

123,32 

Calefacción 

"Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 15 

Factor 

Gasóleo C 

2019" 

103025 

Alcance 2 449 

Derivado 

del 

consumo 

eléctrico 

Kwh en 

oficinas, con 

el “Factor 

de emisión 

MITECO 

Versión 15 

Factor Mix 

2019" 

0 

Derivado del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

factor de 

conversión 

MITECO 

Versión 15 

Factor Mix 

2019 

0 

Derivado del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

factor de 

conversión 

MITECO 

Versión 15 

Factor Mix 

2019 

0 

Derivado 

del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

factor de 

conversión 

MITECO 

Versión 15 

Factor Mix 

2019 

449 

Alcance 3                   

Total 

emisiones 

GEI 

102968   218   165   123   103475 

 

Se incluye el dato del gas natural de oficinas centrales en 2020 

Comercializadora electricidad en oficinas centrales y Zonas: ELEIA energía 

Cambio de comercializadora de electricidad para las tres fábricas: GESTERNOVA 
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2019 
SOLO D. ZONA. (Sin 

Asociadas, no incluidas 

en la ISO5001) 

Fábrica Madrid Fábrica San Sebastian Fábrica Vigo Consolidado 

Emisiones 

de gases 

de efecto 

invernadero 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 
Comentarios 

Tn CO2 

equivalente 

Alcance 1 102689 

Derivado del 

consumo de 

combustible 

de los 

vehículos 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor 

Gasóleo A o 

B 2018” 

 

Calefaccion 

ACS oficinas 

centrales " 

Factor de 

emisión 

MITECO 

Version 12 

Factor Gas 

Natural 2018. 

Factor de 

conversion 

de m3 a Kwh 

fuente: 

ENAGAS 

publicado en 

el BOE" 

284 

Calefacción 

y producción 

ACS. 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Gas 

natural 2018. 

Factor de 

conversion 

de m3 a kwh 

fuente: 

ENAGAS.es 

publicado en 

BOE, según 

factura" 

195 

Calefacción 

y producción 

ACS. 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Gas 

natural 2018. 

Factor de 

conversion 

de m3 a kwh 

fuente: 

ENAGAS.es 

publicado en 

BOE, según 

factura" 

207 

Calefacción 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor 

Gasóleo C 

2018” 

103374 

Alcance 2 691 

Derivado del 

consumo 

eléctrico Kwh 

en oficinas, 

con el 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Mix 

2018" 

926 

Derivado del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Mix 

2018 

927 

Derivado del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Mix 

2018 

237 

Derivado del 

consumo 

eléctrico 

Kwh, con el 

“Factores de 

emisión 

MITECO 

Versión 12 

Factor Mix 

2018 

2781 

Alcance 3                   

Total 

emisiones 

GEI 

103380   1210   1122   443   106155 

 

El objetivo establecido para la reducción de emisiones de CO2, derivadas del consumo de 

combustible se ha establecido en base a las mejoras introducidas por el proyecto de 

optimización de rutas.  

Las emisiones derivadas del consumo eléctrico se consideran 0 puesto que la compañía 

suministradora, GESTERNOVA, para las tres fábricas solo comercializa energía renovable. Así, 

su factor de conversión a Tn de CO2 es 0, según publicación de 2019 versión 15 del Ministerio 

para la Transición Ecológica y Reto Demográfico.  

La estimación de uso y consumo para el 2019, se ha estimado en valor relativo respecto al 

nº de vehículos existentes en la flota de la compañía.  
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Esto sumado a los proyectos de optimización de la propia flota (sustitución por vehículos 

más eficientes) y las campañas de sensibilización permiten mantener como meta de 

reducción el 2% anual.  

En base a la materialidad del Grupo Zardoya Otis los siguientes indicadores no son 

relevantes debido a la actividad del mismo:  

“Acciones para combatir el desperdicio de alimentos”  

“Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad”  

“Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas”  

 Medidas:  Algunos ejemplos de acciones son:  

- Climatización: ajuste de temperaturas de confort, eliminación de fugas, etc. En aplicación 

de la normativa en vigor (I.T. 3.8.2 del RD1027/2007, RITE, modificada por el RD 1826/2009), 

en los centros que dispongan de sistemas de climatización deben ajustarse las temperaturas 

al menos dentro de los siguientes límites:  

- Verano: temperatura mínima 26ºC.  

- Invierno: temperatura máxima 21ºC.  

Además, debe colocarse en lugar visible un cartel con la información anterior. (Anexo 6 

modelo).  

- Mejoras del factor solar de vidrios de fachadas: persianas, tratamientos, rotura de puente 

térmico, etc.  

- Alumbrado: análisis del uso de alumbrado incandescente y considerar su sustitución por 

dispositivos de bajo consumo, instalación de dispositivos de encendido automático, etc.  

- Estudiar la utilización de equipos auxiliares como calefactores individuales, etc., y valorar 

alternativas como racionalización de uso, mejora de instalaciones, reordenación de 

espacios, sustitución por equipos más eficientes, etc.  

- Edificios: mejora de cerramientos y aislamientos. En caso de cambios de local, valorar entre 

los criterios de selección el nivel de eficiencia energética según el certificado del mismo 

que debe aportar su titular.  

- Vehículos: optimización de rutas, reducción de la flota, mantenimiento adecuado, etc.  
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4. ÍNDICE DE CONTENIDOS 

Ámbitos generales 

Cuestiones medioambientales 

Ámbitos 
Marco de 

reporting 
Referencia 

Comentarios/ 

Razón de la 

omisión 

Enfoque de gestión 

GRI 103-1  

GRI 103-2 

GRI 103-3 

77  

Gestión 

medioambiental 

Efectos actuales y previsibles de las 

actividades de la empresa  

Marco interno. 

Descripción del 

impacto de la 

actividad en el 

medio 

ambiente 

77-80  

Procedimientos de evaluación o 

certificación ambiental 

Marco interno. 

Sistema de 

Gestión 

Ambiental 

Certificado. 

77-78  

Recursos dedicados a la 

prevención de riesgos ambientales 

Marco interno. 

Descripción 

cualitativa de 

recursos 

dedicados a la 

prevención de 

riesgos 

ambientales   

80-81  

Aplicación del principio de 

precaución 
GRI 102-11 80-81  

Cantidad de provisiones y 

garantías para riesgos ambientales 

Marco interno.  

Descripción 

cualitativa de 

medidas 

preventivas de 

riesgos 

ambientales 

78-81  

Contaminación 

Medidas para prevenir, reducir o 

reparar las emisiones de carbono 

(incluye también ruido y 

contaminación lumínica) 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de las 

principales 

medidas y 

actuaciones 

82  

Ámbitos 
Marco de 

reporting 
Referencia 

Comentarios/ Razón 

de la omisión 

Modelo de 

negocio 

Descripción del modelo de 

negocio: 

– Entorno empresarial 

– Organización y estructura 

– Mercados en los que opera 

– Objetivos y estrategias 

– Principales factores y 

tendencias que pueden 

afectar a su futura evolución 

GRI 102-2  

GRI 102-3  

GRI 102-4  

GRI 102-15  

 

3-22  

Gestión de riesgos 

Análisis de riesgos e impactos 

relacionados con cuestiones clave 

Marco interno. 

Descripción 

cualitativa y 

cuantitativa de 

la materialidad y 

riesgos de la 

compañía 

2, 23  
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Ámbitos 
Marco de 

reporting 
Referencia 

Comentarios/ 

Razón de la 

omisión 

Economía circular 

y prevención y 

gestión de 

residuos 

Medidas de prevención, reciclaje, 

reutilización, otras formas de 

recuperación y eliminación de 

desechos 

Marco interno:  

Descripción 

cualitativa de 

medidas 

relativas a la 

gestión de 

residuos e 

información 

cuantitativa del 

total de residuos 

82  

Acciones para combatir el 

desperdicio de alimentos 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de la 

no materialidad 

del desperdicio 

alimentaria 

para el Grupo 

- 

No se han 

establecido este 

tipo de acciones 

debido a la 

naturaleza de 

nuestras 

actividades 

Uso sostenible de 

los recursos 

Consumo de agua y el suministro 

de agua de acuerdo con las 

limitaciones locales 

GRI 303-1 83  

Consumo de materias primas  

Marco interno: 

Descripción 

cuantitativa 

sobre consumo 

de materias 

primas 

 

83-84  

Medidas adoptadas para mejorar 

la eficiencia de su uso 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

las 

medidas 

adoptadas 

83-84  

Consumo, directo e indirecto, de 

energía 

GRI 302-1 

GRI 302-2 
84-85  

Medidas tomadas para mejorar la 

eficiencia energética  

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

las 

medidas 

adoptadas 

85  

Uso de energías renovables 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa y 

cuantitativa del 

uso de energías 

renovables 

85  

Cambio climático 

Elementos importantes de  

las emisiones de gases de efecto 

invernadero generadas  

GRI 305-1  

GRI 305-2 
86-88  

Medidas adoptadas para 

adaptarse a las consecuencias del 

cambio climático 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

medidas 

adoptadas 

para adaptarse 

a las 

consecuencias 

del cambio 

climático. 

88  

Metas de reducción establecidas 

voluntariamente  
GRI 305-5  88  
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Ámbitos 
Marco de 

reporting 
Referencia 

Comentarios/ 

Razón de la 

omisión 

Protección de la 

biodiversidad 

Medidas tomadas para preservar o 

restaurar la biodiversidad 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

las 

medidas 

88 

La actividad de 

Zardoya Otis no 

implica 

afecciones 

significativas a la 

biodiversidad ni 

impactos 

significativos en 

áreas protegidas. 

Impactos causados por las 

actividades u operaciones en 

áreas protegidas 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

los 

impactos 

88 

 

Cuestiones sociales y relativas al personal 
 

Ámbitos 
Marco de 

reporting 
Referencia 

Comentarios/ Razón 

de la omisión 

Enfoque de gestión 

GRI 103-1  

GRI 103-2 

GRI 103-3 

40-41  

Empleo 

Número total y distribución de 

empleados por sexo, edad, país y 

categoría profesional 

GRI 102-8  

GRI 405-1 

 

42-43, 49, 55  

Número total y distribución de 

modalidades de contrato de trabajo 

GRI 102-8  

 

43-44, 49-51, 

55-56 
 

Promedio anual de contratos 

indefinidos, temporales y a tiempo 

parcial por sexo, edad y categoría 

profesional 

Marco interno. 

Promedio anual 

de contratos por 

tipología 

desglosado por 

sexo, edad y 

categoría 

profesional  

43-44, 49-51, 

55-56 
 

Número de despidos por sexo, edad 

y categoría profesional 

Marco interno:  

Detalle de 

despidos del 

ejercicio por 

sexo, edad y 

clasificación 

profesional 

45, 51, 56  

Brecha salarial 

Marco interno: 

Descripción 

cuantitativa de 

la brecha 

salarial 

45, 52, 57  

Remuneración media por sexo, edad 

y categoría profesional 

Marco interno:  

Remuneración  

media (incluye 

retribución fija y 

variable) 

45-47, 52-53, 57  

Remuneración media de los 

consejeros por sexo 

Marco interno: 

Remuneración 

del consejero 

(incluye 

retribución fija y 

variable) 

47  

Remuneración media de los 

directivos por sexo 

Marco interno: 

Remuneración 

media de la Alta 

Dirección por sexo 

(incluye retribución 

fija y variable) 

47  
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Implantación de políticas de 

desconexión laboral 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de 

las políticas 

47, 53 

No se han establecido 

políticas de 

desconexión laboral 

Empleados con discapacidad 

Marco interno:  

Descripción 

cuantitativa del 

número de 

empleados con 

discapacidad 

48, 54, 58  

Organización 

del trabajo 

Organización del tiempo de trabajo 

Marco interno:  

Descripción  

Cualitativa y 

cuantitativa de 

la organización 

del tiempo de 

trabajo 

47, 53 

 

Número de horas de absentismo 

Marco interno:  

Descripción 

cuantitativa del 

número de 

horas de 

absentismo 

47, 53, 57 

Medidas destinadas a facilitar el 

disfrute de la conciliación y fomentar 

el ejercicio corresponsable de estos 

por parte de ambos progenitores 

Marco interno:  

Descripción  

Cualitativa de 

las medias de 

conciliación 

60 - 64 

Salud y 

seguridad 

Condiciones de salud y seguridad en 

el trabajo 

GRI 403-2  

 

48, 53, 57, 

64 -67 
 

Número de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales por sexo, 

tasa de frecuencia y gravedad por 

sexo 

Relaciones 

sociales 

Organización del diálogo social 

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa de la 

organización del 

diálogo social 

40, 59 - 67  

Porcentaje de empleados cubiertos 

por convenio colectivo por país 
GRI 102-41  

Balance de los convenios colectivos, 

particularmente en el campo de la 

salud y la seguridad en el trabajo         

Marco interno: 

Descripción 

cualitativa del 

balance de los 

convenios 

colectivos 

Formación 

Políticas implementadas en el 

campo de la formación 
GRI 404-2  

61 - 64  Cantidad total de horas de 

formación por categorías 

profesionales. 

GRI 404-1 

Marco interno: 

Descripción 

cuantitativa de 

la cantidad de 

horas de 

formación por 

categoría 

profesional 

 

Accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad 

Marco interno:  

Descripción  

Cualitativa 

accesibilidad 

universal de las 

personas con 

discapacidad 

48  
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Información sobre el respeto de los derechos humanos 

Ámbitos Marco de reporting Referencia 
Comentarios/ Razón 

de la omisión 

Enfoque de gestión 

GRI 103-1  

GRI 103-2 

GRI 103-3 

29  

Aplicación de procedimientos de diligencia 

debida en materia de derechos humanos 

GRI 102-16 

GRI 102-17 

GRI 412-2 

29 - 34  

Prevención de los riesgos de vulneración de 

derechos humanos y, en su caso, medidas 

para mitigar, gestionar y reparar posibles 

abusos cometidos 

GRI 102-16 

GRI 102-17  

GRI 412-2 

29 -34  

Denuncias por casos de vulneración de 

derechos humanos 

Marco interno: Descripción 

cuantitativa del número de 

denuncias de vulneración de 

los Derechos Humanos 

 

29 

En el último ejercicio 

Zardoya Otis no 

detectó denuncias 

relacionados con el  

incumplimiento de los  

Derechos Humanos 

Promoción y cumplimiento de las 

disposiciones de los convenios 

fundamentales de la OIT relacionadas con 

el respeto por la libertad de asociación y el 

derecho a la negociación colectiva, la 

eliminación de la discriminación en el 

empleo y la ocupación, la eliminación del 

trabajo forzoso u obligatorio y la abolición 

efectiva del trabajo infantil 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de la 

gestión realizada sobre 

convenios 

29 - 34  

 

Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno 

Ámbitos Marco de reporting Referencia 
Comentarios/ Razón 

de la omisión 

Enfoque de gestión 

GRI 103-1  

GRI 103-2 

GRI 103-3 

24  

Medidas adoptadas para prevenir la 

corrupción y el soborno 

GRI 102-16 

GRI 102-17 
24 - 28  

Medidas para luchar contra el blanqueo 

de capitales 

GRI 102-16 

GRI 102-17 
24 - 28  

Aportaciones a fundaciones y entidades sin 

ánimo de lucro 

Marco interno. Aportaciones a 

fundaciones y entidades sin 

ánimo de lucro 

28  

Igualdad 

Medidas adoptadas para promover 

la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y 

hombres 

Marco interno. 

Medidas para 

promover la 

diversidad 

60 - 64 

 

Planes de igualdad medidas 

adoptadas para promover el 

empleo, protocolos contra el acoso 

sexual y por razón de sexo 

Marco interno: 

Plan de 

Igualdad 

 

Integración y la accesibilidad 

universal de las personas con 

discapacidad 

Marco interno. 

Contratación de 

personas con 

discapacidad y 

medidas de 

integración y 

accesibilidad 

 

Política contra todo tipo de 

discriminación y, en su caso, de 

gestión de la diversidad 

Marco interno. 

Política contra la 

discriminación 

 

4.2

Ficha 4.2 Estado de Información No Financiera (EINF) e informe verificación independiente

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



94 
 

Información sobre la sociedad 

 

Ámbitos Marco de reporting Referencia 
Comentarios/ Razón 

de la omisión 

Enfoque de gestión 

GRI 103-1  

GRI 103-2 

GRI 103-3 

70  

Compromisos 

de la empresa 

con el 

desarrollo 

sostenible 

Impacto de la actividad 

de la sociedad en el 

empleo y el desarrollo 

local 

GRI 413-1 

35-39, 71-72  
Impacto de la actividad 

de la sociedad en las 

poblaciones locales y en 

el territorio 

GRI 413-1 

Relaciones mantenidas 

con los actores de las 

comunidades locales y las 

modalidades del diálogo 

con estos  

Marco interno: Descripción 

cualitativa de las relaciones 

mantenidas con los actores de 

las comunidades locales y las 

modalidades del diálogo con 

estos 

 

35 - 39  

Acciones de asociación o 

patrocinio 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de las acciones de 

asociación o patrocinio  

34 - 38  

Subcontratación 

y proveedores 

Inclusión en la política de 

compras de cuestiones 

sociales, de igualdad de 

género y ambientales 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de Políticas de 

compras 

76  

Consideración en las 

relaciones con 

proveedores y 

subcontratistas de su 

responsabilidad social y 

ambiental 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de relaciones con 

proveedores 

76  

Sistemas de supervisión y 

auditorías y resultados de 

las mismas 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de sistemas de 

supervisión y auditorías y 

resultados de las mismas 

76  

Consumidores 

Medidas para la salud y la 

seguridad de los 

consumidores 

GRI 416-1 68 - 69  

Sistemas de reclamación 

Marco interno: Descripción 

cualitativa de los sistemas de 

reclamación 

68 - 69  

Quejas recibidas y 

resolución de las mismas 

Marco interno: Descripción 

cuantitativas de las quejas 

recibidas y resolución de las 

mismas 

68 - 69  

Información 

fiscal 

Beneficios obtenidos país 

por país 

Marco interno: Descripción 

cuantitativa de los beneficios 

obtenidos por país 

73-75 

 

Impuestos sobre 

beneficios pagados 

Marco interno: Descripción 

cuantitativa de los impuestos 

pagados por país 

 

Subvenciones públicas 

recibidas 

Marco interno: Descripción 

cuantitativa de las 

subvenciones públicas 

recibidas 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 

 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR 

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA 30/11/2020 

N.I.F. A28011153 

DENOMINACIÓN SOCIAL ZARDOYA OTIS, S.A. 

DOMICILIO SOCIAL 
CALLE GOLFO DE SALÓNICA, 73 

MADRID 
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 

Fecha de última 
modificación 

Capital social (€) Número de acciones Número de derechos de 
voto 

14/07/2016 47.046.431,10 470.464.311 470.464.311 

 

Observaciones 

N/A 

 

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados: 

Sí ☐ No ☒ 

Clase Número de 
acciones 

Nominal unitario Número unitario 
de derechos de 

voto 

Derechos y 
obligaciones 
que confiere 

N/A     

 

Observaciones 

N/A 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de 
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros: 

 

Nombre o 
denominación social 

del accionista 

% derechos de voto 
atribuidos a las 

acciones 

% derechos de voto a 
través de instrumentos 

financieros 

% total de 
derechos de 

voto 

Directo Indirecto Directo Indirecto 

OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION (OTIS)  
(*) 

 50,01%   50,01% 

AKO MASTER FUND 
LIMITED (**)   1,000%  1,000% 

 

Observaciones 
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(*) Como resultado del proceso de escisión de diferentes unidades de negocio de United 
Technologies Corporation, esta ha atribuido a Otis Worldwide Corporation el 100% del capital social 
de Otis Elevator Company y como consecuencia de ello Otis Worldwide Corporation se ha 
convertido en el titular indirecto del 50,010% de los derechos de voto de Zardoya Otis, S.A 
ostentado por Alder Holdings, S.A.A. tal y como consta en la notificación disponible en el portal 
web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(**)Según notificaciones remitidas por AKO MASTER FUND LIMITED a la Sociedad el 16 de 
septiembre de 2020. 

Titular de los derechos de voto a través de instrumentos financieros en el porcentaje que se detalla 
en el cuadro. AKO MASTER FUND LIMITED es gestionada por la sociedad gestora AKO Capital 
LLP. 

 

 Detalle de la participación indirecta: 

Nombre o 
denominación 

social del titular 
indirecto  

Nombre o 
denominación 

social del titular 
directo  

% derechos de 
voto atribuidos 
a las acciones  

% derechos de 
voto a través de 

instrumentos 
financieros  

% total de 
derechos de 

voto  

OTIS 
WORLDWIDE 
CORPORATION 
(OWC) 

ALDER 
HOLDINGS, 
S.A.S. 50,01%  50,01% 

 

Observaciones 

N/A 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos 
durante el ejercicio: 

Nombre o denominación 
social del accionista Fecha operación Descripción de la operación 

AKO MASTER FUND 
LIMITED 03/12/2019 

De acuerdo con la notificación 
efectuada el 16/09/2020, el porcentaje 

se redujo de 2,978% a 1,948% 

AKO MASTER FUND 
LIMITED 14/09/2020 

De acuerdo con la notificación 
efectuada el 16/09/2020, el porcentaje 

se redujo de 1,948% a 1,000% 

 

Movimientos más significativos 
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A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración 
de la sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad: 

Nombre o 
Denominación 

social del 
Consejero 

% derechos de 
voto atribuidos a 

las acciones 

% derechos de 
voto a través de 

instrumentos 
financieros 

% total 
de 

derechos 
de voto 

% derechos de 
voto que pueden 

ser transmitidos a 
través de 

instrumentos 
financieros 

Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto 

DON 
BERNARDO 
CALLEJA 
FERNANDEZ* 

0,015% 0,004%   0,019%   

EURO-SYNS, 
S.A. 11,345%    11,345%   

        

 

% total de derechos de voto en poder del Consejo de Administración 11,36% 

 

Observaciones 

N/A 

 

Detalle de la participación indirecta: 

Nombre o 
denominación 

social del 
Consejero  

Nombre o 
denominación 

social del 
titular directo  

% derechos 
de voto 

atribuidos a 
las 

acciones  

% derechos 
de voto a 
través de 

instrumentos 
financieros  

% total de 
derechos 
de voto  

% derechos 
de voto que 
pueden ser 

transmitidos 
a través de 

instrumentos 
financieros 

Don Bernardo 
Calleja 
Fernández 

Doña Piedad 
Garcia Diaz 0,004%  0,004% 

 

 

Observaciones 

N/A 
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria 
que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que 
sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del 
giro o tráfico comercial ordinario, excepto las que se informen en el apartado A.6: 

Nombre o denominación 
social relacionados  

Tipo de relación Breve descripción 

EURO-SYNS, S.A. Familiar 
Este consejero es una sociedad 
controlada por miembros de la 

familia Zardoya. 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que 
existan entre los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, 
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

Nombre o denominación social 
relacionados 

Tipo de relación Breve descripción 

ALDER 
HOLDINGS, 

S.A.S. 

OTIS 
ELEVATOR 
COMPANY 

Comercial A 30 de noviembre de 2020, 
Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
tiene relaciones comerciales y 
contractuales con Otis Elevator 
Company y con Otis Worldwide  
Corporation (OWC).  Contractual 

Societaria 

A 30 de noviembre de 2020, Otis 
Worldwide  Corporation (OWC) es 
titular del 100% de las acciones de 
Otis Elevator Company y del 
50,01% de las acciones de la 
Sociedad a través de Alder  
Holdings, S.A.S.  

 

A.6 Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes, 
que existan entre los accionistas significativos o representados en el Consejo y los 
Consejeros, o sus representantes, en el caso de administradores persona jurídica.  

Explique, en su caso, cómo están representados los accionistas significativos. En 
concreto, se indicarán aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en 
representación de accionistas significativos, aquellos cuyo nombramiento hubiera sido 
promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a accionistas 
significativos y/o entidades de su grupo, con especificación de la naturaleza de tales 
relaciones de vinculación. En particular, se mencionará, en su caso, la existencia, 
identidad y cargo de miembros del consejo, o representantes de consejeros, de la 
sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del órgano de administración, o sus 
representantes, en sociedades que ostenten participaciones significativas de la 
sociedad cotizada o en entidades del grupo de dichos accionistas significativos: 
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Nombre o 
denominación 

social del consejero 
o representante, 

vinculado 

Nombre o 
denominación social 

del accionista 
significativo 

vinculado 

Denominación social 
de la sociedad del 

grupo del accionista 
significativo  

Descripción 
relación/cargo 

Bernardo Calleja 
Fernández 

OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Consejero ejecutivo 

Presidente del Grupo 
Otis para el área de 

Europa, Oriente Medio 
y África (EMEA) 

Toby Smith(*) OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Representante de 
Consejero dominical 

Stacy Petrosky OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Consejero dominical 

Robin Fiala (*) OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Consejero dominical 

Alberto Zardoya 
Arana 

EUROSYNS, S.A.  EUROSYNS, S.A. Representante de 
Consejero dominical 

(*) D. Toby Smith dimitió como representante persona física de Otis Elevator Company el 26 de enero 
de 2021, siendo reemplazado por doña Robin Fiala, quien a su vez dimitió de su cargo de 
consejera. 

 

Observaciones 

Ver detalle punto C.1.10 

 

A.7 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten 
según lo establecido en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En 
su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto: 

Sí ☐ No ☒ 

Intervinientes del 
pacto 

% de capital social 
afectado 

Breve descripción 
del pacto 

Fecha de 
vencimiento del 
pacto, si la tiene 

N/A N/A N/A N/A 

 

Observaciones 

No hay pactos parasociales 
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Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus 
accionistas. En su caso, descríbalas brevemente: 

Sí ☐ No ☒ 

Intervinientes acción 
concertada 

% de capital social 
afectado 

Breve descripción 
del concierto 

Fecha de 
vencimiento del 

concierto, si la tiene 

N/A N/A N/A N/A 

 

Observaciones 

N/A 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura 
de dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente: 

No ha habido pactos parasociales y, por tanto, no se ha producido ninguna modificación o ruptura de 
éstos durante el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2020. 

A.8 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control 
sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su 
caso, identifíquela: 

Sí ☒ No ☐ 

Nombre o denominación social 

OTIS WORLDWIDE CORPORATION (OWC) 

Observaciones 

A 30 de noviembre de 2020, Otis Worldwide  Corporation (OWC) es titular indirecto (a través de la 
sociedad de nacionalidad francesa Alder Holdings, S.A.S.) del 50,01% de los derechos de voto de la 

Sociedad, todo ello como consecuencia de la escisión de negocios realizada por United Technologies 
Corporation que implicó que esta última aportara el 100% de las acciones de Otis Elevator Company a 

Otis Worldwide Corporation. 

 

A.9 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:  

A fecha de cierre del ejercicio: 

Número de acciones 
directas 

Número de acciones 
indirectas (*) 

% total sobre capital social 

1.420.016  0,302% 

 

Observaciones 
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Por un lado, la junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 23 de mayo 
de 2018, concedió al Consejo de Administración autorización por un periodo máximo de 5 años 
para la adquisición directa o indirecta de acciones propias de la Sociedad hasta el porcentaje 
máximo del 10% del capital social, dentro de los límites y con los requisitos establecidos en el artículo 
146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital.  

Al amparo de esta autorización, el Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión del 
día 11 de diciembre de 2018, acordó la adquisición de acciones propias de la Sociedad al objeto 
de que pudieran ser utilizadas en operaciones de adquisición de sociedades (o en cumplimiento 
de los acuerdos de adquisición ya existentes) de las que habitualmente realiza la Sociedad y 
que entrañen un canje de acciones (“Programa de Compra”), sujeta a las siguientes condiciones:  

1. el número de acciones a adquirir bajo el Programa de Compra no podrá exceder el límite 
máximo equivalente al 2% de las acciones de la Sociedad; 

2. el Programa de Compra autorizado comprende un precio mínimo de dos (2) euros por acción 
y un máximo de veinticinco (25) euros por acción; y 

3. la duración máxima del Programa de Compra es de cinco años a contar desde la fecha de 
celebración de la citada Junta General de Accionistas. 

Dicha decisión fue comunicada el 14 de diciembre de 2018 (Hecho Relevante con número de 
registro 272541). 

La adquisición de acciones propias dentro del referido “Programa de Compra” fueron 
comunicadas semanalmente a la CNMV. En el ejercicio 2020 estas operaciones fueron 
ejecutadas entre el 16 de octubre y el 30 de noviembre de 2020 según el detalle que figura más 
adelante y supusieron la adquisición de 1.598.708 acciones propias. No obstante lo anterior, 
después de la fecha de cierre del ejercicio se han efectuando más adquisiciones de acciones 
propias las cuales han sido periódicamente puestas en conocimiento de la CNMV a través de 
las correspondientes comunicaciones de “Otra Información Relevante” 

A 30 de noviembre de 2020 Zardoya Otis, S.A poseía 1.420.016 acciones propias en cartera.  

 

 

(*) A través de: 

Nombre o denominación social del titular 
directo de la participación 

Número de acciones directas 

ZARDOYA OTIS, S.A.  1.420.016 

  

Total: 1.420.016 

 

Observaciones 
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Explique las variaciones significativas habidas durante el ejercicio: 

Explique las variaciones significativas 

“Programa de Compra”, ejecutado entre el 16 de octubre y el 30 de noviembre de 2020. 

 

Fecha 
Títulos 
adquiridos 

Precio medio 

16/10/2020 40.000 5,2127 € 

19/10/2020 43.000 5,2700 € 

20/10/2020 44.500 5,2651 € 

21/10/2020 45.500 5,3037 € 

22/10/2020 44.986 5,3229 € 

23/10/2020 43.000  5,3507 € 

26/10/2020 32.965  5,3220 € 

27/10/2020 37.261  5,3297 € 

28/10/2020 48.000  5,1686 € 

29/10/2020 49.500  5,1700 € 

30/10/2020 48.402  5,2022 € 

02/11/2020 49.000  5,2946 € 

03/11/2020 48.500  5,3096 € 

04/11/2020 48.588  5,2731 € 

05/11/2020 49.000  5,3020 € 

06/11/2020 50.000  5,2822 € 

09/11/2020 51.000  5,3156 € 

10/11/2020 47.410  5,4197 € 

11/11/2020 55.000  5,5207 € 

12/11/2020 55.000  5,4841 € 

13/11/2020 55.000  5,5486 € 

16/11/2020 56.500  5,6294 € 

17/11/2020 55.596  5,7203 € 

18/11/2020 56.000  5,7626 € 

19/11/2020 56.000  5,7633 € 

20/11/2020 55.500  5,7956 € 

23/11/2020 55.000  5,8879 € 

24/11/2020 56.500  5,8982 € 

25/11/2020 55.500  5,8600 € 

26/11/2020 56.000  5,8561 € 

27/11/2020 55.500  5,8241 € 

30/11/2020 55.000  5,8909 € 
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Explique las variaciones significativas 

Total 1.598.708  5,5084 € 
 

 

A.10 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al 
Consejo de Administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias. 

La junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 23 de mayo de 2018 aprobó la 
propuesta de autorización al Consejo de Administración para que pudiera adquirir, directa o 
indirectamente, sin previa consulta a la junta general, acciones propias de la Sociedad, hasta un 
porcentaje máximo del 10% del capital social y durante un periodo máximo de 5 años a contar desde 
su fecha de celebración.  

El precio de adquisición de dichas acciones no podría ser inferior a 2 euros por acción ni superior a 
25 euros por acción, facultándose al Consejo de Administración para dotar las reservas que prescribe 
el artículo 148 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, en esa misma junta general ordinaria de accionistas (23 de mayo de 2018) se aprobó por 
unanimidad autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 149 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda proceder, directamente o a través de 
cualesquiera sociedades del grupo, a la aceptación en prenda o cualquier otro tipo de garantía de 
sus propias acciones, dentro de los límites y con los mismos requisitos aplicables a la adquisición de 
las mismas. En concreto: (i) el número máximo de acciones a aceptar en prenda no excederá del 
10% del capital social de la Sociedad; (ii) las acciones a aceptar en prenda estarán libres de toda 
carga o gravamen, totalmente desembolsadas y no afectas al cumplimiento de cualquier obligación 
cuyo beneficiario no sea la Sociedad; (iii) la autorización permanecerá en vigor durante el período 
máximo permitido por la Ley en cada momento (actualmente, cinco años), a contar desde la fecha 
de la mencionada junta general ordinaria de accionistas (es decir, hasta el 23 de mayo de 2023); y 
(iv) en el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, 
sobre la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad. Esta 
autorización no modifica, sino que complementa, la concedida conforme a los párrafos precedentes. 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, 
sobre la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad y en la Ley del 
Mercado de Valores. 

A.11 Capital flotante estimado:  

  % 

Capital flotante estimado 38,61% 

 

Observaciones 

N/A 

 

A.12 Indique si existe cualquier restricción (estatutaria, legislativa o de cualquier índole) a la 
transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho de voto. En particular, se 
comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan dificultar la toma 
de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado, así 
como aquellos regímenes de autorización o comunicación previa que, sobre las 
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adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la compañía, le sean 
aplicables por normativa sectorial. 

Sí ☐ No ☒ 

Descripción de las restricciones 

N/A 

 

A.13 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una 
oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007. 

Sí ☐ No ☒ 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la 
ineficiencia de las restricciones: 

Explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia 

N/A 

 

A.14 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado 
de la Unión Europea. 

Sí ☐ No ☒ 

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los 
derechos y obligaciones que confiera. 

Indique las distintas clases de acciones 

N/A  
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B. JUNTA GENERAL 

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta 
general. 

Sí ☒ No ☐ 

 

% de quórum distinto al 
establecido en art. 193 
LSC para supuestos 

generales 

% de quórum distinto al 
establecido en art. 194 LSC 

para los supuestos 
especiales del art. 194 LSC 

Quórum exigido en 1ª 
convocatoria 

 

60,00% 66,66% 

Quórum exigido en 2ª 
convocatoria 

50,00% 50,00% 

Descripción de las diferencias 

Para las decisiones generales, se exige un quórum del 60% en primera convocatoria (la Ley de 
Sociedades de Capital establece un 25%) y del 50% en segunda convocatoria (la Ley de Sociedades 
de Capital no establece un mínimo). 

Para las decisiones previstas en el artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital (el aumento o la 
reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, 
la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al 
extranjero) se exige un quórum de las dos terceras partes del capital suscrito (66,66%) en primera 
convocatoria (la Ley de Sociedades de Capital establece un 50%) y del 50% en segunda convocatoria 
(la Ley de Sociedades de Capital establece un 25%). 

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley 
de Sociedades de Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales: 

Sí ☐ No ☒ 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC. 

 Mayoría reforzada distinta a la 
establecida en el artículo 201.2 LSC 
para los supuestos del 194.1 LSC 

Otros supuestos 
de mayoría 
reforzada 

% establecido por la 
entidad para la 

adopción de acuerdos 
N/A N/A 

 

Describa las diferencias 

N/A 
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B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En 
particular, se comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, 
así como, en su caso, las normas previstas para la tutela de los derechos de los socios 
en la modificación de los estatutos. 

Para la modificación de los estatutos sociales de Zardoya Otis, S.A. (los “Estatutos de la Sociedad”) 
se estará al régimen establecido en la Ley de Sociedades de Capital, en sus artículos 285 y 
siguientes, y en los Estatutos de la Sociedad. 

De acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos de la Sociedad, para que la junta general (Ordinaria o 
Extraordinaria) pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del 
derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 
escisión de la Sociedad, o la cesión global de su activo y pasivo, el traslado de su domicilio al 
extranjero o cualquier otra modificación para la cual se exija legalmente una mayoría reforzada, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o representados, que 
posean, al menos, dos terceras partes del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 
convocatoria bastará la concurrencia del cincuenta por ciento de dicho capital. 

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos de la Sociedad, cada uno de los 
puntos que forman parte del orden del día, serán objeto de votación por separado, así como aquellos 
asuntos que, aun formando parte del mismo punto del orden del día, sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de 
voto. En particular, serán objeto de votación separada el nombramiento, ratificación, reelección o 
separación de cada consejero y en el caso de modificaciones de los Estatutos de la Sociedad, cada 
artículo o grupo de artículos que tengan autonomía propia. 

Para la adopción de los acuerdos a los que se refiere el artículo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital, incluidos los relativos a la modificación de los Estatutos de la Sociedad, se requerirá, sin 
embargo, el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la junta general 
cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o 
más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. Si el capital 
presente o representado supera el cincuenta por ciento, bastará con que se apruebe por mayoría 
absoluta. 

Finalmente, tal y como prevé el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración preparará un informe escrito con justificación de la propuesta de modificación de los 
Estatutos de la Sociedad.  

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al 
que se refiere el presente informe y los de los dos ejercicios anteriores: 

 Datos de asistencia 

 

 
 

Fecha junta 
general 

% de 
presencia 

física 

% en 
representación 

% voto a distancia 

Total 
Voto 

electrónico 
Otr
os 

23/05/2018 13,36% 58,79% 0,00% 0,00% 72,15% 

22/05/2019 13,38% 59,96% 0,00% 0,00% 73,34% 

16/06/2020 11,36 % 60,06% 0,00% 0,00% 71,42% 
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De los que 
Capital Flotante: 

0,02% 10,05%   10.07% 

 

Observaciones 

El 16/06/2020, el capital flotante de la Sociedad ascendía aproximadamente a 38,65%, ya 
que el resto del capital estaba en manos de Eurosyns, S.A. (aprox. 11,35%) y Otis 
Worldwide  Corporation (OWC) (50,01%). En dicha junta, Eurosyns, S.A. acudió 
presencialmente y Otis Worldwide Corporation (OWC) acudió representado.  

En consecuencia, para el cálculo del capital flotante para la Junta de 16/06/2020, se ha 
eliminado de entre los presentes el porcentaje de Eurosyns, S.A. y de entre los 
representados el porcentaje de Otis Worldwide  Corporation (OWC). 

Se hace constar, en relación con el porcentaje de votos electrónicos emitidos durante la 
junta celebrada el 16/06/2020, que únicamente 5 accionistas emitieron su voto por estos 
medios. En particular, uno de ellos lo hizo por medio de los sistemas de asistencia remota. 

 

B.5 Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto 
del orden del día que, por cualquier motivo, no haya sido aprobado por los 
accionistas: 

Sí ☐ No ☒ 

Puntos del orden del día que no se han aprobado % voto en contra (*) 

N/A N/A 

(*) Si la no aprobación del punto es por causa distinta del voto en contra, se explicará en la parte de texto 
y en la columna de “% voto en contra” se pondrá “n/a”. 

 

B.6 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de 
acciones necesarias para asistir a la junta general, o para votar a distancia: 

Sí ☐ No ☒ 

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general N/A 

Número de acciones necesarias para votar a distancia N/A 

 

Observaciones 

N/A 

 

B.7 Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las establecidas 
por Ley, que entrañan una adquisición, enajenación, la aportación a otra sociedad de 
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activos esenciales y otras operaciones corporativas similares, deben ser sometidas  
a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

Sí ☐ No ☒ 

 

Explicación de las decisiones que se deben someter a la junta, distintas a las establecidas 
por Ley 

N/A 

 

B.8 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información 
sobre gobierno corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba 
ponerse a disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad. 

La dirección de la página web de la Sociedad de acceso a los contenidos de gobierno corporativo a 
fecha 30 de noviembre de 2020 es: http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/  

Esta página contiene una sección sobre "Gobierno Corporativo" donde se publica el anuncio de la 
convocatoria, las propuestas de acuerdo, las reglas para delegar el voto, para votar a distancia, los 
informes que deban presentarse así como cualquier otra documentación que la Ley de Sociedades 
de Capital, los Estatutos de la Sociedad o el Reglamento de la Junta General requieran. Entre otros 
documentos, se incluye el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2019, publicado en el 
mes de marzo de 2020.  

El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2020 será publicado en la web corporativa en 
el mes de marzo de 2021. 
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

C.1 Consejo de administración 

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el 
número fijado por la junta general: 

Número máximo de consejeros 15 

Número mínimo de consejeros 3 

Número de Consejeros fijado por la Junta 7 

 

Observaciones 

Reducción del número de Consejeros de 11 a 7 acordada por la Junta el16 de junio de 2020 

 

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo: 

 

Nombre o 
denominación 

social del consejero 
Representante 

Categoría del 
consejero 

Cargo en el 
consejo 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último  
nombramiento 

Procedimiento 
de elección 

 

Fecha de 
nacimiento 

DON BERNARDO 
CALLEJA 

FERNANDEZ 
N/A EJECUTIVO 

PRESIDENTE 
Y 

CONSEJERO 
DELEGADO 

28/02/2012 
(cooptación) 16/06/2020 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

23/02/1962 

DOÑA EVA 
CASTILLO SANZ N/A INDEPENDIENTE CONSEJERA 22/05/2019 22/05/2019 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

23/11/1962 

DON JOSÉ MIGUEL 
ANDRÉS 

TORRECILLAS 
N/A INDEPENDIENTE 

CONSEJERO Y 
CONSEJERO 

COORDINADOR 
26/05/2015 22/05/2019 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

 
26/06/1955 

EURO-SYNS S.A. 

DON 
ALBERTO 
ZARDOYA 

ARANA  

DOMINICAL CONSEJERO 31/05/1996 22/05/2019 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

25/03/1961 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

DON TOBY 
SMITH DOMINICAL CONSEJERO 30/05/1984 22/05/2019 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

27/12/1973 
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Nombre o 
denominación 

social del consejero 
Representante 

Categoría del 
consejero 

Cargo en el 
consejo 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último  
nombramiento 

Procedimiento 
de elección 

 

Fecha de 
nacimiento 

DOÑA ROBIN 
FIALA N/A DOMINICAL CONSEJERO 05/10/2017 

(cooptación) 23/05/2018 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

20/09/1968 

DOÑA STACY 
PETROSKY N/A DOMINICAL CONSEJERA 26/07/2019 

(Cooptación) 16/06/2020 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

22/08/1973 

Número total de consejeros 7  

 

Indique las bajas que, ya sea por dimisión, destitución o por cualquier otra causa, se 
hayan producido en el Consejo de Administración durante el periodo sujeto a 
información:  

Nombre o 
denominación social 

del consejero 

Categoría del 
consejero en el 

momento de cese 

Fecha del  último 
nombramiento 

Fecha de baja 

Comisiones 
especializadas de 

las que era 
miembro 

Indique si la baja se 
ha producido antes 
del fin del mandato 

DON JOSE MARIA 
LOIZAGA VIGURI OTRO EXTERNO 22/05/2019 22/03/2020 N/A SI 

DON ALBERTO 
ZARDOYA ARANA DOMINICAL 22/05/2019 08/05/2020 N/A SI 

DON MARK EUBANKS DOMINICAL 26/07/2019 08/05/2020 N/A SI 

DON PATRICK MARTIN DOMINICAL 22/05/2019 08/05/2020 
Comité de 

Nombramientos y 
Retribuciones 

SI 

 

Causa de la baja y otras observaciones 

El cese de D. José María Loizaga Viguri trae causa de su fallecimiento el 22 de marzo de 2020, 
hecho que fue comunicado por la Sociedad como otra información relevante el 23 de marzo de 2020 
(número de registro 1116). 

Por su parte, las bajas de don Mark Eubanks, don Patrick Martin y don Alberto Zardoya Arana el 8 
de mayo de 2020 se produjeron con el fin de facilitar la reducción del número de miembros del 
Consejo de Administración propuesta por este órgano a la Junta General y posteriormente aprobada 
por esta (v. apartado C.1.1). Cabe señalar que, don Mark Eubanks, en esa misma fecha fue 
nombrado representante persona física del Consejero Otis Elevator Company (cargo que 
desempeñó hasta el 14 de octubre de 2020, momento en el que pasó a ocuparlo D. Toby Smith) y  
don Alberto Zardoya Arana fue nombrado representante persona física del consejero Euro Syns S.A. 

Asimismo, durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020 el representante persona física 
del consejero persona jurídica Otis Elevator Company (OEC) ha cambiado en varias ocasiones: (i) el 
27 de febrero de 2020 doña Nora Lafrenier fue sustituida por don Toby Smith; (ii) el 8 de mayo de 
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2020 don Tobby Smith fue sustituido en el cargo por don Richard Markus Eubanks; y (iii) el 14 de 
octubre de 2020 don Mark Eubanks fue sustituido por don Toby Smith, quien pasó a desempeñar el 
cargo de nuevo.  

 

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta 
categoría: 

 
CONSEJEROS EJECUTIVOS 

 

Nombre o denominación del consejero Cargo en el organigrama de la sociedad 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ PRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO 

 

Perfil 

Ingeniero por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón y PADE por IESE Programa 
avanzado para altos ejecutivos (BPSE), IMD noviembre del 2018. Inició su carrera en Otis en 1989 como 
ingeniero en la fábrica de Otis en San Sebastián. 
Posteriormente se traslada a Barcelona como gerente de la delegación. Tres años después regresa a San 
Sebastián como Director de zona. 
De 2001 a 2005 fue gerente de Pertor, compañía del Grupo Zardoya Otis en España. 
A continuación asumió la dirección general de Rolltore-Portis, otra compañía del Grupo.  
En 2007 fue designado director de Servicio y Operaciones de Otis Italia, para un año después convertirse en 
consejero delegado de Otis en Italia. 
En febrero de 2012, es nombrado Consejero Delegado de Zardoya Otis y Presidente de Otis del Área del Sur 
de Europa y Oriente Próximo (SEMA). 
En diciembre del mismo año asume la Presidencia del Sur de Europa de UTC Building & Industrial Systems, 
división que engloba las marcas: OTIS de ascensores, Carrier de aire acondicionado, Chubb y Marioff de 
protección contra incendios y Portis de puertas automáticas, entre otras. 
En 2020 es nombrado Presidente del Grupo Otis para Europa, Oriente Medio y África (EMEA), cargo que 
compagina con el de Presidente de SEMA. 
Actualmente es Presidente del Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A;  Presidente de OTIS Europa 
del Sur y África y EMEA. Es asimismo Director Ejecutivo del grupo Otis Wordlwide Corporation (OWC) antes 
denominada United Technologies Corporation (UTC). 
 

 

Número total de consejeros ejecutivos 1 

% sobre el total del consejo 14,29% 

 

% 

 

Observaciones  

Se hace constar que el 26 de enero de 2021 el Sr. Calleja cesó en el ejercicio del cargo de consejero delegado, 
manteniéndose como consejero y siendo designado por el Consejo de Administración de la Sociedad como 
Presidente ejecutivo de la Sociedad; además, el Consejo designó por cooptación como nuevo miembro del 
Consejo de Administración a D. Joao Penedo, nombrándole asimismo Consejero Delegado de la Sociedad 
(comunicado el 27 de enero de 2021; número de registro 6776). Desde tal fecha la Sociedad ha pasado a tener 
dos consejeros ejecutivos. 
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES 
 

Nombre o denominación social del consejero Nombre o denominación del accionista 
significativo a quien representa o que ha 

propuesto su nombramiento 

EURO-SYNS, S.A. EURO-SYNS, S.A. 

 

Perfil 

Euro-Syns, S.A. es la empresa holding de Inversiones Financieras del Grupo familiar Zardoya. 
 
Su representante persona física, Don Alberto Zardoya Arana, es BA Manufacturing Engineering, Boston University de Boston 
MA, EE.UU y tiene un Master en Bolsa por IEB, Instituto de Estudios Bursátiles de Madrid. 
A lo largo de su trayectoria profesional ha ocupado diversos cargos en compañías como Savera, Elevator Guide Rails (Vera de 
Bidasoa, Navarra, Spain), Otis Elevador Company (Gien, Francia), Andersen Consulting (Madrid, Spain), UTC Research Center 
(San Sebastián, Spain), Sikorsky Helicopters (Stratford, CT, EE.UU), Sikorsky Helicopters (Gamesa, Vitoria, Spain), UTC 
Aerospace (San Sebastián, Spain).  
En la actualidad, es miembro del Consejo de Administración de Mecalux, SA (Barcelona, Spain) y administrador de Euro Syns, 
SA (Madrid, Spain) 
 

 
 

Nombre o denominación social del consejero Nombre o denominación del accionista 
significativo a quien representa o que ha 

propuesto su nombramiento 

OTIS ELEVATOR COMPANY ALDER HOLDINGS, S.A.S. 

 

Perfil 

 
Otis Elevator Company (“Otis”) (participada de forma directa o indirecta al 100% por la empresa matriz del Grupo Otis 
Worldwide  Corporation -OWC- de EE.UU.) es la mayor compañía de ascensores y escaleras mecánicas del mundo. Otis 
diseña, fabrica, vende e instala una completa gama de ascensores de pasajeros, montacargas, escaleras mecánicas y 
andenes móviles. Además de nuevas instalaciones, Otis moderniza instalaciones existentes para mejorar su seguridad y 
prestaciones, y proporciona servicios de mantenimiento tanto para sus propios productos como para los de otros 
fabricantes. Otis está presente en todo el mundo. 
 
Su representante persona física, don Toby Smith, es licenciado en Derecho (juris doctor) por la Universidad de Georgetown 
(EEUU) y está graduado (bachelor’s degree) en lenguas extranjeras por el Hamilton College (EEUU). Tiene más de 15 años 
de experiencia en el asesoramiento jurídico y de compliance. Comenzó su carrera profesional como asociado de litigación 
en Hogan&Hartson LLP en Nueva York. Se unió al grupo UTC (Legal organization) en 2010 y ha desarrollado varias funciones 
desde entonces, entre las que destacan: asesor legal en UTC Fire & Security, Collins Aerospace and CCS, senior counsel 
en operaciones y producto en Otis WHQ y, desde 2017, como senior director de los departamentos legal, compliance y 
seguridad en Otis EMEA en sus oficinas de Moscú (Rusia). Actualmente, don Toby Smith es vicepresident & general counsel 
para Otis en las regiones de Europa, Oriente Medio y África, donde realiza labores de dirección en todo tipo de asuntos 
relacionados con el compliance y los asuntos jurídicos de los negocios del grupo con el fin de dar cumplimiento a la legislación 
aplicable y las políticas internas. También presta asesoramiento estratégico para la consecución de los objetivos del grupo 
en Europa, Oriente Medio y África.  
 
  

 

Nombre o denominación social del consejero Nombre o denominación del accionista 
significativo a quien representa o que ha 

propuesto su nombramiento 

DOÑA ROBIN FIALA ALDER HOLDINGS, S.A.S. 
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Perfil 

Licenciatura en ingeniería mecánica de Union College en Schenectady, Nueva York. 
Master en Administración de Empresas de la Universidad de Fordham en la ciudad de Nueva York. 
Robin Fiala tiene más de 25 años de experiencia en Otis. Comenzó en la Delegación de Otis en la Ciudad de Nueva York, 
donde ocupó cargos de creciente responsabilidad, incluyendo Representante de Cuentas, Gerente de Territorio y Gerente 
General. Luego se incorporó a Otis World Headquarters como Gerente Senior de Productos de Modernización y más tarde 
se unió a Otis North America Headquarters como Gerente Senior de Producto, Equipo Nuevo y luego Director de Marketing 
de Servicio. 
En 2013, fue nombrada Vicepresidenta de Servicios y Marketing responsable de Marketing y Comunicaciones de Otis 
Americas, así como del negocio de servicios de Otis Norteamérica, ventas de cuentas nacionales y centro de llamadas 
OTISLINE®. En 2014, fue nombrada Vicepresidenta de Marketing Mundial y Field Support, responsable de estrategias de 
marketing global, transformación de servicios y del desarrollo e implementación de iniciativas claves de operaciones de 
campo a través de Otis en todo el mundo. 
En la actualidad, Robin Fiala es Vicepresidenta de Ventas y Comercialización de Equipos Nuevos. En este cargo, lidera 
iniciativas de marketing estratégicas a nivel mundial que combinan inteligencia competitiva y de mercado con la captación 
de las expectativas de los clientes. Robin también es responsable del desarrollo de nuevos productos para el negocio 
global además de responsable de la función EH&S. 
 

 

Nombre o denominación social del consejero Nombre o denominación del accionista 
significativo a quien representa o que ha 

propuesto su nombramiento 

DOÑA STACY PETROSKY ALDER HOLDINGS, S.A.S. 

 

Perfil 

 
Licenciada en dirección de empresas (especialidad en contabilidad) 
Programas de liderazgo ejecutivo en la Darden School of Business  Administration (Universidad de Virginia, EEUU) 
 
A lo largo de su trayectoria profesional, tras desempeñar varios cargos de responsabilidad creciente en la firma 
Pricewaterhousecoopers (PwC), se incorporó en Otis Elevator Co. como Manager del área Financial Planning & Analysis, 
para luego ocupar su dirección desde 2015, y posteriormente dirigir el departamento de Finance Transformation.  
En la actualidad es Jefa de Auditoría & Executive Director (Otis). 
 

 
 
 

Número total de consejeros dominicales 4 

% sobre el total del consejo 57,14% 
 

Observaciones 

N/A 
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES 
 

Nombre o denominación 
del consejero 

Perfil 

DON JOSÉ MIGUEL ANDRÉS 
TORRECILLAS 

El Sr. Andrés Torrecillas es Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad Complutense de Madrid. Tiene estudios de post-grado en Programas de 
Gestión por IESE, Harvard e IMD. 

Ha desarrollado su carrera profesional en Ernst & Young siendo socio director general 
de auditoría y asesoramiento y presidente de Ernst & Young España hasta 2014. 

En marzo de 2015, el Sr. Andrés Torrecillas fue nombrado por la junta general de Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. consejero independiente. Actualmente es su 
Vicepresidente.  

Ha sido miembro del Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC); del Registro de 
Economistas Auditores (REA); de la Junta Directiva del Instituto Español de Analistas 
Financieros; de la Fundación Empresa y Sociedad; del Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España; del Consejo Asesor del Instituto de Auditores Internos; del 
Institute of Chartered Accounts in England & Wales (the ICAEW); del Consejo de Deusto 
Business School (DBS); y Patrono de la Fundación SERES. 

Tiene la consideración de “consejero independiente” y desempeña la función de 
Consejero Coordinador, Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
de Zardoya Otis S.A. y es vicepresidente de su Comité de Auditoría. 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ 

La Sra. Castillo Sanz es Licenciada en Derecho y Empresariales por la Universidad 
Pontificia de Comillas (ICADE) E-3 de Madrid 

Ha sido miembro del Consejo de Administración de Telefónica, S.A. desde enero del 
2008 hasta mayo 2018, Presidenta del Supervisory Board de Telefónica Deutschland 
Holding, AG desde la salida a Bolsa de la Compañía en 2012 hasta mayo 2018 y 
miembro del Patronato de la Fundación Telefónica. 

Desde noviembre 2014 hasta enero 2017 fue consejera Independiente de Visa Europe 
Limited. 

Desde septiembre de 2012 hasta febrero de 2014, ha sido Presidenta y CEO de 
Telefónica Europa y miembro del Comité Ejecutivo de Telefónica S.A. 

Desde febrero 2011 hasta febrero de 2013 fue consejera de Old Mutual, Plc. y de mayo 
de 2010 a enero de 2014 ha sido Presidenta del Supervisory Board de Telefónica Czech 
Republic, a.s. Hasta diciembre de 2009, fue Responsable de Merrill Lynch Banca 
Privada para Europa, Oriente Medio y África (EMEA), formando parte del Comité 
Ejecutivo de EMEA de Merrill Lynch y de los Comités Ejecutivo y Operativo Globales de 
Merrill Lynch Banca Privada. 

Con anterioridad a dicho cargo, asumía la doble función de Responsable de la división 
de Mercados de Capitales y Banca de Inversión para Merrill Lynch en la Península 
Ibérica y Presidenta de Merrill Lynch España (octubre 2003). Asimismo, y antes de ello, 
fue Chief Operating Officer (COO) de Renta Variable para Europa, Oriente Medio y 
África. La Sra. Castillo se unió a Merrill Lynch en 1997 como directora de Equity Markets 
para España y Portugal. En 1999 fue promovida a Country Manager para España y 
Portugal y en 2000 se convirtió en CEO de Merrill Lynch Capital Markets España. 

Antes de unirse a Merrill Lynch, trabajó para Goldman Sachs en Londres durante 5 años 
en el Departamento de Mercados de Renta Variable Internacional. Antes de esto, 
trabajó durante 5 años en el corredor español Beta Capital en el Departamento de 
Investigación de Ventas y Renta Variable. 

En la actualidad es miembro del Consejo de Administración de Bankia y miembro de los 
Patronatos de la Fundación Comillas-ICAI y de la Fundación Entreculturas y desde 
diciembre de 2020 es Consejera de International Airlines Group. 

Tiene la consideración de “consejero independiente” y desempeña la función de 
Presidenta del Comité de Auditoría de Zardoya Otis, S.A. y es miembro de su Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. 

4.3

Ficha 4.3 Informe anual Gobierno Corporativo

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 
 

 
   21 

 

Número total de consejeros independientes 2 

% total del consejo 28,57% 

 

Observaciones 

N/A 

 

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de 
su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la 
remuneración de consejero, o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una 
relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en 
nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una 
entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación. 

No. 

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las 
que considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de 
consejero independiente. 

 

Nombre o denominación 
social del consejero 

Descripción de la relación Declaración motivada 

N/A   

 
OTROS CONSEJEROS EXTERNOS 
 

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que 
no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la 
sociedad, sus directivos, o sus accionistas: 

Nombre o 
denominación del 

consejero 

Motivos 
Sociedad, directivo o 
accionista con el que 
mantiene el vínculo: 

N/A 
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Perfil  

N/A 

 

Número total de otros consejeros externos 0 

% total del consejo ─ 

 

Observaciones 

N/A 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la 
categoría de cada consejero: 

Nombre o 
denominación del 

Consejero 

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual 

    

 

Observaciones 

 

 

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras 
durante los últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras: 

 

 
Número de consejeras  

 % sobre el total de consejeros de 
cada tipología 

  Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio  Ejercicio  

  2020 2019 2018 2017 2020 2019 2018 2017  

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%  
Dominical 2  3  2  2 50,00% 27,27% 18,18% 18,18%  

Independiente 1 1 0 0 50,00% 9,09% 0,00% 0,00%  
Otras Externas 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%  

Total: 3 4 2 2 42,86% 36,36% 18,18% 18,18%  

 

Observaciones 
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Los datos facilitados son a fecha de finalización del ejercicio, es decir, a 30 de noviembre de 2020 
por lo que han sido calculados teniendo en cuenta la reducción del número de Consejeros de 11 a 7 
acordada por Junta General de Accionistas el 16 de junio de 2020. 

Las consejeras de la Sociedad a 30 de noviembre de 2020 eran: (i) doña Robin Fiala, nombrada 
consejera (dominical) el 5 de octubre de 2017 y reelegida por última vez en la junta general celebrada 
el 23 de mayo de 2018; (ii) doña Stacy Petrosky, nombrada consejera (dominical) el 26 de julio de 
2019, ratificándose su nombramiento en la junta general celebrada el 16 de junio de 2020; y (iii) 
doña Eva Castillo, nombrada consejera (independiente) el 22 de mayo de 2019.  

A la fecha del presente las consejeras son: (i) doña Robin Fiala (que cesó como consejera el 26 de 
enero de 2021 y fue designada en esa misma fecha representante persona física del consejero Otis 
Elevator Company); (ii) doña Stacy Petrosky, y (iii) doña Eva Castillo.  

 

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relación con el consejo 
de administración de la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por ejemplo, 
la edad, el género, la discapacidad, o la formación y experiencia profesionales. Las 
entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición contenida en la Ley de 
Auditoría de Cuentas, tendrán que informar, como mínimo, de la política que tengan 
establecida en relación con la diversidad de género. 

Sí ☐ No ☐ Políticas Parciales ☒ 

 En caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas 
y la forma en que se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio. También se deberán 
indicar las medidas concretas adoptadas por el consejo de administración y la 
comisión de nombramientos y retribuciones para conseguir una presencia 
equilibrada y diversa de consejeros. 

 En caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las 
razones por las cuales no lo hace. 

 

Descripción de las políticas, objetivos, medidas y forma en que se han aplicado, así como 
los resultados obtenidos 

El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones son conscientes de la 
importancia de fomentar la diversidad de género en el Consejo de Administración y están trabajando 
con el objetivo de incrementar la presencia de mujeres en el Consejo de Administración. El artículo 5 
del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de Administración deberá 
velar por que los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad de género, de 
experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
discriminación alguna y, en particular, que no obstaculicen la selección de consejeras.  

Asimismo, el artículo 12 B) 2 i) del Reglamento del Consejo de Administración establece que una de 
las competencias de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es velar para que, al proveerse 
nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de selección no adolezcan de 
sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna e informar al Consejo sobre las cuestiones 
de diversidad de género. 

Al cierre del ejercicio 2020 (30 de noviembre de 2020), de los siete consejeros que componían el 
Consejo de Administración, cuatro tenían la consideración de dominicales, dos la de independientes y 
uno la condición de ejecutivo. 
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La Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión de 13 de diciembre de 2016, acordó 
que, cuando se produjeran nuevas vacantes en el Consejo de Administración, trataría de que se 
cubrieran con personas que cumplan con los requisitos de competencia, experiencia y méritos, 
fomentándose en la medida que sea posible el incremento de la presencia de mujeres en el Consejo 
de Administración con el fin de progresar hacia un mayor equilibrio en su composición. 

Para ello, la propia Comisión se encarga de asegurar que las políticas de selección de miembros del 
Consejo de Administración atiendan exclusivamente a criterios de mérito y capacidad, evitando la 
aparición de sesgos que pudieran implicar discriminación por razón de sexo para la selección de 
consejeras. 

Dicho acuerdo fue comunicado al Consejo de Administración por el presidente de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la reunión de dicho día. 

A su vez, los nombramientos de las consejeras indicadas en el apartado C.1.4 precedente son 
consistentes con el objetivo de la Sociedad y del Consejo de Administración de incrementar la 
presencia de mujeres en el Consejo de Administración y de que las políticas de selección de sus 
miembros atiendan exclusivamente a criterios de mérito y capacidad, evitando la aparición de 
sesgos que pudieran implicar discriminación por razón de sexo, origen, raza o religión para la 
selección de sus consejeros.  

Todo lo cual implica que a la fecha de cierre del ejercicio 2020 (30 de noviembre de 2020) un 
porcentaje de participación del 42,86% de mujeres en el Consejo de Administración. Asimismo la 
persona que ostenta el cargo de Secretario del Consejo no Consejero es mujer. 

Asimismo, el Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones son 
conscientes de la importancia de todo tipo de diversidad y consideran que el Consejo de 
Administración es diverso en nacionalidades, edad, formación y experiencia de los consejeros. En 
este sentido, interesa destacar que los Consejeros deben conocer suficientemente las lenguas 
españolas e inglesa para desarrollar sus funciones, debido a que la Sociedad tiene un accionista 
mayoritario americano y presencia, a través de sus filiales, en otros países, como Portugal, Marruecos, 
Gibraltar y Andorra.  

 

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de 
nombramientos para que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y que la compañía busque 
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el 
perfil profesional buscado y que permita alcanzar una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres: 

 

Explicación de las medidas 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión de 13 de diciembre de 2016, acordó que, 
cuando se produjeran nuevas vacantes en el Consejo de Administración, trataría que se cubrieran con 
personas que cumplan con los requisitos de competencia, experiencia y méritos, fomentándose en la 
medida que sea posible el incremento de la presencia de mujeres en el Consejo de Administración con 
el fin de progresar hacia un mayor equilibrio en su composición. 

Para ello, la propia Comisión de Nombramientos y Retribuciones se encarga de asegurar que las políticas 
de selección de miembros del Consejo de Administración atiendan exclusivamente a criterios de mérito 
y capacidad, evitando la aparición de sesgos que pudieran implicar discriminación por razón de sexo 
para la selección de consejeras.  
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Dicho acuerdo fue comunicado al Consejo de Administración por el Presidente de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en su reunión de dicho día. 

En el año 2020 se ha reestructurado la composición del Consejo de Administración pasando de once a 
siete consejeros, al haberse llegado a la conclusión que ese menor número de consejeros es más acorde 
a la realidad de la compañía y la situación económico social actual. No obstante dicha reducción, se han 
mantenido el mismo número de Consejeras (tres) que había antes de la disminución del número de 
consejeros lo que implica que, a fecha de hoy, haya un porcentaje de representación del sexo femenino 
en el Consejo de Administración de un 42,86 %, lo que favorece claramente un mayor equilibrio de 
género entre los miembros del Consejo de Administración. Se ve claramente como en aplicación de 
las políticas citadas el número de participación de mujeres en el Consejo de Administración ha ido 
aumentándose de forma gradual, habiendo pasado de 18% en 2017 y 2018,  a un 36,36% en 2019 y 
un 42,86 % a fecha de cierre del ejercicio 2020. 

Una muestra más de las actuaciones desarrolladas por la Compañía para incrementar el número de 
mujeres en puestos de responsabilidad, lo demuestra el hecho de que en la reunión de 27 de febrero de 
2020 del Comité de Auditoría este nombró a una mujer como Responsable del Departamento de 
Auditoría Interna de la compañía, dependiendo directamente del propio Comité.  

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o 
nulo el número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen: 

 

Explicación de los motivos 

N/A 

C.1.7 Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación 
del cumplimiento de la política de selección de consejeros. Y, en particular, sobre 
cómo dicha política está promoviendo el objetivo de que en el año 2020 el número 
de consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de 
administración.  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones es consciente de la importancia de fomentar la 
diversidad de género en el Consejo de Administración y está trabajando con el objetivo de incrementar 
la presencia de mujeres entre sus miembros. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera 
que se está desarrollando adecuadamente por la compañía las acciones necesarias para la consecución 
de una composición adecuada del Consejo de Administración, como lo demuestra el hecho de que tras 
haberse reducido el número de consejeros, se haya mantenido el mismo número de Consejeras que 
existían antes de la reducción y que los perfiles de los Consejeros son variados y provienen de entornos 
culturales diferenciados y cuentan con experiencias en diferentes sectores y ámbitos de conocimiento 
con los que la compañía puede tener relación. Consecuencia de lo anterior es que, al cierre del ejercicio 
2020 ─y a la fecha de este informe─, el Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto en 
un 42,86% por mujeres; cifra que supera de representación del 30% 

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros 
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 
3% del capital 

No se han nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación 
accionarial sea inferior al 3% del capital durante el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2020. 

 

Nombre o denominación social del 
accionista 

Justificación 
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N/A  

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo 
procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de 
otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, 
explique las razones por las que no se hayan atendido: 

Sí ☐ No ☒ 

Nombre o denominación social del 
accionista 

Explicación 

N/A  

 

C.1.9  Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por el 
consejo de administración en consejeros o en comisiones del consejo: 

Nombre o denominación 
social del consejero o 

comisión 
Breve descripción 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ 

El consejero delegado tiene delegadas todas las facultades legal 
y estatutariamente delegables, excepto la compraventa de bienes 
inmuebles (artículo 7 Bis del Reglamento del Consejo de 
Administración) y las facultades de disposición financiera, que se 
verán limitadas mancomunadamente a 50 millones de euros por 
operación.  

 

C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de 
administradores, representantes de administradores o directivos en otras 
sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:  

 

Nombre o denominación social 
del consejero 

Denominación social  
de la entidad del 

grupo 
Cargo 

¿Tiene 
funciones 

ejecutivas? 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ 

OTIS ELEVADORES 
LDA. (PORTUGAL) 

PRESIDENTE NO 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ OTIS MAROC S.A. PRESIDENTE NO 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ OTIS SERVIZI S.R.L. PRESIDENTE NO 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ 

BUGA OTIS 
ASANSOR SANAYI 

VE TICARET AS 
CONSEJERO NO 
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Nombre o denominación social 
del consejero 

Denominación social  
de la entidad del 

grupo 
Cargo 

¿Tiene 
funciones 

ejecutivas? 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ 

ASCENSORES 
ENOR S.A. 

REPRESENTANTE 
PERSONA FÍSICA DEL  

ADMINISTRADOR ÚNICO 
(ZARDOYA OTIS S.A.) 

NO 

DON BERNARDO CALLEJA 
FERNANDEZ 

ELECTROMECÁNIC
A DEL NOROESTE 

REPRESENTANTE 
PERSONA FÍSICA DEL  

ADMINISTRADOR ÚNICO 
(ZARDOYA OTIS S.A) 

NO 

DON ALBERTO ZARDOYA 
ARANA 

OTIS ELEVADORES 
LDA. (PORTUGAL) 

CONSEJERO NO 

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas 
jurídicas de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración o 
representantes de consejeros personas jurídicas de otras entidades cotizadas en 
mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a 
la sociedad: 

Nombre o denominación  
social del consejero 

Denominación social  
de la entidad cotizada 

Cargo 

DON JOSÉ MIGUEL ANDRÉS 
TORRECILLAS 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A. 

CONSEJERO 

VICEPRESIDENTE 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ BANKIA, S.A.  CONSEJERA  

DOÑA EVA CASTILLO SANZ(1) INTERNATIONAL AIRLINES GROUP CONSEJERA 

 

Observaciones 

(1) Doña Eva Castillo Sanz fue designada como consejera independiente de International 
Airlines Group por el sistema de cooptación el 31 de diciembre de 2020. 

 

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número 
máximo de consejos de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, 
identificando, en su caso, dónde se regula: 

Sí ☐ No ☒ 

Explicación de las reglas e identificación del documento donde se regula 

El artículo 19.1 del Reglamento del Consejo de Administración establece expresamente como 
obligación de los consejeros que éstos deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las 
medidas precisas para la buena dirección y el control de la Sociedad. 

No obstante, no se ha considerado conveniente limitar el número de Consejos de Administración 
de los que los consejeros puedan formar parte porque un gran número de los consejeros 
dominicales son ejecutivos del grupo dominante, Otis Worldwide Corporation y, 
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consecuentemente, miembros de consejos de administración de otras sociedades del grupo al 
que pertenece la propia Zardoya Otis, S.A.  

 

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del 

consejo de administración siguientes: 

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del Consejo de 
Administración (miles de euros) 

2.519 (1) 

Importe de los derechos acumulados por los consejeros actuales en materia de 
pensiones (miles de euros) 

839 

Importe de los derechos acumulados por consejeros antiguos en materia de 
pensiones (miles de euros) 

- 

 

Observaciones 

(*) En este importe se incluye la remuneración (por un importe de 552 - en miles de €-) como directivo de la sociedad Otis 
Elevator Worldwide Sprl. (sociedad perteneciente al grupo del accionista mayoritario de la Sociedad). Los importes 
abonados por la Sociedad en dicho concepto son reembolsados a la Sociedad por Otis Elevator Worldwide Sprl. a través de 
contrato firmado con dicha Sociedad.  

 

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros 
ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor durante el 
ejercicio: 

Nombre o denominación social Cargo 

DON FRANCISCO JAVIER BARQUIN DIRECTOR GENERAL 

DON DOMINGOS EDMUNDO DA ASCENÇAO OLIVEIRA DIRECTOR GENERAL 

DON MAURIZIO GENTILE DIRECTOR GENERAL 

[ 

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 848 

 

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento 
del consejo: 

Sí ☐ No ☒ 

 

Descripción modificaciones 
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N/A 

 

C.1.16 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección y remoción de 
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios 
a emplear en cada uno de los procedimientos. 

1. SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE CONSEJEROS 

De acuerdo con el artículo 20 de los Estatutos de la Sociedad, los consejeros serán designados por 
votación de acuerdo con las normas establecidas por la Ley. 

Para el nombramiento como consejero no se requiere la cualidad de accionista, ni siquiera en el 
caso de nombramiento por cooptación provisional efectuado por el propio Consejo de 
Administración, asumiendo el mismo criterio que para las sociedades cotizadas se contempla en el 
art. 529 decies 2.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Por otra parte, el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración establece que los 
consejeros serán designados por la junta general o, por cooptación, por el Consejo de 
Administración, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital 
y en los Estatutos de la Sociedad. 

Asimismo, el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de 
Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan 
la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos 
que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que no obstaculicen la selección de 
consejeras. 

La propuesta para el nombramiento o reelección de los consejeros independientes corresponde a 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La propuesta de nombramiento o reelección de un 
consejero deberá ir acompañada, en todo caso, de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, 
que se unirá al acta de la junta general o del propio Consejo de Administración. La propuesta de 
nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente deberá ir precedida, además, 
de informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Lo anterior será igualmente aplicable 
a las personas físicas que sean designadas representantes de un consejero persona jurídica. La 
propuesta de representante persona física deberá someterse al informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

El artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración, establece que el Consejo de 
Administración (i) procurará, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que la elección de 
los candidatos recaiga sobre personas de reconocida competencia y experiencia; (ii) establecerá un 
programa de orientación para los nuevos consejeros que les proporcione un conocimiento rápido y 
suficiente de la Sociedad, así como de sus reglas de gobierno corporativo; y (iii) mantendrá asimismo 
programas de actualización de conocimiento cuando las circunstancias lo aconsejen. 

El artículo 14 del Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros ejercerán 
su cargo durante el plazo inicial de cuatro años, de conformidad con lo establecido en los Estatutos 
de la Sociedad (artículo 21), efectuándose su renovación, una o varias veces, por períodos 
sucesivos de hasta un máximo de cuatro años. Los consejeros designados por cooptación ejercerán 
su cargo hasta la fecha de reunión de la primera junta general que se celebre tras su designación. 

2.  REMOCIÓN DE CONSEJEROS 

El artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros cesarán 
en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados o cuando lo decida 
la junta general en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 

4.3

Ficha 4.3 Informe anual Gobierno Corporativo

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 
 

 
   30 

El Consejo de Administración no propondrá la separación de ningún consejero independiente antes 
del cumplimiento del periodo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra 
justa causa apreciada por el Consejo de Administración previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. Se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a 
ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario 
al desempeño de las funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a 
su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de 
independiente de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable. 

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de 
ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan 
un cambio en la estructura de capital de la Sociedad debido a un criterio de proporcionalidad. 

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si 
este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

(a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos. 

(b) Cuando puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad 

(c) Cuando resulten imputados o procesados, se dictara contra ellos auto de apertura de juicio oral 
en un proceso ordinario o sentencia condenatoria en un proceso abreviado por algún delito grave, 
en particular, de los señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. En estos 
casos, el Consejo de Administración examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de 
las circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. El 
Consejo de Administración dará cuenta de dichas determinaciones en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

(d) Cuando resulten gravemente amonestados por el Comité de Auditoría o por haber infringido sus 
obligaciones como consejeros. 

(e) Cuando un consejero dominical transmita su participación accionarial en la Sociedad, o cuando 
el accionista que propuso su nombramiento venda íntegramente su participación accionarial o la 
reduzca hasta un nivel que exija la reducción o supresión de sus consejeros dominicales. 

Los miembros de los comités y comisiones que pudieran existir cesarán automáticamente cuando 
lo hagan de su condición de consejero.  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo de Administración sobre las 
propuestas de separación de consejeros, de acuerdo con el artículo 12 (B) 2 (c) y (d) del Reglamento 
del Consejo de Administración. 

C.1.17 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a cambios 
importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus 
actividades 

De acuerdo con el artículo 12 bis del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de 
Administración deberá realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus comisiones y 
proponer, sobre la base de su resultado, un plan de acción que mejore el funcionamiento del citado 
órgano, de conformidad con lo previsto en la Ley.  

El Consejo de Administración ha valorado muy positivamente su funcionamiento y el de sus 
comisiones en el proceso de autoevaluación anual del ejercicio 2020, manteniéndose la tendencia 
en la mejora en los procesos e identificando, no obstante, posibilidades de mejora en determinadas 
cuestiones, así como, derivadas de las nuevas necesidades que van surgiendo por las variables 
socioeconómicas. Durante el año 2020 se ha trabajado sobre las áreas de mejora definidas en el 
Plan de acción resultante de la autoevaluación del Consejo de Administración del ejercicio anterior, 
siendo uno de los hitos más importantes en la organización del Consejo de Administración la 
implementación de una herramienta informática que dota de mayor inmediatez en el envío de 
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comunicaciones e información a los Consejeros, así como, de mayor seguridad en la transmisión de 
dichas comunicaciones y/o documentación  

Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el Consejo 
de Administración auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del 
funcionamiento y la composición del consejo y sus comisiones y cualquier otra área 
o aspecto que haya sido objeto de evaluación.  

De acuerdo con el artículo 529 nonies de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 12 (bis) del 
Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de Administración en su reunión del 14 de abril 
de 2020 evaluó los resultados de la evaluación anual respecto de su funcionamiento y el de sus 
comisiones durante el ejercicio 2019, analizando las respuestas dadas por los consejeros a un 
cuestionario de casi un centenar de preguntas.  

Dicho cuestionario incluía preguntas sobre el funcionamiento y composición del Consejo de 
Administración, las labores y modo de actuación del Presidente del Consejo de Administración, del 
Secretario del Consejo de Administración y del Letrado Asesor. Igualmente, y para los miembros de las 
distintas comisiones, el cuestionario preguntaba sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría y de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Asimismo, el Comité de Auditoría y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaboraron un 
informe sobre su evaluación preparando un plan de acción para mejorar el funcionamientos de las 
mismas en función de los resultados de dicha evaluación y, por otro lado, en el caso de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones sobre la del propio Consejo de Administración, todo ello en 
cumplimiento de la recomendación número 36 del Código de Buen Gobierno. 

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2020, el Consejo de Administración revisó el estado de 
cumplimiento de dicho plan, qué objetivos se habían cumplido durante el ejercicio 2020 y qué cuestiones 
podrían ser mejoradas en el ejercicio siguiente. 

C.1.18 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluación haya sido auxiliada por un 
consultor externo, las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad 
de su grupo mantengan con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo. 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha decidido no contratar para la evaluación del ejercicio 
2020 a ningún consultor o asesor externo para esta finalidad. 

C.1.19 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros. 

El artículo 15 el Reglamento del Consejo de Administración establece que los consejeros deberán 
poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera 
conveniente, la correspondiente dimisión, en los siguientes casos:  

(a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos.  

(b) Cuando puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad 

(c) Cuando resulten imputados, procesados o se dictara contra ellos auto de apertura de juicio oral 
en un proceso ordinario o sentencia condenatoria en un proceso abreviado por algún delito grave, 
en particular, de los señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. En estos 
casos, el Consejo de Administración examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de 
las circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. El 
Consejo de Administración dará cuenta de dichas determinaciones en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo.  

(d) Cuando resulten gravemente amonestados por el Comité de Auditoría o por haber infringido sus 
obligaciones como consejeros. 
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(e) Cuando un consejero dominical transmita su participación accionarial en la Sociedad, o cuando 
el accionista que propuso su nombramiento venda íntegramente su participación accionarial en la 
Sociedad o la reduzca hasta un nivel que exija la reducción o supresión de sus consejeros 
dominicales. 

En cualquier caso, los miembros de los comités y comisiones que pudieran existir cesarán cuando 
lo hagan de su condición de consejero. 

C.1.20 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?: 

Sí ☐ No ☒ 

En su caso, describa las diferencias. 

Descripción de las diferencias 

No, tanto los Estatutos de la Sociedad (art. 22), como el Reglamento del Consejo de 
Administración (art. 11) siguen el criterio de los artículos 247, 248 y 249 de la Ley de Sociedades 
de Capital.  

 

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, 
para ser nombrado presidente del Consejo de Administración. 

Sí ☐ No ☒ 

Descripción de los requisitos 

N/A 

 

C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad 
de los consejeros: 

Sí ☐ No ☒ 

 Edad límite 

Presidente N/A 

Consejero Delegado N/A 

Consejeros N/A 

 

Observaciones 

N/A 

 

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado 
u otros requisitos más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los 
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa: 
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Sí ☐ No ☒ 

Requisitos adicionales y/o número máximo de ejercicios de mandato N/A 

 

C.1.24 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo de Administración establecen 
normas específicas para la delegación del voto en el Consejo de Administración en 
favor de otros consejeros, la forma de hacerlo y, en particular, el número máximo de 
delegaciones que puede tener un consejero, así como si se ha establecido alguna 
limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más allá de las 
limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas 
brevemente. 

El artículo 22 de los Estatutos de la Sociedad establece que cualquier consejero puede conferir por 
escrito su representación a otro consejero. Sin embargo, los consejeros no ejecutivos solo podrán 
hacerlo en otro no ejecutivo.  

Adicionalmente, el artículo 11 del Reglamento del Consejo de Administración establece que cada 
consejero podrá conferir su representación a otro consejero dando instrucciones, sin que esté 
limitado el número de representaciones que cada uno puede ostentar para la asistencia al Consejo 
de Administración. La representación de los consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier 
medio escrito, siendo válido el telegrama, el correo electrónico o el telefax dirigido a la presidencia. 

Dichas reglas son las mismas que las impuestas por la Ley de Sociedades de Capital. 

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración 
durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el 
consejo sin la asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán 
asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas: 

 

Número de reuniones del consejo 10 

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0 

 

Observaciones 

N/A 

 

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el 
resto de consejeros, sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo: 

Número de reuniones 0 

 

Observaciones 

N/A 
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Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas 
comisiones del consejo: 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva N/A 

Número de reuniones del Comité de Auditoría 8 

Número de reuniones del Comisión de Nombramientos y Retribuciones 8 

Número de reuniones de la comisión de nombramientos N/A 

Número de reuniones de la comisión de retribuciones N/A 

Número de reuniones de la comisión ______ N/A 

 

Observaciones 

N/A 

 

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración 
durante el ejercicio y los datos sobre asistencia de sus miembros.  

 

Número de reuniones con la asistencia presencial de al menos el 80% de los 
consejeros 

9 

% de asistencia presencial sobre el total de votos durante el ejercicio 92,30% 

Número de reuniones con la asistencia presencial, o representaciones 
realizadas con instrucciones específicas, de todos los consejeros 

10 

% de votos emitidos con asistencia presencial y representaciones realizadas 
con instrucciones específicas, sobre el total de votos durante el ejercicio 

98,91% 

 

Observaciones 

En los datos reportados se ha tenido en cuenta la variación en el número de Consejeros 
experimentada a lo largo del ejercicio, ya que, se comenzó el ejercicio con 11 Consejeros que fueron 
reducidos por acuerdo de la Junta General de Accionistas celebrada el 16 de junio de 2020 a 7 
Consejeros. 

 

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y 
consolidadas que se presentan al consejo para su aprobación: 

Sí ☒ No ☐ 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo: 
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Nombre Cargo 

Don Joao Penedo Marqués Consejero Delegado(1) 

 Don Francisco Bilbao Antón Director Financiero 

 

Observaciones 

(1) Las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad, que se presentan para 
su formulación por el Consejo, están previamente certificadas por el Consejero Delegado y 
el Director Financiero.  

Como se ha indicado, v. apartado C.1.3. D. Joao Penedo fue nombrado el 26 de enero de 
2021 consejero de la Compañía por el sistema de cooptación y se le designó en la misma 
fecha consejero delegado de la Sociedad.  

 

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de 
administración para evitar que las cuentas anuales individuales y consolidadas por 
él formuladas se presenten a la junta general de accionistas con salvedades en el 
informe de auditoría.  

El Consejo de Administración controla, a través de su Comité de Auditoría, todo el proceso de 
elaboración y formulación de las cuentas anuales de la Sociedad y su grupo. 

El último párrafo del artículo 12 A) 3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que 
el Comité de Auditoría velará porque el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a 
la junta general sin reservas ni salvedades en el informe de auditoría y, en los supuestos 
excepcionales en que existan, el presidente del Comité de Auditoría y los auditores explicarán con 
claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

Asimismo, en el art. 11.1. g) del Reglamento del Comité de Auditoría, aprobado por el Consejo de 
Administración en fecha 9 de octubre de 2018, se encomienda al Comité de Auditoría velar por que 
el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni 
salvedades en el informe de auditoría y, en los supuestos excepcionales en que existan, el 
Presidente del Comité de Auditoría y los auditores explicarán con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero? 

Sí ☐ No ☒ 

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro: 

Nombre o denominación social del 
secretario 

Representante 

Dª. Lorea García Jauregui N/A 

 

Observaciones 
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N/A 

 

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar la 
independencia de los auditores externos, así como, si los hubiera, los mecanismos 
para preservar la independencia de los analistas financieros, de los bancos de 
inversión y de las agencias de calificación, incluyendo cómo se han implementado 
en la práctica las previsiones legales. 

1. INDEPENDENCIA DE AUDITORES EXTERNOS 

Por un lado, el artículo 12 A) 2 f) del Reglamento del Consejo de Administración establece que el 
Comité de Auditoría deberá recibir información sobre cualesquiera cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia del auditor de cuentas externo para su examen por el Comité de Auditoría. 

Igualmente, el Reglamento del Consejo de Administración determina, entre otras cuestiones, que el 
Comité de Auditoría debe proponer al Consejo de Administración (para su sometimiento a la junta 
general) las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas 
externo de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, responsabilizándose de su proceso 
de selección, así como de las condiciones de su contratación y de recabar regularmente de él 
información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones.  

Por otro lado, el art. 14 del Reglamento del Comité de Auditoría establece las siguientes 
competencias del Comité de Auditoría respecto a la auditoría de cuentas que, entre otras, son: 

(i) Elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, 
las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas 
externo de conformidad con lo previsto a continuación y en la normativa aplicable, 
responsabilizándose de su proceso de selección, así como las condiciones de su 
contratación. 
 
En la selección del auditor el Comité tendrá en cuenta el alcance de la auditoría, la 
capacitación, experiencia y recursos del auditor o sociedad de auditoría, los honorarios, así 
como su independencia y la efectividad y calidad de los servicios de auditoría a prestar, así 
como cualesquiera criterios establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, la Ley de 
Auditoría de Cuentas (LAC) y en el Reglamento (UE) 537/2014, de 16 de abril (RUE).   
 

(ii) Preservar la independencia del auditor en el ejercicio de sus funciones. A tal efecto, el Comité: 
 

a) solicitará y recibirá anualmente de los auditores de cuentas confirmación escrita de su 
independencia frente a la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados a éstas y los correspondientes honorarios 
percibidos de estas entidades por los auditores o por las personas o entidades vinculados 
a los auditores de acuerdo con lo previsto en la Ley de Auditoría de Cuentas; 

 
b) emitirá anualmente con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas 

un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores 
de cuentas resulta comprometida. Dicho informe deberá pronunciarse motivadamente, 
en todo caso, sobre la prestación de servicios adicionales a que se refiere el apartado 
anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y 
en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas; 
 

c) se relacionará con el auditor externo para recibir información sobre aquellas cuestiones 
que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por el Comité.  
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d) se asegurará de que la Sociedad y el auditor de cuentas externo respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la 
concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas establecidas para 
asegurar la independencia de los auditores. 
 
A dicho efecto, el Comité:  

 
i. Revisará y aprobará las políticas internas de la Sociedad respecto a las 

situaciones personales y la prohibición de prestar determinados servicios por parte 
del auditor y a la aprobación de la prestación de otros servicios distintos de la 
auditoría de cuentas. Adicionalmente, el Comité se asegurará de que estas 
políticas son conocidas por las personas relevantes de la Sociedad para su 
correcta aplicación. 

 
ii. Establecerá un límite orientativo sobre los honorarios a percibir por el auditor de 

cuentas por servicios distintos de auditoría teniendo en cuenta lo previsto en la 
normativa aplicable.  

 
iii. Aprobará y revisará las políticas internas de la Sociedad para el cumplimiento de 

la normativa aplicable en relación con las prohibiciones posteriores a la finalización 
del trabajo de auditoría. 

 
e) Cuando proceda, autorizará los servicios distintos de los prohibidos en los términos 

contemplados en la normativa aplicable. 
 

f) En caso de renuncia del auditor de cuentas externo, examinará las circunstancias que la 
hubieran motivado. 
 

g) Velará por que la retribución del auditor externo no comprometa su calidad ni su 
independencia.  
 

h) Supervisará que la Sociedad comunique como hecho relevante a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV) el cambio de auditor de cuentas externo y lo acompañe 
de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente 
y, si hubieran existido, de su contenido. 
 

(iii) Recabar regularmente del auditor información sobre aquellas cuestiones relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, tales como el plan de auditoría, los 
resultados de su ejecución y cualesquiera otras cuestiones relacionadas con el proceso de la 
auditoría de cuentas conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 del Reglamento 
del Comité de Auditoría. En particular, el Comité recabará del auditor información sobre las 
discrepancias que puedan surgir entre éste y la dirección de la Sociedad. 
 

(iv) Favorecer que el auditor de cuentas externo del grupo asuma la responsabilidad de las 
auditorías de las empresas que lo integren. 
 

(v) Al finalizar la auditoría, revisar con el auditor externo los hallazgos significativos derivados de 
su trabajo, así como el contenido del informe de auditoría y del informe adicional para la 
comisión de auditoría. 
 

(vi) Si el Comité considera que hay aspectos preocupantes o sin resolver sobre la calidad de la 
auditoría, debe valorarse la posibilidad de informar al Consejo de Administración y, en caso 
de considerarlo éste apropiado, dejando constancia oportuna de ello, a los organismos 
supervisores. 

Asimismo, el Reglamento del Comité de Auditoría establece que el Comité mantendrá con el auditor 
de cuentas externo aquéllas comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría, sin menoscabar la independencia del auditor ni la eficacia de 
la auditoría, y verificará que la alta dirección de la Sociedad tiene en cuenta sus recomendaciones. 
Las comunicaciones con el auditor serán fluidas y continuas, se preverán en un calendario de 
actividades y una agenda anual de reuniones, la mayoría de ellas sin la presencia de la dirección de 
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la Sociedad, en las que se incluyan todos los asuntos que puedan influir en la opinión de auditoría 
y en la independencia del auditor externo. En particular, el Comité solicitará información o discutirá 
con el auditor sobre lo siguiente: 

(i) el plan de auditoría y su ejecución, verificando que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones; 

 
(ii) las reuniones de carácter anual que el auditor externo mantenga con el pleno del Consejo de 

Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación 
contable y de riesgos de la Sociedad; 
 

(iii) el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas 
anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara 
y precisa de conformidad con las normas contables y aplicando los máximos estándares 
internacionales, estableciendo estrategias conjuntas, una metodología adecuada y planes de 
trabajo, todo ello en coordinación con los límites de materialidad que proceda aplicar. 

 
Dentro de las acciones realizadas por la Sociedad a fin de garantizar la independencia de los 
auditores, se enmarca la comparecencia presencial de los auditores, como mínimo una vez durante 
el ejercicio, a fin de dar razón de sus actuaciones, en concreto en el ejercicio finalizado el 30 de 
noviembre de 2020, dicha comparecencia de los auditores ante el Consejo de Administración tuvo 
lugar en fecha 27 de febrero de 2020. 

 

2. INDEPENDENCIA DE ANALISTAS FINANCIEROS, BANCOS DE INVERSIÓN Y AGENCIAS 
DE CALIFICACIÓN 

En relación con las relaciones con los analistas financieros, la Sociedad tiene como principio la 
transparencia, no discriminación y fiabilidad de la información suministrada al mercado. La Sociedad 
dispone de diversos canales de comunicación siempre en cumplimiento de la normativa de mercado 
de valores: 

- Correo electrónico en la página web corporativa (info.accionista@otis.com). 

- Personas de contacto para información al accionista: 

Francisco Bilbao  
Zardoya Otis, S.A. 
C/ Golfo de Salónica, 73 
28033-Madrid  
Telf.: 91 343 51 05 

Dicha información se encuentra disponible en la página web, en el apartado “Cauces de 
Comunicación con la Sociedad”. 

Por otro lado, la Sociedad cuenta con un reglamento interno de conducta que establece las pautas 
que debe seguir la Sociedad y los “Sujetos Obligados” (consejeros, directivos, personal, asesores, 
etc.) para el tratamiento de información privilegiada y relevante y así tutelar los intereses de los 
inversores en valores de la Sociedad (el “Reglamento Interno de Conducta”). Dicho Reglamento 
Interno de Conducta fue modificado por el Consejo de Administración, en su reunión de 21 de febrero 
de 2017, con la finalidad de adaptar su contenido al Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Reglamento 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, sobre el abuso de mercado y su 
normativa de desarrollo. Esta modificación se encuentra dirigida a la mejora en la tutela de los 
intereses de los inversores en valores de la Sociedad para evitar cualquier situación de abuso de 
mercado, estableciendo para ello el conjunto de reglas aplicables a la gestión y control de la 
información privilegiada por la Sociedad y por los Sujetos Obligados en sus actuaciones 
relacionadas con el tratamiento de información privilegiada, el mercado de valores, la realización de 
operaciones con valores propios de la Sociedad, la realización de operaciones de autocartera y la 
detección y tratamiento de conflictos de interés, entre otras. 
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El Reglamento Interno de Conducta se puede consultar en la página web de la Sociedad 
(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/).  

Los bancos de inversión y las agencias de calificación que puedan asesorar a la Sociedad y que 
tengan acceso a información privilegiada serían considerados como “Asesores Externos” y, por 
tanto, “Sujetos Obligados” a los efectos del Reglamento Interno de Conducta. En consecuencia, el 
secretario del consejo advertirá a las personas que deban incorporarse como Sujetos Obligados en 
el Registro de Sujetos Obligados del carácter privilegiado de la información, de su deber de 
confidencialidad y prohibición de uso de tal información, así como de las infracciones y sanciones 
derivadas de su uso inadecuado. Los Sujetos Obligados deberán remitir una declaración en la que 
se comprometen a cumplir con las obligaciones contenidas en el Reglamento Interno de Conducta. 

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su 
caso identifique al auditor entrante y saliente: 

Sí ☐ No ☒ 

En la junta general de 16 de junio de 2020 se acordó la reelección del auditor de cuentas de la 
Sociedad para el ejercicio fiscal 2020: PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

 

Auditor Saliente Auditor Entrante 

N/A  

 

Observaciones 

Sin perjuicio de lo anterior, se hace constar que en la junta general celebrada el 16 de junio de 2020, 
se acordó la designación KPMG Auditores, S.L. como auditor de la Sociedad y su grupo consolidado 
para los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023. 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el 
contenido de los mismos: 

Sí ☐ No ☒ 

Explicación de los desacuerdos 

N/A 

 

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo 
distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios 
recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios 
facturados a la sociedad y/o su grupo: 

Sí ☒ No ☐ 

 
Sociedad 

Sociedades 
del Grupo 

Total 
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Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
(miles de euros) 

59 3 62 

Importe trabajos distintos de los de auditoría /Importe 

total trabajos de auditoría (en %) 
23,90% 0 14,82% 

 

Observaciones 

N/A 

 

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior 
presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los 
accionistas en la Junta General por presidente de la comisión de auditoría para 
explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

Sí ☐ No ☒ 

Explicación de las razones 

N/A 

 

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma 
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o 
consolidadas de la sociedad. Asimismo, indique el porcentaje que representa el 
número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total 
de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas: 

 
Individuales Consolidadas 

Número de ejercicios ininterrumpidos 33 33 

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / 
Nº de ejercicios que la sociedad o su grupo han sido 

auditados (en %) 

71,74% 100,00% 

 

Observaciones 

N/A 

 

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros 
puedan contar con la información necesaria para preparar las reuniones de los 
órganos de administración con tiempo suficiente: 

Sí ☒ No ☐ 
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Detalle del procedimiento 

De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración, la convocatoria del 
Consejo de Administración, se cursará por carta, correo electrónico, telegrama o telefax a cada uno 
de los consejeros, en el domicilio que previamente hayan facilitado a tal fin, con al menos diez días 
de antelación a la fecha señalada para la reunión, e incluirá el orden del día de la misma. 

De este modo, y salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los consejeros deberán contar, previamente 
y con suficiente antelación, con la información necesaria para la deliberación y la adopción de 
acuerdos sobre los asuntos a tratar. El presidente del Consejo de Administración, con la 
colaboración del secretario, deberá velar por el cumplimiento de esta facultad. 

Cuando excepcionalmente y por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación 
del Consejo de Administración, decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será 
preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se 
dejará debida constancia en el acta. 

El artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración establece expresamente que el 
presidente del Consejo de Administración debe velar por que todos los consejeros reciban con 
carácter previo, la información suficiente para deliberar sobre los puntos del orden del día. 

Finalmente, el artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración establece que cualquier 
consejero tiene el deber de exigir y el derecho a recabar, con las más amplias facultades, la 
información que resulte adecuada y necesaria, así como el asesoramiento que precise sobre 
cualquier aspecto de la Sociedad, siempre que así lo exija el desempeño de sus funciones. El 
derecho de información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o extranjeras, y se 
canalizará a través del presidente del Consejo de Administración, quien atenderá las solicitudes de 
cualquier consejero, facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores 
apropiados o arbitrando cuantas medidas sean necesarias para el examen solicitado.  

Además de lo anterior, en el seno del Consejo se hacen presentaciones monotemáticas de los 
distintos ámbitos de negocio de la compañía, así como sobre otros aspectos relevantes 
(cumplimiento normativo, ciberseguridad, planes de digitalización, protección de datos, cambios 
normativos del sector etc.), con el objeto de mejorar el conocimiento de los consejeros sobre la 
Sociedad. Estas presentaciones, que son expuestas por los responsables directos de los 
respectivos departamentos implicados, sirven también para conseguir mayor permeabilidad entre 
los Consejeros y los órganos funcionales de la compañía.  

En el ejercicio 2020 se ha implementado y puesto a disposición de los consejeros una aplicación 
informática especifica que facilita en general el desempeño de las funciones de los consejeros y, en 
particular, el ejercicio de su derecho de información, pudiendo acceder a través de dicha herramienta 
informática, en cualquier lugar del mundo y en una multiplicidad de idiomas a la información 
necesaria para la preparación de las próximas reuniones del Consejo de Administración y sus 
comisiones según el orden del día establecido, así como, el acceso a todo el repositorio histórico de 
documentación societaria y de las antedichas presentaciones que se exponen ante el Consejo, todo 
ello con las máximas garantías de seguridad informática. 

C.1.36 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los 
consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan 
perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:  

Sí ☒ No ☐ 

Explique las reglas 

De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración, los consejeros 
deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si este lo 
considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 
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(i) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos; 

(ii) Cuando puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad; 

(iii) Cuando resulten imputados, procesados o se dictara contra ellos auto de apertura de juicio 
oral en un proceso ordinario o sentencia condenatoria en un proceso abreviado por algún 
delito grave, en particular, de los señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 
Capital. En estos casos, el Consejo de Administración examinará el caso tan pronto como sea 
posible y, a la vista de las circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero 
continúe en su cargo. El Consejo de Administración dará cuenta de dichas determinaciones 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo; 

(iv) Cuando resulten gravemente amonestados por el Comité de Auditoría o por haber infringido 
sus obligaciones como consejeros; o 

(v) Cuando un consejero externo dominical transmita su participación accionarial en la Sociedad, 
o cuando el accionista que propuso su nombramiento venda íntegramente su participación 
accionarial o la reduzca hasta un nivel que exija la reducción o supresión de sus consejeros 
dominicales. 

Por su parte, el artículo 19.5 (f) del Reglamento del Consejo de Administración establece que los 
consejeros están obligados a comunicar cuanto antes al Consejo de Administración y, en su caso, 
dimitir, ante circunstancias que les afecten y que puedan perjudicar al crédito y reputación de la 
Sociedad y, en particular, las causas penales en las que aparezcan como imputados. 

C.1.37 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad 
que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, 
por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 
Capital:  

Sí ☐ No ☒ 

Nombre del Consejero Causa Penal Observaciones 

N/A   

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es 
afirmativa explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que 
el consejero continúe en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas 
por el consejo de administración hasta la fecha del presente informe o que tenga 
previsto realizar.  

 

Sí ☐ No ☒ 

Decisión tomada/actuación realizada Explicación razonada 

N/A  
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C.1.38 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en 
vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a 
raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos. 

No existe ningún acuerdo de estas características. 

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma 
agregada en el resto de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la 
sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan 
indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.  

 

Número de beneficiarios 1 

Beneficiario Consejero delegado  

Descripción del acuerdo 

El único consejero que tiene derecho a una 
indemnización en caso de terminación de su relación 
como consejero es el consejero delegado que consiste 
en 45 días de remuneración por año desde su 
nombramiento como consejero delegado de la Sociedad 
(esto es, el 14 de febrero de 2012) hasta la fecha de 
terminación del contrato. Dicha indemnización es 
adicional a la indemnización que pudiera corresponderle 
legalmente a su vez por finalización de su relación 
laboral anterior.  

Asimismo, tiene una cláusula de no competencia durante 
24 meses a la finalización de su contrato, percibiendo 
durante ese periodo una cantidad equivalente 12 
mensualidades de salario.  

Número de beneficiarios 1 

  

  

Número de beneficiarios 1 

Beneficiario Directivo 

Descripción del acuerdo 

Un directivo de la Sociedad tiene reconocido que, en el 
supuesto de extinción laboral, por causas que no sean 
procedentes y que generen indemnización, se 
considerará una fecha de cálculo de antigüedad –a 
efectos de la indemnización- de 10 años anteriores a su 
fecha de contratación en la Sociedad. 

Número de beneficiarios 2 
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Indique si más allá de en los supuestos previstos por la normativa, estos contratos 
han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su 
grupo. En caso positivo, especifique los procedimientos, supuestos previstos y la 
naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o de realizar la 
comunicación.  

 
Consejo de 

administración Junta general 

Órgano que autoriza las cláusulas Sí No 

 

 SI NO 

¿Se informa a la junta general sobre las 
cláusulas? 

No 

 

Observaciones 

N/A 

 

  

Beneficiario Directivos 

Descripción del acuerdo 

La Sociedad abona la remuneración de varios directivos 
de Otis Elevator Company que eran antiguos empleados 
de la Sociedad, aunque dicho importe es reembolsado a 
la Sociedad por Otis Elevator Worldwide Sprl. 

Uno de estos directivos tiene reconocido que, en el 
supuesto de extinción laboral, por causas que no sean 
procedentes y que generen indemnización, se 
considerará una fecha de cálculo de antigüedad –a 
efectos de la indemnización- de 4 años anteriores a su 
fecha de contratación en la Sociedad. 

El otro directivo tiene una cláusula que establece que, en 
caso de que se produjera un despido calificado como 
improcedente, la Sociedad garantiza una indemnización 
mínima equivalente a un año de salario. 
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C.2 Comisiones del Consejo de Administración 

C.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración, sus miembros y la 
proporción de consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos 
que las integran: 

COMISIÓN EJECUTIVA  

N/A 

COMITÉ DE AUDITORÍA 

Nombre Cargo Categoría 

DOÑA EVA CASTILLO PRESIDENTA Independiente 

DON JOSÉ MIGUEL ANDRÉS TORRECILLAS VICEPRESIDENTE Independiente 

DOÑA STACY PETROSKY VOCAL Dominical 

% de consejeros dominicales 33,33% 

% de consejeros independientes 66,66% 

% de otros externos 0,00% 

 

Observaciones 

N/A 

 

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas 
legalmente, que tiene atribuidas esta comisión y describa los procedimientos y 
reglas de organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas 
funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha 
ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la 
ley, en los estatutos sociales y otros acuerdos societarios.  

Sin perjuicio de la Ley o los Estatutos de la Sociedad, el Reglamento del Comité de Auditoría y el 
artículo 12 sección A del Reglamento del Consejo de Administración contienen toda la información 
y regulación sobre la composición, funcionamiento y funciones del Comité de Auditoría, tal y como 
se resume a continuación: 

1. Composición 

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente un Comité de Auditoría. 

El Comité de Auditoría se compondrá de tres consejeros designados por el propio Consejo 
de Administración de entre los consejeros no ejecutivos. De entre sus miembros, la mayoría 
deberán ser consejeros independientes. El Comité de Auditoría en su conjunto deberá 
tener los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad en el 
que opera la Sociedad 

El Consejo de Administración designará asimismo a su presidente de entre sus miembros, 
y a su secretario, que no necesitará ser consejero, a propuesta de la propia Comisión de 
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Nombramientos y Retribuciones. El presidente del Comité de Auditoría será designado por 
el Consejo de Administración de entre los consejeros independientes que formen parte de 
él y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido 
un plazo de un año desde su cese. 

Los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, deberán tener 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

Los consejeros que formen parte del Comité de Auditoría ejercerán su cargo mientras 
permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad y mientras 
mantengan la condición de consejeros externos, salvo que el Consejo de Administración 
acuerde otra cosa. 

El nombramiento, reelección y cese de los consejeros que integren el Comité de Auditoría 
se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración. Asimismo, con el fin de 
favorecer el escepticismo, la actitud crítica y diversos puntos de vista, se procurará la 
diversidad en la composición del Comité de Auditoría, en particular en lo relativo a género, 
experiencia profesional, competencias, conocimientos sectoriales y procedencia 
geográfica. Se procurará que al menos uno de los miembros del Comité de Auditoría tenga 
experiencia en tecnologías de la información (IT). 

Los consejeros que integren el Comité de Auditoría que sean reelegidos como consejeros 
de la Sociedad por acuerdo de la junta general continuarán desempeñando sus cargos en 
el Comité de Auditoría, sin necesidad de nueva elección, salvo que por el Consejo de 
Administración se acuerde otra cosa. 

2. Competencias 

El Comité de Auditoría tendrá las siguientes competencias: 

(a) Informar, a través de su presidente, en la junta general sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materias de su competencia y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría explicando cómo ésta ha contribuido a la integridad de la 
información financiera y la función que el Comité de Auditoría ha desempeñado en 
ese proceso. 

(b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la junta general, las 
propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor de 
cuentas externo de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, 
responsabilizándose de su proceso de selección, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 
ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.  

Durante este ejercicio, el Comité de Auditoría ha liderado el proceso de selección y 
contratación de nuevos auditores. A tales efectos, el 11 de diciembre de 2019, el 
Comité de Auditoría, aprobó un plan de acción y un pliego de condiciones para la 
contratación de la nueva firma de auditoría de cuentas. Dicho plan ha sido objeto de 
seguimiento en varias reuniones, para, posteriormente en su reunión de 19 de marzo 
de 2020, emitir un informe sobre todo el proceso llevado a cabo y elevar al Consejo 
de Administración las dos mejores ofertas evaluadas en el proceso de selección con 
la recomendación de la firma que mayor puntuación obtuvo para su propuesta a la 
Junta General. En consecuencia, la Junta General de Accionistas el 16 de junio de 
2020 aprobó el cambio de auditores para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

En lo que respecta al nombramiento de auditores para el ejercicio 2020, el Comité de 
Auditoría emitió un informe sobre su nombramiento así como las condiciones 
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económicas de su contratación, que fue reflejado en el acta de la reunión del Comité 
de Auditoría de fecha 27 de febrero de 2020. 

(c) Supervisar periódicamente la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de control de riesgos, incluidos los fiscales y, en particular: (i) 
velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna y, en particular, 
controlar la independencia de la unidad encargada de la auditoría interna; (ii) 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio 
de auditoría interna; (iii) proponer el presupuesto de ese servicio; (iv) aprobar la 
orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté enfocada 
principalmente hacia los riesgos relevantes de la Sociedad; (v) recibir información 
periódica sobre sus actividades; (vi) revisar el plan anual de trabajo de la auditoría 
interna y su informe anual de actividades; (vii) conocer las incidencias que se 
presenten en el desarrollo de plan anual de trabajo de la auditoría interna; (viii) 
verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de 
sus informes; y (ix) discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas 
del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 
quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrá presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente 
plazo para su seguimiento.  

En particular, el Comité de Auditoría, en su reunión de 11 de diciembre de 2019, , 
revisó y supervisó la efectividad del control interno, auditoría interna y gestión del 
control de riesgos durante el ejercicio 2019 y supervisó las propuestas y aprobó el 
plan y el presupuesto de 2020 de la función de auditoría interna. Asimismo, a lo largo 
del año ha llevado a cabo el seguimiento de las actuaciones realizadas por la 
auditoría interna. Por otro lado, en su reunión de fecha 27 de febrero de 2020, el 
Comité de Auditoría propuso a un nuevo responsable del departamento de Auditoría 
Interna, motivado por la vacante del anterior responsable del departamento.   

(d) Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables y velando por su 
integridad y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. Si tras la revisión efectuada por el Comité de 
Auditoría en el ámbito de su competencia de supervisión de la información financiera, 
este no quedara satisfecho con algún aspecto, comunicará su opinión al Consejo de 
Administración. En particular, en su reunión celebrada el 27 de febrero de 2020, el 
Comité de Auditoría revisó las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y memoria) e informes de gestión, tanto de la Sociedad como de su grupo 
consolidado. También se emitió un informe sobre el tercer pago trimestral de 
dividendos a cuenta del resultado del ejercicio 2019 en su reunión de 11 de diciembre 
de 2019, y respecto del pago del primer dividendo trimestral a cuenta de los 
resultados del ejercicio 2020, en la reunión del Comité de Auditoría celebrado el 19 
de marzo de 2020. Por último, en la reunión del Comité de Auditoría celebrada el 15 
de septiembre de 2020, se emitió un informe sobre el pago del segundo dividendo 
trimestral, a cuenta de los resultados del ejercicio 2020.  

(e) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que 
los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 
En particular, la política de control y gestión de riesgos identificará al menos: 

(i) los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales, sociales, medio ambientales, políticos, etc.) a los que se 
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enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los 
pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; 

(ii) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; 

(iii) las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en 
caso de que llegaran a materializarse; y 

(iv) los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera 
de balance antes mencionados. En este sentido, el Comité de Auditoría evaluó 
los sistemas de control de seguridad de los sistemas informáticos y/o 
tecnológicos de la compañía (ciberseguridad) en su reunión celebrada el 29 de 
enero de 2020. 

Asimismo, el Comité de Auditoría en su reunión del 29 de enero de 2020, revisó y 
evaluó las actuaciones realizadas en cumplimiento de las siguientes políticas 
corporativas: política social corporativa, política fiscal, política de inversión y 
financiación, política de dividendos, política de control y riesgos y política de 
prevención de delitos así como valoró si era necesaria su actualización.  

(f) Mantener, al menos con carácter anual, una reunión con los altos responsables de 
las unidades de negocio en la que éstos expliquen las tendencias del negocio y los 
riesgos asociados. El Comité de Auditoría, en su reunión de 29 de enero de 2020 
recibió una presentación por parte del Director del Departamento de Sistemas sobre 
los riesgos identificados y presentes en relación con dicho departamento. 

(g) Relacionarse con el auditor de cuentas externo para recibir información sobre 
aquellas cuestiones relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, tales como el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, mantener 
con el auditor de cuentas externo aquéllas otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría y verificar 
que la alta dirección de la Sociedad tiene en cuenta sus recomendaciones. Asimismo, 
recibir información sobre cualesquiera otras cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia del auditor de cuentas externo para su examen por el Comité de 
Auditoría. A tal efecto:  

(i) la Sociedad comunicará como hecho relevante a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) el cambio de auditor de cuentas externo y lo 
acompañará de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos 
con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido;  

(ii) se asegurará de que la Sociedad y el auditor de cuentas externo respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los 
límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás 
normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores. Para 
ello, el Comité de Auditoría: 

i. Revisará y aprobará las políticas internas de la Sociedad respecto a las 
situaciones personales y la prohibición de prestar determinados 
servicios por parte del auditor y a la aprobación de la prestación de otros 
servicios distintos de la auditoría de cuentas. Adicionalmente el Comité 
se asegurará de que estas políticas son conocidas por las personas 
relevantes de la Sociedad para su correcta aplicación.  
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ii. Establecerá un límite orientativo sobre los honorarios a percibir por el 
auditor de cuentas por servicios distintos de auditoría teniendo en 
cuenta lo previsto en la normativa aplicable (en línea a lo establecido 
por el apartado (vi) de esta sección (g)). En particular, los trabajos 
realizados por el auditor externo (distintos a los de auditoría) fueron 
aprobados por el Comité de Auditoría en su reunión celebrada el 27 de 
julio de 2020. 

iii. Aprobará y revisará las políticas internas de la Sociedad para el 
cumplimiento de la normativa aplicable en relación con las prohibiciones 
posteriores a la finalización del trabajo de auditoría. 

(iii) la Sociedad establecerá las oportunas relaciones con el auditor de cuentas para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza 
para la independencia de éste, para su examen por el Comité de Auditoría y 
cuando proceda la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en 
los términos contemplados en la normativa de auditoría de cuentas, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas previstas en la legislación de auditoría de cuentas 
y en la normas de auditoría y, en particular, el Comité de Auditoría recibirá 
anualmente de los auditores de cuentas confirmación escrita de su 
independencia frente a la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a éstas y los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por los auditores o 
por las personas o entidades vinculados a los auditores de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Auditoría de Cuentas. En relación con lo dispuesto en este 
apartado, el Comité de Auditoría dejó constancia de la independencia del 
auditor externo a través del informe y confirmación por escrito de éste que se 
reflejó en el acta de la reunión celebrada el 27 de febrero de 2020. Asimismo, 
a dicha reunión acudieron los auditores externos. Dichos auditores también 
comparecieron en la reunión del Comité de Auditoría de fecha 27 de julio de 
2020; 

(iv) en caso de renuncia del auditor de cuentas externo, examinará las 
circunstancias que la hubieran motivado;  

(v) el Comité de Auditoría emitirá anualmente con carácter previo a la emisión del 
informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre si la independencia de los auditores de cuentas resulta comprometida. 
Dicho informe deberá pronunciarse motivadamente, en todo caso, sobre la 
prestación de servicios adicionales a que se refiere el apartado (iii) anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y 
en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, el Comité de Auditoría 
emitió dicho informe el 27 de febrero de 2020 sobre PricewaterhouseCoopers 
Auditores S.L. en el que se pronunciaba expresamente sobre su 
independencia; 

(vi) el Comité de Auditoría deberá velar por que la retribución del auditor externo 
no comprometa su calidad ni su independencia; y 

(vii) el Comité de Auditoría deberá asegurarse que el auditor externo mantenga 
anualmente una reunión con el pleno del Consejo de Administración para 
informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación 
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contable y de riesgos de la Sociedad. En particular, dicha reunión se celebró el 
27 de febrero de 2020.  

(h) Favorecer que el auditor de cuentas externo del grupo asuma la responsabilidad de 
las auditorías de las empresas que lo integren. En este caso, los auditores de cuentas 
revisan los estados financieros individuales de cada una de las sociedades 
dependientes como parte de su proceso de auditoría de cuentas a nivel consolidado. 

(i) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el 
seno de la Sociedad. El presidente del Comité de Auditoría informará al Consejo de 
Administración de las comunicaciones recibidas en la primera sesión de éste 
posterior a la recepción de las comunicaciones. En este sentido, la compañía tiene 
establecidos distintos canales de denuncia (garantizándose al menos en uno de los 
canales el anonimato, si así lo requiere el denunciante) y garantizándose en todos 
los canales la confidencialidad de los procesos de denuncia e investigación. Por su 
parte, en todas las reuniones del Comité de Auditoría comparece el responsable de 
auditoría interna con objeto de exponer las labores de auditoría, comunicación, 
formación, etc. realizadas desde la última reunión del comité, incluyéndose siempre 
un resumen de su participación en la investigación de las denuncias o casos recibidos 
respecto de las potenciales incorrecciones halladas en materia de financiera o 
contabilidad, si las hubiese. Finalmente, la Presidenta del Comité de Auditoría recibe 
periódicamente copia de las actas de reuniones del Comité de Cumplimiento o 
Compliance Council, donde constan detalladas todas las consultas atendidas, 
formaciones realizadas, comunicaciones y eventos organizados, así como todas las 
denuncias presentadas, de cualquier índole, y las correspondientes investigaciones 
realizadas, conclusiones, etc. Este proceso concluye con la comparecencia en el 
Comité de Auditoría, una vez al año, del responsable de Ética y Cumplimiento (Ethics 
and Compliance Officer o ECO) para realizar una presentación detallada de las 
actuaciones realizadas a lo largo del año (planes de comunicación y formación 
realizados para prevenir las irregularidades y/o infracciones, así como los planes de 
acción acordados en caso de haber observado que los procesos establecidos 
permiten mejoras, etc.). En este ejercicio, en su reunión de fecha 15 de septiembre 
de 2020 el Comité de Auditoría propuso al Consejo de Administración, el 
nombramiento de un Coordinador o Compliance Officer (ECO) para todas las 
entidades que forman parte del grupo consolidado de la Sociedad, lo que fue 
efectivamente aprobado en el Consejo de Administración de la misma fecha. 
Asimismo, en su reunión de 14 de octubre de 2020, el Comité de Auditoría emitió un 
informe sobre la actividad del departamento de “Ethics and Compliance” (ECO) 
respecto del ejercicio 2020 y revisión del plan para 2021. 

(j) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las normas y 
recomendaciones de buen gobierno corporativo vigentes en cada momento. El 
Comité de Auditoría, en su reunión de 27 de febrero de 2020, revisó el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2019. Asimismo, en su reunión 
de 11 de diciembre de 2019 se realizó una presentación sobre las actuaciones 
realizadas a lo largo del ejercicio anterior respecto de la información y control del 
cumplimiento del Código Interno de Conducta y en su reunión de 29 de enero de 
2020 revisa y evalúa el cumplimiento de las políticas corporativas.  

(k) Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por éste de 
las correspondientes decisiones, sobre todas las materias previstas en la Ley, en los 
Estatutos de la Sociedad y en el Reglamento del Consejo de Administración y del 
Comité de Auditoría y, en particular, acerca de: 
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(i) la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 
El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con 
los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo. El Comité de 
Auditoría, en su reunión celebrada el 29 de enero de 2020, aprobó la 
información financiera relativa al cuarto trimestre del ejercicio de 2019, que a 
su vez fue remitido a la CNMV. Asimismo, en su reunión celebrada el 14 de 
abril de 2020, el Comité de Auditoría revisó la información correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio 2020, que se remitió a la CNMV previa aprobación 
del Consejo de Administración. Lo mismo fue realizado en la reunión celebrada 
el 28 de julio de 2020 en relación con el primer semestre del ejercicio 2020. Por 
último, el Comité de Auditoría, en su reunión de 14 de octubre de 2020, revisó 
la información correspondiente al tercer trimestre de 2020, remitido a la CNMV 
previa aprobación del Consejo de Administración; 

(ii) la creación o adquisición de acciones o participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones 
u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del grupo;  

(iii) las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte 
realizar la Sociedad y, en particular, sobre sus condiciones económicas y su 
impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje 
propuesta; y 

(iv) las operaciones vinculadas. El Comité de Auditoría, en sus reuniones 
celebradas el 27 de febrero de 2020 y el 28 de julio de 2020, estudió las 
operaciones vinculadas, analizando en detalle las más relevantes Asimismo, 
además de las dos revisiones periódicas se revisan este tipo de acuerdos cada 
vez que resulta necesario elevando su opinión al respecto al Consejo de 
Administración. 

(l) Aquéllas otras que, en su caso, le atribuyan los Estatutos de la Sociedad, el 
Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento del Comité de Auditoría, 
el propio Consejo de Administración o la Ley. 

Otros: 

- El Comité de Auditoría aprobó un calendario de reuniones para el ejercicio 
2020 y revisó el estado de cumplimiento del plan de acción para establecer 
mejoras como resultado de su anterior evaluación, durante su reunión de 11 
de diciembre de 2019.  

- El Comité de Auditoría ha emitido, en cada ocasión, un informe sobre el pago 
de los dividendos trimestrales a cuenta.  

- Por último, en relación a la situación creada por el Covid 19, el Comité de 
Auditoría ha mantenido diversas reuniones con el objeto de analizar la 
situación y, en concreto en su reunión de 14 de abril de 2020 estudió las 
disposiciones legales que afectaban a la Sociedad y aprobó un plan de acción 
con objeto de revisar con carácter periódico la evolución de la pandemia y 
poder tomar medidas para minimizar el potencial impacto. 
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3. Normas de funcionamiento 

En su actuación, el Comité de Auditoría se ajustará a las siguientes normas de 
funcionamiento: 

(a) El Comité de Auditoría se reunirá al menos una vez al trimestre y siempre que lo 
entienda conveniente el presidente o lo soliciten al menos dos miembros del Comité 
de Auditoría. Al menos una parte de estas reuniones con el auditor interno o con el 
auditor de cuentas tendrá lugar sin la presencia del equipo directivo de la Sociedad, 
de forma que puedan discutirse las cuestiones específicas que surjan de las 
revisiones realizadas. 

(b) El Comité de Auditoría quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. Sus decisiones se 
adoptarán igualmente por la mayoría de sus miembros.  

(c) El consejero delegado facilitará al Comité de Auditoría la información de que precise 
para el ejercicio de sus competencias respecto de los consejeros y altos directivos 
de las principales participadas. 

(d) El Comité de Auditoría podrá acceder libremente a cualquier tipo de información o 
documentación de que disponga la Sociedad y que considere necesario para el 
cumplimiento de sus funciones. 

(e) El Comité de Auditoría podrá requerir la presencia a alguna de sus reuniones de 
cualquier empleado o directivo (e incluso disponer que comparezcan sin presencia 
de ningún directivo, debiéndose hacer en tal caso el requerimiento de asistencia a 
través del director general), de cualesquiera consejeros ejecutivos, del auditor de 
cuentas externo y del letrado asesor del Consejo de Administración, debiéndose 
hacer el requerimiento de asistencia a través del Presidente del Comité, sólo para 
tratar aquellos puntos concretos de la agenda para los que sean citados y sin que 
ello sea una práctica habitual. 

(f) De las reuniones del Comité de Auditoría se levantará acta, de la que se remitirá 
copia a todos los miembros del consejo y al Consejo de Administración mediante la 
remisión del contenido íntegro de las actas de las reuniones del Comité de Auditoría. 
Además, el presidente del Comité de Auditoría informará, en su caso, de los acuerdos 
y hechos significativos acaecidos en las reuniones del Comité de Auditoría, en la 
primera sesión de éste posterior a las reuniones del Comité de Auditoría.  

(g) El Comité de Auditoría revisará la información financiera que trimestralmente se 
remite a la CNMV. 

(h) El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes 
presentados por el Comité de Auditoría y el Presidente del Comité de Auditoría 
actuará como su portavoz en las reuniones del Consejo de Administración y, en su 
caso, de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

En defecto de norma específica o de no previsión en el Reglamento del Comité de 
Auditoría, serán de aplicación al Comité de Auditoría, en la medida en que no sean 
incompatibles con su naturaleza, las disposiciones del Reglamento del Consejo de 
Administración relativas al funcionamiento del Consejo de Administración y, en particular, 
las relativas a convocatoria de las reuniones, delegación de la representación en favor de 
otro consejero, sesiones de carácter universal, celebración de votaciones por escrito y sin 
sesión, presidencia y secretaría de las reuniones y aprobación de las actas de las mismas. 
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El Comité de Auditoría velará porque el Consejo de Administración procure presentar las 
cuentas a la junta general sin reservas ni salvedades en el informe de auditoría y, en los 
supuestos excepcionales en que existan, el presidente del Comité de Auditoría y los 
auditores explicarán con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas 
reservas o salvedades. 

4. Auditoría interna 

La Sociedad creará, bajo la supervisión del Comité de Auditoría, una unidad que asuma la 
función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno.  

El responsable de esta unidad presentará al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, 
informará directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someterá al 
final de caja ejercicio un informe de actividades. 

Ver sección 2c) anterior.  

5. Función de control y gestión de riesgos 

Bajo la supervisión del Comité de Auditoría o, en su caso, de una comisión especializada 
del Consejo de Administración, existirá una función interna de control y gestión de riesgos 
ejercida por una unidad o departamento interno de la Sociedad que tenga atribuidas 
expresamente las siguientes funciones: 

(a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, 
en particular, que se identifiquen, gestionen, y cuantifiquen adecuadamente todos los 
riesgos importantes que afecten a la Sociedad 

(b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las 
decisiones importantes sobre su gestión. 

(c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos 
adecuadamente en el marco de la política definida por el Consejo de Administración. 

Ver sección 2e) anterior.  

 

El Comité de Auditoría se ha reunido en 8 ocasiones durante el ejercicio 2020. 

Con ocasión de la convocatoria de la junta general ordinaria de accionistas de 2021, se 
pondrá a disposición de los accionistas un informe sobre el funcionamiento del Comité de 
Auditoría durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020. 

Identifique al consejero miembro de la comisión de auditoría que haya sido designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
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auditoría o en ambas e informe sobre el número de años que el Presidente de esta 
comisión lleva en el cargo. 

 

Nombres de los consejeros con experiencia 

DOÑA EVA CASTILLO PEREZ 

(Presidenta) 

DON JOSÉ MIGUEL ANDRÉS TORRECILLAS 

DOÑA STACY PETROSKY 

Fecha de nombramiento del presidente en el 
cargo 

20 de junio de 2019 

 

Observaciones 

Los tres miembros del Comité de Auditoría tienen amplia experiencia y conocimientos en el ámbito 
de la contabilidad y auditoría, siendo profesionales de reconocido prestigio en sus concretos 
sectores de actividad.  

 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

 

Nombre Cargo Categoría 

DON JOSÉ MIGUEL ANDRÉS TORRECILLAS  PRESIDENTE Independiente 

OTIS ELEVATOR COMPANY  
(representado por don Toby Smith) 

 

 

VICEPRESIDENTE Dominical 

DOÑA EVA CASTILLO PEREZ  VOCAL Independiente 

DOÑA STACY PETROSKY  VOCAL Dominical 

DOÑA ROBIN FIALA VOCAL Dominical 

% de consejeros dominicales 60,00% 

% de consejeros independientes 40,00% 

% de otros externos 0,00% 

 

Observaciones 

Doña Stacy Petrosky fue nombrada miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
por el Consejo de Administración el 8 de mayo de 2020. 

A la fecha de redacción de este informe, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones dispone de 
una vacante, tras la dimisión de doña Robin Fiala como consejera de la Sociedad, y en consecuencia, 
como miembro de la comisión (sin perjuicio de su posterior nombramiento como representante 
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persona física del consejero Otis Elevator Co. en sustitución de don Toby Smith, el pasado 26 de 
enero de 2021). 

 

Explique las funciones incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas 
legalmente, que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas 
de organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas funciones, 
señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha ejercido en la 
práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los 
estatutos u otros acuerdos sociales. 

Sin perjuicio de la Ley o los Estatutos de la Sociedad, el artículo 12, sección B del Reglamento del 
Consejo de Administración regula la composición, funcionamiento y funciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, tal y como se resumen a continuación: 

1. Composición 

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará compuesta por cinco consejeros 
designados por el propio Consejo de Administración de entre los consejeros no ejecutivos. 
De entre sus miembros, dos de ellos, al menos deberán ser consejeros independientes. El 
Consejo de Administración designará asimismo a su presidente de entre sus miembros, 
que deberá tener en todo caso la condición de consejero independiente, y a su secretario, 
que no necesitará ser consejero, a propuesta de la propia Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

El Consejo de Administración procurará que los consejeros que formen parte de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones tengan los conocimientos, aptitudes y 
experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar.  

Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
ejercerán su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la 
Sociedad y mientras mantengan la condición de consejeros externos, salvo que el Consejo 
de Administración acuerde otra cosa.  

El nombramiento, reelección y cese de los consejeros que integren la Comisión se regirá 
por lo acordado por el Consejo de Administración.  

Los consejeros que integren la Comisión que sean reelegidos como consejeros de la 
Sociedad por acuerdo de la junta general de accionistas continuarán desempeñando sus 
cargos en la Comisión, sin necesidad de nueva elección, salvo que por el Consejo de 
Administración se acuerde otra cosa. 

2. Competencias 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes competencias: 

(a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, 
definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que 
deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que 
puedan desempeñar bien su cometido. 
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(b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo. 

(c) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la 
decisión a la junta general, así como las propuestas para la reelección o separación 
de dichos consejeros por la junta general.  

En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión 
celebrada el 8 de mayo de 2020, a la vista de la vacante producida por el 
fallecimiento del consejero Don José María Loizaga propuso la reducción del 
número de consejeros de 11 a 7 a fin de dar mayor agilidad y eficiencia al 
funcionamiento del Consejo de Administración.  

(d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general, 
así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por 
la junta general.  

En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión 
celebrada el 27 de febrero de 2020 emitió informe sobre la designación de Toby 
Smith como representante persona física del Consejero Otis Elevator Company. En 
su reunión de 8 de mayo de 2020: 

- propuso la reelección de don Bernardo Calleja Fernandez como consejero 
ejecutivo,  

- propuso la ratificación del nombramiento de doña Stacy Petrosky como 
consejero dominical;  

- informó sobre el nombramiento de Markus Eubanks como representante 
persona física del consejero dominical Otis Elevator Company;  

- informó sobre el nombramiento de don Alberto Zardoya Arana como 
representante persona física del consejero dominical Euro Syns, S.A.; y 

- informó sobre la propuesta de nombramiento de Dª. Stacy Petrosky como 
miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Además, en la reunión de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones celebrada 
el 14 de octubre de 2020, se emitió un informe sobre la propuesta de nombramiento 
por parte de Otis Elevator Company (como consejero dominical) de don Toby Smith 
como su representante persona física. 

Informar las propuestas de designación de los cargos internos del Consejo de 
Administración. En concreto, en su reunión de fecha 28 de julio de 2020 informó 
sobre la propuesta de reelección de don José Miguel Andrés Torrecillas como 
Consejero Coordinador y de don Bernardo Calleja Fernandez como consejero 
delegado. 

(e) Proponer al Consejo de Administración los miembros que deban formar cada una 
de las comisiones. En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en 
su reunión celebrada el 8 de mayo de 2020, informó sobre el nombramiento de doña 
Stacy Petrosky como nuevo miembro de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
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(f) Informar al Consejo de Administración sobre los nombramientos y ceses de altos 
directivos y proponer e informar al Consejo de Administración sobre las condiciones 
básicas de sus contratos. 

(g) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.  

(h) Velar para que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, 
los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan 
implicar discriminación alguna e informar al Consejo de Administración sobre las 
cuestiones de diversidad de género. 

(i) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros 
y de los directores generales o de quienes desarrollen funciones de alta dirección 
bajo la dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o del consejero 
delegado, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales 
de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. Dicha política será 
revisada periódicamente, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su 
aplicación. En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones aprobó 
proponer al Consejo de Administración la modificación del contrato suscrito entre la 
Sociedad y el consejero delegado.  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones velará por que la remuneración 
individual de los consejeros y altos directivos sea proporcionada a las cantidades 
pagadas a otros consejeros y directivos de la Sociedad. En particular, la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones en sus reuniones celebradas, respectivamente, 
el 27 de febrero de 2020 y el 19 de marzo de 2020 realizaron una propuesta de 
remuneración de consejeros y altos directivos para 2020 (incluyendo informe sobre 
cierto plan de incentivos). Asimismo, en la reunión de dicho comité celebrada el 14 
de abril de 2020, se propuso una nueva política de remuneración aplicable a los 
miembros del Consejo de Administración y al Consejero Delegado para los 
ejercicios 2021 a 2023 que posteriormente fue aprobada por el Consejo de 
Administración y posteriormente por la Junta General el 16 de junio de 2020. 

(j) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la 
independencia del asesoramiento externo prestado a la Comisión. 

(k) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos 
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los consejeros. En particular, la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones en su reunión celebrada el 27 de febrero de 2020, revisó el Informe 
Anual de Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2019. 

(l) Asegurarse de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de 
tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones. 

(m) Aquéllas otras que, en su caso, le atribuyan los Estatutos Sociales, Reglamento, el 
propio Consejo de Administración y en su caso la Ley. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones aprobó un calendario de 
reuniones para el ejercicio 2020 y revisó el estado de cumplimiento del plan de acción para 
establecer mejoras como resultado de su anterior evaluación, durante su reunión de 11 de 
diciembre de 2019.  
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La Comisión de Nombramientos y Retribuciones consultará al presidente y al primer 
ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los 
consejeros ejecutivos y altos directivos. 

Cualquier consejero podrá solicitar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que 
tome en consideración, por si los considera idóneos, potenciales candidatos para cubrir las 
vacantes de consejero. 

 

3. Normas de funcionamiento 

En su actuación, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerá sus funciones 
de manera independiente y se ajustará a las siguientes normas de funcionamiento: 

(a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá antes de cualquier 
reunión del Consejo de Administración en el que se vaya a proponer a la junta general 
el nombramiento, cese, reelección o ratificación de un consejero, y antes de la 
reunión de cualquier Consejo de Administración en el que esté previsto nombrar por 
cooptación a un consejero para cubrir una vacante. La Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones se reunirá igualmente siempre que lo entienda conveniente el 
presidente o lo soliciten al menos dos miembros de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 

(b) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida 
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mayoría de sus 
miembros. Sus decisiones se adoptarán igualmente por la mayoría de sus miembros.  

(c) El consejero delegado facilitará a la Comisión la información de que precise para el 
ejercicio de sus competencias respecto de los consejeros y altos directivos de las 
principales participadas. 

(d) La Comisión podrá acceder libremente a cualquier tipo de información o 
documentación de que disponga la Sociedad y que considere necesario para el 
cumplimiento de sus funciones. 

(e) La Comisión podrá requerir la colaboración de cualquier consejero, directivo o 
empleado de la Sociedad y de su grupo para el mejor desarrollo de sus funciones. 

(f) De las reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se levantará 
acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo de Administración 
y al Consejo de Administración mediante la remisión del contenido íntegro de las 
actas de las reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Además, 
el Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informará, en su 
caso, de los acuerdos y hechos significativos acaecidos en las reuniones de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en la primera sesión de éste posterior 
a las reuniones de la Comisión. 

En defecto de norma específica, serán de aplicación a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en la medida en que no sean incompatibles con su naturaleza, las 
disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de 
Administración y en particular, las relativas a convocatoria de las reuniones, delegación de 
la representación en favor de otro consejero, sesiones de carácter universal, celebración 
de votaciones por escrito y sin sesión, presidencia y secretaría de las reuniones y 
aprobación de las actas de las mismas. 
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La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se ha reunido en 8 sesiones durante el 
ejercicio 2020. 

Como ocasión de la convocatoria de la junta general ordinaria de accionistas de 2021, se 
pondrá a disposición de los accionistas un informe sobre el funcionamiento de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020. 

 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  

N/A 

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES 

N/A 

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras 
que integran las comisiones del Consejo de Administración durante los últimos 
cuatro ejercicios: 

 Número de consejeras 

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018  Ejercicio 2017 

Núm % Núm % Núm % Núm % 

COMITÉ DE 
AUDITORÍA 

2 66,66% 2 66,66% 0 0,00% 0 0,00% 

COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y 

RETRIBUCIONES 
3  60% 3 (**) 60,00% 2 (*) 40,00% 2 (*) 40,00% 

 

Observaciones 

(*) 
 La información se refiere a la representante persona física del consejero Otis Elevator Company y a doña 
Robin Fiala. 
(**) La información se refiere a la representante persona física del consejero Otis Elevator Company, a doña 
Robin Fiala y a doña Eva Castillo Sanz.  
 

 

C.2.3 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el 
lugar en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan 
realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha 
elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión. 

a) Las normas de organización, funcionamiento y competencias de ambas comisiones (Comité 
de Auditoría y Comisión de Nombramientos y Retribuciones) se recogen en el Reglamento 
del Consejo, que se encuentra disponible para su consulta en la página web de la Sociedad 
(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) y que no ha sido modificado en el 
ejercicio 2020.  
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b) Con ocasión de la convocatoria de la junta general de accionistas se publican anualmente 
sendos informes sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Auditoría y la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el ejercicio cerrado. Está previsto que se 
elabore un informe anual sobre las actividades correspondiente al ejercicio 2020 que se 
publicará con ocasión de la convocatoria de la junta general de 2021.  
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 

D.1 Explique, en su caso, el procedimiento y órganos competentes para la aprobación de 
operaciones con partes vinculadas e intragrupo. 

De acuerdo con el artículo 12 (A) 2 (j) (iv) del Reglamento del Consejo de Administración y el artículo 
15.2(c) del Reglamento del Comité de Auditoría, el Comité de Auditoría informará al Consejo de 
Administración, con carácter previo a la adopción por éste, de las decisiones relativas a operaciones 
vinculadas.  

Por su parte, de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento del Consejo de Administración, la adopción 
de acuerdos del Consejo de Administración, incluyendo, por tanto, la aprobación de operaciones 
vinculadas, será por mayoría absoluta de todos los consejeros, presentes o representados, que 
concurran a la sesión. 

De conformidad con lo anterior, el Comité de Auditoría revisa cada vez que resulte aplicable o 
necesario todas las transacciones vinculadas de la Sociedad con partes vinculadas, y en todo caso, 
las revisa con carácter general al menos dos veces al año e informa al Consejo de Administración de 
las operaciones vinculadas más destacadas que realiza. 

A lo largo del ejercicio 2020, en particular, en su reunión de 27 de febrero de 2020, el Comité de 
Auditoría informó al Consejo de Administración sobre la revisión que había realizado respecto de la 
totalidad de transacciones vinculadas y, en concreto, del estado y balance de cumplimiento de los 
dos principales contratos firmados con su accionista mayoritario (el TAC y el Contrato de Asistencia 
Técnica). En su reunión de 19 de marzo de 2020 y el 28 de julio de 2020, revisó nuevamente las 
transacciones vinculadas con carácter general, sin perjuicio de que a lo largo de todo el año, cada 
vez que se suscita la necesidad se analizan los contratos que se consideran oportunos, siendo estos 
evaluados al Comité de Auditoría y elevándose la propuesta u opinión al Consejo de Administración. 
Todas las operaciones han sido con posterioridad aprobadas por el Consejo de Administración. 

Asimismo, se deben tener en cuenta las obligaciones de abstención de los consejeros en caso de 
conflicto de interés (ver apartado D.6).  

 

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia 
realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos 
de la sociedad: 

Nombre o 
denominación 

social del 
accionista 

significativo 

Nombre o 
denominación 

social de la 
sociedad o 

entidad de su 
grupo 

Naturaleza  
de la  

relación 
Tipo de la operación 

Importe  
(miles de  

euros) 

OTIS ELEVATOR 
COMANY (OWC) 

ZARDOYA OTIS, 
S.A. Contractual Acuerdos sobre licencias 19.556 

OTIS 
WORDLWIDE 

CORPORATION 
(OWC) 

ZARDOYA OTIS, 
S.A. 

Transaccion
es 

Incentivo a largo plazo sobre 
acciones de OWC 966 
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Nombre o 
denominación 

social del 
accionista 

significativo 

Nombre o 
denominación 

social de la 
sociedad o 

entidad de su 
grupo 

Naturaleza  
de la  

relación 
Tipo de la operación 

Importe  
(miles de  

euros) 

OTIS ELEVATOR 
COMANY) 

ZARDOYA OTIS, 
S.A. 

Contrato de 
prestación 

de servicios 
corporativos 

Contrato de prestación de 
servicios en virtud del cual Otis 
Elevator Worldwide Sprl presta 
determinados servicios 
financieros, de gestión, de 
recursos humanos, legales, de 
marketing, de comunicación, de 
operaciones, de cumplimiento, 
tecnología y de desarrollo de 
negocio en favor de ciertas 
sociedades entre las que se 
encuentra la Sociedad (receptora 
de servicios). 

484 

OTIS ELEVATOR 
COMANY 

ZARDOYA OTIS, 
S.A. 

Contrato de 
prestación 

de servicios 
corporativos 

Contrato de prestación de 
servicios en virtud del cual ciertas 
sociedades (entre las que se 
encuentra la Sociedad) prestan 
determinados servicios 
financieros, de gestión, de 
recursos humanos, legales, de 
marketing, de comunicación, de 
operaciones, de cumplimiento, 
tecnología y de desarrollo de 
negocio en favor de Otis Elevator 
Worldwide Sprl. 

2.466 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Otis 
Intercompany 

Lending Ireland 
Designated 

Contrato de 
depósito en 

tesorería 
efectuado 

por Zardoya 
Otis, S.A en 
Otis Elevator 

Company 

Depósito en tesorería efectuado 
por Zardoya Otis, S.A en Otis 

Elevator Company 

14.000 

 

Observaciones 

N/A 

 

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia 
realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos 
de la sociedad: 
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Nombre o 
denominación social 

de los 
administradores o 

directivos 

Nombre o 
denominación 

social de la parte 
vinculada 

Vínculo Tipo de la operación 
Importe  

(miles de  
euros) 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY  Consejero Importaciones (de) Otis 

Elevator Company 
41.099 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY  Consejero Exportaciones (a) Otis 

Elevator Company 
151.621 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY  Consejero 

Repercusión (a) del ID de la 
Sociedad a Otis Elevator 

Company  

3.806 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY  Consejero 

Depósito en tesorería 
efectuado por Zardoya Otis, 

S.A en Otis Elevator 
Company 

14.000 

 

Observaciones 

N/A 

 

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras 
entidades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el 
proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del 
tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones. 

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades 
establecidas en países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal: 

 

Denominación social de la 
entidad de su grupo 

Breve descripción de la operación 
Importe (miles 

euros) 

Otis Elevator Company Importaciones (de) Otis Elevator Company 41.099 

Otis Elevator Company Exportaciones (a) Otis Elevator Company 151.621 

Otis Elevator Company Repercusión de ID de la Sociedad (a) Otis 
Elevator Company 3.806 

Zardoya Otis (Gibraltar) Limited. Exportaciones y servicios (a) Zardoya Otis 
(Gibraltar) Limited 764 

Otis Elevator Worldwide Sprl Contrato de prestación de servicios (de) Otis 
Elevator Worldwide Sprl 484 

Otis Elevator Worldwide Sprl Contrato de prestación de servicios (a) Otis 
Elevator Worldwide Sprl 2.466 
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Denominación social de la 
entidad de su grupo 

Breve descripción de la operación 
Importe (miles 

euros) 

Otis Intercompany Lending Ireland 
Designated 

Depósito en tesorería efectuado por Zardoya 
Otis, S.A en Otis Elevator Company 14.000 

 

Observaciones 

N/A 

 

D.5 Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su 
grupo y con otras partes vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes 
anteriores.  

 

Denominación social de la 
parte vinculada 

Breve descripción de la operación 
Importe (miles 

euros) 

N/A   

 

Observaciones 

N/A 

 

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles 
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o 
accionistas significativos. 

De conformidad con el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, los consejeros afectados por 
un conflicto de interés se abstendrán de intervenir en los acuerdos o decisiones relativos a la operación 
a que el conflicto se refiera. 

El artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración establece formalmente la obligación de 
abstención de los consejeros de participar en la deliberación o votación de acuerdos o decisiones en 
los que él o una persona vinculada tenga conflicto de intereses, directo o indirecto. Se excluirán de la 
anterior obligación de abstención, los acuerdos o decisiones que le afecten a él en su condición de 
consejero, tales como su designación o revocación para cargos en el Consejo de Administración u 
otros de análogo significado. 

Asimismo, artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el deber de evitar 
situaciones de conflicto de interés obliga al consejero (sin perjuicio del régimen de dispensa previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital) a abstenerse de: 

(a) Realizar transacciones con la Sociedad, excepto que se trate de operaciones ordinarias, hechas 
en condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquéllas 
cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad. 
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(b) Utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de consejero para influir indebidamente 
en la realización de operaciones privadas. 

(c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la Sociedad, con fines 
privados. 

(d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la Sociedad. 

(e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y su grupo asociadas 
al desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía. 

(f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia 
efectiva, sea actual o potencial, con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un 
conflicto permanente con los intereses de la Sociedad. 

Las anteriores prohibiciones también serán de aplicación en el caso de que el beneficiario de los actos 
o las actividades prohibidas sea una persona vinculada al consejero. 

En todo caso, los consejeros deberán comunicar a los demás consejeros y al Consejo de 
Administración cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a 
ellos pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

Las situaciones de conflicto de interés en la que incurran los consejeros serán objeto de información 
en la memoria. 

Adicionalmente, el artículo 9 del Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los mercados 
de valores establece que los Sujetos Obligados están obligados a informar al secretario del Consejo 
de Administración sobre los posibles conflictos de interés a que estén sometidos. Cualquier duda sobre 
la posibilidad de un conflicto de interés deberá ser consultada con el secretario del Consejo de 
Administración antes de adoptar cualquier decisión que pudiera resultar afectada por dicho conflicto. 

El secretario estará encargado de mantener un registro actualizado de conflictos de interés. El 
secretario podrá periódicamente solicitar a las personas sujetas al Reglamento Interno de Conducta 
en materias relativas a los mercados de valores que confirmen por escrito que no existen o no han 
surgido nuevos conflictos de interés. 

De acuerdo con el artículo 9.4 del Reglamento Interno de Conducta, en caso de que el conflicto de 
interés no haya podido ser resuelto por el secretario y en el que se requiera una intervención 
autorizada, se someterá esta cuestión al Consejo de Administración, que tendrá en cuenta las 
siguientes reglas para resolver: (i) en caso de conflicto entre los consejeros, directivos o accionistas 
significativos y la Sociedad, el interés prevalente será el de la Sociedad; y (ii) en caso de conflicto entre 
la Sociedad y un accionista o cliente o entre estos últimos se estará al leal criterio del Consejo de 
Administración.  

En cualquier caso, las personas afectadas por algún conflicto habrán de regir sus comportamientos 
aplicando los principios de abstención e independencia. 

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?  

Sí ☐ No ☒ 

Identifique a las otras sociedades que cotizan en España y su relación con la sociedad: 

Identidad y relación con otras sociedades cotizadas del grupo 

N/A 
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Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad 
y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la otra sociedad 
cotizada con las demás empresas del grupo; 

Sí ☐ No ☒ 

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad filial 
cotizada, y entre ésta y las demás sociedades del grupo 

N/A 

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de 
intereses entre la otra sociedad cotizada y las demás empresas del grupo: 

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de intereses 

No se establece un mecanismo específico. Ver apartado D.6 anterior para la resolución de 
conflictos en general. 
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E SISTEMAS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS.  

E.1 Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la sociedad, 
incluidos los de naturaleza fiscal  

En el apartado F) del presente Informe Anual de Gobierno Corporativo, se presenta la 
descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de 
riesgo en relación con el proceso de emisión de información financiera. En particular, se 
describe la política de riesgo de la Sociedad y su grupo consolidado. 

En la Compañía el Sistema de Gestión de Riesgos funciona de forma integral y continua, 
consolidando dicha gestión por actividad, filiales, zonas geográficas y áreas de soporte.  

La política de control y gestión de riesgos establece: 

a) Los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales, fiscales, etc.) a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

b) Fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable. 

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 
que estos llegaran a materializarse. 

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizan para controlar y gestionar 
los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance antes 
mencionados. 

El 13 de diciembre de 2016, el Consejo de Administración de la Sociedad aprobó formalmente 
una política de control y gestión de riesgos (incluyendo los fiscales). Dicha política se revisa 
con carácter anual, así como se evalúa que las acciones realizadas durante el ejercicio sean 
acordes a la misma. En concreto, el Comité de Auditoría en su reunión de 11 de diciembre 
evaluó la efectividad del control interno desarrollada durante el ejercicio anterior y estableció 
un plan de acción para el ejercicio en curso 2020. 

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del 
Sistema de Control y Gestión de Riesgos, incluido el fiscal  

El artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de 
Administración es competente para aprobar la política de control y gestión de riesgos, 
incluidos los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y control. 

Asimismo, la Sociedad tiene una unidad que asume la función de auditoría interna que vela 
por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría. 

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento del Comité de Auditoría, el responsable 
de esta unidad presentará al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, informará 
directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someterá al final de cada 
ejercicio un informe de actividades.  

El artículo 13 del Reglamento del Comité de Auditoría y el artículo 12 (A) 2 (c) del Reglamento 
del Consejo de Administración encomiendan al Comité de Auditoría la función de supervisar 
la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de control de 
riesgos, incluidos los fiscales y en particular:  
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a) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna y, en particular, 
controlar la independencia de la unidad encargada de la auditoría interna;  

b) proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 
auditoría interna;  

c) proponer el presupuesto de ese servicio;  

d) aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté 
enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la Sociedad;  

e) recibir información periódica sobre sus actividades;  

f) velar por que los perfiles del personal de auditoría interna sean adecuados y que 
puedan desarrollar su trabajo con objetividad e independencia; 

g) revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y su informe anual de actividades; 
y 

h) conocer las incidencias que se presenten en el desarrollo de plan anual de trabajo de 
la auditoría interna. 

Asimismo, el artículo 12.1 del Reglamento del Comité de Auditoría y el artículo 12 (A) 2 (e) 
del Reglamento del Consejo de Administración establecen que el Comité de Auditoría debe 
revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

La gestión del riesgo está controlada por la Dirección de la Sociedad y por el departamento 
de auditoría interna, con arreglo a las políticas aprobadas por el Consejo de Administración. 
La Dirección y la función de auditoría interna evalúa y cubre los riesgos financieros en 
estrecha colaboración con las unidades operativas del resto del Grupo, con el fin de: 

a) Garantizar que los riesgos más relevantes sean identificados, evaluados y gestionados. 

b) Que exista una adecuada segregación operativa de las funciones de gestión del riesgo. 

c) Asegurar que el nivel de exposición al riesgo asumido por la Sociedad en sus 
operaciones es acorde con el perfil de riesgo. 

Asimismo, desde el punto de vista fiscal, hay una serie de operaciones especiales que 
deberán ser específicamente aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

E.3 Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales y en la medida que sean 
significativos los derivados de la corrupción (entendidos estos últimos con el alcance 
del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la consecución de los objetivos de 
negocio. 

Tal y como se ha indicado en el apartado E1, la propia la política de control y gestión de 
riesgos aprobada por el Consejo de Administración establece los distintos tipos de riesgos, 
incluyendo, en particular, los siguientes: 

a) Operativos y tecnológicos, 

b) Legales y fiscales, 

c) Reputacionales y financieros, y 
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d) Riesgos penales. 

Desde el punto de vista financiero, las actividades de la Sociedad y del Grupo están 
expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado (incluyendo riesgo de tipo de 
cambio, riesgo de interés del valor razonable y riesgo de precios), riesgo de crédito, riesgo 
de liquidez y riesgo del tipo de interés de los flujos de efectivo. El programa de gestión del 
riesgo global de la Sociedad se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata 
de minimizar los efectos potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera de la Sociedad. 
En las notas de las cuentas anuales individuales y de las cuentas anuales consolidadas se 
explica la gestión de cada uno de los riesgos financieros.  

E.4 Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal 

Tal y como se ha indicado en el apartado E1, la política de control y gestión de riesgos 
establece la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considera aceptable. Para ello hay 
definido un Comité de Gestión de Riesgos donde se identifican, valoran y revisan los riesgos 
existentes en la Compañía.  

La valoración de los principales riesgos es realizada por el Comité mencionado anteriormente 
y se basa en dos criterios: a) por su probabilidad de ocurrencia (mediante una escala del 1 al 
5, donde 1 es la menor probabilidad y 5 es la máxima probabilidad) y b) por el impacto que 
generaría ese riesgo (también en una escala del 1 al 5, donde 1 es el menor impacto y 5 el 
máximo impacto). 

El Comité está formado por la Dirección de la Sociedad y por el Departamento de Auditoría 
Interna. 

E.5 Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el ejercicio. 

Al igual que en ejercicios anteriores el riesgo materializado en el ejercicio es el referente a 
cuentas a cobrar a clientes.  

Tanto la Sociedad como el grupo disponen de políticas de análisis del crédito de cliente, así 
como procedimientos periódicos de seguimiento de la deuda por los departamentos 
involucrados en la gestión del cobro. 

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la 
entidad, incluidos los fiscales, así como los procedimientos seguidos por la compañía 
para asegurar que el consejo de administración da respuesta a los nuevos desafíos 
que se presentan.  

Tal y como se ha mencionado en el apartado E2, la Sociedad tiene un Departamento de 
Auditoría Interna, con sistemas y procesos, que pretende evaluar, mitigar o reducir los 
principales riesgos de la Sociedad y su grupo consolidado mediante medidas preventivas y 
alertar de posibles situaciones de riesgo. La Sociedad tiene cubiertos los riesgos que afectan 
a activos y responsabilidades, mediante las oportunas pólizas de seguro. Asimismo, la 
Sociedad y su grupo consolidado tienen procesos que velan por el control del riesgo que 
pudiera originarse en las operaciones comerciales.  

Anualmente, se revisa dicha política de riesgos por el Consejo y el Comité de Auditoría, en 
colaboración con el departamento de auditoría interna, para valorar la inclusión de nuevos 
riesgos y mecanismos para prevenirlos y afrontarlos. 

En el apartado F del presente Informe Anual de Gobierno Corporativo se describe con mayor 
detalle la información relativa a los sistemas de control interno y gestión de riesgos. 
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F SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL 
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF) 

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en 
relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad. 

F.1 Entorno de control de la entidad 

Informe, señalando sus principales características de, al menos: 

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento 
de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión. 

El artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de 
Administración es competente para aprobar la política de control y gestión de riesgos, 
incluidos los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y control. 

De acuerdo con los artículos 12 y 13 del Reglamento del Comité de Auditoría y el artículo 12 
(A) 2. (c) del Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría tiene la 
competencia de supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de control de riesgos, incluidos los fiscales y en particular: (i) velar por la 
independencia y eficacia de la función de auditoría interna y, en particular, controlar la 
independencia de la unidad encargada de la auditoría interna; (ii) proponer la selección, 
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; (iii) 
proponer el presupuesto de ese servicio; (iv) aprobar la orientación y sus planes de trabajo, 
asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes 
de la Sociedad; (v) recibir información periódica sobre sus actividades; (vi) revisar el plan anual 
de trabajo de la auditoría interna y su informe anual de actividades; (vii) conocer las 
incidencias que se presenten en el desarrollo del plan anual de trabajo de la auditoría interna; 
(viii) verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes; y (ix) discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema 
de control interno (el “Sistema de Control Interno”) detectadas en el desarrollo de su 
auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. 

Por otra parte, el Comité de Auditoría tiene como función conocer y supervisar el proceso de 
elaboración de la información financiera preceptiva relativa a la Sociedad y, en su caso, al 
grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables y presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a salvaguardar su 
integridad. En relación a lo anterior, el Comité de Auditoría analizará los correspondientes 
informes de los responsables de las áreas de control interno y de la auditoría interna. A este 
respecto, el Comité de Auditoría también tiene como función revisar la claridad e integridad 
de toda la información financiera que la Sociedad haga pública, valorando en qué casos tiene 
sentido y puede involucrar a los auditores externos en la revisión de alguno de los informes 
adicionales a los estados financieros. 

Asimismo, el Comité de Auditoría revisará que la información financiera publicada en la página 
web de la Sociedad está permanentemente actualizada y coincide con la que ha sido 
formulada por los administradores de la Sociedad y publicada en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

Por último, el artículo 12 del Reglamento del Comité de Auditoría y el artículo 12 (A) 2. (e) del 
Reglamento del Consejo de Administración establecen que el Comité de Auditoría debe 
revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente (abarcando los 
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riesgos financieros y no financieros). En particular, la política de control y gestión de riesgos 
identificará al menos: 

a) los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales, fiscales, sociales, medio ambientales, políticos, etc.) a los que se enfrenta la 
Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros 
riesgos fuera de balance;  

b) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; 

c) las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso 
de que llegaran a materializarse; y  

d) los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance 
antes mencionados. 

El Comité de Auditoría de la Sociedad está formado por tres consejeros: (i) doña Eva Castillo 
Sanz (consejera independiente), quien es, a su vez, presidenta del Comité de Auditoría; (ii) 
don José Miguel Andrés Torrecillas (consejero independiente) quien es, a su vez, el 
vicepresidente del Comité de Auditoría; y (iii) doña Stacy Petrosky (consejera dominical). 

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: 

Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura 
organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con 
una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan procedimientos 
suficientes para su correcta difusión en la entidad. 

El diseño y la revisión de la estructura organizativa es responsabilidad de la dirección de 
recursos humanos y, en última instancia, del consejero delegado, dentro de sus funciones 
como consejero ejecutivo. 

La definición de las necesidades de recursos en mayor detalle es realizada por el área 
correspondiente, junto con recursos humanos, incluyendo por tanto las áreas relacionadas 
con el proceso de elaboración de la información financiera así como el resto de áreas 
operativas del Grupo. 

La Sociedad y el Grupo cuentan con un organigrama que incluye todas las áreas funcionales. 

En relación con los procedimientos suficientes para la correcta difusión de la información, toda 
la información sobre el organigrama y estructura organizativa se encuentran en la intranet del 
Grupo (la “Intranet”) a la que tiene acceso todo el personal. 

Por otra parte, la dirección financiera del Grupo (la “Dirección Financiera”), responsable del 
proceso de elaboración de la información financiera, cuenta con una matriz de 
responsabilidades y segregación de funciones que establece los diferentes niveles de 
aprobación de cada una de las actividades y procesos del departamento financiero y 
operativos. 

Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios 
y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones 
y elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 
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La Sociedad y el Grupo cuentan con un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas 
a los mercados de valores, aprobado por el Consejo de Administración, así como con un 
código de ética (el “Código de Ética”), comunicado a todos los miembros de la organización 
por medio de la Intranet y de obligado cumplimiento (aunque no tiene que ser formalmente 
suscrito). Del mismo modo, se establecen cursos anuales para todo el personal a este 
respecto, los cursos deben ser realizados por todas las nuevas contrataciones, mientras que 
para el resto del personal se incluyen actualizaciones anuales obligatorias para todos los 
empleados de la Sociedad y del Grupo. 

Por lo que respecta al Código de Ética, está fundamentado en los siguientes principios 
esenciales: (i) cumplimiento de los requisitos legales; (ii) corrección en la elaboración de los 
estados financieros, que deberán ser completos y precisos; y (iii) tratamiento equitativo de los 
clientes y otras partes interesadas. De este modo, el Código de Ética no se limita simplemente 
a exigir el cumplimiento de las leyes, sino que representa un compromiso hacia los 
comportamientos positivos que forjan confianza, promueven respeto y demuestran integridad. 

Los principios establecidos en el Código de Ética son: (i) lealtad a la compañía; 
(ii) cumplimiento de los compromisos; (iii) actuación de buena fe; (iv) respeto a los demás; 
(v) precisión y veracidad de la información; (vi) nunca comprometer la seguridad ni la calidad; 
y (vii) ayudar a detectar y evitar malas prácticas. 

El Grupo cuenta con la figura de un director responsable u Oficial de Ética y Cumplimiento 
(Ethics and Compliance Officer) o Coordinador ECO, para todas las entidades que forman 
parte del grupo encabezado por la Sociedad, nombrado por el Consejo de Administración el 
pasado 15 de septiembre de 2020. El Coordinador ECO se encarga de elaborar el Plan Anual 
de Ética y Cumplimiento, para su reporte y aprobación en el Comité de Auditoría. Entre sus 
funciones, apoya y coordina a la dirección y empleados en el desarrollo y administración de 
programas efectivos de cumplimiento en los países y entidades del grupo, coordinando dicha 
labor con los ECOs locales. El Coordinador ECO realiza un seguimiento periódico del correcto 
funcionamiento del Modelo de Prevención de Delitos, asegurando el cumplimiento del código 
ético (“Los Absolutos de OTIS”) y supervisando todas las cuestiones de ética y cumplimiento, 
incluyendo el seguimiento de cualquier denuncia interna recibida e investigación en marcha 
en materia delictiva o de incumplimiento, así como la formación ética y la comunicación de los 
empleados. 

El Comité de Auditoría, por su parte, revisa anualmente el plan de cumplimiento de ética de 
cada ejercicio, el cual contempla las acciones, sus responsables, fechas y la situación actual, 
al igual que obtiene información de los cursos de formación y actualización que debe realizar 
cada uno de los miembros de la organización. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Reglamento del Comité de Auditoría y el 
artículo 12 (A) 2. (i) del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad (este último 
al que se remite el artículo 11 del Reglamento Interno de Conducta), corresponde al Comité 
de Auditoría la supervisión del cumplimiento efectivo de las obligaciones contempladas en 
Reglamento Interno de Conducta.  

En particular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Reglamento Interno de Conducta 
el Comité de Auditoría será el encargado de:  

a) Cumplir y hacer cumplir las normas de conducta de los mercados de valores y las 
reglas del Reglamento Interno de Conducta, sus procedimientos y demás normativa 
complementaria, presente o futura. 

b) Promover el conocimiento del Reglamento Interno de Conducta y del resto de 
normas de conducta de los mercados de valores por los sujetos obligados y los iniciados y 
por el Grupo. 
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c) Desarrollar, en su caso, procedimientos y normas de desarrollo que se estimen 
oportunos para la aplicación del Reglamento Interno de Conducta. 

d) Interpretar las normas contenidas en el Reglamento Interno de Conducta y resolver 
las dudas o cuestiones que se planteen por los sujetos obligados y los iniciados. 

e) Instruir los expedientes disciplinarios a los sujetos obligados y los iniciados por 
incumplimiento de las normas del presente Reglamento Interno de Conducta. 

f) Proponer al Consejo de Administración de la Sociedad las reformas o mejoras que 
estime oportunas en el Reglamento Interno de Conducta. 

Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización, 
informando, en su caso, si éste es de naturaleza confidencial.  
 
El Grupo cuenta con un canal de comunicación confidencial que permite a todos los 
empleados del Grupo realizar sugerencias, quejas, de forma que sus preocupaciones sean 
escuchadas con rapidez, neutralidad y en la más estricta confidencialidad. 

El programa proporciona: 

a) Confidencialidad: se protege la identidad de la persona que remite un comunicado. 

b) Neutralidad: no se toma parte ni por la dirección ni por el empleado. 

c) Independencia: no existe dependencia jerárquica entre el responsable del programa y la 
dirección. 

d) Calidad: el sistema funciona como intermediario entre los empleados y la dirección, a la 
vez que asegura que la comunicación sea clara y comprensible. 

De este modo, las comunicaciones la podrán realizar los empleados de la siguiente manera: 

a) Teléfono directo– Canal ético gestionado por un proveedor externo que cuenta con 
traductores disponibles. 
 

b) Webline – Denuncias a través de un sitio web seguro y dedicado, proporcionado por un 
proveedor externo. 

c) Vía email – Enviando email a ethics@otis.com 

d) Correo – Enviando carta o formulario de reporte (se disponen de versiones traducidas) a 
Otis Ethics & Compliance. 

Además de la confidencialidad, se garantiza el anonimato en las comunicaciones que se 
realizan a través del teléfono gratuito y a través de la web, que son gestionados por un 
proveedor externo. 

Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del 
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de 
riesgos. 
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El personal involucrado en la preparación y revisión de la información financiera cuenta con 
sólidos conocimientos en materia financiera y contable. Adicionalmente, el Grupo cuenta con 
un plan de formación para sus empleados supervisado por la dirección de recursos humanos. 

Además, se organizan cursos, seminarios, grupos de trabajo relacionados con actualizaciones 
en la normativa contable, auditoría, control interno y gestión de riesgo, ya que el Grupo posee 
acuerdos de formación periódica con un proveedor especializado en las áreas, contables, 
financieras, legales, fiscales, laborales, entre otras.   

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera  

Informe, al menos, de: 

F.2.1Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude. 

El Grupo cuenta con un sistema de gestión de riesgo (el “Mapa de Riesgos”), que es realizado 
por las diferentes unidades operativas y funcionales del Grupo y presentado para su revisión 
al Comité de Auditoría y Consejo de Administración. El Mapa de Riesgos se basa en la gestión 
integrada de todos y cada uno de los procesos de negocio y en una segregación adecuada 
de los niveles de riesgo con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
establecidos por el Grupo. 

Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera (existencia y 
ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y 
derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

La totalidad de los riesgos que podrían afectar a la información financiera (principalmente, 
riesgos operacionales) son evaluados y cuantificados para realizar una supervisión periódica 
sobre los controles diseñados que mitiguen los riesgos identificados. Los riesgos 
operacionales cubren los objetivos de existencia y ocurrencia, integridad, valoración, 
presentación, desglose y comparabilidad y derechos y obligaciones. 

La gestión de los riesgos se basa en análisis dinámicos para cada uno de los procesos que 
conforman las unidades de negocio, de forma que los responsables de cada una de las áreas 
o departamentos de la organización identifican y evalúan los riesgos potenciales. 

La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias 
complejas, entidades instrumentales o de propósito especial. 

El Grupo no cuenta con una estructura societaria compleja. Como puede observarse en las 
cuentas anuales consolidadas, la totalidad de las sociedades dependientes se encuentran 
incluidas en el perímetro de consolidación. La Dirección Financiera, por medio del 
departamento de consolidación, se encarga de realizar el referido proceso de consolidación. 
En estrecha colaboración con el departamento jurídico, y partiendo de las decisiones tomadas 
por el Consejo de Administración sobre operaciones societarias de adquisiciones, 
combinaciones de negocio, enajenaciones, fusiones, entre otras, se determina el perímetro 
de consolidación y los porcentajes de participación que posee cada sociedad sobre sus 
sociedades dependientes. 

Asimismo, siguiendo las mejores prácticas en materia de gobierno corporativo, el artículo 
15.2.a) del Reglamento del Comité de Auditoría y el artículo 12 (A) 2. (j). (ii) del Reglamento 
del Consejo de Administración establecen, dentro de las competencias del Comité de 
Auditoría, la necesidad de informar al Consejo de Administración, con carácter previo a la 
adopción por éste de decisiones acerca de la creación o adquisición de acciones o 
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participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del Grupo. 
Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la 
medida que afecten a los estados financieros.  

Los diferentes tipos de riesgos que conforman el sistema de gestión de riesgos del Grupo se 
agrupan principalmente en las siguientes categorías: 

a) Operativos. 

b) Tecnológicos. 

c) Financieros. 

d) Legales y fiscales. 

e) Reputacionales.  

Cada una de estas categorías cuenta con controles y acciones mitigantes y son revisados y 
contemplados en el plan de trabajo anual del departamento de auditoría interna (el 
“Departamento de Auditoría Interna”). 

Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

El Comité de Auditoría, en relación con el Sistema de Control Interno sobre la Información 
Financiera, tiene la competencia de revisar periódicamente los sistemas de control interno 
y gestión de riesgos, con la finalidad de identificar y gestionar los principales riesgos que 
puedan afectar a la información financiera del Grupo. Y en particular: (i) velar por la 
independencia y eficacia de la función de auditoría interna; (ii) proponer la selección, 
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; (iii) 
proponer el presupuesto de ese servicio; (iv) recibir información periódica sobre sus 
actividades; (v) revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y su informe anual de 
actividades; (vi) conocer las incidencias que se presenten en el desarrollo de plan anual de 
trabajo de la auditoría interna; (vii) verificar que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes; y (viii) discutir con los auditores de 
cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 

F.3 Actividades de control 

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción 
del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así 
como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 
(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones 
que puedan afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el 
procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, 
valoraciones y proyecciones relevantes. 

La Dirección Financiera realiza la consolidación y revisión de toda la información financiera 
de la Sociedad y sus sociedades dependientes, incluyendo, a tal efecto, las sociedades con 
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domicilio en España, Portugal y Marruecos. Una vez conocida dicha información, prepara los 
informes mensuales, trimestrales, semestrales y cuentas anuales, entre otros. 

Asimismo, la Dirección Financiera presenta, para su revisión por el Comité de Auditoría, las 
cuentas anuales, así como los estados financieros semestrales y trimestrales, así como 
cualquier otra información financiera que se remita a organismos reguladores o publicaciones. 
El Comité de Auditoría verifica que la información es completa, cierta y suficiente para ofrecer 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados del Grupo y de los 
flujos de efectivo, que se elaboran conforme con el marco normativo aplicable para efectos 
individuales y consolidados. 

El Consejo de Administración aprueba toda información financiera que el Grupo publica 
periódicamente y formula las cuentas anuales junto con el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

La revisión de las estimaciones e hipótesis utilizadas se basan en la experiencia histórica del 
Grupo y demás factores considerados razonables. Dicho procedimiento se considera en el 
manual de procedimientos de cierre contable. 

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos 
relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información 
financiera. 

La dirección de sistemas actúa directamente sobre la normativa relacionada con la seguridad 
de la información y, por otra parte, el Departamento de Auditoría Interna del Grupo autoriza 
todos los accesos a sistemas sensibles que puedan afectar la información financiera. 

La normativa se fundamenta en el establecimiento de controles sobre la seguridad de accesos, 
control de cambios, operaciones, continuidad operativa y segregación de funciones. Todas 
estas normas se encuentran publicadas en la Intranet a fin de facilitar el acceso a las mismas 
a cada uno de los empleados. 

El Grupo cuenta con una serie de acciones que garantizan el correcto funcionamiento de las 
operaciones ante una incidencia, con la finalidad de mitigar o reducir a mínimos una posible 
materialización de una incidencia. 

El Departamento de Auditoría Interna incluye en su plan anual de trabajo la revisión del 
adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno tanto desde el punto de vista 
tecnológico como de procesos orientados al mantenimiento de los mismos. 

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las 
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 

La relación con cualquier proveedor del Grupo se realiza por medio de los responsables 
específicos de cada unidad de negocio, tanto para bienes como para servicios. Cualquier 
selección de productos o servicios subcontratados a terceros se realiza teniendo en cuenta 
criterios técnicos, profesionales y económicos. 

El plan anual de trabajo del Departamento de Auditoría Interna contempla la revisión del 
cumplimiento de la normativa relacionada con los principales procedimientos de compras de 
bienes y servicios. 
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Cualquier subcontratación sobre valoraciones encomendadas a expertos independientes se 
realiza por medio de la Dirección Financiera y se notifica al Comité de Auditoría, ya que 
corresponden a valoraciones incluidas en la información financiera del Grupo. En todo caso, 
la Dirección Financiera del Grupo supervisa que el proveedor sea independiente, con 
experiencia y prestigio tanto en el ámbito nacional como internacional. 

F.4 Información y comunicación 

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas 
contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos 
derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 
responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de políticas 
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la 
entidad. 

La Dirección Financiera, a través de sus departamentos de contabilidad y consolidación, 
es la encargada de revisar y velar por que las políticas contables y normativa contable se 
encuentren actualizadas para cada proceso y unidades del Grupo. De igual manera, el 
departamento de control interno, mantiene una fluida relación con la Dirección Financiera, 
los responsables financieros de cada sociedad del Grupo y demás unidades y áreas 
corporativas, con quienes establecen las actualizaciones de los procedimientos en su 
caso. 

Todos los manuales y procedimientos del Grupo se encuentran comunicados por medio 
de la Intranet y son revisados anualmente por si fuese necesaria su actualización 

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 

La Dirección Financiera, por medio del departamento de consolidación, cumple con la 
función de preparar los estados financieros y sus notas. En relación con los mecanismos de 
captura y preparación de la información financiera, exceptuando Otis Elevadores Lda. 
(Portugal) y Otis Maroc, S.A. (Marruecos), las sociedades que conforman el perímetro de 
consolidación utilizan el mismo sistema de información financiera, las mismas políticas e 
idénticos procedimientos contables, lo que permite tener un mecanismo de captura unificado 
y conforme con la normativa contable en vigor para cada momento. Adicionalmente, existen 
paquetes de reporte para las sociedades con domicilio en Portugal y Marruecos, lo que 
permite unificar y homogenizar la información financiera y cumplir con las políticas y bases 
de presentación utilizadas por el Grupo. 

F.5  Supervisión del funcionamiento del sistema 

Informe, señalando sus principales características, al menos de: 

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría, así como 
si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control 
interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo, se informará del alcance de la evaluación del 
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar 
la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que 
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 
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La Sociedad tiene establecido un Departamento de Auditoría Interna, con sistemas y 
procesos, que pretende evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos de la Sociedad y 
Grupo mediante medidas preventivas y alertas de posibles situaciones de riesgo. 

El Comité de Auditoría, entre sus actividades de supervisión del SCIIF, revisa la información 
financiera que trimestralmente se remite a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Adicionalmente, el Comité de Auditoría supervisa el plan de auditoría anual y realiza un 
seguimiento del mismo. El jefe del Departamento de Auditoría Interna presenta al Comité 
de Auditoría las conclusiones del plan de trabajo y las labores realizadas por dicho 
departamento durante el ejercicio. Además, el Comité de Auditoría evaluará que las 
funciones del área de Auditoría Interna son adecuadas para las necesidades reales de la 
Sociedad y confirmará que la actividad de esta área esté enfocada principalmente hacia los 
riesgos principales de la Sociedad. 

El Departamento de Auditoría Interna del Grupo está formado por seis miembros, que 
cuentan con amplios conocimientos en el área de auditoría interna, externa, control de 
gestión y con experiencia en la parte operativa de las unidades del Grupo. El Departamento 
de Auditoría Interna cuenta con un manual de trabajo que establece los procedimientos y 
funciones que debe desempeñar cada uno de sus miembros. Por otro lado, el Comité de 
Auditoría tiene la función de seleccionar, nombrar, reelegir y cesar al responsable del área 
de Auditoría Interna, verificando asimismo que los perfiles del personal del departamento de 
Auditoría Interna son adecuados y que pueden desarrollar su trabajo con objetividad e 
independencia. 

Las principales funciones del Departamento de Auditoría Interna son: 

a) Evaluar la adecuada, suficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno del Grupo. 

b) Evaluar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Riesgos. 

El Grupo cuenta con un auditor de cuentas (el “Auditor de Cuentas”), el cual, como parte 
de sus procedimientos de auditoría de las cuentas anuales, efectúa una revisión del Sistema 
de Control Interno. El Auditor de Cuentas se reúne, al menos, una vez al año con el Comité 
de Auditoría (en el caso concreto del ejercicio terminado a 30 de noviembre de 2020, se han 
reunido al menos en dos ocasiones, el 27 de febrero y el 28 de julio de 2020) y presenta las 
conclusiones de su trabajo en dichas reuniones. En el caso de existir alguna debilidad o 
incidencia detectada en su trabajo, el Comité de Auditoría establecerá acciones y 
comprometerá a la dirección a considerar las acciones establecidas. El Auditor de Cuentas 
ha presentado sus conclusiones al Comité de Auditoría sin que existan debilidades o 
incidencias significativas sobre el Sistema de Control Interno. 

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas 
(de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros 
expertos puedan comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de 
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

La Dirección Financiera, el Departamento de Auditoría Interna y el Comité de Auditoría 
mantienen una comunicación periódica y fluida con el Auditor de Cuentas del Grupo. 

Al comienzo del ejercicio, el Auditor de Cuentas presenta a la Dirección Financiera su plan de 
Auditoría, que contiene las fechas de visitas, objetivos, sociedades a auditar, así como una 
relación de los honorarios de auditoría para su revisión por el Comité de Auditoría. 
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Durante todo el proceso de auditoría, el Auditor de Cuentas realiza reuniones periódicas con 
personal clave y encargado de la elaboración de la información financiera, estableciendo 
conclusiones preliminares en cada una de las fases del proceso. Durante todo el ejercicio o 
en cualquier fase del proceso de la auditoría externa el Auditor de Cuentas puede reunirse 
con el Comité de Auditoría. 

Al cierre de la auditoría, como anteriormente se ha indicado, el Auditor de Cuentas presenta 
sus conclusiones al Comité de Auditoría, que evaluará cualquier situación reportada por aquél 
la cual será considerada tanto por el Departamento de Auditoría Interna como el Comité de 
Auditoría para emprender las acciones adecuadas. 

F.6 Otra información relevante 

N/A 

F.7 Informe del auditor externo 

Informe de: 

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el 
auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente 
como anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 

Informe adjunto al presente Informe Anual de Gobierno Corporativo 2020 de la Sociedad.  
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G GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO 
CORPORATIVO 

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del 
Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas. 

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá 
incluir una explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los 
inversores y el mercado en general, cuenten con información suficiente para valorar el 
proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general. 

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de 

votos que pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que 

dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus 

acciones en el mercado. 

Ver epígrafes: A.12, A. 13, B.1, B.2, B.6, C.1.20. 

Cumple ☒ Explique ☐ 
2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas 

definan públicamente con precisión: 

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre 
ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás 
empresas del grupo; 

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés 
que puedan presentarse. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 
3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la 

difusión por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del 

Consejo de Administración informe verbalmente a los accionistas, con suficiente 

detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad 

y, en particular: 

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria. 

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las 
recomendaciones del Código de Gobierno Corporativo y, si existieran, de 
las reglas alternativas que aplique en esa materia. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con 

accionistas, inversores institucionales y asesores de voto que sea plenamente 

respetuosa con las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a 

los accionistas que se encuentren en la misma posición. 

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, 

incluyendo información relativa a la forma en que la misma se ha puesto en 

práctica e identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo. 
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Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ 
La Sociedad es plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado y de 
igualdad de trato respecto a accionistas (que se encuentren en la misma situación), analistas y 
demás terceros. 

Como consecuencia de la estructura accionarial de la Sociedad donde el número de inversores 
institucionales es muy reducido, la Sociedad no ha elaborado por el momento una política de 
comunicación formal, sino que emplea el cauce general de comunicación, cuya ejecución 
práctica e interlocutores se adecuan al caso concreto. En concreto, se han habilitado fechas y 
reuniones para todos aquellos inversores y accionistas que han mostrado interés en asistir a 
dichas reuniones con la Sociedad, siendo en todo caso la información compartida con ellos, 
información pública y accesible en la página web de la Sociedad y en CNMV.   

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

5. Que el Consejo de Administración no eleve a la junta general una propuesta de 

delegación de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con 

exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe superior al 20% 

del capital en el momento de la delegación. 

Y que cuando el Consejo de Administración apruebe cualquier emisión de 
acciones o de valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción 
preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web los informes 
sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a 

continuación, ya sea de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página 

web con antelación suficiente a la celebración de la junta general ordinaria, 

aunque su difusión no sea obligatoria: 

a) Informe sobre la independencia del auditor. 

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de 
nombramientos y retribuciones. 

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas. 

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ 
Se elaboran informes sobre la independencia del auditor y sobre el funcionamiento de las 
comisiones de auditoria y de nombramientos y retribuciones. Se evalúan de forma pormenorizada 
por parte del Comité de Auditoria tanto las operaciones vinculadas como la política de 
responsabilidad social corporativa, si bien, no se elabora un informe ad hoc sobre dichas 
materias.  

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de 

las juntas generales de accionistas. 

Cumple ☐ Explique ☒ 
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La Sociedad decidió no implementar esta recomendación según acuerdo del Consejo de 
Administración el 25 de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código 
de Buen Gobierno, teniendo en cuenta que, la asistencia personal o por representación a las 
juntas generales es superior al 70% (71,42% en la junta general celebrada el 16 de junio de 
2020) y el escaso o nulo uso que habían hecho los accionistas del foro electrónico puesto a su 
disposición durante los últimos años. No obstante, debido a las circunstancias especiales de 
alerta sanitaria y de movilidad y reunión establecidas por la normativa aplicable en el ejercicio 
2020, la Junta General de Accionistas de 2020 se ha celebrado de forma mixta (presencial y 
telemática) y ha sido objeto de retransmisión vía streeming a través de la página web corporativa 
de la Sociedad, habiéndose habilitado una plataforma electrónica para la celebración de la Junta 
de Accionistas de 2020 a fin de fomentar la participación de todos los accionistas sin necesidad 
de acudir presencialmente a la misma así como la emisión el voto a distancia o telemático.  

8. Que la comisión de auditoría vele porque el Consejo de Administración procure 

presentar las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni 

salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en 

que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los 

auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de 

dichas limitaciones o salvedades. 

Ver epígrafe: C.1.33 
 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los 

requisitos y procedimientos que aceptará para acreditar la titularidad de acciones, 

el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o 

delegación del derecho de voto. 

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de 
sus derechos a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la 

celebración de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del 

día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad: 

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas 
de acuerdo. 

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación 
de voto o voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan 
votarse los nuevos puntos del orden del día y propuestas alternativas de 
acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el Consejo de 
Administración. 

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique 
las mismas reglas de voto que a las formuladas por el Consejo de 
Administración, incluidas, en particular, las presunciones o deducciones 
sobre el sentido del voto. 

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose 
del voto sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas. 
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Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

En sus normas internas la Sociedad ha adoptado los mecanismos anteriores. No obstante, en 
las juntas generales de accionistas celebradas en ejercicios pasados, ningún accionista ha 
ejercitado su derecho de completar el orden del día o presentar nuevas propuestas de acuerdo. 

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la 

junta general de accionistas, establezca, con anterioridad, una política general 

sobre tales primas y que dicha política sea estable. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

12. Que el Consejo de Administración desempeñe sus funciones con unidad de 

propósito e independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los 

accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el interés social, 

entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, 

que promueva su continuidad y la maximización del valor económico de la 

empresa. 

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y 
reglamentos y de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto 
a los usos y a las buenas prácticas comúnmente aceptadas, procure conciliar el 
propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus 
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés 
que puedan verse afectados, así como el impacto de las actividades de la 
compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 

13. Que el Consejo de Administración posea la dimensión precisa para lograr un 

funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre 

cinco y quince miembros. 

Cumple ☒ Explique ☐ 

14. Que el Consejo de Administración apruebe una política de selección de consejeros 

que: 

a) Sea concreta y verificable. 

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten 
en un análisis previo de las necesidades del Consejo de Administración. 

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género. 

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del Consejo de 
Administración se recoja en el informe justificativo de la comisión de 
nombramientos que se publique al convocar la junta general de accionistas a la 
que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero. 

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el 
año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de 
miembros del Consejo de Administración. 
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La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la 
política de selección de consejeros y se informará de ello en el informe anual de 
gobierno corporativo. 

Ver epígrafes: C.1.5, C.1.6 y C.1.7 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ 

El Consejo de Administración ha decidido no aprobar formalmente, por el momento, una política 
de selección de consejeros. Los criterios en la selección de consejeros para el Consejo de 
Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que se encuentran recogidos 
en el Reglamento del Consejo de Administración se consideran suficientes para este propósito.  

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha acordado establecer, como uno 
de sus objetivos principales, el incremento de la presencia de mujeres en el Consejo de 
Administración, promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de 
responsabilidad, fomentándose la diversidad de conocimientos, experiencia y género a nivel del 
Consejo de Administración. Ejemplo de esta línea de actuación es que, a cierre del ejercicio de 
2020, el porcentaje de representación de mujeres en el Consejo de Administración alcanza el 
42,86%.  

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría 

del Consejo de Administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el 

mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el 

porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la 

sociedad. 

Cumple ☒ Explique ☐ 

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no 

ejecutivos no sea mayor que la proporción existente entre el capital de la sociedad 

representado por dichos consejeros y el resto del capital. 

Este criterio podrá atenuarse: 

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las 
participaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de 
significativas. 

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de 
accionistas representados en el Consejo de Administración y no tengan 
vínculos entre sí. 

Cumple ☐ Explique ☒ 

El Consejo de Administración de la Sociedad, a cierre del ejercicio 2020, y tras la reducción del 
número de consejeros de once a siete aprobada en la Junta General de Accionistas de 16 de 
junio de 2020, tiene siete miembros, de los cuales seis son consejeros externos: (i) tres 
consejeros dominicales nombrados a propuesta de ALDER HOLDINGS, S.A.S. que tiene el 
50,01% del capital social de la Sociedad, (ii) un consejero dominical nombrado a propuesta de 
EURO-SYNS, S.A. que tiene el 11,34% del capital social de la Sociedad, y (iii) dos consejeros 
independientes. 
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Los consejeros dominicales representan el 66,67% de los consejeros externos mientras que el 
porcentaje de capital social representado por los consejeros dominicales asciende a 61,35%. En 
consecuencia, la relación entre el número de consejeros dominicales y el resto de consejeros no 
ejecutivos es algo superior a la proporción existente entre el capital social representado por los 
consejeros dominicales y el resto del capital. No obstante, tal y como se menciona en el Código 
de Buen Gobierno “este principio proporcional no es, sin embargo, una regla matemática exacta, 
sino una regla aproximada cuyo objetivo es asegurar que los consejeros independientes tengan 
un peso suficiente en el Consejo de Administración y que ningún accionista significativo ejerza 
una influencia desproporcionada en relación a su participación en el capital”. 

La desviación se debe a que en la Sociedad el accionariado está muy concentrado (dos 
accionistas son titulares del 61,35% del capital social).  

En 2019, el porcentaje de consejeros dominicales era del 66,63% sobre el total del Consejo de 
Administración, mientras que en el ejercicio 2020 se redujo hasta un 57,14%. Por otro lado, el 
porcentaje de consejeros independientes en el ejercicio 2019 fue de un 18,18% y en el ejercicio 
2020 se incrementó hasta el 28,57%. 

Finalmente, la Sociedad tiene reglas y procedimientos para asegurar la independencia y 
abstención de todos los consejeros en caso de que se encuentren en un conflicto de interés. 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

17. Que el número de consejeros independientes represente al menos la mitad del 

total de consejeros. 

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, 
aun siéndolo, cuente con un accionista o varios actuando concertadamente, que 
controlen más del 30% del capital social, el número de consejeros independientes 
represente, al menos, un tercio del total de consejeros. 

Cumple ☐ Explique ☒ 

A cierre del ejercicio, el porcentaje que representan los consejeros independientes sobre el resto 
de consejeros es del 28,57%. Por ello, la Sociedad considera que ya dispone de un número 
suficiente de consejeros independientes para garantizar adecuadamente la protección de los 
intereses del capital flotante y realizar juicios independientes sobre tareas en las que pueda 
existir un potencial conflicto de intereses.  

Tal y como se ha mencionado en la explicación anterior, hay que tener en cuenta que en la 
Sociedad el accionariado está muy concentrado (dos accionistas son titulares del 61,35% del 
capital social). Se ha buscado dar representación a los dos principales accionistas dominicales, 
preservando el mayoritario (grupo OWC) el control y, a su vez, no aumentar más el tamaño del 
Consejo de Administración, sino por el contrario reducirlo para darle mayor agilidad y eficiencia 
al funcionamiento del Consejo de Administración. Resultado de este equilibrio es la composición 
actual. 

Asimismo, a pesar de lo expuesto, el porcentaje de consejeros independientes aumentó de un 
18,18% (desde el ejercicio 2015 al ejercicio 2019) a un 28,57% en el ejercicio 2020. 

Finalmente, la Sociedad tiene reglas y procedimientos para asegurar la independencia y 
abstención de todos los consejeros en caso de que se encuentren en un conflicto de interés. 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan 

actualizada, la siguiente información sobre sus consejeros: 
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a) Perfil profesional y biográfico. 

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de 
sociedades cotizadas, así como sobre las demás actividades retribuidas que 
realice cualquiera que sea su naturaleza. 

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, 
en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con 
quien tengan vínculos. 

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como 
de las posteriores reelecciones. 

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la 

comisión de nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan 

nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación 

accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que 

no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el 

consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o 

superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros 

dominicales. 

Ver epígrafe: C.1.8 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a 

quien representen transmita íntegramente su participación accionarial. Y que 

también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje 

su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de 

sus consejeros dominicales. 

Ver epígrafe: C.1.2 y C.1.9 
 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

21. Que el Consejo de Administración no proponga la separación de ningún consejero 

independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera 

sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo de 

Administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, 

se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos 

cargos o contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el tiempo 

necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de consejero, 

incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las 

circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo 

con lo establecido en la legislación aplicable. 

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como 
consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones 
corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la 
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sociedad, cuando tales cambios en la estructura del Consejo de Administración 
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la 
recomendación 16. 

Ver epígrafe: C.1.21 
 

Cumple ☒ Explique ☐ 
22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar 

y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y 

reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a informar al Consejo de 

Administración de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 

como de sus posteriores vicisitudes procesales. 

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura 
de juicio oral por alguno de los delitos señalados en la legislación societaria, el 
Consejo de Administración examine el caso tan pronto como sea posible y, a la 
vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero 
continúe en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de Administración dé cuenta, 
de forma razonada, en el informe anual de gobierno corporativo. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren 

que alguna propuesta de decisión sometida al Consejo de Administración puede 

ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los 

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de 

intereses, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas 

no representados en el Consejo de Administración. 

Y que cuando el Consejo de Administración adopte decisiones significativas o 
reiteradas sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este 
saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las 
razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente. 

Esta recomendación alcanza también al secretario del Consejo de 
Administración, aunque no tenga la condición de consejero. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo 

antes del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá 

a todos los miembros del Consejo de Administración. Y que, sin perjuicio de que 

dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta 

en el informe anual de gobierno corporativo. 

Ver epígrafe: C.1.9 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ No aplicable ☐ 

La Sociedad ha preferido no imponer la obligación a los consejeros que cesen anticipadamente 
por dimisión u otro motivo de explicar las razones en una carta que remitirá a todos los miembros 
del consejo.  
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La Sociedad no considera apropiado imponer a los consejeros esta obligación de informar de las 
razones de su cese o dimisión y que éstas sean publicadas, sin perjuicio del derecho que asiste 
a cada uno de ellos de hacer públicas las razones de su cese o dimisión. 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no 

ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo 

de sus funciones. 

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de 
sociedades de los que pueden formar parte sus consejeros. 

Ver epígrafes: C.1.13 y C.1.19 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ 
La Sociedad no establece un número máximo de consejos de sociedades de los que puedan 
formar parte sus consejeros.  

Esto se debe a que algunos de los consejeros son altos directivos del grupo OTIS WORLDWIDE 
CORPORATION y pertenecen a varios consejos de sociedades de este grupo. Por consiguiente, 
el cumplimiento de esta recomendación sería demasiado gravoso para el grupo OTIS 
WORLDWIDE CORPORATION, ya que le obligaría a modificar gran parte de su entramado 
societario. 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

26. Que el Consejo de Administración se reúna con la frecuencia precisa para 

desempeñar con eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo 

el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo 

cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día 

inicialmente no previstos. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los indispensables y se 

cuantifiquen en el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban 

producirse, se otorgue representación con instrucciones. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna 

propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales 

preocupaciones no queden resueltas en el Consejo de Administración, a petición 

de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros 

puedan obtener el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones 

incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento externo con 

cargo a la empresa. 
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Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para 

el ejercicio de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros 

programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo 

aconsejen. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre 

los que el Consejo de Administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para 

que los consejeros puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la información 

precisa para su adopción. 

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera 
someter a la aprobación del Consejo de Administración decisiones o acuerdos 
que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento previo y 
expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida 
constancia en el acta. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el 

accionariado y de la opinión que los accionistas significativos, los inversores y 

las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ 
No se ha establecido un mecanismo o departamento específico para esta finalidad, teniendo en 
cuenta la estructura accionarial concentrada de la Sociedad, en la que existen pocos inversores 
institucionales y la mayor parte de accionistas con participaciones significativas se encuentran 
representados en el consejo. 

Los consejeros tienen acceso a la misma información que el resto del mercado (por ejemplo, las 
participaciones significativas se comunican a la CNMV). 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de 

Administración, además de ejercer las funciones que tiene legal y 

estatutariamente atribuidas, prepare y someta al Consejo de Administración un 

programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación 

periódica del consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; 

sea responsable de la dirección del consejo y de la efectividad de su 

funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión a las 

cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de 

conocimientos para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del 

Consejo de Administración, además de las facultades que le corresponden 

legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el Consejo de Administración en 
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ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco 

de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con 

inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse 

una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno 

corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ No aplicable ☐ 

La última vez que se modificaron los Estatutos Sociales o Reglamento del Consejo de 
Administración, no existía la necesidad de que la Sociedad tuviera un consejero coordinador. 

En el momento en que ha surgido la necesidad de tener un consejero coordinador (al nombrar al 
consejero delegado de la Sociedad, presidente), se han tenido en cuenta todos estos requisitos. 
En concreto, el Consejo de Administración de fecha 20 de marzo de 2019, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 529 septies de la Ley de Sociedades de Capital, acordó (previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y con las abstenciones que 
correspondían por parte del Presidente) nombrar a don José Miguel Andrés Torrecillas como 
Consejero Coordinador, cargo para el cual ha sido reelegido en la reunión del Consejo de 
Administración de 28 de julio de 2020.  

Dentro de las funciones del Consejero Coordinador se acordó que estaría especialmente 
facultado para solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o para incluir nuevos 
puntos en el orden del día de un consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no 
ejecutivos y dirigir, en su caso, la evaluación periódica del presidente del Consejo de 
Administración. 

Asimismo, el Consejo de Administración aprobó que, de conformidad con el Código de Buen 
Gobierno para las sociedades cotizadas, el Consejero Coordinador tendría las siguientes 
funciones: 

a) presidir el consejo de administración en ausencia del Presidente y del Vicepresidente;  
b) hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos;  
c) mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a 

efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación 
con el gobierno corporativo de la sociedad; y  

d) coordinar el plan de sucesión del presidente. 
 

Cuando se realicen nuevas modificaciones de Estatutos Sociales o Reglamento del Consejo de 
Administración, se planteará la posibilidad de incluir estas previsiones.  

35. Que el secretario del Consejo de Administración vele de forma especial para que 

en sus actuaciones y decisiones el Consejo de Administración tenga presentes 

las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código de buen 

gobierno que fueran aplicables a la sociedad. 

Cumple ☒ Explique ☐ 
 

36. Que el Consejo de Administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su 

caso, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de: 

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración. 

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones. 

4.3

Ficha 4.3 Informe anual Gobierno Corporativo

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 
 

 
   91 

c) La diversidad en la composición y competencias del Consejo de 
Administración. 

d) El desempeño del presidente del Consejo de Administración y del primer 
ejecutivo de la sociedad. 

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial 
atención a los responsables de las distintas comisiones del consejo. 

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del 
informe que estas eleven al Consejo de Administración, y para la de este último, 
del que le eleve la comisión de nombramientos. 

Cada tres años, el Consejo de Administración será auxiliado para la realización 
de la evaluación por un consultor externo, cuya independencia será verificada 
por la comisión de nombramientos. 

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo 
mantengan con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberán ser 
desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo. 

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual 
de gobierno corporativo. 

Ver epígrafes: C.1.20, C.1.20 bis y C.1.20 ter 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ 
El Consejo de Administración ha implantado un proceso de autoevaluación anual del consejo y 
de evaluación de sus comisiones que se describe en el apartado C.1.20 bis. Como consecuencia 
del resultado de dicha evaluación, se elabora un plan de acción para corregir las deficiencias 
detectadas. 

El Consejo de Administración considera que es suficiente con su autoevaluación anual, sin que 
sea necesario el auxilio de consultores externos. De acuerdo a lo establecido en el Código de 
Buen Gobierno de 2015, el objetivo de recurrir a dichos consultores es “enriquecerse con 
aportaciones objetivas” y el Consejo de Administración considera que dichas aportaciones son 
realizadas por los consejeros independientes de la Sociedad. 

La decisión de no contratar a un consultor externo cada tres años se adoptó por el Consejo de 
Administración el 25 de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código 
de Buen Gobierno de 2015.  

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las 

diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo de 

Administración y su secretario sea el de este último. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

38. Que el Consejo de Administración tenga siempre conocimiento de los asuntos 

tratados y de las decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los 

miembros del Consejo de Administración reciban copia de las actas de las 

sesiones de la comisión ejecutiva. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 
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39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, 

se designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y que la mayoría de dichos miembros 

sean consejeros independientes. 

Ver epígrafe: C.2.1 
 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad 

que asuma la función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de 

los sistemas de información y control interno y que funcionalmente dependa del 

presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna 

presente a la comisión de auditoría su plan anual de trabajo, informe directamente 

de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someta al final de cada 

ejercicio un informe de actividades. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría 

las siguientes funciones: 

1. En relación con los sistemas de información y control interno: 

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables.  

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de 
ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose 
de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos 
relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes.  

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera 
apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 
empresa.  

2. En relación con el auditor externo:  

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que 
la hubieran motivado.  
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b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa 
su calidad ni su independencia.  

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV 
el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual 
existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de 
su contenido. 

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el 
pleno del Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo 
realizado y sobre la evolución de la situación contable y de riesgos de la 
sociedad.  

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites 
a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas 
sobre independencia de los auditores.  

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de 

la sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro 

directivo. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de 

modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad 

para su análisis e informe previo al Consejo de Administración sobre sus 

condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre 

la ecuación de canje propuesta. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos: 

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los 
operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos 
y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera 
de balance. 

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable. 
c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 

identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 
d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 

controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos 

contingentes o riesgos fuera de balance. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una 

comisión especializada del Consejo de Administración, exista una función interna 

de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno 

de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones: 
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a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de 
riesgos y, en particular, que se identifiquen, gestionen, y cuantifiquen 
adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la sociedad. 

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las 
decisiones importantes sobre su gestión. 

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los 
riesgos adecuadamente en el marco de la política definida por el Consejo 
de Administración. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la 

comisión de nombramientos y la comisión de retribuciones, si estuvieren 

separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y 

experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que 

la mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes. 

Ver epígrafe: C.2.1 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está formada por cinco miembros, de los cuales 
dos son consejeros independientes, siendo uno de ellos el presidente de esta comisión. 

La razón por la que no tiene más miembros que sean consejeros independientes es que la 
Sociedad no tiene más consejeros independientes. El porcentaje de consejeros independientes 
respecto del total de consejeros de la Sociedad ha sido durante los últimos años del 18,18%, 
porcentaje que se ha incrementado en el presente ejercicio al 28,57% como consecuencia de la 
reducción del número de miembros del consejo de administración de once a siete acordada en 
la Junta General de accionistas del 16 de junio de 2020. 

La Sociedad ha decidido mantener el número de miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en cinco, pese a que podría haberlo reducido a tres miembros para tener la 
mayoría de consejeros independientes, tal y como ha hecho en el Comité de Auditoría por 
imperativo legal. La razón por la que se ha decidido mantener el número de miembros de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en cinco es doble: por un lado, la Sociedad 
considera que el 40% de consejeros independientes presentes en la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones es suficiente para garantizar la independencia de la función de 
esta comisión y, por otro lado, la Sociedad cree que resulta más fructífero para esta comisión y 
sus funciones contar con la opinión y experiencia de cinco miembros.  

. 

Finalmente, el artículo 12 (B) del Reglamento del Consejo de Administración establece que el 
Consejo de Administración procurará que los consejeros que formen parte de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a 
las funciones que estén llamados a desempeñar. 

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de 

nombramientos y con una comisión de remuneraciones separadas. 

Cumple ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

Se ha interpretado que sociedades de elevada capitalización son sociedades que pertenecen al 
IBEX-35, de acuerdo con los criterios de la CNMV y del Código de Buen Gobierno. 
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49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del Consejo de 

Administración y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se 

trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos. 

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que 
tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su juicio, potenciales 
candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, 

además de las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Administración las condiciones básicas de los 
contratos de los altos directivos. 

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la 
sociedad. 

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los 
consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con 
acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración 
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y 
altos directivos de la sociedad. 

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la 
independencia del asesoramiento externo prestado a la comisión. 

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos 
directivos contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el 
informe anual sobre remuneraciones de los consejeros. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de 

la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 

ejecutivos y altos directivos. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de 

supervisión y control figuren en el reglamento del Consejo de Administración y 

que sean consistentes con las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias 

conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo: 

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con 
mayoría de consejeros independientes. 

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes. 

c) Que el Consejo de Administración designe a los miembros de estas 
comisiones teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia 
de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere sobre sus 
propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del Consejo 
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de Administración posterior a sus reuniones, de su actividad y que 
respondan del trabajo realizado. 

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo 
consideren necesario para el desempeño de sus funciones. 

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos 
los consejeros. 

Ver epígrafe: C.2.1 
 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ No aplicable ☐ 

La Sociedad cumple con todos los apartados excepto con el apartado a) respecto de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.  

53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los 

códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad social 

corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del Consejo de 

Administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos, la 

comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una 

comisión especializada que el Consejo de Administración, en ejercicio de sus 

facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que específicamente 

se les atribuyan las siguientes funciones mínimas: 

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de 
las reglas de gobierno corporativo de la sociedad. 

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas 
e inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas. 

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover 
el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos 
intereses de los restantes grupos de interés. 

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor. 

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social 
corporativa y la evaluación de su grado de cumplimiento. 

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés. 

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa 
– incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio 
ambientales, políticos y reputacionales. 

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y 
sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 
internacionales de referencia. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☒ Explique ☐ 
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Actualmente, tal y como establece el artículo 8 del Reglamento del Consejo de Administración, 
el secretario del Consejo de Administración velará para que las actuaciones del Consejo de 
Administración tengan presentes las normas o recomendaciones de buen gobierno corporativo 
vigentes en cada momento. 

Asimismo, entre las funciones encomendadas al Comité de Auditoría se encuentran:  

(i) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

(ii) Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables y velando por su integridad; 

(iii) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las normas y 
recomendaciones de buen gobierno corporativo vigentes en cada momento. 

Por último, corresponde al Consejo de Administración aprobar la política de responsabilidad 
social corporativa. 

La Sociedad no ha aprobado todavía una estrategia de comunicación y relación con accionistas 
e inversores, ni ha encomendado a ninguna comisión la revisión de la política de responsabilidad 
corporativa o el seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y 
la evaluación de su grado de cumplimiento, si bien, tanto la política como la actividad en este 
ámbito es evaluado con carácter anual tanto por el Comité de Auditoría como por el propio 
Consejo de Administración.  

54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o 

compromisos que la empresa asuma voluntariamente en su relación con los 

distintos grupos de interés e identifique al menos: 

a) Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el 
desarrollo de instrumentos de apoyo. 

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio 
ambiente y las cuestiones sociales. 

c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, 
empleados, clientes, proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, 
diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y 
prevención de conductas ilegales. 

d)  Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación 
de las prácticas concretas señaladas en la letra anterior, los riesgos 
asociados y su gestión. 

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la 
conducta empresarial. 

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de 
interés. 

g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación 
informativa y protejan la integridad y el honor. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
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55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, 

sobre los asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa, 

utilizando para ello alguna de las metodologías aceptadas internacionalmente. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
El informe de gestión correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020 incluirá 
información sobre la política de responsabilidad social corporativa de la Sociedad y su 
implementación.  

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los 

consejeros del perfil deseado y para retribuir la dedicación, cualificación y 

responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer 

la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos. 

Cumple ☒ Explique ☐ 

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables 

ligadas al rendimiento de la sociedad y al desempeño personal, así como la 

remuneración mediante entrega de acciones, opciones o derechos sobre 

acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de 

ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u 

otros sistemas de previsión social. 

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros 
no ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como 
consejeros. Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero 
necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su 
adquisición. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ 
58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los 

límites y las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones 

guardan relación con el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan 

solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la 

compañía o de otras circunstancias similares. 

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones: 

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y 
medibles y que dichos criterios consideren el riesgo asumido para la 
obtención de un resultado. 

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no 
financieros que sean adecuados para la creación de valor a largo plazo, 
como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la 
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos. 

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de 
objetivos a corto, medio y largo plazo, que permitan remunerar el 
rendimiento por un desempeño continuado durante un período de tiempo 
suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, 
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de forma que los elementos de medida de ese rendimiento no giren 
únicamente en torno a hechos puntuales, ocasionales o extraordinarios. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la 

remuneración se difiera por un período de tiempo mínimo suficiente para 

comprobar que se han cumplido las condiciones de rendimiento previamente 

establecidas. 

Cumple ☒ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☐ 

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en 

cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y 

minoren dichos resultados. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ No aplicable ☐ 

La remuneración variable se fija sobre las cuentas anuales auditadas. La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tiene en cuenta las posibles salvedades del informe de auditoría 
externo, a la hora de proponer al Consejo la remuneración de los consejeros.  

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros 

ejecutivos esté vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros 

referenciados a su valor. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones 

correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir 

la propiedad de un número de acciones equivalente a dos veces su remuneración 

fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo 

de, al menos, tres años desde su atribución. 

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite 
enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisición. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☐ No aplicable ☒ 

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad 

reclamar el reembolso de los componentes variables de la remuneración cuando 

el pago no haya estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se 

hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con 

posterioridad. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ No aplicable ☐ 

La Sociedad ha considerado que no resulta conveniente incluir esta cláusula en el contrato 
celebrado con don Bernardo Calleja, su consejero delegado durante el ejercicio 2020. 

La decisión de no adaptar esta recomendación se adoptó por el Consejo de Administración el 25 
de enero de 2016, cuando se examinaron las recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 
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64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido 

equivalente a dos años de la retribución total anual y que no se abonen hasta que 

la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios 

de rendimiento previamente establecidos. 

Cumple ☐ Cumple parcialmente ☐ Explique ☒ No aplicable ☐ 

La indemnización por extinción pactada en el contrato con el consejero delegado se corresponde 
con la que tenía inicialmente en su relación laboral, por lo que el Consejo ha considerado 
conveniente mantenerla. 
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H. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o 
en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del 
presente informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más 
completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su 
grupo, detállelos brevemente. 

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración 
o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la 
española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información 
que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe. 

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de 
principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En 
su caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará 
mención a si se ha adherido al Código de Buenas Practicas Tributarias, de 20 de julio 
de 2010. 

La Sociedad no está adherida al Código de Buenas Prácticas Tributarias de 20 de julio 
de 2010. 

El proceso de escisión de diversas unidades de negocio de United Technologies 
Corporation (UTC), entre los que se encontraba el negocio de ascensores, escaleras 
mecánicas y pasillos rodantes que desarrolla Otis, en virtud del cual United 
Technologies Corporation (UTC) (anterior accionista mayoritario de ZARDOYA OTIS, 
S.A.) aportó las acciones representativas del 100% del capital social de Otis Elevator 
Company (entre las que se encuentra United Technologies Holdings, S.A.S. (UTH), 
propietaria a su vez de una participación del 50,01% de Zardoya Otis, S.A.), a Otis 
Worldwide Corporation (“OWC”), se terminó el 3 de abril de 2020, momento a partir del 
cual las acciones de Otis Worldwide Corporation (OWC) comenzaron a cotizar en la 
Bolsa de Nueva York, tal y como se informó a la CNMV (Otra información relevante con 
número de registro 1378).  
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Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad, en su sesión de fecha 23 de febrero de 2021.  
 
Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la 
aprobación del presente Informe. 
 

Sí ☐ No ☒ 
 

Nombre o denominación social 
del consejero que no ha votado 

a favor de la aprobación del 
presente informe 

Motivos (en contra, 
abstención, no asistencia) 

Explique los motivos 
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Junta General de Accionistas 

2021 

*   *   *   *   *  

Informe Anual de Remuneraciones de Consejeros 2020  

 

4.4

Ficha 4.4 Informe Anual Remuneraciones Consejeros

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES 

DE LOS CONSEJEROS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 

 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR 

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA 30/11/2020 

C.I.F. A28011153 

DENOMINACIÓN SOCIAL ZARDOYA OTIS, S.A. 

DOMICILIO SOCIAL CALLE GOLFO DE SALÓNICA, 73. MADRID 

 

  

4.4

Ficha 4.4 Informe Anual Remuneraciones Consejeros

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



   

  
 

 

2 
 
 

 

MODELO DE INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE  
LOS CONSEJEROS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 

A. POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD PARA EL EJERCICIO EN 
CURSO 

A.1.  Explique la política vigente de remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio 
en curso. En la medida que sea relevante se podrá incluir determinada información 
por referencia a la política de retribuciones aprobada por la junta general de 
accionistas, siempre que la incorporación sea clara, específica y concreta. 

Se deberán describir las determinaciones específicas para el ejercicio en curso, tanto 
de las remuneraciones de los consejeros por su condición de tal como por el 
desempeño de funciones ejecutivas, que hubiera llevado a cabo el consejo de 
conformidad con lo dispuesto en los contratos firmados con los consejeros ejecutivos 
y con la política de remuneraciones aprobada por la junta general. 

En cualquier caso, se deberá informar, como mínimo, de los siguientes aspectos: 

- Descripción de los procedimientos y órganos de la sociedad involucrados en 
la determinación y aprobación de la política de remuneraciones y sus 
condiciones. 

- Indique y en su caso, explique si se han tenido en cuenta empresas 
comparables para establecer la política de remuneración de la sociedad. 

- Información sobre si ha participado algún asesor externo y, en su caso, 
identidad del mismo. 

Explicación 

De acuerdo con el artículo 24 de los Estatutos Sociales y el artículo 18 del Reglamento del Consejo 
de Administración, el ejercicio del cargo de consejero en Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) estará 
retribuido.   

Durante el ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2020 se aplicó por tercer año la política de 
remuneraciones aprobada el 24 de mayo de 2017 por la Junta General para los ejercicios 2018, 
2019 y 2020 de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (la “Política de Remuneraciones”). En el ejercicio en curso (año en que se somete a 
votación consultiva este informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de la Sociedad) fue 
aprobada en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Zardoya Otis, S.A. celebrada el 16 de 
junio de 2020 una nueva política aplicable para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 que no difiere 
significativamente de la aplicada en el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020.   

Antes de ser aprobada por la Junta General el 16 de junio de 2020 y elevada a ésta por el Consejo 
de Administración, la Política de Remuneraciones fue propuesta por la Comisión de 
Nombramientos y Remuneraciones en su reunión de 14 de abril de 2020, confirmando su 
cumplimiento con la normativa de aplicación y su adecuación al contexto económico, los resultados 
de la Sociedad y las prácticas de mercado más consolidadas.  
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La regulación de la retribución de los consejeros en la Sociedad se encuentra estructurada como 
sigue: 

1. Retribución de los consejeros en los Estatutos 

El artículo 24 de los Estatutos Sociales fija una retribución global para todos los miembros 
del Consejo de Administración en su condición de tales consistente en una participación 
máxima del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo del 
1% del beneficio consolidado antes de impuestos. Esta cantidad solo podrá ser detraída 
de los beneficios líquidos (después de impuestos) de la Sociedad y después de estar 
cubiertas las atenciones de la reserva legal y de la estatutaria y tras haber sido reconocido 
a los accionistas un dividendo mínimo del 10% del capital social desembolsado 
(“Retribución Estatutaria”). Asimismo, los Estatutos establecen que la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil en favor de los consejeros formará parte del citado límite 
máximo de retribución. 

Por otro lado, el artículo 24 establece que la retribución de los consejeros se ajustará a la 
política de remuneraciones aprobada por la Junta General al menos cada tres años como 
punto separado del orden del día. En particular, la propuesta de la política de 
remuneraciones a la Junta General irá acompañada por un informe específico de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Asimismo, la política de remuneraciones aprobada por la Junta General estará en vigor 
durante los tres ejercicios siguientes y cualquier modificación o sustitución a ésta durante 
este plazo requerirá la previa aprobación de la Junta General.  

2. La Política de Remuneraciones 
 
a) Principios de la Política de Remuneraciones 

 
La Política de Remuneraciones se fundamenta en los siguientes principios 
generales: 
 
(i) Principios informadores de la remuneración de consejeros en su condición 

de tales 
 
a. Ser suficiente para recompensar la dedicación, responsabilidad y la 

trayectoria profesional de los consejeros, sin comprometer por ello la 
independencia de cada uno de ellos. 

b. Ser competitiva y permitir a la Sociedad la atracción de talento, 
integrando los elementos necesarios para favorecer la motivación que 
permita su retención. 

c. Tener en cuenta el contexto económico y las prácticas de mercado de 
sociedades comparables. 

 
(ii) Principios informadores de la remuneración de consejeros por sus funciones 

ejecutivas  
 
a. Alinear la remuneración del Consejero Delegado con los intereses a largo 

plazo de la Sociedad y sus accionistas. 
b. Potenciar la consecución de resultados y de objetivos estratégicos de la 

Sociedad. 
c. Evaluar sistemáticamente su desempeño y el grado de adaptación a las 

competencias requeridas en cada momento. 
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d. Favorecer el compromiso con la Sociedad. 
e. Retribuir de manera equitativa y competitiva, reconociendo las 

responsabilidades de las funciones ejecutivas desempeñadas. 
f. Aplicar una retribución competitiva en consonancia con las prácticas de 

mercado, flexible en función de los resultados obtenidos y adaptada en 
lo necesario para poder atraer y retener a los mejores profesionales. 

 
b) Retribución de los Consejeros en su condición de tales en la Política de 

Remuneraciones 
 
La Política de Remuneraciones sigue el esquema de participación en beneficios 
establecido por la Retribución Estatutaria y fija un límite máximo anual de 
2.000.000 € para la remuneración del conjunto de los consejeros en su condición 
de tales.  
 
Asimismo, la Política de Remuneraciones no establece primas por asistencia a 
reuniones ni dietas ni ningún otro tipo de remuneración de los consejeros en su 
condición de tales adicional distinta de la descrita en este apartado b). 
 

c) Retribución del Consejero Delegado en la Política de Remuneraciones 
 
El 16 de junio de 2020, fecha en que fue aprobada la Política de Remuneraciones para 
los ejercicios 2021, 2022 y 2023, D. Bernardo Calleja Fernández, era el único 
consejero ejecutivo de la Sociedad, en su condición de Consejero Delegado. Sobre 
esa base, la Política establece que la retribución del Consejero Delegado tendrá 
componentes fijos y variables, indicando, en ese momento, que el Consejero Delegado 
es el único consejero que percibe retribución variable ligada al rendimiento de la 
Sociedad y al desempeño personal. El pago de la remuneración variable tiene en 
cuenta que el ejecutivo haya cumplido las reglas y procedimientos normativos y éticos 
de la Sociedad. En caso de que ocurriese algún incumplimiento normativo, la Sociedad 
tendrá el derecho de reducir la remuneración variable del Consejero Delegado y, en 
casos muy graves, podrá eliminarla. 
 
 
El mix retributivo del Consejero Delegado se desglosa como sigue: 
 
 
 
(A) Retribución fija 
 

(i) Asignación fija 
El Consejero Delegado recibirá una retribución fija en efectivo de 
324.000€ por ejercicio. Esta asignación fija anual podrá variar en cada 
uno de los ejercicios 2021, 2022 y 2023 con el límite máximo de 30.000€ 
por ejercicio. 
 

(ii) Aportaciones a sistemas de previsión y seguros 
La Sociedad efectuará las siguientes aportaciones a sistemas de 
previsión y seguros en favor del Consejero Delegado: 
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Concepto Importe de 2020 

Límites máximos para 
los ejercicios 2021, 

2022 y 2023(1) 

Aportación a una póliza 
de seguros de pensiones 
de aportación definida 

7% de 65.287,18 
euros, más el 28% 
de la diferencia 
entre la retribución 
fija bruta anual y 
65.287,18 euros 

7% de 65.287,18 euros, 
más el 28% de la 
diferencia entre la 
retribución fija bruta 
anual y 65.287,18 euros 

Primas de seguro 
cobertura fallecimiento e 
incapacidad 

1.182,86 € 2.000 € 

Primas de seguro de 
vida 

400,52 € 550 € 

Primas de seguro de 
accidente 

423,13 € 550 € 

Primas de seguro de 
salud 

3.000 € 4.000 € 

(1) La referencia a la retribución por funciones ejecutivas de los 12 meses anteriores 
alude a toda la retribución correspondiente al año precedente por las indicadas 
funciones sin incluir los conceptos de aportaciones y primas de seguros referidos en 
el cuadro anterior.  
 
(iii) Seguro de responsabilidad civil 

La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil en favor del 
Consejero Delegado. 

 
(B) Retribución variable 

(i) Incentivo anual 
La Sociedad podrá realizar un pago en favor del Consejero Delegado 
correspondiente a un incentivo anual variable con un objetivo del 60% 
del salario anual bruto. Para el cálculo de este incentivo se utilizará un 
factor multiplicador que podrá ser menor o mayor que 1 en función de 
los resultados de la unidad de negocio, del plan de beneficio y del flujo 
de caja generado. Para establecer ese factor multiplicador final también 
se tendrá en cuenta el rendimiento del Consejero Delegado respecto a 
los objetivos financieros y no financieros durante el año. 
 
El pago se realizará en el ejercicio siguiente, una vez formuladas las 
cuentas anuales por el Consejo de Administración. 
 

(ii) Paquete de incentivos a largo plazo - acciones de OWC 
Debido a su condición de ejecutivo del grupo Otis Worldwide 
Corporation (“OWC”), el Consejero Delegado podrá recibir anualmente 
un paquete de incentivos a largo plazo consistente en un esquema de 
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remuneración basado en acciones de OWC. El objetivo de este plan es 
recompensar a los ejecutivos del grupo OWC que por su puesto tienen 
responsabilidades relevantes de gestión y que, con sus esfuerzos y 
consecución de los objetivos previstos, contribuyen al éxito en el largo 
plazo de la corporación y sus unidades participadas, entre las que se 
encuentra la Sociedad. 
 
Los planes de compensación mediante acciones se podrán conceder en 
determinadas ocasiones y podrán depender del desempeño individual 
del Consejero Delegado y de la consecución de objetivos de la 
Sociedad, Otis Elevator Company, OWC y otras empresas del grupo. 
 
Este tipo de compensación puede incluir la entrega al Consejero 
Delegado de diferentes instrumentos financieros (Stock Appreciation 
Rights, Performance Share Units y Restricted Stock Units e 
instrumentos similares) sobre las acciones de OWC.  

 
La Política prevé que el sistema retributivo descrito para el Consejo Delegado será 
igualmente de aplicación a cualquier nuevo consejero ejecutivo que se incorpore a la 
Sociedad durante la vigencia de la Política, de modo que las condiciones anteriormente 
descritas son, a la fecha de emisión de este informe, aplicables tanto a D. Bernardo 
Calleja como Presidente Ejecutivo de la Sociedad, como a D. Joao Penedo, como 
Consejero Delegado de la Sociedad. 

 
3. Distribución por el Consejo de Administración 

 
Dentro de los límites establecidos por los Estatutos Sociales, la Política de 
Remuneraciones, el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración y cada 
Junta General Ordinaria de Accionistas (esta última al amparo del artículo 218 de la Ley de 
Sociedades de Capital), la retribución fijada para los consejeros en su condición de tales 
es distribuida en la forma que libremente determine el Consejo de Administración para cada 
ejercicio social, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
consejero, su pertenencia a comisiones del Consejo de Administración y demás 
circunstancias objetivas que se consideren relevantes.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración también distribuye y aprueba los componentes 
retributivos de carácter variable para el Consejero Delegado y los altos directivos (previa 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y dentro de los límites 
establecidos por la Ley, los Estatutos y la Política de Remuneraciones).  
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4. Resumen de los conceptos retributivos 

Los conceptos retributivos aplicables para las distintas tipologías de consejeros de la 
Sociedad pueden resumirse conforme al siguiente cuadro: 

Clase Número 
Retribución 

fija 
Retribución 

variable 

Otros 
conceptos 

(Retribución 
Estatutaria) 

Programa 
de 

incentivos a 
largo plazo 

OWC 

Consejeros 
ejecutivos 

2(1) SÍ SÍ NO SÍ 

Consejeros 
dominicales 

3 NO NO SI(2) NO 

Consejero 
independiente 

2 NO NO SI(2) NO 

(1) El 26 de enero de 2021 el Consejo de Administración de la Sociedad acordó nombrar a D. Bernardo Calleja 
Presidente ejecutivo de la Sociedad y designó por cooptación como nuevo miembro del Consejo de 
Administración a D. Joao Penedo, nombrándole asimismo Consejero Delegado de la Sociedad (comunicado el 
27 de enero de 2021; número de registro 6776). Desde tal fecha la Sociedad ha pasado a tener dos consejeros 
ejecutivos. 

(2) La retribución de los consejeros en su condición de tales regulada en la Retribución Estatutaria y la Política 
de Remuneraciones (i.e. participación del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite 
máximo del 1% del beneficio consolidado) no puede considerarse dentro del apartado de “remuneración 
variable”. El criterio de la CNMV es que la remuneración variable debe restringirse a conceptos remunerativos 
vinculados al rendimiento individual del consejero. En consecuencia, esta retribución se incluye como “otros 
conceptos”. 

- Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a lo fijos (mix 
retributivo) y qué criterios y objetivos se han tenido en cuenta en su determinación y 
para garantizar un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la 
remuneración. En particular, señale las acciones adoptadas por la sociedad en relación 
con el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y 
ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad, lo que incluirá, 
en su caso, una referencia a medidas previstas para garantizar que en la política de 
remuneración se atienden a los resultados a largo plazo de la sociedad, las medidas 
adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades 
profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad y 
medidas previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso. 

Asimismo, señale si la sociedad ha establecido algún período de devengo o 
consolidación de determinados conceptos retributivos variables, en efectivo, acciones 
u otros instrumentos financieros, un período de diferimiento en el pago de importes o 
entrega de instrumentos financieros ya devengados y consolidados, o si se ha 
acordado alguna cláusula de reducción de la remuneración diferida o que obligue al 
consejero a la devolución de remuneraciones percibidas, cuando tales remuneraciones 
se hayan basado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después 
demostrada de forma manifiesta. 

Explicación 
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El sistema de remuneración variable sólo se circunscribe a los consejeros ejecutivos de la Sociedad 
y a los altos directivos. La estructura final del mix retributivo de los consejeros ejecutivos depende de 
la decisión final que el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Remuneraciones, adopte respetando los límites establecidos en la Política de Remuneraciones. Esta 
decisión del Consejo de Administración no sólo está basada en parámetros financieros, sino que 
también tiene en cuenta que el consejero ejecutivo haya cumplido con las reglas y procedimientos 
normativos y éticos de la Sociedad y haya tenido un buen desempeño en la gestión, control del riesgo 
y seguridad de las personas en los procesos de trabajo.  

En relación al periodo de devengo, la retribución variable de los consejeros ejecutivos está basada 
en un incentivo anual (pago en efectivo) que se devenga a lo largo del ejercicio al que está asociado 
y cuyo importe final -y consiguiente pago- se acuerda por el Consejo de Administración (a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones) en el ejercicio siguiente.  

Adicionalmente, el consejero ejecutivo cuenta con un paquete de incentivos a largo plazo por su 
condición de ejecutivo del grupo OWC. Tal y como la Sociedad comunicó en Hecho Relevante del 3 
de abril de 2020 tras la reorganización de United Technologies Corporation (UTC) desde dicha fecha 
la Sociedad pasa a formar parte del Grupo Otis Worldwide Corporation (OWC). Dicho paquete de 
incentivo para el Consejero Delegado se basa en su desempeño a lo largo de varios ejercicios y su 
creación de valor sostenible en el largo plazo para la Sociedad.  

En concreto, respecto del ejercicio en curso, habiéndose otorgado funciones ejecutivas al Presidente, 
y habiéndose nombrado un nuevo Consejero Delegado, tanto las retribuciones fijas como variables 
acordadas con ambos consejeros ejecutivos se enmarcan dentro de la Política de Remuneraciones 
de Consejeros aprobada en fecha 16 de junio de 2020 en la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
habiéndose incluso reducido las cantidades que dicha política permite.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo se ha planteado revisar la actual Política de remuneraciones 
aplicable a los ejercicios 2021, 2022, 2023 con objeto de actualizar algunos aspectos, como el formato 
y la fórmula de las aportaciones al seguro de pensiones, habida cuenta de la existencia actual de dos 
consejeros ejecutivos, así como para actualizar ciertos importes aplicables a seguros, etc. En todo 
caso, cualquier modificación o propuesta será revisada por el Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y elevada para su aprobación por el Consejo de Administración para  su posterior 
propuesta y aprobación en Junta General de Accionistas. 

- Importe y naturaleza de los componentes fijos que se prevé devengarán en el ejercicio 
los consejeros en su condición de tales. 

El artículo 24 de los Estatutos Sociales fija una retribución global para todos los miembros del 
Consejo de Administración en su condición de tales consistente en una participación máxima del 
1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo del 1% del beneficio 
consolidado antes de impuestos. Esta cantidad solo podrá ser detraída de los beneficios líquidos 
(después de impuestos) de la Sociedad y después de estar cubiertas las atenciones de la reserva 
legal y de la estatutaria y tras haber sido reconocido a los accionistas un dividendo mínimo del 10% 
del capital social desembolsado (“Retribución Estatutaria”). 

Previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones, el Consejo de 
Administración aprobará el importe final de su remuneración respetando los límites establecidos en 
la Retribución Estatutaria, la Política de Remuneraciones y los acuerdos de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas al amparo del artículo 218 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Asimismo, el Consejo de Administración previa propuesta de la Comisión de Nombramientos de 
Retribuciones acordará la distribución del importe referido en el apartado anterior entre los miembros 
del Consejo de Administración, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a 
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cada consejero, su pertenencia a comisiones del Consejo de Administración y demás circunstancias 
objetivas que se consideren relevantes. 

Por último, no existe una remuneración fija adicional por el desempeño del cargo de Presidente del 
Consejo de Administración. Tampoco se distribuyen dietas por la asistencia a reuniones.  

- Importe y naturaleza de los componentes fijos que serán devengados en el ejercicio 
por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos. 

Tal y como se ha indicado en los apartados anteriores, a la fecha de aprobación del presente 
Informe, es de aplicación la Política de Remuneraciones aprobada en la pasada Junta General 
de Accionistas, siendo la parte aplicable a la retribución fija, dentro del mix retributivo del 
Consejero Delegado, que asimismo resulta aplicable para otros consejeros ejecutivos, el que 
sigue: 

(A) Retribución fija 

(i) Asignación fija 

El Consejero Delegado recibirá una retribución fija en efectivo de 324.000€ por ejercicio. Esta 
asignación fija anual podrá variar en cada uno de los ejercicios 2021, 2022 y 2023 con el límite 
máximo de 30.000€ por ejercicio. 

(ii) Aportaciones a sistemas de previsión y seguros 

La Sociedad efectuará las siguientes aportaciones a sistemas de previsión y seguros en favor del 
Consejero Delegado: 

Concepto Importe de 2020 

Límites máximos para 
los ejercicios 2021, 

2022 y 2023(1) 

Aportación a una póliza 
de seguros de pensiones 
de aportación definida 

7% de 65.287,18 
euros, más el 28% 
de la diferencia 
entre la retribución 
fija bruta anual y 
65.287,18 euros 

7% de 65.287,18 euros, 
más el 28% de la 
diferencia entre la 
retribución fija bruta 
anual y 65.287,18 euros 

Primas de seguro 
cobertura fallecimiento e 
incapacidad 

1.182,86 € 2.000 € 

Primas de seguro de 
vida 

400,52 € 550 € 

Primas de seguro de 
accidente 

423,13 € 550 € 

Primas de seguro de 
salud 

3.000 € 4.000 € 
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(iii) Seguro de responsabilidad civil 

La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil en favor del Consejero Delegado. 

Tal y como se ha indicado, las condiciones de retribución fija aprobadas para sendos consejeros 
ejecutivos se enmarcan dentro de estas directrices, siendo incluso los importes inferiores a los 
aprobados.  

 

- Importe y naturaleza de cualquier componente de remuneración en especie que será 
devengado en el ejercicio incluyendo, pero no limitado a, las primas de seguros 
abonadas en favor del consejero. 

La Sociedad no ha otorgado retribución en especie a los consejeros en su condición de tales. 

Las retribuciones en especie que se otorgarán a los consejeros ejecutivos en el año en curso son 
los detallados en el apartado anterior (ii) Aportaciones a sistemas de previsión y seguros, relativos 
a primas de seguro (de vida, salud, incapacidad, accidentes, etc.) y (iii) Seguro de responsabilidad 
civil. 

En caso de que finalmente se proponga una nueva Política de Remuneraciones de los consejeros 
aplicable a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 a la Junta General de Accionistas a celebrar en el 
presente ejercicio, y previa su aprobación, dichas cantidades podrán ser actualizadas. 

- Importe y naturaleza de los componentes variables, diferenciando entre los 
establecidos a corto y largo plazo. Parámetros financieros y no financieros, incluyendo 
entre estos últimos los sociales, medioambientales y de cambio climático, 
seleccionados para determinar la remuneración variable en el ejercicio en curso, 
explicación de en qué medida tales parámetros guardan relación con el rendimiento, 
tanto del consejero, como de la entidad y con su perfil de riesgo, y la metodología, 
plazo necesario y técnicas previstas para poder determinar, al finalizar el ejercicio, el 
grado de cumplimiento de los parámetros utilizados en el diseño de la remuneración 
variable. 
 

- Indique el rango en términos monetarios de los distintos componentes variables en 
función del grado de cumplimiento de los objetivos y parámetros establecidos, y si 
existe algún importe monetario máximo en términos absolutos. 
 

Tal y como se ha descrito anteriormente, la nueva Política de Remuneraciones de los 
consejeros aplicable a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 aprobada y vigente, que no varía 
sustancialmente de la aplicada en ejercicios anteriores, establece que: 

 
(B) Retribución variable 
(i) Incentivo anual 

La Sociedad podrá realizar un pago en favor del Consejero Delegado correspondiente 
a un incentivo anual variable con un objetivo del 60% del salario anual bruto. Para el 
cálculo de este incentivo se utilizará un factor multiplicador que podrá ser menor o 
mayor que 1 en función de los resultados de la unidad de negocio, del plan de beneficio 
y del flujo de caja generado. Para establecer ese factor multiplicador final también se 
tendrá en cuenta el rendimiento del Consejero Delegado respecto a los objetivos 
financieros y no financieros durante el año. 
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El pago se realizará en el ejercicio siguiente, una vez formuladas las cuentas anuales 
por el Consejo de Administración. 

 
(ii) Paquete de incentivos a largo plazo - acciones de OWC 

Debido a su condición de ejecutivo del grupo Otis Worldwide Corporation (“OWC”), el 
Consejero Delegado podrá recibir anualmente un paquete de incentivos a largo plazo 
consistente en un esquema de remuneración basado en acciones de OWC. El objetivo 
de este plan es recompensar a los ejecutivos del grupo OWC que por su puesto tienen 
responsabilidades relevantes de gestión y que, con sus esfuerzos y consecución de 
los objetivos previstos, contribuyen al éxito en el largo plazo de la corporación y sus 
unidades participadas, entre las que se encuentra la Sociedad. 

 
Los planes de compensación mediante acciones se podrán conceder en determinadas 
ocasiones y podrán depender del desempeño individual del Consejero Delegado y de 
la consecución de objetivos de la Sociedad, Otis Elevator Company, OWC y otras 
empresas del grupo. 

 
Este tipo de compensación puede incluir la entrega al Consejero Delegado de 
diferentes instrumentos financieros (Stock Appreciation Rights, Performance Share 
Units y Restricted Stock Units e instrumentos similares) sobre las acciones de OWC.  

 
La Política prevé que el sistema retributivo descrito para el Consejo Delegado será igualmente 
de aplicación a cualquier nuevo consejero ejecutivo que se incorpore a la Sociedad durante la 
vigencia de la Política, de modo que las condiciones anteriormente descritas son, a la fecha de 
emisión de este informe, aplicables tanto a D. Bernardo Calleja como Presidente Ejecutivo de 
la Sociedad, como a D. Joao Penedo, como Consejero Delegado de la Sociedad. 
 
La remuneración variable de ambos consejeros ejecutivos para el año en curso se encontrará, 
en todo caso, dentro del marco establecido en la citada política.  

No existe un importe monetario máximo en términos absolutos.  

 
 

- Principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo. Entre otra 
información, se indicarán las contingencias cubiertas por el sistema, si es de 
aportación o prestación definida, la aportación anual que se tenga que realizar a los 
sistemas de aportación definida, la prestación a la que tengan derecho los beneficiarios 
en el caso de sistemas de prestación definida, las condiciones de consolidación de los 
derechos económicos a favor de los consejeros y su compatibilidad con cualquier tipo 
de pago o indemnización por resolución o cese anticipado, o derivado de la terminación 
de la relación contractual, en los términos previstos, entre la sociedad y el consejero. 
 

Se deberá indicar si el devengo o consolidación de alguno de los planes de ahorro a 
largo plazo está vinculado a la consecución de determinados objetivos o parámetros 
relacionados con el desempeño a corto y largo plazo del consejero. 

 

Tal y como se describe en párrafos anteriores, la nueva Política de Remuneraciones de 
Consejeros aplicable a ejercicios 2021 a 2023 tiene previsto que la Sociedad efectuará las 
siguientes aportaciones a sistemas de previsión y seguros en favor del Consejero Delegado: 
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Concepto Importe de 2020 

Límites máximos para 
los ejercicios 2021, 

2022 y 2023(1) 

Aportación a una póliza 
de seguros de pensiones 
de aportación definida 

7% de 65.287,18 
euros, más el 28% 
de la diferencia 
entre la retribución 
fija bruta anual y 
65.287,18 euros 

7% de 65.287,18 euros, 
más el 28% de la 
diferencia entre la 
retribución fija bruta 
anual y 65.287,18 euros 

 
 

 
La Política prevé que el sistema retributivo descrito para el Consejo Delegado será igualmente 
de aplicación a cualquier nuevo consejero ejecutivo que se incorpore a la Sociedad durante la 
vigencia de la Política, de modo que las condiciones anteriormente descritas son, a la fecha de 
emisión de este informe, aplicables tanto a D. Bernardo Calleja como Presidente Ejecutivo de 
la Sociedad, como a D. Joao Penedo, como Consejero Delegado de la Sociedad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo se ha planteado revisar la actual Política de 
remuneraciones aplicable a los ejercicios 2021, 2022, 2023 con objeto de actualizar algunos 
aspectos, como el formato y la fórmula de las aportaciones al seguro de pensiones, habida 
cuenta de la existencia actual de dos consejeros ejecutivos, así como para actualizar ciertos 
importes aplicables a seguros, etc. En todo caso, cualquier modificación o propuesta será 
revisada por el Comisión de Nombramientos y Retribuciones y elevada para su aprobación por 
el Consejo de Administración para su posterior propuesta y aprobación en Junta General de 
Accionistas 

Estas aportaciones están vinculadas de forma indirecta al desempeño de los Consejeros 
Ejecutivos dado que están vinculadas a su retribución anual.  

 

- Cualquier tipo de pago o indemnización por resolución o cese anticipado o derivado de 
la terminación de la relación contractual en los términos previstos entre la sociedad y 
el consejero, sea el cese a voluntad de la empresa o del consejero, así como cualquier 
tipo de pactos acordados, tales como exclusividad, no concurrencia post- contractual 
y permanencia o fidelización, que den derecho al consejero a cualquier tipo de 
percepción. 

 

Las condiciones particulares contenidas en los contratos de los consejeros ejecutivos fueron 
propuestas en fecha 21 de enero de 2021 por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
y aprobadas por al menos dos tercios del Consejo de Administración, tal y como dispone los 
artículos 249 y 529 quindecies de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, sus condiciones 
básicas han sido aprobadas por la Junta General de Accionistas en la Política de 
Remuneraciones, dado que los contratos cumplen y están enmarcados dentro de la Política 
de Remuneraciones para consejeros aplicable a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 aprobada 
en la pasada Junta General de Accionistas celebrada el 16 de junio de 2020.  
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En los actuales contratos firmados por la Sociedad con los consejeros ejecutivos no existen 
acuerdos de permanencia o fidelización que den al consejero derecho a cualquier tipo de 
percepción.  

Por otra parte, respecto de los detalles del contrato firmado con el Sr. Bernardo Calleja 
Fernández como Presidente Ejecutivo el 26 de enero de 2021: 

- Clausula de exclusividad: existe una cláusula de exclusividad, si bien no otorgan derecho 
alguno a percibir ninguna cantidad adicional a las establecidas como remuneración fija o 
variable;  

- Indemnización por cese anticipado o terminación por la Sociedad:  no existen cláusulas que 
establezcan derecho a indemnización en caso de despido o cese;  

- Pacto de no concurrencia posts-contractual: Don Bernardo Calleja tendrá derecho a percibir, 
en concepto de compensación por la obligación de no competencia, una cantidad bruta 
equivalente a 12 mensualidades de la retribución fija pactada que se viniera percibiendo en el 
momento de la extinción del contrato y que será satisfecha en 24 mensualidades del mismo 
importe cada una de ellas durante la vigencia acordada de la obligación, que es de dos años 
tras la finalización de la relación con el grupo. La Sociedad podrá dejar sin efecto la obligación 
de no competir, en cuyo caso, no será aplicable el pago de cantidad alguna por este concepto.  

Por último, en el contrato firmado con el Sr. Joao Penedo como Consejero Delegado el 26 de 
enero de 2021 con la Sociedad, respecto de los conceptos citados: 

- Clausula de exclusividad: existe una cláusula de exclusividad, si bien no otorga derecho 
alguno a percibir ninguna cantidad adicional a las establecidas como remuneración fija o 
variable,  

- Indemnización por cese anticipado o terminación por la Sociedad: existe una cláusula que 
establece, en caso de despido o cese, por voluntad de la Sociedad, que el Sr. Penedo tendrá 
derecho a una indemnización bruta equivalente a 45 días de remuneración por año de servicio 
desde su nombramiento como Consejero Delegado de la Sociedad el 26 de enero de 2021 
hasta la fecha de terminación de este Contrato, con un máximo de 42 mensualidades de dicha 
retribución. El Sr. Penedo no recibirá ninguna compensación en el caso de que la extinción 
del Contrato esté fundada en el incumplimiento grave y culpable por el Sr. Penedo de sus 
obligaciones con arreglo al contrato firmado con la Sociedad o en el incumplimiento por parte 
del Sr. Penedo de la ley, los estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas o del Consejo de Administración, el Código Interno Conducta de la Sociedad, o 
cualquier otro reglamento, política o directrices que puedan ser de aplicación al Sr. Penedo o 
aprobadas por el Consejo de Administración o cualquier órgano competente de la Sociedad o 
del Grupo Otis. Asimismo, tampoco tendrá derecho a indemnización en caso de fallecimiento, 
jubilación o declaración inhabilitaste que le impida el desempeño de sus funciones por un 
periodo superior a nueve meses.  

- Pacto de no concurrencia posts-contractual: El Sr. Penedo tendrá derecho a percibir, en 
concepto de compensación por la obligación de no competencia, una cantidad bruta 
equivalente a 12 mensualidades de la retribución fija pactada que se viniera percibiendo en el 
momento de la extinción del contrato y que será satisfecha en 24 mensualidades del mismo 
importe cada una de ellas durante la vigencia acordada de la obligación, que es de dos años 
tras la finalización de la relación con el grupo. La Sociedad podrá dejar sin efecto la obligación 
de no competir, en cuyo caso, no será aplicable el pago de cantidad alguna por este concepto.  
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- Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 
funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos. Entre otras, se informará 
sobre la duración, los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de 
permanencia, los plazos de preaviso, así como el pago como sustitución del citado 
plazo de preaviso, y cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, 
así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la 
relación contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. Incluir, entre otros, los 
pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelización y no 
competencia post-contractual, salvo que se hayan explicado en el apartado anterior. 

Como continuación de lo establecido en el párrafo anterior, se añade en este apartado la 
siguiente información: 

Plazo de duración: Indefinida (en tanto en cuanto los consejeros ejecutivos continúen en el 
cargo para el que se han pactado). 

Plazo de preaviso: el consejero podrá extinguir el contrato en cualquier momento 
comunicándolo a la Sociedad con un preaviso por escrito mínimo de 3 meses. En caso de 
incumplimiento de la obligación de preaviso, el consejero ejecutivo deberá indemnizar a la 
Sociedad con la cantidad equivalente a la retribución fija bruta que estuviera percibiendo a 
fecha de extinción del contrato, correspondiente al periodo de preaviso incumplido. 

El resto de condiciones solicitadas queda detallado en el apartado anterior.  

 

- La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneración suplementaria que 
será devengada por los consejeros en el ejercicio en curso en contraprestación por 
servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo. 
 
 

 

La Sociedad no remunera de forma suplementaria a los consejeros por servicios distintos a los 
inherentes a su cargo. 

  
- Otros conceptos retributivos como los derivados, en su caso, de la concesión por la 

sociedad al consejero de anticipos, créditos y garantías y otras remuneraciones. 

A la fecha de emisión del presente informe, no existen otros conceptos retributivos distintos 
de los ya citados en apartados anteriores, ni se han abonado cantidades a los Consejeros en 
su condición de tales para el ejercicio en curso. 

 

- La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneración suplementaria 
prevista no incluida en los apartados anteriores, ya sea satisfecha por la entidad u otra 
entidad del grupo, que se devengará por los consejeros en el ejercicio en curso. 
 
El Presidente Ejecutivo es asimismo Presidente de OTIS EMEA, a cuyos efectos, tiene 
firmado un contrato laboral con Otis Elevator Worldwide, Srl. sociedad perteneciente al grupo 
Otis, y por el que percibe remuneración en virtud de los servicios laborales prestados, que no 
tienen relación alguna con el cargo de Presidente Ejecutivo de la Sociedad, y de la que se 
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hace cargo íntegramente dicha sociedad, Otis Elevator Worldwide, Srl., de modo que no 
supone ningún coste para Zardoya Otis, S.A. 

A.2. Explique cualquier cambio relevante en la política de remuneraciones aplicable en el 
ejercicio en curso derivada de: 

- Una nueva política o una modificación de la política ya aprobada por la Junta. 

- Cambios relevantes en las determinaciones específicas establecidas por el consejo para 
el ejercicio en curso de la política de remuneraciones vigente respecto de las aplicadas en 
el ejercicio anterior. 

- Propuestas que el consejo de administración hubiera acordado presentar a la junta 
general de accionistas a la que se someterá este informe anual y que se proponen que sea 
de aplicación al ejercicio en curso. 

La Junta General Ordinaria de Accionistas del 16 de junio de 2020 aprobó una nueva Política 
de Remuneraciones de los consejeros aplicable para los ejercicios 2021, 2022 y 2023, que no 
difiere significativamente de la aprobada por la junta el 24 de mayo de 2017 para su aplicación 
durante los ejercicios 2018, 2019 y 2020.  

Se está evaluando por parte del Consejo de Administración que éste,  previa propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Remuneraciones, someta a la aprobación de la próxima junta 
general ordinaria de la Sociedad una nueva Política de Remuneraciones para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023, respecto del que se complementará y actualizará lo aprobado en la pasada 
junta,  con el fin de introducir algunos cambios derivados del nombramiento de D. Bernardo 
Calleja como Presidente Ejecutivo de la Sociedad y de D. Joao Penedo como Consejero 
Delegado de la Sociedad (comunicado el 26 de enero de 2021; número de registro 6776). 
Está previsto que la Política que se someta a la aprobación de la próxima junta refleje el 
cambio del número de consejeros ejecutivos, que ha pasado de uno a dos, e incorpore 
algunos conceptos retributivos adicionales que podrán percibir los consejeros ejecutivos, así 
como algunas mejoras técnicas o complementarias. En cualquier caso, no se espera que la 
Política que se someta a la aprobación de la próxima junta vaya a diferir significativamente de 
la aprobada en la pasada junta. 

A.3. Identifique el enlace directo al documento en el que figure la política de remuneraciones 
vigente de la sociedad, que debe estar disponible en la página web de la sociedad. 

https://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/ 

A.4. Explique, teniendo en cuenta los datos facilitados en el apartado B.4, cómo se ha tenido en 
cuenta el voto de los accionistas en la junta general a la que se sometió a votación, con 
carácter consultivo, el informe anual de remuneraciones del ejercicio anterior. 

En la Junta General Ordinaria de Accionistas del ejercicio 2020 el porcentaje de votos a favor 
del acuerdo relativo a la votación con carácter consultivo del Informe Anual de 
Remuneraciones de los consejeros fue de un 91,29% sobre el total de los accionistas 
presentes y representados. Por ello, teniendo en cuenta el alto porcentaje de votos a favor, la 
Sociedad ha mantenido el camino marcado por los principios de la Política de 
Remuneraciones aprobada en el ejercicio 2017, que se mantienen en la Política de 
Remuneraciones aprobada en la junta celebrada el 16 de junio de 2020, y ha seguido 
cumpliendo de forma estricta todos los requisitos y límites (legales, estatutarios o internos) 
aplicables en materia de remuneración de consejeros. 
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B. RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLITICA DE RETRIBUCIONES 
DURANTE EL EJERCICIO CERRADO 

B.1.  Explique el proceso que se ha seguido para aplicar la política de remuneraciones y 
determinar las retribuciones individuales que se reflejan en la sección C del presente 
informe. Esta información incluirá el papel desempeñado por la comisión de 
retribuciones, las decisiones tomadas por el consejo de administración y, en su caso, 
la identidad y el rol de los asesores externos cuyos servicios se hayan utilizado en el 
proceso de aplicación de la política retributiva en el ejercicio cerrado. 

Remuneración de los consejeros en su condición de tales 

(A) La Junta General Ordinaria aprueba cada ejercicio el porcentaje de participación 
máxima en el marco de la Retribución Estatutaria. En el ejercicio 2020, este porcentaje 
de participación máxima consistió en el 1,5% del beneficio consolidado después de 
impuestos con el límite máximo a su vez del 1% del beneficio consolidado antes de 
impuestos. Dicho porcentaje máximo está dentro del límite máximo establecido en los 
Estatutos Sociales y en la Política de Remuneraciones, y se acordó por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas sin perjuicio de las facultades del Consejo de Administración para 
fijar la cantidad exacta a abonar dentro de este límite al amparo de lo previsto en los 
Estatutos Sociales y en la Política de Remuneraciones. 

Asimismo, respetando los límites establecidos por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, la Retribución Estatutaria y la Política de Remuneraciones, el Consejo de 
Administración (a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones) 
decidió en su reunión de julio de 2020 limitar el importe total de su retribución a 
683.333,34 € para el ejercicio 2020, reduciendo con ello el importe de años anteriores 
debido a los cambios operados a lo largo del ejercicio en la estructura del Consejo de 
Administración.  

El Consejo de Administración acordó en la misma reunión, previo informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la distribución de esta retribución entre 
los consejeros de la Sociedad dependiendo de las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada consejero, así como su pertenencia a comisiones del Consejo de 
Administración y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes. 

(B) Por otro lado, en su reunión de julio de 2020, el Consejo de Administración acordó el 
pago de 433.333,34 € a cuenta de la remuneración de los consejeros en su condición de 
tales para el ejercicio 2020 (tras finalizar el primer semestre de 2020) cumplimiento con 
los requisitos establecidos por la Política de Remuneraciones.  

Con carácter previo a la reunión del Consejo de Administración, tal y como regula la 
Política de Remuneraciones, el Comité de Auditoría confirmó e informó favorablemente 
al Consejo de Administración sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Política de Remuneraciones para poder realizar pagos a cuenta de la remuneración de 
los consejeros en su condición de tales. 

Remuneración del consejero ejecutivo 

(A) Don Bernardo Calleja Fernández, como Consejero Delegado y único consejero 
ejecutivo de la Sociedad durante el ejercicio 2020, ha percibido una remuneración fija en 
atención al desempeño de funciones ejecutivas.  
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Esta remuneración fija ascendió a 292.499,98 € durante el ejercicio 2020. Importe inferior 
a los 324.000 € aprobados para el ejercicio 2020 por el Consejo de Administración previa 
opinión favorable del Comité de Nombramientos y Retribuciones en el marco de la política 
de retribución aplicable para dicho ejercicio. El Consejero Ejecutivo voluntariamente 
decidió no aplicar el incremento salarial durante el ejercicio, incluso aplicándose una 
reducción al mismo durante varios meses del ejercicio. Asimismo, la Sociedad ha 
aportado 77.009,43 € al plan de pensiones de aportación definida suscrito en favor de don 
Bernardo Calleja Fernández durante el ejercicio 2020.  

Estos componentes retributivos se ajustan a lo establecido por la Política de 
Remuneraciones y son importes aprobados expresamente por el Consejo de 
Administración (previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones).  

(B) La retribución variable del Consejero Delegado fue aprobada por el Consejo de 
Administración (previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones). 
Como se ha indicado, esta retribución variable consistió en un importe en metálico de 
240.000,00 €. 

Por otro lado, el Consejero Delegado también puede ser beneficiario del paquete de incentivos 
a largo plazo basado en acciones de OWC. Este plan de acciones se concede anualmente 
dependiendo del desempeño individual y de la consecución de objetivos de la Sociedad y 
OWC. 

Durante el ejercicio 2020, quedaron liberadas para el Consejero Delegado un paquete de 
acciones de UTC, recibido de UTC, por importe de 673.431,43 €, que corresponden a 
paquetes otorgados en ejercicios anteriores. 

 

B.2.  Explique las diferentes acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema 
de remuneración y cómo han contribuido a reducir la exposición a riesgos excesivos y 
ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad, incluyendo 
una referencia a las medidas que han sido adoptadas para garantizar que en la 
remuneración devengada se ha atendido a los resultados a largo plazo de la sociedad 
y alcanzado un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la 
remuneración, qué medidas han sido adoptadas en relación con aquellas categorías de 
personal cuyas actividades profesionales tengan una repercusión material en el perfil 
de riesgos de la entidad, y qué medidas han sido adoptadas para evitar conflictos de 
intereses, en su caso 

La composición del Consejo de Administración al cierre del ejercicio 2020 (siendo un 
57,14% de sus miembros consejeros dominicales) garantiza que en la remuneración de 
sus miembros se tengan en cuenta los resultados que deberán ser obtenidos por la 
Sociedad a largo plazo. 

De este modo, la remuneración de los consejeros en su condición de tales, se ha mantenido 
de forma lineal en los últimos ejercicios en un importe de 1.200.000 € (muy por debajo del 
límite cuantitativo establecido en la Política de Remuneraciones). Como se ha detallado 
anteriormente, el Consejo de Administración incluso ha reducido ese importe hasta 683.333,34 
€ en el ejercicio 2020 como consecuencia de los cambios operados en el Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio. Esta práctica asentada por el Consejo de 
Administración ha contribuido, y contribuye, a vincular necesariamente la remuneración de los 
consejeros con el mejor interés de la Sociedad a largo plazo. Únicamente los consejeros 
ejecutivos perciben una parte de su remuneración en concepto variable.  
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B.3.  Explique cómo la remuneración devengada en el ejercicio cumple con lo dispuesto en 
la política de retribución vigente. 

Informe igualmente sobre la relación entre la retribución obtenida por los consejeros 
y los resultados u otras medidas de rendimiento, a corto y largo plazo, de la entidad, 
explicando, en su caso, cómo las variaciones en el rendimiento de la sociedad han 
podido influir en la variación de las remuneraciones de los consejeros, incluyendo las 
devengadas cuyo pago se hubiera diferido, y cómo éstas contribuyen a los resultados 
a corto y largo plazo de la sociedad. 

Durante el ejercicio 2020, la retribución de los consejeros, tanto en su condición de tales 
como por su desempeño en tareas ejecutivas, se ha estructurado de acuerdo a lo previsto 
dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, la Política de Remuneraciones y el 
acuerdo de Junta General Ordinaria al amparo del artículo 218 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

La retribución total devengada por los consejeros en su condición de tales no ha superado 
el límite máximo de 2.000.000 de euros establecido en la Política de Remuneraciones.  

La retribución individual fija del Consejero Delegado por sus labores ejecutivas devengada 
durante el ejercicio 2020 se ha determinado aplicando los importes aprobados por el Consejo 
de Administración en su reunión de marzo de 2020 (a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Remuneraciones), todo ello dentro del marco regulatorio establecido por los 
Estatutos Sociales, la Política de Remuneraciones y el contrato suscrito por el Consejero 
Delegado y la Sociedad (que fue aprobado de acuerdo con los requisitos establecidos en la 
Ley de Sociedades de Capital). Asimismo, el Consejo de Administración, junto con la Comisión 
de Nombramientos y Remuneraciones, ha analizado y verificado el cumplimiento de los 
objetivos (tanto de carácter financiero como no financiero) al objeto de determinar el importe 
final de la retribución variable del consejero ejecutivo, incluyendo, sin limitación, el 
cumplimiento de las reglas y procedimientos normativos y éticos de la entidad y la gestión, el 
control del riesgo y la seguridad de las personas en los procesos de trabajo.   

 

B.4.  Informe del resultado de la votación consultiva de la junta general al informe anual 
sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos negativos 
que en su caso se hayan emitido 

 

 Número % sobre  
el total 

Votos emitidos 335.909.141 71,40% 

 

 Número % sobre  
emitidos 

Votos negativos 29.157.664 8,68% 

Votos a favor 306.751.477 91,29% 

Abstenciones 118.042 0,04% 
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B.5.  Explique cómo se han determinado los componentes fijos devengados durante el 
ejercicio por los consejeros en su condición de tales, y cómo han variado respecto al 
año anterior 

Tal y como se ha detallado, la remuneración de los consejeros en su condición de tales ha 
ascendido a 683.333,34 € en el ejercicio 2020 en concepto de Retribución Estatutaria 
(1.033.333,33 € en el 2019). 

 

B.6.  Explique cómo se han determinado los sueldos devengados, durante el ejercicio 
cerrado, por cada uno de los consejeros ejecutivos por el desempeño de funciones de 
dirección, y cómo han variado respecto al año anterior. 

Tal y como se ha indicado en apartados previos, durante el ejercicio cerrado al 30 de 
noviembre de 2020, no hubo otros órganos delegados distinto del Consejero Delegado ni otros 
consejeros (distintos de don Bernardo Calleja Fernández, Consejero Delegado de la 
Sociedad) que tuviesen atribuidas funciones de dirección.  

El sueldo del Consejero Delegado para el ejercicio 2020 fue aprobado por el Consejo de 
Administración en su reunión de marzo de 2020. El importe se encuentra ajustado a la Política 
de Remuneraciones y, como se ha detallado con anterioridad, no ha variado sustancialmente 
respecto al ejercicio anterior.  

 

B.7.  Explique la naturaleza y las principales características de los componentes variables 
de los sistemas retributivos devengados en el ejercicio cerrado 

En particular: 

– Identifique cada uno de los planes retributivos que han determinado las distintas 
remuneraciones variables devengadas por cada uno de los consejeros durante el 
ejercicio cerrado, incluyendo información sobre su alcance, su fecha de aprobación, 
fecha de implantación, periodos de devengo y vigencia, criterios que se han utilizado 
para la evaluación del desempeño y cómo ello ha impactado en la fijación del importe 
variable devengado, así como los criterios de medición que se han utilizado y el plazo 
necesario para estar en condiciones de medir adecuadamente todas las condiciones 
y criterios estipulados. 

En el caso de planes de opciones sobre acciones u otros instrumentos financieros, 
las características generales de cada plan incluirán información sobre las condiciones 
tanto para adquirir su titularidad incondicional (consolidación), como para poder 
ejercitar dichas opciones o instrumentos financieros, incluyendo el precio y plazo de 
ejercicio. 

– Cada uno de los consejeros, y su categoría (consejeros ejecutivos, consejeros 
externos dominicales, consejeros externos independientes u otros consejeros 
externos), que son beneficiarios de sistemas retributivos o planes que incorporan una 
retribución variable. 
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– En su caso, se informará sobre los periodos de devengo o de aplazamiento de pago 
establecidos que se hayan aplicado y/o los periodos de retención/no disposición de 
acciones u otros instrumentos financieros, si existieran. 

De conformidad con la Política de Remuneraciones, el contrato suscrito con la Sociedad y el 
acuerdo del Consejo de Administración (a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Remuneraciones), don Bernardo Calleja Fernández, como Consejero Delegado y, durante el 
ejercicio 2020, único consejero ejecutivo de la Sociedad, hasta la fecha de cierre del ejercicio 
2020 ha recibido los siguientes importes derivados de componentes de retribución variable:  

a) Incentivo anual con un objetivo del 60% del salario anual bruto fijo.  
 
Para el cálculo del incentivo anual, se parte de un importe equivalente al 60% de la 
remuneración fija recibida por el consejero ejecutivo en el ejercicio cerrado anterior 
(en este caso, la retribución bruta fija recibida por el consejero ejecutivo para el 
ejercicio 2019). 
 
Con posterioridad, a este importe se le aplica un factor multiplicador (que puede ser 
mayor o menor que 1) dependiendo de los resultados de la unidad de negocio y cálculo 
en función del plan de beneficio y flujo de caja generado. Para el cálculo de este factor 
multiplicador final, se tienen en cuentan no sólo los parámetros financieros descritos 
anteriormente, sino que también se valora que el consejero ejecutivo haya cumplido 
a lo largo del ejercicio con las reglas y procedimientos normativos y éticos de la 
Sociedad. 
 
En particular, el incentivo anual pagado al consejero ejecutivo en el ejercicio 2020 fue 
de 240.000 € (195.000 € en 2019) determinado sobre la retribución bruta fija a 31 de 
diciembre de 2019 equivalente a 300.000 € (292.000 € a 31 de diciembre de 2018), 
representando un incentivo variable del 80,00% en 2020 (del 66,8 % en 2019) que 
supone un coeficiente de 1,33 en 2020 (de 1,11 en 2019) sobre el importe objetivo.  
 
Esta retribución variable es pagadera al ejercicio siguiente, una vez formuladas las 
cuentas anuales por el Consejo de Administración. 
 

b) Paquete de incentivos a largo plazo. Don Bernardo Calleja Fernández, por su 
condición de ejecutivo del grupo OWC (antes UTC) puede recibir anualmente un 
paquete de incentivos a largo plazo (esquema de remuneración basado en acciones) 
del grupo. El objetivo de este plan es recompensar a los ejecutivos que por su puesto 
tienen responsabilidades relevantes de gestión y que, con sus esfuerzos y 
consecución de los objetivos previstos, contribuyen al éxito en el largo plazo de las 
entidades del grupo OWC y sus unidades participadas, como por ejemplo, en este 
caso, lo es la Sociedad. Este plan incluye la posibilidad de entrega a los beneficiarios 
de diferentes instrumentos financieros (Stock Appreciation Rights, Perfomance Share 
Units y/o Restricted Stock Units). Los planes de acciones se pueden conceder 
anualmente dependiendo del desempeño individual y de la consecución de objetivos 
de la Sociedad y OWC.  

 
Las acciones/opciones sobre acciones concedidas tienen que mantenerse por un 
periodo mínimo de 3 años (vesting) y, además, para que sean ejecutadas tienen que 
haberse conseguido unos objetivos de negocio establecidos previamente.  
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A este respecto, la valoración de las opciones liberadas a don Bernardo Calleja 
Fernández en el ejercicio 2020 fue de 673.431,43 € (389.979,49 € en 2019), teniendo 
en cuenta los siguientes criterios de valoración: 
(i) se valoran las acciones cuando se entregan al consejero, en la medida que no 

estén sujetas a ninguna condición posterior (que estén “vested” desde el 
inicio); y  

(ii) se valorarán las opciones en el momento en el que el consejero pueda ejercitar 
las mismas. 

Dicho plan de incentivos a largo plazo de OWC (antes UTC) representó, para la 
totalidad de consejeros de la Sociedad, la cantidad de 673.431,43 € durante el 
ejercicio 2020 (389.979,49 € en 2019), ya que el único consejero beneficiario de este 
plan al cierre del ejercicio 2020 era don Bernardo Calleja Fernández. 

El pago de la remuneración variable tiene en cuenta que el consejero ejecutivo haya cumplido 
las reglas y procedimientos normativos y éticos de la entidad, la gestión, el control del riesgo, 
y la seguridad de las personas en los procesos de trabajo. En caso de que tuviera lugar algún 
incidente en las áreas de seguridad, control normativo y ética de la Sociedad, la Sociedad (a 
través del Consejo de Administración) se reserva el derecho de reducir la remuneración 
variable del consejero ejecutivo y, en casos muy graves, a eliminarla. 

 

 

B.8.  Indique si se ha procedido a reducir o a reclamar la devolución de determinados 
componentes variables cuando se hubieran, en el primer caso, consolidado y diferido 
el pago o, en el segundo caso, consolidado y pagado, atendiendo a unos datos cuya 
inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta. Describa los 
importes reducidos o devueltos por la aplicación de las cláusulas de reducción o 
devolución (clawback), por qué se han ejecutado y los ejercicios a que corresponden. 

Durante el ejercicio 2020 no se han presentado las situaciones indicadas en este apartado.  

 

B.9.  Explique las principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo cuyo 
importe o coste anual equivalente figura en los cuadros de la Sección C, incluyendo 
jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, que sean financiados, parcial 
o totalmente, por la sociedad, ya sean dotados interna o externamente, indicando el 
tipo de plan, si es de aportación o prestación definida, las contingencias que cubre, 
las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de los 
consejeros y su compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución 
anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el consejero. 

Tal y como se detalla más arriba, la Sociedad realiza una aportación al plan de pensiones de 
aportación definida (póliza de ahorro) en favor del consejero ejecutivo don Bernardo Calleja 
Fernández, cuyo importe ascendió a 77.009,69 € en el ejercicio 2020 y 70.344,32 € en el 
ejercicio 2019. 

A este respecto, la aportación para el compromiso por pensiones está articulada en una póliza 
de seguro de pensiones de aportación definida, donde la Sociedad realiza una aportación 
anual durante el mes de noviembre que, para el ejercicio 2020, se calculó en dos tramos: 
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(i) un primer tramo de 4.570,10 € equivalente al 7% de 65.287,18 €  (ii) un segundo tramo de 
72.439,59  € que se calculó aplicando un 28% al resultado de la diferencia entre la retribución 
fija bruta anual que don Bernardo Calleja Fernández percibe a la fecha de la aportación y 
65.287,18 (importe actualizado por la aseguradora a la fecha de pago de la póliza de 
aportación).  

La consolidación de las aportaciones y respectiva imputación o devengo temporal se basa en 
la retribución bruta anual y no está vinculada a la consecución de objetivos a corto o largo 
plazo.  

 

B.10.  Explique, en su caso, las indemnizaciones o cualquier otro tipo de pago derivados del 
cese anticipado, sea el cese a voluntad de la empresa o del consejero, o de la 
terminación del contrato, en los términos previstos en el mismo, devengados y/o 
percibidos por los consejeros durante el ejercicio cerrado. 

Durante el ejercicio 2020 la Sociedad no ha realizado pago alguno por los conceptos indicados 
en este apartado.  

  

B.11.  Indique si se han producido modificaciones significativas en los contratos de quienes 
ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos y, en su caso, explique 
las mismas. Así mismo, explique las condiciones principales de los nuevos contratos 
firmados con consejeros ejecutivos durante el ejercicio, salvo que se hayan explicado 
ya en el apartado A.1. 

Durante el ejercicio 2020 no se han producido modificaciones significativas en el contrato de 
don Bernardo Calleja Fernández, quien durante el ejercicio 2020 ha sido el único consejero 
ejecutivo de la Sociedad). 

 

B.12.  Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los consejeros como 

contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo 

Durante el ejercicio 2020 los consejeros no han devengado remuneración suplementaria como 
contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo. 

 

B.13.  Explique cualquier retribución derivada de la concesión de anticipos, créditos y 
garantías, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los 
importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de 
ellos a título de garantía. 

El Consejo de Administración de la Sociedad acordó anticipar el pago de la remuneración de 
los consejeros en su condición de tales al final del primer semestre de 2020 por un importe 
de 433.333,34 € a cuenta de su retribución total del ejercicio 2020 (cuyo importe total quedó 
fijado en 683.333,34 €). Con carácter previo a su aprobación, de conformidad con lo previsto 
en la Política de Remuneraciones, el Comité de Auditoría informó favorablemente de dicho 
pago anticipado al Consejo de Administración, confirmando en su informe que:  
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(a) La cifra de retribución a cuenta acordada era inferior al 1,5% del beneficio consolidado 
después de impuestos y del 1% del beneficio consolidado antes de impuestos 
correspondientes al primer semestre de 2020, existiendo en esa fecha fondos suficientes 
para atender este pago. 

(b) En el último balance cerrado al 30 de noviembre de 2019, las atenciones de la reserva 
legal y de la estatutaria estaban totalmente cubiertas. 

(c) En el Consejo de Administración celebrado el 19 de marzo de 2020 se aprobó el pago del 
primer dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2020, por un importe bruto de 0,08 
euros por acción de 0,10 euros de valor nominal, que fue abonado el día 9 de abril de 2020.  

Por otro lado, la Sociedad no ha otorgado retribución alguna a los consejeros en forma de 
créditos, garantías o retribución equivalente. 

 

B.14.  Detalle la remuneración en especie devengada por los consejeros durante el ejercicio, 
explicando brevemente la naturaleza de los diferentes componentes salariales 

Los consejeros no han devengado en su favor retribución en especie alguna con excepción 
(i) de la aportación a la póliza de ahorro (plan de pensiones de aportación definida) en favor 
del Consejero Delegado descrito en este informe cuya contribución en el ejercicio 2020 suma 
77.009,69 euros, y (ii) del paquete de incentivos a largo plazo del Consejero Delegado al tener 
la condición de ejecutivo dentro del grupo que, en 2020, recibió opciones sobre acciones por 
valor de 673.431,43 €. 

 

B.15.  Explique las remuneraciones devengadas por el consejero en virtud de los pagos que 
realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el 
consejero, cuando dichos pagos tengan como fin remunerar los servicios de éste en 
la sociedad. 

Los consejeros dominicales personas físicas nombrados a propuesta de Alder Holdings, 
S.A.S. (sociedad perteneciente al grupo Otis Worldwide Corporation (grupo OWC), esto es, 
don Patrick Martin, don Richard Markus Eubanks, doña Stacy Petrosky y doña Robin Fiala,  
no recibieron retribución como consejeros en su condición de tales, percibiéndola en su 
nombre el también consejero dominical Otis Elevator Company por un importe total de 
341.666,67 € en el ejercicio 2020 (517.000 € en el ejercicio 2019). 

Ello se debe a que el grupo Otis Worldwide Corporation (OWC) (grupo al que pertenecen las 
sociedades Otis Elevator Company y Alder Holding, S.A.S.) tiene la política de que los 
consejeros nombrados a su propuesta en sociedades pertenecientes al grupo no reciban una 
remuneración. Además, ninguna sociedad del grupo OWC abona posteriormente dichas 
retribuciones a los consejeros dominicales, sin perjuicio de que su remuneración sea acorde 
a su puesto y responsabilidad.  
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B.16.  Explique cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que 
sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga 
la consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las 
remuneraciones totales devengadas por el consejero. 

Como excepción a lo detallado en el apartado anterior, don Patrick Martin, consejero dominical 
nombrado a propuesta de United Technologies Holdings, S.A.S., en 2018 hasta el 8 de mayo 
de 2020 sí recibió remuneración por la Sociedad. No obstante, esta remuneración fue 
reembolsada a la Sociedad por Otis Elevator Worldwide Sprl. (sociedad perteneciente también 
al grupo OWC) de conformidad con el acuerdo suscrito por la Sociedad y Otis Elevator 
Worldwide Sprl. (en la medida que esta remuneración se satisface a don Patrick Martin por 
sus labores ejecutivas en Otis Elevator Worldwide Sprl.). Esta remuneración reembolsable 
percibida por don Patrick Martin ascendió a 266.429 € (teniendo en cuenta sólo la retribución 
en metálico satisfecha por la Sociedad) en el ejercicio 2020 hasta el 08 de mayo de 2020 
fecha de su dimisión como administrador de la Sociedad.  
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C. DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS CONSEJEROS 

Nombre Tipología Período de devengo ejercicio 2020 

OTIS ELEVATOR COMPANY Dominical Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

EURO-SYNS S.A. Dominical Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA Dominical Desde 01/12/2019 hasta 08/05/2020. 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI Otros Externo (Vicepresidente) Desde 01/12/2019 hasta 23/02/2020. 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ Ejecutivo (Presidente) Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DOÑA ROBIN FIALA Dominical Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DON JOSE MIGUEL ANDRES TORRECILLAS Independiente Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ Independiente Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DOÑA STACY PETROSKY  Dominical Desde 01/12/2019 hasta 30/11/2020. 

DON MARK EUBANKS Dominical Desde 01/12/2019 hasta 08/05/2020. 

DON PATRICK MARTIN Dominical Desde 01/12/2019 hasta 08/05/2020. 
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C.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribución por el 
ejercicio de funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio. 

a) Retribuciones devengadas en la sociedad objeto del presente informe:  
 (i) Retribución en metálico (en miles de €): 
 

Nombre 
Remunera-

ción fija 
Dietas 

Remuneración 
por 

pertenencia a 
Comisiones 
del Consejo 

Sueldo 

Retribuci
ón 

variable a 
corto 
plazo 

Retribución 
variable a 

largo plazo 

Indemni-
zaciones 

Otros 
conceptos 

Total año 
2020 

Total 
año 
2019 

EURO-SYNS S.A. 0 0 0 0 0 0 0 50 50 50 

DON MARIO ABAJO GARCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 0 0 0 0 0 0 0 67 67 200 

OTIS ELEVATOR COMPANY 0 0 0 0 0 0 0 342 342 517 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 0 0 0 0 0 0 0 25 25 50 

DON JOSE MIGUEL ANDRES 
TORRECILLAS  0 0 0 0 0 0 0 100 100 100 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ 0 0 0 0 0 0 0 100 100 50 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 293 0 0 0 240 0 0 77 610 562 

DON PATRICK MARTIN (*) 0 0 0 0 0 0 0 266 266 422 
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Observaciones 

 

Para la preparación de este cuadro, se ha tenido en cuenta que: 

(i) La retribución de los consejeros en su condición de tales regulada en la Retribución Estatutaria y la Política de Remuneraciones (i.e. 
participación del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo del 1% del beneficio consolidado) no 
puede considerarse dentro del apartado de “remuneración variable a corto plazo”. El criterio de la CNMV es que la remuneración 
variable debe restringirse a conceptos remunerativos vinculados al rendimiento individual del consejero. En consecuencia, esta 
retribución se incluye como “otros conceptos”. 
 

(ii) Los consejeros dominicales personas físicas nombrados a propuesta de Alder Holdings, S.A.S. (sociedad perteneciente al grupo Otis 
Worldwide Corporation (grupo OWC), esto es, don Patrick Martin, don Richard Markus Eubanks, doña Stacy Petrosky y doña Robin 
Fiala, no recibieron retribución como consejeros en su condición de tales, percibiéndola en su nombre el también consejero dominical 
Otis Elevator Company por un importe de 341.666,67 € en el ejercicio 2020 (517.000 € en el ejercicio 2019). 

 
(iii) (*) Esta remuneración se corresponde con la remuneración como directivo de la sociedad Otis Elevator Worldwide Sprl. (sociedad 

perteneciente al grupo del accionista mayoritario de la Sociedad). Los importes abonados por la Sociedad son reembolsados a la 
Sociedad por Otis Elevator Worldwide Sprl. a través de contrato firmado con dicha Sociedad. Los importes anteriores corresponden al 
periodo de devengo 01-12-2019 hasta 08-05-2020 fecha en la que D. Patrick Martin dejo su posición en el Consejo de Administración 
de Zardoya Otis, S.A.  
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 (ii) Sistemas de retribución basados en acciones:  

 

Nombre Denominación  
del Plan 

Instrumentos financieros al  
principio del ejercicio 2020 

Instrumentos financieros  
concedidos durante  

el ejercicio 2020 
Instrumentos financieros consolidados en el ejercicio 

Instrumentos  
vencidos y  

no ejercidos 

Instrumentos financieros  
al final del ejercicio 2020 

Nº 
instrumentos 

Nº Acciones  
equivalentes 

Nº 
instrumentos 

Nº Acciones  
equivalentes 

Nº 
instrumentos 

Nº Acciones  
equivalentes/  
consolidadas 

Precio de  
las acciones  
consolidadas 

Beneficio bruto  
de las acciones  
o instrumentos  

financieros  
consolidados  

(miles €) 

Nº 
instrumentos 

Nº 
instrumentos 

Nº Acciones  
equivalentes 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan A 2017* 5.200 5.200 

  
5.200 5.200 153,35 198 0 0 0 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan B 2017* 3.116 3.116   3.116 3.398 156,55 475 0 0 0 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan A 2018* 5.050 5.050 

  
   

 
0 5.500 5.500 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan B 2018* 2.752 2.752       0 2.752 2.752 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan A 2019* 11.100 11.100      

 
0 11.100 11.100 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan B 2019* 2.029 2.029       0 2.029 2.029 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan A 2020*   16.817 16.817     0 16.817 16.817 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan B 2020*   3.032 3.032     0 3.032 3.032 

Don BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ Plan C 2020**   14.875 14.875     0 14.875 14.875 

 
(*) Plan otorgado originalmente por UTC sobre acciones de UTC.  
(**) Plan otorgado por OWC sobre acciones de OWC 
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(iii) Sistemas de ahorro a largo plazo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre 

Remuneración por consolidación de derechos a sistemas de ahorro 
(miles €) 

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 77  70 

 
 

Nombre 
Remuneración por consolidación  

de derechos a sistemas de ahorro 

Don BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 77 

Nombre 

Aportación del ejercicio por  
parte de la sociedad (miles €) con derechos 

económicos no consolidados 

Importe de los fondos  
acumulados (miles €) con derechos 

económicos no consolidados 

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 77 70 768 680 
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  (iv)  Detalle de otros conceptos 

 N/A  

b) Retribuciones a los consejeros de la sociedad por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo: 

(i) Retribución en metálico (en miles de €)  

Nombre 
Remuneración 

fija 
Dietas 

Remuneración  
por  

pertenencia a  
comisiones  
del Consejo 

Sueldos 

Retribución  
variable  
a corto  
plazo 

Retribución  
variable  
a largo  
plazo 

Indemnizaciones 
Otros  

conceptos 
Total  

año 2020 
Total  

año 2019 

EURO-SYNS S.A. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

OTIS ELEVATOR COMPANY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON JOSE MIGUEL ANDRES TORRECILLAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DOÑA ROBIN FIALA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON MARK EUBANKS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON PATRICK MARTIN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DOÑA STACY PETROSKY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

(ii)  Cuadro de movimiento de los sistemas de retribución basados en acciones y beneficio bruto de las acciones o instrumentos financieros 
consolidados 
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N/A 

(iii)  Sistemas de ahorro a largo plazo 

N/A 

(iv)  Detalle de otros conceptos 

N/A 
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c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):  

Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido 
devengados por el consejero, en miles de euros.  

 

Nombre 

 Retribución devengada en la Sociedad Retribución devengada en sociedades del grupo 

Total 
retribución  

metálico 

Beneficio 
bruto de las 
acciones o 

instrumento 
consolidados 

Remuneración 
por sistema 
de ahorro 

Otros 
Conceptos 

Total 
ejercicio 

2020 

Total  
Retribución  

metálico 

Importe  
de las  

acciones  
entregadas 

Beneficio 
bruto de las 

opciones 
ejercitadas 

Total 
ejercicio 

2020 

Total  
ejercicio 

2020 

Total  
ejercicio 

2019 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 533 673 77 0 1.283 0 0 0 0 1.283 952 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 67 0 0 0 67 0 0 0 0 67 200 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 25 0 0 0 25 0 0 0 0 25 50 

EURO-SYNS S.A. 50 0 0 0 50 0 0 0 0 50 50 

DON MARIO ABAJO GARCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67 

OTIS ELEVATOR COMPANY 342 0 0 0 342 0 0 0 0 342 517 

DON ANDRES TORRECILLAS, JOSE MIGUEL 100 0  0 0 100 0 0 0 0 100 100 

DOÑA EVA CASTILLO SANZ  100 0 0 0 100 0 0 0 0 100 50 

DON PATRICK MARTIN (*) 266  286 0 0 552 0 0 0 0 552 591 

TOTAL 1.483 959 77 0 2.519 0 0 0 0 2.519 2.577 

(*) Esta remuneración se corresponde con la remuneración como directivo de la sociedad Otis Elevator Worldwide Sprl. (sociedad perteneciente al grupo del accionista mayoritario de la Sociedad). Los importes abonados 
por la Sociedad son reembolsados a la Sociedad por Otis Elevator Worldwide Sprl. a través de contrato firmado con dicha Sociedad. Los importes anteriores corresponden al periodo de devengo 01-12-2019 hasta 08-05-
2020 fecha en la que D. Patrick Martin dejo su posición en el Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A.  
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D. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

 

Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los consejeros que no se haya 
podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir para 
recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas retributivas de 
la sociedad en relación con sus consejeros, detállelos brevemente. 

 

 

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración de la 
sociedad, en su sesión de fecha 23 de febrero de 2021. 

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación 
con la aprobación del presente Informe. 

 

 

S í  [   ]  N o  [ X ]   

 

Nombre o denominación social de los miembros del consejo de  
administración que no han votado a favor de la aprobación del  

presente informe 

Motivos (en contra,  
abstención, no asistencia) 

Explique los motivos 

N/A N/A N/A 
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Junta General de Accionistas 

2021 

*   *   *   *   *  
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INFORME DEL COMITÉ DE AUDITORÍA  
SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR EXTERNO 

 
23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

Objeto del informe 

El Comité de Auditoría de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) emite el presente informe, con 
carácter previo al informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 30 de noviembre de 2020, con el objeto de expresar su opinión acerca de la 
independencia del auditor de cuentas de la Sociedad, todo ello de conformidad con el 
apartado 4.f) del artículo 529 quaterdecies del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de 
Sociedades de Capital”), con el apartado A) 2 (f) (v) del artículo 12 del Reglamento del Consejo 
de Administración de la Sociedad y con el apartado 1 b) (ii) del artículo 14 del Reglamento del 
Comité de Auditoría. 
 
El auditor sobre el que se emite el presente informe es PricewaterhouseCoopers Auditores 
S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana 259B, Torre PwC, y N.I.F. B-
790312909 (el “Auditor”). Es el auditor de cuentas externo de la Sociedad desde hace más 
de 30 años, tal y como se refleja en el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 
2020 de la Sociedad. 
 
Para valorar adecuadamente si el Auditor reúne las condiciones de independencia, este 
Comité se ajustará a su normativa interna, así como a las pautas de independencia y normas 
de incompatibilidad establecidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (la 
“Ley de Auditoría de Cuentas”) y por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas (modificado por el 
Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre) (el “Reglamento de Auditoría de Cuentas”). 
Información recabada sobre la independencia del Auditor 

Comunicación escrita del Auditor 
Con anterioridad a la emisión de este informe, y de conformidad con el apartado 4.e) del artículo 
529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital, con el apartado A) 2 (f) del artículo 12 del 
Reglamento del Consejo de Administración y el artículo 14 del Reglamento del Comité de 
Auditoria, el Comité ha establecido las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de auditoría. 
En el marco de estas relaciones, el Comité de Auditoría ha recibido declaración escrita en la que 
el Auditor manifiesta su independencia en relación con la Sociedad o sociedades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente. Además, en la declaración se detallan los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados por el Auditor a la Sociedad y a su grupo. Dicha declaración se adjunta 
al presente informe como Anexo 1. 
Servicios prestados 
A continuación, se detallan los servicios adicionales de cualquier clase prestados por el 
Auditor a la Sociedad y a su grupo durante el ejercicio 2020: 

• Informe de revisión limitada sobre los estados financieros intermedios resumidos 
consolidados del periodo de 6 meses terminado el 31 de mayo de 2020. 

• Informe del Auditor referido a la información relativa al Sistema de Control Interno 
(SCIIF) del ejercicio 2020.  

• Asesoramiento en preparación de la documentación de precios de transferencia.  
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Fuera de tales servicios, la Sociedad y su grupo no han contratado con entidades del grupo del 
Auditor otros servicios, ya sean legales, de contabilidad, outsourcing, consultoría, transaction 
management, de asesoramiento financiero o de cualquier otra naturaleza. 
 
El Comité de Auditoría manifiesta que los servicios adicionales prestados por el Auditor no se 
encuentran entre los servicios prohibidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y, por tanto, no son 
servicios que hagan al Auditor incurrir en causa de incompatibilidad de las previstas en el artículo 
16 y siguientes de la Ley de Auditoría de Cuentas.  
Honorarios del Auditor 
El Auditor ha facturado al grupo encabezado por la Sociedad un importe total de 433.291 de 
euros, correspondiendo 59.325 euros de éstos a los servicios distintos a los de auditoría referidos 
en el apartado anterior. Dicho importe fue fijado antes de que el Auditor comenzase el 
desempeño de su actividad y para todo el periodo en que iba a ser desempeñado y, además, 
los referidos honorarios no están influidos o determinados por la prestación de servicios 
adicionales, no tienen carácter contingente ni se basan en condiciones distintas a cambios en 
las circunstancias que sirven de base para la fijación de los honorarios, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley de Auditoría de Cuentas. 
La facturación por la totalidad de los servicios prestados a la Sociedad y a su grupo no supone 
más de un 15 por 100 del total de ingresos anuales del Auditor, atendiendo a la media de los 
últimos tres ejercicios. Por tanto, no puede considerarse que los honorarios percibidos por el 
Auditor sean significativos, a los efectos de los artículos 25 y 41 de la Ley de Auditoría de Cuentas 
y del artículo 46.8 del Reglamento de Auditoría de Cuentas. 
Condiciones de contratación 
En cuanto a las condiciones de contratación previstas en el artículo 40 de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, dado que el importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad es superior a 50 
millones de euros, el Comité de Auditoría ha comprobado que se cumple con la obligación de 
rotación del socio auditor firmante de las cuentas. 
Opinión sobre la independencia del Auditor de la Sociedad. 
De la información obtenida a través de las actuaciones y canales de comunicación anteriormente 
indicados, no hemos identificado aspectos que pongan en cuestión el cumplimiento de la 
normativa en vigor en España de la actividad de auditoría de cuentas en materia de régimen de 
independencia del Auditor y, en particular, confirmamos la independencia del Auditor al concurrir 
los siguientes elementos: 

• El Auditor ha confirmado por escrito su independencia en relación con la Sociedad o 
sociedades vinculadas a ésta directa o indirectamente. 

• Los servicios adicionales prestados por el Auditor a la Sociedad no se encuentran entre 
los servicios prohibidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y, por tanto, no son servicios 
que hagan al Auditor incurrir en causa de incompatibilidad alguna.  

• Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría se fijan por el Auditor con 
anterioridad al inicio de sus funciones y son fijados para todo el período en que deben 
desempeñarlas. Además, los honorarios no están influidos o determinados por la 
prestación de servicios adicionales, ni se basan en contingencias o condiciones distintas 
a cambios en las circunstancias que sirven de base para la fijación de los honorarios. 

• Los honorarios por los servicios prestados no constituyen más de un 15 por 100 del total 
de los ingresos anuales del Auditor y, por tanto, no pueden tener la consideración de 
honorarios significativos a los efectos de la Ley de Auditoría de Cuentas. 

• Se ha verificado el cumplimiento de la obligación de rotación del socio auditor firmante 
de las cuentas. 
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Anexo 1 
Declaración escrita del Auditor externo 
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ZARDOYA OTIS S.A. 

 

INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DURANTE 

EL EJERCICIO CERRADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2020  

___________________________________________________________________ 

 

1. Introducción  

El objeto de este informe es repasar la evolución del Comité de Auditoría de Zardoya Otis 
S.A. (la “Sociedad”), su composición, sus competencias y funcionamiento, así como 
resumir sus actuaciones durante el ejercicio 2020. 

2. Constitución y evolución del Comité de Auditoría 

El Comité de Auditoría fue constituido por acuerdo del Consejo de Administración el 26 de 
marzo de 2003 y su primera reunión se celebró el 27 de mayo de 2003. 

La Ley 12/2010, de 30 de junio, de Auditoría de Cuentas, introdujo, entre otras 
modificaciones relevantes para la Sociedad, una reforma de los apartados 2 y 4 de la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. En virtud de dicha modificación, se estableció que al menos uno de los miembros 
del Comité de Auditoría debía ser independiente y se definieron con mayor precisión las 
funciones que debía cumplir el Comité de Auditoría especialmente con objeto de garantizar 
la independencia de los auditores de cuentas externos. 

Como consecuencia de ello, el Consejo de Administración, en su reunión de 28 de julio de 
2010, acordó modificar el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, su 
artículo 12, incluyendo un apartado especial para la regulación de su composición, 
funcionamiento y competencias (previsto en el apartado A) del reformado artículo 12 del 
Reglamento del Consejo de Administración).  

En su reunión de 24 de mayo de 2012, la Junta General Ordinaria de Accionistas aprobó 
un nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales que tenían como finalidad actualizar y 
perfeccionar técnicamente la estructura organizativa y funcionamiento de la Sociedad, 
incluyendo la regulación del Comité de Auditoría.  

Por otro lado, como consecuencia de las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre (que modificó la Ley de Sociedades de Capital para la mejora 
del gobierno corporativo), la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de mayo de 2015 
aprobó modificar ciertos artículos de los Estatutos Sociales para adaptar su contenido al 
nuevo texto de la Ley de Sociedades de Capital. Igualmente, ese mismo año, el Consejo 
de Administración aprobó modificar el Reglamento del Consejo de Administración en el 

4.6

Ficha 4.6 Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 

2 

mismo sentido, incorporando en su Reglamento las nuevas medidas para la mejora del 
gobierno corporativo.  

Esta nueva regulación establecía que, al menos, dos miembros del Comité de Auditoría 
debían ser consejeros independientes y uno de ellos, al menos, debía ser designado teniendo 
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
Por ello y teniendo en cuenta que el Comité de Auditoría contaba en aquel momento con un 
único consejero independiente, el Consejo de Administración, en su reunión de 3 de junio de 
2015, acordó por unanimidad (previa propuesta e informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones) nombrar un nuevo miembro y Presidente del Comité de 
Auditoría que tuviera la categoría de consejero independiente, pasando el Comité de 
Auditoría a tener dos consejeros independientes. 

Tras la publicación del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas por la 
CNMV el 18 de febrero de 2015, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 19 de mayo 
de 2016 acordó modificar varios artículos de los Estatutos y el Reglamento de la Junta 
General (así como el Consejo de Administración acordó modificar el Reglamento del 
Consejo de Administración) para introducir algunas de las recomendaciones contenidas en 
este Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas. Una de las novedades 
incluidas en estas recomendaciones era que los miembros del Comité de Auditoría debían 
ser designados teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas (previsión incluida en el artículo 12.(A).1 del Reglamento 
del Consejo de Administración y en el artículo 7 del nuevo Reglamento del Comité de 
Auditoría).  

Asimismo, en línea con la disposición final cuarta de la Ley de Auditoría de Cuentas que 
modificó, entre otras cuestiones, el artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de 
Capital (relativo al Comité de Auditoría), la Junta General Ordinaria de Accionistas de 19 
de mayo de 2016 modificó el apartado 24 (bis) de los Estatutos Sociales relativo a 
composición del Comité de Auditoría para establecer que: (i) el Comité de Auditoría estaría 
formado por tres miembros, (ii) la mayoría de sus miembros deberían ser independientes, 
y (iii) los miembros, en su conjunto, deberían tener los conocimientos técnicos pertinentes 
en relación con el sector de actividad en el que opera la Sociedad. 

En su reunión de 9 de octubre de 2018, el Consejo de Administración aprobó el nuevo 
Reglamento del Comité de Auditoría de la Sociedad, que fue informado favorablemente por 
el Comité de Auditoría en la misma fecha. Este nuevo Reglamento del Comité de Auditoría 
se aprobó por el Consejo de Administración tras un análisis profundo de la Guía Técnica 
3/2017 sobre Comisiones de Auditoría en Entidades de Interés Público (publicada por la 
CNMV en su página web el 27 de junio de 2017) y tras varios meses de trabajo por parte 
del Comité de Auditoría en la elaboración de una propuesta. El Reglamento del Comité de 
Auditoría recoge las recomendaciones incluidas en la Guía Técnica 3/2017, detallando las 
funciones y responsabilidades ya recogidas en el Reglamento del Consejo de Administración 
respecto del Comité de Auditoría. 
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3. Composición del Comité de Auditoría 

La composición del Comité a 30 de noviembre de 2020, era la siguiente: 

Presidenta 

Dña. Eva Castillo Sanz (Consejera independiente) 

Vicepresidente 

D. José Miguel Andrés Torrecillas (Consejero independiente)  

Vocal 

Dña. Stacy Petrosky (Consejera dominical) 

Secretaria del Comité (no Consejera)  

Dª. Lorea García Jauregui 

4. Funcionamiento y competencias 

El funcionamiento, composición y competencias del Comité de Auditoría se rigen por lo 
previsto en la ley, el artículo 24 (bis) del texto refundido de los Estatutos Sociales, el artículo 
12 A) del Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento del Comité de 
Auditoría. Los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo de Administración y el 
Reglamento del Comité de Auditoría se encuentran disponibles en la página web de la 
Sociedad. 

5. Resumen de las actividades realizadas durante el ejercicio 2020 

Durante el ejercicio 2020, el Comité de Auditoría ha desempeñado las funciones que tiene 
encomendadas y para las que ha dispuesto de la información y documentación que ha 
considerado necesaria.  

Asimismo, se ha contado en este ejercicio con la asistencia y participación en las reuniones 
de las personas que el Presidente del Comité ha considerado conveniente, tales como el 
responsable de la Auditoría Interna y Control Interno (que reporta directamente a la 
Presidenta del Comité), el Director Financiero, el Director de Seguridad en el trabajo, el 
Director de Sistemas y el Director de Ética y Cumplimiento ECO (Ethics & Compliance 

officer). Asimismo, el Presidente del Comité ha solicitado la presencia en varias reuniones 
(al menos con motivo de la rendición de cuentas semestrales y en el cierre anual) del Socio 
y del gerente del auditor externo PriceWaterhouseCoopers.  

El Comité de Auditoría de la Sociedad considera que para cumplir con los requerimientos 
normativos vigentes, dispone de los medios adecuados y cuenta con la ayuda de la 
Secretaria del Comité de Auditoría y del Consejo, así como del letrado asesor del Consejo 
de Administración, encargados de velar por la legalidad de los acuerdos, decisiones y 
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deliberaciones que han tenido lugar en las reuniones del Comité de Auditoría durante este 
ejercicio. 

Durante el ejercicio 2020, el Comité de Auditoría ha celebrado ocho (8) reuniones, 
habiendo deliberado e informado favorablemente al Consejo de Administración sobre, entre 
otros, los siguientes puntos: 

1. Informe sobre el pago de dividendos trimestrales, a cuenta de los resultados del 
ejercicio. 

2. Control interno: 

– Supervisión de la efectividad de la auditoría interna y gestión del control de riesgos: 

El Comité de Auditoría debe revisar el trabajo y actividades de la función de 
auditoría interna y de los sistemas de control de riesgos. A tal efecto, el responsable 
de la Auditoría Interna y del Control Interno, el Director Financiero y el Controller 
han comparecido ante el Comité de Auditoría y han presentado el estado de 
cumplimiento del Plan de Control Interno para 2020 y los resultados de las 
auditorías internas realizadas, las áreas de énfasis, los riesgos detectados y las 
medidas correctoras tomadas, así como la propuesta para el Plan de Control 
Interno para 2021. 

Asimismo, el Comité de Auditoría aprobó el presupuesto del departamento de 
auditoría interna para 2020.  

– Auditoría de procesos: 

El Comité de Auditoría consideró conveniente realizar una auditoría de procesos 
para el ejercicio 2020 (iniciada en el Grupo Zardoya Otis en 2004). Esta norma 
supone un alto grado de exigencia a la hora de valorar el sistema de control 
interno del Grupo mediante documentación de los procesos y pruebas reiteradas 
de su funcionamiento, de forma que permite asegurar una correcta valoración de 
los activos, pasivos y compromisos de la Sociedad. 

– Revisión de los controles de seguridad en los sistemas de información de la 
Sociedad y medidas de ciberseguridad. 

– Revisión de la operatividad de los canales de denuncia implantados por la 
Sociedad, así como seguimiento de los planes y actuaciones realizadas durante el 
ejercicio por el Oficial de Ética y Cumplimiento (Ethics and Compliance 

Officer/ECO). 

– Propuesta de nombramiento del responsable del departamento de Auditoría 
Interna. 
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3. Políticas Corporativas: 

El Comité de Auditoría llevó a cabo la revisión y evaluación de las políticas 
corporativas de la Sociedad (por ejemplo, las políticas de responsabilidad social 
corporativa, fiscal y de inversión y financiación, política de prevención de delitos, 
política de Dividendos, política de control de riesgos, etc.). En concreto, el Comité de 
Auditoría revisó las actividades realizadas para garantizar la difusión, conocimiento y 
cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta así como de la Política de 
Prevención de Delitos. Asimismo, el Comité de Auditoría informó favorablemente 
acerca de la propuesta de modificación de la Política de Prevención de Delitos. 

4. Evaluación del Comité de Auditoría y revisión del estado de cumplimiento del plan de 
acción para 2019 y seguimiento de las medidas acordadas para la mejora de la actividad 
del Comité. 

5. Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio cerrado a 
30 de noviembre de 2019. 

6. Evaluación e informe sobre operaciones societarias y de autocartera.  

7. Revisión de la información periódica a remitir a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (CNMV). 

8. Cierre anual del ejercicio: revisión de las cuentas anuales, de la información no 
financiera, del Informe Anual de Gobierno Corporativo y revisión del sistema de control 
interno de la información financiera (SCIIF).   

9. Propuesta de nombramiento de experto independiente para la verificación del estado 
de información no financiera (EINF) de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2019.  

10. Informe sobre los objetivos de gestión, presupuesto anual para 2021 y plan estratégico 
de la Sociedad. 

11. Informes y seguimiento puntual de las actuaciones a llevar a cabo por la Sociedad para 
minimizar las consecuencias derivadas de la situación general creada por la COVID-19 
y la normativa dictada para la gestión de la crisis sanitaria: análisis, impacto y planes de 
acción.  

12. Auditoría externa: 

– Seguimiento de las labores de auditoría externa en relación con las cuentas 
anuales individuales y consolidadas del ejercicio 2020. 

– Revisión con el auditor externo (PriceWaterhouseCoopers) del informe de 
evaluación del nivel de cumplimiento por parte de la Sociedad de los requerimientos 
en materia de Controles Internos y Sistemas de Gestión de Riesgos (solicitado al 
auditor externo durante varios ejercicios), tal como se indica en el contenido Informe 
Anual de Gobierno Corporativo. 
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– Reunión de los miembros del Comité con el Socio y Director del auditor externo 
PwC.  

– Revisión de las operaciones realizadas por todos los conceptos entre el auditor 
externo y el Grupo Otis/UTC. 

– Revisión con los auditores de cuentas de las posibles debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 
quebrantar su independencia. El Informe de la revisión del SCIIF se emitió sin 
excepciones. 

– Nombramiento e independencia del auditor externo. Informe sobre la 
independencia del auditor externo, y sobre el nombramiento de auditores para el 
ejercicio 2020 y condiciones económicas de su contratación.  

– Proceso de selección para contratación de nueva firma de auditoría para la 
Sociedad y su grupo consolidado para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
Nombramiento e independencia y condiciones económicas de su contratación. 

– Informe y aprobación de los honorarios de auditoría. 

13. Propuesta de nombramiento del Compliance Officer (ECO) para Grupo Zardoya Otis. 

14. Operaciones vinculadas: 

Se revisaron las operaciones vinculadas y situaciones de potencial conflicto de interés.  

 

Aprobado por el Comité de Auditoría en Madrid, a 23 de febrero de 2021 
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Junta General de Accionistas 

2021 

*   *   *   *   *  

Informe sobre el funcionamiento Comisión de Nombramientos y Retribuciones 2020  
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ZARDOYA OTIS S.A. 

 

INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DURANTE EL EJERCICIO CERRADO A 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

___________________________________________________________________ 

 

1. Introducción  

El objeto de este informe es repasar la evolución de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de Zardoya Otis S.A. (la “Sociedad”), su composición, sus competencias 

y funcionamiento así como resumir sus actuaciones durante el ejercicio 2020. 

2. Constitución y evolución de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

El Consejo de Administración, en su reunión de 28 de Julio de 2010, fue informado de  
las modificaciones de la nueva Ley 12/2010, de 30 de junio, de Auditoría de Cuentas. 
En virtud de ésta, se modificó el Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad para introducir la regla de que, al menos, uno de los miembros del Comité de 
Auditoría debía ser consejero independiente.  

Por otro lado, el Código Unificado de Buen Gobierno de 22 de mayo de 2006 establecía 
expresamente que las sociedades no podían calificar como “independiente” a los 
consejeros que “no hubieran sido propuestos, ya sea para su nombramiento o 

renovación, por la Comisión de Nombramientos”. En consecuencia, si bien la ley no 
imponía expresamente la obligatoriedad de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones (a diferencia de lo que ocurría con el Comité de Auditoría), de la nueva 
exigencia legal de que existiese al menos un consejero independiente en el Comité de 
Auditoría se derivaba, indirectamente, la necesidad de contar con una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

Como consecuencia de lo que antecede, el Consejo de Administración acordó crear la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y su primera reunión se celebró el 8 de 
septiembre de 2010.  

En la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de mayo de 2012, se 
aprobó un nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales que tenían como finalidad 
actualizar y perfeccionar técnicamente la estructura organizativa y funcionamiento de la 
Sociedad.  

Asimismo, como consecuencia de las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para 
la mejora del gobierno corporativo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 26 de 
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mayo de 2015 aprobó modificar ciertos artículos de los Estatutos Sociales e introducir su 
nuevo artículo 24 (ter), relativo a las normas de composición, competencias y 
funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Igualmente, ese 
mismo año, el Consejo de Administración aprobó modificar el Reglamento del Consejo 
de Administración en el mismo sentido y con el fin de adaptar sus disposiciones a la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre.  

El artículo 529 quaterdecies del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
se aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la 
“Ley de Sociedades de Capital”), el artículo 24 bis de los Estatutos Sociales y el artículo 

12 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, establecían “que la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará compuesta exclusivamente por 

consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, dos de los 

cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes. El presidente de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones será designado de entre los consejeros 

independientes que formen parte de ella”. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
contaba con un único consejero independiente, el Consejo de Administración acordó por 
unanimidad (previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones), 
en su reunión de 3 de junio de 2015, nombrar un nuevo miembro de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones que tuviera la categoría de consejero independiente, 
pasando la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a tener dos consejeros 
independientes, siendo uno de ellos su Presidente. 

En línea con la publicación del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas 
por la CNMV el 18 de febrero de 2015, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 19 
de mayo de 2016 acordó modificar varios artículos de los Estatutos y el Reglamento de 
la Junta General (así como el Consejo de Administración acordó modificar el 
Reglamento del Consejo de Administración) para introducir algunas de las 
recomendaciones contenidas en este Código de Buen Gobierno de 18 de febrero de 
2015. 

A fecha 30 de noviembre de 2020, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
la Sociedad estaba formada por cinco miembros, de los cuales dos son consejeros 
independientes, siendo uno de ellos el presidente de esta comisión. En la actualidad, a 
la fecha de redacción de este informe, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
dispone de una vacante, tras la dimisión de doña Robin Fiala como consejera de la 
Sociedad, y en consecuencia, como miembro de la comisión, sin perjuicio de su 
posterior nombramiento como representante persona física del consejero Otis Elevator 
Co. en sustitución de don Toby Smith, el pasado 26 de enero de 2021. 
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3. Composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

La composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a 30 de noviembre 
de 2020, era la siguiente: 

Presidente 

D. José Miguel Andrés Torrecillas (Consejero independiente) 

Vicepresidente 

Otis Elevator Company (Consejero dominical) representado por Don Toby Smith1  

Vocales 

Dª. Eva Castillo Sanz (Consejero independiente) 

Dª. Robin Fiala (Consejero dominical)2 

Dª. Stacy Petrosky (Consejero dominical)  

Secretaria de la Comisión (no Consejera) 

Dª. Lorea García Jauregui  

4. Funcionamiento y competencias 

El funcionamiento, composición y competencias de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se rigen por lo previsto en la ley, el artículo 24 (ter) del texto refundido de 
los Estatutos Sociales y el artículo 12 B) del Reglamento del Consejo de Administración. 
Los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración se encuentran 
disponibles en la página web de la Sociedad.  

5. Resumen de las actividades realizadas durante el ejercicio 2020 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha desempeñado las funciones que 
tiene encomendadas, disponiendo de la información y documentación que ha 
considerado necesaria en cada momento, así como de la asistencia y participación en 
las reuniones de las personas que el Presidente de la Comisión ha considerado 
conveniente. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera que para cumplir 
con los requerimientos normativos vigentes dispone de los medios adecuados y cuenta 
con la ayuda del Secretario de la Comisión y del Consejo, así como del letrado asesor 
del Consejo de Administración, encargados de velar por la legalidad de los acuerdos, 

 
1 El 26 de enero de 2021, se modificó el representante persona física por doña Robin Fiala. 
2 El 26 de enero de 2021, doña Robin Fiala dimitió como consejera de la Sociedad, y en 
consecuencia, como miembro de la Comisión, por lo que a la presente fecha, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tiene una vacante. 
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decisiones y deliberaciones que han tenido lugar en las reuniones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones durante este ejercicio. 

Durante el ejercicio 2020, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha celebrado 
ocho (8) reuniones con la participación de todos sus miembros y estando presididas 
todas ellas por su Presidente (don José Miguel Andrés Torrecillas), habiendo deliberado 
e informado favorablemente o propuesto al Consejo de Administración sobre, entre otros, 
los siguientes puntos:  

1. Informe de evaluación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del 
Consejo de Administración 2019. A este respecto, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones elabora un informe sobre el funcionamiento y desempeño del Consejo 
de Administración y de la propia Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
partiendo de las respuestas dadas por los consejeros al cuestionario de auto-
evaluación anual del Consejo y sus Comisiones. Sobre la base de estos informes 
preparados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (además del informe 
preparado por el Comité de Auditoría sobre su funcionamiento y desempeño), el 
Consejo de Administración evalúa y analiza su contenido con el fin de establecer un 
plan de acción que corrija las áreas susceptibles de mejora en estos informes. 

2. Revisión del estado de cumplimiento del plan de acción aprobado para el ejercicio 
2020 para establecer medidas de mejora detectadas en la evaluación del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

3. Revisión del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al 
ejercicio 2019. 

4. Revisión del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2019 
en materias de su competencia. 

5. Revisión del Informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y 
Remuneraciones durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2019. 

6. Remuneraciones de los consejeros y altos directivos: 

– Propuesta al Consejo de Administración de la remuneración de los consejeros 
en su condición de tales, el Consejero Delegado y los altos directivos para 
2020 (dentro de los marcos establecidos por la ley, los Estatutos Sociales y la 
Política de Remuneraciones aprobada por la Junta General para los ejercicios 
2018, 2019 y 2020). 

– Propuestas de plan de incentivos a largo plazo en acciones. 

– Propuesta a remitir al Consejo de Administración sobre la nueva política de 
remuneración aplicable a los miembros del Consejo de Administración en su 
condición de tales y a los Consejeros ejecutivos para los ejercicios 2021, 2022 
y 2023.  
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– Propuestas de actualización del contrato suscrito entre la Sociedad y el 
Consejero Delegado de la Sociedad. 

7. Propuesta a remitir al Consejo de Administración sobre reducción del número de 
miembros del Consejo de Administración de once (11) a siete (7) consejeros. 

8. Nombramientos. Informes favorables sobre los siguientes nombramientos, 
reelecciones o ratificaciones: 

– Informes y posterior ratificación sobre la propuesta de nombramiento por parte 
de OTIS ELEVATOR COMPANY de don Toby Smith como su representante 
persona física, primero en febrero de 2020 al ser nombrado en sustitución de 
doña Nora Lafreniere y posteriormente en octubre al ser nuevamente 
nombrado en sustitución de don Mark Eubanks. 

– Ratificación en su informe favorable sobre doña Stacy Petrosky como miembro 
del Consejo de Administración. 

– Informe sobre la propuesta de nombramiento de doña Stacy Petrosky como 
miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

– Ratificación en su informe favorable sobre don Mark Eubanks como miembro 
del Consejo de Administración. 

– Ratificación sobre la propuesta de nombramiento por parte de Eurosyns S.A. 
de don Eduardo Montes como su representante persona física. 

– Informe sobre la propuesta de reelección de don Bernardo Calleja como 
miembro del Consejo de Administración, así como sobre la propuesta de su 
reelección como Consejero Delegado. 

– Informe sobre la propuesta de reelección de don José Miguel Andrés 
Torrecillas como Consejero Coordinador.  

– Informe y posterior ratificación sobre la propuesta de nombramiento por parte 
de OTIS ELEVATOR COMPANY de don Mark Eubanks como su 
representante persona física. 

– Informe sobre la propuesta de nombramiento por parte de Eurosyns S.A. de 
don Alberto Zardoya como su representante persona física. 

 

 

Aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
 en Madrid, a 23 de febrero de 2021 
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POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE ZARDOYA OTIS, S.A. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital 
(“LSC”) y en el artículo 24 de los Estatutos Sociales de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros deberá ser sometida a la aprobación de la 
Junta General de Accionistas como punto separado del orden del día al menos cada tres años.  

El Consejo de Administración de la Sociedad, a propuesta de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, ha acordado someter a aprobación de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas del ejercicio 2021 la presente política de remuneraciones de los consejeros (la 
“Política de Remuneraciones”), que, en caso de ser aprobada, reemplazará la política de 
remuneraciones de los consejeros vigente hasta el momento y aprobada en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de 16 de junio de 2020. En caso de ser aprobada, la presente política 
de remuneraciones de los consejeros resultará aplicable respecto de los ejercicios sociales 
2021 (respecto del que se completa y actualiza lo aprobado en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 16 de junio de 2020), 2022 y 2023. 

Esta propuesta de Política de Remuneraciones se acompaña de un informe motivado de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Ambos documentos se pondrán a disposición 
de los accionistas en la página web de la Sociedad desde el momento en que se convoque la 
Junta General Ordinaria de Accionistas del ejercicio 2021, pudiendo solicitar los accionistas 
su entrega o envío gratuito. 

1. ESTRUCTURA, FINALIDAD Y PRINCIPIOS 

La remuneración de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad se 
determina de conformidad con lo establecido en la LSC, los Estatutos Sociales, el 
Reglamento del Consejo de Administración y los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas a tal efecto.  

Siguiendo la estructura marcada por la LSC y los Estatutos Sociales, la Política de 
Remuneraciones distingue entre (i) la remuneración a percibir por los consejeros en su 
condición de tales y (ii) la remuneración de los consejeros por el desempeño de 
funciones ejecutivas.  

Por otro lado, en línea con lo dispuesto por la LSC y el Reglamento del Consejo de 
Administración, la Política de Remuneraciones se revisará periódicamente por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones —de lo cual dará cuenta al Consejo de 
Administración— con el objeto de velar por que la remuneración de los consejeros 
cumpla con sus principios informadores y guarde una proporción razonable con el 
tamaño de la Sociedad, su situación económica y los estándares de mercado fijados por 
empresas comparables. 

En la elaboración de la Política de Remuneraciones se vela por que la retribución de los 
consejeros sea apropiada a su dedicación y responsabilidad, sin que llegue a 
comprometer la independencia de criterio de los consejeros, y esté orientada a promover 
la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad, incorporando las cautelas 
necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados 
desfavorables en el largo plazo.  
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La Política de Remuneraciones se fundamenta en los siguientes principios: 

(A) Principios informadores de la remuneración de consejeros en su condición de 
tales 

(i) Ser suficiente para recompensar la dedicación, responsabilidad y la trayectoria 
profesional de los consejeros, pero sin comprometer la independencia de cada 
uno de ellos. 

(ii) Ser competitiva y permitir a la Sociedad la atracción de talento, integrando los 
elementos necesarios para favorecer la motivación que permita su retención. 

(iii) Tener en cuenta el contexto económico y las prácticas de mercado de 
sociedades comparables. 

(B) Principios informadores de la remuneración de consejeros por sus funciones 
ejecutivas 

(i) Alinear la remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones 
ejecutivas con los intereses a largo plazo de la Sociedad y de sus accionistas. 

(ii) Potenciar la consecución de resultados y de objetivos estratégicos de la 
Sociedad. 

(iii) Evaluar sistemáticamente su desempeño y el grado de adaptación a las 
competencias requeridas en cada momento.  

(iv) Favorecer el compromiso con la Sociedad. 

(v) Retribuir de manera equitativa y competitiva, reconociendo las responsabilidades 
de las funciones ejecutivas desempeñadas.  

(vi) Aplicar una retribución competitiva en consonancia con las prácticas de 
mercado, flexible en función de los resultados obtenidos y adaptada en lo 
necesario para poder atraer y retener a los mejores profesionales.  

2. REMUNERACIÓN DE LOS CONSEJEROS EN SU CONDICIÓN DE TALES 

(A) Retribución Estatutaria 

El artículo 24 de los Estatutos Sociales fija una retribución global para todos los 
consejeros en su condición de tales consistente en una participación del 1,5% del 
beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo del 1% del beneficio 
consolidado antes de impuestos, que solo podrá ser detraída de los beneficios líquidos 
(después de impuestos) después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y 
de la estatutaria y de haberse atribuido a los accionistas un dividendo mínimo del 10% 
del capital social desembolsado (“Retribución Estatutaria”).  

El límite máximo anual de la Retribución Estatutaria será de 2.000.000 de euros, sin 
perjuicio de que la Junta General de Accionistas pueda acordar su modificación. 

Por otro lado, la Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil en favor de los 
consejeros en su condición de tales cuyo coste se computará a los efectos de calcular 
el límite máximo de remuneración.  

(B) Criterios de distribución de la Retribución Estatutaria 

La Retribución Estatutaria será distribuida entre los consejeros en la forma que, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, determine el Consejo de 
Administración cada ejercicio social en función de las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada consejero, la pertenencia a comisiones del Consejo de Administración 
y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes.  
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Los consejeros dominicales nombrados a propuesta de Otis Worldwide Corporation 
(OWC) no recibirán Retribución Estatutaria, percibiéndola en su nombre Otis Elevator 
Company (sociedad del grupo de OWC). Ello se debe a que el grupo OWC tiene la 
política de que los consejeros dominicales nombrados a propuesta de OWC no reciben 
una remuneración por ostentar la condición de consejero en sociedades del grupo. 
Además, ninguna sociedad del grupo OWC abona posteriormente dichas retribuciones 
a los consejeros dominicales, sin perjuicio de que su remuneración sea acorde a su 
puesto y responsabilidad. 

(C) Pago de la Retribución Estatutaria 

Por su lado, en ejercicio de sus facultades y respetando en todo caso los límites 
establecidos por los Estatutos Sociales y la Política de Remuneraciones, el Consejo de 
Administración ha acordado en los últimos años el establecimiento de un calendario de 
pagos que permita realizar liquidaciones semestrales (una de ellas anticipada) de la 
Retribución Estatutaria. El pago a cuenta de dicha remuneración se podrá acordar por 
el Consejo de Administración con el informe previo y favorable del Comité de Auditoría, 
donde éste deberá confirmar el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

(i) Que la cifra de retribución acordada sea inferior a la Retribución Estatutaria, 
existiendo en la fecha correspondiente fondos suficientes para atender este 
pago. 

(ii) Que en el último balance consolidado auditado o sometido a revisión limitada, 
según corresponda, las atenciones de la reserva legal y, en su caso, de la 
estatutaria estén totalmente cubiertas.  

(iii) Que tenga en cuenta el pago de los dividendos a cuenta del ejercicio. 

(D) Otras aclaraciones 

No se establecen otras formas de remuneración de los consejeros en su condición de 
tales distintas a las previstas en el apartado 2(A) de esta Política de Remuneraciones. 
En particular, los consejeros en su condición de tales no recibirán primas por asistencia 
a las reuniones del Consejo de Administración o sus comisiones ni dietas.  

Asimismo, no se concederán créditos, anticipos o garantías por la Sociedad a favor de 
los consejeros en su condición de tales distintos del anticipo de la Retribución Estatutaria 
previsto en el apartado 2(C).  

 

3. REMUNERACIÓN DE LOS CONSEJEROS POR EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
EJECUTIVAS 

La retribución de los consejeros ejecutivos tendrá componentes fijos y variables.  

Los consejeros ejecutivos son los únicos consejeros que perciben retribución variable ligada 
al rendimiento de la Sociedad y a su desempeño personal. El pago de la remuneración 
variable a cada consejero ejecutivo tiene en cuenta que el ejecutivo haya cumplido las reglas 
y procedimientos normativos y éticos de la Sociedad. En caso de que ocurriese algún 
incumplimiento normativo, la Sociedad tendrá el derecho de reducir la remuneración variable 
de los consejeros ejecutivos y, en casos muy graves, podrá eliminarla. 

El mix retributivo de los consejeros ejecutivos se desglosa como sigue: 

(A) Retribución fija 

(i) Asignación fija 

Los consejeros ejecutivos recibirán una retribución fija en efectivo, que se 
abonará en 14 pagos iguales; 12 pagos mensuales ordinarios y 2 pagos 
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extraordinarios, uno en junio y otro en diciembre. Durante los ejercicios 2021, 
2022 y 2023, los consejeros ejecutivos tendrán derecho a recibir anualmente por 
este concepto los siguientes importes brutos: 

(a) Presidente Ejecutivo: 124.000 euros.  

(b) Consejero Delegado: 231.000 euros. 

Los importes anteriores podrán variar en cada uno de los ejercicios 2022 y 2023 
con el límite máximo de 30.000 euros por ejercicio. 

(ii) Aportaciones y pagos a sistemas de previsión y seguros 

La Sociedad efectuará las siguientes aportaciones y pagos a sistemas de 
previsión y seguros en favor de los consejeros ejecutivos:  

Concepto 
Importe de 

2020(1) 

Límite máximo para 2021,  
2022 y 2023 

Presidente 
Ejecutivo 

Consejero 
Delegado 

Aportación a pólizas 
de seguros de 
pensiones de 
aportación definida 

7% de 65.287,18 
euros, más el 

28% de la 
diferencia entre la 

retribución fija 
bruta anual y 

65.287,18 euros 

76.000 €(2) 7% de 64.764,88 
euros(3), más el 

23% de la 
diferencia entre 
la retribución fija 
bruta anual(4) y 

64.764,88 
euros(3) 

Aportación a pólizas 
de seguro de 
pensiones de 
prestación definida 

- - 7.000 €(5) 

Primas de seguros 
de cobertura de 
fallecimiento e 
incapacidad 

1.182,86 € 3.000 €(2) 3.000 € (2) 

Primas de seguros 
de vida  

400,52 €  1.000 €(2) 1.000 € (2) 

Primas de seguros 
de accidente 

423,13 € 1.000 €(2) 1.000 €(2) 

Primas de seguros 
de salud 

3.000 € 7.000€ (2) 7.000 €(2) 

(1) Durante el ejercicio 2020, únicamente un consejero desempeñó funciones ejecutivas, el 
Consejero Delegado, que a su vez ocupó el cargo de Presidente del Consejo de Administración. 
Desde el 26 de enero de 2021, la Sociedad cuenta con dos consejeros con funciones ejecutivas, 

el Presidente Ejecutivo y el Consejero Delegado. 

(2) Estas cantidades podrán actualizarse anualmente en el mes de julio de conformidad con la 

variación del IPC-Índice General Nacional. 

(3) El importe de 64.764,88 euros podrá actualizarse anualmente en el mes de noviembre de 
conformidad con la variación del IPC-Índice General Nacional. 
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(4) La referencia a la retribución fija bruta anual se refiere a la Asignación fija que esté percibiendo 
el Consejero Delegado en el momento de renovación de la póliza conforme a lo previsto en el 
apartado 3(A)(i).  

(5) Esta cantidad se actualizará anualmente conforme a los cálculos actuariales de la entidad de 
seguros tomando en consideración la variación anual del IPC-Índice General Nacional así como la 
edad y remuneración total del Consejero Delegado en cada momento.  

 

(iii) Seguro de responsabilidad civil 

La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil en favor de los 
consejeros ejecutivos. 

 

(iv) Otra retribución en especie 

Los consejeros ejecutivos tienen asignado un vehículo de compañía para uso 
personal y profesional y perciben, como remuneración en especie, una tarjeta de 
combustible, todo ello de acuerdo con la política general aplicable a los directivos 
de la Sociedad.  

 

(B) Retribución variable 

(i) Incentivo anual  

La Sociedad podrá realizar un pago en efectivo en favor de los consejeros 
ejecutivos, o de alguno de ellos, en concepto de incentivo anual variable, 
estableciéndose un objetivo anual por un importe equivalente al 60% de su 
retribución fija bruta anual. Para el cálculo de este incentivo se utilizará un factor 
multiplicador que podrá ser menor o mayor que 1 (pudiendo ser 0 o hasta un 
máximo de 2) en función del desempeño personal del consejero ejecutivo, de los 
resultados de la unidad de negocio, del plan de beneficio y del flujo de caja 
generado durante el año. Para establecer ese factor multiplicador final también 
se tendrá en cuenta el rendimiento del consejero ejecutivo correspondiente 
respecto a los objetivos financieros y no financieros anuales previamente 
definidos, así como su contribución a los resultados obtenidos durante el año.  

Antes del pago se realizará una comprobación suficiente de que se han cumplido 
de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de otro tipo previamente 
establecidas. Esta comprobación previa se realizará por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones sobre la base de los resultados recogidos en las 
cuentas anuales de la Sociedad y de su grupo consolidado formuladas por el 
Consejo de Administración. Posteriormente, el pago del incentivo anual será 
sometido a la aprobación del Consejo de Administración, que tomará en 
consideración el resultado de la comprobación efectuada por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  

El pago se realizará, en su caso, en el ejercicio siguiente a aquel al que la 
remuneración se refiere, una vez formuladas las cuentas anuales por el Consejo 
de Administración.  

(ii) Paquete de incentivos a largo plazo - acciones u otros instrumentos de OWC  

Debido a su condición de ejecutivos del grupo Otis Worldwide Corporation 
(“OWC”), cada uno de los consejeros ejecutivos podrá participar en planes de 
incentivos a largo plazo consistentes en esquemas de remuneración basados en 
acciones de OWC, de los que se hará cargo directamente OWC. El objetivo de 
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estos planes es recompensar a los ejecutivos del grupo OWC que por su puesto 
tienen responsabilidades relevantes de gestión y que, con sus esfuerzos y 
consecución de los objetivos previstos, contribuyen al éxito en el largo plazo de 
la corporación y sus unidades participadas, entre las que se encuentra la 
Sociedad.  

Los planes de compensación mediante acciones se podrán conceder en 
determinadas ocasiones y podrán depender del desempeño individual del 
consejero ejecutivo y de la consecución de objetivos de la Sociedad, Otis 
Elevator Company, OWC y otras empresas del grupo. 

Este tipo de compensación puede incluir la entrega por parte de OWC al 
consejero ejecutivo correspondiente de diferentes instrumentos financieros 
(Stock Appreciation Rights, Performance Share Units y Restricted Stock Units e 
instrumentos similares) sobre las acciones de OWC. Las acciones, opciones o 
instrumentos financieros entregados a los consejeros ejecutivos en virtud de 
estos planes de incentivos quedarán sujetos a los periodos de ejercicio (vesting) 
y/o periodos de tenencia fijados por OWC en la regulación de tales planes. La 
entidad encargada de determinar el importe y resto de condiciones de los planes, 
así como, en su caso, de abonar al consejero ejecutivo lo que corresponda por 
dichos planes es OWC. 

 

4. CONDICIONES BÁSICAS DE LOS CONTRATOS CON LOS CONSEJEROS 
EJECUTIVOS 

Los derechos, obligaciones y conceptos por los que un consejero con funciones ejecutivas 
puede obtener una retribución por el desempeño de tales funciones se detallarán en un 
contrato que habrá de ser aprobado por el Consejo de Administración de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Los términos y condiciones básicos de los contratos de los consejeros ejecutivos son, además 
de los relativos a las retribuciones antes mencionadas, los que se indican a continuación: 

(A) Duración 

Los contratos de los consejeros ejecutivos son de duración indefinida y prevén que 
permanecerán vigentes durante el tiempo en que ocupen sus respectivos cargos de 
consejero ejecutivo. En ellos no figuran cláusulas de permanencia o fidelización. 

(B) Preaviso 

Los consejeros ejecutivos pueden extinguir sus respectivos contratos con la Sociedad 
en cualquier momento, comunicándolo a la Sociedad con un preaviso por escrito mínimo 
de 3 meses. 

(C) Cláusulas de indemnización 

En caso de extinción del contrato con un consejero ejecutivo a instancias de la Sociedad, 
el consejero ejecutivo podrá tener derecho a una indemnización.  

El contrato celebrado por la Sociedad con el Presidente Ejecutivo contempla 
expresamente que no tendrá derecho a indemnización por su cese como Presidente 
Ejecutivo de la Sociedad. 

El contrato celebrado por la Sociedad con el Consejero Delegado reconoce a éste el 
derecho a percibir una indemnización en estas circunstancias por un importe bruto 
equivalente a 45 días de remuneración por año de servicio desde su nombramiento 
como Consejero Delegado de la Sociedad hasta la fecha de terminación del contrato, 
con un máximo de 42 mensualidades de dicha retribución. 
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(D) Exclusividad 

Los contratos de los consejeros ejecutivos contemplan que deberán prestar sus 
servicios de forma exclusiva para la Sociedad y cualquier otra sociedad del Grupo OWC, 
no pudiendo trabajar ni prestar ningún servicio, directa o indirectamente, para terceros 
distintos de la Sociedad u otras sociedades del Grupo OWC, aun cuando las actividades 
que realice no sean concurrentes con las de la Sociedad o cualquier otra sociedad del 
Grupo OWC, salvo que la Sociedad lo autorice expresamente. 

(E) No competencia 

Los contratos de los consejeros ejecutivos contienen sendas obligaciones de no 
competencia una vez extinguidos sus respectivos contratos durante un plazo de dos 
años. Se reconoce a los consejeros ejecutivos el derecho a percibir, en concepto de 
compensación por la obligación de no competencia postcontractual, una cantidad bruta 
equivalente a 12 mensualidades de la retribución fija que se viniera percibiendo al 
momento de la extinción del contrato.  

 

5. VIGENCIA 

La presente Política de Remuneraciones entrará en vigor en la fecha de su aprobación por 
parte de la Junta General de Accionistas, con efectos para todo el ejercicio 2021 y mantendrá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, reemplazando la política de remuneraciones de 
los consejeros vigente hasta el momento y aprobada en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 16 de junio de 2020. Todo ello sin perjuicio de las adaptaciones o 
actualizaciones que, en su caso, lleve a cabo el Consejo de Administración conforme a lo 
previsto en ella, y las modificaciones que en cada momento puedan ser aprobadas por la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

El sistema retributivo y las condiciones básicas de los contratos de los consejeros ejecutivos 
descritos en esta Política de Remuneración serán de aplicación a cualquier nuevo consejero 
ejecutivo que se incorpore a la Sociedad durante la vigencia de esta Política de 
Remuneraciones, sin perjuicio de la posibilidad de modificar los términos concretos de los 
contratos de modo que, conjuntamente considerados, contengan condiciones análogas a las 
descritas anteriormente. 

En todo caso, esta Política de Remuneraciones se entenderá sin perjuicio de cualesquiera 
pagos que corresponda realizar a los consejeros ejecutivos correspondientes a retribuciones 
o cantidades válidamente devengadas antes de la aprobación de la presente Política y cuya 
entrega o percepción haya sido diferida.  
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INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SOBRE LA 
POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE ZARDOYA OTIS, S.A.  

 

Introducción: Marco normativo 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente Informe de acuerdo con el apartado segundo del artículo 529 
novodecies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante “Ley de Sociedades de Capital”), 
en virtud del cual la política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2021 
(respecto del que se completa y actualiza lo aprobado en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 16 de junio de 2020), 2022 y 2023 (en adelante, la “Política de 
Remuneraciones”) que se somete a aprobación de la Junta General debe acompañarse 
de un informe específico emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (en 
adelante, el “Informe”). 

 

En cumplimiento de lo anterior, y tras revisar que la Política de Remuneraciones cumple 
con la regulación del sistema retributivo prevista en los Estatutos Sociales y con lo 
establecido en los artículos 529 septdecies, octodecies y novodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha acordado 
elevar al Consejo de Administración el presente Informe. Este Informe se pondrá a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad desde la convocatoria de 
la Junta y los accionistas podrán solicitar su entrega o envío gratuito.  

 

La Política de Remuneraciones de los Consejeros 

 

Estructura, finalidad y principios 

 

La Política de Remuneraciones tiene como finalidad establecer un marco para garantizar 
que la retribución de los consejeros (i) sea apropiada a su dedicación y responsabilidad, sin 
que llegue a comprometer la independencia de criterio de los consejeros, y (ii) esté 
orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad, 
incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la 
recompensa de resultados desfavorables en el largo plazo. 

 

Siguiendo la estructura marcada por la Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos Sociales, 
la Política de Remuneraciones distingue entre (i) la remuneración a percibir por los consejeros 
en su condición de tales y (ii) la remuneración de los consejeros por el desempeño de 
funciones ejecutivas (a la fecha de este Informe aplicable al Presidente Ejecutivo y al 
Consejero Delegado). 
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La Política de Remuneraciones se fundamenta en los siguientes principios: 

(A) Principios informadores de la remuneración de consejeros en su condición de 
tales 

(i) Ser suficiente para recompensar la dedicación, responsabilidad y la trayectoria 
profesional de los consejeros, pero sin comprometer la independencia de cada 
uno de ellos. 

(ii) Ser competitiva y permitir a la Sociedad la atracción de talento, integrando los 
elementos necesarios para favorecer la motivación que permita su retención. 

(iii) Tener en cuenta el contexto económico y las prácticas de mercado de 
sociedades comparables. 

(B) Principios informadores de la remuneración de consejeros por sus funciones 
ejecutivas 

(i) Alinear la remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones 
ejecutivas con los intereses a largo plazo de la Sociedad y de sus accionistas. 

(ii) Potenciar la consecución de resultados y de objetivos estratégicos de la 
Sociedad. 

(iii) Evaluar sistemáticamente su desempeño y el grado de adaptación a las 
competencias requeridas en cada momento.  

(iv) Favorecer el compromiso con la Sociedad. 

(v) Retribuir de manera equitativa y competitiva, reconociendo las responsabilidades 
de las funciones ejecutivas desempeñadas.  

(vi) Aplicar una retribución competitiva en consonancia con las prácticas de 
mercado, flexible en función de los resultados obtenidos y adaptada en lo 
necesario para poder atraer y retener a los mejores profesionales. 

 

Para lograr lo anterior, el sistema retributivo se ha orientado a la creación de valor a largo 
plazo, promoviendo la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad e 
incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la 
recompensa de resultados desfavorables en el largo plazo. 

 

Se trata de potenciar la consecución de resultados y de objetivos estratégicos, lo que 
implica que en el caso de los consejeros que desempeñan funciones ejecutivas, su 
remuneración incorporará la necesaria vinculación con los resultados de la Sociedad en 
un horizonte temporal que se estime adecuado, de modo que haya un alineamiento de 
intereses, valores y estrategia entre cada uno de los consejeros ejecutivos y la Sociedad. 

 

Con el fin de asegurar su transparencia y competitividad, el establecimiento, fijación y 
aplicación de la Política de Remuneraciones se realizará de acuerdo con la legislación 
vigente, la normativa interna de la Sociedad y los estándares y prácticas en materia de 
gobierno corporativo que se consideran trasladables a la Sociedad, asegurando la 
transparencia. 
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En definitiva, la Política de Remuneraciones está orientada a atraer, retener y motivar a 
los mejores profesionales, así como a remunerar la valía profesional, la responsabilidad 
asumida y la dedicación, todo ello teniendo presente la creación de valor a largo plazo 
para la Sociedad. 

 

Sistema retributivo de los consejeros en su condición de tales 

 

La remuneración global para todos los consejeros en su condición de tales, según lo que 
estipula el artículo 24 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, consiste en una 
participación del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo 
del 1% del beneficio consolidado antes de impuestos, que solo podrá ser detraída de los 
beneficios líquidos (después de impuestos) después de estar cubiertas las atenciones de la 
reserva legal y de la estatutaria y de haberse atribuido a los accionistas un dividendo mínimo 
del 10% del capital social desembolsado (“Retribución Estatutaria”). 

 

El límite máximo anual de la Retribución Estatutaria será de 2.000.000 de euros, sin perjuicio 
de que la Junta General de Accionistas pueda acordar su modificación. 

 

La Retribución Estatutaria será distribuida entre los consejeros en la forma que, a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, determine el Consejo de Administración 
cada ejercicio social en función de las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
consejero, la pertenencia a comisiones del Consejo de Administración y las demás 
circunstancias objetivas que considere relevantes. 

 

Los consejeros dominicales nombrados a propuesta de Otis Worldwide Corporation (“OWC”) 
no recibirán Retribución Estatutaria, percibiéndola en su nombre Otis Elevator Company 
(sociedad del grupo de OWC). Ello se debe a que el grupo OWC tiene la política de que los 
consejeros dominicales nombrados a propuesta de OWC no reciben una remuneración por 
ostentar la condición de consejero en sociedades del grupo. Además, ninguna sociedad del 
grupo OWC abona posteriormente dichas retribuciones a los consejeros dominicales, sin 
perjuicio de que su remuneración sea acorde a su puesto y responsabilidad. 

 

En ejercicio de sus facultades y respetando en todo caso los límites establecidos por los 
Estatutos Sociales y la Política de Remuneraciones, el Consejo de Administración ha 
acordado en los últimos años el establecimiento de un calendario de pagos que permita 
realizar liquidaciones semestrales (una de ellas anticipada) de la Retribución Estatutaria. El 
pago a cuenta de dicha remuneración se podrá acordar por el Consejo de Administración con 
el informe previo y favorable del Comité de Auditoría, donde éste deberá confirmar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

(i) Que la cifra de retribución acordada sea inferior a la Retribución Estatutaria, existiendo 
en la fecha correspondiente fondos suficientes para atender este pago. 

(ii) Que en el último balance consolidado auditado o sometido a revisión limitada, según 
corresponda, las atenciones de la reserva legal y, en su caso, de la estatutaria estén 
totalmente cubiertas.  

(iii) Que tenga en cuenta el pago de los dividendos a cuenta del ejercicio. 
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Asimismo, la Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil en favor de los 
consejeros en su condición de tales cuyo coste se computará a los efectos de calcular el 
límite máximo de remuneración. 

 

Sistema retributivo de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas  

 

La retribución de los consejeros ejecutivos tendrá componentes fijos y variables.  

Los consejeros ejecutivos son los únicos consejeros que perciben retribución variable ligada 
al rendimiento de la Sociedad y a su desempeño personal. El pago de la remuneración 
variable a cada consejero ejecutivo tiene en cuenta que el ejecutivo haya cumplido las reglas 
y procedimientos normativos y éticos de la Sociedad. En caso de que ocurriese algún 
incumplimiento normativo, la Sociedad tendrá el derecho de reducir la remuneración variable 
de los consejeros ejecutivos y, en casos muy graves, podrá eliminarla. 

 

El mix retributivo de los consejeros ejecutivos se desglosa como sigue: 

 

 Una retribución fija que percibirán en efectivo, en 14 pagos iguales; 12 pagos 
mensuales ordinarios y 2 pagos extraordinarios, uno en junio y otro en diciembre. 
Durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023, los consejeros ejecutivos tendrán 
derecho a recibir anualmente por este concepto los siguientes importes brutos:  

o Presidente Ejecutivo: 124.000 euros.  

o Consejero Delegado: 231.000 euros.  

Los importes anteriores podrán variar en cada uno de los ejercicios 2022 y 2023 con 
el límite máximo de 30.000 euros por ejercicio. 

 

La retribución fija (i) se basa, principalmente, en un enfoque de mercado y 
considera el tamaño, naturaleza y alcance de las actividades de la Sociedad; y 
(ii) se encuentra alineada con las remuneraciones establecidas en compañías 
comparables del sector a nivel nacional e internacional.  

 

 Aportaciones y pagos a sistemas de previsión y seguros: la Sociedad efectuará 
las aportaciones y pagos a sistemas de previsión y seguros a favor de los 
consejeros ejecutivos previstos en la Política de Remuneraciones (aportación a 
pólizas de seguros de pensiones de aportación definida; aportación a pólizas de 
seguro de pensiones de prestación definida –no aplicable al Presidente  
Ejecutivo–, primas de seguros de cobertura de fallecimiento e incapacidad, primas 
de seguros de vida, primas de seguros de accidente y primas de seguros de salud). 
En la Política de Remuneraciones se recogen los límites máximos a los que 
estarán sujetos los pagos por cada uno de los conceptos durante los años 2021, 
2022 y 2023. 

 

 Contratación de un seguro de responsabilidad civil en favor de los consejeros 
ejecutivos. 
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 Otras retribuciones en especie: los consejeros ejecutivos tienen asignado un 
vehículo de compañía para uso personal y profesional y perciben, como remuneración 
en especie, una tarjeta de combustible, todo ello de acuerdo con la política general 
aplicable a los directivos de la Sociedad. 

 

 Una retribución variable ligada al rendimiento de la Sociedad y al desempeño 
personal, y que puede componerse de dos conceptos: 

 

1. Una retribución variable anual, vinculada a objetivos a corto plazo, consistente 
en un incentivo anual con un objetivo anual por un importe equivalente al 60% de 
su retribución fija bruta anual a percibir en efectivo. Para el cálculo de este 
incentivo se utilizará un factor multiplicador que podrá ser menor o mayor que 
1 (pudiendo ser 0 o hasta un máximo de 2) en función del desempeño personal 
del consejero ejecutivo, de los resultados de la unidad de negocio, del plan de 
beneficio y del flujo de caja generado durante el año. Para establecer ese factor 
multiplicador final también se tendrá en cuenta el rendimiento del consejero 
ejecutivo correspondiente respecto a los objetivos financieros y no financieros 
anuales previamente definidos, así como su contribución a los resultados 
obtenidos durante el año. 

 

Antes del pago se realizará una comprobación suficiente de que se han cumplido 
de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de otro tipo previamente 
establecidas. Esta comprobación previa se realizará por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones sobre la base de los resultados recogidos en las 
cuentas anuales de la Sociedad y de su grupo consolidado formuladas por el 
Consejo de Administración. Posteriormente, el pago del incentivo anual será 
sometido a la aprobación del Consejo de Administración, que tomará en 
consideración el resultado de la comprobación efectuada por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  

 

El pago se realizará, en su caso, en el ejercicio siguiente a aquel al que la 
remuneración se refiere, una vez formuladas las cuentas anuales por el Consejo 
de Administración. 

 

2. Planes de incentivos a largo plazo consistentes en esquemas de remuneración 
basados en acciones de OWC, de los que se hará cargo directamente OWC, y que 
cada uno de los consejeros ejecutivos podrá percibir debido a su condición de 
ejecutivos del grupo OWC. El objetivo de estos planes es recompensar a los 
ejecutivos del grupo OWC que por su puesto tienen responsabilidades relevantes 
de gestión y que, con sus esfuerzos y consecución de los objetivos previstos, 
contribuyen al éxito en el largo plazo de la corporación y sus unidades participadas, 
entre las que se encuentra la Sociedad.  

 

Los planes de compensación mediante acciones se podrán conceder en 
determinadas ocasiones y podrán depender del desempeño individual del 
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consejero ejecutivo y de la consecución de objetivos de la Sociedad, Otis Elevator 
Company, OWC y otras empresas del grupo. 

 

Este tipo de compensación puede incluir la entrega por parte de OWC al consejero 
ejecutivo correspondiente de diferentes instrumentos financieros (Stock 
Appreciation Rights, Performance Share Units y Restricted Stock Units e 
instrumentos similares) sobre las acciones de OWC. Las acciones, opciones o 
instrumentos financieros entregados a los consejeros ejecutivos en virtud de estos 
planes de incentivos quedarán sujetos a los periodos de ejercicio (vesting) y/o 
periodos de tenencia fijados por OWC en la regulación de tales planes. La entidad 
encargada de determinar el importe y resto de condiciones de los planes, así como, 
en su caso, de abonar al consejero ejecutivo lo que corresponda por dichos planes 
es OWC. 

 

Condiciones básicas del contrato con los consejeros ejecutivos 

 

La Política de Remuneraciones recoge un resumen de los principales términos y 
condiciones de los contratos celebrados por la Sociedad con los consejeros ejecutivos, 
al margen de los relativos a las retribuciones antes mencionadas, incluyendo menciones 
a (i) la duración; (ii) el plazo de preaviso; (iii) las indemnizaciones por terminación de la 
relación contractual; (iv) los pactos de exclusividad; (v) las cláusulas de no concurrencia 
post-contractual; y (vi) la inexistencia en ellos de cláusulas de permanencia o fidelización.  

 

Vigencia 

 

La Política de Remuneraciones entrará en vigor en la fecha de su aprobación por parte de 
la Junta General de Accionistas, con efectos para todo el ejercicio 2021 y mantendrá su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, reemplazando la política de remuneraciones de 
los consejeros vigente hasta el momento y aprobada en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 16 de junio de 2020. Todo ello sin perjuicio de las adaptaciones o 
actualizaciones que, en su caso, lleve a cabo el Consejo de Administración conforme a lo 
previsto en ella, y las modificaciones que en cada momento puedan ser aprobadas por la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

La Política de Remuneraciones será aplicable a todos los consejeros de la Sociedad que 
lo sean durante dicho periodo, incluso aquellos que se incorporasen con posterioridad a 
su aprobación por parte de la Junta General. 

 

Conclusión 

 

La Comisión de Nombramiento y Retribuciones concluye que la Política de 
Remuneraciones contiene una clara descripción de los sistemas retributivos aplicables a 
los consejeros, contemplando la naturaleza y límites cuantitativos de sus retribuciones y 
los parámetros para la fijación de los elementos variables, así como los términos y 
condiciones principales de los contratos de los celebrados por la Sociedad con los 
consejeros ejecutivos, incluyendo su duración, plazos de preaviso, indemnizaciones por 
terminación de la relación contractual y pactos de exclusividad, no concurrencia post-
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contractual y permanencia o fidelización, todo ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo 529 octodecies de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

De conformidad con cuanto se ha expuesto, la Comisión considera que la Política de 
Remuneraciones es adecuada y cumple con sus finalidades, es decir, que establece un 
marco para garantizar que la retribución de los consejeros sea apropiada a su dedicación y 
responsabilidad, sin que llegue a comprometer la independencia de criterio de los 
consejeros y esté orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la 
Sociedad, incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y 
la recompensa de resultados desfavorables en el largo plazo; todo ello tomando en 
consideración el contexto económico y las prácticas de mercado y en cumplimiento de la 
normativa detallada en el apartado primero del presente Informe. 

 

En virtud de lo anterior, la Comisión concluye que la Política de Remuneraciones, que 
está previsto que eleve el Consejo de Administración a la Junta General para su 
aprobación, resulta acorde con la normativa y con las prácticas de gobierno que se han 
considerado trasladables a la Sociedad, siguiendo los criterios de prudencia en la 
asunción del riesgo, buen gobierno y transparencia. 

 

En definitiva, permite a la Sociedad contar con una política retributiva adecuada, alineada 
con los intereses de los accionistas y con una gestión prudente de los riesgos.  

 

Este Informe se ha aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones el 12 
de abril de 2021. 
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Junta General de Accionistas 
2021 

*   *   *   *   * 
Informe del Consejo de Administración en relación con la propuestas de acuerdos (i) de toma de razón del 

nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física del consejero Otis Elevator Company y 

(ii) de ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo  
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ZARDOYA OTIS, S.A., EN 
RELACIÓN CON LAS PROPUESTAS DE TOMA DE RAZÓN, RATIFICACIÓN Y 

REELECCIÓN DE CONSEJEROS  

 

1. Objeto del informe 

El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) formula el presente 
informe de acuerdo con los artículos 529 decies (apartado 5) y 518 (apartado e) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), al objeto de justificar las 
propuestas que el Consejo de Administración de la Sociedad presenta a la Junta 
General para su aprobación, relativas a (i) la toma de razón del nombramiento de doña 
Robin Fiala como representante persona física del consejero Otis Elevator Company y 
(ii) la ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo 
por el periodo estatutario de cuatro años; valorando para ello la competencia, 
experiencia y méritos de las personas indicadas. 

2. Toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante 
persona física del consejero Otis Elevator Company 

Doña Robin Fiala fue designada el 26 de enero de 2021 por el consejero dominical Otis 
Elevator Company como su representante persona física a los efectos del artículo 212 bis 
de la Ley de Sociedades de Capital, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, sustituyendo en el ejercicio de dicho cargo a don Toby Smith. 

El Consejo de Administración de la Sociedad, teniendo en consideración el informe 
elaborado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión de 12 de abril 
de 2021, que hace propio en todos sus términos y suscribe, y a la vista del curriculum vitae 
de doña Robin Fiala, que se incorpora como Anexo A a este informe y da cuenta de su 
trayectoria y experiencia, considera que doña Robin Fiala cuenta con las competencias, 
méritos, conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para ejercer sus funciones en 
el Consejo de Administración de la Sociedad como representante persona física del 
consejero dominical Otis Elevator Company. 

Esta conclusión se ha alcanzado tras analizar la experiencia y trayectoria profesional de 
doña Robin Fiala; sus conocimientos, particularmente en el sector en que opera la 
Sociedad, y la competencia que ha demostrado en el ejercicio del cargo de consejera que 
ocupó desde el 5 de octubre de 2017 hasta el 26 de enero de 2021, así como en el ejercicio 
del cargo de representante persona física que ejerce desde el mismo 26 de enero de 2021. 

Junto con la toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala, el Consejo de 
Administración propone la ratificación por la Junta General de los cambios de 
representante persona física del consejero Otis Elevator Company que han tenido lugar 
desde la última Junta General Ordinaria, habiendo sustituido doña Robin Fiala en el cargo 
a don Toby Smith quien, a su vez, sustituyó a don Richard Markus Eubanks el 14 de 
octubre de 2020. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de 
Administración y en el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, Otis 
Elevator Company es considerado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
así como por el propio Consejo de Administración, consejero dominical, al haber sido su 
nombramiento propuesto al Consejo de Administración por el accionista mayoritario 
Alder Holdings S.A.S. (antes denominada United Technologies Holdings, S.A.S.), que 
forma parte, a su vez, del grupo Otis Worldwide Corporation.  
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3. Ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués 
Penedo 

D. Joao Miguel Marqués Penedo fue nombrado consejero de la Sociedad por cooptación 
por acuerdo del Consejo de Administración de 26 de enero de 2021, previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con el fin de cubrir el puesto 
vacante dejado en el seno del Consejo de Administración por la dimisión presentada por 
la consejera doña Robin Fiala, quien cesó como consejera en la referida fecha y pasó a 
ocupar el cargo de representante persona física del consejero Otis Elevator Company, 
como se detalla en el punto 8.1 del Orden del Día.  

A juicio del Consejo de Administración, teniendo en consideración el informe elaborado por 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión de 12 de abril de 2021, que 
hace propio en todos sus términos y suscribe, y a la vista del curriculum vitae de don Joao 
Miguel Marqués Penedo, que se incorpora como Anexo B a este informe y da cuenta de 
su trayectoria y experiencia, considera que don Joao Miguel Marqués Penedo reúne las 
competencias, méritos, conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para 
desempeñar el cargo de consejero. 

Esta conclusión se ha alcanzado tras analizar la experiencia y trayectoria profesional de 
don Joao Miguel Marqués Penedo, en gran medida desarrollada en la propia Sociedad 
ocupando diversos cargos de responsabilidad; sus conocimientos, particularmente en el 
sector en que opera la Sociedad, y la competencia que ha demostrado en el ejercicio del 
cargo de consejero delegado que ocupa desde el pasado 26 de enero de 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de 
Administración y en el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, 
don Joao Miguel Marqués Penedo es considerado por la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, así como por el propio Consejo de Administración, consejero ejecutivo, 
pues es el consejero delegado de la Sociedad. Lo anterior, sin perjuicio de que su 
designación como consejero haya sido propuesta por el accionista Alder Holdings, S.A.S. 
(anteriormente denominado United Technologies Holdings S.A.S.), perteneciente al grupo 
de Otis Worldwide Corporation. 
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Anexo A 

CURRÍCULUM VITAE DE DOÑA ROBIN FIALA 
 

 

Nombre y Apellidos Robin Fiala  

Estudios Superiores Licenciatura en ingeniería mecánica de Union 
College en Schenectady, Nueva York. 

Estudios complementarios o 
Postgrado 

Máster en Administración de Empresas de la 
Universidad de Fordham en la ciudad de Nueva 
York. 

Resumen experiencia profesional  Robin Fiala tiene más de 30 años de experiencia en 
Otis. Comenzó en la Delegación de Otis en la Ciudad 
de Nueva York, donde ocupó cargos de creciente 
responsabilidad, incluyendo Representante de 
Cuentas, Gerente de Territorio y Gerente General. 
Luego se incorporó a Otis World Headquarters como 
Gerente Senior de Productos de Modernización y 
más tarde se unió a Otis North América Headquarters 
como Gerente Senior de Producto, Equipo Nuevo y 
luego Director de Marketing de Servicio. 
 

En 2013, fue nombrada Vicepresidenta de Servicios 
y Marketing y responsable de Marketing y 
Comunicaciones de Otis Américas, así como del 
negocio de servicios de Otis Norteamérica, ventas de 
cuentas nacionales y centro de llamadas 
OTISLINE®. En 2014, fue nombrada Vicepresidenta 
de Marketing Mundial y Field Support y responsable 
de estrategias de marketing global, transformación 
de servicios y del desarrollo e implementación de 
iniciativas claves de operaciones de campo a través 
de Otis en todo el mundo. 

Posición actual Robin Fiala fue nombrada Vicepresidenta de Ventas 
y Marketing en 2019. En este cargo, lidera los 
equipos de OTIS mundial responsables de 
desarrollar iniciativas de marketing estratégicas de 
productos y servicios para los clientes de OTIS.  
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Anexo B 

CURRÍCULUM VITAE DE DON JOAO MIGUEL MARQUES PENEDO 

 

 

Nombre y Apellidos Joao Miguel Marqués Penedo  

Estudios Superiores Licenciatura en administración de empresas (ISCTE, 
Lisboa). 

Estudios complementarios o 
Postgrado 

Máster en Administración de Empresas de INSEAD 
en Fontainebleau y diversos cursos de liderazgo en 
prestigiosas escuelas de negocios de Europa y 
Estados Unidos. 

Resumen experiencia profesional  Al final de los años 90 e inicios de los 2000, ocupó 
sucesivamente las posiciones de Auditor Senior en 
KPMG y Gerente de Finanzas en Toyota en Portugal 
y Angola.  

En 2004, se incorpora a United Technologies 
Corporation, donde ocupa varios cargos hasta 
convertirse en Director Financiero de EMEA para 
Carrier Commercial Refrigeration, trabajando en 
Francia y en Republica Checa.  

En 2014, se une a Otis, donde ocupó el cargo de 
Vicepresidente de Finanzas del Sur de Europa y 
África, siendo un actor clave en la estrategia de 
Zardoya OTIS, S.A., apoyando el negocio en las 
distintas iniciativas operacionales. 

Posición actual Desde enero de 2021 es el consejero delegado de la 
Sociedad y Presidente de OTIS África. 
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Junta General de Accionistas 
2021 

*   *   *   *   * 
Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta de ratificación del 

nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SOBRE 
LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE 

D. JOAO MIGUEL MARQUÉS PENEDO  

1. Objeto del informe 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente informe de acuerdo con el artículo 529 decies (apartado 6) y el 
artículo 529 quindecies (apartado 3.d) del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 
Sociedades de Capital”), y el artículo 12.B.2.(d) del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, con el fin de informar favorablemente la propuesta del 
Consejo de Administración de ratificación y reelección de don Joao Miguel Marqués 
Penedo (don Joao Penedo) como consejero de la Sociedad. 

Asimismo, con arreglo a lo previsto en el artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de 
Capital, este informe contiene información relativa a la identidad y el currículo de don 
Joao Penedo. 

2. Informe favorable sobre la ratificación del nombramiento por cooptación de 
don Joao Penedo como consejero de la Sociedad y su reelección 

D. Joao Penedo fue nombrado consejero de la Sociedad por cooptación por acuerdo del 
Consejo de Administración de 26 de enero de 2021, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con el fin de cubrir el puesto vacante dejado 
en el seno del Consejo de Administración por la dimisión presentada por la consejera doña 
Robin Fiala, quien cesó como consejera en la referida fecha y pasó a ocupar el cargo de 
representante persona física del consejero Otis Elevator Company. 

En la misma fecha, 26 de enero de 2021, don Joao Penedo fue nombrado consejero 
delegado de la Sociedad, cargo que, a juicio de esta Comisión, ha venido desempeñando 
fiel y eficazmente. Con carácter previo a su designación como consejero de la Sociedad, 
don Joao Penedo desempeñó diversos cargos de responsabilidad en la Sociedad y su 
grupo, entre otros, el de Director Financiero (CFO). 

Con ocasión del nombramiento por el sistema de cooptación de don Joao Penedo, esta 
Comisión analizó la experiencia, méritos y capacidades del candidato y concluyó que 
reunía las condiciones idóneas para el ejercicio del cargo; considerando que su 
nombramiento era consistente con el objetivo de la Sociedad de que las políticas de 
selección de miembros del Consejo de Administración atiendan exclusivamente a 
criterios de mérito y capacidad, evitando sesgos que pudieran implicar discriminación 
por razón de sexo, raza, nacionalidad, etc. para la selección de consejeros. 

Habiendo analizado nuevamente la trayectoria profesional de don Joao Penedo, su 
experiencia en la Sociedad y su grupo, sus méritos y capacidades; y su Currículum 
Vitae, que se incorpora a este informe como Anexo A, y habiendo considerado 
asimismo el modo en que satisfactoriamente ha venido ejerciendo el cargo de consejero 
delegado de la Sociedad desde su nombramiento, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones concluye que don Joao Penedo reúne las competencias, méritos, 
conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para ejercer sus funciones en el 
Consejo de Administración de la Sociedad como consejero delegado. 

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informa 
favorablemente la propuesta del Consejo de Administración de la Sociedad relativa a la 
ratificación del nombramiento como consejero de la Sociedad de don Joao Penedo y su 
reelección por el periodo estatutario de cuatro años. 

3. Categoría de consejero 

A juicio de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, don Joao Miguel Marqués 
Penedo cumple los requisitos establecidos en el artículo 529 duodecies de la Ley de 
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Sociedades de Capital para ser considerado “consejero ejecutivo”, ya que desempeña 
el cargo de consejero delegado de la Sociedad, sin perjuicio de que su designación 
como consejero fuera propuesta por el accionista Alder Holdings, S.A.S. (anteriormente 
denominado United Technologies Holdings S.A.S.), perteneciente al grupo de Otis 
Worldwide Corporation. 
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Anexo A 

CURRÍCULUM VITAE DE DON JOAO PENEDO 

 

 

Nombre y Apellidos Joao Miguel Marqués Penedo  

Estudios Superiores Licenciatura en administración de empresas 
(ISCTE, Lisboa). 

Estudios complementarios o 
Postgrado 

Máster en Administración de Empresas de 
INSEAD en Fontainebleau y diversos cursos de 
liderazgo en prestigiosas escuelas de negocios 
de Europa y Estados Unidos. 

Resumen experiencia profesional  Al final de los años 90 e inicios de los 2000, 
ocupó sucesivamente las posiciones de Auditor 
Senior en KPMG y Gerente de Finanzas en 
Toyota en Portugal y Angola.  

En 2004, se incorpora a United Technologies 
Corporation, donde ocupa varios cargos hasta 
convertirse en Director Financiero de EMEA para 
Carrier Commercial Refrigeration, trabajando en 
Francia y en Republica Checa.  

En 2014, se une a Otis, donde ocupó el cargo de 
Vicepresidente de Finanzas del Sur de Europa y 
África, siendo un actor clave en la estrategia de 
Zardoya OTIS, S.A., apoyando el negocio en las 
distintas iniciativas operacionales. 

Posición actual Desde enero de 2021 es el consejero delegado 
de la Sociedad y Presidente de OTIS África. 
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Junta General de Accionistas 
2021 

*   *   *   *   * 
Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta de toma de razón del 

nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física del consejero Otis Elevator Company 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SOBRE 
LA TOMA DE RAZÓN DE LA DESIGNACIÓN POR OTIS ELEVATOR COMPANY DE 

DOÑA ROBIN FIALA COMO SU REPRESENTANTE PERSONA FÍSICA 
 

1. Objeto del informe 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente informe de acuerdo con, entre otros, el artículo 529 decies 
(apartados 6 y 7) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), 
y el artículo 12.B.2.(d) del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, 
con el fin de informar favorablemente la toma de razón por la Junta General de 
Accionistas de la designación de doña Robin Fiala como representante persona física 
del consejero Otis Elevator Company. 

Asimismo, con arreglo a lo previsto en el artículo 518.e) de la Ley de Sociedades de 
Capital, este informe contiene información relativa a la identidad y el currículo del 
representante persona física de Otis Elevator Company y de la categoría de consejero 
a la que pertenece Otis Elevator Company. 

2. Informe favorable sobre el nombramiento de doña Robin Fiala como 
representante persona física de Otis Elevator Company en el Consejo de 
Administración  

Doña Robin Fiala fue nombrada consejera de la Sociedad por el sistema de cooptación 
en la sesión del Consejo de Administración celebrada el 5 de octubre de 2017, previo 
informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y su 
nombramiento fue ratificado por la Junta General de Accionistas de fecha 23 de mayo 
de 2018.  

Doña Robin Fiala desempeñó fiel y eficazmente el cargo de consejera de la Sociedad 
hasta su dimisión el 26 de enero de 2021. En esa misma fecha, y previo informe 
asimismo de esta Comisión, doña Robin Fiala fue designada por Otis Elevator Company 
como su representante persona física en el Consejo de Administración de la Sociedad, 
sustituyendo en el cargo a don Toby Smith quien, a su vez, sustituyó a don Richard 
Markus Eubanks el 14 de octubre de 2020. 

Habiendo considerado, tanto en el momento de su nombramiento por cooptación como 
recientemente con ocasión de su designación como representante persona física de 
Otis Elevator Company, que doña Robin Fiala estaba perfectamente capacitada para 
ser nombrada consejera, y habiendo analizado asimismo su desempeño en el ejercicio 
del cargo, así como el desempeño que del cargo de representante persona física de 
Otis Elevator Company ha realizado hasta la fecha, se ratifica ahora esta Comisión en 
la capacidad de doña Robin Fiala para actuar como representante persona física del 
consejero Otis Elevator Company. 

En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha valorado (i) su extensa 
trayectoria profesional, (ii) su experiencia en el sector, (iii) sus conocimientos del sector 
industrial en que opera la Sociedad y las labores comerciales y de mercado que ha 
realizado, (iv) la concurrencia de todos los requisitos relativos a la honorabilidad 
profesional y comercial, necesarios para el desempeño del cargo de consejero, así como 
(v) la disposición para ejercitar eficazmente sus funciones.  

A la vista de lo anterior, y habiendo revisado de igual modo el Currículum Vitae de 
doña Robin Fiala, que se incorpora a este informe como Anexo A, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones concluye que doña Robin Fiala cuenta con las 
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competencias, méritos, conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para ejercer 
sus funciones en el Consejo de Administración de la Sociedad y, por tanto, está 
perfectamente capacitada para el desarrollo de una gestión prudente de la Sociedad y 
para desempeñar el cargo de representante persona física del consejero Otis Elevator 
Company, tanto en el propio Consejo de Administración como en esta Comisión, de la 
que Otis Elevator Company es también miembro. Se hace constar que no se aprecian 
factores que pudieran determinar un conflicto permanente con los intereses de la 
Sociedad o que le impidieran una dedicación adecuada a sus funciones como 
representante persona física de Otis Elevator Company.  

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informa 
favorablemente la propuesta del Consejo de Administración de la Sociedad relativa a la 
toma de razón por la Junta General de Accionistas de la designación de doña Robin 
Fiala como representante persona física de Otis Elevator Company, así como de la 
ratificación de los cambios respecto de las personas que han ejercido dicho cargo desde 
la última Junta General Ordinaria. 

3. Categoría de consejero 

Asimismo, se deja constancia expresa de que Otis Elevator Company reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración y 
en el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital para ser considerado 
“consejero dominical”, haciéndose constar que su nombramiento fue propuesto al 
Consejo de Administración por el accionista mayoritario Alder Holdings S.A.S. (antes 
denominada United Technologies Holdings, S.A.S.), que forma parte, a su vez, del grupo 
Otis Worldwide Corporation.  
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Anexo A 

CURRÍCULUM VITAE DE DOÑA ROBIN FIALA 
 

 

Nombre y Apellidos Robin Fiala  

Estudios Superiores Licenciatura en ingeniería mecánica de Union 
College en Schenectady, Nueva York. 

Estudios complementarios o 
Postgrado 

Máster en Administración de Empresas de la 
Universidad de Fordham en la ciudad de Nueva 
York. 

Resumen experiencia profesional  Robin Fiala tiene más de 30 años de experiencia en 
Otis. Comenzó en la Delegación de Otis en la Ciudad 
de Nueva York, donde ocupó cargos de creciente 
responsabilidad, incluyendo Representante de 
Cuentas, Gerente de Territorio y Gerente General. 
Luego se incorporó a Otis World Headquarters como 
Gerente Senior de Productos de Modernización y 
más tarde se unió a Otis North América Headquarters 
como Gerente Senior de Producto, Equipo Nuevo y 
luego Director de Marketing de Servicio. 
 

En 2013, fue nombrada Vicepresidenta de Servicios 
y Marketing y responsable de Marketing y 
Comunicaciones de Otis Américas, así como del 
negocio de servicios de Otis Norteamérica, ventas de 
cuentas nacionales y centro de llamadas 
OTISLINE®. En 2014, fue nombrada Vicepresidenta 
de Marketing Mundial y Field Support y responsable 
de estrategias de marketing global, transformación 
de servicios y del desarrollo e implementación de 
iniciativas claves de operaciones de campo a través 
de Otis en todo el mundo. 

Posición actual Robin Fiala fue nombrada Vicepresidenta de Ventas 
y Marketing en 2019. En este cargo, lidera los 
equipos de OTIS mundial responsables de 
desarrollar iniciativas de marketing estratégicas de 
productos y servicios para los clientes de OTIS.  
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El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) ha decidido aplicar, desde 

la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas y hasta su celebración, en 

primera convocatoria, el 18 de mayo de 2021 a las 12:00 horas (CEST) o, en segunda 

convocatoria, el 19 de mayo de 2021, a la misma hora (estando prevista su celebración en 

segunda convocatoria), las siguientes reglas en materia de voto previo y delegación a 

distancia: 

1. Derecho de representación y delegación a distancia 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General Ordinaria por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista. La 

representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta General 

Ordinaria conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, al artículo 6 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas y a los artículos 184 y 522 y siguientes del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”). 

En particular, la representación se podrá conferir por los siguientes medios: 

(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya Otis, S.A.- 

ACCIONISTAS-, Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 

legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad participante 

autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de delegación y voto a 

distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), debidamente firmada y 

cumplimentada por el accionista. Salvo que confiera su representación a alguno de los 

miembros del Consejo de Administración o a la Secretaria, el accionista deberá incluir 

en la comunicación la siguiente información del representante: nombre y apellidos, 

número de documento nacional de identidad o equivalente y correo electrónico. Estos 

datos serán necesarios para su habilitación y registro previo en la plataforma de 

asistencia telemática de la Junta General Ordinaria.  

(B) A través de correo electrónico, siempre que quede garantizada debidamente la 

representación atribuida y la identidad del representado.  

Será admitida la representación otorgada por este medio, cuando la tarjeta de 

delegación y voto a distancia por cuya virtud se confiera incorpore la firma electrónica 

cualificada o avanzada del accionista, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 

Nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014 relativo a la 

identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas 

en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (el 

“Reglamento 910/2014”). Asimismo, los accionistas habrán de remitir en el mismo 

correo electrónico el certificado de legitimación o documento equivalente expedido por 

Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello). 

La tarjeta de delegación y voto a distancia podrá descargarse de la página web de la 

Sociedad y habrá de estar debidamente cumplimentada y firmada por el accionista 

mediante DNI electrónico o un certificado electrónico reconocido respecto del cual no 
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conste su revocación y que haya sido expedido por un prestador de servicios 

electrónicos que figure en la lista de confianza publicada por el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, de conformidad con la Ley 6/2020, de 11 de 

noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 

confianza (un “Certificado Electrónico Reconocido”). El Certificado Electrónico 

Reconocido deberá ser obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá 

estar vigente en el momento de realizar la delegación. Asimismo, salvo que confiera su 

representación a alguno de los miembros del Consejo de Administración o a la 

Secretaria, el accionista deberá incluir en la comunicación la siguiente información del 

representante: nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad o 

equivalente y correo electrónico. Estos datos serán necesarios para su habilitación y 

registro previo en la plataforma de asistencia telemática de la Junta General Ordinaria. 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 

anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su representación 

mediante correspondencia electrónica conforme a las instrucciones y procedimientos 

que se especifican en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/).  

(C) A través de la plataforma electrónica habilitada por la Sociedad en su página web 

corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). Los accionistas podrán 

hacer uso de esta posibilidad desde las 12:00 horas (CEST) del día 20 de abril de 2021 

hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021, identificándose a través de 

alguno de los siguientes medios: (i) DNI electrónico; (ii) firma electrónica cualificada o 

avanzada basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la 

Entidad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre (“Certificado Electrónico Reconocido CERES”); o 

(iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible en la plataforma electrónica 

habilitada en la página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-

inversores/), en el que deberán identificarse con su Documento Nacional de Identidad, 

Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte, dirección de correo electrónico y el 

número de acciones de que sea titular el accionista. La Sociedad se reserva el derecho 

de solicitar a los accionistas los medios de identificación adicionales que considere 

necesarios para comprobar su condición de accionistas y garantizar la autenticidad de 

la representación. 

El Certificado Electrónico Reconocido CERES deberá ser obtenido por el accionista, sin 

cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 

accionista persona física que disponga de una firma electrónica que cumpla los 

requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su 

representación conforme a las instrucciones y procedimientos pertinentes que se 

especifican en la plataforma de electrónica habilitada en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

Para el caso de que el accionista sea una persona jurídica y desee conferir su 

delegación por este medio, la persona física que actúe como su apoderado deberá 
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acceder a la plataforma con un certificado electrónico de representante reconocido 

respecto del cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre o algún organismo dependiente de esta. 

Salvo que confiera su representación a alguno de los miembros del Consejo de 

Administración o a la Secretaria, el accionista deberá facilitar a través de la plataforma 

electrónica habilitada por la Sociedad en su página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) la siguiente información del 

representante: nombre y apellidos y número de documento nacional de identidad o 

equivalente. Estos datos serán necesarios para su habilitación y registro previo en la 

plataforma de asistencia telemática de la Junta General Ordinaria. 

Se adjuntan en el Anexo A algunas aclaraciones relativas a la identificación del accionista y 

del representante designado y al formulario a utilizar por los accionistas para conferir la 

representación por medio de correo electrónico. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los medios de comunicación a 

distancia citados anteriormente deberá ser recibida por la Sociedad antes de las veinticuatro 

horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera 

convocatoria, esto es, antes de las 24:00 horas (CEST) del 17 de mayo de 2021. En caso 

contrario, la representación se tendrá por no conferida.  

En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá (i) aportar simultáneamente 

testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente en virtud del cual se acrediten 

las facultades de la persona a la que se haya conferido la representación mediante 

correspondencia postal o electrónica; y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier modificación o 

revocación en las facultades de las que goce su representante, declinando, por tanto, la 

Sociedad cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.  

Una vez verificado por la Sociedad el cumplimiento de los requisitos anteriormente expuestos, 

se habilitará a los representantes designados por los accionistas el acceso a la plataforma de 

asistencia telemática a la Junta General Ordinaria mediante su registro previo. Para que el 

representante (distinto de alguno de los miembros del Consejo de Administración o de la 

Secretaria) pueda identificarse en la plataforma de asistencia telemática el día de celebración 

de la Junta General Ordinaria mediante credenciales de “usuario y contraseña”, el accionista 

o el propio representante tendrá que solicitárselo a la Sociedad por correo electrónico a la 

dirección info.accionista@otis.com hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021, 

indicando la dirección de correo electrónico del representante. El representante recibirá las 

credenciales en la dirección de correo facilitada una vez se verifique la identidad y condición 

de accionista de su representado. En caso de no ser solicitadas las credenciales de “usuario 

y contraseña”, el día de celebración de la Junta General Ordinaria el representante sólo podrá 

identificarse en la plataforma de asistencia telemática mediante DNI electrónico o firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un Certificado Electrónico Reconocido CERES. 

El accionista que confiera la representación a favor de una persona distinta de alguno de los 

miembros o de la Secretaria del Consejo de Administración deberá comunicar al 

representante designado la representación conferida a su favor y remitirle una copia de la 
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tarjeta o, si hubiera conferido la representación mediante la plataforma electrónica habilitada 

por la Sociedad, las instrucciones precisas de voto en su caso impartidas.  

En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los consejeros o a 

la Secretaria del Consejo de Administración mediante correspondencia postal o medios de 

comunicación electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica), pero no 

incluyera en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el 

destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación: (i) se efectúa 

en favor del Presidente del Consejo de Administración o de quien, en su caso, le sustituyera 

en la Presidencia de la Junta General de Accionistas y, en caso de conflicto de interés de éste 

y salvo que el accionista indique lo contrario de forma expresa, en favor de la Secretaria del 

Consejo de Administración; (ii) se refiere a todas las propuestas que conforman el Orden del 

Día de la Junta General; (iii) contiene instrucciones precisas para que el representante vote 

en sentido favorable las propuestas contenidas en el Orden del Día; y (iv) se extiende, 

asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales 

el representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses de 

su representado. 

En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en conflicto de intereses en 

la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a 

la Junta y el accionista no hubiera conferido instrucciones precisas sobre el sentido de su voto, 

la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta y, en caso de que éste se 

halle también afectado por el conflicto de interés, a la Secretaria del Consejo de 

Administración, salvo indicación contraria del accionista representado (en cuyo caso se 

entenderá que el accionista no autoriza la sustitución). 

El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo a la Junta General. 

A tal efecto, la Sociedad habrá habilitado su acceso a la plataforma de asistencia telemática 

de la Junta General Ordinaria mediante su registro previo y para acceder a ella deberá 

identificarse mediante (i) DNI electrónico, (ii) firma electrónica cualificada o avanzada basada 

en un Certificado Electrónico Reconocido CERES o (iii) el uso de las credenciales de “usuario 

y contraseña” siempre que hayan sido solicitadas y obtenidas conforme a lo anteriormente 

indicado. 

La representación conferida mediante correspondencia postal o medios de comunicación 

electrónica (correo electrónico o plataforma electrónica) a distancia podrá dejarse sin efecto 

por: (i) la revocación expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para 

conferir la representación, dentro del plazo establecido para conferirla; (ii) la asistencia del 

accionista a la Junta General; (iii) la emisión del voto previo en los términos previstos en el 

apartado 2 de estas reglas; o (iv) la transmisión de las acciones cuya titularidad confiere el 

derecho a participar en la Junta General Ordinaria de la que tenga conocimiento la Sociedad 

al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. En 

cualquier caso, las delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión del voto a distancia 

se tendrán por no efectuadas. 

Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 

signo distinto, en función de las instrucciones recibidas de cada uno de los accionistas.  

4.13

Ficha 4.13 Reglas sobre el voto y representación a distancia y formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia mediante correo electrónico.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021



 

 

Del mismo modo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 

registro contable de acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en 

todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de 

instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas entidades intermediarias 

podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por éstos, 

sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. Para ello tendrán que facilitar 

a la Sociedad, dentro de los siete días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la 

Junta, una lista en la que indiquen la identidad de cada cliente, el número de acciones respecto 

de las cuales ejercen el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones de voto 

que hayan recibido, en su caso. 

2. Voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día a través de los siguientes medios de 

comunicación a distancia: 

(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya Otis, S.A. 

–ACCIONISTAS-, Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 

legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad participante 

autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de delegación y voto a 

distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad, debidamente firmada 

y cumplimentada por el accionista. 

(B) Mediante correo electrónico, en el que se acompañe la correspondiente tarjeta de 

delegación y voto a distancia, que podrá descargarse de la página web de la Sociedad. 

La tarjeta habrá de estar debidamente cumplimentada e incorporar la firma electrónica 

cualificada o avanzada del accionista, en los términos previstos en el Reglamento 

910/2014. La firma del accionista deberá efectuarse en virtud de DNI electrónico o un 

Certificado Electrónico Reconocido. El Certificado Electrónico Reconocido deberá ser 

obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá estar vigente en el 

momento de emitir el voto. Asimismo, los accionistas habrán de remitir en el mismo 

correo electrónico el certificado de legitimación o documento equivalente expedido por 

Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello). 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 

anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá enviar a la Sociedad un 

correo electrónico para el ejercicio de su voto a distancia conforme a las instrucciones y 

procedimientos pertinentes que se especifican en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

(C) A través de la plataforma de votación a distancia habilitada por la Sociedad en su página 

web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en la que deberá 

identificarse a través de alguno de los siguientes medios: (i) DNI electrónico; (ii) firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un Certificado Electrónico Reconocido 

CERES; o (iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible en la plataforma 
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electrónica habilitada en la página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en el que deberán identificarse con 

su Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o pasaporte, 

dirección de correo electrónico y el número de acciones de que sea titular el accionista. 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de 

accionistas y garantizar la autenticidad del voto. 

El Certificado Electrónico Reconocido CERES deberá ser obtenido por el accionista, sin 

cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 

accionista persona física que disponga de una firma electrónica que cumpla los 

requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá emitir su voto en 

relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General Ordinaria conforme a las 

instrucciones y procedimientos pertinentes que se especifican en la plataforma de 

votación a distancia habilitada en la página web de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

Para el caso de que el accionista sea una persona jurídica y desee realizar la votación 

a distancia a través de la plataforma de votación a distancia habilitada por la Sociedad 

en su página web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), la 

persona física que actúe como su apoderado deberá acceder a la plataforma de votación 

a distancia con un certificado electrónico de representante reconocido respecto del cual 

no conste su revocación y que haya sido emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre o algún organismo dependiente de ésta.   

Se adjuntan en el Anexo B algunas aclaraciones relativas a la identificación del accionista y 

al formulario a utilizar por los accionistas para efectuar la votación por medio de correo 

electrónico. 

El voto emitido utilizando los medios previstos en los anteriores apartados (A) y (B) no será 

válido si no se recibe por la Sociedad al menos veinticuatro horas antes de la fecha prevista 

para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera convocatoria, esto es, antes de 

las 24:00 horas (CEST) del 17 de mayo de 2021. En caso contrario, el voto se tendrá por no 

emitido.  

El voto emitido utilizando el medio previsto en el anterior apartado (C) deberá realizarse por 

el accionista a través de la plataforma electrónica habilitada por la Sociedad en su web 

corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) desde las 12:00 horas (CEST) 

del día 20 de abril de 2021 hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021. En 

caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.  

En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar simultáneamente 

testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente en virtud del cual se acrediten 

las facultades de la persona que emita el voto mediante correspondencia postal o electrónica; 

y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades de las 

que goce su representante, declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta 

que se produzca dicha notificación.  
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El accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o medios de comunicación 

electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica) y no marcara alguna o 

ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, 

se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo 

de Administración. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos aquí indicados y con arreglo a 

lo previsto en los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas serán 

considerados como asistentes a los efectos de la constitución de la Junta General. En 

consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las 

conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por: (i) la revocación posterior y 

expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo 

establecido para esta; (ii) la asistencia telemática a la reunión del accionista que lo hubiera 

emitido o de un representante de dicho accionista o (iii) la transmisión de las acciones cuya 

titularidad confiere el derecho a participar en la Junta General de la que tenga conocimiento 

la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta 

General. 

3. Disposiciones comunes a la representación conferida y al voto emitido por 

medios de comunicación a distancia 

(A) La validez de la representación conferida y del voto emitido mediante medios de 

comunicación electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica) está 

sujeta a la comprobación de la condición de accionista sobre la base del fichero 

facilitado por Iberclear, entidad encargada del registro contable de las acciones de la 

Sociedad. En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por el 

accionista que confiere la representación o emite su voto mediante medios de 

comunicación a distancia y aquel que conste en los registros de anotaciones en cuenta 

que comunique Iberclear, se considerará válido, salvo prueba en contrario, el número 

de acciones facilitado por esta última a efectos del quórum y la votación. 

(B) Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y 

asistencia a la Junta General Ordinaria: (i) la asistencia telemática a la Junta General 

Ordinaria del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 

cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto; 

(ii) cuando el accionista confiera válidamente la representación o emita su voto 

mediante comunicación electrónica y, además, realice la misma actuación mediante la 

tarjeta de delegación y voto a distancia impresa, prevalecerá la última representación 

o el último voto emitido (con independencia de cuál sea el medio utilizado para su 

emisión) que haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido; y (iii) la 

emisión del voto por cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaces las 

delegaciones conferidas por el accionista, ya sean anteriores a la emisión que se 

entenderán revocadas, o posteriores, que se tendrán por no efectuadas. 

Asimismo, tanto la representación como el voto previo a distancia emitido quedarán 
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sin efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho a participar en 

la Junta General de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de 

la fecha prevista para la celebración de la Junta General Ordinaria.   

(C) Es responsabilidad exclusiva del accionista o su representante la custodia de su firma 

electrónica y, en su caso, de las credenciales facilitadas para hacer uso de la 

plataforma electrónica de delegación, voto previo y asistencia telemática. 

(D) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de delegación y voto a distancia electrónicos cuando lo aconsejen o 

impongan razones técnicas o de seguridad. Si ocurriera alguno de estos supuestos, 

se anunciará en la página web corporativa de la Sociedad. Todo ello sin perjuicio de 

la validez de las representaciones ya conferidas, de los votos ya emitidos y de los 

derechos de asistencia y representación de los accionistas. 

(E) La Sociedad no será responsable en ningún caso de los perjuicios que pudieran 

ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 

en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 

eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 

dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a distancia. 

Por tanto, esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos 

del accionista. 

(F) Podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de acciones 

y les serán de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas anteriormente. 

A los efectos del artículo 126 de la LSC, se presume que el cotitular que en cada 

momento realice una actuación (delegación, voto o asistencia) se encuentra designado 

por el resto de los copropietarios para ejercitar los derechos que le corresponden como 

accionista.  
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Anexo A 

 

Para garantizar la seguridad de su representación, usted debe disponer de DNI electrónico o 
un Certificado Electrónico Reconocido. El Certificado Electrónico Reconocido deberá ser 
obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad, y deberá estar vigente en el momento 
de realizar la delegación. A través del siguiente enlace puede consultar los prestadores de 
servicios de confianza que emiten certificados electrónicos reconocidos admitidos para 
conferir la representación respecto de la Junta General. A través de ellos puede informarse 
de cómo conseguir dicho certificado. 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 

 

Si dispone de DNI electrónico o un Certificado Electrónico Reconocido, usted deberá dirigir 
un correo electrónico a la dirección info.accionista@otis.com, señalando que desea conferir 
la representación, conforme a las siguientes indicaciones:  

Contenido del correo electrónico para conferir la representación: 

En el correo electrónico que remita a la Sociedad para conferir la representación a distancia 

deberá incluir: 

(a) Los siguientes datos en calidad de accionista que confiere la representación: 

 Nombre, apellidos y número de D.N.I., N.I.F. o documento equivalente. 

 Nombre y código de la entidad depositaria en la que tiene depositadas las 
acciones de la Sociedad. 

 Número de cuenta de valores: código (Sucursal + DC + número de cuenta). 

 Número de títulos de los que usted es titular. 

(b) Los datos identificativos de la persona a cuyo favor se confiere la 
representación para la Junta General, especificando si se trata de: 

(i) El Presidente del Consejo de Administración (o quien le sustituya en la 
Presidencia de la Junta General de Accionistas). 

(ii) Cualquier tercero: indicando, en tal caso, su nombre y apellidos, número de 
documento nacional de identidad o equivalente y correo electrónico. 

(c) La tarjeta de delegación y voto a distancia (disponible para su descarga en la 
página web de la Sociedad) debidamente cumplimentada y firmada por el 
accionista mediante DNI electrónico o un Certificado Electrónico Reconocido. 

En caso de contradicción entre el contenido de la tarjeta de delegación y voto a 
distancia y el del correo electrónico en que esta figure adjunta, prevalecerá el de 
la tarjeta de delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada. 

(d) El certificado de legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear 
(o la entidad participante autorizada para ello). 

(e) En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá aportarse el 
testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente que acredite 
las facultades de la persona que confiere la representación. 
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(f) Mención de que se compromete a comunicar su representación al 
representante designado (en caso de tratarse de un tercero distinto de alguno 
de los miembros o de la Secretaria del Consejo de Administración) y a remitirle 
una copia de la tarjeta de delegación y voto a distancia.  

(g) Finalmente, si desea que su representante pueda identificarse en la plataforma de 
asistencia telemática el día de celebración de la Junta General mediante 
credenciales de “usuario y contraseña”, deberá asimismo indicarlo, para que le 
sean facilitadas. Alternativamente, el representante podrá solicitar a la Sociedad 
tales credenciales hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 de mayo de 2021. Se 
advierte de que si no hace constar esta solicitud al conferir la representación, y su 
representante tampoco las solicita a la Sociedad en el plazo indicado, este 
únicamente podrá identificarse en la referida plataforma mediante DNI electrónico 
o firma electrónica cualificada o avanzada basada en un Certificado Electrónico 
Reconocido CERES.  

Se adjunta a continuación un ejemplo de correo electrónico para otorgar la representación a 

distancia:  

“A:  info.accionista@otis.com  

Asunto: Representación Junta General Ordinaria 2021 

Yo, [D. / Dña.] [insertar nombre y apellidos], con [D.N.I. / N.I.F./ documento equivalente] 

número [insertar número] en vigor, como titular de [insertar número] acciones de 

Zardoya Otis, S.A., que se encuentran depositadas en la entidad [insertar nombre y 

código de la entidad depositaria en la que tiene depositadas las acciones], en la cuenta 

de valores número [insertar número (sucursal + DC + número de cuenta)], confiero, 

como se hace constar en la tarjeta de delegación y voto a distancia que se adjunta 

debidamente cumplimentada y firmada, la representación para la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 2021, que se celebrará el próximo 18 de mayo 

de 2021, en primera convocatoria, o el 19 de mayo de 2021, en segunda convocatoria, 

en favor de:   

[Opción 1] [El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o quien le 

sustituya en la Presidencia de la Junta General de Accionistas ] [Opción 2] [[D. / Dña.] 

[insertar nombre y apellidos], con [D.N.I. / N.I.F./ documento equivalente] [insertar 

número] en vigor y correo electrónico [insertar correo electrónico], para que me 

represente y vote en la Junta conforme a las instrucciones que figuran en la tarjeta de 

delegación y voto a distancia que se adjunta. 

[Sólo aplicable en caso de delegación en tercero distinto de los miembros o de la 

Secretaria del Consejo de Administración: Me comprometo a comunicar a mi 

representante la representación conferida a su favor y a remitirle una copia de la tarjeta 

de delegación y voto a distancia. 

[Opcional] [Solicito asimismo que se faciliten a mi representante credenciales de 

“usuario y contraseña” para realizar la conexión a la plataforma de asistencia telemática 

el día de celebración de la Junta, que se habilitará en el sitio web corporativo de la 

Sociedad.] 
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[Adjuntar tarjeta de delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada 

mediante DNI electrónico o Certificado Electrónico Reconocido] 

[Adjuntar certificado de legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o 

la entidad participante autorizada para ello)] 

[Adjuntar, en caso de ser persona jurídica, testimonio notarial del poder]”  
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Anexo B 

Para garantizar la seguridad de su voto a distancia, usted debe disponer de DNI electrónico o 
un Certificado Electrónico Reconocido. El Certificado Electrónico Reconocido deberá ser 
obtenido por el accionista, sin cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento 
de emitir el voto. A través del siguiente enlace puede consultar los prestadores de servicios 
de confianza que emiten certificados electrónicos reconocidos admitidos para emitir el voto 
previo con carácter previo a la Junta General. A través de ellos puede informarse de cómo 
conseguir dicho certificado. 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 

Si dispone de DNI electrónico o un Certificado Electrónico Reconocido, usted deberá dirigir 
un correo electrónico a la dirección info.accionista@otis.com, indicando que desea votar a 
distancia con carácter previo a la Junta, conforme a las siguientes indicaciones: 

Contenido del correo electrónico para emitir el voto a distancia: 

(a) Los siguientes datos en calidad de accionista que emite su voto: 

 Su nombre, apellidos y número de D.N.I., N.I.F. o documento equivalente. 

 Nombre y código de la entidad depositaria en la que tiene depositadas las 
acciones de la Sociedad. 

 Número de cuenta de valores: código (Sucursal + DC + número de cuenta). 

 Número de títulos de los que usted es titular. 

(b) La tarjeta de delegación y voto a distancia (disponible para su descarga en la 
página web de la Sociedad) debidamente cumplimentada y firmada por el 
accionista mediante DNI electrónico o un Certificado Electrónico Reconocido. 

En caso de contradicción entre el contenido de la tarjeta de delegación y voto a 
distancia y el del correo electrónico en que esta figure adjunta, prevalecerá el de 
la tarjeta de delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada. 

(c) El certificado de legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear 
(o la entidad participante autorizada para ello). 

(d) En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá aportarse el 
testimonio notarial del poder suficiente o documento equivalente que acredite 
las facultades de la persona que confiere la representación. 

Se adjunta a continuación, un ejemplo de correo electrónico para emitir el voto a distancia: 

“A:  info.accionista@otis.com  

Asunto: Voto a distancia Junta General Ordinaria 2021 

Yo, [D. / Dña.] [insertar nombre y apellidos], con [D.N.I. / N.I.F./ documento equivalente] 

número [insertar número] en vigor, como titular de [insertar número] acciones de 

Zardoya Otis, S.A., que se encuentran depositadas en la entidad [insertar nombre de la 

entidad depositaria en la que tiene depositadas las acciones], en la cuenta de valores 

número [insertar número (sucursal + DC + número de cuenta)], y en relación con la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 2021, que se celebrará el próximo 18 

de mayo de 2021, en primera convocatoria, o el 19 de mayo de 2021, en segunda 
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convocatoria, ejercito mi derecho de voto con carácter previo a la Junta en relación con 

los distintos puntos del Orden del Día en el sentido previsto en la tarjeta de delegación 

y voto a distancia que se adjunta debidamente cumplimentada y firmada. 

[Adjuntar tarjeta de delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada 

mediante DNI electrónico o Certificado Electrónico Reconocido] 

[Adjuntar certificado de legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o 

la entidad participante autorizada para ello)] 

[Adjuntar, en caso de ser persona jurídica, testimonio notarial del poder]” 
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Junta General de Accionistas 

2021 

*   *   *   *   * 

Reglas para la asistencia telemática a la Junta General Ordinaria 
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La asistencia a la Junta General Ordinaria únicamente podrá realizarse de forma telemática 

conforme a las siguientes reglas que al efecto ha aprobado el Consejo de Administración de 

Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”). 

Los mecanismos para asistir a la Junta General Ordinaria se pondrán a disposición de los 

accionistas (o sus representantes) en la página web corporativa de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

(A) Identificación y registro previo de los accionistas 

Para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus derechos, la 

interactividad y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen 

utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán registrarse previamente en 

el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas (“asistencia telemática”) de la 

web corporativa (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), desde las 12:00 

horas (CEST) del día 20 de abril de 2021 hasta las 24:00 horas (CEST) del día 17 

de mayo de 2021. Con posterioridad a esta última fecha y hora, no se admitirá ningún 

registro previo de accionistas para el ejercicio del derecho de asistencia.  

El indicado registro previo se llevará a cabo mediante: (i) DNI electrónico; (ii) firma 

electrónica cualificada o avanzada basada en un certificado electrónico reconocido y 

vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES), 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (“Certificado Electrónico 

Reconocido CERES”); o (iii) cumplimentando el formulario de acreditación disponible 

en la plataforma electrónica habilitada en la página web corporativa 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/), en el que deberán identificarse 

con su Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad de Extranjero o 

pasaporte, dirección de correo electrónico y el número de acciones de que sea titular 

el accionista. Una vez cumplimentado el referido formulario y verificada su identidad y 

condición de accionista, el accionista recibirá en la dirección de correo electrónico 

facilitada sus credenciales de “usuario y contraseña” mediante las que podrá 

identificarse en la plataforma de asistencia telemática el día de celebración de la junta. 

La Sociedad se reserva el derecho a solicitar a los accionistas los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de 

accionistas y garantizar la autenticidad de la asistencia telemática. 

Una vez que el accionista se haya pre-registrado haciendo uso de los medios indicados 

y en el plazo establecido, podrá asistir y votar en la Junta General Ordinaria a través 

de medios telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración 

de la reunión.  

El registro previo de los representantes de accionistas se realizará por la Sociedad de 

conformidad con lo previsto en el apartado 4.1 del anuncio de convocatoria disponible 

en el sitio web corporativo de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-

inversores/). 
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(B) Conexión y asistencia 

Con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia 

telemática, para asistir a la Junta General Ordinaria, el accionista que se haya 

registrado previamente conforme al apartado (A) anterior, o los representantes, 

deberán conectarse en el sitio web corporativo de la Sociedad 

(http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/) entre las 09:00 y las 11:00 horas 

(CEST) del día 18 de mayo de 2021 (si la Junta General Ordinaria se celebra en 

primera convocatoria) o del día 19 de mayo de 2021 (si, como es previsible, la 

Junta General Ordinaria se celebra en segunda convocatoria), e identificarse, 

según se le indique en las instrucciones correspondientes y en función del medio de 

identificación utilizado en el proceso de registro previo (en el caso de los accionistas), 

a través de (i) DNI electrónico; (ii) firma electrónica cualificada o avanzada basada en 

un Certificado Electrónico Reconocido CERES; o (iii) las credenciales de “usuario y 

contraseña” facilitadas, en el caso de los accionistas, en el momento de realizar el 

registro previo y, en el caso de los representantes, tras la correspondiente solicitud en 

los términos previstos en el apartado 4.1 del anuncio de convocatoria disponible en el 

sitio web corporativo de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-

inversores/).  

En su caso, el 18 de mayo de 2021, una vez constatada la inexistencia de quórum 

suficiente para la celebración de la reunión, la Sociedad publicará esta circunstancia a 

través de la plataforma de asistencia telemática confirmando que la Junta General 

Ordinaria se reunirá finalmente en segunda convocatoria. En caso de que la Junta 

General Ordinaria se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los 

asistentes telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán 

conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General Ordinaria en 

segunda convocatoria. 

(C) Intervención 

De conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital (la “LSC”), las intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de 

informaciones o aclaraciones que, conforme a dicha ley, tengan intención de formular 

quienes vayan a asistir a la Junta General Ordinaria de Accionistas, deberán remitirse 

a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones 

establecidos en la citada página web de la Sociedad, entre las 9:00 y las 11:00 horas 

(CEST) del día 18 de mayo de 2021 o, en su caso, del día 19 de mayo de 2021, 

según se celebre la Junta General Ordinaria en primera o en segunda 

convocatoria, respectivamente. El asistente que desee que su intervención conste 

en el acta de la Junta General Ordinaria habrá de indicarlo expresamente en el texto 

de aquélla. Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los asistentes 

serán contestadas por escrito durante los siete días siguientes a la Junta, con arreglo 

a lo previsto en la LSC. 

Los asistentes que habiéndose conectado a la reunión en primera convocatoria 

hubieran remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de 
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informaciones o aclaraciones tendrán que remitirlas de nuevo, en los términos 

indicados, el día en que se celebre la reunión; de lo contrario se tendrán por no 

formuladas.  

(D) Votaciones 

La emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden 

del Día podrá realizarse desde que se declare la válida constitución de la Junta y hasta 

que el Presidente o, en su caso, la Secretaria, anuncie la conclusión del período de 

votación de las propuestas de acuerdo relativas a los puntos comprendidos en el 

Orden del Día. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, 

por mandato legal, no sea necesario que figuren en el Orden del Día, los asistentes 

podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas 

propuestas y se indique que se puede proceder a su votación en la plataforma de 

asistencia telemática. Para la votación de las propuestas de acuerdos se aplicará el 

procedimiento previsto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General de 

Accionistas.  

(E) Otras cuestiones 

La asistencia del accionista a la Junta General Ordinaria el día en que esta se celebre 

deja sin efecto la delegación o el voto mediante medios de comunicación a distancia 

previos a la Junta General Ordinaria. 

Es responsabilidad exclusiva del accionista (o su representante) la custodia de las 

claves o medios de identificación necesarios para acceder y utilizar el servicio de 

asistencia telemática. En caso de que se trate de una persona jurídica, ésta deberá 

comunicar cualquier modificación o revocación en las facultades que ostente su 

representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se 

produzca dicha notificación. 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de asistencia telemática a la Junta General Ordinaria cuando razones 

técnicas o de seguridad lo aconsejen o impongan. La Sociedad no será responsable 

de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 

sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de 

igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización 

de los mecanismos de asistencia telemática a la Junta General Ordinaria. Por tanto, 

esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos del 

accionista. 

En aquello no regulado expresamente en estas reglas o en el anuncio de convocatoria, 

resultarán de aplicación a los accionistas o sus representantes que asistan 

telemáticamente a la Junta General Ordinaria las mismas normas sobre el voto y la 

adopción de acuerdos previstas en el Reglamento de la Junta General para la 

celebración de la Junta General de forma presencial. 
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Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y 

asistencia a la Junta General Ordinaria: (i) la asistencia telemática a la Junta General 

Ordinaria del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 

cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto; 

(ii) cuando el accionista confiera válidamente la representación o emita su voto 

mediante comunicación electrónica y, además, realice la misma actuación mediante la 

tarjeta de delegación y voto a distancia impresa, prevalecerá la última representación 

o el último voto emitido (con independencia de cuál sea el medio utilizado para su 

emisión) que haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido; y (iii) la 

emisión del voto por cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaces las 

delegaciones conferidas por el accionista, ya sean anteriores a la emisión que se 

entenderán revocadas, o posteriores, que se tendrán por no efectuadas. 

Asimismo, tanto la representación como el voto previo a distancia emitido quedarán 

sin efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho a participar en 

la Junta General de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de 

la fecha prevista para la celebración de la Junta General Ordinaria.   

Es responsabilidad exclusiva del accionista o su representante la custodia de su firma 

electrónica y, en su caso, de las credenciales facilitadas para hacer uso de la 

plataforma electrónica de delegación, voto previo y asistencia telemática. 
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Junta General de Accionistas 

2021 

*   *   *   *   * 

Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de convocatoria  

de la Junta General de Accionistas 2021 

 

El capital social de Zardoya Otis, S.A. está representado por un total de: 

 470.464.311 acciones, con código ISIN ES0184933812; y 

 470.464.311 derechos de voto. 

La Sociedad tiene 163.477 acciones en autocartera, a la fecha de publicación del anuncio, que, conforme a lo 

establecido en el artículo 148 de la Ley de Sociedades de Capital, se computarán en el capital a efectos de 

calcular las cuotas necesarias para la constitución y adopción de acuerdos en la Junta General Ordinaria. El 

ejercicio del voto y demás derechos políticos incorporados a las referidas acciones están en suspenso.  
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   TARJETA DE DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

    
 
Tarjeta de Delegación y Voto a Distancia para la Junta General Ordinaria de accionistas de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), que se celebrará en 
primera convocatoria el 18 de mayo de 2021 a las 12:00 horas (CEST) o, si procediera, en segunda convocatoria el 19 de mayo de 2021, a la misma 
hora (estando prevista su celebración en segunda convocatoria).  

Los accionistas podrán asistir de forma telemática a la Junta, o delegar o votar a distancia con carácter previo a la celebración de la misma por 
correspondencia postal o medios electrónicos, todo ello de conformidad con lo previsto en las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la 
página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

El accionista puede delegar su derecho de asistencia o votar a distancia con carácter previo a la Junta a través de esta tarjeta cumplimentando las 
casillas correspondientes del cuadro de puntos del Orden del Día y firmando el apartado de Delegación o de Voto a Distancia, según corresponda. En 

caso de firma de ambos apartados, prevalecerá el voto a distancia, quedando sin efecto la delegación conferida. 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DELEGACIÓN PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 2021 

Accionistas que deseen conferir su representación para la Junta General 

El accionista confiere su representación para esta Junta General a: 

(Marque una sola de las siguientes casillas y, en su caso, designe al representante consignando todos los datos requeridos. Para que sea válida esta representación, el 
accionista que delega deberá firmar en el lugar designado a tal efecto) 

1. El Presidente del Consejo de Administración (o quien le sustituya en la Presidencia de la Junta General de Accionistas). 

2. …………………………………………………………………………………… (incluir nombre y apellidos del representante) 

…………………………………………………………………………………… (incluir DNI o equivalente del representante) 

…………………………………………………………………………………… (incluir correo electrónico del representante) 

En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los consejeros o a la Secretaria del Consejo de Administración mediante 
correspondencia postal o medios de comunicación electrónica a distancia (correo electrónico o plataforma electrónica), pero no incluyera en la misma 
instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación: (i) se 
efectúa en favor del Presidente del Consejo de Administración o de quien, en su caso, le sustituyera en la Presidencia de la Junta General de Accionistas y, 
en caso de conflicto de interés de éste y salvo que el accionista indique lo contrario de forma expresa, en favor de la Secretaria del Consejo de Administración; 
(ii) se refiere a todas las propuestas que conforman el Orden del Día de la Junta General; (iii) contiene instrucciones precisas para que el representante vote 
en sentido favorable las propuestas contenidas en el Orden del Día; y (iv) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, 
respecto de los cuales el representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses de su representado. 

Para conferir sus instrucciones precisas de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. En caso de que no hiciera 
constar marca en alguna o ninguna de las casillas, se entenderá que la instrucción precisa que efectúa el representado es la de votar a favor de las 
respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 

Instrucciones de voto a las propuestas del Consejo de Administración 

Punto del Orden del 
Día 

1 2 3 4 5 6 7 8.1 8.2 9 10 11 12 13 14 

A favor                

En contra               

Abstención               

Se informa que el Presidente así como los demás Consejeros se encuentran en una situación de conflicto de interés en relación con los puntos 4 (Aprobación 
de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la distribución de dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio comprendido entre 
el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020), 6 (Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 
2023), 7 (Determinación del porcentaje aplicable en relación con la remuneración de los consejeros en su condición de tales mediante participación en 
beneficios, para el ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 y el 30 de noviembre de 2021) y 11 (Votación con carácter consultivo del Informe 
Anual de Remuneraciones de los Consejeros de 2020). Además, Otis Elevator Company y don Joao Miguel Marqués Penedo se encuentran en una situación 
de conflicto de interés en relación con los puntos 8.1 (Toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física del consejero 
Otis Elevator Company) y 8.2 (Ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo), respectivamente. 

Propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día de la convocatoria 

Salvo indicación en contrario marcando la casilla NO siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye específicamente al representante para 
que se abstenga), la delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día.        NO 

Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción precisa al representante es la de votar en sentido negativo, salvo que otra cosa se indique a 
continuación: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Existirá una situación de conflicto de interés en el supuesto de que se sometan a la Junta General asuntos que no figuren en el Orden del Día y que se refieran 
al cese o a la interposición de una acción social de responsabilidad contra el representante, en el caso de que este sea a su vez administrador de la Sociedad. 

Sustitución del representante en caso de conflicto de intereses 

En el supuesto de que el representante designado conforme a las indicaciones anteriores se encuentre legalmente en situación de conflicto de interés en la 
votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del orden del día, se sometan a la Junta, y el representado no hubiera impartido instrucciones 
precisas de voto con arreglo a lo previsto en esta tarjeta, la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta y, en caso de que este se halle 
también legalmente en conflicto de interés, a la Secretaria del Consejo de Administración, salvo indicación contraria del accionista representado marcando la 

casilla NO siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista no autoriza la sustitución).   NO 

 

Firma del accionista que delega Firma del representante que asiste 

 

 

En…………………, a……… de………………………… de 2021 

 

 

En…………………, a……… de………………………… de 2021 

Número de acciones: 

Código Cuenta de Valores: 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

Tiene derecho de asistencia a la Junta General Ordinaria de Accionistas todo titular de cualquier número de acciones de la Sociedad registradas a su nombre con cinco 
días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta. La Sociedad podrá exigir acreditar la titularidad de las acciones mediante certificado de legitimación o 
documento equivalente expedido por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (“Iberclear”) o por las entidades 
participantes autorizadas para ello, expedido con cinco días de antelación a la fecha de la Junta General, todo ello conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, el 
artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas y el artículo 179 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Los accionistas (o sus representantes) únicamente podrán asistir a la Junta General Ordinaria de forma telemática de conformidad con lo previsto en las reglas incluidas 
en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/).  

ACCIONISTAS QUE DESEEN DELEGAR SU VOTO MEDIANTE ESTA TARJETA 

Si el accionista no tiene el propósito de asistir a la Junta General puede otorgar su representación a cualquier otra persona, física o jurídica. Para ello, deberá cumplimentar 
la delegación que figura en el anverso y firmarla en el espacio destinado a tal efecto de conformidad con las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página 
web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). Quien le represente en la Junta General deberá acceder a la plataforma de asistencia telemática 
a la Junta General Ordinaria para aceptar la representación. La delegación así expresada puede hacerse llegar a la Sociedad mediante correspondencia postal o medios 
electrónicos, de conformidad con las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

 

ACCIONISTAS QUE DESEEN VOTAR A DISTANCIA CON CARÁCTER PREVIO A LA JUNTA MEDIANTE ESTA TARJETA 

Si el accionista no tiene el propósito de asistir y tampoco desea delegar su derecho de asistencia puede emitir su voto a distancia sobre los puntos del Orden del Día con 
carácter previo a la Junta. Para ello, deberá cumplimentar el espacio relativo al voto a distancia que figura a continuación y firmarlo en el lugar destinado a tal efecto de 
conformidad con las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). El accionista 
que emita su voto a distancia con carácter previo a la Junta será considerado como asistente a los efectos de la constitución de la Junta General. El voto así expresado 
puede hacerse llegar a la Sociedad mediante correspondencia postal o medios electrónicos, de conformidad con las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en 
la página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). En caso de firma de los apartados de delegación y voto a distancia, prevalecerá el voto 
a distancia y quedará sin efecto la delegación.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VOTO A DISTANCIA PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 2021 

Accionistas que deseen votar a distancia en relación con las propuestas del Orden del Día 

Si, con anterioridad a la celebración de la Junta General, el accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a distancia en relación con 
las propuestas del Orden del Día de esta Junta General, deberá marcar con una cruz la casilla correspondiente, según cuál sea el sentido de su voto o 
abstención. No es posible el voto a distancia para eventuales propuestas no comprendidas en el Orden del Día. Si, en relación con alguno de los puntos del 
Orden del Día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se entenderá que vota a favor de la propuesta del Consejo de Administración. En todo 
caso, además de lo previsto en la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de la 
convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/). 

Voto a las propuestas del Consejo de Administración 

 

Punto del Orden del 
Día 

1 2 3 4 5 6 7 8.1 8.2 9 10 11 12 13 14 

A favor                

En contra               

Abstención               

 

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como asistente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

Firma del accionista que vota a distancia  

 

En…………………, a……… de………………………… de 2021 

 

 

 

 

Número de acciones: 

Código Cuenta de Valores: 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales del accionista y/o, en su caso, su representante, que los accionistas remitan a Zardoya Otis, S.A. para el ejercicio de sus derechos de 
asistencia y representación en la Junta General, o que sean facilitados a estos efectos por las entidades en las que dichos accionistas tengan depositadas sus 
acciones a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán tratados por Zardoya Otis, S.A. con 
la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente, así como la asistencia y desarrollo de la Junta General y, en su 
caso, dar cumplimento a normas a las que esté sujeta Zardoya Otis, S.A. Con el fin de gestionar la relación accionarial existente, Zardoya Otis, S.A. remitirá 
información a los accionistas, incluso por medios electrónicos, estrictamente relacionada con la inversión de los accionistas y la evolución de la Zardoya Otis, S.A.. 
Los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad, limitación del tratamiento y cualesquiera otros derechos legalmente reconocidos 
podrán ejercitarse mediante carta acompañada de copia del D.N.I. dirigida al domicilio social (Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 Madrid) o a 
info.accionista@otis.com a la atención de la Secretaria del Consejo de Administración. En caso de que en la tarjeta de delegación y voto a distancia el accionista 
incluya datos personales referentes a otras personas físicas, el accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con 
cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales a Zardoya Otis, S.A., sin que ésta deba realizar ninguna 
actuación adicional en términos de información o consentimiento. Puede obtener más información acerca del tratamiento de datos personales que realiza Zardoya 
Otis, S.A. a través de la cláusula de protección de datos incluida en el anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, disponible 
http://www.otis.com/es/es/accionistas-inversores/       
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ORDEN DEL DÍA 

1 
Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, tanto de la 
Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio comprendido entre el 
1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

2 
Examen y, en su caso, aprobación del estado de información no financiera (EINF) consolidado 
correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre 
de 2020. 

3 
Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 y el 30 de 
noviembre de 2020. 

4 
Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la distribución de 
dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre 
de 2019 y el 30 de noviembre de 2020. 

5 
Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas por un importe 
bruto de 0,072 euros por acción. 

6 
Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2021, 
2022 y 2023. 

7 

Determinación del porcentaje aplicable en relación con la remuneración de los consejeros en 
su condición de tales mediante participación en beneficios, para el ejercicio comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2020 y el 30 de noviembre de 2021, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 218 de la Ley de Sociedades de Capital. 

8 Toma de razón y ratificación de los siguientes miembros del Consejo de Administración: 

8.1 
Toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como representante persona física del 
consejero Otis Elevator Company. 

8.2 Ratificación del nombramiento y reelección de don Joao Miguel Marqués Penedo. 

9 

Autorización para que la Sociedad y sus sociedades filiales puedan adquirir acciones propias 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades de Capital, 
dejando sin efecto en la parte no utilizada la autorización concedida mediante el acuerdo 8º 
de la junta general ordinaria de accionistas de 23 de mayo de 2018. 

10 
Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Sociedad pueda aceptar en prenda o en otra forma de garantía, 
directa o indirectamente, sus propias acciones. 

11 
Votación con carácter consultivo del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros de 
2020.  

12 
Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

13 Ruegos y preguntas. 

14 Aprobación del acta. 

4.16

Ficha 4.16 Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021Mas información acerca de nuestras políticas 
de certificación en www.smartrading.es

https://www.smartrading.es/politicas-de-certificacion

	OTRA INFORMACION RELEVANTE CNMV
	ANUNCIO DE CONVOCATORIA
	PROPUESTAS DE ACUERDO
	DOCUMENTACION ADICIONAL
	Cuentas Anuales e Informes de Gestion Individuales y Consolidadas junto con informes auditores de cuentas
	Estado de Información No Financiera (EINF) e informe verificación independiente
	Informe anual Gobierno Corporativo
	Informe Anual Remuneraciones Consejeros
	Informe Independencia del Auditor emitido por CDA
	Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020
	Informe sobre el funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones durante el ejercicio cerrado a 30 de noviembre de 2020
	Política de remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023.
	Informe de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones sobre la política de remuneraciones de los consejeros propuesta para los ejercicios 2021, 2022 y 2023
	Informe del Consejo de Administración en relación con la propuestas de acuerdos de re-elección, ratificación o toma de razón de nombramientos de consejeros.
	Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta de acuerdo de ratificación y reelección de don Joao Penedo, como consejero ejecutivo.
	Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la propuesta de acuerdo de toma de razón del nombramiento de doña Robin Fiala como nuevo representante persona física del consejero dominical Otis Elevator Company.
	Reglas sobre el voto y representación a distancia y formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia mediante correo electrónico.
	Reglas sobre asistencia telemática.
	Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la convocatoria.
	Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia


		2021-04-13T11:45:52+0200
	CERTIFICADO DE PUBLICACION - SMARTRADING




